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PRESENTACIóN

Más de un billón de euros se blanque¿n ¿nu¿lmente en todo el
nrundo, según el Director de la Oficina de la ONU para la Pre-
vención del l)elito.

Este dato está lleno dc sionificados. El cuantitativo es el más
cvidente pcro no por ello einrás iI:rportante. L)etrás de csa cifr¿
se ocultair las difiLultades de los esr'edos parr luchar contra un
fenómeno criminal sin fronteras que socava y desequilibra sus
econo¡nías aunque paradójicamente "alimenta" las de otros.

La ausencia de una legislación internacional y la maraña de
acuerdos y compromisos supeditados a la buena voluntad de los
csrrdos, siturcióñ agravada pór una cada vez más acentuada y nor-
nralizad¿ intcrnacionalización de la vida, hacen del dinero negro,
en su doble vertiente de generación y ocultación, una actividad
cada día nrás dificil de controlar y erradicar.

El análisis de las fuentes de dinero negro, las técnicas de blan-
queo, su incidcncia e inrpacto en las instituciones de Ios estados,
lis respuestas multinivel. son los contenidos del seminario cele-
brado entre los dí¿s 8 y 12 de.julio de 2tX)2 en el marco de los
Cursos de Ver¿no que Ia Fundación de la Universidad Cornplu-
rcnse imparte en El Escori¿I. Fue dirigido por Manuel Correa
Grrrrero y actuó corrro Sccretario dc Organización Manuel Agui-
lar Seco. Además, contó con la colaboración de todos los inte-
grantes del Instituto de Estudios de Policía de la Dirección Gene-
ral de la Policía.

En este libro se recogen las poncncias y comunicaciones pre-
sentadas en el citado Serrrinario que aspiró no sólo a describir y
descubrir una realidad, sino que ambicionó detectar las deficien-
cias del sisterna, proponcr respuestas y señalar tcndencias.
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INTRODUCCTÓN

Cuando existen sociedades muy cerradas. dondc la nrovilidad vertical, el
ascenso a los estratos superiores es muy dificil. tarlto colno cn las socieda-
des estarncntales, puede delinquirse sólo.para participar de los bienes de los
estamentos superiores, en su modo de vida y en una cierta cuotr dc poder.
Algunos histoiiadores explican por este motirro el surgimiento dc li nla6¿
siciliana.

Con frecuencia observamos que los grandes cambios sociales, conrpor-
tan también nuevas formas de delincuencia, grandes tensiones sociales que
suelen preceder a una nueva forma de articular el poder y la acción políti-
ca. Así como ocurrió durante la Revolución Francesa, cuando los esta-
mentos históricamente relegados consiguieron acaparar gran parte de los
recursos económicos financieros y la fuerza del trlbajo. Lo que ocurrió
después fue que surgió una nueva sociedad, sobre nucvas reglas de organi-
zación política. leyes distintas y prrncipios univers¿les.

Establecido un determinado marco de relaciones, pretendidanrente jus-
tas y equitativas, siempre aparece quienes no están dispuestos a respetarlo. a
sonrctcrse a las leyes. y buscan y encuentran arajos y procedrmientos para
alcanzar los fines ilícitos que se proponen, parafraseando a Klausewitz,"por
otros medios".

13

En re¿lidad son pocos los motivos por los que se delinque. Las pasiones
y cl dincro, son los nrás constantes en la historia, pero ranrbién hay quc con-
t¿r con otro:i rspectos procedentes del mundo de la culrur¿ tal conro l¿

dc6nc la Antropología: Ia religión, la política. De ambos mundos, en prin-
cipio nobles y encomiables, dimanan conductas con frecuencia crimiñales,
aunque la finalidad intrínseca de ambos dominios sea precisamente la con-
traria. Pero de entre todos estos lactores criminógenos, el dinero, la rique-
za, tienen cualidades muy singulares y por ello destacables. En esta y en
tod¿s I¿s sociedades y épocas el dinero abre casi rodas las pucrtJs. su po\c-
sión. aderrrás dc p.oporiionar poder. laculta a su dcpositaiio para rrruitirud
de rctuaciones. proyecros y dé paso. disfrutar de lo que se llanrr general-
mente bienestar.



l)or esto la nayor parte de los deliros sc conreten parl eorrseguir dinero,
riqueza, y por ello libre disposición, facultad de des¡rrollar proyectos,
poder. Los delincuentes han sabido esto a lo largo de la hisroril y como
cualquier otra habilidad se ha venido perfeccionando con el transcurso del
tienrpo. Se habla de la tecnolo¡5ía y de la ingeniería financiera -nada que
ver con la lanza térmica- como ¿vances dcstac¿dos prra apropiarse de
recursos 6nancieros ajenos, pero cl inrerés y la actitr.rd ie innovar en este
terreno no es nuevo. IJno de los ponentes de este curso (1) cita en un tra-
bajo publicldo hace pocos años, cómo se produce el blanqueo de capital
sirviéndose del texto de D. Qurjotc de la Mancha. en su capítulo LIV Hoy
sin ernbargo, en el blanqueo de dinero se ha avanzado rnucho, v si los deli-
tos de finálidad econóñrica, son Ios primeros en todas las sócicd¿des, el
blanquco, l¡v¿do o si¡nilarcs. son los primeros, por el volumen "de nego-
cio" quc alcanza.

CAMBIOS SOCIALES Y DESREGULACIóN

74

Conro muestra de la desorganización social que el canrbio acelerado ha
puesto de manifiesto aparecen junto a este delito, otras actividades asocia-
das, que pueden no tener la misnra consideración delictiva, como son las
quc se cngloban en la llanrada econo¡lía irregular, entendida como "aqué-
llas ¿crividades econónricas que r)o están cont¿biliz¡d.rs o rce.'rgidas por las
técnicas ordinarias que la sociedad en'tplea para conoccr la actividld eco-
nónrica".(2) Hace ya casi veinticinco años que la vieja revista Inlormación
Corncrcial Española, publicó algr.rnos trabajos de Edgar Feige, con el fin de
dar a conocer la cantidad de activid:ldes econónric¡s quc quedan fuera del
control oficial de la renta. Bastc citar que dos grandrs flrrjos económicos de
nucstro\ díJs, lo. quc produccn los rttcrc¿dr¡r de l.r drrrg.t 1 el perróleo,
resultan dificilmente control¡bles. Dificiles los flujos econónricos del pctró-
leo, inrposible los del mercado dc las drogas, a los que podrían añadirse los
de la prostitución, arnlas, trá6co de personas, tráfico de obras de arte, de
oro, de piedras preciosas, etc... La constatación de e'stos hechos, además de
desacralizar los índices econónricos, aparentemente nrás exactos por su
soporte cuandtativo y nunrrrll, dan una idea aproxinr:rdl del volumen de
la dcsorganización y de los dclitos econónricos que sc sulnan a aquellas
JCtividJde\. que sin ser Ie¡;.rlrrrente perseguibles, constituvc'n flujos nada
desdeñables en la economía de l¿s naciones.

Así constatamos que nruchrs actividades econórrricas que se desarrollan
antc los ojos de todos, y en las que muchos participan, ticncn ante las auto-
ridades niuy dilcrcnte co¡)§idcración. Ciertamente las conductas delictivas
recogidas en el código son perseguidas, pero ¿acaso alguien ignora que el

1.-Aliag¡,Juan Antonio: "Aspectos institucir».rlcs dcl blanqueo tn Esp.rnr: Frrcntcs dc inlor¡¡ación". Ed
Estudios dc I) crccho JLrdicial. Airo 2000.

2.-Fuigc, E(lgar ¡Er rmpon,ntc l, e.orrorrrir irregul¡r?. En "Inaornración (i,'rrcrci¡l EsP¡ñol¡' l{c\-ista
de Ec,'¡ronri¡ n' 50l-05 Aco\(u S(pr. l')¡lrr



comercio que desarrolla la prostitución goza de inmunidad fiscal en
muchos paíies? -el volumen de negocio para España se estinra en dos billo-
nes de ptsetas (*), es verdad también que ciertos negocios de la llarnada
cconomía irregular..',on lt¡ncio¡ralcs plra ciertos \ectorcs sociJlcs. que si no
cxisticr¿n podrían plantelr otros problenras ¿l conjunto dc la comunid¿d.
El asunto es complejo.

Si aden.rás de considerar los clásicos sistemas económicos de ámbito
nacional, ampliamos el enfoque a la sociedad globalizada, la situación
aunrenta extrómadamente su interés.Y es que la actividad económica frau-
dulenta recorre un larguísimo camino de posibilidades donde hay cierta
mente un origen plenarnente legal y un horizonte plenatnente delictivo,
pero en el decurso del itinerario existen muchas zonas grises de dificil cali
hcación. pero llen¿s dc noved¿des e ingenio al servicio áel fraude y el deli
to, tipificado en un código o no.

Es aquí donde la cultura de los pueblos juega un papel destacado en la
considelación de las conductas y en la constitución de los delitos. Es sabi-
do que en sentido estricto, delito es sólo lo que está así definido en un
código. También dicen los juristas que 1o que no está er1 los autcs "no exis-
te". Pero todos estamos dispuestos a aceptar que la vida social es más amplia
que los términos estrictos del mundo del derecho. La cultura, decíamos,
tiene uucho que ver con la tipificación de las conductas, la tradición, y la
religión. Como aspectos integrantes de la cultura acaban influyendo deci
didar.nente en la consideración de que cosa es condenable y qué es meri-
torio. Por ejemplo: e1 Diccionario de [a Lengua Españoh (-3), al definir el
término pecado, utiliza cerca de treint¿ preci.'iones pan .rchrar las acepcio-
nes y matices de la palabra, gran parte de ellas las relacion¡ con el sexto
mandamiento contra natura, sodomía, bestialidad, r'refando, obscenidad,
pecados negros...- pero no alude en ningún caso al séptinro nrandanriento,
como si en nuestras católicas sociedades existiera un monocultivo pecami-
noso en los terrenos del sexo y un erial en los dernás aspectos de la vida,
colr)o en los del dinero, la ecoironia y las finanzas. Lo qúe pone de mani
fiesto, de nanerr tácita, el traslt¡ndo que organiza las prioridades éticas y
valores, en general, de está sociedad.

Como el pecado, el delito puede serlo por.rcción o por ornisión, se puede
alguien apropiar dc lo ajeuo, o no d¿r rI orro lo quele perrcnece. En esto
tar.nbién se nota qr.re nuestra cultura está anclada Cn el antiguo testantento.
Cuando la apropiación de los bienes ajenos exige una :rctuación positiva,
Lrna cierta estrategia, la conrisión del delito es más evidente que cuando no
sr' d¡ r kr* denrás lo que let cs .lebido. Los pecados de omisión, quiero decir,
los delitos dc ourisión soll cn buena ley-, ¡r, O.r',o. corno lós de comi-
sióI.r. Fl lenguaje, no obstante se refiere, con rnayor frecue.ncia, a la comisión
del delito, no a la onrisión de de'litos. Por su parte el sentimiento social es

15

*.- Supcrior al l'Its de regiones cono Nrv¡rra o Exrreinrdura
3.-Real Academir Española, vigésimr primera edición. 1992.
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más benigno con los delitos quc sc conretcn por "onrisión" -no cunrplir los
deberes fiscalcs. por ejemplo- quc con aquellos quc dclrrandan un¿ acrivi-
dad finalista de apropiación.

Socialmente se ha establecido una conciencia laxa. No sólo estamos
hechos a la idea de que es ¡nenos delictivo faltar a un pago que apropiar-
nos de lo ajeno, sino que creenlos que es parte de nuestro modo normál de
ciudadano de orden.También alcanza la laxitud a la finalidad a que se des-
tina el fruto del fraude, cor.no si la aplicación "bondadosa" del beneficio ilí-
cito, hiciera desaparecer su componente dclictivo. El fin justifica los
medios, y como sienrpre que se adopta este principio. :rlgo serianrente
corrupto hay en las conductas que se derivan de é1. El caso mís notable y
reciente es el que se refiere a la financiación de los partidos políticos con
fondos de ilícita procedencia.

Desde mediados de los años ochenta hasta mediados de los noventa,
hcmos asistido a prácticas corruptas con la excusa de que la aplicación de
los fondos er¿ "¿ buen 6n". ltalie. Alenr¿ni¿. Países l3ajos. Francia y España
entre otros países realizaron prácticas perseguidas por la leyes, con el fin de
obtener fondos que les permitieran una nlayor ¿ctividad política y más
amplia prcsencia social de los partidos. La situación ha supuesto una esc¿n-
dalosa corrupción bastante generalizada. Hoy ha podido reconducirse pero
si consider¿mos el ámbito en el quc la práctica fr¿udulent.l er¡ h¿bitu¿I.
allí donde se encuentran los dirigentes de la sociedad, nuestros represen-
tantes, la gravcdad se increnrenÍ1, pues la corrupción ha alcanzado a los
pilares de l¿ vida social y política. Una vez nlás el dinero negro por su pro-
cedencia, y quien sabe en qué nredida ranrbién, err su aplicación.

EL ESTADO DE LA CUESTION

En esta sociedad convulsa de principios de siglo, la alta preparación téc-
nica de los delincuentes está siendo superior y nlás eficiente que h de los
gestores y responsables de I.r obsrrvancia de l.r jusricir. incluso dc las leycs.
Como ocurre con frecuencia. t¿rnbién cn cstc c¿nrpo, los rp.rratos políti-
co-¿dmin istrativos van rlor detrás de l¿ "inici:ltiva oriv¡da". En cicrto modo
Ios policías y los legisl.rlores, no investigln ni lcg'islan sobre el fururo. sino
sobie el pasado. Lo§ delincuentcs proyectan sus fcchorías, cs decir las sitúan
en el fut'uro desde el presente. Asl el'cantbio soci¿l abrc nucvas posibilida-
des a los delincuentes, por las rendijas y debilidades del mero marco social
v oolítico. A principroi v ¡ún r lriedr¿dos del pasado siglo XX, muchos
áuiop.o.. d. lts poJos qtie terían dinero, sc definí.,n .'o'rtij rcntistts, con lo
que ésta actividail confiluraba un sistenra financiero casi estático, o por lo
menos lento y orgánicó. Hoy el sistema financiero es extre¡uadamente
dinámico y la globalización le ha imprinrido una velocidad diabólica y una
cxtensión pl¿netaria. Los canrbios el) cuanto ¿ sisrenlls. Procc\o\ y tccltili-
cación innovadora de los movinrientos fin¿ncicros he producido numero-
sas ocasiones no regladas, mal o insuficientettrente regladas o simplemente
al margen de Ia ley.



Con todo ello se ha puesto en riesgo el viejo sistema de control nacio-
nal de los Estados y Ia lmportancia de la soberanía Escal se ha debilitado
gravelnente. Los delitos de ornisión se han perfeccionado maravillosamen-
te en todo este proceso. La "palanqueta" rornpedora y grosera, ha sido sus-
tituida por la sutil ingenieía financiera, sin que ello no quiera decir que no
persistan románticos del viejo estilo.

Mientras el dibujo de la socied¿d se tr¿z¡ con los nr¿teri¿les qug venimos
exponiendo, ha sido necesario organizar a escala mundial un "lndice de
peicepción de la corrupción". En esta época en que es muy frecuente
invent¿rse observatorios, para saber dónde estarnos con respecto a dónde se

encuentran los otros, se elabora el denominado lnlorme de Transparencia
Internacional(4). Precisamente cuando el prnoram¡ internacional está más
opaco. Este índice mide la corrupción. entendid¿ como el aprovechamien-
to de los cargos y recursos públicos, en bene6cio propio. También intenta
establecer una clasificación de las naciones que corrompen a otras, con lo
que el estudio se completará con mayor justeza. Este tipo de instirucioncs
;o pretende medir el dinero negro, pero no cabe duda que el dinero que
se genera en activid¿des incontróladás y su aplicación en reinserción en el
Ouio normal de capitales, ticnen muchas váces coneúón directa con la
corrupción en las insdtuciones gubernamentales. I)e todas maneras, ya es

suficiéntemente sintomático de iónro está el panorama internacionaÍ que
se ha aceptado la necesidad de clasificar a las naciones de más o menos
corruptas, sin paliativos.

Queremos también llamar la atención sobre lo que los cambios desvelan:
Ios delitos cambian y los perseguidores de los delitos deben también canr-
bia¡ innovar sus enfoques, hoy sr dice que prorctivos, ayer reactivos. Cam-
biar los nlétodos, conocer los modos del delito moderno emitir las leyes
adecuadas..., etc. Surgen entonces, algunas preguntas, ¿están los jueces y los
policías prcparados para perseguir y corregir estas nuevas conductas?. ¿Qué
policía debe perscguir qué delitos?. ¿Existen las capacidades adecuadas para
perseguir delitos internacionales?, y otras interrogantes diliciles de respon-
der resumen la perplejidad que nos produce la desfachatez con que se
comenten los nuevos delitos.

Veamos seguidamente de qué nuevas situaciones estanros hablando. Al
considerar los delitos económicos, llama la atención por su volumen y la
novedad de sus métodos, los que se cometen a gran escala contra los esta-
dos o el conjunto de la sociedad. con perversión de los sistem¿s financic-
ros. fiscales. contablcs... etc. conocidos. y en los que se sustent¿ la sociedad
contemporánea.

En los dí¿s en que se cclebra este curso -verano de 2O02-,los escánda-
los financieros están a l¿ orden del día en muy diferentes países de aparen-
te seriedad y rigor en los negocios. Lajusticia de los EEUU persigue muy
de cerca a tres de los grandes operadores de telecomunicacionei: World-
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4.-El indice últinro mane.¡ado ha sido el informe correspondientc r 2001.
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com, Global Crossing y Qwest Cornmunications. Dos de estJs grandcs
ernpresas están rcusadas de haber contabilizado falsos intercambios de tcri-
vos, para ocultar la quiebra en la que Qwest se encontrab¿ desde primeros
del año en curso, lo que supone en realidad Ia manipulación de latontabi-
lidad v el infl¡do de l¡s vent¡s

Err-,,, .t gigante energético norteamericano, decidió no pagar rmpues-
tos entre los años 97 y 2001, clurante estos cinco años ocultó sus beneficios
en novecientas filiales establecid¿s en las islas C)aiman y en otros relugios de
c:rpitalcs. Su "inucnierí¡" llegó a ser muv lina, en el aio 2l)00 pagó il 6sco
.tntcric¡¡lo ciento doce millones de dólares, pero consiguió devoluciones
por inporte de casi trescientos. Su formula consistió en buscar beneficia-
rios interpuestos que tenían la condición de exentos o no imponibles en
USA, que actuaban a comisión. No obstante su práctica estaba auditada
por unl de las primeras firmas mundiales: Arthur Andersen, quien por la
auditoú¡ cobraba veinticinco milloncs de dólares y por asesoría veintisiete.
Estos enormes escándalos han sido calificados por San Naderveen, proÍesor
dr'l¿ U¡liversid¡d dc Illinois. como capitalisnró dc c.rsino y e.tala.I(4icntras
todo eso ocurría, la conrpañía elécrric¡, con el 6n dc mrnipular los precios
produjo Ios fanrosos apagones (20{X)-2001) en el estádo rnás rico de los
Est¿dor Unidos, California. que quedó inernre y sin energia creándose gra-
ves problemas ¡ los ciudadl¡rosr empresas, trf,nsportes y hospitales.

A partir de un infornre parlamentario elaborado en Francia, con nrotivo
de la (lunlbre europea en Sant:r Mrrí¡ da Fcira, se puso de manifiesto que
Francia tendría que carnbiar radicrlnrcnte el sistcnr¿ fin¡nciero de Móña-
co. Corno es sabido el principado goza de una ñscalidad i¡rexistente en la
práctica, las facilidades para blanquerr dinero son cnorl.llcs y desvergonza-
das, -podría decirse lo misrno de Gibralt¿r y de orros lug:rrcs- las comisio-
nes a los agentes de juego del casino están entre los diez a trece millones
de pesetas por semana. Así este país, cuyo primer ministro es nonrbrado por
el príncipe Rainirro sobre un¡ terna propucstr por Paris. es en realid¿d un
p.rraíso fiscal. fiduci¿rio. banc¡rio y judiciel. El nrinistro dc H¿ciend¿ L¡u-
rent Fabius, ante los resultados del infornre parlanrentario afirnró: a) que
había dado un ultimátum a las ¡utorid:rdes r.noncgascas. si querían incor-
por¿rse a l¿ zo¡r¡ euro. y b) que propondrí:r reri¿s sancioncs en l.r próxinra
cunlbre dcl C-7 y C-tt que se reunirír próxrnranrentc en ()kin¿rv¡. Un rr'ro
después las cosas no han canlbiado esencialnrente.

Desde el año 1999, Ia conrisión Nacional del Mercado de Valores de
España, viene pugnando por adaptar sus mecanisnros de control, al consi-
deiar que cierias prácticas del mercado resultan muy dificiles de enmarcar
a través de prácticas "novedosas". Desde fuera de la CNMV se le acusa de
cierta toleránci¡ con grupos de interés, debido a las luchas internas por
controlar el poder de la Conrisión en una época en que el mercado canr-
bia n.ruy rápidarrrente. Uno de los asuntos urás e¡nblemáticos de este apar-
tado lo constituvó el c¿so Gescartera, inversora que prometía altas rentabi-
lrdades y que ocultaba fr¿udes Gsc¿lcs .r rravés dc l¿s llamad¡s "cuer)tas espc-
ciales" áe'alta rentabilidad. Entre oros destinos más complejos ¡ún, st disi-
pan importantes depósitos a Stock Selection y Euroinvestment, dos socie-



dades asentadas en el paraíso 6scal de Jcrsey. Dc l¡ dinrensión del fraude
producido e¡r este ceso da idea l¿ pérdida de mil quinientos millones de
pesetxs el menos, ocasionados a la Mutua de Previsión Sociel de la Policía
espairola o los dos nril millones de pesetas atribuidas por el dueño de la
Agencia deValores a un sacerdote de Cuenca. La Policía y la Iglesia fueron
dos entidades especialmente perjudicadas en el asunto Gescartera.

Los servicios secretos militares de Bélgica , el Servicie Général de Ren-
seignement (SGR), pudo dernostrar en 2001 , que la guerrilla angoleña
UNITA está sostenida por el tráfico ilegal dc di¿nrantes y el dinero negro
que €ienera desde Arnberes. Los diarnantcs procedenres de Angola son con-
vertidos por las mafias rusas en dinero y sostienen un consorcio tcrrorist¡
que inclüye organizrciones libanesas co'nro Amal o Hezbolá que aportarí-
an dinero procedentc de la droga. l'rr¿ lor servicros secrctos belga:'. sin rl
rráfico de di¡r:r¿nte' la Unión Nacion¿l prr.r ld Indcpendencia de Angola.
no podría sobrevivir, ya que es nrás priorir:rrir que la "concxión libanesa".
Todo este comercio c-s canalizado por pocas enlpresas, algunas del propio
Savinlbi -cabeza visible de UNITA, hasta su reciente muerte-, y otras
conectadas con luentes conrerciales israelitas y del l{eino Unido. El dinero
negro generado ¡nilrra el nrercado internacional de arnras, de donde se
.'u¡ninistr: la guerrrlla angolcña. Según el infornre de l¿ SGII cl flujo Gnan-
cicro sc c¿nrliz.l, entrc otros. por l¿ socied:rd surafrican¿ De Urces, quc tanr-
bién hace posible h rccluta dc mcrcen¡rios para operaciones especiales.
Como se ve la importancia del dinero negro es capital para el sosteni-
miento de la industria del crimen.
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En otras ocasiones el dinero ni siquierl aparece. En fcbrero de 199ti
rnurió en la selva del norocste colonrbiano Manuel Pérez. Este sacerdote
rmgorrés. "el cura Pérez". jcfe de l.r guerrilh del Ejército de Liberación
Nacion¿l (ELN) dc Colorrrbil. drpositó cr) .ucnt.rs pers,,rr.rlcs drc,''n¿. dr
millones de dólares. Todo apunta a que este dinero se encontraba en Espa-
ña o en Alerrrania, en cuentas codificadas. Esta organización pudo o tal vez
no, rccuperar cl dinero, que procedente clel narcotráfico -según el libro
negro del terrorisnro internacional de Washington- se utilizaría para inver-
tirlo cn par.risos 6scales. corrrpra de armas, soborros... etc. Tal corrupción,
no es rino un¡ lornlr. muy irrrport.rntc. de rostener cl terrorismu i¡ttern.l-
cionll cuyas fuentcr. colonrbianas o afganas, se sustentan en el tráfico ilegal
de drogas.

- L¡ convicc'ión dr qur el dinero negro financia el terrorisrlro y nrirltiples
íechoríls está probado en nruchos casos. Senadores norteamericanos de
prestigiosa trayectoria como el republicano fohn Mrc C¿in o el demócra-
ta Joc Liberrrr.rn. opirrln que Arabia S¿udí no cor¡tr()lJ a lrs organizaciones
a las que envía dinero para su supervivencia en EEUU.Así ocuirió que una
dc est.rs orgrnizaciones financi¿áas por Ar.rbil Sautli tení¡ entre sus tencfi-
ciaros a Alilihdar v a Alhaznri, doi de lo. sccuestmdores dcl avión que se
est¡elló contra el Éntágono. Ei dinero les llegaba a través de Haifa, ésposa
del príncipe llandar, enviado permanente de Arabia Saudí en EEUU. ^
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Esta forma de contribuir al sosteninaiento del terrorisnto internacional o
donréstico, cuyo origen son las droqas y tanrbién el petróleo -las dos gran-
dcs fuentes de producción de dinero en nuestro mundo-, no se le ha dado
la importancia que merecía, hasta después dcl I I de scprie¡nbre. Como es
sabido el grupo de países que constituyen el G-7 pror:rovió en 1998 Ia cre-
¿ción del Grupo de Acción Financier¿ Intcrn¿cion¡l (GAFI). para pcrse-
¡¡urr el bl.rnqueo de capit;rles. Un;r vt'z creado. al¡¡unos paíscs no le presra-
ron el apoyo que el empeño requeúa, ya que era necesario promover nor-
trtas y sanciones de árnbito internlcional. nrás por cl rnon)cnto prcvalecie-
ron los ir)tereses fin¡ncieros sobre los de lucha contra la corrupción. Hoy
cuando las estructuras que sostienen el aparato de la seguridad se nluestran
débiles ante los enrbates de la realidad más cruda, se ha resuelto fortalecer
la seguridad, también prolnoviendo la trrnsparencia y l.r lucha contra la
corrupción que, al final, financi¿ el crinrcn, el deliro y la desorganización
social.

No se trata de una utopía, ni sc espera un cambio drástico, ni es posible
proponcrlo. pero si es lactible y por ello espcrable. que se reduzca el volu-
nren de los activos que fornran la rrras¿ 0n:rnciera depositad.r en parlísos 6s-
cales, hoy equivalentes según buenos cálculos, a PIIJ de los Estados Unidos.
Si una parte importante de esa masa financiera se vuelca en el sistenra ordi-
nario y descubierto de cada país, se podia producir una notable bajada de
la presión fiscal sin que por ello bajaran los ingresos públicos por tributa-
ción. Esta bajada de presión tributJria h¡rí¿ nrenos apetecible el incumpli-
nriento dc la Lcy. no sólo ¡ los ciudadanos. sino a las corporaciones. cuya
contribución es escamoteada con verdadera destreza sobre cantidades
ingentes en lo económico y repercusiones politicas que atentan a la sobe-
ranía fiscal de las naciones inspirado en el tratado de Westfalia firmado en
16.{8.

Ante este festival de novedades en el ámbito de las relaciones tributarias
empresa-estado, es decir el juego del dinero, cabe preguntarse: ¿quién paga
los impuestos?, a lo que hay que responder , quizás con exageración, que
sólo aquellos que no tienen otra alternativa. La componente ética en la ges-
tión cionónliia ha desaprrecido, o su cnfoque cstá sulricndo una gran
rranslornr¿c ión. A ello h¿n contribuido l¿s condiciones evasivas que olrece
la gestión on line que permite una unificación virtual de una corporación
y una radicación a convcniencia en diferentes territorios. En la mayoría de
fo, .rror, cstr ¿ctividad no podría calificarse de delictiva, es evideíte, pero
sc insr¿l¿ brjo unl novedosi fornr¡ de cntender o distinp¡uir hasra dénde
llega el benéficio legídmo y hasta dónde el cumplinriento de las obligacio-
nci para con l¿ conrunidad. Lo lícito y lo ilícito.

(Jn relcvante empresario alemán, l)irector del consorcio KHD de Colo-
nia, resume la situaóión de las enrpresas en el panorama internacional ase-
gurando que la globalización ha permitido que Jos jugadores de todas las
empresas,juegan corno en un canlpeonato mundial, pero no existen reglas
conrunes de fuego. Las grades decisiones económicas no se sujetan a doc-
trinas coluunes e incluso tienen rcglas diferente¡. Prra un etrtpresario core-
ano - ejenrpli6ca- el lair play no sc opone J practicJr un lucrte prorcccio-



nismo. Así pues los empresarios protcstantes, los católicos y los asiático-
budistas corirparten elju'ego desdÉ concepciones difcrentes y aún opuestas,
con lo que la responsabilidad por el descontrol está muy diluida y no hay
nrás responsable que el propio impulso del mercado que no ticne dueño.

La versión actualizada de estas diversas creencias y procesos de gestión es

la configuración de la figura del ejecutivo, cuyo valor laboral es la obten-
ción del máximo beneficio. El recurso utilizado, una vez agotados los expe-
dientes reguladores, los procesos de máxima tecnificación y las fusiones
estratégica; para controlai mercados es la aminoración del capítulo fiscal. La
práctica de rebajar y ¿ún evadir impuesros dcl fisco constituye hoy una téc-
nica habitual en n1áno de los ejecutivos y directores financieros de las
en)pres¿s grrndes y rrrcdian¿s. Se practica con n¿turalid¿d. conro un delito
de c¿b¿lleros. el transJcr prking, del que y.r sc ha citado algún ejrnrplo y que
csquemáticamen te consiste en liquidar los gasros a trrvés dc un¿ sucursal
rstablecida en un país dondr Ia presión 6scal es más elevada, -España por
ejemplo- y liquidar los bene6cios en la filial o la central que la enrpresa
tienc en un país o territorio dc baja inrposición- conlo Mónaco o Gibrel-
tar, se utiliza para no contribuir ll 6sco engañando al Estado. Así es que asis-
timos a una carrera de obstáculos, pero pocos obstáculos, ya que la coordi-
n¿ción intern¿cional de las legislaciones se está desarrollando lentamente
en comparación con la cantid¿d de resquicios que la situación actual conr-
porta y las oportunidades que esta ofrece al ingenio evasor.

Según documentación interna del Ministerio de Hacienda alemán en
1995, uno de los centros de operaciones de las mafias rusas estaría en Chi-
pre, donde unos ftescientos b¿ncos de diferentes países mantienen sucursa-
les de captación en fondos con posibilidad de renlitirla a l¿s cenrrales a tra-
vés del tráfico electrónico, por donde circul¿rí¿n unos doce nril mil.lones de
dólares anuales. Este dinero de procedencia delictiva sería blanqueado
introduciéndolo en los flujos ordin¿rios dc Ios paises pretendidrnrenre corr-
trolados y defensores de la lcgalidad.

En un informe ya clásico sobrc los efectos de la globalización sobre la
sangría que supone para los Estados(S) sc recoge que "scgún las estadísticas
dcl FMI, un total de dos billones de dólares se adnrinistran bajo bandera de 

-
cualquier títere of-shora y escapa¡r, por tanto, ¿l control de lós Estados cn
los que fue ganado el dinero 1...1. easi n¿die viaja rcalmente con maletas
llen¿s de dincro en n)etilico ¿l C¿nbe o ¿ Licchténstein. Allí no hav nunc¿
un¡ infraestructurf, como la que se necesitaría para administrar los 'fondos.
Ni laltr quc hace. Bast¿ con ün buzón, r., r.p.ir.ntrrt. legal o fiduciario.
Del rcsto sc cnc¿r¡;an los ordenadores". una vez nrás se o6serva que esta-
¡nos ante un problerrra político que suscit¡ el principio de l¿ extriterrito-
rialidad y ru rn¿l uso plra un fin perverso.

Conciliar los enfoques.éticos y técnicos, requiere en primer lugar volun-
tad de hacerlo, y adenrás abordar lo que pódríanros-denominár la para-

21

s.-Hans Pcter M¡rrin v Harald Su¡n¡n. "Le Tra¡npa de Ia (;lobalización". t,rg.83 y tt.l. Ed.Taurus, t 99tt



doj.r dcl bienest¿r. que cor)\istr er considerlr que cn un Estado de pleno
bicne.t¿r rru rrabljador ¡r¡nu¿l dc c¿bleJdo di clcctrodonrésricos iuest¿
ci¡rco nril pesetrs,'nrientr¡s que en llulgaria, en una filial de la rnisma
enrpresa, el trabajador cuesta seiscientas pésetas. Lás sociedades del bienes-
tJr expulsJll rrabrjo, l¿s sociedades deprintidas resultan atractivas. El refe-
rcntc es sólo el costo, b.rjo o alto. ¿Oabe introducir otros factores de carác-
ter ético?. llespóndase el lector. Si l.r respuesta es ncgativa, esr.rnlos ante una
socied¿d donde l¡ ética no juega el más n:íninro p.rpel en l¡ orienración de
las conductas. En.rlguna nlcdida el delincuente poscc cl rnismo referentc
de su conducta: la ausencia de frenos norales y di orientación ética.

Ante este grave panoranra creenros que h¡y que rctuar dccididamente. Si
el dinero negro firrencia el crinrcn. el terrorismo v destruvr los procesos
producrivos üciro.,. ¡e ha de intervcnir. Si la evasió¡í re:ta .rl'Estado posibi-
lidades de ejercer su función hay que controlarla. Si no se controh'la cri-
nrin¿lidad y no sc rcgr:la l¡ cv¿sión, si se tolera o se es tibio con la corrup-
ción se desirl,ye h siguridad del Estado: la jurídica, la económica y la prl-
pia entidad del Derecho.

¿CÓUO SE HA LLEGADO A ESTA SITUACIóN?
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Si elevamos un tanto el tono de nuestra reflexión v tratalllos de rastrear

los oúgenes de.la configuración social y de los basarirentos que la susten-
t.In, surge una intcrpretación pesir:rista en cuanto a la prevalencia de los
valores. Al¡;unos historiadorcs considcr¿n que dumnte la Etlad Mcdia. la
fuente que orienta la organización de la sor:iedad proccde de la religión, y
con el Renacimiento se imponen valores proccdentes de "lo nuevo" que
en esta época es la política. Estajerarquía sc lnantiene hasta el siglo XX, en
que la orientación de la vida, social y política, religiosa y cultural individual
y colectiva, procede de la econonría. De entre estos tres referentes: reliliión,
politica y ccononría, el ¡rrc¡los susceptible a la axiología es la economía,
esta orientación tie¡re vid¡ propia. Se rnide por los resultados y todo indi-
viduo, por poca capacidad especul.rtiva quc poser cstá en condiciones de
apreciarlo. Los aspectos éticos pes.rrr nrenos qu-e en la re gión y en la polí-
tica, cuyos principios son más conrplejos y difusos. Así conlo Ia estructura
social y cultural de Hispanoamérica es heredera de la sociedad Gudal deca
dente que le transfiere España, el orden actual de los países capitalistas:
EEUU,Ileino Unido, Europa en general, Canadá, etc... que dan el tono en
las finanzas y el conrercio inlernacional imperante, supondrían la actualiza-
ción del sesgo protest¿nte que coltrienza a surgir en pleno S. XVI, cuando
¿prrecc con fuerz¡ l¡ nuev¡ oricntrción rcll¿centi\t.1.

El cambio tiene también una visualización geográEca o territorial, algu-
nos la identi6can con el nlomento en que los colnerciantcs de salazones,
lanas y nraderas del norte se imponen al ancestral nrercado de1 mediterrá-
neo: aceite de oliva, vino y trigo.



En la actualización de la religión con la extensión de protestantisnlo a la
vida cotidirn¿, en la política, sé propugna el compr<>Iniso de la acción. En
ll religión los nuevoi postuladoi demandan la desaparición del monacato,
.lc l¿ vidr contc¡rrpl¡tiva: no es licito retirahe dcl tnundo, es neccs.trio
rlonrinarlo y p".".ilo hace f¿lta una nueva disposición personal. El hom-
brc h¿ de luch¿r solo, con su fe. La inactividad conduce a la condenación
y [a actividad fructiler¡ y cxitosa a la salvación. I)e "tejas abajo" al éxito,
como sintorna dc la salvación predestinada. Así el hombre tiene dos visio-
nrs de su destino: su posición err esta vid¡ y la salvación eterna, no busr'.tr
el éxito en csta vid.r.'dejarsc llcvar por la frrera o la negligencia es opo-
ncrse a los planes dcl C¡eador.

Esta nueva concepción que aportan los protestantes: el utilitarismo de
Llenthan y Benjamíñ Franklin, él espíritu del capitalisno de lVeber y el
liber¿lisnlo desde A. Smith hasta Frideman traen un nuevo estilo de vida.
Si en lo religioso y aÍrn en lo político la ética tiene custodios, tiene cuida
dores, en lolconénlico no loi tiene, luego la conducta auspiciada por los
intereses económicos aparece enfocada por el éxito, la riqueza y la felici-
dad. No quiero dejar de citar en esta linea reflexiva la aportación de Wer-
ner Sombárt (6), quien desde principios del pasado siglo XX puso de mani-
fiesto las diferencias entre la iiqueza feudal y la burguesa, donde el hedo-
nismo.juega un papel fundamental. Cita este antiguo profesor de la Uni-
versidad dé Berlín que en el S. XVII. l¿ produccióu de sed¿ de la ciudad de
Lyon, destinada a las damas aristocráticas y burguesas dr la época, suponía
una cantidad superior a la producción de hierro, carbón y tejidos de algo-
dón. El historiador del capitalismo, no sin cierta gracia a6rma que "el Iujo,
hijo legítinro del amor ilegítin.ro, es el generador del capitalisnro". Sin duda
en el trasfondo de esta frase, late el hecho de considerar el salto cuantitati-
vo que sufrió el gasto burgués, a Ia vista de las cuentas de las marquesas
Pompadour y Du Barry, a las que Sombart tuvo acceso y que son el expo-
nente del gasto en lujo y placer de una época.

Esta visión pesimista, no es la única que queremos aportar, ya que sien-
do este un curso universitario, es obligada la conñontación de corrientes y
de opiniones. El profesor Schwartz Cirón, catedrático de Historia de las
l)octrinas Econó¡nicas, repugna el pesinrisnro cuando se trata de condenar
el espíritu del capitalismo y se le atribuycn los vicios de egoísmo, avaricia,
prepotencia, consunro desenfrenado y ostentación innecesaria. Los vicios
no serían rento dcl capitalisnro como del ser humano,lo que ocurre es que
es un¿ socied.d nrás Iibre, nrcnos coercitiva que el feudalismo, digán.roslo
ya: más liberal se r.nanifiestan más palmariamente.

Este excurso que acabamos de hacer tiene sentido en función de una
pregunta que nos devolverá al curso nornral de nuestras reflexiones. El caos
económico que ha producido la globalización, la unipolaridad consiguien-
te a la caída del muro, la incorporación de los nredios tecnológicós del
rlercado y medios dc pago,junto a otros factores de muy diferenle signo
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han aportado, a la facultad de reordenar la vida social, una complejidad
nueva. Junto al desorden surge una clase diferente de delitos, al ménos en
la forma en, que se producen, en l¿ cuantía y en las dificultades que se
encue¡rtran los servicios correspondienres para su control y represién. La
pre[iunta anunciada es: ¿es compcrcncia de la policía .rta.jar tal estado de
cosas?, o si se prefiere ¿qué policía es la encargada de rcconducir la situa-
ción? y trmbién. ¿qué otros servicios estjn ll¡n¡.rdos a an¿liz¿r el panorama
politico. cultur;rl, legal y conro sc dicc ¿hora h¿cer inrervcnir ¿ lj sociedad
civil y señalar propuestas y soluciones?.

Debe entenderse que la policía continuará ocupándose de los delitos,
tanto de la corrección, conro de la prevención, pero, tal como hentos inten-
tado exponer los deütos de blanquco de capitales y en gcneral del tráfico
0n.r¡lciero y dcl rrrcrcado. rebasan con mucho los cauces clásicos v lo que
clásic.rnrenie cntcndí¿mos que err h figura del policia. En.urnro rl á,nbi-
to dc lr.¡s delitos, se ha visto que es cl .rncho niundo. si¡r que lar fronteras
pucd.rn limit.rr l¡s .lctu¡croncs de los crimin¿lcs. ni las jurisdicciol)cs pue-
dan inrponerse tal como se hacía en los límites de un Estado. Si atendémos
a téc¡ricas tan policiales como la prevención, resulta necesario y urgenre
una notable escalada en la preparación de los policías encargados de poner
los frenos y adelantarse a la comisión de los delitos. En cuanto a la iepre-
sión, puede decirse otro tanto del personal que desde la judicatura tiene
que corregir y reprender estas conductas nuevJs con herrrrnientas y méto-
dos innovados. Luego habrá que introducir también las reformas legislati-
vas adecuadas para hacer frente a una nueva época en Ios delitos de signo
econórnico-tecnológicos. Es decir cst¡remos seguramcr)te ante un proble-
ma político pare cuya resolución sc h¡ de contar.on rnuy dilerentei agen-
cias sociales así como con la aportación de otr¿s cicncias y el canlbio de
mentalidad dentro y fuera de los servicios de seguridad.

Estos cursos de verano tratan de elevar el nivel de intelección del fenó-
meno crinúnal que hasta ahora ha venido delirnitado por hitos como ley,
policía,juez penitenciario. Creemos que ya es hora de recorrer otro cani-
no dc lnás largo lnálisis intclectu¿l .rl tien:po que inrplicrr ¿ otro:r f,genres
de lr rociedad c¡r cste pro('cso. Aunrlue sin contar aún r'on h coherencia
suficiente y neccsaria, está Jctitud, que proponemos, de someter el Gnó-
meno de la delincuencia a un análisis nrás anrplio, nos proporcionaúa una
suerte de sociología de la cri¡nin¿lidad, con l¡ que ev:rlurr el estado de la
sociedad en cuanto a su ar¡nonía interna, versus desintegración. El delito es

algo nrás que la contravención de una norma, es un indicador del estado de
la sociedail que lo segrega y de su cultura. Así por ejemplo hemos señala-
do que Ios dclitos más frccuentes en las sociedades opulentas son los deli-
to. Jc sig'no económico, pues bien habrá que entendér la econonría como
un ánrbito de acción hunlana sustentado en ciertos valores y trabajar
-alguien rnás que la policía- en la pronloción de valores diferentes.

f)e esto querernos hablar en el curso que aquí presentamos, y esta es la
finalidad dé la Fundación Policía Española que junto a la Universidad
Corrrplutensc lrls organiz.ut. El curso, cuyo contcnido sigue l cstr intro-
ducción aportr u¡la reflcxión interdtsciplinar y aún poco globalizrdr sobrc



"l3hnqueo dc cirprtlles y ftuentes del dinero negro', un delito que funcio-
¡la coñro un tolc.tor cn cl que crsi rodos los derrrás vienen a parrr.
Deseamos que ya que los particinantcs son individu¿lnrente oersonas rele-
vJntcs en sus cJnlpos respectivo's, cl curso tenga la urrided'y coherenci¡
requerida parr que ayude,jr,-rto 

" 
ót.or,, encauz;r la solución áel problen.ra.

El Director del Seminario.
Marrucl (lorrea Gamero

El Escori¿l. verano de 2002.
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Un contexto global
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1. INTRODUCCIóN

1.1. Concepto de blanqueo de capitales

Es un conjunto de mecanismos y procedimientos que tienden a dar apa-
rienci¿ de legalidad a bienes de origen delictrvo (caso de las ganancias por
narcotráfico, por ejemplo) o a bienes de origen ilícito que sus propietarios
desviaron del círculo de los bienes conocidos para la Administración.

Aspectos preventivos de la lucha contra el blanqueo:

- Principalmente obligaciones impuestas a entidades financieras
susceptibles de ser utilizadas para esta actividad.

- ldentificación de clientes.
- Exigencia de documentación al cliente.
- Conservación de esta documentación.
- Reporting sistemático.
- Comunicación de operaciones sospechosas.

LA ACCION INTERNACIONAL CONTRA EL
BLANQUEO DE CAPITALES: PREVENCIóN,

REPRESIÓN Y COORDINACIÓN

JOSÉ FOLGADO BLANCO
Secretario de Estado de Economía,

de la Energía y de las Pyme

Aspectos represivos de la lucha contra el blanqueo:

- Existencia del delito de blanoueo de caoitales
- Persecución policial y judicial.
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BLANQUEO T'E CAPITALES. FUENTES DE DINERC) NEGRC'

En un contexto de mercados financicros altamente
poco e6ciente limitar las medidas al ánrbito doméstico.

1.2. ¿Por qué es nocivo el blanqueo de capitales
para el sistema fnanciero?

Favorece la actividad crininal subyacente; cuanto nrás fácil resulte dar
apariencia de legalidad ¿ los beneficios, nrás se incentiva la conlisión de los
delitos que los genercn.

Introduce deseqr.rilibrios en el sistema financiero internacional, puesto
que la rnisión de este es canalizar el ahorro hacia la inversión según unos
criterios basados en el binonrio rentabilidad-riesgo, criterios a los que son
ajenos los blanqueadores.

Riesgo rcputacio¡l¡l: d¿ñ¿ scriarncntc la rntcgrid.rd dc las insrituciones
financieras (activo esencial de cualquier cnridrd dc crédiro). de los merca-
dos de capitales y, por ende, de los propios Estados y territorios donde se

efectúa el blanqueo.

1.3. Irnportancia de la vertiente internacional
del blanqueo de capitales

inteerados, resulta

30 Por otra parte, las enornles diferencias de regulación que existen en los
distintos Estados y territorios, junto ¡ lo ¿ntes dicho, hacen necesaria la
coordinación i¡lrcrn¿cionrl en l¿ luch¡ contr¿ cl blanqueo.

2. CONTEXTo INTFIINACIoNAI,

Varias son las organizaciones internacion¡les c¡ur'han clirigido esluerzos
a luch¡r contr:r el blanqueo y la firrancilcii>n clel terrorismo.

2.1. La Organización de las Naciones lJnidas

Convención contr¡ el tráfico ilícito dc estupelacierrtcs y surtrncias psi
cotróoic¿s- de 2tl de dieierrrbrc dc lgl{t{: L',rinlcr urrr: instru¡rre¡rto inter¡r,r
ci.,nri en esr¡ nr.rrcri.r. L.r lu,. h.r .'orrrrl cl 'bl.rrrqut:ó .p.,r... lig.rda .r la luch.r
contra el tráfico de estupe'facientes.

In\trunl('ntos D¡r.l lr rcDrerititl dc l.r filllr:ci.rciótt (ltl lcrr()ri\¡ttr), Jativi-
d.r.l Iglda.rl flujir dc c.rpii.rlcs pcnr Jistirtr.r Jcl bl.rrr.¡trro:

- Convención para la represión de la financiación del terrorismo,
de 2(X)2.

- Resoluciones del Consejo de Scguridad, con listas de personas
vinculadas al tcrrorismo a los quc sc les deberá bloquear cuentas
bancarias.



2.2. l-.a OCDE

La contribución rnás inrportante se encuentrf, en sus trabajos dirigidos al
¡nálisis del uso de figuras societarias (sociedades, trusts, fundaciones, etc.)
para usos potenciahrrente ilícitos. ("Behind the corporate veil")

Paralelamente, la OCI)E ha iniciado un proceso de identificación dc
"paraísos fiscales", cuya mejora en el ámbito de la transparencia y provisión
de información por parte de esos países producirá efectos beneficiosos en
la implantación de adecuados sistemas de lucha contra el blanqueo.

2.3. La Unión Europea

Directiva 911308, relativa a la prevención de la utilización del sistenra
financiero para el blanqueo de capitales

Directiva 2001/97, que rnodifica la anterior, aún no ha terminado el
plazo para su ransposición por las autoridades nacionales. Como cambios
inás relev¿ntes: extensión dc las actividades delictivas en cuya detección han
de colaborar los sujeros obligados (del narcorá6co se pasa a todo delito
gravr) y cxtensión de los sujetos obligados (adenrás de las entidades finan-
cicras se incluycn profcsionales liberales)

Medidas contra la financiación del terrorismo: 31

- Reglanrentos que incorporan al ánlbito europeo l.rs Resoluciones
de congelación de activos terroristas publicrdas por Naciones
Unidas,

- Proyecto FIUNET: mejora en el intercambio de inforrlación
entre unidrdcs de inteligencia de la Unión Europea.

3. CONTEXTO INTERNACIONAL
El Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI)

cont¡a el blanqueo de capitales

3,1.¿Qué es el Grupo de Acción Financiera Internacional
GAFI y qué función cumple?

EI GAFI se crea por el G7 en l9tl9 con l¡ ¡lrisiólr específica de diserlar
políticas de lucha cc¡ntra el bl:rnquro de clpitrlcs 1,, recientemente, de la
financiación del terrorisrrro. Sus nriembroi vienen a coincidir con los
rnienrbros de la OCI)E.

Ha el.rborado lor est.iudrrcs que hln de cunrplir los Eit¿do\ cn rr.ltcri.l
Jc luch¡ conrr,r cl bhrr.luco dr capirale. y fin.rri.'.ircií,r: dcl rerrorisrrro (l.rr
.ltt R..orr.rldr.iones y'lls x Recómendáciones especiales contra la finin-
ciacrón del terrorisrno). Evalúa dc f'ornra periódic.r-el cunrplimiento de las
-lt) Reco¡nend¡ciones por p.rrte de los paises nricnrbro,i.

UN C()NTEXT() (;LoT'AL
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3.2. Proyectos en marcha

Revisión de las 40 Recomendaciones. Se trata de actualizar su conteni-
do e la realidad actu¿1, incluvendo Recomendaciones en nrateria de banca
clcctrónica. opcraciones cntir entidades de crédito, requisitos actualizados
dc idcntificación de clienres. entre otr¿s cuestiones.

Listas de países y territorios no cooperantes en la lucha contra el blan-
queo. El objetivo es identificar aquellos países con deficiencias serias en sus
sistenr¿s de prevención del blanqueo. Los países son elinrinados de la lista
públic.r ,.'uendo corrigen sus deficicncias.

3.3. Participación de España: la Presidencia española del GAFI

España presidió el GAFI dejunio 2000 ajunio de 2(X)1. Los logros más
in)portantes de nuestra presidencia lueron:

- lmpulso decisivo al ejercicio de países y territorios no cooperantes.
Se elabora la primera lista, se crean grupos de trabajo y sc corrigen
inrportantes deficicncias.

- Diálogo con el Fondo Monetario y el Banco Mundial para integrar
las 40 Recomendaciones dentro de su labor ordinari¿.

- Creación de un Grupo Regional con¡ra el blanquco para Ios paises
dc Améric¿ del Sur (GAFISUD). quc cumple funciones análogas
al GAFI en esta región, de especial interés para España.

3.4. Grupos regionales al estilo del GAFI

La política internacional contra el blanqueo se asienta también en Gru-
pos Regionales al estilo del GAFI, que integran a los países de menor tama-
ño en sus respectivas regiones e impulsan medidas contra el blanqueo, adap-
tadas a sus peculiaridades regionales.

4. MEDTDAS DE PREVENCTóN Opr BLA.NQUEO
EN EL AMBITO FINANCIERO: EVOLUCION EN EL

CONTEXTO INTERNACIONAL

Las entidades financieras en todo el mundo han ido incorporando den-
tro su actuación una batería de medidas dirigidas a impedir que sean utili-
zadas en esquemas de blanqueo de capitales.

4.1. Identificación de clientes

32

Es la nredida más básica. Radica no sólo en identificar a sus clientes, sino
también en conocer el negocio de sus clientes y sus fuentes de ingresos
aproxinrados. fa evolución-de esta obligación parte de la rner¡ identifica-
ción f,rrmal y llega en [a acrurlidad a la identifiiación lnaterial de los clien-
tes. La regla de oio es el "conoce a tu cliente".
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5. LA COMISIÓN DE PR-EVENCIÓN
DEL BLANQUEO DE CAPITALES

L.r plur.rlid.rd de r',rganos intervinientes en el diseño y aplicación cle la
politica dr luch¡ co¡lri¿ el blarrqueo de crpirller cn Espjñr'ha aconscj.rdo
c.'t¿blccer unr Conrisión que r'oordirrc y c{é unided a li acción públici cn
estt nlatert:r.

5.1. ¿Quiénes la integran?

f:r (lonrisión está presidida por el Secretario de Estado de Econornía e
intcr:r¿d¡ por loi tittihrc. dc [os órgano:. cuyrs luncioncs ticnerr quc ver

En la actu¿liclad el reto de los organisrnos internacionales y de los rcuu-
ladores nacionlles es encontrar vías electivas parr conse[+rir la identifica-
ción en rnecanismos de pago complcjos que Jfcct.rn a vlrias entidades
flnancierrs. Las relaciones entrc entid.rdes .:n el coDtcxto interlracion¡I, la
banca de corresponsales son sectore\ de riesgo en los quc se impone la
transnúsión de inlor¡¡ración entre crlridades resprcto de los clientes que
usan sus servicios.

4.2, Establecimiento de órganos adecuados de control y de
análisis de operaciones dentro de las entidades financieras

Respaldo de los órganos de dirección. Otro de los puntos que las enti-
dades han de verificar es el establecimiento de un órgano especializado
dentro de su estructura organizativa capaz de inrplicar a toda la organiza-
ción en todos sus niveles. Es esencial que cuente con el respaldo de la más
alta dirección de la entidad.

Aoovo de herr¿nrirnret inforrrrátic¡s. El obrctivo .lc esre órs¡no es disc-
ñar irócedirnicntos de r¡rálisis de h oper.rtiv'.r de riesgo de bianqueo a l.r
que puedr cnfrcnt¡rsc la entid¡d. depcndrendo del tipo de negocio quc
realice. Es imprescindible que cuentc con cl apoyo inlorrrt.itico adecuado
que le perrnita rnanejar volúnrenes de inlormación considerables.

4.3. Cornunicación de operaciones sospechosas a las autoridades

Algunos países han establecido h oblig.rción de corrrunic¿r únicanrente
cierros ripo. dc opcrrcioncs prcviarrrcrrte definidos (trlrr:acciones por crrci-
ma de un cierto unrbral, etc.). Otros países no obligan a conrunicar tipos
drtenlünJdo( Je opcraciorrcs, sirro quc opt.rn por quc sr.rs institucionc:' finln-
cieras conruniquen cualquier operación quc entiendan como sospechosa.

En el caso de nuestro país, se conrbinar ambas lornulas. Así, existe una
serie de operaciones que obligatoriamente han de conrunicar las entidades
financieras nlensualnlente (alrededor de 50.000 operaciones al año) y,junto
a estes, las entidades han de conrunicar de ftorma individual toda operlción
en h que aprecien sospechas de blanqueo (1.5(X) operaciones al rño).
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con cstr nrrterir (el Delegado del Gobierno para cl Plan Nacional sobre
I)rog.rs, el l)irector Ce¡rcr¿l de Policía, de la Guardia Civil, del Departa-
mento de Aduanas, el Banco de España, la CNMV la Dirección Géneral
del tsoro, la Dirección General de Seguros, las dos Fiscalias especiales,
ctc.).

Tiene dos órgenos de apoyo: el Servicio Ejecutivo (encargado de recibir
y anrlizlr lrts coruuniclcioncs dc opcr.tcioncs renritid¿r por las entidades
finartcirras) y la Srcretaria (cncarg.rda dc el¿borar instrucciones y nornras y
de propone'r los expedientes sancionadores por incutlrpliniientos).

5,2. Funciones

La (lonlisión tiene cstablecidas dos reuniones ordinarias al año y perió-
dicanrente se reúne un Comité permanente de la Cornisión, que preside el
I)irector Cleneral del Tesoro.

La Conrisión cumple la nrisión de establecer un foro de coordinación
entre las inicietiv¿s de los diversos órganos que la integran e impulsar las
nredidas de prevención entre los sujetos obligados. El objetivo es crear un
canal fluido entre las entidades financieras, las fuerzas de Seguridad y las
Fiscalías, de cara a maximizar la eficiencia en el funcionamiento del siste-
rna de lucha contra el blanqueo.

5.3. El Plan Estratégico de lucha contra el blanqueo

El [)lan Estratégico, aprobado recientemente por la Con sión, constitu-
ye la pieza básica de las acciones concretás puestas en marcha en esu materia.

Se definen tres grandes objetivos que debe cumplir nuestro sistema y las

estrategias y acciones concretas para alcanzarlos:

Objetüto f; apoyo a los sujetos obligados en la inrplantación de mejoras
de medidas de prevención.

Estrategias:

- Establecer un foro periódico de encuentro con los sujetos obligados.
- Fortalecimiento del Plan de Inspección de sujetos obligados.
- Integrar la revisión de ciertas medidas de prevención dentro de la

l¿bor ordinaria de inspección de los órganos supcrvisores.
- Inrpulso de acciones lortn¿tiv¿s del pcrsonal de los sujctos

obligados.
- Me.for inrplicación de sectores y actividades de riesgo en la

prevencióñ del blanqueo (bancr por Internet. erc.).

Objetitto 2: apoyo a la investigación y persecución de las actividades de
blanqueo.

Estratesirs:
- Optiñizrción de los mecanismos de información y cooperación

en investrg¿ciones sobre blanqueo.



- Favoreccr la invesdgrción patrinronial dirigida a la localización e

inc¡ut¿ción dc ¡crivos bllnqueados.
- Potenciar el empleo de deternri¡radas herramientas en investiga-

ciones sobre blanqueo.
- Potenciar acciones de fornración de investigadores.

UN CONTEXTo GLoT}AI-

6. LA LUCHA CONTRA LA FINANCIACION
DEL TERRORISMO

Objetiuo 3: Apoyo de la acción internacional dirigida a la mejora de la
efectividad de los sistemas de prevención de otros países.

Estrategias:
- Impulso y colaboración en las líneas de trabajo del GAFI.
- Apoyo y asistencia prioritaria a países situados en áreas de

expansión de nuestra industria fin¿nciera.
- Cólaboración en investigaciones y ejercicios sobre tipologías de

blanqueo.
- Participación elcctiva y plural en otros foros e iniciativas

internacionales relacionadas con el blanqueo.

6.1. Similitudes y diferencias con el blanqueo

EI blanqueo consiste en la introducción de bienes de procedencia ilícitl
dentro del sistenra financiero con el fin dc'darles aprriencia de legalidad. La
fin¡¡rci¡ción del terrorrsnro puede realizarse a partir de bienes de proce-
denci.r ilícite, penr tanrbién de bienes de procedencir lícita que se destinan
r fin¡nciar actividades terroristas.
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La prevención del blanqueo y de la financiación del terrorisnlo tiencn en
común que en ambos casos transitan fondos por los sistemas financieros y
qur l.r' medidas para prevenrrlos son sirnilares (identi6cación de clientes,
conrunicación dc operrciorres sospcchosas. ctc.).

6.2. Medidas adoptadas en el árnbito internacional

El GAFI ha aprobado 8 llecornend¿ciones especi;les que los países han
de culnplir para la adecuada prevcnción de la financr¿cióñ del teirorismo.

Se han elaborado (luías de apoyo prra les entid¿dcs financieras en la
detección de operaciones sospechosrs de financiación del tcrrorismo (bási-
camente por Estados Unrdos y España).

Se ha iniciado un proceso de modificación nornlative en todos los Esta-
dos co¡l vist¿s a corrgehr bierrcs y .rcrivos de rcrrorist¡s. ¿ pJrtir dc l.rs I\cso-
luciones de N¿ciones Unid¡s v dc krr Reclanlcntor cle l¡ UE.
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Origen :

Comunicación de operación sospechosa por entidad de crédito.

Descipción:

- Desarticulación de una organización de tráfico de cocaína y blan-
queo de dinero.
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6.3. Medidas adoptadas en el ámbito español

Nuestro sistema va a cornpletarse próximanrente cuando se apruebe la
Ley de Prevención y bloqueo de la financiación del terrorismo. La Ley
inrroducirá rrrejorls sustanci.rles crr h cjccución de congelaciones rdminis-
tr¿tiv¿s (por l.r Conrisión deVigilancia dc la Fin¿nci¿ción dcl lerrorisnro)
y judiciales quc pucd.rn afcct¡r r los misnlos sujetos. Igu:lnrcntc permitirá
inteqrlr de unJ m¿nera nrás eficaz la información procedentc del sector
finaíciero en irrvesrigrciones llevadas ¿ cabo en erta nrateria.

Hasta el nromento, se han activedo de lorma rápida los nrecanis¡¡os de
congelación de activos 6nancieros en nlanos de terroristas internacionales.
La colaboración de las entidades financieras en la aplicación de estas medi-
das ha sido inmejorable.

7. ACTMDADES DEL SERVICIO EJECUTTVO
EN EL 2OO2

Los asuntos de blanqueo de capitales tratádos por el Servicio Ejecutivo
en el período 1 de enero - 25 dc junio de 2ot)2. fueron tJuS lrente a los
629 del nrismo período del año ¿nterior (el incremento es de un 41%).

La nrayor parte de los asuntos se inicirron conlo consccucncia de comu-
nicaciones de operaciones sospechosas por entidades privadas (522).

A título de ejemplo, se adjunta la descripción de algunos asuntos que se

concretaron en el esclarecinriento de delitos, la detención de personas y Ia
i¡rtervención de eGctivo o de fondos depositados cn entidades de crédito
cuya investigrción se inicró rn el Servicio Ejecutivo. En la nrayor p¡rte de
las invcstigacioncs h.r parricrpado el Cucrpo N¿cion.rl de Pohcía o l¿ Gu¿r-
dir Civil. Desde el Servicio F,jecutivo se está apoyando al Ministerio Fis-
cal,Juzgados y Tribunales y Auioridades Adminiitritivas en la investigación
de variós asuntos de mucha importancia econónrica y trascendencia social.
Asimisrno, colabora con los Cuerpos y Fuerzas de Scguridad del Estado en
invesrig:rcioncs de grupos y organizacioncs terrorist¿s.

A continuación se exponen 3 casos de esclarecirnientos de delitos en los
seis prirrreros ¡rrrses del prcsente ejercicio, y se adjuntan como Anexo en el
Ap.rit.rdo 9. otros h:rsta ¡olupletrr el núlrlero de lJ.

CASO 1
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- La investigación, que ha durado dos arios,la han realizado la Briga-
da de Investigación de Delitos Monetarios del Cuerpo Nacionel de
Policía, adscrita al Servicio Ejecutivo, y la Jefatura Superior de Poli-
cía de Valencia.

- Los fondos procedían del tráfico de cocaína y se blanqueaban a tra-
vés de sociedadcs instrunrentales que aparentenrente se dedicaban a

la inrportación y exportación de muebles, oro y maquinaria. Los fon-
dos se generaban cn España, y se trasladaban fisicamente a Colombia
o se tr¿nslerian a Andorra y Mónaco. r través dc bancos.

- Se ha detenido a 15 personas (colombianos y españoles), incautado
lr){)l) (g5. dc hachís y l Kgs. de cocaítra y solicitado el bloqueo de
15 ¡nillones de euros depositados en bancos de Andorra y Mónaco.

CASO 2

Oúgen:

Con.runicación de operación sospechosa por entidad de crédito

Deseripeión'.

- Detención de tres integrantes de una organización de blanqueo de
dinero.

La investigación Ia han realizado la l3rigada de Investiga
Delitos Monetarios del Cuerpo Nacional de Policía y la
Fiscal y Antidroga de la (luardia Civil.

- El blanqueo de los fondos se realizaba a través de una casa de cam-
bio mediante la cornpra de dólares contra pesetas. E[ dinero poste-
riorrnente se trasladaba fisicamente al extranjero.

- Se detuvo a l9 personas de nacionalidad colombiana que han pasa-
do a disposicrón de l¿ Audrencia Nacional. Se incautaron 22 kgr. de
cocaína, se intervinieron 1.700.000 dólares en efectivo y se acreditó
que se habían blanqueado 9.000 millones de pesetas.
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ción de
Unidad

CASO 3

Origen:

Detención de tres integrantes de un grupo de blanqueadores de
dinero

Desctipción:

- En la investigación participaron la Brigada de Investigación de
Delitos Monctarios y la Jcfatura Superior de Policía de Mádrid.

-- EI blanqueo se efectuaba mediante el cambio de pesetas y euros a
dólares.
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- Se ha detenido a dos chilenos y un argentino, que pasaron a dispo-
sición del Juzgado de Guardia, dc M¡drid. Se intervinieron 400.000
euros y se demostró que se habían blanqueado 1.357 millones de
pesetas.

8.1. Al margen de otras consideraciones, el blanqueo de capita-
les constituye una actividad profundarnente perjudicial, en la
medida que:

Produce una lsignlci(ln deficientc de recursos financieros, guiada por
criterios distintos de l¡ rentabilidad-riesso cle los activos, dificrrltando, ¡l
tierrrpo, la adeculda previsiórr cle movimientos financieros en el contexto
internacional.

Afecta dircct¡nrentc a la reputación y a la percepción que se tiene de las
entidadcs financieras (acrivo intangiblc dc valor esencial para éstas) y. en
último térnlino, nrina l¡ credibilidad c integridad del sistenla En:rnciero en
su conjunto.

Favorece la actividad delictiva, en cuanto que una buena parte de la acti-
vidad delictiva subyaccnte al blanqueo sólo se lleva a cabo en la medida en
que el delincuentr puede benefici¿rse de su ¿ctivided ilicit¿.

8.2. Se trata de una actiüdad que no atiende a fronteras, dado
que:

^ Corre paralela a la integración cada vez más intensa de los mercados
hnancteros.

En consecuencia, es incompleta cualquier política anti-blanqueo que no
tcnga unJ verticnte intcrnacion.ll. aspccto (n el que los organisrrros corrro
el GAFI. cl Fondo Monerario lnternacional o el B¿nco Mundi.rl pueden
y deben jugar un papel más rctivo.

8. CONCLUSIONES

8.3. Una política adecuada de lucha contra el blanqueo desa-
rrollada por todo Estado ha de basarse necesariarnente en tres
pilares que deben actuar conjuntamente:

Prewntivo: gcnerallncnte ittrponielrdo t¡bliqaciones de control ¡ las enti-
dades fiIrlncieras.

Represiuo: media'nte el correcto funcionanriento de la persecución penal
del delito.

I¡ternacional: favoreciendo la adopción o mejora en las medidas de
lucha por parte de todos los Estados, iniciativas en las que ningJr.rn país o
jurisdiición puede permanecer al nrargen.
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9. ANEXO

CASO 4

Origen:

Comunicación de operaciones sospechosas p
dedicado a la gestión de transfercncias con el

or un establecinriento
exterior.

Desuiltción:

- En la comunicación se informaba que se había detectado un grrn
núrnero de operaciones consistentes en giros de dinero realizados,
birn nor ciud.rd¿nos colonrbianos residentes en Esoaña. bien oor ciu-
da<Jarios españoles. sienrpre cn cantidrdrs inferiore's a 2.200 é. y dc-
tinado a beneficiarios residentes en Colombia.

- Se determinó que todas las operaciones se habían realizado utili-
zando los servicios de uno de los agentes autorizados del estableci-
miento de transferencia de dinero, contando con la connivencia de
uno de sus empleados, que fue despedido a raiz de estos hechos, con-
siderando que no identficaba convenientemente a los clientes y vul-
neraba las normas internas de prevención de blanqueo de dinero.

- Al profundizar en la investigación se pudo determinar que algunas
de las personas que realizaban las transferencias a Colombia habían
sido derenid¿s en nuestro país por tráfico de cstupefacientes. nrientras
que otres constab¿n como person¿s que hebían re¿lizado operacioncs
de adquisición fraccionada de importantes sumas de dólares contra
entrega de pesetas en efectivo, sin que figurase actividad laboral o
empresarial que las justificase ("pitufos").

- El análisis de toda la información ha permitido observar detcrnri-
nadas coincidencias entre los investigados (Gchas de realización de
las transferencias, teléfonos de contacto facilitados por los ordenantes
e identidad de beneficiarios de Ias transferencias) que sólo pueden ser
posible si todos e1los han actuado de forma dirigida y coordinada,
siguiendo unas nusmas instrucciones.

Asp e cto s sígnifi. catito s :

- Implicación en los hechos de uno de los empleados de los agentes
del establecimiento de transferencia de dinero.

- Utilización de numerosas personas que prestan su identidad a

organizaciones para enviar y recibir fracciones de importantes canti-
dades de dinero procedentes del tráfico de drogas, aparentando envi¡r
dinero a ñmiliares.

- Utilización de dinero en efectivo por importe infrrior a 2.700 €,
cvitindose así su dctección y conrrol.

- Existencia de dos redes similares y coordinadas, una en España,
encargada de recaudar los fondos provenientes de las ventas de coca-
ína y de realizar los giros en las fechas, cantidades, destinos y bencfi-
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c'iarios designados desde (lolorrrbia y otra paralela en ,Lquel país,
donde otro grupo de [icr\()¡r.ls prcst¿ su ¡dcrrridltl .'o¡rro destinata.
rro\ dc estos grros.

- Via dc cvasión dc dincnr potenciálmente inlportantc, sin que en la
ilctu.rlid¿d llegue a scr significativa dado el volurnen dctectado.

BLAN(]UE() DE CAT'ITALES. FTJENTES I)E D¡NER() NEG¡'()

CASO 5

Otígen:

Análisis de la información existente en el Servicio Ejecutivo

40

Descripeión:

- El Servicio Ejecutivo renlitió a una unidad policial un informe en
el que se plasmaba el análisis rcalizado sobre inforr:raciones de ope-
raciones de adquisición de rrroneda extranjera en efectivo, exponién-
dose que se había detectado la eústencia de varios grupos de perso-
n¡s dedic¿dos de fornr¡ or¡;arrizadr a canrbiar pcsct¡\ por dólares de
ftonrr¡ ftrrccionlda en volú¡renes nruy irrrportantcs, cit¡bleciéndose
que su origen se encontraba en la venta de cocaina en nuestro país.

- Esta inform¿ción dio lugar al desarrollo de una operación policial
cn l.r que se pretendía (st¡trlrcrr el origen de los foidos. así c'on:o la
estructura de la organización dedicada a l¡ activid¿d descrita ante-
rlonnente.

- Las primeras investigaciones indicaron que.la persona. que .dirigía. la
oruanización, así conro su inrnediato subordinado, estaban dedicados
a hacer llegar el dinero procedente de la venta de cocaína en España
a los nriembros de la organización de tráfico de drogas en Colombia,
enrpleando para ello a gran número de personas que se dedicaban a

adquirir dólares contra cntrega de pesetas en efectivo. Posteriormen-
te, el dinero era remitido a Sudenrérica empleándose para cllo a per-
sonas que actuaban con)o correos y quc ocultaban el dinero en sus
cqulp¿Jes.

- Se comprobó que los traficantes de drogas enrpleaban distintas
organizaciones para adquirir dólares y remitirlos a Sudanérica, ges-
tionando una de ellas su propia línea de introducción de cocaína en
España.

- La operación culminó con la detención de 19 personas,la incauta-
ción de 22,558 kgr. de cocaína y la intervención de 1.661.885
USD v 13.637 €, así conro de otros efectos.

- L)urante el transcurso de la operación se tuvo conocimiento de que
h orgrnización de trafic¡ntes di cocaína empleaba aviones para trans-
portJr r introducir l.r dc l.r coc¿in¿ en nucstro pris. que posterior-
lllente era extraída en el nlomcnto de procedcr ¿ re¡lizar l¡ revisión
de los aparatos.



Aspectos significatioos :

- Vinculación del delito de blanqueo de capitales con la actividad
delictiva subyacente dc la que deriva (tráfico de droga$.

- Utilización de distintas organizaciones de blanqueo de capitales por
los responsables dedicados al tráfico de drogas.

- Cestión por parte de una de las organizaciones dedicada al blan-
queo de dlneró de su propia línea de introducción de cocaina err
España.

- Utilización de gran número de pcrsonrs en las ¿ctividades de
adquisición de dólires, participando ilgune de ellas en el trasl¡do fisi-
co del dinero a Sudamérica.

- Método enrpleado para el transporte de Ia cocaína.

- Colaboració¡r de distintas unidades policiales en la aportación de
inforrnación.

UN CC)NT'E>.T(f (;I,oI]AL

CASO 6

Oñgen:

Solicitud de cooperación internacional en actividades de blanqueo
de dinero. ,11

Descripeión:

La colaboración se solicita tras comprobar un servicio policial
extranjero que un grupo de personas de nacionalidad holandesa y ori-
gen cólombiano, ingrésan périódicanrente efectivo en ntarcos alenra-
nes y florines holandeses en cuentas bancari¿rs de reciente apertura.

- La investigación determinó que ese €gupo de individuos utilizaba
los servicioi de un enrpresario español residente en Oataluira, perfec-
to conocedor de las operaciones de comercio exterior y del tráfico
nrercandl en general que era quien les facilitaba la cobertura socict.r-
ria precisa par.r canaliz:r los rlcctivos.

El grupo holandés lo integraban sujetos exrrenradr rrre n te peligro-
sos con ántecedentes por tráfico dr cocrín¡, honricidio y delito de
cstr¿gos. e involucr¡dos en inverrigaciones qur dieron lugar.r h aprc-
hensión de urrl importantc cantidad de cocaína en Portuual y h
desarticulación en el año 2000 de otra importante red dedicada ¡l
Blanqueo de Capitales en Barcelona.

- Fueron detenidas nueve personas y puestas a disposición judicirl
incautándose en diversas cuentas y en efectivo metálico 4.177.tl1lt €,
tres inmuebles y varios vehiculos. Aden'rás se intervino la documen-
tación acreditativa de las ilícitas transacciones efectuadas.



Aspecto s s ígnÜ eatiüo s :

- El montante de efectivo canalizado por el grupo fue ligeramente
superior a los 6.000.000 €, lográndose intervenir él 70% dél dinero.

- Los fondos respondían a la última ñse del Blanqueo, es decir, habían
sido integrados.

- Para jusri6car las operacioncs bancarias presentaban documentos
noariales debidanrente protocolizados en Costa Rica que sirnulaban la
vent¿ dc p¿quetes de ¡cciones de mercantiles insrrunrentales "offihore".

- Los fondos se canalizaron a dos tipos de inversión: inntuebles para
uso personal y adquisición de terrenos para la construcción de un
geriátrico privado.

- Para mantener en el anonimato la verdadera titularidad de esta últi-
m¿ invcrsión se interpusieron hast¿ trcs sociedades en su accionaria-
do con poderes en las cuentas del emprcs.rrio esp.rñol.

- Las cantidades en marcos y florines, fueron cgnvertidas en todos los
casos a USD, llegando a viajar "correos" desde Amsterdam a Singapur
con el efectivo que luego era ransferido a cuentas en España simu-
lando que obedecía a pagos por prestación de servicios.

BLANQUE() DE CAPITALES. FTJENTES DE DINERo NEGR()

CASO 742

Origen:

Comunicación de operativa sospechosa por entidad de crédito

Descripeión:

- Se informaba sobre la operativa de dos sociedades españolas que
declaraban como actividad la importación, exportación, compra-
venta, distribución y comercialización de ch¿t¿rras. que originaban
movinrientos de capitales internos y con el exrerior, nredirnte trans-
ferencias y efectivo por importe de 7.995 millones de pesetas. Las
cifras millonarias de efectivo evidenciaban una ¿cruación inrpropia en
el tráfico mercantil que conducían al origen ilícito de los fondos,
concretándose en un fraude de I.VA.

- Se averiguó que las sociedades españolas carecían de actividad y ,

no obstante, tenían sociedades extranjeras como clientes y proveedo-
res ubicados en diferentes países, con los que se realizaba el tráfico de
dinero.

- La primcra sociedad no sol¿mente operaba con su cuenta. reci-
biendo y envi¿ndo transfercncias ¿l exterior. sino que servía dc puen-
tc con h cuenta de la segunda sociedad a la que realizaba traspesos
millonarios de dinero procedente del extranjero del que disponían
nlediante reintegros en efectivo.

- La invcstigación dcterminó la falsedad del domicilio social y telé-
fonos de contacto dc la prinrcra de las sociedades españolas, en tanto



UN CONTEXTo GLOBAI

que l¿ otra, \c ubicaba en una pequeña o6cin¡ sin estructura para una
rctividrd nrcrcantil. sin crttpleados y dc nula actividad.

- Al carecer de actividad mercantil, los movimientos de capitales los
amparaban en facturas falsas de sus supuestos proveedores o clientes

- Se ha comprobado que un responsable de un¿ de esras sociedades
extranjeras tiéne antecédentes en'su pais por "tráfico de facturas para
operaciones inexistentes"

Asp ect o s signifi eatioo s :

- La investigación puso de manifiesto un fraude en el I.VA., median-
te facturación de mercancía inexistente, así conlo un importante flujo
de dinero a través de movimientos bancarios con la finalidad de
incorporarlo a la corriente monetaria mediante su afloramiento.

CASO 8

Oiget
Comunicación de operativa sospechosa por entidad de crédito.

Descripciót:

- La entidad de crédito informó de ingresos de pesetas en efectivo
por parte de un ciudadano español con carácter regular, para postc-
iiormente ordenar transferencias en USD a cuentas de Miami (Flo-
rida) y Nueva York.

- La investigación preliminar sobre este sujeto, determinó que con
independencia de las actividades comunicadas, transGría importantes
cantidades que previamente ingresaba en efectivo en otras cuentas, a

una entidad bancaria distinta de la que efectuó la comunicación de
operativa sospechosa.

- El bene6ciario de estas últimas transferencias, recibía además efec-
tivo del primero en citas concertadas en Madrid con el que adquiía
dólares a través de entidades bancarias y establecimientos de cambio.
Posteriormente canalizaba el efectivo siguiendo instrucciones de su
mandante a sociedades instrumentales de Miami controladas por un
testaÉerro de la "organización", quien a su vez hacía llegar los londos
a sus verdaderos beneficiarios: un grupo de colombianos dedicados al
tráfico de cocaína.

- Se cornprobó que los investigados estaban relacionados con un
grupo de traficantes de cocaína que resultarían detenidos tras la
actuación concertada de las Policías peruan¿ y española, inc¿utándo-
se 570 Kgs. de esta sustancia y poniendo al descubierto el entramado
de cuentas y sociedades utilizado para remesar los fondos generados
con su actividad delictiva. Se detuvo a 24 personas en Madrid y Lima
(Peru), interviniéndoseles efectivo, documentos, vehículos, ordenado-
res etc.
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Aspe cto s s igní;ft catíuo s :

- La utilización por parte del grupo cri¡ninal de los servicios de un
syjcto eon amplio historial delictivo por estañs, perfecto conocedor
de lJ lrrec¿nrca birnclrla-

- Constitución de ernpresas instrurtrenteles en EE.UU. receptoras del
efectivo.

-_ Uso dc un grupo de "correos" para trasladar USD a Colonrbia
drrcct¿nrente

I}LANQI'EO T'E CAPITAI-ES. FUENTES DE DINERC) NEGRO

CASO 9

- La "orr:anizaciirn" desarticulada disponía de una perfecta infraes-
tructura, luncionando sus difere¡rtcs rJrnas cor))o i'ompartinrentos
estancos. La investigación integral dio como resultado el desmantela-
miento total del grupo.

Origen:

Diversas comunicaciones de entidades bancarias
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Deseripción:

- Cinco colnunicaciones de Entidades Registradas que al analizarlas
se ha podido cornprobar que están relacionadas, fornrando un entra-
mldo de personJs firicas y empresas que al parecer están dedicadas
al bl.rnqueo de crpirales relacionado con el tráfico de drogas. Las
enrpresai tienen corno ob.jeto social la comercialización de riiuebles
importados del extranjero, y para el pago de las supuestas importa-
ciones cornpran dólares USA contrf, efectivo o con cargo a cuentas
corrientes, no efectuándose los pagos, por tanto, por la vla ordinaria,
csto c\, por tr¿nslercnci.r bancaril.

I a invcstigacrón seuuida en cl Srrvicio Ejecutivo hl perrnirido
cn.o¡)trrr lo' apuntados i¡rdicios dc prcsunlJ rel¡ción con cl tr.ifico
de estupefacientes, cn parte, gracias a la información existente en las
bascs dr d¿tos del SEPBLAC sobr.' ¿orehensio¡lcs de cfectivo oor
omrsión de su decl¿ración a la salid¿ del terrirorio n¿cional. Efclti-
v¿nrcnte. entre las distintas personas fisicas sobre las que se recabó
inltorln¿crón un¿ cstabe siendo investieada por tráfico de drogas en
un juzgado, pero, además, esta persona, en una ocasión, lue objeto de
unr lprchensión de rnoned¿ en el aeropuerto de Barajas Madrid, y
p.rra la justificación del origen del dinero presentó lacturas emitidas
por crnpresas extranjer;s exportadoras de muebles a nombre de per
sonJs, que result¿ron ser administradoras de las sociedades españolas
inrportldoras a quc se ha hecho referencia al principio de esta nota.
lgullnrente se ha podido detectar otrrs emprcsJs quc tienen ll nlisrr¿
operativa cuyos adnrinistradores son herm¿nos dc los administrado-
res de las empresas anteriores. Es deciq se ha localizado un grupo
lanriliar que controla varias empresas dedicadas a la rnisma actividad
y que siguen el misrno sistema para el pago de sus presuntas inrpor-
taciones de muebles.



UN C()NTEX'Í() GLOITAL

- Las operaciones que han declarado las entidades re
vicio Ejecutivo en DMO desde 5.06.2000 al 01 .03.2
cifra de 1.000.000 euros, para una persona fisica.

gistradas al Ser-
002, alcanzrn la

CASO 10

Origen:

Comunicación de operación sospechosa por entidad bancaria, conr-
plementada por otra posterior de unos Servicios de Recaudación de
Hacienda.

Deseipción:

- La operación que se ve a analizar tiene como finalidad impedir que
se conozca al verdadero titular de un patrimonio, Sr. Z, consiguien-
do una aparente desvinculación con el mismo, mediante la interven-
ción de determinadas sociedades y la utilización maliciosa de la nor-
D)ativa de control de canrbios.

- Los pasos son los siguientes:
'1".-El titular de un inrportante patrimonio mobiliario, situado en un
determinado establecimiento bancario, procede a su liquidación.

2".-Procede a transferir los fondos obtenidos a otra entidad de crédi-
to entregando.cheques personales y bancarios para su cobro median-
te conlPensacron.

3".- Retira en efectivo dichos fondos en plazo breve

.1".- Es el momento en el que entran en juego la Sociedad Residen-
te X y Ia Sociedad gibraltareñaY La operativa puesta en marcha es la
siguiente: Se ingresan en efectivo los fondos retirados a que se ha
hccho referencia en la cuenr¡ que l¿ Socicdad Residente X tienr rn
otra oficina bancaria, pero esta socicd¿d declara que los recibe de la
Sociedad Gibraltareña \ socio único de la primera, con la finalidad
de atender a una próxima anrpliación de capital. La Sociedad Resi-
dente X, presenta el oportuno modelo I}3 al ser un residente que
recibe un pago de un no residente y en la estadística de balanza de
pagos figr.rra como una operación exterior. Seguidamente, traspasa
una parte importante de los fondos a otra cuenta y los invierte cn
valores. De esta forma, el titular original del patrimonio crea la apa-
riencia de que el patrinronio de Ia Sociedad Residente X procede del
exterior, de la Sociedad no residente y los fondos de esta forma dis-
traídos ascienden a casi 2.400.000 €. Por un requerimiento recibido
de unos determinados Servicios de Recaudeción de Hacienda se
tienc conocinriento quc están buscándose bienes del Señor Z. por lo
quc se c\tá en prescncia de una nraquinación para sustracrse al pago
dc inrpuesros. crcándose un¡ vcrdader¿ orgrnización. por Io quc el
asunto \e estinr¿ de le conlpetencia de Ia Fiscalía Especial pára la
rcpresión de los delitos econbnricos relacionados con lá corrJpción.
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Aspectos signifi catiro s :

La operativa ideada para manipular la titularidad de unos biene.-y
presentar como pertenecientes r un no residente brenes propiedad de
un residente. Operativa, que como es ñcil imaginar, es susceptible de
utilización para nruy diversas fir'ralidades delictivas.

CASO 11

Origen:

Comunicación de operación sospechosa realizada por una entidad
bancaria.

CASO 12

Oñger:

Comunicación de una Caja de Ahorros

Descripción:

Los hechos son los siguientes:

- Un banco comunica al SEPBLAC las operaciones de tres socieda
des dedicadas a la compraventa de vehículos por estimar que el
voluruen de lacturación es desproporcionado en relación con la
estructura que se conoce de las enrpresas.

- De la investigación realizada resulta que, según datos de lJalanza de
Pagos, la Sociedad A realiza pagos a Portugal por compra de vehícu-
1os por un total de 1.203 millones de pesetas, mientras que en el
mismo período, las Sociedades B y C reciben pagos de Portugal por
el concepto de venta de vehículos por un total de 1.209 niillones de
pesetas.

- Por otra parte,la relación entre las tres sociedades (residentes en dis-
tintas provincias) es evidente, pues se observan significativos movi-
mientos de londos entre ellas nrediante transferencias y cheques, rien-
do, concretamente, la Sociedad A la que recibe fondos de B y C.
Dado, por otr3 prrtc, quc la Sociedad A no presenta correcta decla
ración de IVA por sus adquisiciones y que, en cambio, las Sociedades
B y C si presentan solicitud de devolución d.e dicho impuesto por sus

entregas intracomunitarias, todo parece indicar que se tráta de una
simulación de operaciones comerciales intracomunitarias, de una
operación "carrusel" entre las tres sociedades para obtener lraudulen-
tas devoluciones de IVA.

- La investis¿ción sc cstá ¡isuiendo en la Subdirección General de
Inspccción'e lnvesrigrción' d.l D.pr.trrrr"nto de Aduanas, como
consecuencia de la conrunicación efectuada por el SEPBLAC.



D eseripción:

- Se abre una cuenta a nombre de una sociedad no residente, siendo
los autorizados tres personas de la mism¿ nacionalidad, igualruente no
residentes, y que no decl¡ran ningún don.ricilio en España.

- La operativa es la siguiente. f)urante un peíodo de tiempo que no
supera los cuátro meses se reciben transferencias procedentes del
mismo país del que son originarios las personas autorizadas. Los
ordenantes son la propia sociedad (699.093,36 €) y las personas fisi-
cas autorizadas (1.059.376,Oti €). El monto total de lo transferido es
de 1.75U.469,44 €.A los pocos días de producirse los abonos, se dis-
pone de los fondos en efectivo.

- El desconocimiento tanto del origen del dinero como de su apli-
cación, su cuantía, el no facili.tar los interesados un domicilio en
España convierten la operación en sospechosa. La información poli-
cial que se recibe especialmente a nivel internacional relaciona ¿

alguna de las personas investigadas con una liran variedad de delitos
entre ellos el tráfico de drogas, incluso uno de ellos está vinculado
con irnportantes redes de importación de heroína desde Holanda a
Inglaterra, teniendo serios indicios de que grandes cantidades de
dinero procedentes del tráfico de drogas, están siendo blanqueados a
tr¡vés de los sistenr¡s bln.'lrios britinicos y esprñoler.

- De la sociedad titular de la cuenta bancaria abierta en España no se

tiene.ninguna constancia ni en llegistros Fiscales ni Mercantiles de
su pars.

- El inforrne que reco€ie el detalle de todos estos hechos ha sido tras-
ladado ¡ la Fisc¡lí¿ Especial para la Prevención y Represión del Tra-
fico Ileg.rl de Drogrs.

Asp e cto s sigtifi catito s :

Los hechos referenciados evidencian una vez mas el carácter t¡a¡rsna-
cional de este tipo de delincuencia y, consecuentemente, la necesidad
de potenciar al máximo la cooperación internacional.
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CASO 13

7.- Anteceilentes y consideraciones prctias.

En los últimos años se ha ¿sistido a la irnplantación de toda una serie de
eltramados societarios que presentan, entre otras, las siguientes caracterís-
tlCaS:

- Las er.npresas que las constituyen adoptan la lornra de SL, con el
capital nrínimo necesario, cl objeto social se rel¿ciona con el comer-
cio de componentes informáticos. o sinrilares (npJraros eléctricos,
m¡terial de oficina, ...).

IJN CONTE)<TO GLC)I]AL
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- En rnuchos casos las entidades tan sólo disponen de un Nunrero de
Identific¿ción Fiscal (NIF) provisional, incluso no llegan a darse de
alt:r en el IAE.

- En nruy pocos días desde su constitución, empiezán a realizar
ingentes ¡rrovimientos de londos. Jparentemeute vinculados al
conrercio de conrponentes informáticos (aunque también se detec-
tan otros conro el de automóviles, telefonía móvil,...). Se ha obser-
vatlo que e¡r nruchas ocasiones las sociedades operan durante un
breve peíodo de tienrpo para que luego otras, récién constittridas,
tonlen posteriormente el relevo.

- Los Adnlinistradores o autorizados en cuentas no es infrecuente
que aparezcan en varias de las sociedades de la red. Asimismo, lluna
la atención que en muchas ocasiones est¿s personJs clrecen del per-
ñl qrre pudierl considerarse normal (no cuentJn con traycctoria
errpresarial previa, incluso en algún c¿so se ha dado que sc trata de
roxicór r r¡nor. indigenres o jubilados).

- En nruchos casos se observa una operatoria consistcnte en recibir
inrportantes cantidades de dine¡o para en el mismo día o en muy
pocos días si!¡.lientes transferir la nrisma,.lo que en principio chocá
con un conrportamiento empresarial habitual. Las órdenes de abono
o cargo no es infrecuente que se efectúen con una relación personal
con la entidad de crédito muy escas¿ ( a rravés de Fax, lnfocaril, Inter-
net, ...), tanrpoco es extraño encontrar ocasiones en que las transfe-
rencias se eíectúan a petición del cliente a través del Banco de Espa-
ria ( trirnsferencias OMF), y ello a pesar de lo inhabinral de dicho sis-
terra y lo oneroso de su utilización.

- En general las sociedades carecen de la inñaestructura que se con-
sideraría lóqica para sustentar tan ingente actividad. En este sentido
suelen crrecer de instalaciones, personal, etc..., no detectándose gas-
tos opcr¡tivos tales como consumo de teléfono, trabajos, suminisiros
y servlcros exterlores,....

- El domicilio declarado por la sociedad y por los representantes o
autorizados suelen coincidir. incluso no se facilitan otros datos al
efecto de contactar con los mismos, como números de teléfono.
Asinrisnlo. resulta nruy habitual la coincidencia entre los donlicilios
dccl.trldo. de ¡nuchas de est¿s socied¿des.

- LJn mc¡delo tipo de operatoria consiste en la existencia de socieda-
des dcntro de 1¿ red que parecen obedecer a un p:rtrón deternlinr-
do. Así, lnientras unas se encárg¿n de la recepción de fondos del
exterior y en las formas más sencillas su posterior envío a oras socie-
dades ubicadas fuera del territorio, en otras ocasiones se detecta una
pléyade de sociedades que en el ámbito interno se encargan de la
canalización de los fondos amparadas en operaciones conrerciales
interiores, para posteriormente destacarse otras que finalmente trans-
fieren los fondos al exterior, e incluso en ocasiones, dentro de esta red
de flujos,los fondos tienen como destinatario final a las misntas socie-
dadcs dcsde l.rs que inicialnrentc p¿rtieron.
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- Los nrovimientos desde o hacia el cxterior suelen estar vinculados
a otros países de la UE (Alemania, Holanda, Dinamarca, Portugal, ...).

Este tipo de entramados en general suclen est¿r relacion¿dos con una
defraudación a la Hacienda Pública en cl IVA inherente a las presuntas
actividades cornerciales desarrolladas, y ello con el objeto de conseguir con
dicho ahorro impositivo, unos rnenores precios de venta, lo que posibilita
alcanzar una mayor tasa de penetración en un sector donde los márgenrs
comerciales son muy reducidos. Así, aunque el esquema de actuación es de
una extrenrada variedad. suelen identificarse una serie de sociedades ins-
trumentales o "pantalla", que a través de diversa tipología de actuación,
posibilitan quc la red en su conjunto consigan Ia reducción de precios a

costa del IVA ( e incluso la obtención de devoluciones por dicho concepto).

El importante volumen de fondos que consiguen manejar este tipo de
entramados ( en términos de millones de euros o incluso nriles de millones
de euros), el alto grado de so6sticación con que operan, las incoherencias
respecto a una práctica enrpresarial o econón ca que podíamos denomi-
nar conlo "lógica" o " habitual". hacen pensar incluso, que se esté aprove-
chando tales redes de sociedades para la canalización de unos fondos de
procedencia delictiva ( vgr. tráfico de estupefacientes), enmascarados en el
enorme volumen de dinero que es objeto de movimiento.

2.- I-a actuación del SEPBI-AC aflte eornunimciones soqtechosas relacio-
nadas eon el mencío¡ado secto¡.

Sin enrar en las consecuencias penales que se pueden derivar de lo ante-
riormente expuesto, y en lo tocante a la prevención en materia de blan-
queo de capitales, las comunicaciones que el SEPBLAC recibe respecto a

la operativa descrita, se encuadrarían dentro de lo preceptuado en la letra
c) del punto 1 del artículo 1" de la Ley 19/1993, de determinadas niedi-
das de prevención del blanqueo de capitales (actividades delictivas realiza-
das a través de bandas o €irupos organizados).

Bajo esta premisa,los expedientes ultimados en el SEPIILAC, y salvo que
se hayan puesto de manifiesto otros ilícitos, son remitidos a la Fiscalía Anti-
corrupcron.
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LA ACCIÓN TNTERNACIONAL CONTRA
EL BLANQUEO DE CAPITALES Y

LA FINANCIACIÓN DEL TERRORTSMO

PATRICK MOIILETTE
Secretario E-iecutivo del Grupo

de Acción Financiera Internacional
(GAFI)

Gr¿ci¡s. Sr. Prcsidente, y graci.ts ¿ la Universidad Complutense de
Madrid y ¿ la Dirección Genei¿l dr la Policía española. por haber invitado
¿l GAFI a participar en estc Scminario.

Quisiera, en primer lugar, indicarles cuáles son los objetivos de esta pre-
scntación. Priniero conrent¿ré las cuarenta recomendaciones del GAFI y
sus procedimientos de evaluación. Después, hablaré del ejercicio sobre los
países y territorios que no cooperan en la lucha contra el blanqueo de
dinero. Posteriorrnente nre refeiiré a la lucha contra la 6nanciación del
terrorismo que es una actividad nueva para el GAFI y, para finalizar, habla-
ré de oras actividades, trabajos actuales y futuros de nuestra organización.
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GAFI

El GAFI, que tiene las mismas siglas en francés y en español, significa
Crupo de Acción Financiera Internacional sobre el Blanqueo de Capitales.
Es un grupo que ha sido crcado por el G7, en 1989, para proponer medi-
d¿s internacion¡lcs para luchar contra el blanqueo de dinero. ¿Qué es el
blanqueo de dincro?. Les propongo una definición nruy sencilla. h quc uti-
liz¿mos en el GAFI:"el blanqueo es el proceso que consiste en disinlular el
origen ilegal de los productos de naturaleza criminal". Para luchar contra
el blanqueo, la primera actuación del GAFI fue, en '1990, la publicación de
las cuarenta recomendaciones. (Jn año después de la créación de este
grupo. logramos elaborar y publicar estas cuarenta recomendaciones de
lucha conrra el blenqueo de dinero que son los principios esenciales de
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cualquier acción antiblanqueo a nivel internacional. Volveré a hablar de
estas cuarenta recomendaciones después.

Aparte de elaborar normas internacionales de lucha contra el blanqueo
de capitales, el GAFI ha desarrollado procedimientos de evaluación mutua,
de autoevaluación, y ha llevado a cabo ejercicios de tipología. Voy a dete-
nerme en cada uno de estos términos porque mcrccen ser explicados.

Los procedimientos de evaluación mutua son unos mecanismos de exa-
men "in situ" de las nredidas antiblanqueo tomadas por los países miem-
bros. Otro mecanismo es la autoevaluación. Se trata de un mecanismo más
nornalizado que tiene lugar todos Ios años y que consiste en contestar un
cuestionario muy detallado para conocer si un país deternrinado ha pues-
to en práctica 1as cuarenta recomendaciones.

Cuando hablamos de tipologías significan el estudio de las técnicas y de
los métodos de blanqueo. Es muy irnportante para nosorros estudiar, anali-
zar cuáles son las tendencias actuales en matcria de blanqueo; no es sólo
con ¿fin de estudiar y de analizar, es porque el blanqueo es un Gnómeno
que evoluciona y si queremos encontrar buenas medidas para luchar con-
rra é1. h.ry que conocer bien sus nlccanismos. Todos los ¿ños un grupo de
expertos se reúne y, después de esta reunión se publica un informe sobre
las tipologías de blanqueo.

¿Cuál es la composición actual del GAFI?

Hay 29 países miembros y 2 organizaciones internacionales. Los 29 paí-
ses nricnrbros represcntan más o menos los más grandes centros financie-
ros de Artrérica. de Europa y de Asi.r.

BLANQUEo DE CAPITALES. F(IENTES DE DINER() NEGRO

CUARENTA RECOMENDACIONES

Como he dicho antes, las cuarenta recomcndaciones fueron publicadas
por prinrera vez en 1990 y lueron revisadas en 1996. Tratan de los siguien-
tes temas:

1. La legislación penal. Es el punto de partida de cualquier sistenra
antiblanqueo. Si no se tiene en el Oódigo Penal. en la legislación penal, una
medida que tipifique como delito e1 blanqueo, es inútil seguir. Es una
medida básica y todos los países tienen que disponer de esta lnedida. Otra
que hay que tomar, cs la posibilidad de incautar, congelar, confiscar inclu-
so, los activos que pertenecen a los delincuentes.

2. Sistema financiero. Ha sido l¿ gran innovación del GAFI con res-
pecto a los demás textos internacionalcs existentcs.Ya habí¡ ¡ finales dc los
años ochenta grandes iniciativas a nivel mundial, como el Convenio de
Naciones Unidas de 1988 sobre el trá6co de drogas y de sustancias psico-
trópicrs, y este Convcnio ya contenía una serie de normas juádicas. En
cambio, no contcnía ¡rredidas 6nancieras y el GAFI ha tenido el mérito de
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elaborar una serie de recomendaciones que tratan de las medidas relativas
al sector financiero.

¿Cuáles son estas rnedidas?

En primer lugar, la identificación de la clientela de las instituciones
6nancieras. Enrpleo el término de "instituciones financieras" y no sólo la
clientela de los bancos, sino la clientela de todas las instituciones financie-
ras, debe ser identificada. Las instituciones financieras deben de conservar
los documentos sobre 1as transacciones y los documentos de identificación
durrntc cierto tiernpo. cinco rños. P¿ra pernritir rastrc¡r l¿s transacciones
cuando se investiguen.

Otra medida nruy importante, innovadora, fue introducir la declaración
de las transacciones sospechosas a un organisrno con)pctcnte. Es una medi-
da que no existía antes de 19U9. El GAFI introdujo esta noción que con-
sistc en que los b¡ncos y las demás instituciones financicras decl¡rcn sus
sospechas en rel¡ción con una transacción, con un cliente y declarar esta
transacción a un organisno competente. Aquí, en España, es el SEPBLAC
ei que recibe l¡s decl¿raciones dc operacioncs sospcchosas.

También en las recomendaciones se rccogen nunrerosas medidas referi-
das a la cooperación internacional y a aspectos operativos, es decir, relati-
vos a hs técnicas de investigación y a las medidas de incautación, de con-
gelación y de confiscación. a nivel inrern¿cional.

Est¡s cuarenta recomendaciones no constituyen un trrtado, son unos
principios que los países deben aplicar en función de su I)erecho nacional,
de sus caracteústicas jurídicas y de las carlcteristic¿s dc sus sistemas finan-
cirros. Pcnsarnos quc las cuarcnta reconrendaciones tiencn la innlensa ven-
taja de ser un tcxto que puede ser aplicado por prácticamente todos los
países del mundo. Esta flexibilidad tiene un eGcto extrenadan-Lente positi-
vo. ()tra ventajl con respccto .l un tratado. es que lls rccomendacio¡res se
pueden revisar con bastante rapidez, por prinrera vcz lo fueron en 1996,
para tener en cuenta las nuevas técnicas, los nuevos nrétodos de blanqueo
y también la experiencia de las autoridades que luchan contra el blanqueo
de dinero. Estas recomendaciones. en nri opinión, tiencn una fuerza supe-
rior a la de muchos tratados porque. cuando un Estado firma un tratado a
nivel internacional, siempre puede formular reservas referidas a cualquier
disposición.

Las cuarenta recornendaciones, están apoyadas por mecanismos de eva-
luación y avaladas y suscritas a un nivel político. Cada uno de los países
nrie¡nbros se ha comprometido a nivel político, a través de su Ministro
compctente, por escrito, a aplicar estas cuarenta reconrendaciones y a que
su pucsta e_n práctic¿ sea vigilada por los mecanismos de evaluación que he
mcncionado antes.
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¿Cuáles son estos mecanismos de evaluación?

Esta evaluación y seguimiento, es inrporrrnte, porquc para la credibili-
dad del (]AFI, adenrás del .papel de creación de normas internacionales,
eran necesarlos unos nlecanrsmos de vigilancir para comproblr que los paí-
ses mienrbros ponían efectivan,.nt. ."n práctrla las midi,lat iinplantidas
que corresponden a est:ls reconlendaciones. Intentamos seguir loi progre-
sos que se realizan en la puesta en práctica de las medidas.

Hay dos mecanismos importantes a tener en cuenta:

PAÍSES Y TERzuToRIoS No CooPERATIvoS
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- La evaluación rnutua. Es un rncc¿nisnro que fue inventado por el
GAFI y que consiste en enviar ¿ un pais rrriembro:r un cquipo cont-
puesto por tres expertos procedentes de otros tres países miembros,
de nacionalidades diferentes. Un integrante de la Secretaúa del GAFI
acornpaña a estos expertos. Van al país que es objeto del estudio
dur¡rrte tres o cuatro días scgún los casos y se reúnen con todos los
¡rrinisterios v todas l¿s agencias interesad¿s, inclurdt¡ rl rccror priva-
do. para evaluar el sistema antiblanqueo del país en cuestión. Es un
mecanismos muy productivo que ha dado lugar a nunrerosas nrejoras
en los países miernbros del GAFI.

- La autoevaluación. Se trata de un siste¡na anual. La evaluación
nlutua es un proceso muy pesado, con una misión "in situ", Ia pre-
paración de la documentación y la respucsta a un cuestionario espe-
cífico. Todo esto no puede hacerse todos los años. La evaluación
mutua tiene lugar cada cuatro años para los miembros del GAFI,
nrientras que la autoevaluación es un ejercicio anual que pcrrrrite
obtener una fotografia de la situación de cada país nriembro con res-
pecto a las cuarenta recomendaciones. En los informes anuales se

publica el resultado de estas evaluaciones.

Voy a hablar ahora de los trabajos del GAFI sobre los países y territorio\
no cooperatlvos.

¿Cuáles son los objetivos de esta iniciativa?

En prinrer lugar. idendficar las debilidades de los sistenlas antiblanqueo,
haciendo hincapié cn la idenrificación de los obstáculos a la cooperación
internacion¿I. por eso hablamos de paí.es o tcrritorios no cooperativos. y-

de hecho, todá esta iniciativa tiene por objeto garantizar la aplicación de
medidas antiblanqueo conformes a las normas internacionales.

Proceso de revisión. Cuando el GAFI lanzó esta iniciativa, decidió
primero elaborar y publicar unos criterios.Veinticinco criterios para,iden-
iificar r los pais,:s no cooperativos. Estos criterios fueron publicados, al igual
que todo cl procedinrieñto, con fines de transparencia. Después se proce-

BI-ANQIJEo DE CAPITALES. FUENTES T)E DINERO NEGR()
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dió al estudio de las legislaciones de una serie de países o territorios. Los
estudios exhaustivos condujeron a la publicación de una primera lista de
t¡uirrcc p:ríses o rerritorios, en junio de 2(XX). El estado actual de esta lista
es quc hay quince países o territorios no cooperativos, había diecinueve
r¡rtcs de ¡luestra reunión plenaria del rncs de junio. Esta lista, que alguna
vcccs sc ha llam¿do "lisr¿ ncgr.r", debc scr puc\t¿ al dia. Siemprc es posiblc
rctirJr r paises quc hrn hccho progrcsos y siernpre es posiblc incluir en l¡
list.r .r países que v¿n en sentido contrario, es decir que tomán medidas para
dcbilitar su legishción antiblanquco. Tanrbién ie pueden añadir países quc
no hlbí¿nros estudiado, porquc no se puedcn crtudiar todos los países del
nrundo al nrismo ticmpo. En la actu¿lidad hay quince países: las Islai Cook.
I)onrinica, Egipto, Isla Granada, Guatenrala, Indonesia, Islas Marhall, Myan-
nrar, Noru, Nigeria, Niué, Filipinas, Rusia, SanVicente y Granadinas, Ucra-
nia. Esr¿ list¡ está en nuestr¿ pigin.r dc Intcrnet. Est¿ iniciativa ha pernriti-
do rc¿liz¿r progresos consider¿bles cn n)uy poco tiempo v por la cual se h;r
critic¡do nrucho ¿l CAFI. ¿l nonrbrar estos plíses: pero es un nrec¿nisrtto
que ha sido muy e6caz.

FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO

l)espués del 11 de septiembre de 2001, ha habido nunrerosos llanra-
mientos en la comunidad internacional para que el GAFI trate esta cues-
tión. Nos hemos reunido con carácter de urgencia enWashington, en octu-
bre de 2001, sólo unas sernanas después de los acontecimientos del 1 1 de
septiembre.

¿Qué decisiones se tornaron en esa reunión?

En primer lugar, el GAFI anrplió sus competencias o mandatos para
incluir cntre éstas la lucha contra la 6nanciación del terrorismo. Para que
l¡s cos¡s cstén clar¿s, diré. que ¿ntes dc csa fecha, el GAFI tenía conlpetcn-
ci.r prrl luchar contr¿ el bhnqueo de c.rpitrles en sentido estricro. Ahor¡.
tenenlos ur.ras competencias anrplirdrs. luchanros conra el blanqueo de
r'rpiralcs y luchamos rambién contr¡ la fin;r¡lcieción del terrorisnro. porque
I¿s dos cuestiones esrán rel¡cionadas. Se trata de la utilización del sistelna
fin¡ncicro con fines crinúnrlrs.
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En Washington. hcnros adoptado t¡nlbiérr ocho recomendacioncs espe-
ci¡les de luchi contra la fin¡nii¿ción del rerrorismo. El Plan de Acción'dcl
GAFI cn W¡shington tanrbién incluía una autoevaluación inmediata de los
paises nriembros del GAFI y de los países no miembros. Los países mie¡n-
bros del GAFI contesraron y d.volriicron un cucsrionario ráiidarrrentc. A
principios de enero de 2002, todos los países nriembros del GAFI contes-
taron este cuestionario para evaluar su situación con respecto a las ocho
recomendaciones especiales. Esta autoevaluación se publicó en el Inforrnc
Anual del mes de junio de 2002. Hernos visro que muchos países nrierr-
bros ya habían tomado medidas, pero todos esros países no cumplen las
ocho recomendaciones especialcs.ibd¡vía hly que trábajar mucho. Ésta ini-
ciativa incluye también a los países no miembros. Hicimos un llanramien-
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to para que los países no r.niembros devolvieran ellos tarnbién el rnismo
cuestionario. A 1 de n.rayo de 2002, recibinlos muchas respuestas, de más de
50 paíscs no nriembros, pero quisinros conceder un plazo suplernentario
hasta el 1 de septienrbre para que los países no miembros también puedan
participar en esta autoevaluación.

¿Cuáles son las recornendaciones especiales?

Voy a presentarles cl tcxto de las reconre¡rdaciones especiales. Es un resu-
r)rcn. no cs el contenido ex¿ct.r.

- Prinrera. Tomar medidas inmediatas para ratificar y poner en práctica
los instrunrcntos apropiados de N¿cioncs Unidai. Esto signi6ca que los paí-
scs dcbcn tonrar medidas para ratific¡r y poner cn práctica cl Convenio dc
Naciones Unidas de 1999 sobre la supresión de Ia financiación del terro-
risnro y tanrbién aplicar todas las resoluciones del Consejo de Seguridad de
Naciones Unidas.

- Scgunda. Tipificrr como delito penal la financiación del terrorismo, de
los ¿ctos tcrroristas y de las organizaciones terroristas. Como pueden ver,
es un cJ¡.up() rnuy arnplio, porque se contenrpla alayez la financiación del
rerroris¡ro en genrral, la financiación de los actos terroristas y la financia-
ción de las organizaciones.

- Tercera. Ton.rar medidas para congelar y confiscar los activos de los
terroristas. Sc trata, evidentemente, de una ¡nedida esencial, como en la
lucha contra el blanqueo de dinero, un nredio nruy eficaz de luchar contra
los terroristas y contra aquellos que los financian, contra aquellos que ayu-
dan e su financiación, es atacar su dinero, confiscar las cantidades utilizadas
para financiar el terrorismo.

- Cuarta. Obligación de declarar las transacciones sospechosas vinculadas
al terrorisnro. Es una medida que ya existc en el marco de la lucha contra
el blanquco de dinero, se prcvé que los brncos y las otras instituciones
6n¿ncicr.rs (para nosotros estas otr¿s ilrstituciones financier¿s son. por cjcrn-
plo. las o6cinas dc cambio. las corrrpañías dc seguro.- los que participan cn
los rncrcados bursátiles. etc.) deben dcclarar lar trans¿cciones susccptiblr\ dc
estar relacionadas con la financiación del terrorismo. Es una medida muy
dificil y nruy delicada, pero es una nredida necesaria.

- Quinta. Proporcionar la asistenci¿ trtás anrplia posible a las autoridades
opcr¿tivas y de iegulación de orros p.tiscs cn hs investigacioncs rel¿tiv¡s ¡
l¿ financiación del terrorismo. Esta quinta recomendación especial trata de
la cooperación internacional, que es un punto clave en este ámbito.

- Scxta. Irnponer obligaciones de lucha contra el blanqueo de capitales a

los sistcrnas alternativos de pagos.

¿Qué significa "sistemas alternativos de pagos"?
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Pues, nosotros, los europeos, estámos un poco lejos de estos sistet.nas,
pero existen en todo el rrrundo, y especialntcntc cn ciert¿s zonas como Asia
u Oricnte Mcdro. Son sistemas de transntisión inlorlrral dc dincro, sistettlrs
subterráneos. Se evita pasar por batrcos y por instituciones financieras o6-
cieles o¿r¿ .f.ctulr oo'.rrciones de trrniltJrercia de londos. Estos sistc¡tl¿s
están áesarrollados en'el continente indio. se les conoce con el nontbre de
"Awala", quizá hayan oído hablar de ellos, también se utilizan en toda Asia,
allí tiene¡rotro nombre, y también en la región del Golfo.

¿Por qué son objeto de una recornendación especial estos sistemas alter-
nativos de pago?

Henros visto que, en la financiación de los atentados del 11 de septient-
bre, una buena parte de los fondos había transitado por este tipo de siste
mas subterráneos, "underground".

- Séotinra. Reforzar l¡s rnedidas de identificación en las transferencias
electróLicas dc fondos. brcn a nivel internacional. bien a nivel nacional.

;Cuálcs son l¡s r¿zones de esta recomendación? Porque, tarubién en la
finlnci.rción de los ¿tcnt¡dos del I I de scDticrrlbre, hemo. visto rttuchas
transfe'rencias realizadas entre los grupor dc los pir:rtas del aire, transferen-
cias electrónicas de londos. Es irnportinre, pucs, (ue hs instituciones finan-
cieras tomen nredidas para que se tenga conocimiento de la ldentificación,
de la dirección, del núnrero de cuenta, de los ordenantes.

- Octava. Cor.trprobar que las personas jurídicas, en especial las organiza-
ciones caritativ¡s, no pueden ser engañadas para financiar cl terrorismo.
Hemos visto tanlbién en las tipologías de le finrnci¡ción del terrorismo,
que-los grupos rerroristas o aquellos que les ayudan utilizan estructuras

-iurídicls, no sierllprr son organizaciones caritativas, sino estructuras jurídi-
cas, personas jurídicas y, evidentel.nente, tarnbién organisrtros carit¡tivos,
para financiar sus actos.
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Estanros revisando y poniendo al día las cuarenta reconrendaciones.
Aprovecho para decir algo que no he dicho anteriormente, y es que hs
cuarenta reconrcndaciones tratan de Ia lucha contra cl blanqueo de dinero,
mientras que las ocho recomendaciones tratan de la lucha contra la 6nan-
ciación del terrorismo. Están separadas, quizá algún día haya una fusión de
ambos textos, pero, de nromento, están separadas. Hernos ha iniciado una
revisión de estas cuarenta recomendaciones, les recuerdo que fueron revi-
sadas en 1996.A los seis años, nos hemos dado curntJ de quc todavía había
que ponerlas al día para abordar cucstione:,. que en l¿ actualidrd no se abor-
dan, t¿lcs conro: prrson¿\ políticanrente expuestas, utilización de las estruc-
tur¿s societ¿rias. ya sean los trusts, las fiducias, las acciones al portador, las
fundaciones, quc son estructuras jurídicas utilizadas en el blanqueo y que
todavía no se contemplan en las cuarenta rccomendaciones.
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Otro punto que consideramos, es la cuestión tendente a abarcar con
medidas antiblanqueo las profesiones no financieras fuera del sistema finan-
ciero, profesiones conro los abogados, los notarios, los ¿gcntes inmobilia-
rios, hay siete categorías en total. Por cllo hcnros publicado un documento
de consulta, el pasado 31 de nrayo, que se encuentra en nuestra página de
Internet. cxponiendo de modo conrpletanrente transparente las opciones
que est¿nlos estudiando en relación con todas estas cuestiones de las qr,re
acabo de hablar. Todas las partes interesadas (organizaciones inrernecioña-
les, países no miembros, sector privado) son invitadas a enviar sus conlen-
tarios. Nosotros consideraremos estos comentarios cuando trabajemos en la
versión revisada de las cuarenta recomendaciones. Ténemos el objetivo de
terminar a principios del año 2003. Es un trabajo rnuy importtrnte y nruy
delicado.
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En el nrarco del trabajo actu¿l del (iAFI.seguinros hacicndo ¿utoevalua-
ciones dc nucstros paíscs miembros con respecto ¿ las cu¿rentr recomcn-
dacioner. y ¡ l¿s ocho recomendaciones especiales de lucha contra la 6nan-
ciación del terrorismo y también a los veinticinco criterios sobre los países
o territorios no cooperativos. Porque se ha acusado al GAFI dc haber cmi-
tido una doble norma; una norma para sus propios países y una norma para
los países no miembros. Por lo t¡nto. también para responder a esta ácusa-
ción nos autoevaluanros asimismo en base a los veinticinco criterios de los
que he hablado antes.

(Jna parte importante de nuestros trabajos sigue siendo el estudio de los
rnétodos y las tendencias del blanqueo; debemos saber cómo evoluciona el
bhnquro cn respucsta a las medidas antiblanqueo que tomanlos. Esta parte
de nuestr.r ¿ctivid¿d se cxtiende ahora a la financiación del terrorismo v les
invito a leer el último informe del GAFI sobre las tipologías dcl I de febre -
ro de 2002. Este informe contiene una parte iniportante sobre los métodos
de financiación del terrorisrno, con varios ejen.rplos, por supuesto sin nom-
bres de personas ni de sociedades ni de instituciones, pero es un prinrer
intento de enálisis y debemos seguir trabajando en ello.

Para finalizar, cuando las cuarenta recomendaciones estén revisadas, el
(}AFI podrá comenzar un nuevo ciclo de evaluaciones mutuas de sus paí-
ses mienrbros. en 2(X)3.
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CONCLUSIóN

¿Cuáles son hs soluciones? Este problerrra del blanqueo de dinero y de
l.l financi¿ción dcl tcrrorisnlo no dcbe to¡)r¿rse ¿ la ligerl. Incluso pienso
que es el problerna más importante quc se le plantea a la conrunidad inter-
nacional. No es un problema simplemente 6nanciero o econónrico; es un
problema que puede tener consecuencias en las sociedades, en los regíme-
nes políticos, en las instituciones denrocráticas. Por lo tanto, lo que deben
h¿cer las organrzaciones in ter nac ion¿ les, l¿ comunidad internacional, y lo
que ya hemos ernpezado a hacer es, en primer lugar, desarrollar sistemas
antiblanqueo fuertes y eficaces a nivel nacional, a nivel de los países, y tam-
bién ¿ nrvcl global. rnundial. col¡borar todaví¿ más entre países. organize-
ciones internacion¡les. El GAFI 1o hace con otras organizaciones, especial-
mente con Naciones Unidas y, más recientemente, y de ntodo muy inrcn-
so, con las instituciones financieras internacionales, conro c[ FMI -Fondo
Monetario Internacional- y el Banco Mundial que pueden añadir una pre-
sión suplementaria para la toma de nredidas antiblanqueo.

Les doy la dirección de la página del GAFI en Internet*. En ella encon-
trarán ustedes todos los documentos de los que he hablado en esta presen-
tación: los infornrcs anuales del GAFI, la lista de los países o territorios no
cooperativos, Ias cuarenta recomendaciones, las ocho recomendaciones
especiales, los inlornres sobre las tipologías del blanqueo. Estos textos están
en inglés y en francés que son las dos lenguas de trabajo del GAFI, pero
encontrarán algin documento en español, creo que las cuarenta recomen-
daciones y las ocho recomendaciones están en español en nuestra página.
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Agencia Tributaria. Fiscalía Anticorrupción

LOS PARAÍSOS rrSCanrS.
SU TNCTDENCIA EN EL BLANQUEO

DE CAPITALES

1. INTRODUCCIóN

En la Memoria correspondiente al año 2000 de la Fiscalía Especial para
la llepresión de los Delitos Económicos relacionados con la Corrupción se

indicaba en sus páginas 169 y 170 que:

"Se ha detectado que Eliales de entidades bancarias españolas domi-
ciliadas en paraísos áscales ofrecen a clientes residentes en territorio
español estructuras integradas por entidades domiciliadas en diversas
jurisdicciones ofshore y onshore aptas para deslocalizar rcntas y patri-
monios generados en España, a partir de la confidencialidad que se

brinda al cliente respecto a la identidad del usuario de tal estructura.
A este respecto la filial ofrece como servicio al cliente español la ges-
tión de la constitución y funcionamiento de la estructura, incluyen-
do la donriciliación social y postal de las entidades que la integran
y Ia captación de accionistas que prestan su identidad para el acto
fundacional.
Asimismo, se ofrece con el producto los servicios de banca privada en
el territorio de baja tributación necesarios para atender ¿l funcion¿-
miento 6nanciero de la estructura diseñada."

Un análisis más detallado de esas conductas permite formular las siguien-
tes consideraciones:

En los sistcnras juridicos dr corte continental se describen con limitada
generalidad conducras en las que se subsumen los innumerables supuestos
de hecho que genera la realidad criminal. El artículo 305 del Códigó Penal
español establece:

6t
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"El que por acción u onrisión defraude a la Hacienda Pública Esta-
tal (...) eludiendo el pago de tributos (...), siempre que la cantidad
defraudada exceda de quince millones de pesetai, será crstigado con
la pena de prisión de uno a cuatro años y ntuha del r¿nto.rl-séxtuplo
de la citada cuantía.

Las penas señaladas en el párrafo anterior se aplicarán en su mitad
superior cuando la dcfraudación se cometiere concurriendo alguna
de las circunstancias siguientes:

La utilizacrón de persona o personas interpuestas de nanera que
quede oculta la identidad del verdadero obligado tributario.

La especial trascendencia y gravedad de la delraudación atendiendo
al importe de lo defraudado o a la existencia de una estructura orga-
nizativa que afecte o pueda afectar a una pluralidad de obligados tli-
butarios".

Las principales Leyes españolas reguladoras de los rriburos a las que remi-
te el arrículo Jt15 de la Ley Pcn.rl plra con6gurar cl tipo delictivo que en
ella sc construye. son la Ley ¡ ¡7 | 9(l I ! la Ley 4t)/ I 498 dcl lrnpuesto sobre
l¿ Renta de les l)rrsonas Físicas, aplicables h prinrera de ell¿s hast¿ el año
199f1 y la segunda a partir de esa fEch¿,1¿ Ley 19l1991 del Impuesto sobre
rl Prtrimonio, la Ley 43/ 1995 del Impuesto de Sociedades, la Ley 37 / 1992
del lnrpuesto sobre el Va]or Añadido, el Real I)ecreto Legislativo 1/1993
por el que se aprueba el Téxto llefundido de la Ley del Impucsto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y la Ley
29/ 1987 del Inrpuesto de Sucesiones y Donaciones.

Sc trara de tributos quc gravln la rcnta dc las personas fisicas y de las
sociedades. el patrimonio de las personas fisicas. eI consumo. l¿s transnlisio-
nes patrimoniales onerosas y los incrementos de patrimonio obtenidos por
personas fisicas a título lucrativo.

La adquisición de los llamados productos fiduciarios ofshore permite
ocultar la identidad de quien percibe una renta, posee un patrimonio, rea-
liza entregas de bienes, prestaciones de servicios o adquisiciones prtrimo-
niales u obtiene incrementos de patrimonio a título lucrativo, y permite,
por tanto, la elusión de los in:puestos españoles que gravan esos hechos
irnponibles.

Conviene tener presente que la confidencialidad que se ofrece como
argumento de venta de los productos fiduciarios ffihore se alcanza, cuando
se trata de sociedades, haciendo figurar ¿ccionistas y consejeros distintos de
los reales, que actúan como personas interpucstas de quienes verdadera-
mente están tras ellas.

Las diversas nrodalidades de trust que se ofertan como productos fidu-
ctarios ofshore se asientan, tan.rbién, en una confidencialidad que st consi-
gue l pártir dcl compromiso de no hacer pública la escritura de constitu-
lliór.t d'.1 tru.t y. por t;nto. de l¡ ocultación áe la identidad del sc¡r/or o fidei-
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conritente, violentando, además, los eleme¡rtos jurídicos caracterizedores
del trust, al lacilrtar su revocación con una flexibilidad y simplific.rción de
tríurrites, en buena técnica jurídica, absolutanrente extraíje a esre tipo de
Instituciones.

Los negocios jurídicos Gduciarios sobre los que se diseñan los productos
corrrercializ¿dos, dado cl divorcio entre sus efectos frente a terceros y aque-
llos que realnrente se producen entre quienes los suscriben, constituyen el
instrumento idóneo para crear un¿ rnera apariencia de titularidad cierta
con el pretendido fin; entre otros, dc defraudar r la Haciend¿ Pública espa-
ñola. Es razonable a6rnrar, por tanto, que la utilización de un producto
6duciario ofprorc conlleva la utilización de personas interpuestas para ocul-
tar la identidad de quienes verdaderamente iealizan hechos imponibles gra-
vados por Inrpuestos aplicables en España, constituyendo una de Ias nroda-
lidades de fraude contra la Hacienda Pública más graves que contenrpla el
Código Penal español.

La doctrina del dísrcgard o del levantamiento del velo (liftíng the uei\
resulta de aplicrción en aquelJos casos rn los que debc prevalecer "la vcr-
d.rd y lo substancial" lrurh and substante) y por t¿nto ¡ la constitución de
estructuras con la sola finalidad de ocultar al verdadero propietario del
ncgocio. A estc rcspecto. el quc un cliente de una entidad bancaria quiera
nlantener la confidencialidad no lleva, sin más, a concluir que dicho clien-
te se halle involucrado en actividades ilegales. El artículo l8 de la Consti-
tución española (CE) de 1978 cons¿gr¿ la intinridad corr¡o un derecho fun-
damentaf de las personas y consecuentemenre, debe aceptarse sin fisuras
que en el funcioriamiento áe la actividad bancaria españoll la confidencia-
lidad es principio rector esencial. Pero rambién es cierto que el derecho a

l¿ intimidad no es ni puede tener caricter absoluro e incondicionado. pues-
(o que está sustJncialn)e¡rte rnatizado por dos preceptos, también de rango
constitucional.

Por un; prrre el :rtículo 31 CE, en el que se recoge solemnemente la
obligación dc todos ¿ contribuir rl sosreninricrrto de los gastos públicos
¡¡lcdiante un sistcm¿ tributario justo. Así pues. en el Rei¡ro de España no se
confiere a los datos del contribuyente con relevancia tributaria una protec-
ción de confidencialidad incoídicionada, pues ello haría virtua^lnrente
irtrposible l¿ labor de conrprobación de la veracidad de las declaraciones de
los contribuyentes ¡ la Hacienda Pública y en consecuencia, dejaría des-
provisto de toda garantía y eficacia el deber tributario que el artículo 31
consagra (Sentencia del Tribunal Constitucional 76/1990, Fundamento
Jurídico 10"). En otro orden -y no de rnenor importancia-, el artículo 118
CE obliga a los ciudadanos a "prestar la colaboraiión requerida por flucces
y Tribunale$ en el curso del proceso y en ejecución de-lo resuélto".

I)e esta for¡la, si en e[ I].eino de España la confidencialidad es un prin-
cipio que presidc la actlvid¿d del negácio bancario que sólo cede aite la
Administración Tributaria en el cjeriicio de su función dc comprobación
del cumplinricnto. de las.obfigaciónes tribut¿rias y ante los órgános dc la
Jusricia Penal cn el curnplimiánto de su con retido'constirucioná de averi-
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guación del delito y de ejecución de sus sentencias, lfirmar que son 6nes
de ev¿rsión fiscal y de ocultación del delito los que llevan I residentes en
Esplit.r I .rdquirir los productos fiduci¡ri,.rs ,¡lprorc que pudier.rn conrrrcia-
lizrr l.ls e¡rtid¿des b¡nc¿rias. n() c\ une prcsunción sino la nrá. r.rzr¡rrablc de
las inferencias posibles.

Cuando las autoridades de alguna jurisdi cci6n ofiihore han r¡rostrado sus
reticencias a coopcrar en la investigación dcsarroll¿d¡ para identificar a los
¿dquircntcs de productos Gduci¿rios ¿ludicndo a urn posiblc vrrlner¿ción
de los convenios intern¿cion¿les en materia de derechos humanos, es pre-
ciso subr:ryar que txl investigación, dirigida por la autoridad judicial eipa-
ñola, es períectamente acorde con lo dispue.sto en el artículo ti" del Cón-
venio Europeo de I)erechos Humanos.

Dicho Tratado Intcrnacional fue firmado por el canciller español en Estras-
burgo el 24 de noviembre de 1,977 y ratificado por SAR DonJuan Car-
los I dc España cn lnstrumento de 26 de septiembre de 1979,lo que a la
postre inrplica quc España, t¿nlbién mienrbro activo del Grupo de Acción
Financicm Intern¡cion¿l (CAFI)-, no sólo ha incorporado a su ordena-
nriento constitucional I¿ orotección de los derechos fundamentales de las
personJs en los tér¡rrinos'rn que apareccn consrgrldos en los Convenios
internacionales en la materia, sino que ¿demás ha acept¿do con todas sus
consecuencias la jurisdicción del Tiibun¡l Europco de Derecho Humanos
en la tutela del ejercicio de los derechos fundamentales de la persona.

Así. las injcrencirs dc las rutr¡ridades públicas pcrrnitidas por cl ordena-
miento jrrrídico español en la privacidad de los ¿suntos de sus ciud¿d¿nos.
para velar por la correcta aplicación del sistema tributario y la averiguación
de los delitos y ejecución de las sentenci¿s, rienen pcrfecto encaje en las
excepciones contcnrpladas en el apartado 2 del ¿rrículo I del Convenio
Europeo de Derecho Humanos a la prohibición de injerencias en el dere-
cho i l: intimidad.

De tal forma que si las autoridades públicas espariolas, en el curso de las
investigaciones que pudieran desarrollarse interfirieran en el derecho a la
privacidad de los adquirientes de los productos fiduciarios en términos no
previstos en la Ley y en el Convenio Europeo de Derechos Humanos, no
iólo las nlás altas instancias jurisdiccionales españolas tales conlo la Sala de
1o Penal de la Audiencia Nacion¡I. el Tribun¿l Suprenro y el Tribunal Cons-
ti¡.rcional, sino tanlbién el Tribunal Europco de Derechos Humanos
podrán llegar a conocer los argumentos clr que se fundamente la corres-
pondiente 

-reclar.nación 
y, en sü caso. l¿ solución adoptada por este último

óbligará, conlo sienrpre ha sido, a su cunrplimiento por el Estado español.

2. DESCRIPCIóN »PT CONTEXTO INTERNACIONAL
EN EL QUE SE DESARROLLAN ESTAS CONDUCTAS

La ectividad des¡rrollada por entidades financieras españohs por medio
tle sus filiales en p;rraísos fislcales, comercializando los liamado:. product.r.
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fiduciarios offshorc,ht de situarse en el contexto internacional en que tiene
lugar.

El Conlunicado de losjefes de Estado de los países del G-7, emanado en
la cumbre de Lyon de 1996, indicaba textualmente:

"...Ia globalización está creando nuevos desafios en el canrpo de las
políricas fiscales. Los esquenras fiscales para atráer actividades finan-
cier¡s u otras gcográficamente móviles, pueden provocar una com-
pctcncia fiscd nociv¡ e¡lre los Estados, trayendo riesgos de distorsión
del comercio e inversión y pudiendo conllevar la erosión de las bases
impositivas nacionales".

El Informe de 9 de abril de 1988 del Comité de Asuntos Fiscales (CAF)
de la OCDE con el título "La conrpetencia 6scal nociva" indica que los
mercados internacionales financieros continúan su expansión y desarrollo,
lo que contribuye al bienestar global al agilizarse los flujos de capital trans-
froriterizos y, consecucntemente, lograrse un nrejor uso y reparto de los
recursos.

Sin enrbargo, dice el CAE la globalización ha tenido tanrbién electos
negativos al abrir nuevas vías para que conrpañírs e individuos reduzcan o
clud.rn irrrpuestos y lo. prises puedan explotar estas nuevas oportunidades
dcsarroll¡ndo polític.rs 6scalcs orierlr:rdas crr prirner lug.rr a desviar crpitel
6nanciero u otro tipo de capitel grográfic.tnrenrc móvil. Dichas acciones
producerr drstorsiones potenciales en los patrones de ct¡mercio e inversión
1 rcduccrr el bierrert¡r globrl. Estas líne¿s dc ¡ctu.rción pucdcn crosiortar las
b.rsrr inrponiblrr nacion¿lcs dr otros países. puedcn altcrar la estructurJ d(
l.l tribut¡ción (crnrbirndo parte de la carga tributaria de factores móviles a

relativamente innróviles conlo son la propiedad y el enrpleo, y de ineresos
a consunro) y pueden clificultar la aplicación de tipos fiscales progrerivos y
el logro de fir:cs rcdirtribu tivos.

El CAF define las prírcticas de este tipo como conrpetencia fiscal nociva
ya que no son rl result¿do de diGrentes juicios sobre el ¡rivel de intpuestos
apropiado y gasto público, o bien acerca dc la combirración apropiada de
inrpuestos cn un¡ econorníá particulat valoraciones que son propias de las
sober¿níls nd(i()nrlc\, si¡lo cJrre son diseñ.td¡s ptrt trrJcr inversión o ¡ho-
r«) o p.lr.I facilit.rr l.r clurión de inrpucstos dc,rtros prísrr.

Los paraísos ñscales o regímenes fiscales prefcrenciales nocivos ptrcden
ser identificados, según el CAI porque estiblecen una tasa fiscrl ilccriva
sobre el ingreso por actividades iróviles sigrificativarnente por debajo de
otros paíscs y. ;rJen:jr. se pnr('urr¡r leyes o pricticas ldmiñistrativ.ri quc
ir:rpiden un i¡rterca¡rrbio efcctivo de inlormación relevante co¡r otros
gobiernor sobrc contribuyentes quc se benefici¡n de una jurisdicción de
inrposición nula o ninima; suele ser indicatrvo tanrbién deiu existencia la
no cxigerrcia dc que l.r JCtivtd:ld quc sr ubicl err esajurisdicciól) teng¡ unJ
entid¡d o susta¡rci¡ nri¡:inr¿. lo .¡üe resuk.r revcl¡doidc gue srr objeiivo cs
atraer inversió¡r y transacciones por rlrotivo\ purlrrrentc 6scales.
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El Informe del CAF indica que la inforn.ración de que ha dispuesto
sugiere que la utilización actual de paraísos fiscales es relevante y que la par-
ticipación en tales esquemas aumcnta a un ritnro exponencial.

El Informe rcconoce que existen linrit¡clones en las respuestas unilate-
rales o bilaterales a un problenrir inhercntenrcnte multil:rteral e identifica los
nredios por los cuales los gobiernos pueden establecer un lllarco común en
el cual pueden operar de manera individual y colectiva para limitar los pro-
blenras que presentan países y territorios fiscalmente soberanos involucra-
dos en prácticas fiscalcs nocivas.

Por tanto, las prácticas que el CAF ha venido en denominar competen-
cia fiscal nociva instrurnentadas a través de los paraísos fiscales o regímenes
fiscales preferenciales nocivos alectan al ristemr conrert'ial rrrultilareral
:rbicrto que pronlueve la OCI)E. Esta realidad es afrontada por la organi-
zación procurando buscar y articular políticas fiscales que ayuden a esta-
blecer una competencia justa para las actividades econónricas reales.

Pero tanrbién es cierto que las prácticas cncuadradas dentro del concep-
to de competencia fiscal nociva, sobre todo cuando se fundamentan en el
concepto de con6dencialidad o falta de transparencia, presentan un ricsgo
grave de comportar actividades ilegales como el blanqueo de capitales o el
fraude fiscal de caráctcr criminal.
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3. ELEMENTOS ESPECÍFICOS ASOCIADOS A
LOS TIPOS DELICTI]r'OS QUE PUEDE COMPORTAR LA
COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS FIDUCIARIOS
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La finalidad perseguida por las entidades bancarias al coniercializar los
denomi¡rados productos fiduciarios ofRhore puede considerarse que es de
naturaleza esencialmente fiscal y busca aprovechar los menores niveles de
tributación, y las lirnitaciones legales al intercanrbio de inlornlación de
trascendcncia tributaria con otras Administracioncs, vigentes en los paraí-
sos fiscales.

Y ello sin descartar que tales productos, dada la reserva absoluta que se

ofrece a los clientes respecto a su identidad, se conviertan en un instru-
rnento idóneo p.rra ocultar o encubrir el orisen ilícito de los bienes que se

rdnúnistran nridiante su utilización y para ayudar a la pcrsona que haya
participado en l¡ infrrcción o infracciones a eludir las consecuencias lega-
les de sus Jctos.

De ello se desprende que la comercialización y adquisición de tales pro-
ductos puede in[esrar el tipo del artículo 30'1 del Código Penal.

Conviene señalar a este respecto qr.re la configuración del delito de blan-
queo dc crpitales quc realiz.r cste prtcepto, es más amplia que la que resul-
tj de l¡s prévisionés dc la Ley 19/1993, de 2it de dicienrbre, por la que se

cstableccn detcrminada medidas de prevención del blanqueo de capitales
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que tengan su origen, exclusivamente, en actividades relacionadas con el
narcotráhco, cl tcriorisnro y la delincuencia organizada, al deternrinar la
inclusión ient.o de su ámLito de los bienes qü. t.ng", su origen en la
comisión de delitos graves como pueden ser, entre otros, los de cohecho,
malversación de caudales públicos, apropiación indebida y contra la
Hacienda Pública.

El concepto de blanqueo de capitales así determinado se acomoda a lo
aprobado por la Convención del Consejo de Europa de 8 de novienrbre dc
1990 (Convenciórr de Estrasburgo) y es respetuosa con las previsiones de h
Directiva 91/308/CEE.

Esta nueva con6guración facilita superar una cierta idealización en la que
incurre la Exposición de Motivos de la Ley 19/ 1993. cuando considera las
actividades delictivas relacionadas con el narcotráfico, el terrorismo y la
delincuenci¿ organizada las nrás fácihnente identificables por las propias
entid¿des ñnancicr¡s.

Las entidades financieras parecen mejor preparadas, por las caracteísticas
intrínsecas de su negocio, para detectar cuándo la naturaleza o el volumen
de las operaciones activas o pasivas de los clientes no se corresponde con
su Jctividad o entecedentes operativos.

Pero la averiguación, aunque sca sinrplcmentr a nivel de indicios. de l¿
rclación con una derernrinada ¿ctividad delictiva de un¿ rcnta o patrimo-
nio incoherentes con la actrvrdad o anrecedcntes opcr¿tivos del cliente.
parece que rebasa en mucho las posibilidades de un¿ cntid¿d 6nanciera, y
que tal averiguación corresponde, más bren, a las Instituciones del Estado
que tienen como misión la persecución del delito.

Por ello, lo más razonable es solicitar de las entidades financieras única-
nrente inform¿ción sobre aquellas operaciones que resultan incongruentes
con el perfil econórnico y de actividad que ellas conocen del cliente, que,
si son relevantes, comportan indicios de la comisión de un delito grave
colno es el delito contra Ia Hacienda Pública, correspondiendo a las Insti-
tuciones competentes del Estado averiguar si la comisión de tal delito reve-
la la existencia otros ilícitos graves.

f)esde l¡ pcrspcctiva dc la arnroniz¿ción dcl conccpto dc blanqueo dc
capitales con otrós paíse: rniembros, que configuran cl dcliro fisc¿l nb .o,ro
un delito de resultado sino como un delito de conducta, lo que hacc ino-
pcrante estJ 6gura como nervio caracterizador del concepto'de blanqueo.
iienrpre sería iosible articular la deGnición en tonro r li idea de reita o
patrimonio nojustificados, susceptible de ser delimitada cuanritativanrente,
perfectamente viable para las enlidades obligadas y claramente reveladora
de actividades delictivas conexas, incluyendo cl propio delito.

El objetivo de. carácter.fiyal .anrcs rpuntado conrporra, nruy probable-
nlente, una erosión seria de las brses inrponiblcs de l,cs inrpuestoi sobre la
rer)t¡.y cl.patrimor:io y sobre l¿s rransniisioner patrinroniales qur rcrultan
de aplicación en España.
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3.1 Las variables determinantes del riesgo fiscal

La presun.rible evasión de los irlrpuestos españoles tiene lugar al concu-
rrir un corrjunto de circtrnsrancils que pucden .rpreciarsr en los clenlentos
dcfinidorc. v ¿rgu¡rrentos de vcnt¡ de los productos y rn la propia opcra-
rona des¡róll¿d¡ por Ias entidades financie'ras pa., liu'co-..ii"lizacióin.

3.1.1 li utilizarión de produrttts -fiducíarios por dícnt6 residantts en España.

La primera variable a considerar para detcrrninrr si la utilización de
los llamados productos fiduciarios ,yft,/rorc, corlporta un ataquc al
ordcnamiento tributario español, es la del domicilio o residencia de
los clientes de las entidades bancarias ádquirentes de los rrisntos, pues
es esta circunstancia la deterrninante de Ia sujeción a los inrpucstos
españoles sobre la Renta y el Patrimonio y sobre las adquisiciones
patrimoniales.

En relación a este aspecto conviene scñalar quc los productos 6du-
ciarios- aunque son gestionJdos y .rdnrinistrador por unidades de
bancl privrd:r ubic¿das en territorios o1frlrorc, tienen como mercado
potencial a clientcs con un per6l patrimonial y de actividad adccua-
do, sin que la variable geográñca del donricilio opere conro elemen-
to de exclusión.

3.1.2 La opatidad dc los protluttos.

La segunda variable que opera, juntamente con la de residencia en
España, para articular el v¡ciamiento de ingresos del Erario Público
español es la confidencialidad u opacidad que se ofrece al cliente res-
pecto de su identidad conro adquirente de los productos fiduciarios.

La ocultación de la real y efectiva titularidad de bienes y derechos
patrimoniales pertenecientes a residentes en España supone un !íra-
vísimo ataque al ordenamiento tributario español porque con ella se

esteriliza la principal cláusula antifraude con la que se ha dotado ese
ordenamiento, en virtud de la cual quedan sonretidas J grav¿nlen
aquellas rentas, quc no se incluyeron en las bases imponibles de los
Impuestos sc¡bre la llenta en el momento del devengo, cuando aflo-
ran o se descubren por estar materializadas en un elemento patrittto-
nial no incluido en la contabilidad o en [a declaración del lmpuesto
sobre el Patrimonio y cuyo v¿lor result¿ incongruente con la capaci-
dad cconónlica nl¡nifest¿d¡ por el sujero pasivo.

La ocultación de la identidad real de los accionistas de las sociedades
que integran las estructuras comercializadas pernrite la elusión de las
nornras que regulan la transparencia fiscal internacional e integran el
núcleo fundarnental de l¡ legishcrón Jntiparaíso con Ia que se ha
dot¡do el ordenJlllicnto tributario esprñol.
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El primero y fund,rmental dc tales indicios es la ausencia entre los
argunrentos de venta de los productos fiduciarios que se suelen
nranejar, de aquellos que hagan reGrencia a mejoras de la producti-
vidad, incremento de posibilidades co¡nerciales y accesos a nuevos
mercados, racionalidad de la actividad, etc.; en definitiva, no suele
existir la más nrínima rnención a argur.nentos económicos o empre-
sariales de eficacia y eficiencia que justi6quen la adquisición de las
estructuras fi duciarias.

L¡ artificiosidad de las estructuras cor rrerc irliz¿d¿s puedc advertirse
cxaminando la naturaleza de los servicios ofrecidos en rel¡ción con
la constitución y funcionanriento de las cornpañías que integran tales
estructuras. Esta laboq que conlprende desde proveer de domicilio
social y postal a las compañías hasta interponer los accionistas y res-
ponsabilizarse de su administración, parece que excluye la idea de
una participación personal y directa.del cliente.en la gestión de las
compañías quc asegure que su ecdvidad se ¿just¡ a Ias políticas
enrpresariales que son precisas cn su negocio. De esta form¡, la cir-

Estas nornras constituyen la rcacción del ltgislador esp.rñol contra la
utiliz¿ción .rbrrsiv.r de la téc¡lic¡ de la per"orr:rlid.rd .juridic.r. detcrnti-
nante del quebrantaniento del principio de gravamen sobre la renta
total que preside la aplicación d.'los Impttcstos sobrc la [{cnta co¡.r.to
¡naniféstaiiórr rrr.is depuradl dcl principio eonstirucionrl dc capaci-
dad económica.

El ataque a las norrnas reguladoras de la transparencia fiscal interna-
cional-se produce al oculiarsc Ia vinculación de la Sociedad con el
contribuyente residente en Españr. vincul¡ció¡r que constituye un_o

de los presupuestos para que e.sas normas desplieguen sus electos de
sonrete'r a gi"r,rrll.r'.r, Eipaña l.r renta dt l¡ enrñad donriciliada en
la jurisdicción r/['iorc.

-1. 1 ,3 h auscttcia de motíttos tronómircs u ttrganizalíuos t(»¡o drgtnrcntos
dt uenta de los produttos.

La tercera variable a considerar para evrlu.rr si la utilización de los
producros fiduciarios ffiiorc se producc con fine: dc evasión fiscal.
.'onsiste en detcnnin¿i si l¡s estructuras adoptadas en relación con
una deternrinada ¿ctividad econónrica -colrercio exterior, prestación
de servicios, explotación de la propied:d industrial...-, con Ia estruc
tura empresariál a la que teóricrrrente h¡n de servir, de forma que
pucdan .justificarsc por sus beneficios econó¡rlicos y organizrtivos
iorr indépendelrci¿ de su efccto sobre cl gr¡v¿r¡ten soporudo por el
grupo enrprcslrirl del adquircrrtr del prrrducro.

En relación a este aspecto existen diversos indicios que ponen de
rnanifiesto la artificiosidad y falta de ajuste de hs estructur¿s comer-
cializadas con respecto a li actividad econónric¿ desarrollada por el
cliente.
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( urstJrci.r concr(ta .le quc l.r Jdnúnistració¡r dc ll currrp.rñía pucd.r
ertconrend¿rse r rlguicn'.lerro ¡ h ¡ctividad c rr rprcslri.rl 'y conicrcial
dcsarrollada por Ia enticlad residente en Esplñ.r sugi.:rc quc tan lun
ciírn co¡rsiste en la nrera rcpresentación forrnal de í>rgalros vacíos de
contenido.

En relación a esta v¡rirblc puede referirse, tanrbién la composición
de.rlgunas de las estructt¡rJ\ ofertadas que incluyen una combinación
de conrpañías ,,ffslnrt y de otras situadas en países que no tienen la
consider¿ción de plraísos fisc¿les firmantes. adcrrris. de convenios
pera evitar la doble inrpo:,ición internacional.

I)e nuevo huérfanos de una explicación econónrica que justifique la
constitución de una compañía en un paraíso 6scal a la que se hace
figurar como prestadora de un servicio o adquirente interpuesto de
un activo entre el vendedor y el real y verdadero conrprador o inver-
sor, ahora se da un paso más a la maniobra para deslocalizar las ren-
tas y se incorpor¡ ¡ l¡ estructura un nuevo componente, no conta-
nrinado con el háliro de la sospecha que comporta la ubicación es

una jurisdicción oflJron.

Será este último quien contrate con el cliente la prestación del servi-
cio o la transmisión sin plusvalía del activo que se quiere enajenar,
sunque no se.r el rcceptor úlrimo de 1os flujos monetarios que cons-
tiruyen la contraprcstación de esas operaciones. Su relación con la
c\tructurá. vía capital o ¡ tr¡vés de un contrato de prestación de ser-
vicios simétrico o equivalente al celcbrado ron el titular del produc-
to fiduciario, permitirá derivar o conducir las rcnt¿s así obtenidas
hacia la jurisdicci6n tfshore.

Tal formulación de la estructura, siempre más costosa en cuanto a

liastos corrientes de constitución y funcionanriento quc la que se
artrcul¿ exclusivanlclltc por nredio una jurisdicción ,1fr/rore. únrca-
nlcntc puede entendcrsc si con ella se prerendc la elusión de l¿s nor-
nlas antiparaíso con las que se viene dotando los países de la OCDE
para defenderse de la erosión de sus bases imponibles.

En España, la utilización de una estructura de esta naturaleza com-
porta la elusión de los artículos 14.1.g) y 17 de la Ley del Impuesto
de Sociedades, con los que se intenta prevenir la simulación o sobre-
valoración de servicios y operaciones prestados o realizadas desde un
territorio de baja triburación. y constituye una prinrera barrera para
la aplicación de las normas que regulan la transparencia fiscal inter-
nacional.

La disociación de la actividad económica que nrotiv:I la recepción del
flu¡o financiero y cl dcitino últinro de esc flujo. \rn una aparentc
cxDlicJción econór¡tic¡, cor)§rituve un nucvo elerttento dt artifrciosi-
,l¡i de l.l c\tnrctura. Ahorr yn rio sólo ha dc cxpli,..rrsc si existe un
servicio, por qué se presta de'sde un territorio de baja tributación,
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sino que también habrá que refcrir por qué el servicio aparece pres-
tado desde un país firnrintc de un (lonvcnio plrn evitar la Doble
Imposición IntCrnacional, cuando lr utilid¡d derivlda de esa presta-
ción se conduce de inmediato hacia un paraíso fiscill.

Pudiera pensarse que, en este supucsto, sc llega a producir una doble
simulacién o desl<jcaiización dc'l¡ lctivrdad 'g.n"i.dora de las rentas
que slrve para fundanrcntlr la conviceió¡r de quc es la búsqueda de
ul)¿ vcnt¿JJ fisc.rl. y l.r eonsiguicntc rcducción ilícrr¿ de los intpucstos
que ha de pagar en su país de residencia, el nrotivo por el que un resi-
dente en España [ega a adquirir un producto de esas caracteísticas.

3.2 La vulneración de principios básicos del o¡denamiento jurí-
dico español derivada de la adquisición de productos Educiarios

Ya se ha indicado cómo las conductas que se articulan a partir de la uti-
lización de los productos fiduciarios oftlrorc puedcn servir para deslocali-
zar artificialmente rentas y patrimonios situados o generados en España
pertenecientes a contribuyentes domiciliados en este territorio, y ello con
independencia de que para conseguir los 6nes perscguidos sc utilicen com-
pañias y trusts qur:c domicilian cn par.rísos fiscales.

Por ello se puede decir que la valoración de las conductas que se han
examinado ha de hacerse a la luz del ordenamiento jurídico que resulta de
aplicación en España, y de los principios que lo presiden.

Probablemente la transgresión más clarr de csos principios es la que deri-
va de la cualidad prirrcipal que se atribuyc.r los productos fiduciarios: la
ocultación de la identidad del cliente como auténtico accionista de las
compañías o fideicomitente de los trusts y a partir del cual se consiguen los
objetivos centrales de es¿s estructuras, concretados en acciones muy proba-
blemente rc¿liz¿d¡s en perjuicio de tcrccros. corno pueden scr l¿ Hacienda
Pública o los herederos legales cuando sc tr¡tr de conseguir soluciones a

problemas sucesorios en relación a bienes que no están en el testamento.

De esta forma, es el imperativo de tr.rnsparencia en el tríüco jurídico y
su consecuencia, le prohibición de clandestinidad cn cl r.jercicio del conrer-
cio. el principio gencrll del Derecho que sufre un ataquc más serio a par-
tir de l¿s conductas que aquí se ex¿nlin¿n.

Como señala Álvarez de Toledo Quintana(1), esa regla de actuación en
el tráfico constituye un principio general del Derecho, no en sentido ius-
naruralístico, sino jurídico formal, en cuanto informa la legislación civil y
mercantil cn m¿tcria de Dcrecho de Sociedades. Aunouc no cxDrcs¿nrcn-
te fornlulado. puede decirse que fornrl parte dcl Régiirren fuídico básico
de_rodas las personas juridicas mercantiles, integrándose aií en el Orden
Público Económico, por lo que constituye, juntó con las leyes y la moral,
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uno de los lílrites que ponen cerco a la autononia de la voluntad, de
acuerdo con cl artículo 1.255 del Código Civil. Más concreramente, en
línea con ese pilar fundamental del DereCho Privado, la Ley de Sociedades
Anónirnas declara lícitos en su artículo 10,"todos los pactos y condicio-
nes... que no se opo¡rgan a las leyes ni contradigan los principros configu-
radores de Ia Sociedad Anónima". La Ley de Sóciedadés de Respons.''bili-
dad Linritada establcce en su artículo 72.3 wa norma análoga, en referen-
cia a los principios configuradores de la Sociedad de Responsebilidad
Limitada. El Reglanrento del Registro Mercantil se refiere a arirb.rs carego-
ías en sus artículos 115.2 y 174.14.

Prres bicn. !'onstituye un principio configurador de las sociedades nrer-
crntilc5 .rpitrlistas -l¡s únicrs que rienen aurénticr pcrsonalidad.jurídica-
la nornn prohibitiva de ejc'rcicio cl¿ndcstino, que sc rraduce en le prohibi-
ción dc utiliz¡r estas rcrlidades jurídicas como mera apariencia bajo la cual
ocultar un ernpresario en la sombra.

El ordenamiento jurídico demanda transparencia al enrprcsario social, a

través de una exigcnte regulación de su inscripción en cl Registro Mer-
cantil, y brrena fe en el trá6co a toda clase de ernpresarios, individuales y
soci¿les, lo que cornprende la exhibición e incluso publicidad de su ¿utén-
tic¿ dcnonrinación social y dc la expresión de quién realmentc contrata en
cada caso. L¿ norrn¿ básica al respecto está contenida en el artículo 24 del
Código de Conrercio, a cuyo tenor, "Los empresarios individuales, socieda-
dcs y entidadcs sujctos a rnscripción obligatoria harán constar en toda su
docu¡re¡rr¡ción, correspondencia, notas de pedido y facturación, el donrici-
lio y los drtos identificedorcs de su inscripción en el Registro Mercantil...".

En relación a esta rnateria resulta especialmente significativa la confron-
tacrón dc l¡ conducta quc sc ¿rticula mediante la come rcialización de los
productos 6ducirrios ofslnrt y las especificaciones de la Ley 19/1993, de
28 de dicienrbre, de Medidas de Prevención del Blanqueo de Capitales.

Las nledidas adoptadas por la Ley se encuentran en linea con el conrba-
te frente ¿r la intervención en el tráñco mercantil y ñn.rnciero desde la sonr-
bra que presta la denor.ninación social de una sociedad, y se dirigen a hacer
efectivo el principio de transparencia en el comercio orientándose, tal
conro se indica en la exposición de motivos de la Ley 19/1993 "prinror-
dialnrente a las personas y entidades que integran el sistema trnanclero".

Pues bien, parcce que estas conductas, orientadas a la comercialización
de productos fiduciariós olfshore y que en esta nota se describen. siguen pre-
cisanrente la dirección contraria a la que marca la Ley 19/1993. Mientras
la Ley de Prevenciórr exhorta a las entidades a investigar la identidad de las
personas por cucnta de las cuales actúan los clientes o personas cuya iden-
ii6cación fuera preceptiva cuando existan indicros de que no actúan por
cuenra propia.l¡:' entid¿des quc cotttercializan cstos productos articuhn los
procediiniéntos idóneos paia nlantener oculta la identidad de aqucllos
clientes que así lo dclnandan.
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EVALUACIÓN DE LAS MEDIDAS
PREVENTIVAS Y REPRESION

EN EL BLANQI.IEO DE CAPITALES

DANTEL Árvan¡z PASToR
Abogado

Con carácter previo quiero 6jar el ámbito dcl contenido de la presente
ponencia.Y ello por dos motivos: prinrero, porque una evaluación de las
nredidas prcvenrivls y represiv.rs dei blanqueó no pucde hacersc sin fijar el
árnbito gcográfico de t¿i evaluación. No es lo Inismo v¿lorar las mcdid¿s
acordadas por los distintos países a escala internacional, que Ias vigentcs en
un ámbito geográfico rnás específico como puede ser la Unión Europea, o
incluso únicamente en las nredidas adoptadas por cada uno de los estados
nacionales de la Unión.

En segundo lugar, tampoco es fácil hecer una división entre nredidas pre-
ventivas y represivas, ya que muchas veces unas y otras se encuentran sola-
padas, y algunas de ellas abarcan aspecros preventivos y represivos, al nrenos
en Io que pudiéramos denominar sistema sancionador adn'rinistrativo. En
todo caso y a los únicos efectos de servirnos de guía en las medidas de una
y otra clase, señalarenros dos normas básicas en la legislación española, que
nos ayudarán en este cmpeño. Por una parte la Ley '19/ 1993, de 28 de
diciembre, sobre deternrinadas medidas de prevención del blanqueo de
capitales y por otra la Ley penal. quc esti rcprescnt¿d¡ cn nucsrro sistenr¡
jurídico por los arts.301 y siguientes del vigenrc Código Penal de 1995.

En estas reflexiones pretendo hacer una referencia sucinta a los conve-
nios internacionales de 1989 a 1999; para, r continuaclón, fijarnos en algu-
nas de las. medidas específicas comunitarias y españolas cn materia de ple-
vención del blanqueo de capitales y hacer al miinro rienrpo una valoraóión
de hs mcdidas rntiblarrqueo dtlsistema csprñol. señahndo sus luces y sus
sonlbr¿s.
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Se h¡ dicho, que lr ripific.rción delictiv¡ dcl blanqueo dc capir.rlcr surgió
como ur)¡ nrcdida espceífica cn la luch¡ corrtra el rrifico dc drogas. rl con-
sidcr¿r quc la lorrn¿ r¡rjs ef:ct tiv¿ dc combrtir dicho tráfico conristiría. prc-
cisamente, en privar a los narcotraficantes dc los beneficios derivedos de sus
rctividades, o, al menos, en dificultar en la nrayor nredida posible el disfru-
te de teles beneficios. Tál afirmación podría ser matizada; ya quc por una
p.rrte prlvlr:r los delincuentes de los bienes obtenidos dcl delrro ¡lo cs un¿
fineüded cxclusiv¿ del blanqueo de capitales, sino t¡ue ya existían medidas
especiales administrativas y penales para conseguir dicho objetivo. No hay
nrás que pensar en instituciones tan tradicionales conro el ernbargo, el
comiso, o las rnultas para llegar a dicha conclusión. Por otra partc práctica-
nlentc crl rod¡s l¿s ler¡islaciones de los p.ríses de rruestro ámbiro cultural
estaba prcvisr:r la 6gur.r del dclit,..¡ dc reccptación. Tipo pcnal esrc que tiene
ciert¿s afinid¿des con cl blanqueo dc capitales. aunque tanlbién ticñe c¿r:rc-
tcrístic.lr cspccíficas. quc difercnci.rn uno y otro dchto.

Con independencia de esa finalid¡d teórica lo que re.rlrnente ha produ-
cido la criminalización del blanqueo de c:rpitales como tipo delictivo autó-
nomo, ha sido conrprobar que tal fenómeno pernicioso podía poner en
peligro la estabilidad del sistema financiero y de la propia socred¡d, debido
cspecialnrente a una serie de causas circunstanciales, surgidas en la década
de los ochenr¿. Enrre cllas hay que destacar: el volurnen de los capitales pro-
cedentes del crinlen organiz¡do, cspecialrrrente del nlrcotráGco, que son
objcto dc bl.rnqueo: la iñtern¡cionalización de l¿s ¡ctividrdes del tl'anquto
y la profesionelización de las organizaciones dedicadas a esta actividad.Y
sobre todo el tenror a que las organizaciones criminales, con esls ingentes
sumas blanqueadas pudieran controlar sectores vitales de la economía
nacional e internacional y desestabilizar el sistema financiero. A mayor
abundanriento, estas causas o circunstancias se han visto favorecidas o faci-
litadas por un.r tendcnci¿ dc la economí¿ nlundi.rl haci¡ una progrcsiva
in tern¿cionalización del sisrerrra financiero v de liberalización de los nrovi-
r¡rientos dc capital,junto a la aparición de'nuevas tecnologías, en especial
en el ánlbito dc l¿s rclecomunicaciones.

No vamos a tratar de analizar estas circunstancias que acompañan el naci-
nriento del blanqueo de capitales como fenómeno social y criminológico,
pues no es el objeto de esta ponencia, aunque sí creemos necesario hacer
una referencia rnínima a las disposiciones históricas básicas en est¡ materia.

En primer lugar hay que hacer notar cómo en los años l 98tl a 1991 van
.r rurgir tod¿ uná seric de organisntos v orgenizaciones inttrnacionales que
quieien buscrr una rcspuesta al fenóIneno del banqueo de capitales. Ni que
decir ticne que csta coincidcncia temporal en la alerta de esta búsqueda no
solo obedecé a las razones antes expuestas, sino también a la presión deci-
dida de EE.UU. sobre los países europeos.
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En este sentido, es forzoso citar en prinrer lugar, la Declaración cle los
Principios de Basilea, de l2 de diciembre de 19tltt, sobre la prevención de
utilizaiión del sistema bancario p.rrr el bhnqueo de londos de origerr cri-
nrinal, hecho por los representeñtcs de los b¡ncos ccntrales y autoridades
rronet.rrils dc los p.riscs rrricnrbro. del Grupo dc lor l )iez. El objcrivo ltrrr
d.rrnenr.rl de l.r I)c.'lar¿ción .ic Prirrcipios .le Basile.r. cra cortscg¡uir qtte los
bancos pusieran en práctica una serie de reglas y procedimientos, a fin de
colaborir en la elirninación de las operaciortes de blanqueo de dinero a tr¿
vés del sistema bancario nacional e internacional.

Hay que señalar que esta Declaración no generaba obligaciones legales,
ya que el Comité de Basilea sobre regulación y supervisión bancaria que
apróbó esta Dcchr¿ción. carece de cap.rcidad nornlativa para vincular a los
Estados ¡rriembros. Tenía un conrenido nlás bicn deontológico que juridi-
co. Si bien hay que decir que diversas asociaciones de bancos y entidades
financieras d" di.)..ror paísés suscribieron dichos principios. Tal'fue el caso
de la A.E.B. y de la CECA en España.

El 20 de diciembre de 19t18 se aprobó la Convención de las Naciones
Unidas deViena, que lleva como título "Convención de las Naciones Uni-
das contra el trá6co ilícito de estupelacientes y sustancias psicotrópicas".

Conro característica fundamental de esta Convención es que el ánrbito
del bl.rnqueo dc capitales quedó reducido a los capitales prócedentes del
narcotrá6co sin que pueda cxtendersc a los deriv¡dos dc otr¿ actividad ilícita.

En noviembre de 1990, se aprueba el Convenio del Consejo de Europa,
abierto a Ia firma en Estrasbur-go, y que juntamente con la Cbnvención^de
Viena constituye una de las iniciativ¡s fundamentales de carácter interna-
cional tomadas en materia de blanqueo de capitales.

Las dos diferencias fundamentales entre la Convención de Viena y el
Convenio de Estrasburgo son las siguientes: por una parte, el Convenio de
Estrasburgo contiene un desarrollo técnicamente rnás completo que el de
la Convención de Viena, debiendo resaltarse especialmente el contenido
proyectado en la cooperación intern¿cional. La segunda diferencia estriba
en que el Convenio de Estrasburgo amplía el concepto de blanqueo de
capitale-s,.r Ios capitales procedentes de cualesquiera actividad delictiva y no
sólo del n¡rcorrá fico

No podemos terminar esta referencia histórica sin citar al "Grupo de
Acción Financiera Internacional" conocido normalmente como GAFI.
que fue creado por los Jefes de Estado y de Gobierno del Grupo de los
Siete, en la cumbre celebrada el Paris en iulio de l9t{9, con la misión espe-
cífic¿ dc estudiar y pron)ovcr las nredrdaidestinadas a convertir el blanqúeo
de capitales.

Y, a pesar de que, según hemos dicho, se trata de un organismo con fun-
ciones de estudio y asesoramiento, sin embargo sus Recomendaciones han
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tenido y tienen er) la práctica una fuerza de gran inrportancia. Las cuaren-
ta Reco¡nendaciones del GAFI. ¡¿nto erl su versió¡l origin¿l de 1990- conro
en l¿ ntodificadr eon posterioridad en 199(r. constiruyJn ,in duda alguna )a
recopilación más irrportante de las técnicas de l¿ lucha conrra el blánqueo
de capitales.

Esta pequeña rcfcrenci¿ hirtórica en el ámbito internacional no puede
tern:ir¡rsc sin cir¡r los prirrcipior de Wolfsbcrg. que constituyt'n un sistenr¿
de lurorregulació¡r cn virtud del cual los bancos nrás ir.lportantes del
nrundo. Jcdic:ldos .rl rregocio de bancl privada acordaron ura normativJ
básic.r quc debír rcgir l¿ ¿ctu¡ción de los bancos participentcs. Hay que
hacer notar que la iniciativa para la elaboración de csta norma la tuvieron
varios bancos suizos, acostumbrados por su normativa nacional a este siste-
ma de autorregulación. El contenido de los principios de Wol6berg viene a

constituir una especie de nornras de buena conducta en los negocios de la
banca privada internacional al objeto dc combatir el blanqueo de capitales.

2. MEDIDAS PREVENTIVAS EN MATERIA
DEL BLANQUEO DE CAPITALES EN ESPANA

Henros señalado que la Ley 19/1993 es la disposición legrl básrca quc
rccoHr rn nucstr.r lcgislación las nornus dc prevcnción del blanquco dc
capitalcs. Sin enrbrrgo, tal Ley no es otra cosa quc una trasposición de la
Directiv¿ Conlunitaria 91/3O\/CEE, que ha sido completada por otras
norrnas reqlamentarias imprescindibles para poder articular un sistema pre-
ventivo en la lucha contra el blanqueo. Baste recordar la Decisión del Con-
sejo, de l7 de octubre de 2(XX), sobre las FIUS o U.l.Fs a los que después
nos rcferiremos. La Ley española fue desarrollada en nuestro ordenamien-
to juídico por el l\eal Decreto 92511995, de 9 de junio que aprobó su
Reglanrerto.

La legislación espariola fija como ámbito de aplicación las lctuaciones y
procedinlientos para prevenir e irnpedir la utilización del sisterna financie-
ro y otros sectores de la actividad econórnica para el blanqueo de capitales
aqr.rellas que procedarr de:

- Actividades delictivas relacionadas con las drogas tóxicas,
L'stupefacientes o sustancias psicotrópicas. (Narcotráfico).

- Actividades delictivas relacionadas con bandas armadas,
organizaciones y grupos terroristas. (Terrorisnro).

- Actividades delictivas relacionadas con bandas o grupos
organizados. (Crimen organizado).

Hay que recordar que la Directiva Comunit¡ria 91l3Ou/CEE, úni-
camente señaló como delito subyacente del blanquco de capitales el nar-
cotráfico, permitiendo a los Estados nrietnbros añadir aquellos otros quc
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c\timrr¿n convcnicntcs. La Ley cspañol.r lql1q93. fijó cl nrarco dc activi-
drdes delictiv¿r cuyos bencficios pbdrían dar lugar ll bhnqrrco dc clpir:rlcs
las tres antes citadas. En consecuénci¡. únicl y exclusiva¡ncnre al blanqueo
de los capitales procedentes de actividades delictivas señaladas en estos tres
campos, és aplicablc el contenido de la normativa española de prevención
de blanqueo cle crpitales.Y hasta tanto no sea traspuesta la nueva Directiva
2001/91/CEE no se ampliará su aplicación al blanqueo de capitales que
procedan de otras figuras delictivas por muy nefandas que nos parezcan.

Quiero hacer notar que los Arts.301 y s. del Código Penal actualmen-
te vigente, aprobado por Ley Orgánica lO/ 1995, dc 2.1 de noviembre, no
ha m"odificaáo en abüluto li l-ey tvu tuu--t sobre prevención de blanqueo
dc c:rpitalcs rrspcct() al ámbito dr.rpLc.rción de esr¿ últilrt¡ legrslación. Les

facukádes exorbit¡ntes y cxcepcionales que la nisma otorga a determina
dos luncionarios públicos y lai obligacroncs qut inrptrnc ¡ los denonrin.r-
dos sujetos obligailos sólo son aplicrbles a los tres ripos de actividades delic-
tivas que cl lrgishdor ha 6jado.

La principal organización adrninistrativa encargada de aplicar estas medi-
das ei la Cómisión de Prevención drl Bl.rnqueo de Crpitrlcs e Infraccio-
nes Monet¡ri.'rs. quc tisne conro elcnrentos dt apoyo. ll Sccrtt¿ria Gencr.rl
y cl Scrvicio Ejecurivo de l¿ Cor:risión de Prevención del Blanqueo de
Capitales e Inlracciones Monetarirs (SEI'}BLAC), incluida la antigua Briga-
da de Delitos Monctarios. Es cierto que existen otros órganos del Estado,
con conrpetencirs en l¿s materias re!¡uladas en la Ley 19/1993,tales el caso
de la Aginci.r Trihut¡rir. Banco dc'Esp.rñ.r. Policía. Minisrerlo Fisc¿I, etc..
En cuanto a las cntidades colaborJdorJs o strjetos ohlig.rdos, nuestra Ley
incluye tanto ¡ las entidades financieras, o entidades integradas del sistema
finrnciero. conro r aqucllas otrls pcrson¿s fisicas o jurídrcas que ejerzan
¡ctividrdes profesit>nllcs o cnrpresariales, particularnlente susceptibles de
scr utilizJdrs p.rr.r rl blanquco de c.rpit.rles.

Las obligaciones iÍnpuestas a las entidades colaboradoras por la legisla-
ción española pueden resumirse en las siquientes:

1. Medidas de control interno

La normativ¿ exige como medidas de prevención que los sujctos obliga-
dos tengan unos procedimientos y órganos adecuados de control inrerno;
así como un sistenra de formación de su personal que les pernrita cumplir
l.rs obligacioncs quc l.r Lcy les irnponr.

2. Identificación de los clientes
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La identificación, por parte de las entid¿des colaboradoras, de sus clien-
tes, habituales o no, tanto en el uo¡rre¡rto de entablar rel¡ciorlcs de neso-
cio corno al efcctuar cualquier operación tiene una irnport.ucir funáá
mental. El problenra de esta específic.r nredid¡ rs Ia identific¡ción de per-
ronas j urídic.r.. v.l que no solrmente se exige para ellas la identi6cación 

-for-

rrr¿l a tr¿vés dc los docunrentos jurídicos de constituci(rn y apoderamien-
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to, sino también, y esto es lo más importante, el conocimiento de las per-
sonas que controlan a tales entidades, su actividad y el origen y destinó de
los fondos que generan.

3. Exarnen especial de deterrninadas operaciones

Sc trat¿ de la obligación, que tienen las entidades colaboradoras, de exa-
¡lli¡l¡r con especial atención aquellas operaciones que, por su naturaleza, y
con independencia de su cuantía, pudieran estar aparentenrente vinculadas
al blanqueo de capitales.

4. Conservación de documentos

Las entidades colaboradoras deben conservar durante un cierto período
-n ¡ño:- los docunrentos o registros acredit¿tivos de sus operaciones, a efec-
tos de inspección por Ia eutoiid.rd con)pctenrc.

5. Comunicación e información

Los sujetos obligados deben conrunicar a las autoridades (al Servicio Eje-
cutivo de la Conrisión) tanto las operaciones a su juicio sospechosas como
otrls operaciones objetivrnrente determinadas (por su naturaleza o su
.u¿ntia). Asinlismo deben dc informar a dichas autoridades sobre todo dato
u operación que se les requiera.

ó. Abstención de ejecución de operaciones

Las entidades colaboradoras o sujetos obligados deben abstenerse de eje-
cutar las operaciones sospechosas sin previamente haberlas comunicado al
Servicio Ejecutivo de la Conrisión.

7. Deber de confidencialidad

Están sujetas al deber de confidencialidad,las entidldes colaboradoras, no
pudiendo revelar, ni al cliente ni ¡ tcrceros, l¿s ¡ctu¿cionrs que se realicen
en relación con las obligacio¡rcr .leriv¿das de le Lcy l()/1993 y de su
l\eglarnento.

La nrayor parte de estas obligaciones, por no decir todas, eperecen reco-
qid¡s tanto en la Directiva (l<¡rnunitaria 91/308/CEE, c()¡lo en los distin-
to\ instruurcntos juidicos quc, de una u otra lornra, han abordado el pro
ble¡n¡ de lr prevcnción del bhnqueo de capitales, tanto en el á¡nbito inter-
nacional como incluso en sistcnres de autorregulaciirlr.

Oonro ejemplo curioso c¡be señalar la coincidencia de los principios de
Wolfiberg cori la legislaciirn aprobada en enero dc 2ttt¡¡ po. el Departa-
rrrcr:to di Estado anreric.tno. ¡l rcñ¡l¡r la cspcci.rl vigil:rrrci.r que debcrá
obscrvarse respecto a las personas que tienen o han teltido posiciones de
conñ¡lrzr pública, polítlcó o financiera, así como a los extraljeros de alto
rrivcl. su. Canuliares'y col.tborldorc:. .rt objero de poder dcttcár operacio-
rres de blanqueo de capitales procedentes de la corrupción.
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N¡turalmente que una cosa son las obligaciones impuestas a los sujetos
colJboradorcs en los distintos sistemas, que reiteramos son homogéneos, y
otr.r nruy distinta el sisrcma dc control establecido tanto para comprobar el
ctrurplimienro de estas obligaciones conro para analizar las inlormaciones
recibidas por las autoridades encargadrs dc la lucha conrra el blanqueo de
capitales. No podemos equiparar el sistenra de autorregulación contenido
en los principios de Wol6berg, con cl sistcma inrpuesto en los estados
nlicnrbros de la Unión Europea. l trevés de lai distint¡s norrn¿tiv¿s nacio-
rrales que han transpuesto la Directiva 91/308/CEE.En el primero, el con-
trol queda en el ámbito del propio grupo de entidades bancarias, pudien-
do decidir ante una situación de sospechr de blanqueo,bien incrementar el
control de la actividad sospechosa, bien cancelar l¿ relación contractual o
tanrbién comunicar la sospecha a las autoridades. Por el contrario, el siste-
rna contenido en la Directiva Comunitaria, e inrpuesto en los distintos paí-
ses por las nornr¿s que rr:rspusieron dicha l)irectiva, conlleva una obliga-
ción de conrunic¿r ¿ hs autoridades responsables de la lucha contra el blan-
quco de crpit.rl no sólo l¿s operaciones sospechosas de blanqueo, sino que
rantbién dcbcrán envi¿r comunic¿ciones periódicas sobre todas aquellas
operaciones que superen una determinada cuantia.

La l)irectiva del 91 ha sido nrodificada por la Directiva 2001/97 /CEE
del Parlamente Europeo y del Consejo, de 4 de diciembre de 2(X)1. El Esta-
do español deberá trasponer a nuestro ordenauiento jurídico las modifica-
ciones rccogidas en dich¿ Dirc.'tiv¡ antc5 dcl l5 de junio de 2003. 1o quc
supondrá un¿ serie dc modific¿cioncs ¿ l¡s n:edidas de prevención que cl
sistenr.r español tiene impuestas cn nratcria de blanqueo de capitalcs. l)e
.rqu.í que nos vcJr))os obligador ¿ h¿cer un¡ nlinimr relerencia a est¿s irrno-
vactones.

Con indcpcndcncia de algunos aspectos técnicos que estaban confusos
en el texro ¿nterior, las principales novedades contenidas en la Directiva
2OO1/97 /CEE afectan por una partc a la ampliación de los sujetos obliga-
dos al cumplimiento de las obligaciones conténidas en la misma; y por otra
a la ampliación de las actividades delictivas subyacentes que constiiuyen cl
concepto de blanqueo de capitales.

En cuanto a los sujetos obligados, fijados en Ia Directiva 97/308/CEE,
se añaden, entre otros, los agentes de la propiedad inmobiliaria, las empre-
sas de servicios de inversión, las agencias de canrbio, las empresas de envío
de dinero, los notarios y los profesionales independientes del ámbito jurí-
dico. La inclusión en esta Directiva a los abogados, como sujetos obligedos
a dar información a las autoridades responsables del blanqueo de capitales,
dio lugar a una profunda y extensa discusión que sobrepasó los ánlbitos
propios de la l)irectiva. El Conse¡o y el Parlanrento .Europeo! que en este
punto mantenían posiciones distintas lograron, al fin una redacción de
conlpromiso que es la recogida en el texto de la Directiva aprobada.Y si
bien los miembros de profesiones independientes del ámbito jurídico,
conlo los abogados, quedan incluídos corno sujetos obligados al cunrpli-
nliento de los deberes dc h Directiv¡. sirr errrbargo, se h¿ce unr exccpción
en cuanto a la extensión de tal obligación. En efecto, se parte de que el rse-
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soran)iento jurídico sigue estando bajo el secreto profesional, salvo en cas<r
de quc cl rrsc'or lctr.rdo csré implicado en ectividades de blanqueo de crpi-
taler, Jc qrrc l.r t}l.rlided del lsesoramiento jurídico sea la de blanqueo de
(¡pil.rh\ o de r'¡trc rl .rbogadr> \cp¿ quc el clrente busc¡ rl .lrcsor¡nricnro
jurídico p.rr.r cl bl.rrrqrreo dc capitales. No podemos comentar los problenras
que plarrtea esta específica inclusión, pues sobrepasa los lírrrites de estr ponen-
cia. Lo qr.re si podcnros predecir ya es que su eficacia será nrr,ry lirrritada.

En cr-rJnto l la extensión de los delitos subyacentes hay que señalar que
la Directiva 9ll30tt/CEE, en su versión primitiva únicaruente inrponía a
los Estados nrienrbros la obligación de luchar contra el blanquco dcl pro-
ducto del delito rclacionado con el narcotráfico. La nueva I)irectiva, por el
contrario, consider:r como delito subyacente, a efectos del bhnquro dc
c.rpitrlc:.. :r cu.rlqurcr ripo dc p.rrticip¿clón delictiv¿ cn urr Jeliro grlvc.
incluyerrdo clenro cle este concepto el trá6.co de estupefacicntes, las activi-
dades de organiz¡ciones delictivas, la corrupción, los delitos c¡r.re puedan
gerrerar beneficios consider¿bles y que sean sancionables con pcnas graves
de prisión de acuerdo con el Derecho Penal del Estado rnieurbro, y el ftrau-
de que puech perjuclicar a los intereses financieros de las conrunidades
Europcns, ll nlenos en los casos graves. Todo ello sin perjuicio de l¡ cláu-
sul¡ qerrcr.rl qur rcc()gc cl Art. l. apartado e) in fine. de l¿ Directivr en vir-
tud dc la cuf,l los Esr.rdos r.niembros pueden considerar actividrd delictiv:r,
a efectos del delito subyacente en el blanqueo de capitales, a cualquier otro
delito.

1. Banca por Internet

El GAFI en su informe correspondiente a los años l()99/2(X)2 sobre
tipología del blanqueo de capitales rnencioneba drntro de los sectores rnás
sensibles en cst¡ nrateria, a la banc¿ por Internct. d¿d¿s l¿s peculiaridades
que el desarrollo de Ias nuevas tecrrologías prcstán ¿ cste tipo de actividad
bancaria.

3. ALGUNAS SITUACIONES ESPECIALMENTE SENSIBLES
EN MATERIA DE BLANQUEO DE CAPITAIES

EI sistenr¡ de nletlicl¡s de prc-r'ención de blanqueo de capitales crr Esp;r
ña t'clcntro dc los plíses rnienrbros de la Unión Europea es rlzon¡blernente
aceptrble, si bien r:ristcn r.rnr serie de problemas concretos plrrnterrtkrs rn
todr cst¡ rrntrril rluc no srilo ¡lectan al sistema español. sino t;rurt¡ió¡l ¡ los
clistintos sistc¡lus cle nreclitlrrs cle prevención establecidos er¡ cl rlcrccho
cornparatlo. I)e rrqrrí rlue plrece necesario hacer referencia a llgtrrros tlc
cstos problcl)rrs, er) c()ncreto a la banca por Internet, las oflcinrs tle cerrrbio
y transn)isorcs tlc clincnr, hs sociedades pantalla, la coo¡reración intcrrr.rcio
nll ,v ¡.ror últinro en los nrovinrientos transfronterizos en cfectivo. A cstos
puntos querenr()s lr¡ccr unr nríninla referencia.
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L.rs t'lásicls rrredid¡s de prevención dr bl.rrrquco dc capitales. que consti-
tuven los sisterlas dc control de l¡s ¡ctivid¡des en l¿s entidades financieras
viáne caracterizada por una relación personal entre el clientc y l¡ entidad
bancaria a través de las distintas oficinas y empleados. Con indcpcndencir
de la identificación personal que lleva consigo esa relación, la banca tiene
adenrás la obligación de control de deternrinadas operaciones, que bien por
la cuantía o pór el país de origen o destino de los londos o de la actividad
económica, debe ser comunicado automáticanlente a la autoridad encarga-
da del,control de blanqueo de capitales, mediante cl denominado reportí1q
ststenratrco.

L.r b¿nca por Internet quiebra el modelo tradicional señalado al no exis-
dr contacto personal cntre el cliente y los empleados de la banca, ni inclu-
so un espJci'o 6sico donde pueda dá alguna'lorma ubicarse una posible
relación personal. Ya que este tipo de banca no sólo desconoce al cliente
conro ta1, sino que como es lógico desconoce la acrividad que él mismo
realiza y el origen y destino 6nal de los fondos que utiliza. De aquí que sea

necesario prolundizar en el estudio de esta nueva tecnología, al objeto dc
lograr punros que pudieran constituir un sistema espccífico para cl control
de cstc ripo de ¿ctividad b¡ncari¿.

H.ry quc decir quc esta preocupación h¡ d¿do lugar.r que organisnros
conlo l¿ Red de Co¡ltrol de Crínrenes Finrncieros del Departarrtento dcl
Tesoro de Estados Unidos o el Grupo de Acción Financiera señalen la
bancl por lntrnet crrmo uno de los problenl¿\ rttás inrportantes y delic.r-
dos que tiene planterdos el blanquco de capitales.

La solución a este problenra hay que buscarla a través de equipos de espe-
cialistas que estén integrados no sólo por personal especializldo en el cono-
cimiento de las medidas y técnicas del blanqueo de capitales y del anti-
blanqueo, sino también de especialistas en estas nuevas tecnologías.

2. Oficinas de cambio y transrnisores de dinero

Ya en el año 1997 el GAFI señalaba cómo se había producido un
aunlento de operaciones de blanqueo de capitales a través de las denomi-
n¿das oficinas de crnlbio. E¡ltendcrnos por olicinas de cambios,.rquellas
cntidádes distint¿s de I¡s de crédito que efectúan- en est¿blecimienros abier-
tos al público, operaciones de canrbio dc moneda bien en efectivo bien
mediante cheque o tarjera de crédito. Esta clase de o6cinas no están some-
tidas por las Adrninistraciones a las nrismas exigencias que las entidades dc
crédito, tanto en su constitución como en el cóntrol dé su actividad.

Y si bien los informes anuales del GAFI vienen reiterando el peligro que
entrañan las casas de cambio para ser utilizadas como vehículo ilel él blán-
queo de capitales, sin embargo podemos scñalar que los denominados
transnrisores de londos suponen un peligro superioi.Y ello porqut cstos
últinlos tienen conro acrivid¿d prinéipal la re¿iiz¡ción de op'eraciones .le
transferencias o cornpensaciones cn el ámbito exterior, situando lo¡ldos en
elcctivo cn un país distinto de aquél cn que se recibe.
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Es cierto que rr.ruchas de las operaciones que realizan estos tr¿nsmisorcs
de londos son operaciones de pequeñas cuantías que van destinadas a paí-
ses de origen de inrnigrantes que trabajan en nuestro pais.

l)iversos organisrnos internacionales han puesto de tnanifiesto su preo-
cupación ante la posibilidad de que estas agencias de cambio y empresas de
envío de.linero sern urilizadas parr 6nes de blanqueo de capit.rlcs. De aquí
que la Memoria Anual 2001 del Servicio Ejecutivo de l¿ Conrisión de Pre-
vención del Blanqueo de Capitales e lnfraccio¡rcs Monet¿rias (SEPBLAC),
haya propuesto una serie de nledidas que tiendan a anrinorar el riesgo
denunciado.

En estc sentido, este org¿nisnro español entiende que deberían imponer-
sc J estls ()6cin¡r algun.rs medidas encaminadas a prevenir el blanqueo de
clpitales. Entre tales medidas el SEPBLAC cnunler¿ hs siguientes: limitar a
un irnporte máximo las operaciones que efectúen estrs entidades; estable-
ccr Ia oblgación de identif]c¿ción de lls personas que realicrrr l¿s opcr¿-
ciones; establecer un lorrrrulario especial para solicitar el cambio o la trans-
Grencia, clebiendo conservarse dicho formulario en el establecimiento
correspondientc: rxigir que estas entidade.s mantenga una "cuenta de clien-
tcs" en l¡ que sc recoj; ll inforrnación de las operaciones que cada cliente
vaya haciendo.

3. Refuerzo de la cooperación internacional

La lucha contra el blanqueo de capitales no puede tener efectividad si se
linúta su campo de acción al ánrbito nacional. Esta premisa no solanlente
ha sido puesta de manifiesto por todos los organismos que han estudiado
el problcnu del blanqueo, sino que algunos, conro el GAFI o el Convenio
dc Estrasburgo h¡n dedrcado varias de sus Recomendaciones a señalar
medidas que incrementen tanto la cooperación administrativa internacio-
nrl como el auxilio judicial.

En cu¡nro r Ir coopcrrción ¡dministr¿tiv¿. el ¿r¡rt¿ nlás intportarttc .in
duda algrrna es el intcrcrnlbio entre distintos príses de l¿ infornl.lción rch-
tiva a las operaciones sospechosrs, así como a las personas y sociedades
inrplicadas en estas operaciones.

En este campo concreto un nrayor o nlenor interca¡nbio de información
depende de lo-^s conve¡rio, bilaterJles o nrultilaterales que los países suscri-
bañ. En todo caso hay que señalar en el ámbito comunitario h Decisión
del Consejo de l7 de oCtubre de 2000, relativa a las disposiciones de coo-
ncr¿ción intre l¡s unid¡des de infornración financiera en los Estados
iniembros p¿r¿ cl interc¿¡nbio dc inlorrrlación. Esta dccisión comu¡tit¡ri¿
nrcjora los nrec.rnismos de intercambio de información entre las unidades
delnforrnación finrnciera, conrúnmente conocidas por las siglas "UIFs" o
"FIUs", de los distintos Estados miembros.Tales entidades son definidas en
el Art. 2" de dicha Decisión colno "lJna unidad nacional central que, para
cornbatir el blanqueo de capitales, es responsáble de recibir (y, si está auto-
rizada para ello, ólicitar), añalizlr y poner en conocinticnto de las autori-
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dades competentes Ia rcvelación de inlormación financiera relativa a bielres
p..ru,rtaméntc dcriv¡dos de ¡ctividades delictiv¿s o requerida por la legis-
lación o norrrr¡tiva n¡cion¡I".

La l)ecisión del Consejo a qur venirttos refiriéndonos establece la coo-
peraciór.r entrc las UIFs ciead¡i o designadas para recibir notificaciones de
infonnación financiera a efectos de l¡ lucha co¡rtra el blanqueo de capita-
1e.,. Deberán coopirJr pJra por)er en t'orrocin rie¡lto. ¿n¡lizar e invesrigar l.t

información pcrt'inenté de l¡r.re dispongan las UlFs sobre cualquicr liccho
que pudiera Gr indicio de blenqueo de capitales, de conformidad con sus
competencias nacionales.

4. Moümientos transfronterizos en efectivo

Este sistenra. tan orinritivo v tradicional de situar dinero en el exterior a

través de ta salida dJl territoriá nacional. continúa siendo uno de los méto-
dos de blanqueo de capitales más utilizado.

Es cierto. quc la exportación fisica de dinero en efectivo de un país a otro
no ncces¿rianrente supone que se esté realizando una operación de blan-
queo de capitrles.;a t¡ue el dinero que sc lrrnsport¿ nruy bien puede tcner
un origcn 1í.'ito y las r¡zoncs p¿ra trlnsportarlo de cst¡ ftorm.l ¿l exterior
pueden scr tot:rhnentc .rjenas a la violación de ninguna nornra penal. Es
más el Tribunal de Luxemburgo en Sentenci¿s dc 23 de febrero y 14 de
dicienrbre de 1995 sentó la doctrina jurrsprudenci¿l de que la libertad de
movirnientos dc capitalcs intracomunitarios no puede en nin¡4trn caso ser
impedido o linritado, aunque sí sometido al control adnrinistrativo de pura
declaración.

83

En todo caso la Ilecomend¡ción 22 del GAFI invita a los países miem-
bros a poner en práctica todas las medidas posibles para detectar los trans-
portes fisicos de dinero o instrumentos de pago al portxdor a tr¿rvés de las
fronteras, siernpre por supuesto que dichas nredidas no perturben la liber-
tad de ¡r'rovirrricntos de capitales.

En la misnra línea el GAFI señala que cuando un país descubra un movi-
miento internacional irregular de divisas, instrumento rnonetario o mcta-
les o piedra preciosas, debe notificarlo tanto a las autoridades coltrpetelttcs
del país de origen conlo al dc destino del transporte, a fin dc cooper;rr a
deterrlinar la fuente, el destino y el objeto de estos envíos.

5. Sociedades pantalla

Existe en h práctica una diversidad de no¡nbres para designar aquellas
sociedades que carecen de una estructura orgánica real, que no tienen una
actividad conrercial, industrial o financiera real y en las cuales tanlpoco apa-
recen sus auti'nricos propietarios. Si la sociedad merctntil no e§ más que
una crcrción rrtiGci¿l dcl derccho para dar cobcrrur¡ J unJ actividad c¿o-
nómica, en las sociedades pantalla éxiste una ficción aún mayor, al carecer
de cualquier otra finalidad- que no sea la de aparecer conlo titulares apa-



rentc's de bienes o derechos de otrl persona, al obieto dc que ésta no pueda
ser identificada. Naturalnrente qu. '.1 úrli.o ..nrüdio par.i estos casoi es el
levantarrriento del velo de la peisonalidad jurídica.

Es cierto que no todas las sociedadcs pantalla trátan de ocultar bienes o
derechos procedcntes de actividades ilícitas. En algunos casos pueden ser
necesarias como vía para reducir eventuales cargas fiscales que una deter-
minada oper.rción pudierr llevar consigo, o poi cualquier ótra razón. No
obsta¡rtc hry quc rcconoccr que cstil clase dc socied¿des. cuyas rcciorrcs son
realmente al portador y sobre las que no existe control rl¡;uno por parte de
las autoridades del país en que están domicili¡d¿s, han cónstituido uno de
los inst¡umentos nlis utiliz¡dos por l¿s orsenizaciones drlictiv¡s intern¿-
cionrlcs para sus operacioncs de bl.rnqueo áe capitalcr.

De rquí que lor organisnros internacionales, hayan pedido a los países
unr vigilancia cspeci sobre las misnras al objeto de prevenir su utilización
para actividades ilcsales.

Respecto a España, la vigente legislación de inversiones extranjeres, y
sobre invcrsior)c\ españolas en cl cxterior son)cten a cspct iales medidas de
intcrvención ¿druinistr¿riv¡:rquellos nrovinricntos de capitales procedentes
o dirigidos a príses calificados conro plreísos fiscales. No hace ñlta decir
que esta clase dc sociedadcs suelen est¿r conlírnnrente donúciliadas en los
denonrinados territorios o paraísos fiscales.
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4.VALORACIóN DE LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN.
LUCESY SOMBRAS

8.1

Podría hacerse una valoración de l¿s mcdidas de prcvcnción y rcpresión
del blanqueo de capitales en función de 1os rcsultados cu¿nritativos de las
mislras. Esta pretensión es muy dificil de conseguir, tanto por el descono-
cimiento de la cifra de los capitales que realnrente se blanquean, conlo por
el diferente contenido qr.re cl propio concepto de blanqueo tiene en las dis-
tintrs lcgislacroncs naciolrrles. LJn segundo intento de valoración de tales
medid¿s es el nrayor o mcnor rigor técnico en Ia fornrulación de las mis-
lnas, tanto desde el punto de vista de la eficacia como de los derechos fun-
damentales de los ciudadanos.

Desde esta scgunda
medidas preventivas a
(Jnión Europea, cono

pcrspecriv¿ quiero dar trnar pinceladas r¿ntt¡ ¿ las

doprJda. por organisrnos internacio¡lales y por la

a l.rs aprobad;s en España.

a) llcspecto al árnbito internacional hemos citado desde los principios
de llasilei, la Convenciótr de Vien:r y el Convenio de Estrasburgo como
inici¡tivas funda¡rrentales tomadas en esta materia y que vinculan jurídica-
metlrc iólo I lot p.tises quc hJn susarit() v ratiflc.ldo dicltos convc¡litlt. enrre
los quc rc .n.r"i,t,, Esfrñ1. En tr>do ceso es rteces,¿rio qu-e los p:ríset vitt-
culados por esos convenios internacionales, hayan desarrollado unls uredi-
das internas nrínirnas de prevención del blanqueo que hagan efectiv¡ la efi-
cacia que tales co¡rvenios pretenden.
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Entre las medidas preventivas en el catnpo internacional debemos de
señalar en todo caso, la labor del Grupo de Acción Financiera lnternacio-
nal que constituye uno de los pilares básicos en la lucha contra el blanqueo
de cipitales.Y .io , p.r", de que únicamellte sc'a un órgano dc esrudio, y
sus lieconrendaciones, en coniecuencia, no sean jurídicamente vinculan-
tes. Si¡) en)bJrgo err la prjctrca tales Reco¡ttendactoncs tienen uttr impor-
t¿ncra tr¿sccndcntal. I)onglnros cortto ejerttplo 1.r aprobación cn junio dc
2000, de Ia lista de países no coopcr¡nte\ cn las ¡redidas de lucha contra el
blanqueo de capitile.. La publiiación dc dich¿ listr produjo inrrredi¿ta-
menrc un doble electo. Poi una plrtr los plíscs quc tienen un sistent¡ de
medidas antibl¿nquro han puesto ull¿ vrgilar:cia cspeciel en las tr¿nsaccio-
nes comerciales y financieras con r.quellos p¿íses no cooperantes. Por otra
parte, estos países no cooperantes han enrpezado r adopur determinadas
inediáas de'.orrt.ol p"., lá prevención del thnqueo de iapitales, al objeto
de salir de esa lista de país no cooperantes.

b) En el ámbito europeo hay que señalar como pieza clave de la nornra-
tiva sobre blanqueo de capitales Ias Directivas 91/3O8/CEE del Consejo
aprobada en abril de 1991 y que ha servido de marco general para que los
países mienrbros de la Unión Europea h:yan el.rborado una legislación
interna adecuada con el marco fi¡rdo por l¡ Directiv¿ señal¡da.

Las modificaciones introducid¿s por la l)irectiva 2001 /97ICEE de 4 de
dicicrrrbrc dc 20t11 han venido ¿ ¡ctu¿lizar cl sisrctna coluunitario incor-
porando al¡¡unas de las anteriores llecomendaciones del GAFI, así como cl
contenido de la Acción Contún 98/699/ IAI de 3 de diciembre de l99u
adoptada por el Consejo, mediante l¿ cual-lot Estados miclrrbros acordaron
con.siderai todos los delitos graves como delitos subyacentes a efectos de la
atribución de carácter delictivo al blanqueo de capitales.

La norr.nativa cornunitaria puede calificarse conlo un marco mínimo y
racionalmente aceptable, pero insuficiente. que obliga a los Estados mie¡u-
bros a adoptar un sistema de lucha contre cl blanqueo dc capitales, dentro
de las directrices adoptadas. No hace falta señahr que el contenido de las
Directivas Comunitarias, conlo norma general, necesitan ser trJspuestas a

las legisl:rcioncs naeionales para qu( tengan c6caciajurídica en cada uno dc
los Estados. Las modrfic¿ciones introducidas por la Directiva 2OO1/97 / CEE
tienen de plazo para su trasposición hasta el 15 de junio de 2003.

Desde un punto de vista puramente técnico normativo podúan ponerse
ciertas objeciones a la Directiva 91 /3OIJ/CEE, alguna de ellas derivada de
la propia áinárnica legislativa comunit¿ria.Til sucide con elArt.6", que por
una parte linrit¿ el uso de las infonrracioner obtenidas cn esta m¿teria a tr.t-
vés de sistenr¿s exccpcionalcs a la lucha contra el blanqueo de capitales,
(siguiendo en est¡ limit¿ción el sistema inglÉs), anterior a la Direcriv¿
Conrunitari¿. denonlinado "de murall¿s chin¿s". Pero por otra parte. y en
sentido totalmente contradictorio, autoriza a los Estados niembros a utili-
zar tal información para otros 6nes.
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Más importancia tiene la exención de responsabilidad que sc concede a
las entidades obligadas o a sus enrpleados y directivos pór los daños que
pudieran _derivarse de Ias infornr¿ciones quc dcn a las autoridades respón-
sables de la lucha contra el blanqueo de capitrlrs- En este punto estantós de
acucrdo con el Informe del Consejo Económico y Social, emitido con
Ínotivo del proyecto de la primera l)irectiva 91/87/CEE,en el sentido que
no es suficiente con excluir de responsabilidad a los bancos y empleados
por los d.rños quc c.rusen r los particularcs crr el currrplimiento de l¿s obli-
g.tciorrcr e¡r l¡ luch¡ eontra el blanqrrco. sino que es ricees¿rio especificar a
quién corresponde en tal caso dicha responsabilidad. La vieja Europa
aprcndió h.rce iiglos del dcrccho ronrano que uno de los priucipios funda-
nrc¡rtales de cualquier socicd¿d civilizada es el del "alteru¡n non laedere".
Y cuando ¿lsuien d.rña a orro. dcbe indenrniz¿rle. S¡cri6c¿r principios tan
elenrent¿les i.rrrro .rt. cn rr¡s de un objetivo abstracto y utóiico, els volver
en el ámbito de la seguridad jurídica a la época de las cavernas.

c) Dar un juicio crítico de l¿s mcdidas de prevención del blanqueo de
capir:rlcs en Erpañl suponc por un¿ prrte haccr refercDcia Jl si\tcm¿ orga-
niz.rtivo y.dcspués valorar l¡s mcdid¡s sust¡nriva: quc tiencr) vigcncia cn
nuestro pars.

ll.especto a la organización, ya henros señalado dos órganos fundamen-
tales. Por una parte la Comisión de Prevención del l3lanqueo de Capitales
e Infracciones .Monetarias, q.ue. puedc ¡.ctuar en plcno o en comité.perma-
nente, y que tiene como nrisión coordinar e irnpulsar a las actividades de
prevención del blanqueo dc capitales.Y por otra el Servicio Ejecutivo de la
Conrisión, que constituye sin duda allluna un órgano importante y eficaz
de la misma. Se trata de una unidad capaz de realizar actuaciones de inves-
tigación, de búsqueda y recogida de infornración, análisis de la misma,
y coordinación material con otros entes y organismo Naturalmente la
Secretaúa de la Conlisión de la Prevención del Blanqueo de Capitales tiene
una gran inlportJncia cn lJ prrparación y elaboración dc las nredidas regla-
mentarias en esta nrateria, conlo en los aspcctos s¿ncionadores por vulne-
ración de la normativa de nrovimientos de capitales.

ÚltiIrrrrr.tlt. se ha producido una importante renovación en el Servicio
Ejecutivo tlnto en la propia estru!'tur¿ organizariva interna como en la
informatización del Servicio. En una materia tan compleja como Ia pre
vención del blanqueo de capitales, sin una inforrnatización de los datos que
se reciben y unos programas serios para el tratamiento y aplicaciones neca-
nizadas de la información es imposible dar una respuesta eficaz a los pro-
blenras que plantea el blanqueo de capitales.

En todo caso para potenciar la Comisión de Prevención, y consecuente-
mente el Servicio Ejecutivo de la misma, sería necesario que pudieran
obtener información de otros órganos de la Administración, al menos con
la nrisma lacilidad con que los obtiene de las entidades colaboradoras pri-
vadas que se encuentran tipificadas como sujetos obligados por la Ley
19/1993. Naturalmente quc la infornración así obtenida no debeía poder
ser utilizada para un marco distinto del fijado por la Ley antes citada.
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En cuanto a las r¡redidas sustantivas que tanto la Ley española co¡no el
l\eglanrento han est¿blccido para la prevención del blanqueo de capitales,
debinros de dccir.¡ue csrjn ¡ l¿ altura de cualquiera de los países más avan-
z¿dor en esrc nlatcria en la Unión Europcr.

L¿s sombras que nuestro sistema tiene, al menos algunas de ellas, se deri-
van de la propia norrrrativa comunitaria cuya trasposición ha hecho el Esta-
do español.

5. EL SISTEMA PENAL ESPAÑOL
EN MATERJA DE BLANQUEO DE CAPITALES

Partiendo de la iclea inicialrrente 6jrdl en cst¡ poncncil. vamos a hacer
reterencia únicanrente clentr<> de l¿.' nredi.l¡s rcpresiv.tt r la.' penales. Lo qr-re

nos lleva por una partc r hacer un míninro conrent:rrio al delito de blan-
qLrco de crprtrles én Esp.rñ.r. y por otra una v¡loraciírn de los órganos que
.rplicrn esr.x n.redid¡r.

1. El delito de blanqueo de capitales

En el Derecho esplriol el origen del deli«r de blarrqueo de capitales
viene unido a la lucha contm el narcotráfico.
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La Lcy Orgánica I / l9t{}t introdujo en el entonces vigenre Código Pen.rl

esprñol de 1973. y dentro dcl capítulo que reguhbr la receptación. el Art.
546 bis, fl. c¿sdgendo le rdquisición y aprovechanriento en beneficio pro-
pio o dr terceroi dc los efecros o ganancias procedentes del tráfico ilícito de
drogas tóxicas, estupefacientes y sustancias psicotrópicas. Según señala el Pro-
fesor Diez Ripollés la introducción de esta 6gura fue bien recogida por la
doctrina científica que "se preocupó de destacar su notable progreso técnico
frente a las propuestas inaceptables de los organismos internacionales" (1).

La Ley Orgánica U/1992 modificó la figura penal ya existenre, recogierr-
do nucvas tipificaciones parl dar cumplimiento a las obligaciones derivadas
tanto de 1¿ Convención de hs Naciones Unidas de 19u8 como de la Direc-
tiva Comunitaria 91/3(\8/CEE. La citada Ley Orgánica se limitó a trasla-
dar al Código Penal las obligaciones de la Convención deViena, en sus tér-
rrrinos literales, olvidando que una cosa son las obligaciones que las partes
contratantes asumen cn esta clase de textos internacionales v otra muv dis-
tinta la trasposición de esas obligaciones al derecho internJ de los re'rpec-
tivos Estados. cuyas peculi.rridades deben ser respctrdas ; sobre todo debc
rcspetarse la técnica jurídica aplicada a los Oóiligos Peneles. El Profesor
l)íez Ripollés hace una crítica dura pero rigurosa de esta reforma no
dudando en calificarla conlo una "legislación colonial".

L-l)iuz nrpoUés.Jori Lurs: El bl.ruqr¡Lt de capitJes prccedentes del rrári(o de drog¡i', arriculo publi-
.,(1,, cn ('u¿Je,n,* J( I terrth,, JuJr, r.¡1. M¡JriJ. frhrero lqq.l. p.rs l7



88

El Oircligo Penal de 1995 ac¡¡almente vigente, tipifica en su Arts.301 y
sigurer:tes cl bl.lrrqueo de c.rpitales, desvincrrlando por prinrera vez esta
fiuurr .lclrctrv¡ del trifico de drogas, corno delito subyacente, al exigir úni-
canlentc rluc los bienes objeto de blanqrreo tengan su origen en un delito
gravc.

EI tipo bisico vicnc rcgulado brjo currro nrodalid¿der comisivas prcvis-
t¡s er: el Art.3ttl del Código Penal, que poclerlos fijar en los siguientes tér-
uri¡los:

1').-Adquirir, convertir o transnritir biencs a sabiendas de que estos tic-
nc'n su origen err un delito grave.

2").-llealizar cualquier otro acto parl ocultar o encubrir su origen ilícito.

3').-llealizar cualquier otro acto para ayudar a otra persone que haya
prrriciprdo cn l¡ i¡lfrección o infracciones a eludir las consecuencias lega-
les dc sus ¡ctos.

.1') 
. -ll.ealizar actos de ocultación o encubrinriento de la verdadera natu-

ralezl, origen, ubicación, destino, movirliento o derechos sobre los bienes
o propiedad de los rnismos, a s¿birnd¡s tlc que proceden de alguno de los
delitos expresados en los apartados anteriores o de un acto de participación
en ellos.

Lls pcn;rs previstas para estas lornras dc corrrisión del tipo básico son seis
nleses l seis lños de prisión y multa de tanto al tripe del valor de los bienes.
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. Como tipos agravados en el Código Penal español podemos señalar los
slgulentes supuestos:

- Que los bienes objeto del blanqueo procedan de algún delito rela-
cionado con el tráfico de drogas. (Art. 3f)1. 2).

- La pertenencia de los responsables a una organización dedicada ¡
estos fines. A los simples miembros Ia pcna se aplica en su nútad supe-
rior y a los jefes, administradores o encargados de las releridas orga-
nizaciones la pena superior en grado.

- Agravación por 1a condición profesional del autor (Art.303).

Conro sucedió en la modificación de 19ti2, el legislador español ha tras-
puesto r:recánicanlente a nuestro ordenalrliento jurídico textos intern¿cio-
nales, con claro olvido de la técnica penalistr. Nr¡ es esre, en todo caso, el
nlonrento de entrar a debatir este punto. quc sobrepas¿ los limites de estas

rcflexiones.

2. Aspectos orgánicos

En principio la competencia para el
correspondel la jurisdicción ordinaria, si¡t
cificoi que están atribuidos a la Audiencia

conocimiento de estos delitos
pc¡uicio de los supuestos cspe-
Nacional.
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Tal vez hubiera sido nrás acertado atribuir en exclusiva la conrpetencia
en la instrucción y conocirniento de estos delitos a la Audiencir N¿cional.
Y ello no es porque dudemos de la cornpetencia jurídica de los jueces y
magistrados que cubren la organización judicial española en todo el terri-
torio nacional. La, razón para rnantener esta tesis es nrás bien porquc pcn-
samos que no es ñcil disponer en todos los juzgados de los nrcdios técni-
cos, que tienen los autores de esta clase de dclitos. Hay que tener en c!¡en-
ta que el blanqueo de capitales que realmente representa una amenaza a la
socied¡d y a los propios Est¿dos. cstá realizad¿ por organiTJciones inrern:r-
cionalcs profesion.llizadas, que actúan a través de sociedades residenciadas
en países y.territorios, cuya fiscalidad y control de cambios son práctica-
ntente tnexrstentes.

Por últi¡no, queremos citar las ir:rportantes funciones que en esta nlate-
ria tiencn tanto de la Fiscalía Especial Antidroga. (regulada cn el Art. l ti bis
del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal) como l¡ Fiscalía Especial para
la represión de los drlitos cconómicos relacionados con la corrupción, (más
conocidl conro Fisc¿lía Anticorrupción), regulada en el art. 18 ter del
nrisn:o Estatuto.
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UN MODELO DE RESPONSABILTDAD
COMPARTIDA:

LA COLABORACIÓN ENTRE INSTITUCIONES,
ENTIDADES Y PROFESIONALES

JUAN ANTONIO ALIAGA MENDEZ
Secretario de la Cornisión de Prevención

del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias

1. OBJETTVOS DE r-A ACCróN PÚBLICA
CONTRA EL BLANQUEO DE CAPITALES

La acción pública contra el blanqueo de capitales tiene tres objetivos cla-
ros hacia los que se orienta la actividad en este canrpo.

El prin.rero de estos objetivos se dirige a apoyar a los sujetos obligados en
la implantación y mejora de las medid¿s contra e[ blanqueo de capitales. En
el ámbito financiero, estos sujetos son, básicamentc, l¿s entidades de crédi-
to y las enrpresas de servicios de inversión. Támbién existen otros sujctos
obligados en el scctor no financirro.

Para cunrplir este primer objetivo se han adoptado una serie de medi-
das encaminadas a que los sujetos obligados dispongan de arrnas que les
permitan detectar operaciones de blanqueo de capitales.

¿Por qué se ha fijado este objetivo?. La respuesta es bien sencilla. [)ara
una entidad de crédito uno de sus activos intangibles más valiosos es prc-
cisamente su propio crédito, esto es,la reputación de la entidad frente a sus
clientes. . Cualquier.tipo de escándalo que, afecte a este crédito tiene unas
repercusiones negativas en términos económicos para el sujeto obligado.
Por tanto, existe un denominado "riesgo reputacional", cuya materializa-
ción reviste clara trascendencia económica, poniendo en peligro no sólo la
percepción que los clientes tienen de la entidad sino, en último término,
del sistema financiero.
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El sistenra financiero de un país está tanto ntás saneado cuanto nlayor sea
su grado de integridad y .rr,,i., nayor sea la dificultad que olrece 

" irot.n-
ciales delincuentes para legitirnar activos de procedencla ilícita. Por todo
ello,_estc objetivo constituyc una pieza clave én la política de prevención
de blanqueo de capitalcs.

El segundo de los objetivos, está orientado a apoyar la investigación y la
persecución de las actividades de blanqueo. f)e las comunicaciones que los
sujetos obligados realizan sc extrae una inlornración muy inrpórtJ¡rte
orient¡d¡ a enriquecer las investigaciones policiales y los procesoi penales
dirigidos l reprirrrir l¿s conductas delictivas tipificadas en los artículos 301
y siguicntcs dcl vigrnte Código Penal. Lrs conduct¿s de blanquco son con-
ducrls punibles. son hechos ilícitos y l¡s cit¿das conrunicaiiones quc se
facilit.rri puedcrr cruplearse dccisiv¿ménrc en el scguirrriento dc ¡ctivid¿des
desarrolladas por delincuentes y. en úlrinro término, al casrigo y condena
penal de tales conductas.

BLANQUEO DE CAT'¡TALES. FUENTES DE D¡NERO NEGR()

2. ORGANISMOS IMPLICADOS EN EL SISTEMA DE R-ES-
PUESTAY CARACTERÍSTICAS DE LOS MISMOS
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El tercero de los objetivos se encanrina a lortalecer la acción interna-
cional para mejorar la eGctividad de los sistemrs ¿r)ti-bl¿nqueo de otros
países v jurisdicr'io¡res. Es ñcii imaginar quc el Íenórrreno dJ blanqueo de
capir:rlcs no rr sólo un problenrl domésrir:r¡ quc pucde ata-jarse con nrcdi-
das unilaterales de cada país. En un mercado financicro global, con una tec-
nología que permite mover cantidades ingentes de diniro con sólo pulsar
unas teclas de ordenador, con un desarrollo impresionante de la banCa por
Internet, no es dificil concluir con la insuficiencia de medidas unilaterales.
De ahí que mediante la acción intern¡cional se intente mejorar de fornra
global y coordinada las medidas contra el blanqueo de capitales. Estamos
ante otro aspecto clave hacia al que hay que dirigir cualquici tipo de acción
pública.

Los dos primeros objetivos sin la acción internacional resultarían incom-
pletos. Cualquicr politica pública que no contemple la ección intern¿cio-
n¿l contra csr¿ ¿ctivid¿d ¿dolcccría de un.r grave incficaci¿.

Dentro de los organismos implicados cn la lucha contra el blanqueo de
capitales se encuentran todos los departanrentos y unidades de l¿ Adminis-
rración que estin direct¿ o indirecteme¡lte relacionados con el control y
represión'de e\rJ ilctividJd ilcgrl: el Dep.rrta¡rrcnro dc Adurn¡s. L¿ Fiscalí¡
Antidroc¡. la Fisc.lli¿ Anti,.'orrupción. cl Pl¿n Nacion¿l sobrc L)rogas. l.r
Direccirin Generrl .ie h Polcia y de Ia Guardia Civil, la Dirección Gene-
ral del Tesoro, el llanco de España, la (lomisión del Mercado de Valores y
la Dirección General de Seguros.Todos cllos forr¡ran la Co¡risión de Pre-
venciírn dc Blarrquco de Capitales. Los centros están representados por sus

titul.rrcs (Secretarios Gener¿les o Directores generales). La Cornisión se

reúnc de lornt¿ regul¿r dos o trcs vecc\ por añ,¡ y, extraordinrriamen re,
cu¿ndo l¡s circunstjilcias lo .rconscjen. Coi ,n, n,ryot ltrecuc¡rci¡ ¡e reúne
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el Comité Permanente, dc carácter más operativo e integrado por los
l)irectores y Subdirectores generales.

Las funciones de la Conrisión de Prevención de Illanqueo de Capitales
son básic¿mente Ia aprobación de estrategias y de líneas de acción conjun-
ta. El Conlité Pernrarrente se encarg¿ de cuesti,rncs pLrttru.rles, como puede
ser la utilización de la información disponible plra .olucionar los proble-
nras prácticos que surjan entre órganos, etc.

Dos son los órqanos de apoyo de la Comisión: el Servicio Ejecutivo de
la C<¡misión, que es u¡ra unidad de inteligencia que procesa y analiza la
infornración recibida, y la Secretaúa de la Conlisión. La Secretaía tiene
trcs funciones básicas: el¿borar norm¿tiv¿ c i¡rstrucciones en materia de
prcvención de blanqueo de capitales, tranrit¡r los cxpcdie¡rtes sancionado-
res abiertos a los sujetos obligados que no currrplln con l¿ normativa de
prevención y, por último, representa y promueve la participación de Espa-
ña en aquellos loros internacionales dedicados a la lucha contra el blan-
quco.Todo lo ¿nterior es en síntesis el esquenra de los órganos implicados
err l.r lucha cor)rre ('l bl.rnqueo de clpirales en Esp.rñr.

3. ¿cóMo FUNCToNA EL SISTEMA?

Ya se comentó con anterioridad la existencia de los sujetos obligados,
ya sean entidades de crédito, ernpresas de servicios de inversión, estableci-
rnientos financieros, instituciones de inversión colectiva o sujetos no finan-
cieros, entre ellos los casinos, las inmobiliarias, los fedatarios públicos, entre
otros. Si partimos de la base de que el blanqueo es un proceso de legiti-
nr¿ción de ¿ctivos de procedencii ilícita y quc l¡ forma nrás fácil de legi-
tirn¡rlos es introducirlo en el sistema financiero, resulta claro que Ia barre-
r¡ de cntrada está precis¿nrcnte en las institucioncs quc configur¿n esc sis-
tcrna. urás que en los otros colecrivos.

En virtud de lo establecido en la Ley de Prcvención de Illanqueo de
Clpitalcs lor :ujetos ob[g.rdos re¿lizan dos tipos de comunicacionis:

a) Comunicación individual de operación sospechosa. Cada vez que
observan que hay una discrepancia gr¿ve entre el perfil de su cliente y el
tipo de operación que éste realizr, que no pucde explicarse mediante el
cxJmen por p¿rte de sus órganos internos de control, las entidades finan-
cicras comunican cs.r divergencia ostensible c inexpliceble (o plenamente
explicable y basadl cn un eiqucma de blanqueo) al'servicio Ejecutivo. En
este sentido para ayudar a los sujetos obligidos las entidades disponen de
cjenrplos o c¿sos de opcraciones sospechósas. Es importante comparar y
aialii¿r el per6l de cliente y la oieración qu. ,.ilir", para lo ^cuál ei
irrprcscindible conocer ¿l cliente, su ñegocio y .sus fuentes y cuantía apro-
xinlada de ingresos.

b) Comunicación nrensual obligatoria (reporting mensual). Esta declara-
ción contiene alrededor de ó0 tipos de operácionés que los sujetos obliga-
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Jos deben conrunicar, se teng¡ o no sospecha de que encierran o no ope-
r¡ciones de bhnqueo. Todes Ls operaciónes que lá entidad realice de ésos
61) tipos i¡bri de ser comunicada. Cuando el sujeto obligado entienda que
,rlgunr de l:rs operaciones conrunicadas puede encerrár operaciones 

-de

blanqueo, h¡brá dc comunic¡rla además como operación individualmente
so-spechosa. Se tienen que conrunicar en soporté electrónico y dentro de
cllas se encuentran todas las quc tiencn quc ver con manejo de eíectivo y
las que tienen co¡ro destino o procedencia paraísos fiscales, a partir de cier-
tos umbr¿lcs (3{ l.( )l ,l ) €).

Estos son, básicanrente, los dos tipos de inputs que recibe el sistenra. Por
poner números, nos encontramos con alrededor de 1.500 comunicaciones
indlvldu¿les al eño y de unas 4t l.t lU0-50.001) operrcioncs de dechr.lción
tttcnsual obligatoria por año. El Scrviclo Ejecutivo proccsa y ¡naliz.r esa
información. Se trata de un órgano con un perfil financiero y policial,
clave en la lucha contra el blanqueo. Al nrismo tiempo, estas corlunicacio-
nes se constituye¡r en una fuente válida de infornración para las autorida-
des policiales y judiciales de la Adnrinistración Central o Autonónricas.

En todo tipo de comunicaclón de operación sospechosa el sujeto obli-
gado ha de incluir la información identificativ¡ dc los clienres, qué canti-
dad de dinero se está manejando, cuándo se realiza y adenrás el tipo de
seguimiento que la entidad de crédito está dando a la operación.

Cuando el Servicio Ejecutivo descubre una operación que presenta
indicios racionales de estar vincul¡da a oper:rcioncs dc blanqueo de capi-
teles, si todavía es ¡recesario añadir más inform¿ción, cosa b¿stante frecuén-
te, la traslada a las Unidades de Delincuencia Económica del Cuerpo
Nacional de Policía, de la Guardia Civil o a Vigilancia Aduanera; no olvi-
demos que las policías de las Conrunidades Autónomas también son com-
prtentes. aunquc la nrayoría de las operaciones tienen rami6cJcionrs nacio-
nales o supranacional, por lo quc el seguimiento posterior le corresponde
a las Unidades que operan en el territorio nacional.

Posteriormente cuando se cicrra la investigación policial toda la infor-
¡:ración se traspasa a la Fiscalír Antidroga o Anticorrupción, dependiendo
de la procedencia del dinero qrre se pretendc bhnquear. Tradicionalmente
los asuntos llegabln a la Fiscrlír Antidroga. si bien últimanlentc sc les hace
llcgar con uuyor frccuencia a la Fiscalía Anticorrupción. El ciclo concluye
con la eventual apertura de un proceso judicial.

Este es el funcionamiento básico del Sistema de Prevención del lllan-
queo de Capitales, desde que se producen sospechas, pasando por que estas

se nraterializan en investigaciones policiales hasta llegar aI proceso penal.
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4. CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA

E\(amo\. cn prirner lugar. .utrc un si5tcnlJ qut titne nlucho:. .tuetttes.
pLi[,licos v priv.i.lo.. Prr¿ ellos cl blanqueo de capitales es ur]a p¡rtc cor.n-
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plenlentaria, parcial dentro de sus responsabilidades y contpetencias atri-
buidas por la Ley. Esta es la prinlcrf, caractcristic¡ del sistenla: ningún órga-
no individual tiene toda la responsabilid;d sobre el sistema, sino que ésta

rccilc cn ur) órgano plural y colrgiado: la Conrisión.

Ll scgundr es h conrplejidrd dc los ftrr¡nalisntos y los proccdintictt tos
con los que sc rc¡liza. L.ri piinrer.rs f¿ses ticnen un scsgo bast¡ntc inlorrrlal.
La ñse de comunicación de opcraciones sospechor.ts se re¡liza a partir de
indicios. r perrir dc conocinrientos qut' no exigcn dcnr¿siado form¿listtto.
pero a nrcdid: que :rc ¡vanza hacia el procedirniento penal, el mecanisnro
ir h¡ce nrás conrplejo y forrrrrlista. Aurtque los fornr.rlisntos son unJ
garantía nrás para los ciudadanos, dentro dc un Estldo de l)erecho, en
algún momento restan eficacia al sistem¡, si bien, son necesarios.

Para que mejore la eficiencia del sistenra deben cumplirse dos premisas
básicas: la prirnéra es que cada uno de los áInbitos, financiero, policial, y de
persecucién penal deben increnrentar su eficacia; la segunda es que no se

iealicen enfoques parciales, sino globalcs dc l¡s ¿ccioncs. Ante la caracterís-
tica rlel sistenia baiada en ia pluirlidad dc los intervi¡ricntes y la compleji-
d¡d de los procedin rien tor- l¡ solución obvia que se imponc es rc:rlizar
crrfoques irriegrados. no parcirlrs. Dc ¿hí el sentido y origen dt la Corrli-
sión de Prevención del Blanqueo de Capitales.
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5. MEJORA DE CADA UNO DE LOS ÁMBTTOS

Tal conro se conlentó, existen tres objetivos y ánrbitos básicos en los que
se desarrolla la prevención del blanqueo. Veamos las líneas y posibilidades
cle mejora en cada uno de ellos:

- El prinrero, apoyar a los sructos obligados en la inrplantación de medi-
das de prevención de blanqueo de capitales.

Diálogo y contacto constante con el sector financiero. Los pode-
res públicos ti(nen quc evitar el riesgo de verse situados en torres de ¡lar
fil,llcjados dc la realid.r.l que regulan. El sector financiero es un eleuentt¡
clave y debe conocer l¿s inici¡tivrs de los poderes pírblicos, y.r que necesi-
ta orientaciones sobre qué tipo de operaciones debe perseguir, qué tipo de.
sujetos, de qué se estir hablando en el contexto internacional, etc. Cuanto
nrás interacción haya entre las dos partes rrrejor y nrayor será la efectivid¡d.
I)e ahí, por cjemplo, que se haya constituido un foro o que el Servicio Eje
cutivo orqanizara unls jornadas para intercarrbiar puntos de vista con cl
sector privado.

Planes de inspección. Otro ámbito cle mejora es el de fortalecer los
planes de inspección. Desde hacc un año la Comisión viene dcsarrollando
programas de inspección de los sujetos obligados, básicamente del sector
fin¡nciero y últimamente de los sectores a niedio canrino entre 6nanciero
y no financiero. Este es el caso de las casas de cambio y remisores de fon-
dos, casas de cambio que prese¡rrrn alto ricsgo des.le ei punto de vist¡ del
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blan_queo- Hay que potenciar l;r inspección dc esos sujetos y analizar que
medidas han desarrollado. Fornrular, ¿denrás, reco¡nená¿ciones al sectoi es
una necesidad clara si querenros mejorar las medidas con las que estos han
dc'contar.
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Multilateralidad. No se puede actuar unilateralmente, hay que inte-
gr.rr r Ios órganos supcrvisoris de cada sector. En el secror áe Iás dntidades
de crédito, rl l3anco de Esprña; en el ámbito de los mercados de valores, la
Conrisión del Mercado deValorcs; en el campo de los seguros, su Dirección
General. Ha_v que intcsrar las nredidas de prévención de blanqueo de capi-
t¡lcs como parámerros a conrprobar dentio de la acción ordinaria de e.sos
org¡ nos regu l¿dores.

Acciones forrnativas. Es conveniente incrertrentar la formación en los
sujetos obligados y espec'ialmente aquellos que tienen un tamaño grande,
conlo son l¡s entidades de crédito. Es esencial que el enrpleado de venta-
nille, que es el prinrero que tiene conhcto coi el clienie, conozca real-
mente cuálcs son sus luentes de ingresos, es decir, su perfil. La política de
qlrc se conozca al clicnte es clave y sólo se puede coñseguir foinlando al
personal dc ventrn illr. j unto con aquellos otros prolesionales que centrán
su trrbajo e¡r el aniliris de operaciones desde la trnidad internide control
v prcvencirir:. Un.l bucn¡ intcr.rcción t,¡ttre anlbor nivclcs constituyen urrr
irlrportante garantía para prevenir el blanqueo de dinero.

Analrza¡ e implicar a todos los sectores de alto riesgo. Estan.ros
prc.tando cspccial arcrrción .r Ia banca privada, a la banca de corresponsa-
les. En 1: brncr por internet donde no existe este interfaz personal, él con-
tacto carJ ¿ cilrJ entrc el empleado y el cliente, sino a través de una panta-
Il¿ de ordcrr.r..lor, diflculr¡ á,,,r.,,,.i,,",,t. conoecr al clicntc y p.r. .llo ..
h.rcc neces¡rio añ¿dir unr seric de prernir.rs o requisitos err el niodus opc-
randi de la banca por Internet para poder rener parámctros de búsqueda y
sistenras de alerta que permitan detectar cuando un cliente realiza opera-
ciones que no casan con su pcr6l. El sector financiero está denlandando
cada vez con más ínrpetu, que se les facilite unos parárnetros claros de bús-
queda de operaciones sospechosas a través de Internet; cosa que no es fácil.
En este canpo el .Grupo de Acción Financiera lnternacionel (GAFI) y
otr()s orgJr)r\nlos intenrrciorr.rlcs esrin cstudi¡ndo quÉ "cortllueuor" o
requisitos han de trasmitirse a las enridades dc crÉdito para disnrinuir el
rics¡¡o de hlruquerr c.rpitales utilizando Il banca por lnterrrct

- El sep¡-rndo de los objetivos es el de apoyar la investigación y la perse-
cución de las activid¿rdes de bhnqueo de dinero. En este campo, las estra-
teuias pasan por:

Optirnizar los mecanismos de inforrnación disponibles en ope-
raciones de blanqueo, Hay qr.re utilizar con nrayor lrecuencia y profun-
dided las informaciones financieras parr las investigaciones policiales. Cada
vez es más evidente, como observamos cn los medios de comunicación que
es rnás fructífera la investigación policial de despacho. Reunir infornración
es ur) aspecto clave y necesario cuanto nrás conlplejas sean las invcstigacio-
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nes. No debe olvidarse que el nrundo delincuencial se complica por
mo¡nentos y por cso se hace nrás necesari.r la invesrigación y la inteligen-
cia. Recopihr y anrlizar inforrnación es el .rspecro clave de cualqtricr inves-
tigación policial y todo investigador que quiera rc¿lizar un buen trabajo
tiene que desarrollar estas tareas. Por este nrotivo se hace absolutamente
necesario y se rmpone con más fuerza el aprovecharniento y utilización de
las bases de datos existentes en la Administración Pública v una de ellas
está en el Servicio Ejecutivo.

Además de las corrrunicaciones que van llegando del sistema financiero,
háy otras muchas que deben emplearse con una mayor intensidad de la que
se hace actualmente. En este punto de cruce de datos y de manejo de la
infornración, tenenlos que reconocer que la nornrativa en España es,bas-
tante más garantista que e¡r otros países. Así, en países como Estados lJni-
dos el intercambio de infornración, especialmente entre autoridades publi-
cas, no presenta ningún problerna. Situados en una balanza los derechos de
los inrplicados cn l¿ información y la conveniencia de uso por parte de las

autoridadcs públicas, siempre ha primado esto último en el uso de las bases
de datos. El enfoque europeo cs. en canrbio. más grr¿ntistr para cl ciuda-
dano. Esto no es ni bueno ni malo, sirnplenrcntc difcrcnte. Lo cicrto cs que.
más allá de opciones políticas, cuanto mayores son las garantías nrayor es la
complejidad para aglutinar información y nrás conrplicado es llevar a buen
térnrino complejas investigaciones sobre blanqueo.

En todo caso, no siernpre se está ¿nte urr problenra derivado de ]as barre-
ras jurídicas al uso de infor¡ración. En una bucn¡ partr de los casos nos
hallanros ante un déficit de utilización y optimizrción de inlormación ple-
nanlente disponible y accesible.

Otra de las estrategias para conseguir este segundo objetivo, es la de
lavorecer la investigación patrimonill dirigrda a la loc¿lización de activos.
Trudicional¡rtente l.rs investigacioncs de l¡r Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad en la lucha contr¿ cl dclito en general. se centr.rn nrás in las pcrsona.
que en los bienes. Esto tiene que ser así, aunque en la lucha conrra el blan-
queo de dincro, la investigación de los bienes que están involucrados en
actividades delictivas debe de ser un aspecto clave, en la nledida que estos
bienes justifican la actividad delictiva. En estos casos los bienes van a ser el
objeto de la persccución penrl al nrisrno nivcl casi que l:rs propias personas
y [o..ro habría quc dc'¿rrollar nrecanisnros legrlei y ope'reti'uos i¡r. p..-
mitan la incautación de los bienes y su liestiót posteriór. Hay qúe téner
garantías de que esos bienes no se van i integrai en el patrinionio de las
personas que delinquen, eso es un aspecto clate en todoi los procesos. Por
l¿nto. par¿ loc¿liz¡r csor blcnes es priciso dcs¿rroll¿r investigaciorres patri-
moni¡les quc los vinculerr con el patrimonio y posición dEl delincüentc.
En esre campo est¿mos dr nuevo en la utilización de las bases de datos y
dc los registros públicos que con su informatización se han convertidó
en un nredio lund¿nrcntal de investigación.

La entrega vigilada y el agcntc cncubierto son parte tarnbién de otra
estrateÉlia dirigida a desarrollarl¿s y utilizarl.rs con nteyor profusión.
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- Por otra parte. es tanrbién clave potenciar la lornlación de los investiga-
dores. El investigrdor que se dedique a realizar investigaciones siguiendo
bicnes c idcntificando a quicnes están detrás de esos nrovimientós debe
tener una lornración bastante sólida clt aspectos En¡ncieros. Esta es una de
l¡s necesid¿des quc hcrrros pcreibido en l¿ (lo¡rrisió¡r de Prrvenciórr que y:
h¡ tonlrdo medid¿s v diseñldo curros cspet íficos. Todos c¡ltcndcnros que
la lornllción cs un¿ tuestión t'lave p.rra rircjorar la efic¿cir de hs políri'cas
pÍrblicas.

Dentro del objetivo tercero que corno se dijo era el de apoyar la acción
internrcional, se hace necesario conrpartir ideas y acciones con el resto de
los países y tanto más necesario cuanto mayor es la globalización de los
nlercados financieros.

Para cllo un¡ de hs crtraregias que estamos desarrollando es la colabora-
e'ión con el Grupo dc Acclón Financiera Internacional sobre el blanqueo
dc capirrlrs (GAFI). prcsidido por Esp.rña .¡ "¡6 2{)t)1. Duranre su piesi-
denci¿, sc impuls.rron dctenrin¿d¿s rccio¡rcs apoy.rda.. p()r el rc:,to de l()s
rnicrnbror. todos cllos intcgrados cn l.l OCDE.

Otra estrateqia consiste en apoyar a países en los que se centra la expan-
sión de la industria financiera, principalmente en Latinoanrérica, y actual-
nrente en al¡5unos paises del Este..Esto es prioritario- para nosotros, conse-
gr.rir que esos países rlejoren sus sistcnras y lls medidas legales con las que
.r dot¿r¡ prra corrrbatir cl blanqueo de capit:rles.

T¡mbién sc rsri trJbajando en l¿ re¿liz¿ción de cjcrcicios dc tipologí.rs
sobrc bllrrqueo. Er neccsario quc los investigadorcs policirles tenu.rn cllro
por donde van las tendencias de blanqueo en las distint¿s íre:s geográficas.
El GAFI y otros grupos regionales rerlizan cjercicios dc tipolouías de blan-
queo de dinero que seguranrente cvolucionan por detrás de la realidad,
conlo no puede ser de otra nraner¡, pero cs neccsario conocer cór¡o está
la realidad para que los investig.rdorcs dispongan de est¡ i¡rformación.

Como consecuencia de todo lo anterior se hace necesario estJr f,ctivJ-
nrente en todos los lrentes y en todos 1os foros nacionales e lntcrn¿cio-
nales para conseguir un intercambio continuo de conocirrrientos e infor-
nlaclones.

6. MEJORA INTEGRAL DEL SISTEMA

Hasta rhore hemos vistos las distintas estrategias para Itrejorar la actttl-
ci(rn en los tres sectores: financiero, policial-penal c internacion¡l a la vez
que se cornentaba la necesidad de conseguir un ettfoque integral.

Para cllo ha de partirse de una percepciirn integral y no parcial del sis-
terlla. Es decir tenénros que analizar no sólo cuántas operaciotles rospr'-
chosas recibinros del sistema financiero, sino talnbié¡r para qué se emplern
éstls, qué productos se extraelt de ellas, dónde van y con qué resultado. Es
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necesxrio ver cada uno de los tres aspectos: cuántas operaciones se reciben
de los sujetos obligados, la calidad de las operaciones, si se pueden extraer
elerrrentos de infornración valiosos, cuántas opereciones se suministran a la
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, cuár'rtas de ellas l¡s Fuerzas de Seguridad
consigucn tr¿ducirlas cn procesos penales y cuántos de estos se traducen
en condcna.

Es necesario, y en ello estanros, establecer indicadores y nrétodos de
seguinriento de resultados en cada uno de los tres niveles o sectores. De
esta lorma podremos compararlos con los países de ¡ruestro entorno. A este
respecto conviene decir que España en cornparación con los países de su
cniorno está bastantc integrad¿ dentro de lo que son 1as fortalezas y debi-
lid¿des dc los paíser de le Unión Europea. No hay diGrencias sustanciales
respecto a otros países, en algunas cos¿s estanlos tttejor y en otras peor. Es
necesario dar enfoques abiertos que permitan no sólo identificar las vulne-
rabilidades y deficiencias del sistenra sino retroalirlentarlo continuamente
para fortalecerlo.

La mayoría de las políticas públicas que desarrollan las Adnrinistrac.iones
Públicas son políticas que se vienen repitiendo año tras año desde hace
mucho tiempo. Las políticas de prevención de blanqueo de capitales, en
general las vinculadas a la lucha contra el blanqueo de capitales son relati-
vamente novedosas. Los prirneros esfuerzos por diseñar políticas en este
sector arrancan de principios dc los años 9l). ¡s¡¡¡],ot por tanto ante una
política pública incipiente, apenas ticne 5 ó 10 ¡ños de implenrentación o
ejecución electiva y por ello la nrejorJ const¿nte es una necesidad.

La acción actual presenta debilidades y ámbitos claros de mejora; se es

consciente y por eso el impulso político es en estos momentos nrayor que
nunca. Debemos nrejorar aprovechando la oportunidad que el contexto
nos proporciona. Hay espacio suficiente y voluntad.
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LA ECONOMÍA TNN.ECUTEN. CAUSAS E IMPLICACIONES 103

La opción de trabljar en la economía irreg,rl¿¡ suele to.nurse por varios
motivos que, en conjunto, suponen el ahorro de costes y la oferta de posi-
bilidades que están vedadas en la economía formal. En líneas generalcs
puede decirse que actúan tres grupos de factores:

1) El conjunto de costes derivados de trabajar en la economía formal.

2) La posibilidad de asumir el riesgo de detección y penalización.

3) La posibilidad de operar irregularmente derivada de la tolerancia
social y la capacidad técnica de rloverse en este ámbito.

En cada grupo hay conceptos diferentes que in.rplican costes con pa!!o
explícito, costes de cumplimiento y de oportunidad, pero también hay ries-
gos y desventajas asociadas a trabajar en la economía irregular.

En el costc de la legalidad un elemento rclevante es la regulación, a

nrcnudo ev¿lu¿do en b¿se ¿l núnrero de norrnas aplicables. o indic¿dores
n.rás fáciles de estimar como el número de páginas del Boletín Oficial. Ese
costc incluye requisitos a cumplir, documentación a custodiar y Ia obliga-
toriedad de prescindir dc determinados procesos y técnicas. La iñforn.ración
¿cerca de l¿ normativ¿ aplicable debe pagarse, requiere estudio y, en oca-
siones, asesoría experta costosa. Estas cargas afectan proporcionalmente más
a las enrpresas pequeñas que, al corrtrarió quc las grindes. no pueden diluir
csc coste en un gr¿n volunren de produccrórr- Io que increrrrénta significa-
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tivíl¡lcnt(, \u inrplcto en el coste unitario. Estas obligaciones son rnás one-
rosJ\ p.rr.l las ernprcs:rs nucvJs, que han cle ¿surnir de golpe la normativa
acunrulada, que p¡ra las antiguai, que hrn contado coir li posibilidad de
adecuerse paulatinamente a hs nucvas exigencias. Adenrás de lo expuesto
hly tut co'tc ('o¡)tir)gentc derivrlrio de ltcnder las irrspccciorrcr uuc cvcn-
tuil¡rtc¡rtr pued¿r) pruducirse.T¡nto l¡ dcdic¡ción l l.ri cxigencr.rs'de la ins-
pección como los denrás costcs deben evaluarse nrás en términos de coste
de oportunidad que no de pagos directos o implícitos (1), a los que supera.

L.r rrqr.lez irrrpucst.r por el currrplirrrient,.¡ de h ¡rorn¡ativa, cspcci:rlnren-
te ell cl tcrre¡lo l.rboral. ,.'on su., resrriccio¡lcs I l¡ rrrovilidad funcional o
¡¡eográfica, horarios y otros aspectos entra en el nrisnro grupo de costes de
Ia legalidad, lo nisnro que las dcmoras asociadas a la obtención de permi-
sos y autorizaciones. En ocasiones las entpresas son incapaces de éstar al
corrie¡rte de sus obligaciones legales porQue las ¡utoridade\ pertinenrcs
prefieren no dar una autorización formal, á fin de evitar incurrir en posi-
bles responsabilidades, 1o que crea más incertidumbre que operar orillindo
por cornplcto las obligaciones formales. (lomo la inceitidunrbre del inicio
de ¡crivid¡d es ntry elevada, h.ry iniciativas que conrienzan al nr¡r{:en de la
normrtiva hasta cornprobar quc son vilblcs y desptrés proceden a iegulari-
zar su situación. La complejidad del sistcnra tribur¿rio propicia la irregula-
ridad por la incertidur.nbre respecto al corrccto crrnrplimiento y pór la
carga de trabajo adnrinistrativo que corrclaciona co¡l el núnrero y proliji-
dad de las nornras aplicables.

L¿ fisc.rhdad. rncluyendo Il Seguridad Social, es el aspecto más visible del
coste (lr lr legalidrd. especillrnente si se la rnide en términos de esfuerzo
fisc¿|. Un.l unidrd productivr que evite el pago de licencia fiscal, impuesto
de sociecl¡dcs, retcr:ciones en IRPI Seguridad Social y prescinda del IVA
tiene ur)¡ ventaj.r corlparativa que, en un nlarco de complicidad y toleran-
ci.r, es clccisiv¿ p.rrr obtener pedidos que no serían asequibles de aceptar
todar l.ls crrgas. Lr configuración de l¡ cstructurr tribularia es. asimirnro
relevlrrte. pue. un¡ clev¿d¿ progresrvrdad i¡rcrcmente cl inccnrivo marginal
a evadir el cumplil)riento de obligacioncs. Corno quicra que las obligacio-
nes de llevanza dc libros. regisrros, j usti6cantes y otras tareas adnrinistrativas
neces¡rils para cl currrplimicnto de las ordenanz¿s tributarias son inneces¿-
rias si no se declara la actividad, el ahorro real excede la cifra que deja de
pagarse (2). La influencia de estos costes crece de forma directa con la

l.-El curU,rnü, rle coste' rrrr¡ue'ros ¡or l:r reguhción pucde verse en M. Weidenbaunr (ttl, y 87). Su
irrrpr,'r.cnl.r r,rrrrJrJ itrr¡ul:r rn S.John. 'rt. D. K¿Lrñr.rnn ) PZordo-l ,'h,¡',,r rqx). ¡un,lr¡r é'ro. nr.rÍ-
zan que nrás quc cl gn¡lo dc eplicrciórr i,Dporta más quc cl voltrmen de nomr¡s E. Fri(J'rJ¡. S.Joh'r\o,r.
D Kauti¡¡nn v Il Zoido Lob:rtón (99). Lr dcs;gualdad dr incidcncir segun antigüedad v dinrcnsión de hs
empres:rs on J. Triso (8u). Su rr»portanci.r en el inicn¡ dr ¡ctividad empresrrial cn J. Fernáudez de Crstro
,v M. Olivr (r){)). Par.r l¡ considcración dt LN costes emprcsrri.rles en rórnrinos de cosrc dc coste de opor-
mnidadJ. lhrcharmn y (;. F.Thrrlby (81) yJ Uu!hrnJn, qt)) P,r¿ Lrn¡ vrsri,n.lc.onjrtnto tlc la comple3i
dad en prescncia y las reibrnr:rs rconse¡ablcs r. (:onrrsiLin E.pctirl OrJcnarrriento Jun,Jico Económico (')6)
v Comisirin de l¡s Conunid¡des Europea\ (96).

2.-Itr¡ L, Jrl¡rcncu tnrrt ¡rc.i,rn v e\lirrrzo 6scal -v si incxlenci¡ econi¡¡ic¡ r'. M. Piz;trro vJ Trigo (99).
Prrr lr rrrr¡,'rrrnrr.r de l.r ¡r,rgresrridril F Srhncider v l) H. Enste (2(x)()). Un rr¡r¡mionto teórico dc l¡r

ev¡sión lirc.rl en P Olivcll¡ (92).y de los pft)bleilrlrs nornutivos y Prácti.os planterdos ¡ I.r ¡dminntr¡ción
tribütrri¡ rrr E. Abril (94) y M. Atv¡rez Arzr (t)4). La concxión entre la pcrccpción de beocl'ic;os del g¡ro
priblico y cl gr:do de cun4rlimiento fisc¡rl l¡ tratan M. M¡rtintz C¡bren y J. F Sanz (99).
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intensidad de mano de obra de la actividad considerada y de forma inver-
s¡ con el grado de cualificación dc los trrbaj:rdorcs afcctados. por cu.lnto el
valor ¿ñadido gencrado subc con cl gr.rdo de cspecializ.rción, lo que hace
nlás rolerrblc los p.rgos fiscales.

El grado de apertura de la econonría incide de fornra directa en la pro-
pcnsión a cvadir cargas fisclles y socirlcs ¡l incrcnlent¿r la competcncia y
l¡ necesidad de nre-jor:rr el atr¡ctivo de las ofertas, si bien, en el caso de la
industria, contribuye a lin:itar le econonrie irregular al nrercado interior
por cuanto las exportaciones (a nrenos de aplicar prácticas de concentra-
ción dc cxpedicioncs y Jgcntes irrtcrnredios) dejarr rrrás traz¿s documenta-
les. En el nrismo scntido v¡ l¿ cercania ¡l usuario fin¿l dr los servicios o dt:
las compras, pues permite el pago en eGctivo y acorta la cadena de tran-
sacciones dificultando su visibilidad.

En el segundo grupo de factores que contribuyen a la aparición, expan-
sión y mantenimiento de Ia econorrría irregular está el bajo grado de ries-
go de detección, la cuantía rnodcrada de la penalización a que pueda lle-
garse y de la posibilidad de que se cjccuten las sanciones que eventual-
nlente se establezcan. Si se da un valor de 1 a la certeza de detección v de
cero a la certeza de impunidad, Ia csperanzr nratenrática del pago ".."iir".será el producto reiterado de l.r probebilidad que se asigne a: a) la detec-
ción, b) la inspección, c) el levantarniento de acta, d) la cuantía del acta, que
rara vez afectará a la totalidad de la ocultación y plazo de su duración, e) la
del pago efectivo de la sanción inrpuestr. Conro el v¿lor de cada probabi-
lidad es inferior a uno cl producto reiterado reduce cl valor 6nal del pago,
con lo que aunlenta cl atractivo de entrar en la economía irrcgular. Hay
factores que aumentan el valor de las respectivas probabilidades, 1a dotación
de medios humanos y técnicos de la inspección fiscal y laboral, las atribu-
ciones en rnateria de inspección y acceso a información, la cuxntía y acce-
sibilidad a bases de datos de los encargados de perseguir el incumplimien-
to normativo, la panoplia de sanciones, Ia rapidez de resolución y la facili-
dad para ejecutar el cobro.

El grado de cumplimiento de las normas rara vez es conlpleto, y tampo-
co lo es la capacidad para investigar cl tot¿l de ¿ctividades económicas. Sin
enrbargo l.ls ¿ctivid¡des cn quc se sirnult¡nean oper:reioncs declaradas y
otras oculras dcjan rujs rastros y cxponen J nlJyores riesgos que las rc¿liza-
das plenamente fuera de los circuitos fornlales. De ahí que la probabilidad
de eludir inspecciones sea nrayor en la actividad íntegramente oculta y
también lo es la de escapar a imputaciones delictivas, como la dc f¿lsedad
en docunrento público, en h que no se incurre si se prescinde plenamente
de escriturar contratos o re¿lizar declaracioncr.

En cuanto a la tolerancia debe considerarse quc en cualquier transacción
intervienen al menos dos partes que han de estar de acuerdo en Ia moda-
lidad de realizarla. Conrprador.y vendcdor se benefician. de menores pr-e-
cios y costes, pero comparten igualnrente el riesgo asociado al incumpli-
nliento de nornras. El marco de tolerancia social que facilita los acuerdos y
evite denuncias es función de la legitinridad de lai autoridades que fijan la;
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normas y de la conrprensión de los rnotivos de quienes f,ctúan al nrargen,
así como del grado de acuerdo de los contribuyentes con la distribución de
grsto que sc rcaliz¡. En situ¿cioncs de dcpresión econó¡rric¡ en l.rs quc hay
drEcultades de cncontr¿r ocupaeión en la econonrí¡ fornlal v cu¡ndo l¿s

elnpresas son incapaces de sutisistir en la plena legalidad la ecónomía irre-
gular puede ser vista como la únic¡ selida factiblc. Lrs propias autoridades
pueden pensar que trabajar en l¿ econo¡ria irrcgul:rr cs un mal menor y,
carentes de otras alternativas que olrecer. consideran prelerible relajar las
medidas de control. Más adelante sc tr¡t¡ del c¡nrbro cn la percepción de
la tolerancia social frente al lraude fiscal y otros aspectos de la economía
irregular.

La econonúa irresul¿r debe ser viable técnicarnente. En actividades sen-
cillas y quc no ..qri.r", un elevado volumen de equipo es más fácil esca-
par a la supervisión. En los servicios personales de todo tipo, en la activi-
dad de reparación. rrranipulados scncillos gue ¡)o exij¿n cxcesivo.unrinis-
tro energético y por tanto puedan deslocalizarse, cs nrás scncillo. La mejo-
ra en las tecnologías de comunicación y tratanriento de información es,
igualmente, otro factor que posibilit: rclacioncs leborales atípicas. La posi-
bilidad de operar de ltornra inusual no con)portJ que deba h:rcersc ni que
sea un incentivo, debe verse, meranlente, como ausencia de barreras.

Alsunos fenómenos asoci¿dos al funcionamiento del estado del bienes-
ta. oi.r configu.ación de los horrrios l¿bor:llcs ejerccn influcncia cn l¡ eco-
nomía irregular. La percepción de subsrdios de dcsempleo sin requisitos de
presencia deja tiempo libre que puede dedicarse a actividades retribuidas
incompatibles con la percepción de las ayudas. La reducción de la jornada
laboral, o la compresión en jornadas de sólo nlañ¿na pcrmitcn una seliun-
da ocupación dJ tarde que] especiahr.rente si l¡ rerribución no n.rejoia la
situación de cobertura social o el derecho a pensión. es susceptible de no
declararse. La jubilación temprana, deja tienrpo librc a personas con capa-
cidades laborales que, en buena partc de los c¿sos. son plenas, lo que
aumenta la disposición a realizar ecrividades p:rgadas que conrpensen el des-
censo en el nivel de ingresos que se produce con el retiro. La progresividad
fiscal en el impuesto sobre la rent¡. con sus elevados tipos r.narginales,
incentiva a realizar parte de la actividad sin efectuar declaración.

Las implicaciones de la economía irregular en el funcionanriento de la
vida económica son múltiples. Para aquilatarlas convicne conrenzar por la
relación de beneficios y costes que produce. Para quienes operan en ella se

ahorran costes importantes, ya mencionados, sin pérdida de los beneficios
de las prestaciones de carácter social de ámbito general. Se gana en flexibi-
lidad productiva y se mejora la competitividad. Para los clientes el precio
pagado es más reducido. Para e[ conjunto social se ha alegado que la eco-
nomía irregular es preferible ¿ l¡ inactividad y que, cn cualquirr caso, cjer-
ce un efecto impulsor sobre el conjunto econónrico curndo los partici-
p¿ntes en ella conrpran en el sector fornral. pag.rn IVA y otros irrrpucstos
indirectos y. quizá,se reduce la demanda de algunos servicios sociales.Algu-
nos estudiosos del tenra. considcrando h nrryor presencia dc l¡ ccononria
irregular en países y áreas pobres. en los sectores productivos de menor
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intensidad de capital y en las personas con nlenos cualificación, han lJega-
do r ver en él electos benéficos por su contribució¡r a la reducción del prro.
a compensar las dificultades del dcsarrollo tardío..r aportar adaptabilidad en
situaciones críticas, a pernritir la reconversión industrial tras la primera cri-
sis energética (en ausencir de una política industrial apropiada). En otro
orden de cosas, l.r econonría irregular puede pernlitir el uso de habilidades
(o preferencias vocacionales), quc esrán linritadas en el nurco de división
del trabajo de la economía fonn¿I. el despliegue de creatividad, el trabajo
en un marco de relación sociál más atractivo y la distribución de tiempo
entre trabajo y preferencias individuales más acorde a su escala de valores (3).

El coste viene dado por la agregación de los riesgos, la exclusión de
beneficios sociales, del aunlento de la dificultad de acceso al crédito de
entidades financieras, de los línrites al crecimiento por el doble impacto de
recursos accesibles y aumento de visibilidad. Para las personas que trabajan
por cuenta ajena por la dificultad de acceder a los planes de forrnación ocu-
pacional y de presentar un curriculunr profesional atractivo para otros
enlpleadores, por no dcvengar dcrcchos ¿ efectos de pensión y trabajar en
condiciones de horario v seguridad menos Jtractivas que las de la econo-
mía formal.

En la medida en que crecc el núnrcro de los in.rplicados en la economía
irrecular se rfccta al coniunto de la actividad económica en forma de
redícción de ingresos def sector público (sin descenso en los beneficios
concedidos), lo que contribuye a generar déficit y a elevar la presión fiscal
soportada por Ia econonría fornral. Algunos rndicadores. como el del IPC y
el de volumen de empleo, aparcccn distorsionados lo que genera el riesgo
de que la política económica bas¡da rn es¿ infornración pierda idoneidad.
Las empresas de la econonlí¿ fornrrl cstán somctidrs a competencia deslral
que le reducen el nr.rrgcn pudiendo llegar.r la pérdida de empleo y cierre.

La relación entre la cconomía irrcgular y la econonria formal es cam-
biante con el ciclo econónlico. En lnonrcntos de depresión aumenta la eco-
nonúa irregular y en situaciones de ;ruge ocurrc lo contrario, pero el vín-
culo tiene complcjid¿dcs irnportantes derivadas de la alteración del marco
insritucion¿l y las expectativas (4). Para simpli6car la exposición puede ayu-
dar el recurso a una presentación gráficr quc permitc una visión intuitiva
rápida. En el cuadrante superior dcrecho del gráfico I sc relaciona la pre-

3.-Ll ¿niln¡' J( C. Fui (¡i.1) 'obre rl dc'¡rrollo (rrJio cn Lt¡n,pJ e' urr¡ fuenrr qrr r,'r'nrprñr trrbr¡os
(omorl deA.Srb¡rBlr. E. I)rn(hi. (r¡lr.J.l'Hou\r(l r,i4.H5l.l.A. tlcntuD (8r'\ L¿ rcl¿ción cnrrr.riv'
y economia irregular, rsi conro e) riesgo dc consolidrrh cn J. A.Ybarra (95).Para los países en desarrollo
la relerencia oblig:rd:r es H. dc So«¡. E. (lhcrsi v M. (;hibclini ({i6). H. de Soto (lt7), una vtnin rmPlia que
abarcr vario. paii§ en M.( ¡'tcll\.A. l'ortc.yL.A lJcrton (8(,)M. l\r)(nrcr y (:.Jone\ (trl) LJ (\p(( f
rl¿d cn I¡s rcononri¡..enrrrliz,J.r. prrcdr !rr\. (n H. Un?INLr (x?, y L I F.ilrrÉc ) otro\ rlte).

4.-Un rrar¡nrenro de Io. l¡zo' cntrc (.onon¡iJ rrrcgrrl.,r y c,',,n,,rrri.r torrrr.rl ,rn tirnrino' que Jlrticiprn
Io' que .rguen e'ti cn J. Trig,,. t V:zquc7 y I. M. dc h Torrc rlilr. S¡'hr( cl nrr\nro tcnr¿ S Ru.§ga l8i{).
Un¡'vr.ró'ri socrol,iqn¿".n A.s"uu1' 1rirl ylitrcVigucl (xlr). EI prc{eden(r(rlR¿nodelusodel¿tun¿
de L¡ffcr pucdc veise crrA. B. L¿ffrr (81 y84). L¡s icfcrcnci¡i históricas sc rcnrontan a los cuatro libros
clisrcos di Confu¡ro y Ia hisrorrr Jc l¡ húnr¡rr¡d¡d dc lb¡ Khaklum. Un tr:rtanrien«r riguroso fue apor-
tado porJ. A. Schumpiter (l ll).
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GRAFICO I

la €conomia ir.¿gular

cBdo d..tp..¡.¡iz..¡ón

sión fiscal, representada
en el cje dc ordenadas,
con el nivel de ectivid¿d
en la economía formal
representada en el de
¡bscisas. A nredida que
sube lr primer.r se redu-
ce la segunda.

En este grá6co el ale-
I'::Í;;11;"|j"Í' jenriento del origen

irnplic:r mayor cuantía
de la vari¡ble reflejada,
sin que se atribuya signo
alguno- En el cuadrante
superior izquierdo la
presión fiscal correla-
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ciona positivamente con la econonría irregular. La economía irregular
supone nlenor dimensión, con descenso en la especialización y la división
del trabajo, con lo que grandes valores de irregularidad se traducen en baja
especialización mientras que grandes valores para la econonría formal se
traducen en incremento de la dinrensión dc las unidades productivas, de la
cGciencia y la dirisión del trabajo. A tr¡vés del cuadre¡ltc inlerior izquicr-
do se pasa al inlterior derecho en el que se nrucstr¡ de for¡re directa el lazo
entre el nivel de la economía formal y la división del trabajo.

Con más economía formal hay nrenor dependencia de las prcstaciones
socialcs dcl Estado y nlás basc tributari¿ de la que obtener ingrcsos fiscalcs
para atender a sus distintas prestaciones. L¡ relación entre la presión fiscal y
la recaudación estatal se presenta en el ¡¡ráfico 2. El tr¡zo nrucstra un tramo
en el que a medida que crece la presión fiscal lo hace la recaudación.

GRAFICO 2

ll

(l

t)

l,

I

A la derecha del nivel máximo la recaudación desciende. Esto indica que
el _m_ismo volur¡en de ingresos puede ofrecerse ¡ dos niveles de presión ñs-
cal distintos, co¡no los representados por los puntos A y B. El irazo ACB
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muestra una curva de LafIer, en la que el descenso en la presión fiscal, una
vez alcanzado el punto l), permitiría incre¡nent¡r los ingresos fiscales acer-
cánd<>se al punto C. El supuesto subyacente es que la excesiva carga 6scal
reduce los incentivos r trabajar e invertir y €ienera la respuesta de trabajar y
producir menos, nlientras que el descenso en las obligaciones tributarias
increrrrenta el nivel de actividad económica y con él la recaudación.

Si ese supuesto se amplía permitiendo otras respuestas al aunrento de la
presión 6scal a fin de hacerla más realista aparecen otra respuesta posible
ante el incremento de la presión 6scal, y otras dos reacciones frente al des-
censo. En la primera situación e[ descenso en la actividad puede acompa-
ñarse en algunos casos del paso a realizarla en la economía irregular en su
totalidad o en parte. En cuanto a la reacción al descenso en la presión fis-
cal, junto a la vuelta a situaciones precedentes a lo largo de la secuencia
BCA pueden gencrarse otras conductas, como declarar algo nrás pero sin
volver de fornra conrpleta a la situación precedente, como ocurriría en el
paso de la situación Il a la D. Un¡ v¿riante puede ser ulantener el volumen
de pagos, con lo que la actividad decl¡rada se rjustrría a1 alz¿ en la cuantía
necesaria para que no produjera efectos en la recaudación, Io que se expre-
saría cn el travecto IlE. Otra alternativa sería mantener el volunren de acti-
vidad declaraáa pero con menor cf,rga, de forma que, como se nluestra en
el desplazamiento BF el descenso en la cargr ñsc.ll fuer¿ plenamente a

incrcrnento de ingrcstrs r)etos del agcntc.

A priori es imposible elucidar cuál es el peso relativo de cada una de las
respuestas posibles y, por tanto, tanrpoco el resultado global. La expcrienci.r
nuestra que el descenso en los impuestos o cargas sociales es raro y de poca
duración. Reaccionar como si luera a ser estable comporta evidenciar la
¿ctividad oculta dcjando rastros que podúan servir par¡ detectar la actrvi-
d¿d cn el futuro si la situ¿ción revirtiera. En todo caso, el afloramiento lleva
a h pérdida de algun,rs relaciones útiles en el entorno irregular, que podrí-
an no scr rccuperablcs ultrriormente. De ahí que la opción por cada res-
puesta csté relacionada de forma crucial con las cxpect¿tivas de continui-
dad en la economía lormal y de la estabilidad del nuevo entorno, que a su
vez, puede contribuir a reconfigurar la tolerancia del entorno.

Si, tras una reducción de la fiscalidad que lleva a respuestas conlo las
señaladas por los trayectorias hacia los puntos D. E o E, del gráfico 2, vuel-
ven a incrimentarse las exigencias tribütJrirs, l¡ recaud¿ción no se despla-
zaría de vuelta hacia Il por la misma trayectoria, sino que lo haia con una
pendiente descendente más acusada que dejaría la posición final en el
misnro nivel de presión fiscal dc B perocon un nivel rec¿udatorio inferior,
en un proceso de histéresis en que cada rebote recaud¿torio inducido por
desccnios en la presión fiscal sería de menor cuantía. La estabilidad de las
cxpectativas de attividad y de continuidad de las nuevas normas influye en
la irspu(st¿ que ocurra. pero los factores que con6guran csas exptct¿tiv¿s
cstán en otro plano. lo que hacc quc no baste con l¿ reducción de cargas
para generar una respuesta regularizadora de situ¿ciones irregulares.
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Estas posibles respuestas pueden plasmarsc gúficatlentc mostrando las
transferer¡cias entre icononría fornr.rl y econortrí¿ irregtrl.rr, conro se hace
en cl grifico 3. El alejarnicrrto del origen indic¡ aunlento tn la variable que
reflcj.rrr sin connotación de rig'no. Lr partc iz,¡uierd¿ es l¿ curva dc L¿fler
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GRÁFICO 3
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con los eies c.rnrbiados y en [a derecha se nluestra su influencia en la eco-
nonrí¡ fo'rmal y l.r econ'onria irregular. Si se sulnan, teniendo prescnte que
aquí no se p.,Jd. hr... una adici'ón simple porque el eje refl^eja grado^de
utilización de la capacidad de cada ánrbito respectivo, se aprecia que la caída
de la economía tolal es inferior a la de la econor¡ía formal. Algo similar
ocurrc en los nronrentos bajos del ciclo, en los que la pérdida de capacidad
operJtiva cn l¿ econonría fonual sc trlslada c¡l plrte l ll ccononría irregu-
lai. En e.te c¿so pJrccc lóqico considerar quc 1:r amplitud de estc tránsito
del jrnrhito for'rll al irrclular se produce'sobre toáo cuarrdo l¿ caída es

notable y las expectativas de recuperación débil, n'rientras que si se trata de
fluctu¡cionet débiles y que parecen transitoriJ\ no con)pcnsa incurrir en
los costes y riesgos de abandono de la economía formal. Obviaulente esta
presentación podría hacerse más precisa si la parte izquierda del gráfico 3
refle-jara el gráfico 2, pero en una sola figura es diñcil presentar una secuen-
cia doble en dos direcciones.

Sobre la base de lo expuesto puede sostenerse que la elinrinación de las
causas inrpulsoras no basta para que desaparezca la economía irregular. La
políticr apropiadr debe plasmarse cn varios ánrbitos:

I ) Abaratar el coste de trabajar en la economia forrrral.

2) Encarecer el coste de trabajar en la economía irregular.

3) Aportar una expectativa razonable de crecimiento sostenido y de
irreversibilidad de la nueva situación, con la que sea viable operar
cn la econonría forr:ral
.1) Comportamiento ejemplarizador de las Administraciones Públi-
cAs en cuanto a la naturaleza de sus gastos, la eficiencia en la ejecu-
ción prcsupuestrria. le diligrnci.r de su conrporranúento y la calidad
de su atcnción a los ciud¿danos-

B'
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CAMBIOS RECIENTES EN LA ECONOMIA IRREGULAR

En '1994 se decidió asumir plenamente las implicaciones de la Unión
Monetaria Europea (UME) en cuanto al logro de objetivos macroeconó-
rnicos. Se aprobó el estatuto de autonomía del Banco de España que prio-
riza el control del IPC, que prohibe su financiación al sector público y el
acceso privilegiado de éste al crédito de las entidades financieras. Esto
supone que las expectativas de rnflación elcvada enrpiezan a perder senti-
do, lo quc sc ratifica por la evoluciórr subsiguicnte. En el misno ejercicio
cl rinro dc increnrenro del gasto público corriente desciende hruscanren-
te y se rprecia voluntad de rigor rn h ejecución presupuestaria quc conti-
nua en los años posteriores.

En 1996 un nuevo gobierno proclama su objetivo de entrar en la UME
cn el primer grupo. lo que exige ajustes nlacroeconómicos drásticos de los
quc sc deriva el control del déficit y el descenso del peso relativo de la
deude pública respecto ¿l PIB. En su paquete de medidas del mes de junio
se reduce la tributación de la Escalidad de las pyrnes, rebajando el tipo apli-
cable a los primeros 15 millones de beneficio. El Gobierno se comprome-
te a reducir la tributación sobre la renta de las personas fisicas y en 1999 lo
hace, de fornra que el tipo n.rarginal ¡rrás ¡lto desciende del 56% al 48%'.
Esta oricntación permite pensar err que las cxigencias tributJrias no v¿n a

subir y quc, incluso, es creíble la pronresa de reducción de la 6scalidad per-
son.rl y empresarial. Los hechos posteriores ratifican su credibilidad y, asi-
nrisrrro, el efecto "ooutding ouf" que dificulta y encarece el acceso al crédi-
to por parte del sector privrdo sc convicrte en su contrario.

En cuanto a Ia regulación se hacen algunas simplificaciones, se introdu-
ce nrás cornpetencia en determinados sectores y en dos ocasiones, 1994 y
1997 se introducen elementos de flexibilidad en la normativa laborrl que,
en- la segunda, comportan reducciones inrportantes de las cuotas a la Segu-
ridad Soci¡l cn algunos contrrtos. En 199-l se enumeran circunstaniias
objetivas que reducen l¿ indemnización por despido, pero su in.rprecisión
hace_ que, en la práctica, en la mayoúa de los casos la magistraturi inrpon-
qa el nráximo de 45 días por año de antigüedad. En 199-7, en cambió, los
nuevos _contratos procedenrcs de la transltorrnación de los temporales o los
quc sc hacen al amparo de l¿ nueva norlllativa para jóvenes y-personas de
nlás de 50 años introducen la cláusula nráxima de 33 días por año de anti-
güedad.
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5) Dadas las condiciones precedentes, realizar actuaciones coordina-
das que incluyan inspección fiscal y laboral, corporaciones locales
plrl h.rcer aflorar la econonrí¡ irregular, pero de modo que, aunque
hlya sanciones. no incurra en penalizaciones que la impidan pros-
pcrar en l: econonria lornr¡l
6) Hacer campañas que resalten el carácter insolidario de Ia ccono-
nri:r irregular y e.l pe¡uicio que reporta para quienes trabajan en la
cdononre tornr¿1.
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En los años 2000 y 2001, entre otros tenles, se avanzó en la plasmación
legislativa del cor.npromiso con el dé6cit cero, en la consolidación de un
sistem¿ de financiación autonónrica y se ¡srr¡rierorr conrpronrisos acerca del
increnrento de dotaciones al Tribunal de l)efensa de la Conrpetcncir, se
f'ornlrliz,i un p.rcto p.rm la rcfornr:r dc la Adnli¡listr¿ción dc Jusricia y. cnrre
otros desarnrllos, se elaboró un proyccto dc rcfor¡na dc la legislación con-
cursal, todo lo cual contribuye a configurlr un cntorno norn.lativo favora-
ble al crecinliento económico.

En la rrrlyor parte de los países industrializ¿dos la apertura econonllca
integrl y suaviza las diferenci¡s en cuento a lese del ciclo. L¡s políticas tien-
de'n ¡ ¿rrrrronizarse sobre la base'de la est¡bilid¡ti ur()neteria y el descenso
en l.r r¡ru¡ fisc¡|. El consenso respecto ¡l carácter negativo de la inflación y
ll fin¡nci.rción deficitaria del gasto pirblico se reluerza y, con e o, se con-
solidan las expectativas ..tp..it ,l irecinriento estable y el fin de las dis-
torsiones inducidas por políticas econórnicas de tipo rnonetrrio o fiscal.
Más aún, en los países de la zon¡ eurt¡ lo' Ert¡dos pierden el albedrío en
polític.r rrronctrri.r.cn la gcnrración dc déticit pribli(o c\cc\ivo- en el ripo
dc ,.'runbio y en la política fi'c¿1. cott lo .¡r.rc ...tntbto. err los equipos gober-
nxntes deberían incidir poco en el entorno ¡lacnreconómico. La intern¿-
cionalización cle los rnercados oblig:r :r las errrpresrs a competir don Lrn.l
dimensión apropiada a fin de accedcr:t ccc¡rrorrrías de escala, consolidación
de nrarcls y otr¿rs que son ir.lposibles en la econonría irregular que, en con-
secuencil sc va confinando a áreas cada vez nrás reducidas.

Los logros económicos contribuyen a configurar expectativas creíbles de
continuid¡d. LJna promesa de reducción de la carga fiscal individual di6-
cilrlcnte se tendrá en cuenta si la realiza un Gobierno con déficit en el sec-
tor público pero si, por el contrario, se rebaja el déficit sin reducir los gas-
tos sociales considerados básicos v sin atenter contra la inversión en infra-
estructuras que contribuye a la sólidez del crecimiento la situación es dis-
tintr. Si, adenrás, ya se ha procedido a un descenso apreciable en los tipos
del lll.l'F y en el tratamiento fiscal de alqunos qastos empresariales, su conr-
prorrriso enEitico con el objctivo de déficit cero puede ser un referente váli-
do, especialrnente ri la oposición relevantc se conrpromete también con el
aligeranriento de la 6scalidad.

El rcsultado de lo expuesto ha sido un claro y reiterado aumento del
PIB y del empleo registrado, a pesar de la debilidad en el crecinriento del
resto de la zona euro. La econonía irregular conrienza a aflorar con crcci-
mientos de erupleo y recaudación superiores f,l aumento del PIB y de lo
que puede explicarse por la progresivrdrd fiscrl, a lo que también contri-
tiuyen las actuaciones contra el fraude y el f,ur)lento de rigor en la ejecu-
ción de las normas, junto con las iniciativas y recomendaciones de la
Conrisión Europea, las organizaciones sindicales y la OIT (5). El vínculo
tradicional entré crecimiento económico y aumento en el empleo se alte-

s.-El lnti)rnrc drl (lES (99) apunta que el crctimicuto drl corpl,:o por cncirm del PIB pucdc dcbcrsc.t
l.r .rtLr:.rrr rlc ¡nrol«, sunrerrrdo. El rni.,r¡re sobre I.¡ ltcrrt.r Nrcronrl tle l¡ Fund¡cñn BBV el¡bor¡do
pu' A. ! l. AI,.,r,l( ¡n'r rndr,"'q,,. ranto el err¡1e,, r,',r,' cl .minic¡,r,' Jt l, ¡e.'¡rrd¡crón rcl,,rrJcrl
i¡r,*,,r J.;.1.'r.r.r,nr l.¡ AJnrrr'¡ri.rcrón rc¿hz,;,ru,'+ rL J.,(,..,,,r,,. ror (l(rrr¡1,'.1,. Jt lrrr.'totrc' ¡or



ra. Hasta 1994 crecimientos inferiores al 3% significaban pérdida de
enrpleo. Desde entonces, el incrernento de la ocupación tuvo un brío muy
superior que se recoge en el cuadro 1 donde se nruestra que en 19f16-90
para un aumento del 1% en el empleo se requiere un crecimiento real del
l'lB dcl 1,56% en tanto que en 1996-2000, a pesar de las menores tasas de
paro basta con un (1.9-l'% de creci¡niento del PIB real para lograr un 1(% tle
aunlento en el empleo.

En el gráfico 4 se presenta la trayectoria de crecimiento real del PIB y la
del número de afiliados a la Seguridad Social. Desde 1996 la segunda varia-
ble crece más que la prinrera, fenómeno que no ocurre en ningún año
anterior de la serie. La cornparación entre las cifras del número de afiliados
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GRÁFIco 4. RELACIóN ENTRE CRTCIMIENTo DEL P.I.B.Y AFILIADOS S.S.
(TASA DE VARIACIóN PORCENTUAL REAL)
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a la Seguridad Social y el enrpleo medido por la Encuesta de Población
Activa (EPA) indica que en los años de fuerte crecinriento, como 19fi6-t'i9
y 1996-2000 el número de afiliados a la Seguridad Social crece más y se

acerca a las cifras de la EIá, en el primer periodo o las rebasa como en el
segundo, del rnodo en que puede apreciarse en el gráfico 5. Con indepen-
dencia del cambio en los criterios de elaboración de la EPA, estas series,

p.rtrrrlonio y la petición de conrplcnrentos dc míni¡¡os de las personrs con rcntas br¡.rs. con Io que 'rrcdqeron partid:s de garto. Sobrc cl cnfbqrre de la Agencia TributJrir cn rcl¡ción con cJ .umplimicrrt.'
volunt¡rio u FYubem (94) y mbrc l.r prcvcnción v cor¡ección del l-nudc cn Cuadernos de Acm¡lid¡d dr
Hrciend¡ Pública Esp¡irol.r n. 6/1994, se public.rn hs "l\econrcnd¡cn,nes rte h Unidad Esprcial prra cl
cstudio y propuest¡ de medid¡s p¡r¡ la prcvcnción y corrección dcl frlrudc". Sobre la convcnicnci¿ dc
r.rn:hror leg,rler e ursriru, ron¡lci ,rrrrcs de ¡florar la economía sunrerl¡idr (1. Maldonrdo (95). Lr acruación
.lc los Est¡dos Micmbros d. l, UE .:\(j ultudiad¡ en S. M¡tenrn y Il tJ. ller)ooy (1X)). La posición dc lr
G)nrisión Europea en CE (9ll) y A.K. (;lase ({)l)) La OIT dcfinió critrrtus crtadísticos para lr medición
dc cn,p)co cn el sector infornr¡l cn 199:i . su ¡rál¡is ,v pmpuesras pucdcn verse en OIT (00).
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indican que si el ernpleo EPA excede al de ¡filiados a la Seguridad Social,
la diferencie podría imputarse a Ia econorrría irreeular, mientras que Ia situa-
ción inversa indica reducción en Ia econonría irreg¡r.rlar, aunque haya perso-
¡ras con doble ernpleo registrado y doble cotización a la Seguridad Social.

En otros l)lol)lentos de íuerte creci¡niento, conro en el período 1986-90,
cl enrpleo tarnbién creció de forma inrportante, pero a un ritmo inferior al
de los años 1996-2000. En el prinrer caso el crecimiento acumulado del
PIIJ real íue el 24,6% con un aunrento en el empleo (rnedia anual del año
6nal respecto al inicial final) delr 15,7%, en tanto que en el segundo período
el l)[B re¡l creció un 18,9% y el enlpleo un 20,2%,lo que parece imputa-
ble a la i¡rfluencia de la continuidad de las expectativas asociada al logro de
la consolidación macroeconómica, que ha conribuido a la afloración de
ocupación irregular. En arnbos casos hubo impulso 6nal, con libertad de
anlortizaciones durante dos ejercicios en el prinrer caso y rebajas en la tri-
butación de pymes y renta de personas fisicas en el segundo. En los dos
cásos se aunrentaron las opciones laborales reduciendo rigideces. En los dos
casos se aportaron expectatims de estabilidad, en el primero con la entrada
en la Unión Europea y en el segundo con la pertenencia a la Unión Mone-
taria Europea.

Las diferencias están en la rápida frustración del primer periodo con
¿urrrentos cn ll presión 6scal y mantenirniento del déficit en un marco de

ll4 conflictivid¡d laboral l¿tente'o explícita, mientras en el segundo caso Ia
reducción fiscal lue clara, el défrcit se controló y el consenso sustituyó a Ia
tensión en el ámbito laboral. En cuanto al enfoque de acción frente a la
econonrí¡ irregular, en e1 primer período, año 1986, se hizo una intensa
canrpaña de "peinados fiscales" que generó fuerte impopularidad, mientras
que en el último se hizo un uso intenso de las posibilidades de cruce infor-
nrático de datos, con lo que de forma discreta se detectaron incumpli-
niento de requisitos para la percepción de prestaciones complementarias
de pensiones, pero prescindiendo de acciones directas indiscriminadas. En
los últinlos años se presentó con un vigor sin precedentes el reto de lega-
lizar la situación de emigrantes irregulares, que se hizo a través de sucesivas
opciones de regularización para quienes podían acreditar presencia en el
país durante cierto tiempo así como razonables expectativas laborales.

En cuanto a los resultados es significativo que la respuesta del aumento
porcentual de la ocupación al crecimiento del PIB nluestra una elasticidad
superior a uno en el último período nlientras en el primero era inferior.
Esto resalta que la mejora de opciones en la econornía formal, la reducción
de costes de operar en ella y la flexibilidad son positivas, pero que las expec-
tativas de continuidad tienen una inrportancia crucial en la configuración
de los resultados.

Las lnedidas que han tenido un efecto en la reducción del empleo irre-
!íular han sido tomadas por la Adnrinistración Central. En los niveles sub-
centrales se carece de competencias adecuadas para llevar adelante acciones



RESPUESTA IN'I'E(;I'AL: EL (]ASo I)E ESPAÑA

eficaces. En algunas conrunidades autónonras se han otorgado créditos vin-
culados a la conversión de contratos tenrporales en 6jos o a la integración
de trabajo subcontratado en la errrpresa cliente. Su irnpacto ha sido ínfinro.

EI grado de tolerancia hacia la econonría irregula¡ que puede ser indi-
cativo de la propensión a la conrplicidad con clla ha sido objeto de estudio
y tratar ento empírico(6) reiterado, especiahlente en el barómetro fiscal
que desde 1995 elabore cada año el Instituto de Estudios Financieros.
Según esta fuente. aunquc ¡nás de la nritad de la población considera que
existe un lraude :unplio. en los írltinlos cinco años, se ha incrementado
drásrica¡rrente el ¡rú¡nero dc los quc creen hr disnrrnurdo el lraude 6sc¿l
(del 39j% en 1 995 al 67 ,21'/o e¡ I 999) y ha rlcjorado el cumplimiento fis-
cal (desde el 68,90/o al 75,6% en los nrisnros años), el número de los que
creen que, en general, se pagan los inrpuestos de un nrodo bastante correc-
to sube del 48,4oA en 1995 al 5t|,5% en 1999. Esto no significa ausencia de
comprensión y tolerancia en determinadas circunstancias, pero marca una
tendenci¿ de rceptación de las obligaciones que,junto con otros datos de
h misnr¿ luente, apunra ¡l refrrerzo de la convicción ¡:ratizada de la racio-
nabilidad de las cargas y corrección del destino de fondos.

GRÁFICo 5. RELACIóN ENTRE EMPLEo EPA.Y AFILIADOS S.S
(EN MILLONES)
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Fuente: LN.E.

6.-En rérnrinos gl,baler el tenn se ¡n¡liza cn E A. (i¡rvell (q» y Prr¡ €sp¡ila en J. M. Castillo (9'+), M. J.
LasaR's (87, 91) , J. A. (i¡rdc (95). Un survry \.bn cl c*.¡.lo de i¡ rcflcsi,; oorrórrrrc¡. fi¡cntcs y ¡iéto-
doi en l.Andrroii U. trard \ L Icrrrcrr Sr ¡u¡nnfi., ¡or I¡ (iorrrlró¡r Jc t*uJro del Ir¡ud,:TrihLrtr
no (8{i. l J rntud d( h p,'birirón a,'er,'. dc l,r' ,:.rrga. Ñ. rl¡ y rr' r.rle. l¡¡ .ido tr¡t¡J¡ .r'terrrárrc¡rncn¡c
Do! el árc¡ dc \\roloei¡ inhut¡n¡ dcl In.r¡ruro du É*u,Io' fsi,l,r y publ.rd.r crr alguno d*u' prpele'
ie rr¿h¿io. tn otr" áriih'¡o hry rrrt.rrrrrcrt,^ cn F Alvirr y J. {;rr.i.r I ,;i.7 (x.t. 87. I 

'l 
r. S. Rue\rJ re7). en

M'. I.l)clgado.l. s.rlrru\ !J F \Jr)7 (l'(r) y (n I Er(Jho r(r1,.
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PoLÍTICAS PARA LA EMERSIóN DE LA ECONOMÍA
IRR-EGULAR EN EL CONTEXTO ACTUAL

tt6
En un entorno caracterizado por la estabilidad de las variables nlacroe-

conór.licas, ba.jo coste del crédito. el descenso del desernpleo .v, correlativa-
mente la disponibilidad de ofertas de trabajo cn la econonria fornral,los res-
ponsables de la política económica deben adoptar decisiones especíñcas
para las actividadcs irregulares pero sujetos a la restricción de salvaguardar
los logros que han permitido reducir el déficit público y obtener un salu-
dable consenso sr'¡cial. Esto implicr que si la afloreción de l¡ econonría irrc-
gular es un objetrvo prioritario, una parte de las medidas fiscales, y otras
deben orientarse a los segmentos de actividad en que más pueden incidir,
prescindiendo de nredias globales que puedan arriesgar el equilibrio presu-
puestario y que, por su carácter general, deban ser de escasa cuantia para
cada agente económico, pero también deben evitar que la gradación de
beneficiarios se convierta en factor que promueva opciones econónrica-
mente sr,rbóptinras a 6n de acceder a determinadas ventajas. Otras nledidas,
por el contrario, contribuyen a la rficicncia general y por su efecto indu-
cido son especialnrente adecuadas a estimul¿r la afloración de la economía
irregula¡ por lo que en estas puede prescindirse de gradaciones.

1.) La econonría irregular es más importante en las unidades productivas
pequeñar. e¡r l¡s dc poca gcncración de valor añadido. que son Ias quc o
bien necrsitrn iluperiosanrente de ll econonrí¿ irrequ[.rr porquc scrían
inviablcs cn la ecorionrír forrrral. o bien operan sinlultáile¿r¡ lüte !n h eco-
nomía forrnal y la irregular o pasan de una ¿ la otr¿ según l.rs oscilaciones
de la situación. El descenso del trpo aplicable en el lnrpuesto de Socieda-
des puede desglosarse según tanraño de la empresa o tr¿nros de beneficio.
En el prinrer caso se corre el riesgo de instar a trear varias unidades pcque-
ñas err lrrgar dc irrrpulsar unr cnrprcsJ grande. Si. por el contr.rrio. se-fi-jj un
tipo más bajo p.rru los prrnreros 50 mrllones de beneficio y el nornral i par-

PERIOD
1986 1990

PERIOD
l()()(r ll)(lo

Accuur. I{c¡l '2, l) in Ci.l).P. 24'-t8'X¡ 1g',9"/,,

Accu¡n. '% I) Number Employees 15'73",4, 2t)'2%

1'71 m 2'43 Irr

Elasticity/G.l). ll./Ernployrnent 1',56 o'()+

Number cr)rploycd beginning period 10'tl7rn I 2 I )+ I I )

Nunrber unclrlployed beginning period 2'64nt 2'.15nr

LJnemploynrerrt at tlie bellinning 2(\',9% 22',7",1,

Unemployrrtent at the end 15'7".1, 14' 1,'/,

Nurrrber crrr¡rloyttl lt thc er).l I2'58nr l4' 47 n't

Total new jobs
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tir de esa cifra se logra una regresividad de la ventaja pero sin penalización
relativa por causa del tamaño.

2.) Le veracidad de balances y la armonización contable en la Unión
Monetlria Europel son convenicntes para la facilidad del cálculo econó-
nrico de inversores. La inrposibilidld dc provisionar l¿s indc¡lrriz¿ciones
por dcspido falsel cl pasivo de los balances empresariales y genera un fuer-
te dcsincentivo J lJ contratación laboral regular, especialnrcnte en las
enrpresas más sensibles a la situación del ciclo econón1ico, que suelen ser las
pynres. Adenás, la ausencia de estas provisiones debilita la solidez del dere-
cho de los trabajadores afectados por expedientcs dc regulación. Las ernpre-
sas que se mueven en la economí¡ irregular tendri¿n nrenos desincentivo a
contratar legalmente si pudieran provisionar sus obligaciones en caso de
rescisión de contrato. Además, la diferencia de tratamiento fiscal en las pro-
visioncs por conti¡lgenci¡s laborales hacen que la comparabilidad de los
cstados financicros dc las empresas de distintos países europeos sea limita-
da, por 1o que la provisión, aún cuando fuera dé cuantías d:iferentes, facili-
t¿ri¿ l¿ consolidación y análisis de los estados financieros. Esta nredida
puedc tener un inrp.rcto recaudatorio que la haga dificil de aceptar por lo
que convendúa h¿ccrse sólo para el devengo del nuevo derechó, paia una
proporción de la plantilla con empleo estable y, tal vez, ser voluntaiia, aun-
que deteriore la cahdad de los balances. Con estas salvedades el impacto
recaudatorio seúa reducido y, sin embargo, en la nledida en que las deci-
siones de contratación estable se tonran pensando en e1 lerqo plazo, man-
tendía su efecto estinrulador de la creación de enrplco o ái li afloración
de la ocupación irregular. Es así porque la contratacón se realiza cuando el
valor actual del flujo de costes esperados queda por debajo del valor actual
del flujo de ingresos esperados del empleo creado, entendiendo que en el
coste se integran la retribución bruta,las cotizaciones a 1a Seguridad Social.
y el coste contingente asociado al riesgo de despido.

El descenso del coste, tanto el innrediato conlo el contingente, favorece
la contratación y, en el caso del segundo reduce el temor á que el deterio-
ro de la posición de tesoreía derivado del pago de indemnizrciones en
nron)cntos cspt'ci;lnrcnte delicados, irrriesgu( la supcrvivencia de h empre-
s:r. En situ¡cioncs dc ajusre de plantilla le posibilided de accedcr.rl crédito
bancario se hace más remota pues su importe sale de la empresa y, con é1,

las personas que deben trabajar p.rra pagar su coste y ¿morrización.

3.) Las cotizaciones a la Seguridad Social recargan el coste laboral, espe-
cialmente en las actividades intensivas en trabajo. La rebaja de estas cotiz¡-
ciones hace más atractiva la contr¿tación forrrral pero reduce el ingreso
público por ése concepto, por Io qur o bien se reducen prestaciones (lo que
parece dificil de asunrir) o se buscan fuentes de fina¡rciación alternativa. El
áumento del IVA puede ser útil si se hace en la proporción que compense
la reducción de ingresos. El inconveniente que debe evitarse es doble, de
un lado que la reducción de coste no se trasladc a nrenor precio, pues de
mantenerie éste, se pierde compctitivid¡d y, de otro lado, que la siguiente
negociación salarial .se increrne¡rte por encinra dc lo que se habría pactado
sin esa reducción, absorbiéndola. La cortrpetenct.r quc sufren las enrpresas

tt7
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i¡rte¡rsiv:rs cn nlano de obra suclc provenir de pliscr cn los que las cargas
\ociillc§ \()r) ínfimal. con lo,.¡rre conlrontl ur)J olcrt.l bcncñcilda por esa
,rrin:c¡rí,¡ cr) cJrgJ5 soei¡lcs. El .rurrcr)to dcl IVA. quc trrurhién :rlecta ¿ los
protlut'1.r. irtrportador. reduce..rur:qrrc ligeramentc. c.e har:dicap y gener¿
londos pare el manteninriento del estado de bienestar.

,1.) En los írltimos años la posibilidad de regr.rlarizar la situación de innri-
gralltes c¡rentes de lá docurllcntación y hechos acredit:rtiv¿s de su cualifi
cación p;rra obtener los pernrisos de residencia y trabajo. Esto supuso un
irnportante aumento del enrpleo declarado. Cualquier nueva posibilidad de
la rrrisrna naturaleza tendría un efecto del mismo signo, si bien de cuantía
nrer)or p()r la dificultad de jrrstificar estancia. El inconveniente de una
opciirn de .csta naturaleza es qr¡c ectúr como "lla¡lada" prrl la entrada de
lluevt lnrlltgraclon.

5.) Los costes de apertura cle ¡ruev¡s actividades enrpreslrilles son eleva-
dos y cl tienipo de trar.nitación prolt>ngedo. Esto favorecc quc se inicien las
activicl:rdes sin cubrir los tránrites prescritos esperando a regularizar la situa-
citin cu.urdo se consiJcre quc hey capacidad para continulr en Ia econo
rrrí.r lonr¡l. L.r rirnplific:ciírn en tr:urlites y tiempo ¡receslrio contribuye a

evitar el lenónreno nrencionado. LJna nueva nor¡rrativa que permita a las
activid¡des preexistentes acogerse a la nueva modalidad de tranritación ayu-
daría al trán'sito de la eco,ro,ilía irregular a la econonría ftirnrJ.

El elenrentt¡ de discreciírn de ¡lgunas instancias adnrinistr¿rtivas lleva a
que lls crrpresas quc inician su ¡ctividad puedan tener cubicrtos algunos
trÍnrircr y otros pendientes de resolución durante períodos prolongados. En
la nrcclicl¡ en que la Administración pen.nite trabajar esto supone un rier
go cle inspección, o de que en c¡so de accidente la penalización de las
enrpres¿s sea mayor, precisanrente por no estar al corriente de sus obliga-
cit¡¡rcs. Prr,r rvit¡rlo dehcrí¡ crt;rblcccrse la oblrg.rtoricd:rd dc rcspuestr dc
lrr Adnrinrsrr¡ción responslblc crr plazo breve. o quc .rr'ru.rrl el silencio
.r(h ¡rir) i\tr,Itivo. pues cstJ irrer¡rrl.rrid;rd cs inrputable .r l¡ clusión dc respon-
s.rbilithtics por pr.,. .lc los ltincion¡rios obfigrdos .r rt*rlvcr lo. tri¡nitc..

(r.) Le complejidad de la economía irregular se rn:rnifiesta en pautas dife
renci¡chs por sectores, tanraños de enlpresa y por C)onrunidrdes Autóno-
nrls. ()pcrrr en la cconr,¡rrír irregular compensa la carencia de capital y la
nlcr)()r Éficiencia productiv.r. per() a,lu\a conrpetenci:r r'lcrlc.rl y delerior¿ l¿
rcc.tt¡d.tr'ió¡l de hs Adnrir¡istr.rcit¡¡res l)úblic¡s. Est:t! Dodrí.1¡) utilirrr \u c¿D:r-
cl,.l.l,.l Doflll¡tiv¡ parJ ntej()r.rr el rr.rt.urricnto fi.c¿l Jc l¡s ('¡rrprcur .1ua ,do-
rtr. Est.t dccisión, sin errblrqo .upondría un trrto difcrcncill .rdveilo para
l¡.' c¡¡rprcs.rs que sienrprc h,li .'trrriplido con sus obhqlr'iorrcs. por )o qJe la
nrejorl debería ser generalizablc ¡ rodas, lo quc conrporr.r una pérdiila de
reclutl¿rción más elevada. Este lnconvenienre se reduc'e sr l¡.rctividad aflo-
rud.r c, inrptrrtrrrtc. por lo quc convienc hacerl.r jurrro r'on rr:edidl especí-
fi,.'a" prr,r l¿ afloración re¡lizrrd.ts coordin¿danlenrc prrr l.rs .rutorid¡dt s de
disri¡lro. ¡rivcler. L¿ coordiu¡citin cs prelerible quc si re.rlicr enrre récnicos
a fin cle evitar la confrontaciírn a qlie pueden estar tcnt:rdos los represen-
tentes políticos.
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7.) El sector público debe extrenlAr la cautela en su contratación. Hay
circunstancias en que el coste hora por personJ ocupada según convenio
rebas.r cl prct:do con l¡ Adnlinistr¡ción l)úblic¡ plrr el servicio licirado. por
lo que necesariamente se produce algún tipo dC incumplirmento por parte
de quien presta el servicio. La vigilancia acerc¡ del costé de las opéracione.
debe ser compatible con su su6ciencia para atendcr a las obligaciónes fisca-
les y parafiscales inrpuestas por la nornrativa en vigor.

ALGUNAS PR-EGUNTAS SOBRE
LA ECONOMÍa mnrCUran

1. Concepto y causas

La economía irregular es Ia parte de actividad cconómica que debiendo
ester registrada, escapa a la contabilización por voluntad de quienes partici-
pan en ella. Esto significa que hay actividldes necesarias, como el trabajo
del hoga¡ las reparaciones o productos que se elaboran para consunlo pro-
pio (excepto el autoconsumo de los .canrpesinos), que aportrn valor pero
que, por convenio no se recogcn cn la contabilidad nacional. fos ingresos
procedentes de delitos corrro el contrabando o el robo tanrpoco deben
registrarse. Los errores en nredición u onlisiones de actividades legales tanr-
poco son econonría irregular.

Lo anterior signi6ca que algunas actividades pueden dejar de ser delicti-
vas y pasar- a-registrarse conlo ocurrió con algunos delitos nloneterios cu¿n
do sc modi6có la norr:r¿tiv¡ quc requcrí.r ¡utoriz.rción previa y se susriru-
yó por cl sirrrple corrrunic.rdo. Lo urislrro ocurrc cuando se elinüna alguna
actividad nrantenida cn réginren de nronopolio, como puede ser la inlpor-
tación de t¿brco o sus l¿bore.. En cl c¡so dcl robo no puede ocurrir por-
que el ingreso de una parte es pérdida dc otru, quc nornralnrente es supe-
rior r l:r gan:r.ncia dcl bencficiario. que suelc producir dlños fisicos y/o psi-
quicos l h víctinrr y corrrpañí.rs dc seguros.

La economía irregular está rnotivada por el coste de operar en la econo-
mía fornr¿l o dc su ir r rposibilidad. En il prinrer caso eie coste incluye el
plgo de impuestos y ('uota\ a Ir Segurid.rd Soci¡I. cl coste y rienlpo dc
obtención de perrrrisos y licerrcias. I¡ llevrr:zr de libros y registros. el tienr-
po dedicado a conocer nornlrtivrs, pago de asesores (lega[, laboral, fiscal,
medioambiental, auditorias y otros), el riesgo de sanciones por incumpli-
mientos parciales, la atención a lls inspccciorres, lt¡s costes de curnplimien-
to de normativas (conro canrbio de procesos, rerrricciones). La imposibili-
dad ocurre en casos colllo el de los enrigrantcs quc r)o pueden obtener per-
misos de residencia y trabajo pero quc dcsean permanecer en el país y
deben obtener ingresos esperando regularizar su situación.

Operar en la economía irregular tanrbién supone costes en forma de res-
tricciones operativas, tales corno dificultad de acceso al crédito bancario,
imposibilidad de vendcr a deternrinados clientes inrportantes. Tiene riesgos
de detección, de inspección, de levantanliento de actas e irnposición de san-
ciones. Esos riesgos pueden estinrarse con un cálculo de probabilidades. Si
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la certeza de cada una dc' hs crapas quc va dcsde la detección al pago de
senciones es uno y la certcza dc inrpunidad es cero, cl valor de la probabi-
lidad de cada etapa es nlenor que ur1o, con lo quc las sucesivas multiplica-
ciones pueden llevar el riesgo de pago nruy cerca de cero.

2. Sectores productivos donde se localiza y características

Conviene diferenciar entre la actividad productiv:t irregular y la oculta-
ción de rentas sin mediar relaciones labor¿les. En las prinreras es más pro-
bable la actividad irregular donde hay urás intensidad de mano de obra,
donde los requisitos de capital son pcqueños y donde la actividad está dis-
persa. En todos los casos la presencia de trabajo no legalizable es un factor
edicionrl que la f¡r'orece,lo mismo que ocurre con la estacionalidad. Así en
srrvicios c'onro el tr.rbajá donréstico', obras nrenores de reparación o alba-
ñileúa,jardineúa, o en restauración. En la actividad industrial donde el pr9-
ceso es intensivo en Ínano de obra y l¡s instalaciones se pueden trasladar sin
dificultades, conlo ocurre e¡r talleres de confección. En canrbio es imposi-
ble ocultar una refinería de petróleo o un xstillero.

En lo que concierne a la generación de rentas que no sc declaran por
motivos fiscales rigen criterios silttilares. Normalurente las rentas proce-
dentes de inversiones bursátiles o de depósitos bancarios son dificiles de
ocultar, pero los insresos procedentes de alquiler de vivienda, especialmen-

i.¡t te los aprrt.rnrento\ rn zonJs rurístir'as quc se alquilrn cn vrcrciones sonttv 
ñcilcs de oculter. El c.unbio en la nornütiva fiscil, po. ejemplo sobre las
pólizas de prirna única, o la precisión rcspccto a la cesión de créditos, per-
nritió con unas líneas de BOE la ¿floración dc cientos de miles de millo-
nes de pesetas de patrinronio, cort la consi¡¡uientc inlortnación sobre sus
rentas, Ia obligación de pago de IVA por p.rrte del ¡rrendatario en los loca-
les de negocio obliga a declarar el alquiler a los propietarios.

Las actividades sujetas a fuerte competencia exterior e interrsiv¿s en
rrano de obra, conro conlección o ñbric¡ción dc juguetes son también
propicias, pues con las cargas legales y sociales del prís es dificil hacer ofer-
ias -onrpeiitivas. Incluso si sc anlnistilr¿ por hs irrcgularidades pasadas hay
talleres que serían inviables.

Donde ya hay una presencia inlportante de actividad irregular es más
probable que actividades forrrralcs, presionadas por los costes.haÉian que
sunerjan una parte o todr de su activid.rd parl no pcrder pedidos, clientes
o la propia subsistenci¿.

3. Efectos negativos de la economía irregular

L¡ econon:ía irrcgul.rr incide e¡r el conjurrro dc ll ccononrír v dc fornr:r
e.,pecial crr sectores y grupos dc pers()nxi cspccíficos. l).rr.r cl cónjurtro de
la economír se producc unl scri¡ distor:,ión dc indrc¡dorcs. en prinrer lugrr
del IPC (¿Lo quiere con IVA o sin IVA?) porquc los productos y servicios
de l¿ econorni¡ irregular son ¡nás baratos y no están en los establecinrien-
tos en quc recogc d:tos el lnstituto Nacional de Estadística. Las cifras de
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pf,ro real son tanrbién irreales. Las cifras de PIII son inferiores a las reales,
aunque las estinlaciones que se realizan tratan de extraer de los indicios dis-
ponibles estimacio¡res realistas.

La ausencia de declaración tiene inrplicaciones cruciales en la recauda-
ción fiscal. lncluso cuando alguien realiza una actividad formal con una
parte en ne[Jro la implicación es relevante porque la actividad conrplemcn-
taria no declarada, por ejemplo por profesionales, debiera tributar al tipo
rrrarginal, que es nrás alto que el medio. Esto perjudica a quien cumple fiel-
nlente con sus obligaciones porque la presión fiscal es superior a la que se
tendúa con una base tributaria más anrplia.

Las empresas que trabajan en la economía formal son víctimas de com-
petencia desleal que les hace perder pedidos-y clientes. El impacto.en los
márgenes es irnportante porque hasta que se llega a cierto volumen de acti-
vidad. el quc corresponde al "punto n)ucrto' o break cuut prrittt. no se gene-
ran bcneficios. de nlodo qur una reducción de vent¡s del 5'% puede reprc-
sentar un porcentaje de caída de beneficios varias veces superior. En
n.ruchos casos la irregularidad se acornprñl de falsiGcación de marcas y
ruodclos con lo quc se pierden rctivos inlllateriales valiosos, se tleteriora l¡
inragen del producto y se obliga a las empresas propietarias a elevados cos-
tes de persecución del fraude. Si los derechos de propiedad no se defien-
den adecuadan:ente, la inversión en I+D y en innovación se resiente y las
posibilidades de creiimiento de las enrpreías se reducen.

Los trabajadores en la econonría irregular tienen una protección, cuan-
do la hay, inferior a la que se registra en la economía formal. Las normas
de seguridad, de horarios y vacaciones se incumplen, no hay posibilidades
de promoción ni se devengan derechos de antigüedad o de indemnización
en caso de cese en la relación laboral.

Al consurnidor se Ie delrauda porque sus derechos a reclamar frente a

proveedores rrrcgul.rres son Gcticios. Qr.ricn incurnple las normativas labo-
rales y fiscalcs r)o sc recJta en utilizar rnateriales de baja calidad, no ofrece
qarantías y sus conrprornisos son dudosos.

Los ciudadanos pierden respeto a las normas que no se cumplen, a las
instituciones que no las hacen cunrplir y sancionan el incunrplirniento. S.:
sienten como tontos lrente a los "listillos" que incunrplen, desconfi¿n de los
políticos tolerantes c<>n la econonlír irregular pero exigentes con la formal.

4. Peso relativo de la economía irregular respecto a la formal

Hay varios nrétodos para calcuhr h econonia irreqular. Algunos son
directos como las encuestas fiscales o laborales. Otros son indirectos conro
los monetarios que establecen rel¡ciones entre los pagos cn electivo y el
total de la econo¡uía irregular o nrodelos econométricos que sobre la base
dcl nivcl de c¡rqls dcl luncionamientr.l en la legalidad estilrtan el volumen
de l¿ irrequl¡rid.rd. T:rmbién hay procedimientos interlrtedios col.rlo
encuestas a ixpertos en el tema pero Iro directamente ilrtplicados en la acti-
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vidrd, tales como inspcctores laborales y fisc:rles, responsables dc ricsgos dc
cntidades crediticias o sindicalistas. Otra opción es comparar el girsto ntedi-
do se¡;un hs encuest¡s de gasto lamiliar con el ¡rivel de renta estin:ada por
los organismos oficirlcs. De lcuerdo con el método las cilras epuntadás
varian y:on objrto de controversia.

En general la econornía irregular tiene un peso mayor en los paises de
menor desarrollo relativo en donde la dificultad de registro prrr áctivida-
des emergentes es alta y menor en países donde las Administnciones Públi-
cas. son eficientes y respetadas. En el c¡so cspañol los dilrrcntes nrétodos
dan cilras ubicadas entrc el 15 y el l9'2, dcl P[l3. que son cifras inleriores a
las de Italia y Portugal pero nuyores que l:r nredia de la Unión Er:ropea.

5, Relación entre la economía irregular y el dinero negro

En las transacciones que afectan a los p.rrtrculares suele haber una trasla-
ción de dinero legal hacia actividades irreutrl¡res. Cuando l.rs cuantías son
pequeñas los recursos generados se filtrrn sin difrcult¿des pero hay áreas
fronterizas en donde aparecen problenras. H.rst¿ hace una década la adqui-
sición de viviendas permitía trasladar sunras de origen irregular hacia acti-
vos plenamente identificados y registrados, pero esas posibilidades se han
reducid,¡. lo rrrisrno que ocurrc con los deptisitos 6n¿ncieros. dc ¡rr¡ncr¿
que entidades irregul;res (los 'chiringrritos firrancieros") trrtlrorr de captar
csos rccursos ¿ñ¿dlcndo a los titulares un riesgo adicional del que rara vez
cran plenamente conscientes.

En la dificultad de aflorar esas sunus aparece la tentación de "invertirlas"
con gran beneficio para la financiación de rctividades irregul.rrcs. prro los
casos responden rnás a la idiosincrasia personal que a la dinámic¿ del siste-
nra. Sin embargo donde median restricciones específicas, por ejemplo la
canalización de la enrigración irrrguhr crea condiciones para la ulterior
explotación de las personas transport.rdas, sel¡l en ¿ctividJde\ regularizables
o no. Lr contratación irregular puede llevar a la conexión con redes de trá-
fico de personas y es.rs rcdes pueden servir para otros propósitos isualmen-
te delictivos y más rernuneradores. La lógica de quien infringe dos o tres
rcgulaciones relaja la prevención a entrar en otras de mayor peligro para la
socicdad-

La econor:ría irregular puede no linritarse a actividades de pequeña
cuantía. En ocasiones se agrupan productores, en otras se cree u¡ra estruc-
tura completa paralela a Ia Iegal y se nrueven grandes sumas con uso de
rnedios complejos pero lrágiles pues la denuncia de un empleado insatisle-
cho puede acabar con estructuras diseñadas técnicamente parr unr opaci-
dad completa. Así es tan fácil y posible la relación entre la econonría irre-
gular y el delito como la que se da entre aquella y la economía formal.

I)entro de la econonría irregular también hay competencia. Cuando
grupos de trabajadores clandestinos de una nacionalidad prosperan y se
expanden, pueden colisionar con otros. En esos casos aparecc un nuevo
neuocio irregular: la protección. Las r.nafias, a su vez, compiten entre ellas,
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extorsionan a sLls "protegidos" y desarrollan su actividad entrando en acti-
vidades lícitas e ilícitas. En estos cast¡s la conexión entre economía irregu-
1ar y dinero nesro v las prácticas para aflorar éste dan lugar a la creación de
redes de blanqueo de dinero negro.

6. La econornía irregular corno perversión del sisterna econó-
rnico y social

La sociedad se sustenta en un tejido de relaciones reguladas junto con
unJS pautJs que se englobrn en los usos y costurnbres. En colectividades
pequeñrs l:r rehción es personal y la solidaridad se plasnra en ayuda direc-
ta. En una sociedad compleja la solidaridad es inrpersonal, la coordinación
.c hacc ¡ tr¿vér del tnerc¡do v l¡ arr¡J¡ r¡lutua sc Gnancia con impuestos
que perrniten prestar servicios i re¿liz¿r distribución de recursos a tfués de
las Administr¿ciones Públicas. Como los participantes en la economía irre-
5rul.rr se bt'neflci¿¡r de l,rs servicios públicos sin contribuir a sus cargas es
inevit¡blc quc sc ('rrcn .crtiurientos dc cxplotación o parasitisnro. tanro
más ñrertes cuanto más cerca se está o rnás directamente se sienten los per-
juicios causados por la economír irregular, colrro en el clso de ernpresas
legalc. quc rulrcn la conrpetenci¡ dcslc.rl de l.rs irrcgulare., sin qur l¿\ .ruto-
rld.rdcs l n terYengJll.

La protecciór'r que ofrecen los organismos públicos es cara. La regulación
preventiva es coruplicada, especiahnente para las empresas recientcr y
pequeñas que deben soportar un coste que las grandes diluyen en muchas
unidades vendidas, por tanto con poca repercusión en el coste unitario. La
clrgl de lr reguhcrón e\ drcciente y su cunplimiento reduce el tientpo
ncccsario pan h producciórr y venta. Las responsabilidades en que hace
recurrir a los administradores son cada vez nrayores. El conjunto de costes
de Ie leg.rlidad propici: (,rurrquc no dcternrinJ) e1 paso r )a irregularid.rd.
cr»t lo quc brj; cl núruero de contribuyente\ y slrbe el número de lor
benefici¿rios sin contrapartida. La generalización de la cobertura de algr:-
nas necesidades y su ampliación favorece actitudes dt "-free rider" (viajero sin
billete) y hace que no sier.npre sean los más necesitados los que reciben
soporte.

Esto ocurre tarnbiér'r en la escala internacional donde hay gobiernos que
exigen ayuda sin realizar los esfuerzos adecuados para lograr un desarrollo
propio. L.sto no irrrplica que el .,isterrra en \i scJ pcrverso. Sierrrpre hay erro-
rc\ y exceso\ y ll ccononrír irregul.rr e. parte del sistema que es peligrosa
cuando accede a cierta dir.nensión.

7. Conveniencia y efectos de la erradicación de la econornía
irregular. ¿Hay tolerancia?

Acabar con la economía irregular es conveniente porque -si se conslgue-
elimina sus electos negativos. Los indicadores econón cos serían más exac-
tos, habría más contribuyentes y cotizantes a Ia Seguridad Social, los traba-
jadores por cuenta ajena tendrían mejor protección, los consunidores
menos fraude etc. La confianza en las normas aumentaría y el tejido social
quedaia reforzado. Sin enrbargo es dificil erradicarla.
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Aunque en las causas que gencr¡n econonÍa irregul:rr hay fraude, sinrple
avaricir. oportunisnro e insolid¿rid¿d. bucna partc de hs pcrsor)Js quc tra-
ba-jrn en [¡ cco¡ro¡rtír irregular preftcrirían haccrlo cn l.r forrrr.rl y no lo
hacen por no poder soportar su coste o por imposibilidad absoluta. En estos
casos el carnbio de causas puede llevar al fin de los efectos, pero no siem-
pre es así y, cuando lo es, no es automático.

L¿ econo¡rri¿ irrcgul.rr subsiste por el alto coste de Ia legalidad, el bajo
coste de la irreguhridad y por la posibilidad de trabajar en ella, tanto Por
col¿boración y tolcrancia conro por la posibilidad técnica. El priller paso
es canlbi¿r los factores, rcbaj.rndo el coste de econonúa formal, aunrcntan-
do el de la econolnía irregular (con más medios de inspección, posibilida-
des de sanción etc.) y reduciendo su posibilidad operativa con Inedidas
como las obligaciones de inforrnación de entidades financieras, cierre de
huecos legales y similares. Esto es necesario pero insuficientc, porque quicn
ya dispone de una "tecnología" de vida en la irregularidad no Ia altcrará sin
seguridad de que la nueva situación sea viable.

Los rcquiritos ¿dicionales para la plena aflor¿ción requieren en prittter
Iugar le pósibilid¡d realisrl de trabajar en le economía ftirmal por ejenrplo
la ixpeciatrv.r dc corrtinuidad de un crédito a coste razonable y la posibili-
dad de aflorar sin sanciones que anulcn hs vcntajas. Acuerdos conro cl
interconledcr¡l d¡ l9()7 que pernriren un despido nrenos onrn'¡ro contri-
buyen a esta posibilidad. E'l coi,,p.omiso de eqürlibrar el presupuesto públi-
co prcvienr il tenror ¡l rurnento de la c:rgr 6scal ctc. En segundo lugar hs
propi.rs Adnrinistr¡cioncs Públicas deben dar ejemplo de risor en su gasto
¿ fiñ dc cvitrr xrgun)cntos a la tolerancia basada en agravios reales o pre-
suntos. L¿s canrpiñas dc cunrplimiento, si se cumplen las denrás condicio-
nes, podrían tener efecto, pero sin ellas son ineficaces.

Las condiciones y requisitos de entorno deben acompañarse, adentás de
rccion(s cor)('rctf,s para erradicarl.r que podrían conristir cn Jcciones coor-
drn¿das dc h inspécción fisc¡1. labor¿1. autoridad rtturticipll plrr ofrcccr
salidas viables y aportar una amenaza creíble de persecución ctr crso de
pcrsistir crr su ¡(titud. Todo csro requiere tiempo cntrc otrJs cos¿s por
Ia propia dificultad dc coordinar ¿dlninistr¡ciones dc diversos ttiveles y
ánrbitos ltunc ionrlcs.

Sin lo expuesto se mantendrá l¿ tolerancia porque los alcaldes que cono-
cen perlectanrente quién está en la economía irregular y en qué .Ictividrd,
considerarán que es preferible que alguien esté activo en condiciones
pobres quc no busc¿ndo otros medios de vida que podrían ser la mendici-
ilad o e[ dclito. Los corrrpradores se sentirán legitimados a beneficiarse del
rnenor precio por servicios más caros en la economía lornral y hasta los
propios sindicatos podrían ser cornprensivos con un¿ situación que deplo-
rrn y corrrblten pcro .r h que pueden encontrar alternativ¿s.
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8. Dificultades institucionales en la lucha contra la economía
irregular

La prirnera debilidad es la de carencia de rnedios econórnicos y huma-
nos. fa scgunda es l¡ de coordin¿rse entre ellas porque en el sector públi-
co le Ió¡qice polític.r irnpone prioridades que pueden llevar a que tenga más
influencia la percepción soci¿l de los resultados y la orientación de los polí-
ti.os que de l.r pertinencia dcl tema. La tercera es la tolerancia, que pr.rede
llegar a la cornplicidad. La cuarta er la dr' hgunls leglles que, por ejernplo
impiden que la inspección labor¡l pucda enrrar en donricilios particulares
sin autorización judicial.

La combinación de estos handicaps puede 1levar a que denuncias forma-
les se demoren tanto que hagan ineficiente la actuación inspectora o que la
trar.nitación de las mismas permita la eliminación de pruebas y el traslado
de actividades.

En lo que concierne a la competencia desleal que supone la economía
irregular. 1a normrriva de defensa de la competencia hace que el Tribunal
de Delensa de la Competencia no pueda entrar en esos temas si son de una
cuantía pequeña y que no afecta significativamente al mercado.

9. Cooperación internacional

Los problemas de coordinación en las Administraciones Públicas se dan
también en el plano internacional. La lucha contra la piratería de progra
mas de software, discos y libros es inexistente en algunos países. En la t11si
ficación de productos como vestuario, perlumes, relojes y otros hay países
inactivos porque consideran que el empleo que permiten es más importante
que la protección de aippnos derechos abstractos de posibles pedudicados.

En la medida en que los aranceles y contingentes de importación qr-re
aún rnantienen los países desarrollados se reducen, y los calendarios de
eliminación se acortan es posible exigir conro contrapartidas la lealtad en
este ámbito, pero la predisposición a actuar es pequeña y la presión
internacional, aunque ha dado algún fruto, todavía está lejos de aportar una
protección efectiva.

10. Papel de la Policía

Los delitos fiscales o laborales suelen ir por cauces propios en donde el
papel de la Policía puede no ser necesario. En el caso de delitos como el
contrabando, tráfico de drogas, de seres hunr¿nos, ejercicio obligado de la
prostitución su actuación es crucial para la acturción judicial. Normalmen-
te las manulacturas clandestinas no generan denuncias que lleven a
intervención policial pero la proliferación de la actividad, especialmente
cuando los trabajadores son inmigrantes irregulares lleva a la actuación de
organizaciones de entrada y salida, de protección, de diversifrcación de acti-
vrdad y de b)anqueo de los recurros generados.
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La información rápida a la Policía por parte de las autoridades laborales
u otras puede ayudar decisivamente a la detección de la actividad circun-
dante. Las redes establecidas son susceptibles de servir para difcrenres pro-
pósitos ilegales y buscar una cobertura legal o gris que aporta una solidez
adicional utilizable para entrar en el comercio internacional y en la prest.r-
ción de otros servicios que ayuden al arraigo y expansión de lo que
iniciahnente puede parecer un sinrple modus vivendi sin relevancia. La rea-
lidad de la colaboración estrecha .entre. organizaciones.dr los países.de
origrn y I¡r de dcstino pone de relicve la inrportanci.r dc ).r cooper.rción
internacional de la Policía pero puede chocar con las lirrritacioncs del
punto anterlor.
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Ayer el Sr. Folgado se preguntaba sobre las causas de delito, pues como
bien decía, el conocimiento de las mismas nos permite vislumbrar el desti-
no final que toma el producto de la actividad irininal.
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[Jno cle los proccdimientos para conocer cuál es la etiolosía del delito
utilizado por el Institr.rto de Estudios de l)olicía consistió en prcguntar r lor
ciudada¡ros sobrc h opinión que tenían cn lo relativo a esta cuesdón. El
resultado de l¿ encucsta. realiz¡da en col¡boración con el Centro de lnves-
tigaciones Sociolóeicas, se refleja en la gráfica n" 1 y en ella se puede obser-
var cóIro el ciudedano piensa que la mayor causa dcl delito es el consunro
de drogas. La siguiente causa, a nri motlo de ver ur) tanto ronrántica para
los tienrpos actuales de la sociedad española, 1o constituye la pobreza. En
tercer lusar y canrbiando ur) tanto de reqistro se refleja unr opinión que
hace referencia a l¡ existencia de "penas poco duras".

En este foro, en el que existe un elevldo número de prolesionales de la
Policía, hay que "sacar pecho" y poner de nranifresto qr.re de todas las alter-
nativas pl.rnteadrs h rlenos nrencionada es la achaca la causa de la delin-
cucnci.r.r la poc;r r6cacia policial.

En la búsqueda de las causas de la delincuencia se debe recurrir no sólo
a la opinión popular, también hry que ,rcudir a h opinión de los expertos.
En nuestro caso recurriremos e Torrenrc. ¡ro el de l.r pclícul.r. sino a Diego
Torrente v a su obra "Desviación v Delito". De ella se ha extractado un
cuadro de'doble entrada (gráfica n" 2) en el que se pueden observar cuatro
corrientcs criminolírgicas y sus criterios sobre cinco materias.
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Realizando una síntesis de ambas fuentes,la popular y la técnica, se pue-
den extractar tres grandes tipos de delitos según sus causas directas:

- El delito circunstancial, oportunista o innrotivado aparentemente.

- El delito conro fuente de financiación del consumo de drogas.

- El delito que busca una rentabilidad, bien por la poca dureza de las
penas o bien por una beneficiosa relación coste/beneficio.

Del primer tipo de delitos poc:rs conclusiones sc pueden extraer que
tengan rlguna relevancia para el "blanqueo del dinrro". objeto en definiti
va del presente curso. Respecto a los otros dos hay investigaciones del Ins-
tituto de Estudios de Policía que pueden añadir alguna aportación a la
tenrática que veninros desarrollando. Estas investigaciones son:

- Estudio n" 11 del I.E.P titulado "El coste económico del uso y
abuso de las drogas ilegales", presentado en 1998 sobre datos de 1996.

- Estudio n" 13 del I.E.P titulado "El coste económico de la crimi-
nalidad en general, el de la relacionada con el consumo de drogas y
el de Ia relacionada con el consu[ro de alcohol" presentado en febre-
ro de 2002 sobre datos de 1999.
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EL ESTUDIO N" 11
DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS DE POLICÍA

El objetivo planteado fue establecer el coste económico directo, el pre-
supuesto público dedicado y el gasto social del uso y abuso de las drogas
ilegales.

Para ello fue necesario definir los conceptos previos y así:

- El coste económico directo se consideró al valor de conrpra en la
calle de cannábis, éxtasis, anfetaminas, alucinógenos, cocaína y hero-
ína, consunridos por los ciudadanos durante un año.

- El presupucsto público contemplaba los gastos de las administra-
ciones públicas rel¿cion¿dos con las drogodependencias duratrte un
ejercicio económico. Se diferencian dos tipos de gasto:

- Los gastos especí6cos: Los destinados a la prevención y trata-
miento dc las drogodependencias y los dedic¿dos ¿ ¿ctuaciones
directamente relacionadas con el control de la oferta de drogas.

- Los gastos indirectos: I)erivados de las actuaciones policiales,
1os tribunales de justicia y las instituciones penitenciarias.Tam-
bién los dedicados a los problemas de salud ocasionados direc-
tamente o indirectamente por las drogodependencias. Cober-
tura por desempleo, bajas laborales, atención a drogodepen-
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dientes en los programas de atención a grr,lpos marginales, tam-
bién forman parte de estos presupuestos.

- Otros costes sociales: no se contemplan gastos de dificil evaluación
como el absentismo laboral o escolar, los accidentes, el bajo rendi-
miento laboral, las rupturas familiares, etc... pero sí cuentan con:

- El coste económico de los robos cometidos para la financia-
crón de las drogas (No se contabilizan ni los gastos de seguros,
ni terapias de víctim¿s. ni gastos burocráticos).

- El coste social de las defunciones causadas por las drogas.

- El coste social de las invalideces causadas por las drogas.

lJna vez de6nidos los anteriores conceptos sc pasó a utilizar los siguien-
tes métodos para derernrinar sus contenidos.

- E[ coste directo se calculó a través del número de consumidores de
cada tipo de droga multiplicado por la cantidad de droga consumida
y rodo ello multiplicado por el promedio anu¿l del precio (las fuen-
tes son:la Encuesta I)omiciliaria de Uso de Drogas del Observatorio
Español sobre Drogas y l¿ Comisaría General de Policia Judicial).

- El gasto de las administraciones púbücas no podía utilizar otro
método que la revisión de los Presupuestos Generales.

- Los costes sociales:

- El coste económico de los robos se estima en función de los
siguientes datos:

1. El 14,9 % de los consumidores de heroína y cocaína
obtienen la mayor parte de sus ingresos pbr robos
(Encucsta sobre Consunridores de Heroin¿ en Trata-
miento).

2- 1/3 de los robos son de efectivo y 2/3 de bienes muebles

3. Sólo el 2O % de los bienes robados son rentabilizados
por los delincuentes

- El coste social de las deíunciones causadas por las drogas se
contabiliza por l¿s muertes provocadas porVIH. por sobridosis
y por reaccioncs agudas por el consunlo.

- El coste social de las invalideces causadas por las drogas se rea-
liza por estimación sobre el total de las perdidas de ingresos por
estas razones.

Los resultados de los anteriores datos y procedimientos arrojarían las
siguientes cifras.



DROGA COSTE
(]ONSUMIDA H ipritesis

thj:r
Hipótesis

Alta
Hi¡.rirtcsis

Medi¡
( ]AN NAl]IS 121 .232 211.421 181 .327

EXTASIS 14.721 69.136 57 .o79

AN FETAMI NAS 6.16t) 7 .836

12.1+e 19.615 16.182

221 .8+2 259.251 2.+.5.tu

HEIIoINA 30u. 133 .l+7.788 377.961

TOTAL 7 t+.ri+7 I .0+7 .016 8ti0.932

Estos d¿tos presentan una metodologí¿ y unas luentes que en ocasioncs
h¿ utiliz¿do el Plan Nacion¿l Sobre la Droga. Así. es necesario mencion¿r
que en su investigación de 1999 el Plan Nacional Sobre la Drogra obtuvo
una estimación de 580.978 millones de pesetas. Estos datos no son contra-
dictorios con los obtenidos en tabla que presentamos, ya que se refieren a

años diferentes y a diferentes sustanci¿s.

Pero los datos del Plan Nacional Sobre la Drogra y del Instituto de Estu-
dios de Policía permiten realizar un metaanálisis y determinar una media
que estaía en torno a los 730.955 millones de pesetas. Esto que supone un
26'% más que lo calculado por el Plan Nacional Sobre Ia Drogra es consc-
cuencia de,incorporar algunas sustancias que no venían contempladas en su
lnvestrgacron.

Este 26 /. más. también puede ser generalizable a las estimaciones del
producto dc la venta "al por mayor" que presentaba el Plan Nacional Sobre
la Drogra. Por lo que esta partida económica,la más susceptible de ser blan-
queada. cstaría en torno a los 2O5.462 millones de pesetas o lo que es lo
mismo I .235 millones de euros disponibles para ser blanqueados.

EI resto de los capítulos examinados en el estudio n" 11 del Instituto de
Estudios de Policía no tenían una implicación directa sobre el blanqueo de
dinero. por ello nos limitamos a preientar unas gráficas, las n" 3 y 4, que
contenrplan su desarrollo:
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Para el coste directo de las drogas se podría hablar de Uti8.932 millones
de pesetas o 5.343 millones de euros como se desprende de la hipótesis
media de la tabla adjunta (Tábla n" 1).

9.503

ALU(]INóGENOS
COCAINA
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GRÁFICo 3. EL GASTo DE LAS ADMINISTR-ACIoNES PÚBLICAS SE

APROXIMA A LOS 775.OOO MILLONES DE PESETAS Y PRESENTA
LA SIGUIENTE DISTRIBUCIóN

TOTAL 34.217.000.000 pts

TOTAI 738.199.000.000 pts
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GRá.FICO 4. EL COSTE SOCIAL SE APROXIMA A LOS 662.424 MILLONES DE
PRESETAS Y PRESENTA LA SIGU¡ENTE DISTRIBUCIóN

I}.IVAI- I DEC ES

l)or lo que la hipótesis rnedia, en nrillones, del coste econón co total de
las drogas ilecales es el que se presenta a continuación en la tabla n" 2:

EIJ'ROS

COSI'E I)IIIECTO 8rJ0.932 5.291,5
(;AST() l'UllLIC() 115.199 .1.659,0

.1.005,3

TOTAL 2.322.555

DtsrRrDUcIóN PoRCENTUAI
DE LOS COSTES SOCIALES

sEcúN coNcEpro

52,1)o/,

DEFUNCIONES

PESETAS

COSTE SOCIAL 666.121

13.958,8

EL ESTUDIO N' 13
DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS DE POLICIA

El propio título."El coste económico de le crimrnalidad en general. el de
l¡ rehcionad¿ con el consunro de drogas y cl de la relacionadi con el con-
sunro de alcohol", dria muv bien indii¿do cuáles son los obietivos dcl estu-
dio. pero en c.t., caró sólo'nos li¡nitarenror al primero dc Jllos: es decir. se
tr¿ta de establecer una aproxirtración al coste económico de la crinrinalidad
gencrll.

Las fuentes utilizadas fueron las siguientes:

- Programa Estadístico de Seguridad del Ministerio del Interior que
cuenta, entre otras, con las siguiente información de cada denuncia:

- Tipo penal

- El valor de lo sustraído

- El valor de lo dañado
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- Lás encuestas de seguridad, realizadas conjuntamente por el Insti-
tuto de Estudios de Policía y el Ccnro de Investigaciones Sociológi-
cas, que proporcionan ¡nucha inform¿ción sobre la cifr¡ oscura de
muchos delitos.

- [Jna consulta,/encuesta a expertos realizada especí6canrente para el
estudio y que para completa los datos que no aparecian en las inves-
tigaciones mencionadas en el punto anterior, al tiempo que valida los
datos que se extrajeron de las consultas del estudio CIS/IEP.

LJna vez complementado los datos anteriores se utilizó el siguiente pro-
cedimiento:

1. Deternrinar e1 coste medio de cada infracción penal

2. Determinar el número real de cada infracción penal

3. Hallar el producto de los dos elementos anteriores.

Los resultados de los ¿nteriores dátos y procedimientos arrojarían las
siguientes cilras.

- Se estinra que el coste de la criminalidad percibida (la que conoce
la víctinla, denuncie o no denuncie) alcanza los 1-828-191 millones
de pesetas anuales.

- Este coste supone la suma del valor de los objetos sustraidos y daña-
dos (un 42 %) más los gastos específicos de Ias administraciones Cen-
tral y Autonómica (58 %).

- Todo lo anterior supondia que el valor de lo sustraído y dañado
por la delincuencia más cotidiana vendría a ser de 775.919.681.930
fts..o.si se prefiere.4.663.370.000 €. A esto habría gue añadir el
iapital procédente de la cifr¿ ocuira (deliros que ni la víctinra cono-
..'qr. i, sutrido). de la extorsión terrorista. l¡s grandts estafas ban-
c¿riás. financieras y bursátiles. el rráfico de personas. el contrabrndo y
otros delitos similares.



El objeto de este curso es "el blanqueo de capitales y las íuentes del dinc-
ro negro" y es en esta última parte donde se encuadra el objetivo de la pre-
rcntc ponencia: cs decir. se intent¡ cu¡ntificar ciertos montanres dcl dinero
negro procedente de la crinrinalidad. El resumen de los cálculos queda
r.ilejado en la 9rá6ca (la n" 4) que pas¿nros a describir.

CONCLUSIONES

GRAFICO 4
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Se parte de un constructo teórico de Ia distribución del dinero sustraído
al que se asignan diGrentes porcentajes a las distintas modalidades criminales.

Algunos de los porcentajes son 6jos como el atribuido a la pobreza por
medio de las encuestas o el procedente del narcotráfico por cálculo direc-
to. Otros son hipotéticos con un arco de atribución más o menos preciso.

Así, y de forma hipotética, se puede asigrar un 15 % de las sustracciones
a motivos aleatorios por parte de personas que no suelen delinquir. Los
hurtos en grandes superficies sería un claro exponente de esta partida. Evi-
dentemente no se pueden computar estas cantidades dentro del capital sus-
ceptible de ser blanqueado.

La siguiente partida, la que hace referencia al robo drogodependiente,
tiene una atribución más fácil y concreta. Aquí se ha reflejado el dato esri-
nrado anteriormente para la córnpra al "por-mayor" de lás sustancias, que
se puede establecer en unos 205.462 millones de pesetas. Es cierto que
partc del dinero se utiliza para reinvertir y quc otra p¿rte es confiscado, pero

POBR-EZA
t8%

REsprlEsrA INTEGRAL: EL cAso DE EspAñA

CRIMEN S.A.
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tanrbién es cierto que hay un nrargen muy amplio para el mediano trafi-
cantc que también debe ser blanqueado. Por ello conrpensando unas can-
tidades con otras, se puede lrlantener esta cifra corrro hipótesis adecuada
p.rra los cálculos que se vicnen realiz¡ndo.

Los otros tres capítulos econónricos se pueden asignar a los que podúa-
nros llanrar delincuentes habituales, dentro del más tradicional lenguaje
popular. Este conjunro se pucde dividir en tres grandes grupos con zonas
linrítrofes muv confirsas.

t. t, .l p.i-.. grupo estarían los delincuentes de supervivencia; es

decir, los que necesitan delinquir para poder sobrevivir. Este grupo,
cada vez más nuneroso como consecuencia de la inmigración mar-
ginada, no podría aportar mucho al dinero dispuesto para el blan-
queo.

2. Otro grupo, que cstaría integrado por aquellos delincuentes que
tienen en el crimen su "modus vivendi" o como complemento de
ingresos legales, tendía la neccsid¿d de blanquear al menos una parte
de sus ingresos. De una fornra hipotérica se podía establecer en
torno a los 76.000 nlillones de pesetas. El receptador sería un expo-
nente muy significativo de este conjunto.

3. Por último al crimen organizado, al que tiene dedicación exclusi-
va para Ia consecución de riqueza opulenta y dc poder, se le puede
atribuir una cantidad de unos i14.000 millones de pesetas y una
meridiana necesidad de blanquear. Los grandes butroneros especiali-
zados serían los que mejor reflejarían a este grupo.

Aún con la hipótesis más baja, el 50 % del dinero que rnanejan estos dos
últin.ros grupos necesitaúa ser blanqueado. Es decir, unos 113.000 de pesetas.

Si sumamos la anterior cantidad a los 205.462 millones de pesetas pro-
cedentes del narcotráfico nos encontraríamos con una cifra cercana a las
31li.642.000.000 pts. procedcnte del crimen y dkponible anualmente para
ser blanqueada.

Para un funcionario que lc cuesta llegar a fin de mes es dificil intentar
conrprender la magnitud de semejante cantidad. Para hacerme una idea yo
recurro a la comparación con los Presupuestos Generales del Estado y
compruebo que el dinero que se puede blanquear en Esp¡ña procedente
dc l¿ delincuencia más evidcntc rquivale al l% de todo cl dincro con que
cuentan los cspañoles para su reguridad. su deÍens¿. sus c¿rreter¡s. su s¿nidad....

Eso es mucho dinero y hay que tener en cuenta que no contempla par-
tidas procedentes de cilra oculta, tráfico de personas, de armas, contraban-
do, terrorismo, estalas bancarias, estañs bursátiles, estafas financieras,.. .. y eso
es mucho más dinero aún.
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EL CRIMEN ORGANIZADO COMO EMPRESA
EN LA NUEVA ECONOMÍA

MICHEL LEVY
Profesor de Crirninología y Ciencias Sociales de la
Universidad de Cardiff -Reino Unido-. Consejero

y Especialista en Crirnen Organizado
en el Consejo de Europa.

INTRODUCCIóN

Quiero hacer algunos comentarios preliminares. Creo que es útil no
habhr solamenre de organizaciones criminales, yo deliberadamente las
llamo organización de [a delincuencia de delitos graves en lugar de delin-
cuencia organizada peligrosa para destacar el punto sobre el que tenemos
que pensar y actuar de forma más compleja.

Es útil dividir esos delitos graves en:

- Delitos de mercado. por ejemplo, el trá6co de drogas y seres hunra-
nos, para los que hay un mercado. Son mercancí¿s y servicios ilegales.

- Deütos de depredación como el fraude, atracos y falsificaciones de
moneda.
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Las motivaciones, para ambos tipos son diferentes de J.a que puedan
existir para los delitos de terrorismo. Lo que no quiere decir que algunos
terroristas no dislruten de la "buena vida". Támpoco debemos de olvidar
que los delitos de nrercado, de depredación o los de terrorismo pueden ser
conletidos por las mismas personas.

Cuando hablamos del impacto de la delincuencia, es más ñcil de eva-
luarlos en los delitos de depredación aunque para el I'raude sea un poco
más complicado. Sin embargo, con el consumo y tráfico de drogas o de per-
sonas hay cálculos estimativos, pero no tienen mucho valor. Todo lo que
sabemos es que hay un gran volumen porque es fácil comprar drogas y es



ñcil conseguir trabajadores ilegales. Lo que quiere decir es que hry un gran
volumen, pero ¿cuánto?. Igualnrente también es dificil de iv¡luar cl eGc-
to de la actuación policial sobrc la delincuencia oreanizada.

_ Otra cuestión que también tenelnos que plentearnos si es bueno que
haya rnás o menos delincuentes en España o en Gran Bretañ¡, por ejeil-
plo, puede scr que un rnenor número de delincuentes suponga u¡r mono-
polio crinrinal. l)or cso es conrplicado evaluar si lo estamos haciendo mejor
o peor teniendo solamente en cuenta el núnrero de grupos de delincuén-
tes. Por ejemplo, en Italia hay pocos grupos crinlinalei pero tienen un gran
problema con la delincuencia. Un famoso Premio Nóbel llanlado Meils
Bohr d¡o: "la predicción es algo dificil especialnrente sobre el futuro". Lo
nrejor que podemos hacer es prcvenir para dentro dc 20 ¡ños.

BLANQTJEO DE CAPTTALE§. FIJENTES ¡)E T'INERO NEGRo

EL DESARROLLO DEL CRIMEN INTERNACIONAL.
PROCESO

MODELOS DE ORGANIZACIONES DELINCUENCIALES

Ahora hay un gran debate sobre la delincuencia organizada. Básicarnen-
te podemos hablar de tres modelos:

Piramidal, como el del "Padrino". Estc es el modelo tradicional de
la mafia que ha infectado a ltalia y también a nuestra imaginación. Es un
modelo bastante raro.

- Grupos que se superponen a nivel nacional o internacional. En
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A la delincuencia organizada hay quc analizrrl.l conro un proceso y este
proceso puede tencr lar siguicntcs fases.

- Obtener financiación. ¿Qué necesita hacer un criminal para obte-
ner 6nanciación?. Normalnrente no vá a un banco para qire le pres
te dinero para invertir en el trá6co de drogas.

- Reclutar delincuentes. Las organizaciones de delincuentes buscan
en las prisiones person¿s que estén dispuestr:' a delinquir. pero tam-
bién pucden buscar especialist¿s en personas despedidas de errrpresas
de servicios financieros, por ejemplo.

- Analizar las oportunidades para delinquir dependiendo del tipo de
delitos.

- Neutralizar los sistemas de control y los operativos policiales,
empleando para ello incluso la corrupción.

- Obtener recursos materiales e información para delinquir.

-Vender el producto del delito y colocación del capital conseguido.

- Seleccionar un lugar de residencia para "descansar".
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REFUGIO FINANCIERO IDEAL

Sobre esta cuestión realicé un estudio para las Naciones ljnidas
está publicado en español. Respecto a las características que reúnen
paraisos fiscales ideales son las siguienter:

- No tiene acuerdos para conrpartir con otros paises la infornracror.r
6scal. lo que signific.r que hoy en día no los hay con ningún país de
la Unión Europea, salvo algunos territorios británicos. No existe la
cooperación instantánea.

- Gran agilidad adn:inistrativa para crear empresas inmediatamente. 145

- Acogimiento al secreto profesional y leyes de confidencialidad.

- Excelente comunicación electrónica. No es el caso de Nigeria, por
ejemplo, donde la electricidad no funciona.

- Ceñimiento a las leyes del secreto bancario que son muy restrictiv¿s.

- Gran afluencia de turistas, lo que pernúte explicar las principales
corrientes en efectivo.

- Uso de las principales divisas mundiales -dólar o euro- en detri-
nrento de la moneda local.

- Gobiernos relativamente invulnerables a las presiones exteriores.

- Alto grado de dependencia econónrica del sector de servicios
financieros.

- Buena situación geográfica que facilita los viajes de negocios desde
y hacia los países ricos.

Otras características adicionales son:

- Zona horaria conveniente y coincidente con países importantes.

- Zont de libre comercio, por ejenrplo Panamá y las Antillx Holandesas

- Disponibilidad de un registro de bandera de conveniencia.

que
los

ocasiones estos grupos cooperan en algunas de sus funciones, como es el
caso de los traficantes turcos de heroína

- Redes delictivas, en las que podenros incluir a los delincuentes oca-
sionales. Tienen una estructura en células, sin embargo este tipo de estruc-
tura no es usual ya que sus integrantes suelen tener multitud de relacioncs
abiertas, no exclusivas y una multiactividad.

Lo anterior tar.nbién se puede apliclr l las organizaciones terroristJs, \i
se encrJentrtn muy se[+rros pueclen terrer ur)a estructura pernunente pero
si lo están nrenos su estructura será dc célula.
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FACTORES DETERMINANTES DEL BLANQUEO

Si pensamos en los factores que tienen influencia en el blanqueo nos
encontranlos con los siguientes:

- Intensidad de las medidas contra el lavado de dinero,

- Conocimiento técnico -individual o colectivo- de los controles
antiblanqueo.

- El tipo de delito implantado en los países implicados. Nivel de
incidencia de las vigilancias por las autoridades.

- l)orcentajes de ahorro que tienen los delincuentes, cuanto menos
ahorran menos necesidad tienen de blanquear.

- Acceso del delincuente a los profesionales que están dispuestos a

lyudarlc conscientc o inconscicnte¡nente.

- Clantidad de dinero implicada y el tipo de fragmentación que se
le puede dar, Io que alecta a los métodos que hay que usar y la regu-
laridad de uso de estos métodos. Si tenemos unas grandes cantidades
de dinero en efectivo que entra irregularnrcnte serán más dificiles de
blanquear que los beneficios de fraudes que vienen como transferen-
cias ocasionales de bancos legítirrros.

En las leyes de la dinámica criminal nadie necesita blanquear de fornra
sofisticada. Hay mucha mitología sobre ello. En Ios viejos tiempos la gente
hr bl.urqrrc,rdo dc l¿ lorm¿ nrás natural, dependiendo de cómo han conse-
guiJo el dincro. L.r rrrayoría de los dcllncucntes. no blanquean ¿ctivarrrentc
su di¡rero. sirrrplernenre lo ocultan. Esto legalrnente puede constituir blan-
queo. Si pongo rni dinero en una cuentf, bancaria que cn el pasado era todo
lo quc nccesir.rba hacer porque nadre vigilaba. es blanqueo según la legis-
l¡ción. H¡st.r el ll de septienrbre de 2(X)1 pocos países vigilaban atenta-
nlente y la lornra de blanqueo más corriente era la simple preparación de
una cuer)ta de crédito donde usted ponía su dinero que le servía de garan-
tí.r plrl pcdir un préstanro bancario, es decir está garantizado por los
beneflcios dc su propio dclito.

PIToACTIVIDAD FRENTE A ITTACTIVIDAD POLICAL

La cooperación internacional han hecho más dificil la ocultación del
dinero que antcs, Ahora es muy dificil conseguir seguridad y con6dencia-
lid¡d. En los viejos rienlpos. lo suizos c incluso Londres cogerían el dine-
ro de cualquiera. Sin embargo, hoy día, el secreto b¿ncario en su sentido
ruténrico sólo existe en lugares que no solr tan seguros para dejar el dine-
ro. Est¡ siru¡ción conlleva un aumento de la corrupción de banqueros,
policías, aduaneros, jueces...

- Es necesario generar rnás información sobre los sospechosos, reco-
pilrr pruebas úriles y presentarlas .r losjueccs.

I}LANQUE(] DE (]AI'ITALES. FUEN'I'ES DE I)TNERo NEGIIC)



También se hace imprescindible buscar conexiones con personas
que antes no eran sospechosas. conro los prolrriorrrles -contables,
banqueros, abogados...- que pucden desempeñar lunciones de adnri-
nrstraclon.

- Paralizar las translerencias Ílnto entrentes corno salicntes de dinero
fuera de la jurisdicción. Hay que establecer restricciones a las provi-
siones económicas de los delincuentes y proteger a los bancos que
congelen los fondos. Támbién hay que lacilitar los requerimientos
judiciales a nivel mundial. A estc rcspccto en algunos países es más
ñcil us¡r el código civil quc el pcnal.

- Desde el punto de vista preventivo hay que ir a una prevención
estratéliica y para ello hay qtre ir r unr nuyor tr:nsparencia de los
mercados.

Án¡ns vULNERABLES EN EL BLANeUEo

Las áreas dc vulnerabilidad son nrúltiples y variadas.

EI sector bancario. Ha sido objetivo tradicional de los esíuerzos
antiblanqueo. En la banca privada, la vieja teoía era que el rico no
podía ser un delincuente, sin enrbargo si se analizan las transacciones
al Ciry llank de Raul Salinas, es dificil de creer que pudiera haber
conse¡¡:ido tal cantidad de dinero de actividades legítimas aunque
fuera el hernrano del Presidente dc Méjico.

- Las instituciones no bancarias.

- Transferencias de dinero. Los agentes de transferencias de dinero se
han convertido en algo muy inrportante. Hay muchos trabajadores
inmigrantes en todo el mundo que cnvi¿n su dinero a su casa, a su
pueblo. Las agencias de transferencia dc dinero son más cconómi-
cas que los bancos. El problema está en diferenciar una transferencia
legal de la que no lo es.

- Están también los casinos, las compañías de tarjetas....

- Profesion¡lcs. por ejcmplo, los abogados. En algunos países no hay
nonnativ¡ antibl¿nqueo que lfectc a lo: abogados.

-- Tan.rbién hay otro procedimiento lltntado "htuala". Muchas tiendas
de oro, por ejemplo, tienen corncrcio internacional y en realidad el
dinero no necesita moverse, es conlo un sistema de transferencias de
saldos en los b¿ncos salvo que sc hace por las riendas. La cucstión de
cónro cu¡dr¡¡r los componentes del canlbio de nroncda internacio-
nal de los "hwala" no se entiende muy bicn, al nrenos por rní, pero
ellos si lo entienden perfectanrente. Aiimrsmo existe r.ducho '6aÍc-
ring" (pasteleo): se cambian arnras por drogas, por ejemplo.
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Ll rcspuest.r de los brncos dependeri del peso quc crr las i¡lstitucioncs
tcng.rn los eiecutivos horrr¿dos.

Las grandes instituciones financieras han desarrollado un acuerdo para
actuar se[iún unos estándares globales y cxisten pruebas dc que los directi-
vos e.'tin ¿ l¿vor de quc la banca global privada acepte sólo los clientes
cuy.rs fuenres de riqucza y fondos puedan ser "razonablenrente" relaciona-
das. Para todas las cuentas se debe de estrblecer una propiedld que pro-
duzca beneficios. Sin en.rbargo existe dificultades cuando se trrta de cuen-
tas corporatlvas.

¿Cónro responden los banqueros al Convenio contra la corrupción de la
C)CI)E sobre la salida de fondos de las enrpresas? Después de todo si hay
una corporación nrultinacional que quiere transferir sumas rnodestas a

Suiza, incluso a una cuenta a la que ellos no han enviado dinero antes. ¿Por
qué debe ser sospechoso? Sin enrbrrgo podía ser que fuera corrupción
internacional como henros vistos en varios escándalos, por ejemplo. Esto es

oro grupo de dificultades que surgen de la corrupción transnacional a 1as

quc se enlrcnt:rn los banqucros. los c.lsos de ELE o Augusrr Lockhced o
GALP Otro grupo de di6cultades:r l:rs que se enlrenran los brnqucror que
surgen de la corrupción transnacional son el soborno de políticos, de
funcionarios públicos....

BLANQUEO T'E CAPITAT-ES. FUENTES DE DTNERO NEGR()

¿cómo RESPoNDEN LoS BANCoS?

INHIBIDOR-ES DEL DELITO INTERNACIONAL

Existe un conjunto de factores que actúan de elementos inhibidores
frente al delito internacional, a saber:

- l)esconEanza hacia los delincuentes potenciales. No es tan fácil ser
en un delincuente internacional. Existen barreras culturales y lin-
güísticas. Estas barreras son muy inrportantes y es por eso por lo
que los turcos pre6eren tratar con los turcos de otros países; los nige-
ri¡nos con los nigerianos, los sunitas con otros sunitas; Ios colom-
bianos con otros colombianos, les resulta más fácil porque conocen
su cultura además tienen familia en sus países de origen a los que
pueden presionar.

- Otro factor que actúa como inhibidor es el riesgo y las conse-
cuencias .a las que se exponen, los delincuentes. Las gentes del cri-
men no viven tan.rpoco en un mercado perfecto. No saben cuáles son
sus verdaderos riesgos. [Jna red criminal puede ser desenmarañada
si, por ejenrplo, alguna transacción sospechosas es investigada y se

hact un seguirrriento de alguna de las ¡ctividades. El riesgo t.rmbién
le puede vcnir de las operaciones encubicrtas de la Policí;. Sería
curioso disponer de un millón de € en electivo e ir por todos los
bancos para ver cuál de ellos denuncia o no, esto después de todo
sería como una prueba, al igual que las pruebas que se hacen e las
computadoras.



- tmbién están la información de las técnicas antiblanqueo y la
confiscación de bienes, especialmente cuando una vez incautados
son conrprrtidos. de est¿ [or¡n¡ sc alenta a los ciud¡danos.

IMPACTO DE LA REGULACIóN SOBRE
EL LAVADO DE DINERO

En el ámbito internacional

En el ámbito nacional

- El blanquco pl.rrrtca prrrblenrls de legitinridad sobre la irrjerencia.
Existen muchos países, especillnlel)te cn cl Tlrcer Mundo que no
les gusta ser objeto el de injerencia por parte de los anrericanos.

- L¿ existrnti¿ dc "cst:rdos pir¡t¡r" intcneionales o no Donc¡¡ (n
prligro lo. eslucrzos de control del delito cn orras n¿cii,ncs. Est¿-
dos piratas puede ser Suiza, Liechtenstein, las lslas Cainrán o las Islas
Vírgenes Britirnicas, es decir,los que están en la lista negra del Grupo
de Acción Financiera Internacional.

- tmbién pueden llevar a sanciones conrerciales internacionales y
pérdid¡s de clientes de las rr:ryores enlprcsJs internac ionrles, por
cjerrrplo. si esr.in ccnsurados,/reprobados. O si esrin rn .rgrupaCio-
nes de enrpresls britinicas o españolas y se descubre que están blan-
que.rndo dincro, se le puede impedir que acudan a licitaciones de
contratos. 149

Tanlbién hay instituciones piratas y profesionales que se hacen los "cie-
gos" intencionadamente. En las institucioncs nos podenros cncontrar con
mienrbros que pueden ser chantejcados o alcnt¡dos f, cor.neter delito con-
tra su propia institución y esto puede llevarle a la pérdida de licencia, o
bien a prohibirle trabajar en ese sector profesional. Hay un viejo dicho
nortearnericano: "el vicepresidente es el responsable para ir .r h cárcel".
Estas son las oficinas cn las que sc informa sobre el blanqueo de dinero en
los bancos y esto podría llevar a procesamientos individuales y de enrpres.rs
en aquellos países que tienen responsabilidad penal er.npresari.rl. No se h¿
procesado a nin¡¡un banco en el Reino IJnido, todavía, pero en Francia, Ia
Société Générale tiene algunas dificultades por blanqueo de dinero.

¿cÓuo SE LOGRA UNA INFILTRACIóN?Y ¿CUÁLES SON
LAS PRTIEBAS MINIMAS QUE PODEMOS ENCONTRAR?

Estoy hablando cle pruebas y no sólo de ¡icsqos qr.le podcnlos tenlcr,
corno pueden ser el chantaje, h ¡finichd del persorrll cle los servicios t.inan-
cier<)s europeos con trilficantes .lc .lr,,g.rr o terrorist¡s, por c¡eDtplo. Se rrre
poclr:'r tlecir que la ucrrte qr:e trrb.rj.r cn los b.t¡lcor rto dislrut¡ con l¿ coca-
in¡. con l¡s nrujeres qlurl¡as. Por eso la cuestiólr cs conro poclcrttos detec
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tltr <¡ cuáles son los nrec:t¡lisnlos internos clc los l¡ancos parl conocer cuá-
les sort sns empleados c()rnlptos, si los trrvicr¡. A este respecto cl vigilar las
tclccornunicaciones seríl una buena nrecliriu.

Las conrpras de negocios, los viajes financieros, especialnlente en época
de recesión econórnicl, las sociedades sin ley y la extorsión. En Japón, por
ejemplo, la Poroyokodam está ejerciendo nrucha presión y cuanto nlayor
scr su reputeción ¡lis se habl¿ de ellos y rrrcnos trabajo ncccsitrn h.rccr
parl inrplantarsc. L)ccir soy checheno cs b¿sr¡nte, y:r se sabc su negocio.
Todo lo que se necesita cs un:r reputación.

Hay menos pruebas de diversificación por parte de los delincuentes
ingleses en negocios legales, salvo en España. Podríamos esperrr que los
delincuentes españoles sean diferentes, qtrizás es porque aqucllos delin-
cuentes tienen un carácter débil para dirigir errrpresas aburridas. Un chan-
tajista que entrevisté sobre un colega dijo "está tan decrépito que incluso
no se puede tumbar estirado en la cama". Como comprederán ustcdes con
ese espiritu es dificil dirigir una empresa honesta.

Luego tenemos la afinidad de 1os delincuentes internacionales organiza-
dos y los delincuentes locales en serie entre los negocios deportivos, vi.rjes
y del espectáculo. Tienen interconexiones con corrientes poderosas y tam-
bién tiene excclcntc porencial de blanqueo. ¿Cuánta gente realrrrente se
¡nr.rcvr rn un Atlético dc Bilbao o Atlético dc M¿drid?.

ORGANIZACIONES TERRORISTAS

¿Qué necesitan los terroristas?

l)epcndcn de sus ¡ctivid¡des: núnrero cle atentados; arrnas, clnrpos de
c¡rrrcnlnlienro, vi.r_1c:', Lrlsific,rción de docunrent<¡s, alquiler de cochcs, for-
nración, gastos de ¡r:anutención, aunque vivan muy sencillarnente.

¿De dónde obtienen esos fondos?

Los pueden conselluir tanto de fuentes legítin.ras de las que incluso pue-
clen llegar a pagar sr.ls irnpuestos en el prís correspondiente, de evadirlos,
o t¿nrbién de limosnls. En el Islam cs un deber entregar linrosna, hacer
obr¡s de beneficencir, tanlbién lo pueden conseeuir de la extorsión, el
contrabando, el trá6co de drogas v de seres humanos, secuestros, lraudes
con tarjetas de pago falsas.Todo esto es posible y depende de cuá¡rto dine-
ro puedan necesitar para desarrollar sus ectividades.

¿Córno se conecta esta financiación con el blanqueo?

Los terroristas no están implicados nornralnrente en las redes orqaniza-
d¿s de delincuencia internacional salvo cuando están rnuy prcsionádos. Y
clesdc luego es más arriesgado avudar a los terroristas que l otros grupos.

150



ECONOMIA

¿Seía ñcil pararlo? Depende. Hay pocas necesidades económicas cuando
uno está dispuesto a morir. Cortar todas las fuentes ile¡Jales es nruy dificil.
Si analizamos las transacciones de los terroristas a USA las tr¡nsferenci¿s
por sí rnisrtras no serían típicamente sospechosas. Enviar dinero a Miami
por giro telegráfico. La nrayoría de los estudiantes en Miarni necesitan dine-
ro y lo reciben por giro relegrí6co. Los tcrroristas dcl I I S hicicron cos¡s
que cr¿n sospechoses. pcro en general no delataban el tipo de atentado que
cometieron. Si a todo el mundo que recibe un giro se le trata como terro-
rista ¿qué pasa con todos los emigrantes/expatriados que utilizan este sis-
teÍna?.

¿Cuáles deben de ser los objetivos de los controles para pre-
venir los atentados terroristas?

Las prioridades dependerán de donde vivas y quién seas. He conocido
a nrucha gente dcl Tlrcer Mundo que dice: "es muy triste lo que pasó en
Améric.r pero es rrrucho nrás que nuestra gcnte se¡ :rsrsin¡d¡". No son
menos los asesinados por los sicarios en Colombia que los asesinados por
el terrorisrno en Estados Unidos. Hay mucha gente muriendo dc h¡nlbre.

Hay que prevenir las oportunidades situacionales para diGrentes delitos,
es decir, poder evitar sino todos si algunos atentados terroristas. Esto es
bueno en sí nrisnro aunque no se eviten todos. Hay que prevenir las opor-
tunidades.

En relación con el blanqueo la mayoía del sector privado ha sido for-
zado a cooperar por la amenaza de sanciones penales y re¡¡larnentarias. Pero
en otras áreas los abogados, hasta la Segunda Directiva europea, no tenía
una obligación sirnilar.
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Ténemos que volver a otorgar recompensas para negocios nacionales e
individuales e individuos y gobiernos no corruptos. La cantidad de dinero
que ha sido robada del Tercer Mundo es escandalosamente grande, pero si
sus gobiernos actuales son tan corruptos como los anteriores. Tenemos el
problerna de reintegrarlo. Puede ser que no sea cosa nuestra. Pero en el
Convenio Anticorrupción de la ONU se está discutiendo actualnrente
esto; la recuperación del dinero es muy importante, en relación con cual-
quier delito.

Hay que interrur.npir las operaciones de los delincuentes cortando los
flujos dc dinero. Pero deberrros recordar que en la operación "Hielos Ver-
des", l¡ incautación con más éxito que nunca haya tenido lugar, creo que
sólo se recuperó el 0,18 % de los ingresos del Grupo de Cáli.

Se necesita un nucvo rnodelo de eficacia, orientado a la reducción y
contención del delito. No hablemos de las guerras contra la delincuencii.
No se puede hacer una guerra contra un enemigo tan disperso. ¿Qué ha
conseguido la gucrra contra la droga en forma de reducción de [a disposi-
ción de drogas?. Nlda. cs dcprimenre pero o cicrto quc incluso ha iubi-
do un poco el precio de la droga.Y ljs medid¿s contra cl blanqueo han
aumentado el coste del blanqueo. Pero nosotros tenentos que pensar tam-



bién en contcnción v reducción dc tlaños. Necesitantos un modelo dife-
rente dc electividad áirigido a las interver)ciones estratégicas conrra pues-
tos cllves desenrpeñados por los delincuer)tes, tnás regulación internacional
civil y ;rdnrinistratir''a, reducir los delitos dolosos- incluyendo graves frau-
de's y clelitos de crirrren organizado incluycndo el terrorismo. En ocasio-
nes nruchos cle los actos crin.rinales no son fácilmente distinsuibles de las
conduct;rs lcgítinras. Hay que hacer un gran esfuerzo para elaborar mode-
los rlttc sc.rn re.rlnrente útiles para los brnqueros, por ejemplo, pero sin olvi-
Jar l¡ co¡:tr¡inteligencia. l)e los rniles dc bancos uno o dos de ellos serán
los corrortrpidos, simplemente corno sirlo son uno o dos los funcionarios
clc policía o de aduanas o de inteligencia los que serán corrompidos.

T}LANQLIE() DE C,{P¡TALES. FUENTES f)E DINERO NEGR(f

ALGUNAS PREGUNTAS FINALES

Tanlbién tenemos que pensar que las nredidas de justicia penal no pue-
den rcducir las niveles de comportamiento delictivo incluso lo pueden
potenciar.
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- La lucha contra el crimen organizado significa ¿luchar contra los
grupos socialnrente peligrosos? o ¿lucha contra los comportanrientos
socialrnente peligrosos? o ¿luchar contra anrbos?.

- ¿Está actividad es más o menos Anlenazante si está hecha por una
red o por un grupo jerarquizado?.

-;Tlnemos el núrnero suficicnte de investigadores y fiscales para pro-
c"'s.rr to,i¿ la inlornr¿ción 6n¡ncicrr trt.'.1iiibl. dc'anáIisis?.'

- ;(lónro involucramos al sector privado y qué puede hacer la Poli-
cíi y el Gobierno por ellos?. ¿Qu¿ riesgos'púede conllevar esa cola-
boración?. Y ¿cómo concienciarnos de que los controles sobre el
lav¡do de dinero no son efectivos sin contra información?.



LA INVESTIGACTÓN POLICIAL EN TNTERNET

Cu¿ndo Vinton (lcrf y otros pioneros de las redes telcrlráticas como é1,
ide¿ron unr nrrncr¡ de hacer que los ordenadores se coordinaran, hablaran
y se encontraran a distancia nadie sabía con seguridad a donde nos enca-
rninábamos, ni siquiera los visionarios podían imaginar el enorn:e desarro-
llo que sus pegrreñ.rs (enronces) necesidades de co¡¡runicación y mucho
nlenos quc cstrbln creando un sector industrial que ha cantbiado el pano-
rarna económico nrundial.

JUAN HIDALGO CUESTA
Cornisario del Cuerpo Nacional de Policía.
Jefe de la Unidad de Inteligencia Criminal

No se trata de hacer una historia. ni siqr.riera breve, dc l.r irrÍormática pero
para una rrrcjor corrrpre.ión de lo quc r'r Il¡tcrnrt cs convrlliente una breve
nrirada ¿tris.

El Departanrento de Delensa de Estados Unidos pcnsó en la necesidad
de conectar sus ordenadores de rnanera perrnanente para aprovechar la
capacidad conjunta de computación y rdenrás rli¡nin¡r problemas de
comunicación. Este tipo de red fue desrrrollada por lo quc hoy es DISA
(Defense Infornration Systems Agcncy) que por rquel cr)tonces se deno-
minaba ARPA; es por ello por lo que al principio, cuando únicamente unía
ordenadores nrilitares se conoció conlo AIIPANET.
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Las especiales características del sistema investigativo norteamericano,
unido al propio éxito de ARPANET, hace que pronto se vea la conve-
niencia de que al sistema de comunicaciones se unan las universidades,
especialrnente aquellas que contando con laboratorios especiales realizaban
invesdsacioncs cruciales en m¿teria de defensa. Este es en realidad el inicio
de [o q-ue hoy conocenros como Internet, ese monrento en que la red deja
de ser exclusivarlente militar y p:rsa ll mundo de la educación, a los llama-
dos después ".edu'. Gcnte co¡rto el citado Mr. Cerf (rcccptor del prcnrio
Príncipé de Asturias) trabajaron en un protocolo de conrunicaciones tele-
máticas cuyo nombre no es indilerente ni siquiera a quienes nunca halr
manejado un ordenador: el TCP/IP.
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Al principio todo era amable y parncrprtivo. se h¡bí¿n encontrado
rlaneras de cornunicarse a distanci¿ (el correo clcctró¡rico vive entonces su
nlonrento clulce de crecirniento) y las conrunidades de "iniciados" en la
infornrática nrejoraban los programas que otros escribían, no había ánill.ro
de lucro, sólo áninro participativo y de mejora (cste es el inicio de los "hac-
kers", térnlino que ha ido desvirtuándose desde su significado benévolo
inicial, al rctual más oscuro y destructivo).

A este periodo que llamaremos "ronrántico" le sigue naturalnrente el
duro dcspcrtlr ¡ [¡ re¡lidad, esa realidad que rrluestra que no todo el nrundo
es bncno. ni rodo el mundo participa para crear, aparece la gente que disfru-
ta con la clestrucción.Ya en 1984 se conoce un rnedio de inGstación de pro-
gr.lnl.l\ cr) ordcn¿dores Apple, es decir un virus. No fue hasta el 2 de
N()viL'rnbrc de 1988 cu¿ndo un tal Bob Morris, hrjo de un alto cargo de la
super\ecrctr NSA. crcribió un pro€iranra que tenía la capacidad de multipli-
cársc por sí ulisnlo .rprovechando un fallo en el sistema de correo electróni-
co entonces en uso, fue la aparición del prinrer "tusano" (virus que se auto-
propaga) y es una fecha y un acto que crnrbió Intcrnet para siempre, toda la
red se vino abi¡o ante la impresionante proprg.lciórr de aqucl programa que
iba succio¡rando los recursos informáticos de todos los servidores hasta de¡ar-
los ahogados conlpletamente. A partir de esa fecha los "hackers" ya no fue-
ron "buenos" y Ia desconfianza apareció en ese nrundo casi idílico.

En l9lttJ Internet se había multiplicado y ya había muchas insdtuciones
conectadas, incluso aparecen ya 1os dominios "conrerciales", pero el desa-
rrollo nrasivo no tuvo lugar hasta la aparición del primer navegador capaz
de uslr un nucvo protocolo llanrrdo http. ello ocurrió rn 1991 ¿¡¡¡qr. no
crrrpczó .r p(,pulrrizarsc hast¡ l()()2. Increíblcrrrcntc el primer grln portrl
de esto que se ha venido a llarnar \)lorld Wide Web estaba radicado en
Europa, pem Europa no confió en su propia ventaja y rápidamente Estados
Unrdos tonró ventaja hasta extremos que no rcsulta fácil definir si no se han
vivido.

La aparición de las 3 W's supuso que accedcr y navegar por esa parte de
Internet que usa el protocolo http fuera realnrente fácil, al alcance de cual-
quiera corr capacidad de apretar el botón de un ratón. Internet que hasta
c¡)torcc\ h;rbí.r sido cicrt¿mente elitist¡ se hizo de repenre rcccsiblc a l¿s

nrlsls. Ap.rrecc lr cornercialid¿d clara dc' sisrerrr:r. y dondc hry conrcrcio hly
negot'io y dircro. M¿ntener las rcdr's..1¿r .rcccso .t las comunicaciones a

precios :rscquibles cuesta dinero, mucho dinero a Ias compañías de teleco-
nruniclcior.rcs, hay que hacer rentable todo ello y por eso aparece la publi-
cidad y la creación de perñles de usuario para olrecerle la publicidatl ade-
cuada y se va entregando una parte de la privacidad para conseguir servi-
clos.

Ya henros visto que aparece el comercio y cn consecuencia el dinero, y
corno todos sabenros allí donde hay dinero rápid:rucnte aparecen delin-
cuentes para conleter nuevos y viejos delitos con otros instrumentos:
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- Sustracción de inlormación propietaria de las empresas para su pos-
terlof ventil

- Daños intencionados a equipos y softr.vare de empresas e indivíduos.

- Daños ntasivos a enrpresas y particulares mediante la creación de
virus, gusanos, programas maliciosos en Java y ActiveX (scripts).

- Colocación de "troyanos" (programas ocultos en otros) en 1os orde-
nadores de particulares y empresas para la posterior apropiación de la
información o para causar serios daños en el equipo.

Pornoerafia infantil.

- Comercio con imágenes sobre torturas y asesinatos (snufi).

- Delitos contra la propiedad industrial e intelectual.

Copias ilegales de software

Duplicaciones ilegales de software

Ingeniería inversa

Llaves lógicas

Nírnreros de serie

Ciberocupas y pagejackers

Duplicaciones ilegales de material cinematográfico en DVD, 155
VHS y CDi
Archivos de soltware de todo tipo pirateado (warez)

Violaciones de los derechos de autor

- Suplantaciones de personas ("sustracción de identidad" es el delito
que más ha crecido en Internet).

Fraudes bancarios, tanto en lnternet cor.no en redes privadas o
Intranets.

- Fraudes a ernpresas mediante la utilización de tarjetas de crédito fal-
sas o núnreros robados.

- Robo de bases de datos de carteras de clientes incluyendo infor-
nración bancaria.

- Empresas lantasma que aparecen en Internet, reciben pedidos que
nunca entreÉr¿n y desaparecen.

- Venta de objetos robados, desde equipos electrónicos a obras de
arte, especialmente a través de subastas públicas virtuales.

- Lavado de dinero. Internet es un paraíso para el "mareo" de dinero
procedente de cualquier actividad delictiva.

- Espionaje industrial.
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- Falsi6cación de hardware.

Procesadores

Chips integrados

Decodi6cadores: de TV, de acceso a satélite y de programas
especializados

Tarjetas de telelonía móvil (clonación)

- Fraudes en las redes telefonicas mediante desvios ilegales,locutorios
clandestinos, accesos ilegales mediantes cajas programadoras @oxing).

-Venta de sustancias estupefacientes.

- Amenazas, coacciones, extorsiones.etc.

- Falsificación de moneda.

- Falsificación, venta y compra de títulos académicos, nobiliarios, etc.

- Ciberterrorismo.

- Las que pueden surgir en cada instante, dado la enorme velocidad
de cambio en este tema.

Empezaré por aclarar algún concepto que considero esencial para la total
1§6 con.rPrensión de los temas:

- Cuando hablamos de delito informático no nos reGrinros exclusi-
vamente al delito en Internet, esta última es una visión mediática que
atrae al gran público pero que no sc corresponde con la realidad
estflctame nte.

- Redes de trabajo (networks) hay muchas y no necesariamente
conectadas a la red de redes (lnternét), es más, las especialmente sen-
sibles no están conectadas en absoluto a Internet pero ello no quiere
decir que no sean "accesibles".

- Me referiré principalnrente al delito informático y no a la presen-
cia de la infornrática en el delito, cosa que podría extendernos mucho
más allá de lo posible en tan breve espacio de tier.r.rpo.

La irrupcii;n tie ll "rcd de rcdes" hn supuesto urrl revolución en todos
los órderes de la vida. En Ir)ternet sc pucclc vcr cl.lrrlllente el yir4g y el yar4g,

en todo lo bueno hay algo uralo y en todo lo nralo alguna porciirn buena.
Se da nrucha, derrrasiada quizás, publiciclacl a la parte nr:rla, insegura, delic-
tiva de lrrternet, quizás explohnclo cse rnieclr n;rtural ;l lo clesconocido. La
realidad es que lr)terl]et se h¡ convertick¡ err un instrurrrento, en un medio
para la coniisión de delitos. Err Lulos cnsos lntenlet hir supuesto Ie tecilidad
infinit:r par:r h prolifcraciírn tlc co¡rductls rlbcrr.l¡rts conro lts tlerivadas de
la pornourafia infantil, en otros el lalso o real sentido del arronirrrlto hr pro-
vocado quc lo peor de h eente pucth s¡lir:r fLrte crr cl nrt¡nclt¡ virtual, que
personas incrpaccs clc conduct;rs dclictiv¡s en el rrrundo rcirl seirn c:rplccs



de ¡cciones ilegales en el virtual, pero tarnbién sucede lo contrario, el ano-
rrinr.rro puede src¿r a flore lo mejor dc lo rncjor del ser hutn¿no. sin vclci-
d.rdcs ni egos. puro altruismo.

Es nruy dificil entender plenamente el Gnónreno de las nuevas tecnolo-
gías de la inforrnación sin asunrir que el ordenador es un instrumento espe-
cial. rlgo que provoc¿ pasiones incluso algo irracionales. Hay lanáticos de
todo ripo que ¿man profundarnente sus nráquinas, que odian marcas desen-
frcn¿d¿mente. Nada es cornp.rrable, no despierta estas pasiones ni el Plomo,
ni el planeta lJrano, ni una plancha o un horno microondas por poner
ejenrplos llanos o humorísticos. Ello hace que personas que sin tener titu-
l¡ciones lcadémicas. sin estudios espccirliz.rdos, lleguen a poseer conoci-
mientos profundos de las máquinas, los sistemas,las redes y por supuesto de
sus ñllos de seguridad.

LA DELINCUENCIA ORGANIZADAY LA INFORMÁTICA

(lentrándonos específicamente en el tema de "lavado o blanqueo" de
dinero por Internet, a pesar de lo rnucho que se habla y escribe sobre cl
terrra en nredios generalistas la verdad es que no se conoce ningún caso de
"lavado" de dinero usando Intcrnet. Quizis el problema radica en cónro
definanos "lavado", pero en un sentido estricto la primera acción, el "lava-
do" propiamente dicho ha de realizarse ¡nás o menos fisicamente al nrenos
de nromento. Otra cosa son las lccioncs que se rerlicen ¿ continucación
para ocultar y dificultar el seguimicnto del'dinero l¿v¿do o blanqueado. A
estrs ecciones, que son perlectanrente posibles en Interner, las denominare-
nlos "nlareo" del dinero pues eso es lo que hace marear el dinero de un
l¿do ¿ otro prr¿ que sea di6cil o inrposible el scguimiento a su origen.

Para efectuar este procedinriento quc dcnonrinamos "nrareo" existen
nrúltiplcs lornras y métodos en Interner, seri¿ inútil el pretender efectu:rr
uarl rcl¿ción de los nismos por cuanto segin hablamos se crean nuevas for-
nras y se abren y cierran sitios susceptiblcs de ser utilizados para estos fines.
Basten un par de datos para expresar la enormidad del campo en el que nos
nrovenros: el tamaño de Internet se dobla cada 9 meses y todos los busca-
dores juntos no llegan e conocer ni el 30% de su extensión total.

Son rttúltiples los sitios, perfectanrcnte legítimos. que nos pcrnriten por
nruy poco dinrro invertir el la bolsa de c:rsi cualquier país cientos dc veccs
a la hor¿, es decir. comprar y vender acciones y títulos miles de veces al día
en distintos mercados, nuestra capacidad de seguimiento de estas transac-
ciones es mínima. A ello debemos añadir los Casinos On Line, otro méto-
do cficaz y abundante, se calcula que existen un millón y medio de ellos en
Internet, la gran mayoría de ellos radicados en paraísos fiscales. Para abun-
dar más los bancos situados en los tr¿dicionales "paraísos" fiscales ponen
ollir¡r el acceso, control, disposición y rnanejo de las cuentas "of-shore" , con
este panoranla es fácil entender que si bicn cs cierto que el primer "agua"
del lavado o blanqueo de dinero suele ser fisico, Ios susiguientes "remojos"
son perfectamente posibles, y así se hacen, orline.

757



BLANQUEO DE CAPI'I'ALES. FUENTES ¡)E ¡)ÍNERC) NEGRO

El volumen de transacciones electrónicas de dinero, utilizando redes
infornráticas de una u otra clase, es absolutanrente increíble. Solamente la
Reserva Federal de Estados Unidos nrueve de esta fornra casi 2 billones de
euros diarios. Los ataques a estas transacci<>nes puedcn contarse por miles
diariamente, y sólo una pequeña parte de ellos llegan a ser descubiertos y
sus autores detenidos.

La delincuencia organizada ha aumentado considerablemente en el últi-
mo año el uso de la informática para el delito, no sólo para terna de lava-
do o "nr¿reo" de dinero o pJre sus propias cornunicaciones e insrrucciones
entre sus grupos.Ya se ha detectado el uso directo de especialistas que efec-
túan ataques a las transacciones electrónicas de bancos. Bank of América
confesó públicamentc quc h¿bí¿ sufrido pérdid.rs de nrás de ll) millones de
euros cn lraudes electuados por grupos nrañosos rusos a sus ordenadores.
lguahnente Citizens Bank of América confesó este tipo de ataques y pér-
didas masivas. Las perspectivas es que nrás y nrás ataques, estafas, y fraudes
de este tipo se van a producir en los años venrderos, no sólo de las mafias
rusas, también de los grupos organizados italianos, chinos,japoneses y suda-
merlcanos.

De Ia mism¿ maner¡ ouc los c¡rtclcs colonlbr¿nos contrataban a los
mrjores contablcs y abogaho.. ¿hor.r los grupos de delincurnci¿ organiza-
da, tranquila y calladanrcnte cstán rcclutrndo r lo:' nrejores informáticos

t<R para sus ¿ctividedes ilegales, pero en este caso la base de personal disponi--"" ble para scr contrJtrdo cs nrucho l¡rayor y por tanto nrucho más dificil de
seguir.

El caso del Bank of New York es un caso típico de penetración fisica y
manejo infornrático. De nlanerx gradual pero efectiva ciudadanos de ori-
gen ruso fueron contratados conlo cn)pleJdos de rstr banco estadouniden-
íe. En poco rienrpo todo el deprrtrrrrento dr trinucciones extcriores del
Banco istaba conrpleranrente dominado por este tipo de ernpleados. Algún
tiempo después y de nranera casi casual se co¡roció una relación entrc com-
pañías regentadas por Seymon Mogilevich, uno de los grandes jefes de la
delincuencia organizada de países del Este, con otras con.tpañías con cuen-
tas en el Banco. La investigación descubrió un increíble núnrero de trans-
ferencias que se producían al Banco desde bancos rusos y otros países del
Este de Europa. l)esdc estas cucntJs espcci¿lcs cl di¡rero er¿ rcenviado ¡
paruísos fiscalés. pero ranrbién J lugJrcs conlo Chin¡ (nrás dc 3tt.t)tl¡ ¡¡3¡15-
ferencias electrónicas) Singapur, Gibr¡ltar, Isl¡ dc' Man, etc.), se realizaban
nriles de transferencias entre pequeñas conrpañías en pago de trabajos que
nunca se rc¿liz¿b¿n. El inrporre rotal de cstas cucntrs era de ntiles dc nrillo-
nes de dólares, si era dinero pnrducto de fraude fiscal o blanqueo directo
de los beneficios de grupos dc dclincucncla organizada nunca quedó sufi-
cientemente claro, pero p¿rcce que al fin:rl cs un poco de todo, este mismo
año de 2002 siguen produciéndose derenciones (nrás de 50 en Europa) y
descubriéndose nuevas redes relacionadas con este peculiar caso.

Muy atrás quedan los tiempos en que las transacciones de los grupos de
delincuencia órganizada se reflejaban en libros contables que eran guarda-
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dos e'n cajas fuertes. Ahora la informática corporativa ha sustituido a esos
libros. Los grupos organizados cuentan incluso con rcdes de trrbaio enrre
conünentes con coÍrunlcaclones continuas utilizando los más soflstic¡dos
sisternas de cifrado.

Un peculiar caso de utilización de Internet en acciones delictivas tuvo
que ver también con un gran banco elrropeo con especial prescncia cn
Internet. Debido a un fallo dc programación informática un hacker con-
siguió la lista de correos electrónicos de los clientes de ese banco quc uti-
lizaban la banca online. Este individuo realizó una copia exacta de la pági-
na inicial de acceso de este banco, esa en [a que se introducen las claves de
usuario para acceder a las cuentas corricntes de cada cual. Seguidamente
instaló esta copia en un servidor de alojamiento gratuito de páginas, de
esos que pernriten que la dirección sea Ia que uno desee (por ejemplo
http://bancotalytal.8m.conr). Utilizando la lista de correos electrónicos de
los clientes envió uno a todos ellos, falsificando el origen, notificándoles
que debido a un fallo de seguridad era necesario que cada uno canrbiara la
cl:rvc de acceso ir sus cucntás. para ello bastaba con pinchar en la dirección
que se adjunteb; crr el menseje e introducir la nueva clave que se deseara.
Por supuesto el enlace era la página crcad.r por él nrisnro. Más de 25.000
personas conectaron a esa página y escribieron sus cl¡ves auténticas inten-
tando cambiarlas por otras. Sus cuentas quedaron a rnerced del ingenioso
hackcr. Fue detenido gracias al seguimiento de su dirección IP
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LA INVESTIGACIÓN

l)isponenros de bicn poco para investigar en Internet, a pesar de los años
tr¿nscurridos nuestr: nrejor rrma investigativa sigue siendo la dirección IP
quc Vinton Cerf idcó y que el propio protocolo TCP/IP 1leva enrbutido.
Este núr.nero IP que no lue creado con propósito de seguridad, lo fue con
la idea de identificar máquinas, sin embargo nos ha dado mucho resultado
en el terreno de la seguridad, hasta el punto de que es prácticanrente Ia
única manera de unir un acto delictivo a una máquina desde la que se ori-
grnó cse ¿cto dclictivo. El problema es que hasta este núrnero que actual-
nlente es esencirl para cualquier investigación correnlos el riesgo de per-
derlo defi nitivanrente.

Es necesario entender que la dirección [P es variable, es distinta cada vez
que uno conecta e Internet. Es cierto que en la actualidad los accesos lla-
nrados de "banda ancha" tienen una dirccción IP fija, pcro debido que el
nírrnero es 6nito y la cantidad dr conexloncs aunlentx sin cesaq esas direc-
ciones fijas van a ser variables también. En términos prácticos esto quiere
drcir quc si qucrenros tener la capacidad de investigar hechos (hechos y no
sosprchas) delictivos conretidos por un ordenadoi. rencnrot qur tcner la
c:pacrdad de revisar que dirección IP le fue asignada en el mo¡:rento de
conretcrse el hecho delictivo, porque en una segunda conexión, el r¡rismo
dia, cl srguientc o cuando fuere. esc ordcn¿dor desde cl quc se conrctió una
acción delictiva no tendrá las misma dirección IP y por tanto no podrá
actuarse judicial ni policialnrente contra él porque no será posible identi6-
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carlo, todo ello en el supuesto dc que se conserven los ficheros de cone-
xiones dadas y electuadas porque si no se guardan, si son borrados porque
no existe obligación de guardarlos (caso actual) no es posible la investiga-
ción y por tanto todf, acción delictiva queda inrpune.

Aún cuando una dirección IP identifica a una máquina, no a una perso-
na, y esa nráquina puede que esté sltuJd¿ en un ciberc¿fé y que a ella acce-
dan nriles de personas, se considerr c¡ue la dirección [P es ur) dato de carác-
ter personal, de los protegidos cn l¿ LOPD. Ello no supondría r.nayor
obstáculo para la investigación pucs Ia proprr LOPD en 5u ¿rtículo 22 esta-
blece h posibilidad dcl rcceso a cse ripo de dator por la Policía cn sus inves-
tig¿cionc\ dc los hcchos delictivor. sin errrb.rrgo en nuevus proyccto(
dc Ley. no dc Ley Orgínica. se linlit¡ el ¡cccso ¡ esros d¡ror a Jueces y
Fisc¿lcs. siendo neces¡rio por t¿nto u¡l M¿nd¡rrric¡lto Judicial pare .rcceder
a,los misnros. En la práctica esto vJ J vt'nir.r r¡lcntiz¿r las investigaciones
aun nlas.

Existe una batalla nlediática entre el derecho al anonimato y el derccho
a la seguridad en Internet. La realidad es que en Internet el ¡nonimato es
mayor que la vida real, mucho mayor. En la vida real un policía puede
solicitar la identificación, con causa justificada, de una persona e innledia-
tanente verá sus datos de carácter personal, en Internet eso es imposible, se
necesita una orden judicial para que un policía que lleve a cabo una inves-
tigación por un hecho (no por una sospecha) y.pueda rdentificar a una
máquina, o para conocer a que telélono o cucnt¿ de correo corresponde el
número II) u ordenador desde cl que se ha conretido una presunta acción
delictiva. Esto en la práctica vienc a suponer el rcconocinliento de que las
empresas únicanentc reportan al juez, ignorando completamente la
investigación policial causada por la denuncia una víctima y por tanto per-
fectamente sometida al control judicial.

La situación cambia considerablenrente cuando es el proveedor de acce-
so a Inter¡ret el que es víctima dc fraude (en España la nayoría de ellos
ofrecen portales con al¡Jnn tipo de comercio electrónico) cn estos casos el
proveedor de acceso a Internet presenta denuncia formal ante la Policía
áportando todos los datos de que dispone, incluidos los d¡tos bancarios del
ofensor si los tuviere, parece ser quc en este c¿so esos datos no tienen carác-
ter reservrdo, ni es preciso ningún tipo de mandamiento judicial para su
libr¿do. Esto es un ¿bsurdo que en la práctica viene a producir una desi-
gualdad en la protección dependiendo de quien sea la víctima, de un lado
están los proveedores de acceso a Internet y de otro los demás.

Debido ¡ que cs una m¿terir árdua. dificil de explicar parr quien no
conoce le invéstigación en Intcrrret sc (stá vendiendo Inediátic¿mente la
necesid¿d de retener los datos de conexión conlo un deseo estatal de con-
vcrtirse cn 'e[ gran hcrmano" que describía Orwell en su novela "19t]4",
n¿d¿ más le.jos de la realidad. eso lo prohíbe nuestra Constitución y es obli-
gación de l¡s Fuerzes y Cuerpos de Seguridad velar por el cumplimiento
de la Consritución y los principios en ella contenidos. Nunc¡ sería posible
a la Policía o al propio Estado obtener todos los registros de conexión de
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unJ p(rsonr. lo quc sc pide es la posibilidad de conocer que nráquina fuc
la quc hizo una ¡cción delictiva concreta a una hor:r exacta en t¡n díl dctcr-
rninado, nunca todas Ia conexiones de esa máquina.Todos los denrás datos,
incluso de esa máquina permanecerán anónirnos y serán borrados. Corno
puede verse esto dista nrucho de ese "ojo vigilante" que nrediáticanrente se
está difundiendo por rezones que se nos escapan.

Pero para agravar aún más las cosas. son empresas privadas, y no el Esta-
do, las que promueven program¿s gratuitos, nruy útiles eso si, que además
actúan como espías de la actividad de quien los usa, se trata del llallrado
"spyware". Estos programas van registrando toda nuestra actividad en Inter-
net, fabricando un "perfil" exacto de los gusros y actividades de cada usua-
rio y enviando ese perfil a servidores de las enrpresat que "regalaron" el
programa. Lo que se hace con esos perfiles ya escapa a todo control, son
vendidos a enrpresrs publicitarias o a quien plguc sufciente por ellos. pcro
piénscse que aquí si que ef:cctivamente se llega a s¿ber dltos de los cspe-
cialmente reservados (como tendencias sexualés o religiosas) y no sólo per-
sonales. Esta actividad, diaria no parece considerarse dentro de los márge-
nes orwellianos, quizás porque no se sepa, o porque no lo hace el Estado o
la Policía.

De monrento no parece haber equilibrio en lnternet entre el derecho al
anonimato de los individuos y el derecho de las víctimas. Cuando hay una
acción delictiva y hay que próteger a una víctima no puede, ni es jusro que
hlya, anonimato posible. El ciudadano tiene todo el drrccho del mundó ¿

que se protejan sus datos, la Policía no requiere los datos de cualquier ciu-
d.rdano, requierc los datos de un supuesto autor de delito actuando en un
proceso judrcializado, el anonimato de estos datos no es más que la protec-
ción de los derechos del dclincuente frente a los de la víctima. Las víctimas
también tienen derechos.

t6t

Hay algo que no se dice Io suficientemente claro: si no hay posibilidades
de investigación en Internet entonces Internet desaparecerá tal y conro la
conocenlos. Sin investiglción posible no hay seguridad, y sin seguridad no
habrá corncrcio clcc¡rónico ni medios de obtener provecho econónrico.
Sin esto no habrá inversión empresarial en la red porque no será rentable,
y no debenros olvidar de ninguna manera que Internet no es algo que está
sinlpl('nlente lhí. lrrtcrnet es algo que creen y n)anticr)en con invcrsioncs
econónricas cuantiosas las en-rpresas de telecomunicaciones, y es legítinlo
que tengan dcseo de obtener beneficio con su inversión. En la actualidad
cn Esp:rñ.r ya tcncnros casos de empresas que cierrrn sus operacioncs ert
Internet ¡ntc lr prctrncia m¿siv¿ de fr¿ude.



UN MODELO DE INVESTIGACION
PARA UNA ACTIVIDAD

EUSEBIO HEREDERO SAIAMANCA
Inspector Jefe del Cuerpo Nacional de Policía.
Jefe de la Sección de Blanqueo de Capitales

1. INTRODUCCION

Esto supone que la organización criminal debe contar con un sistenra de
cobro o rcpatriaciirn de los beneicic¡s de su ilícita activid:rd; o dicho dc otra

La organización de estos Cursos deVerano n1e propuso la exposición y
estudio de un c¡so rcal. per¿ tratar de conocer el complejo entr¿mado de
rel¿ciones qur genrrJn las organizaciones crinrinales al llevar a cabo sus
operaciones de blanqueo de dinero. Creo que el caso que voy a exponer
responde bien a este objetivo y aunque hay otros mucho más complejos,
en mi opinión resulta bastante ilustrativo.

En síntesis, se trata de un sistema de blanqueo de dincro que se articula
mediante transferencias bancarias a diversos países, en dólares, y su poste-
rior compensación, en pesos, en Colombia. De alguna manera, cn estc pro-
cedirniento concurren la acumulación y transporte de grandes c¿ntidades
de dinero en efectivo, en una primera fase; su posterior introducción y cir-
culación por el sisterna bancario internacional; y se culnrina con operacio-
nes de compensación.

EI punto de partida para entender este sistema de blanqueo radica en un
hecho cierto. quc a veccs danros por supuesto y que no valoranros en toda
su inrportancia: "el narcorráfico genera enormes cantidades de dinero en
cfrcrivo"; lo que constituye un importante problema para los delincuentes.
El dinero de procedencia crinlinal se genera principaln.rente en eGctivo, de
forrna continuada, en distintos lugares y de variada procedencia, lo cual
requiere una estructura establc para l.r recogida, transportc y ocultación de
tan grandcs cantidJdes de dinero. Es decir. cl inicio del proceso de blanqueo
de dinero-
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nranera, irrrplica la existencia de una estructura específica de blanqueo, esta-
blecida con carácter previo y estable, y que se asienta a ambos lados, es

decir, en origen (Colombia, en este caso) y en destino (España/Europa).

Esta maquinaria de blanqueo arranca en la figura de "el recaudador", que
es la persona encargadr por le organización para cobrar el dinero proce-
dente de l¿ venta de h droga e iniciar su introducción en el sistenra de blan-
queo previamente acordado y de6nido. Cuando una organización de nar-
cotráfico envía una mercancía, por ejenrplo a uno o varios países de Euro-
pa, ya tiene decidido quién será el encargado de cobrar esa partida y esa
person¿ ti(¡le instrucciones claras sobre la fornra de proceder para poner el
dinrro.r dirposición de l¿ organización.

l)esde cl punto de vista del investigador policial, "el recaud¡dor" es una
figura clave porque representa el nexo de unión entre las dos líneas de acti-
vrdad de l.r organización crinrinal, que con tanto esfuerzo intentan mante-
rrer por scparado. Sin duda. "el recaudador" es un honbre de confianza, que
tiene una situación muy especial en la cadena de hechos y que nos puede
permitir invcstig.rr cn rnlb¡s dircccionrs.

T'LANQIIE() I)E CAPTTALES. FT]ENTES ¡)E DINEI¡C) NEGR()

2. DESARROLLO DE LAS OPERACIONES

164 Periódicamente "el recaudador" instalado en España u otro pais de Euro-
pa, comunica a la organización la cantidad de dinero que ha reunido y pide
instrucciones para proceder a su entrega.

La orglnización, a su vez, cncarga a un "broker" o intermediario finan-
ciero ll rcpatrilción de esa cantidad de dinero y es éste quien diseña una
operación ispecífica para conseguir que el dinero situado en Europa pase a

nianos de sui propietarios en Colombia, pero de tal forma que no se pueda
establecer una relación entre ambas partes. Para ello actúa de la siguiente
ntanera:

- El "broker" contacta con los clientcs de su propio despacho, u otros,
que puedan estar interesados en colocar cicrta c¿ntidad de dólares en
el exterior, bien sea por nrotivos de evasión, para pagar con.)pras rea-
lizaclas o por otros motivos.

- Esos clientes son titulares de cuentas bancarias en distintas partes del
mundo, preferentemente en Mianri (USA), y si aceptan la proPucstr
del "broker",le indicarán sus datos bancarios y la cantidad de dólares
que quieren depositar en sus cuentas.

- El "broker" va casando las distintas opcraciones hasta colnpletar el
importe total que quieren repatriar sus "otros clientes", los narcotra-
ficantes.

-Y cuando tiene la operación cerrada avisa, por un lado, a un inter-
mediario o colaborador en España para anticiparle que en las próxi-
mas horas o días va a recibir una cantidad de dinero y que después le
drrá instruccionc:t Para su rransferencia.
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-Y avisa, igualrnente, a quien le enc.rrgó le operación cn origen, para
que contacten con "el recaudador" y le den l¿ ordcn de actuar.

Cuando "el recaudador" tiene el visto bueno de la organización y
siguiendo sus instrucciones, contacta con el internrediario español para
acordar la entrcga del dinero en efectivo, que se desarrolla de la siguiente
manera:

- El "recaudador", desde una cabina pública,llama al nún.rero de telé-
fono que le han ñcilitado sus jefes y habla con el intermediario español.

- No se conocen entre sí y ucilizan nombres supuestos para identi6-
carse entre ellos.

- Hablan en lenguaje 6gurado para referirse a la operación que van
a reelizer (libros, ejemplares, escrituras, etc...).

- Acuerdan verse en lugares públicos (caGteías, grandes almacenes),
siempre con puntualidad absoluta y tomando grandes medidas de
seguridad anres y después de la cita.

El intcrmediario español no acude personah:)ente a rccogcr cl dinero,
sino quc cnvía a un honrbre de su confianza, igual que suelc hácer el recau-
dador. Cuando el intermediario tiene el dinero en su podeq procede a con-
tarlo y clasificarlo (según la divisa y el valor de los billetei), y si todo es
correcto, contacta con el "broker" para confirmarle que se ha producido la
entrega y que la cantidad es correcta.

Al misnro tiempo, pide que le faciliten los datos bancarios necesarios
para hacer las transferencias: titular o beneficiario, número de cuenta, enti-
dad bancaria, lugar de destino, número swift, importe a transGrir, concep-
to y cualquier otra instrucción si la hubiere.

A continuación el intermediario español, tras descontar su comisión
sobre el total de dinero recogido (10-11% según los clientes y casos), entre-
ga el dinero a un segundo escalón, que será el encargado de introducirlo en
el sistema bancario mediante diversas operaciones de ingreso en eGctivo,
pero que no realizará directamente.

Para ello, este segundo escalón cuenta con la colaboración de un grupo
de comisionistas, que a cambio de un porcentaje (1,5-2%), acceden a ingre-
sar el efectivo en sus cuentas bancarias, ya sean personales o de empresa, y
casi inmediatamente después ordenan distintas transGrencias al exterior
siguiendo las instrucciones recibidas de quien les entregó el dinero.

Después de orden¿r l¿s tr¿nsferencias. los comisionistas piden una copir
de las nlis¡»as o del swifr. par.r jusriñcar ante cl segundo escalón que han
realizado las operaciones. Ese documento p;sa después ¿l intermediario,
quien por fax u otro medio lo retransnite hasta el "broker" en Colombia.
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Cuando los clientes del "broker" comprueban que se han ingresado en
sus cuentas en el exterior las cantidades en dólares pactadas. entregan el
cquiv¿lente cn pesos colonlbi¿no: ¿l "brokcr".Y este, tras descontar su
cdrrisión, porre lo, p.ro, .r disposición de quien le encargó la operación en
nonrbre dc los n¿rcotr¿fic¿ntes.
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Cuando se han casado todas las operaciones correspondientes a las dis-
tintas transferencias en dólares efectuadas desde España, que suman la can-
tidad global pactada al principio, se da por terminada Ia operación. Poco
después y por motivos de seguridad, cornienza otra totalmente indepen-
diente. aunque intervengan los mismos proragonistas.

Si repasanros la secuencia de cstJs opcraciones, vemos que son nunlero-
sos los pasos seguidos y las personas intervinientes en cada uno de ellos, cre-
ando un entramado cuya existencia sólo se justifica por los fines que per-
sigue.Veamos:

- Los narcotraficantes tienen una cantidad de dinero en efectivo acu-
mulada en España, fruto de 1a venta de droga.

- Sus intermediarios (previsiblemente más de uno) contactan con un
"broker" en Colombia para encargarle la operación de repatriación
del dinero.

- El "broker" acepta la operación y diseña una operación específica
para ellos.

- Los clientes del "broker" (en número variable según las circunstan-
cias) aceptan ser receptores de transferencias en el exterior.

- Un intermediario español ¿cept¿ participar en Ia operación pro-
puesta por el "broker" desde Colombi¿.

- EI recaudador de los narcotraficantes, que avisó a Ia organización de
la cantidad existente, acuerda la entrega del efectivo con cl interme-
diario español.

- Un hombre de confianza del recaudador realiza la entrega efecti-
va del dinero-

- Otro hombre de confianza del intermediario español recibe el
dinero.

- El dinero pasa al segundo escalón para introducirlo en el sistema
bancario.

- Los comisionistas (en número variable) reciben el efectivo para su
ingreso en cuenta y posterior transferencia.

- Varios bancos españoles son utilizados para hacer estos ingresos.

-Varios bancos en distintos países son receptores de las transferencias.

- Los beneficiarios, clientes del "broker", entregan los pesos equiva-
lentes en Colombia.

- El "broker" pone los pesos a disposición de los intermediarios de
Ios narcotraficantes.



3. CONSIDERACIONES POLICIAIES

3.1 La irnportancia de este sistema de blanqueo

Hay que destacarla por el elevado nirrnero de operaciones de este tipo
que se realizan y por el gran volunren de dinero que suponen. Pero tanr-
bién porque se trata de dinero que proccde directamente de la verrta de
dro¡¡r y. en consecuencia, tiene una gran proximidad con las actividades de
narcotraflco-

Esta circunstancia nos ofrece la posibilidad de poder conectar los dos
aspectos.de la organización crinrinal.Y en cualquier caso, la investigación
económica siempre nos aporta el valor añadido de conocer las organiza-
ciones desde una perspectiva más amplia y completa. En ocasiones. el segui-
miento del dinero también nos permite relacionar operaciones de narco-
tráfico que creíamos independientes, al comprobar que utilizen los mismos
c¿uces para rccuperJr el dinero y que previsiblemente sus últimos propie-
tarios son t¿nlbién las misnras personas.

3.2 El resultado

Esta forma de operar es tremendanlente eficaz, pues consigue su propó-
sito con una ñcilidad preocupante. Observamos que sale de España el dine-
ro procedente de la venta de drogas, que pasa a manos de los narcotrafi-
cantes en un plazo muy breve (5-7 dír$. que estos lo reciben en su país
(Colonrbia) y en su moneda (pesog. y lo h¿cen interponiendo en todo el
proccso numerosas personas y operaciones que impiden la identificación de
los propietarios reales del dinero e interrumpen las pistas lógicas de inves-
tigación policial.

3.3 Las características de las operaciones banca¡ias

Se centran en los siguientes hechos: utilizan cuentes nuevas o que se
encontraban inactivas; se inician con imporrantes ingresos en efectivo,
atractivos para las entidades bancarias; no negocian los gastos ni las comi-
siones; no tienen en cuenta la rentabilidad al hacer los cambios de divisa
previos a las transferencias; son operaciones atípicas respecto a los antece-
dentes anteriores del cliente y de la cuentai los beneficiarios de las transfe-
rencias son muy dispares tanto en su actividad como destino geográfico; no
qucda acredirada Ia rel¿ción mercantil enrre el ordenante y él béneficiario
de las operacioncs; l¿s instruccioncs para ordcnar l¿s transferencias resultan
un tanto "forzadas" porque el ordenante no está familiarizado con este tipo
de operaciones ni con los daros de su beneficiario; piden siempre copia ac
la orden-y/o del swift; trabajan con varios bancoi'a la vez;y operan por
esp¿cro de trenrpo relativamente corto.

3.4. I-os indicios de blanqueo

l)e esta forma de actuar se derivan una serie de hechos que nosotros
debemos establecer policialmente para facilitar la prueba de ináicios, como
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son: el uso de dinero en efectivo en cantidades anorntalmente elevadas; 1a

ñlta de operaciones nrercantiles reales entrc los ordenantes y los beneficia-
rios que justifiquen dichas operaciones; la relación directa o indirecta con
el narcotráfico; la ñlta de lógica mercantil en toda esta operativa; la actua-
ción por órdenes de terceras personas; las elevadas comisiones pagadas en
todo el proceso; y las nrúltiples medidas dc seguridad destinadas a ocultar
tanto el origen del dinero como su destino final.

3.5 En síntesis

Podemos afirmar que:

- Estamos ante un sistema "diseñado" específicamente para que pro-
duzca el resultado obtenido.

- Que las organizaciones criminales conocen las dificultades legales y
operativas del sistema judicial y policial y se aprovechan de ellas en
beneficio de sus actividades.

- Que los hechos de este sistema de blanqueo están estructurados de
esta manera y en varios países, intencionadamente, para evitar la per-
secución policial y judicial de los rnismos.

ue el hecho de ir.n
C\C uslvalllet)te conce

licar a toda una c¿rdena de interrlediarios está
ido para ocultlr el origen crinrinal del dineroE

manejado y el destino final del misnro

4. ASPECTOS OPERATIVOS DE ESTAS
INVESTIGACIONES

Hay que destacar, en primer lugar, la similitud y conexión que tienen
con las investigaciones tradicionales por narcotráfico, lo cual nos obliga a

trabajar con las nrisnras técnicas, al nrenos en una primera fase. Así, son
inrprescindibles las vigilancias y seguinrientos sobrc los investigados, pues
las operaciones de entrega y recogida del dinero en efectivo, que son el ini-
cio de todo el sistenra posterior dc blanqueo, se rcalizan en condiciones
prÍcric:rnrente idérrtic¡s ¡ l¡s de narcotráfico.

I)or las misr.nas razoncs son necesarias las observaciones telefónicas, de fax
y de correo electrónico, que son los medios habitualmente utilizados por
los inrplicados para concertar sus citas, tr¿nsnritir instrucciones sobre las

operaciones concretas y ejecutar las distintas fases en que se articula este sis-
tenta de blanqueo.

Pero además de esta parte común con las operaciones por narcotráfico,
lls investigaciones por blanqueo de dinero tienen otro aspecto propio, rela-
cion¡do con las opcracioncs económicas utilizadas para Ilevarlo a cabo y
que exigen trrhajrr con ur)a perspectiva nrás .rmplia. Es prcciso rcl¿cion¿r
Ios detoi obtenidos nlcdi¿ntel¿s técnic¿s habituales. con l¿s inlor¡r¿ciones
derivadas de las operaciones bancarias que se realizan entre España y diver-
sos países, para tratar de hacer un seguimicnto de las operaciones.
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La finalidad es poder reconstruir operaciones concretas, que puedan ser
atribuidas de lorma directa o indirecta a los investigados. para establecer el
grado de participación de cada uno. los indicios o pruebrs que concurren
en cada caso y la conexión con actividades delictivas o grupos criminales.

La reconstrucción de esas operaciones requiere establecer plenamente
quiénes sor.r Ios ordenantes y beneficiarios en cada una de ellas; cuáles son,
si es que existen, las relaciones personales y comerciales entre ambas partes,
y en c¡so contr¿rio, poder a6rmar que no hay justificación mercantil para
esos movinientos de dinero; deternrinar quiénes participan en cada una de
las operaciones, su cronología, las cantidades, conceptos, bancos p¿rdcipan-
tes, su posible relaciór'r con otras operaciones dentro de la misnr¿ invcstiga-
ción, etc...

ECONOMIA

5. LA II{VESTIGACIóN EN DATOS

Otro elemento para valorar 1a complejidad de estas operaciones lo pode-
mos extraer de los datos de la propia investigación, que en el caso concre-
to que estamos analizando, se pueden resumir en loisiguientes:

- La investigación de los hechos se prolongó durante 12 meses, abar
cando a un total de 50 personas fisicas yjurídicas implicadas, que per-
nritió la detención de 18 personas imputadas por delito de blanqueo
de capitales.

La actuación policial supuso además, la entrada y registro en l8
domicilios particulares y/o empresas.

- El bloqueo de cuentas y otros productos en 30 entidades bancarias.

- La traba de bienes inmuebles en 1[3 Registros de la Propredad de
distintos lugarcs de Espa ña.

- La solicitud y/o prórroga de 3[) observaciones telefónicas y de ñx
acordadas por la Autoridad Judicial, que dieron lugar a la grabación
de 1.300 cintas de cassette.

- La actuación policial simultánea en 5 ciudades distintas, con nrás de
70 efectivos.

- La instrucción de 8 atestados policiales y 1tl informes individuali-
zados sobre cada uno de los implicados detenidos.

- La elaboración de un Informe senerrl sobre l¿s 42 cuentas banca-
rias utilizadas desde España prr, Éirri,i. Ias ¡ransferencirs.

- Un Informe específico sobre 1as ti2ti operaciones de translerencia
objeto de la investigación.

- El análisis de la numerosa docurnentación intervenida en los regis-
tros, aportada por las entidades bancarias o contenida en los ordeir¿-
dores.
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Conro consecuencia de estas operaciones salieron de España 5.300
millones de pesetas, mediante 828 transferencias bancarias, a favor de
70 personas y sociedades benefrciarias, ubicadas en 15 países distintos
(USA, Panamá, Reino Unido, Suiza, Japón, Líbano, Italia, Alem¡ni¿,
España, Colombia, India, Holanda, Dinamarca, (Jruguay y Hong
Kong), ordenadas desde,l2 cuentas bancarias en nuestro país.

BLANQLTE() DE CAPITALES. FI]ENTES DE DINERC) NEGRO

6. CONCLUSIONES

Estas investigaciones ponen en cuestión el tipo de organización policial
y de cooperación internacional existente en la actualidad.

La extraordinaria complejidad y dinamismo de los hechos investigados
superan claramente los procedimientos de trabajo habituales, tanto en el
ámbito policial como judici¿l.

La situación creada por este tipo de hechos está dernandando nuevas
estrategias, nuevas estructuras y otras formas de trabajo y de cooperación
internacional, que de verdad respondan a los problemas planteados.

El crimen organizado se está aprovechando ya en sus actividades ilícitas
de los beneficios de la globalización, nos corresponde a nosotros buscar
cuanto antes soluciones prácticas para dar una respuesta adecuada.

"Sin medios no puede haber respuesta eficaz".170
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COOPERACION POLICIAL COMO RESPUESTA
A UNA ACTIVIDAD SIN FRONTERAS

Antonio Saccone
Comandante de la Guardia di Finanza italiana.

Analista crirninal de la Unidad de Análisis de Europol

Pernrítanme en primer lugar felicitar a los organizadores de este semina-
rio y darles Ias gracias por darme la posibilidad de tratar en este foro un
tenra tan delicado e importante para la seguridad de los ciudadanos de los
países de la Unión Europea.

En esta intervención trataré los siguientes temas refiriéndome a la situa-
ción en la Unión Europea:

- Las tendencias del fenór:reno del blanqueo de capitales y las tipo-
logías dclictivas a las que se ¿socia.

- La cooperación policial en investigaciones de blanqueo de dinero.

- Propuestas para mejorar la nretodología de análisis, la cooperación
y los mecanisnros de detección, prevención y represión.

- La actividad de EUROPOL en el análisis de y la lucha contra el
blanqueo de capitales.

La contribución se basa sobrc la expcriencia de trabajo en EUROPOL,
con una perspectiva práctica y oricntada a las exigencias de un auditorio de
colegas de cuerpos policiales.

La Presidencia de la Unión Europea en el 1995 asignó a la O6cina
Europea de Policia, EUROPOL,Ia taréa de investigar la eitensión,las acti-
vidades, el impacto y las tendencias de la delincuencia organizada en el
territorio de la Unión Europea.
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Antes no existía un instrunlento que diera una perspectiva global, utili-
zando no sólo datos estadísticos e investigaciones de instituciones científi-
cas sino ta¡nbién información procedcnte de los cuerpos policiales de los
estados mienrbros(1), aplicando una metodología de trabajo común y cohe-
rente.

Este proceso se ha consolidado durante siete años, permitiendo conse-
pJr,rir una visión cada vez más completa y útil para el establecimiento de
prioridades en relación a las actividades de los cuerpos policiales y para la
toma de decisiones por parte de las autoridades políticas frente a las ame-
nazas de la delincuencia organizada.

El infornre sobre la situación de Ia delincuencia organizada en la Unión
Europea constituye la base del análisis del fenómeno del blanqueo de capi-
tales procedente de las actividades criminales en el ámbito europeo tratado
en el primer punto. Además tendré en cuenta los resultados de las activida-
des dé apoyo que EURC)I'OL facilita para llever a cabo investigacioncs
contra la delincuencia orgrnizada y trJnsfronteriza en los esrados rtüenlbros.

Intentaré describir los resultados nrás significativos de este análisis, sin
duplicar las conclusiones del informe anual del Grupo de Acción Finan-
ciera Internacional sobre el Blanqueo de Capitales (GAFI).Además no tra-
taré del fenómeno de la 6nanciación del terrorismo, porque este aspecto es

objeto de una intervención específica.

TENDENCIA DEL FENóMENO Y TIPOLOGÍAS
DELICTIVAS A LAS QIIE SE ASOCIA

En la nravoía de 1os estados mienrbros el número de comunicaciones de
transfe.encías sospechosas enviadas por las instituciones financieras sigue
creciendo rigni6cativanrentc(2). Por ejenrplo, en Finlandia el número se tri-
plicó de 1999 al 20()tt.

En particrrlar aunrentó cl número de comunicaciones enviadas por las

oficinis de c.rrrrbio releridas a c¿mbios de divisas.

Este dato estadístico confirrna que nruchas organizaciones crinrinales
siguen exportlndo dincro elr cf,:ctivo a tr¡vés de correos. Este es por tjt'm-
plo cl casi típico de l¿ delincuencia de origen albanesa, que puede contar

1.-Con cstc ti'rorino sc enticndr no sol¡ncntc la Polici¡. cl signi6cado abarcr I¡s autorid¡des sinril¡res 3

l¡ (;u¡rdia (livil. hr :rutoridades aduauerrs,l;r polici:r dc urrnigi:rción v los scrvicios de Polici¡ dc firrntc
r¡s dc los c*¡dos nricnrbros de l¡ Unrón .uroPe¡.

2.-El aumento de l¡s comunicac¡olcs dc rr¡n.f'cr,:n.i¿' r,rspcehosar c tnu.urlc' por partc de las irxttu-
, ¡",re' 6rr¿r, rer.¡' rr" ,'orre'porrde J ,rn ¿urrrento de l, ,'.rp.ri rdrd rngc'tigrrivo dc lo' org.rnrr¡o' JtJi.'.-
.lo' ¿ l¿ lU. h" .,'rrrru rl bhnqueo d< Jinrro. En l¡ ,¡r¿r¡,rr'i Jc lo\ enrdo' ¡)ric'r'hro\ d( l¿ Lnrór¡ Ftrroper
cx»tcn drficult¡.lc',,hirt,u,'.n .l tr¡t¡,,r,.nto de hs'co¡runic¡ciones de transferencias sospechosas debi
do r h rnrposrbihJ.r.l áe procc.ar rJc.'urdamente todrs I¡§ comunicaciones. El número de condcnai por
blrnqu<.r ác,:rprt.rl<' dr brigerr rle¡;.rl ,:Lrlo orilJen son (onrurricaciones sr¡brc tr¡nsfcrcncias xxptchosas e

nrusurles no p:rrect crecer.



I.AS FINANZAS DEL CRIMEN ()RGANIZA¡X)

con vínculos la¡niliares y étnicos que ofrecen un particular nivel de segu-
ridad. La posibilidad de invertir el dinero en un sistema bancario no sufi-
cicntenrente transparenrc y dotado de herr¿mientas adecuad¿s pernrite la
invcrsió,n cn los países de origen por pJrte de estos grupos delictivos sin
aprcnsron alguna.

La exportación de capitales ilegales en efectivo aparece también en inves-
tigaciones intern¡rcionales en los estados miembros apoyadas por EURO-
POL. El nrovimiento transfronterizo de efectivo ocurre también entre esta-
dos nriembros de la Unión Europea. La introducción del euro como mone-
da co¡nún facilita la exportación de efectivo, eliminando el filtro del cam-
bio de divisa entre los países de la zona Euro. Además, la denominación del
billete de 500 euros pernrite ocultar hasta 8 millones de euros en una maleta.

EJEMPLO PRÁCTICO

Merece la pena citar unas investigaciones iniciadas por un estado miem-
bro dc l¿ Unión Europea contra un grupo organizado que acunrulaba
millones de euros en diferentes estados miembros de la Unión Europea y
en América mediante fraude directo a particulares.

El intercambio de informaciones con los cuerpos policiales de oros esta-
dos miembros de la Unión Europea y el análisis proporcionado por
EUROPOL permitieron descubrir la articulación internacional y el fun-
cionamiento de la organización delictiva.

El grupo actuaba simultáneamente en distintos países. En los países
donde recaudaba dinero, la organización había consrituido sociedades
comerciales, que eran inscritas en los registros públicos, disponía de inmue-
bles y pe^rsonal y h.rcían publicidad de sus servicios mostr¿ndo una inra¡¡cn
san¿ v ehclente-

C", .f tipo de fraude que llevaba a cabo esta organización, lograba reco-
lectar consistentes sumas de eGctivo cada semana. Parte de las sumas eran
invertidas en el mantenimiento de la estructura comercial. Otra parte más
consistente era enviada a sociedades en el extranjero. Parte para e1 pago de
servicios realmente realizados, y otra con facturación pará transicciones
económicas inexistentes.

Las sociedades quc recibían pagos ficticios eran colocadas en paraísos fis-
cales y eran contrólJd¿s directáminte por miembros dcl grupo internacio-
nal o por personas asociadas.

En c¿so dc detección por p¿rte de las ¿utorid¿des policiales, se dejaba
que las sociedades dedic¿das ¡ la recaudación dc dinenj cayeran en bañcr-
rrota y su conrabilidad era desrruid¿.
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El ¿nálisis de los flujos fin¡ncieros mediante el canal bancario pernritió
l¿ reconstruccióu de la conrpleja estructur¿ internacion¿l de la organiza-
ción. Las investigaciones perrnitieron sin embargo establecer que nrás del
8U por dicnto dc los ingrcsos en efectivo globalmente recaudado había sido
transferido al cxtr:rnjero en efectivo, tras ser cambiado en otra divisa en
vari¿s o6cinrs de crrnbio. Los correos viajaban semanalmente, transportan-
do desde cada país sumas entre 200.000 y un millón de euros.

El riesgo de detección en las fronteras era rninimizado por el hecho de
viajar dcñro de la zon¡ dc libre circulación de personas y capitales en la
Uñión Europea. y disfrutando del conocimiento de las liniitaciones lcgales
de rnuchos servicios aduaneros en el control del movimiento transfronte-
rizo de efectivos.

Todo el cfectivo era dirigido a un país del sur de la Unión Europea
donde est¡b¡ situ¡do el centro de mando de la organización internacional.
fa organización había invertido en ese pais importantes recursos financie-
ros de origen ilcgal en cstructuras y conrplejos turísticos.

Estas mismas estructuras tuústicas, caracterizadas por generar ingresos de
alto volumen dc dinero en efectivo, eran utilizadas para justificar con los
bancos locales el ingente depósito semanal de efectivo.

A pesar del dinero invertido en la prosecución de activid¿des en el sec-
tor del fr¿ude y de la parte utilizadr para el enriquecinriento personal de
sus nrienrbros. la organización utilizaba los excesos de capitales:

- En inversiones financieras hacia estructuras productivas en países
del tercer nrundo con sistema político inestable o c,on guerrilla intcr-
na y dotados de recursos naturales apetecibles en Africa.

- Ofreciendo créditos para actividades ilegales de otros grupos dedi-
cados al trafico transfronterizo de bienes ilegales.

Este caso pernrite sacar algunas conclusiones relacionadas con el tenra
tratado en este seminario:

- El blanqr.reo de capitales relacionado con la delincuencia organiza-
da tiene üna dimeniión internacional; no se puede conlbatir iin un¿
perspectiva internacional y herranúentas de cooperación adecuadas.

- La delincuencia organizada utiliza formas muy sintples y econónri-
cas para blanquear diiáero si el sistema de prevención y control dc un
paii no es lo suficientenrente sofisticado;la misma organización rccu-
ire ¿ mod¡hd¿des muy simples en algunos casos y ¿ otr¿s tll¡s so6s-
ticadas en otros, según el piincipio dé oportunidad y de economía.

- L¡ dclincutncia organizada planifica con cuid¿do Ia fragnenración
de v¿ri¿s f¿scs del piocedimiénto del.blenqueo en difcrentes plíscs.
consciente de las liinitaciones que todavía existen en la cooperación
policial y judicial en nr¿teri¿ dé blanqueo de dinero ett cl plnoratlta
intern¿cional.
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Lr prescncia dc sistcnr¿s financieros opacos, con un rlarco lcgal <r

con falt¡ de rccrrrsos suficicntes para el conrbate del blanqueo de
capitales en los cstados miembros de la Unii>n Europea es tan preo-
cupante corno la utilización de los paraísos fiscales.

- El sistema global de lucha contra el blanqueo dc capitales de ori-
gen delictivo en la Unión Europea no es todavía un sistenra írnico y
coherente, sino clue presenta denrrsird:rs difercnci¡s legrlcs, de pro
cedinliento, culturales, estructuraler y de fornración pJrJ mantener
un nivel nredio de prevención. Tal falta de honrogeneidad olrece
oportunidades a la delincuencia organizada.

- Los cuerpos aduaneros y policiales de la Unión Europea neccsit:rn
ser dotados de herranrientas adecuadas para la detección de nrovi-
mientos de efectivo entre los estados nriembros a fin de combatir el
blanqueo de capitales.

La tipología delictiva más asociada al blanqueo de capitales detectada por
los cuerpos policiales es el tráfico de drogas. Otras actividades quc se nrani-
fiestan en forma aparentemente nlenos perniciosa desde el punto de vista
social siguen muy cerca.

Es en particular el caso del fraude, dcl crinren financicro y de la evasión
6scal, que, conro explicaré mas adelante, cstán rsüechanrenre relacionados
con el blanqueo de capitales y constituyen no solanrente el origen delicti-
vo sino un ambiente lavor¿ble y una condición esencial para que el blan-
queo de dinero pueda [evarse a cabo.

En Suecia, el fraude grave originó en el año 2000 más capitales ilegales
que el tráfico de drogas.

La situación de no ilegalidad de la evasión fiscal en algunos países cons-
tituye un obstáculo r Ia lucha contra e¡ blanquco de dinero. En difcrentcs
paíscs la asistencia judicial internacional no ¡barc¡ l¿ evasión 6scal. y eso
linüra la posrbihdad de constatar la naturaleza del delito original en el caso
de investigaciones iniciadas en base a comunicaciones sobre operaciones
sospechosas. En estas investigaciones, la identificación de los bene6ciarios y
de las personas que llevan a cabo transferencias de capitales en otros países
permitiáa conseguir los elententos neces¿rios para investigar la naturaleza
de las actividades ilegales.

En Italia se ha constatado la conexión entre el blanqueo de dinero, la
evasión fiscal y los préstamos dinerarios. Las investigaciones contra la delin-
cuencia organizada en Italia muestran que ésta no sólo utiliza la usura para
lograr ingresos sino t¿nlbién para adquirir el control de actividades empre-
saiias consolidadas y con buéna reputación. Cuando la deuda se convierte
en inexigible,la delincuencia reemplaza la gestión y el control de tales acti-
vidades, utilizándolas para múltiples finalidades delictivas, entre ellas el blan-
queo de dinero.
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Exi\ten rcl¿cioncs recíprocJs entre Ios delitos 6nancieros, el fraude ¡1rave,
h corrupción, el 6nanci¡miento ilegal de actividades politicas y el blanqueo
de dinero. Todos utilizan los misnros calrales en el procedimiento de blan-
queo de capitales ilegales, los mismos asesores legales y financieros y todos
tienen el n.¡ismo interés en <¡ue el sistem¿ financiero internacio¡ral sea tur-
bio y opaco.

Otro delito que origina fucntes significativas de capitales delictivos es el
tráfico transfronterizo de bienes y seivicios ilegales. Este hecho refleja ñel-
mente el aurnento de la denranda de talcs bie¡res y servicios en las regio-
nes rnás ricas y desarrolladas de la Unión Europea.'

Me refiero por ejemplo a la demanda de prostitutas para e1 nrercado del
sexo, de tabacó y alcohol a precio nrás bajo, de productos con marca falsi-
ficada, denl¡nda que está al ¡lza en la rica Unión Europea y que la delin-
cucncia organizad¿ transfronteriza sabe aprovechar con habilidad.

Muchos grupos delictivos invierten dinero en actividades enrpresariales
directa o indirectamente controladas por ellos mismos en el mismo país
donde son cometidos los delitos originales. Esto ocurre en particular con
enlpresas caracterizadas por un uso frecucnte de dinero en efectivo, como
restáurantes, establecimientos de comida rápida, bares, clubs,o sociedades de
taxis. La delincuencia organizada originaria de países de Africa Occiden-
tal, por ejenrplo la nigeriana, invierte parte de sus ingresos en los estados
nrieilbros dC1¿ Unióñ Europea en discotecas, clubes y tiendas de produc-
tos alin)cntJrios de origen africano.

Es notorio el elevado nivel de inversiones en hoteles y complejos turís-
ticos por parte de la delincuenci¡ organizada en nruchos dc los países cos-
teros del Mediterráneo, como ltalia, Portugal, España, Grccia o Turquía.

La conversión de efectivo en bienes que faltan o son escasos en los paí-
ses de la ex-URSS es otro sistenlJ udliz¡do por delincuentes procedentes
de aquella región. Hay muchos informes de autoridades policiales de la
Unión Europea sobre la compra al por mayor de zapatos, muebles, y pren-
das de vestir parr cxporraros y venderlos en las republica bálticas o en
Rusi¿, Ucrania o Mold¡vi¿. Este sistema no sólo permite el blanqueo de
capitales, sino que produce ingresos elevados por la diferencia entre el valor
de algunos bienes en la Unión Europea y en los países de desdno.

Las investigaciones en los estados miernbros también con6rman amplia-
r.nente la utilización de casinos, agentes dedicados a transferir dinero y
agencias de apuestas.

Se ha notado también el aumento de agencias situadas en paraísos fisca-
les que ofrecen servicios bancarios y de apuestas a través de Internet o de
apuestas telefónicamente.

_El-Grupo_de Acción Financiera Internacional sobre Blanqueo de Capi-
tales ha señalado la necesidad de adoptar medidas que contraiten operacio-

BLANQUE() I)E CAPITALES. FUENTES I)E DINERO NEGRo
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nes de este tipo porque no permiten la identificación de las reales partes
inrplicadas cn las transacciones económicas y son vulnerables a la exporta-
ciórr de capitales. al blanqueo de dinero y al fraude.

La inversión de capitales de origen ilegal en los estados n.riembros de la
Unión Europea se realiza en la mayoría de los casos utilizando mecanismos
relativamente sencillos:

- La constitución de sociedades instrumentales sin actividad real, con
sede en paraísos fiscales, con un lllarco legal qr,re proteja la confiden-
cialidad sobre los propietarios y admin isrr:rdores. Sigue eI desarrollo
de translerencias de capitales justificado a lr¿vés de transacciones fic-
dcias con sociedades o sucursales situadas en la Unión Europea.

- La utilización de personas fisicas o sociedades testaferro que per-
mitan ocultar la identidad del propietario verdadero de bienes
inmuebles, sociedades y otras inversiones 6nancieras.

- La utilización de sociedades insrrumentales o reales pero infiltradas
por la delincuencia organizada como justi6cacrón pari la producción
de riqueza de origen legal.

La infiltración de los capitales de la delincuencia organizada en la eco-
nomía legal a través de inversiones en actividades cnrpresariales aumenta
el riesgo de comisión de delitos financieros y de fraudC.

Los estados miembros de la Unión Europea resultan r¿nlbién afectados
por el blanqueo de capitales llevado a cabo por grupos delictivos que lle-
van a cabo delitos en terceros estados.

l)or ejcrnplo, invesdg.lcione( internacionales han demostrado que los car-
rclcs colonlbi¿nos utiliz¡ron sociedades norrnrles italianas que operaban cn
el sector de la orGbrería, corrompiendo a sus titulares, para blanquear
ingentes cantidades de dinero procedentes del tráfico internacional de
cocalna.
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EJEMPLO PRÁCTICO

Otro ejemplo reciente lo tenemos en los resultados de la operación
denominada "telardña",llevada a cabo por la policía ltaliana el pasado mes
de junio en cooperación con las policías alenrana y francesa y el FIll esta-
dounidense. Esta operación puso ál descubierto une intrincada red de
sociedades y empresas individuales en Italia, sobre todo en las regiones cos-
tcras ¡driáticas, que ayud.rban .r blanqucrr c.rpitales procedentes dc acrivi-
dadcs delictivas drl grupo mafioso ruso denonrin¡do "brigada del J01". Los
ingresos delictivos eran obtenidos en países de Ia ex UIISS.Algunos tnienr-
brór encrrgados del blenqueo de capitrlcs se h¿bian traslad¿do ¿ ltali.l. infil-
trando ¿ciñidades emprÉsarias legáles a través de corrupción y bodas de
conveniencia con los iitulares italianos, utilizando estas entpresas para cl
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blanqueo de capitales. Las transferencias de capitales desde los países de la
ex URSS hacia la Unión Europea ocurrían utilizando sociedades instru-
mentales ficticias creadas en jurisdicciones como la Islas llahanras, el prin-
cipado de Mónaco, el de Liechtenstein o las lslas del Canal, británicas.

El rnis¡lo proccso sc constata en otros países r:rediterráneos de la Unión
Europea. Lr Iuch¡ contra este fenómeno es dificil debido a que los repre-
sentantes de la ma6a rusa tienen cuidado de no cometer delitos en los paí-
ses donde llevan a cabo actividades de lavado de dinero negro.

La tendencia a utilizar asesores financieros y Iegales en el blanqueo de
dinero por parte de la delincuencir orqanrzada es un¿ tendencia consolida-
da segú'n lo'.s resultados de las investrg'iciones de los cucrpos policiales. La
reputación de profesionales consolidados añade credibilid¿d v respetabili-
dad a los negocios de la delincuencia organizada.

Grupos delictivos originarios del sub-continente indio y de Oriente
Medio utilizan el sistema banquero no o6cial llam¿do /¡¿uzl¿ o el hundi,
los mismos utilizados para transfcrir dincro destin¿do ¿ I¿ financiación del
terrorismo radical islárnico.

Otro sistena en común entrc cl blanqueo dc dinero ilcgal y la 6nancia-
ción del terrorisnro internacional es cl uso dc oficinas de transferencias
monetarias (tipo Western Union) hacia el país de desti¡ro del dinero. En
algunos casos, Ia organización delictiva transfiere el efectivo a un país cer-
cano, desde donde el total es fragr.nentado en pequeños irnportcs y envia-
do a un qran nírrnero de personas, utilizando técnicas similares al llamado
snutrfing. Cualquier persona con los poderes necesarios podrá cobrar desde
el otro lado del mundo.

LA COOPERACIóN POLICIAL EN LA LUCHA CONTRA
EL BLANQUEO DE DINEROY BROPUESTAS PARA

MEJORAR LA METODOLOGIA DE ANALISIS, ,
LA COOPERACION Y LOS -MECANISMOS -DE DETECCION,

PR-EVENCIóN Y R-EPRESIóN

En los írltinros l5 años los alcances de la cooperación polici,rl en gcne-
ral han sido notables. Este proceso de desarrollc¡ ha ocurrido p;rrllelanrcn-
te a la constatación de la internacionaliz¡ción dc las actividades de la delin-
cuencia organizrda y a h tonra de conciencia sobre el crecierrtc itnp.rcto
de ésta sobre la prosperidad y la seguridad de los ciudadanos en un mundo
globalizado.

Los países del norte de Europrr ya err los Jrltl5 scscntJ crearon una base
dc r'oopcr.rción jLrdicial v poli.'i.rl rrruy.rv¡nz¿J¡ cn el ánlbiro rlcl Conscjo
Ntirdico, con la.rnnoniz¡ción de legislaciones cn lo reladvo a extradicio-
ncs y trlnslerencilr de pcrsonas condenadas, y cle procedimientos penales,
h poiibilidrd de irrrerro-qlr ¿ persones al extrañjero v un intercarrrbió infor-
nrrtivo pleno.
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En todos los estados miembros de l¿ Unión Europea el proceso de coo-
peración policial encontró un fuerte inrpulso a principios de los años
noventa, con una serie de iniciativas del Consejo Europeo en tema de segu-
ridad interna y justicia.

La Unión Europea radficó una serie de convenios internacionales cuyo
objetivo era fortalecer los cuerpos policialcs dc los estados micmbros cn la
lucha contra la delincuencia organizada.

A principios de los noventa los debates sobre la introducción del sistema
de libre circulación de personas, bienes, capitales y servicios que culminó
con el acucrdo de Schenucn. evidenció la necesidad de crear una Oficina
Europea de Policí¿ con ei objetivo dc fortaleccr la cooperación enrre los
cuerpos policiales de los estados rnie¡rrbros y nrejorar la e6cacia en la lucha
contra l¿ delincuencia transfronteriza.

El modelo adoprado cn el Convenio de EUROPOL, ratificado por
todos los estados nlienrbros, es el de una agencia de inteligencia, sin facul-
tad para llevar a cabo invcstigaciones directamente, que facilite el inter-
cambio de informaciones y proporcione análisis a los cuerpos policiales de
los estados miembros.

Trataré en otro capitulo las actividades de EUROPOL en tema de blan-
queo de dinero.

En lo relativo a blanqueo de dinero, los estados núer.nbros disfrutan de
una serie de herr¿mientas procedentcs de la fir¡¡ra del Convenio de Viena
de 1988 y de la del Convenio de Naciones Unidas Contra la Delincuen-
cia Organizada, en Palermo, del año 2000.

Los estados miembros de la Unión Europea son miembros del GAFI y
del Grupo Egrnont. Eso inrplica que todos han adoptado los niveles de pro-
tección de sistenra bancario y financiero sugcridos en l¿s recomendaciones
del GAFI y han creado en cadr est¿do nriernbro las "Unid¿des de Investi-
gación Financier:r" resporrs.rbles de la recepción, análisis y diserr:inación de
Ias comunicaciones sobrc operaciones sospechosrs.

La Unión Europea ha adoptado también una serie de iniciativas para la
queo de capitales. Me linrito sólo a citar el Convenio
990 y la I)irectiva relativa al blanqueo de capitales del

181

lucha contra el blán
de Estrasburgo de I

1991.

En septienrbre de 2(XX) los rrrinistros de Interior y Justicia de la Unión
Europei extendieron el tuandato de EUll()l'OL al blanqueo de dinero
relaci,onado con todas las lt¡rnras de deli«r grlve, contribuyendo de forma
inrport.rnre r aunrcnt:)r ).r crp.rcrdad de estc orq¡nisnro para luchar contra
el l¿vado dc dincr..¡. Los orllarrrentos Ireciollales está¡l exanlinando esta

decisión crr vist.r Jc l¡ r.rtific.reiórr.
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En el mes de enero de este año el P;rrlanrento y el Consejo Europeo han
adoptado la nrodificación de la nlencionada Directiva del Consejo
9lI3U8/EEC sobre la prevención del uso del sistema financiero para el
blanquco de dinero de procedcncia ilrgal. Los carrrbios principales de la
directiva que afectarán positivarrrcnte a l.r cooperación policial son:

- La extensión del alcancc del delito derivado del blanqueo de capi-
tales más allá de las infracciones relacionadas con el tráfico de drogas,
abarcando todas las actividades dc la deli¡rcuencia organizada.

- La extensión de las obligaciones de la I)irectiva a cn)prcsf,s y pro-
fesionales no financieros y a las instituciones financieras no bancari:rs,
incluyendo las casas de cambio.

Este conrplejo de rlrcdidas revcla que en la Unión Europea existe una
voluntad politica de dotar a las autoridades policirles con hs rnedidas nece-
sarias para luchar contra el lavado de dinero.

Esta voluntad política se vio reforzada tras los atentados terroristas del 1'l
de septienrbre de 2(X)1.

No obstante, la eficacia de la cooperación polici;rl entre los estados
miembros de la Unión Europea no es adecu¿d¡. Existe u¡r¿ serie de ñcto-
res externos e internos a los cuerpos policialcs que la obstaculizan.

Intent¿ré dcscribir algurros de estos ñctores, empezando con aquellos
externos. nrucho: de los cualcs son tlc crrjcter lcgal:

-Todos los estedos niembros de la Unión Europea han rplicado r su
sistema legal las provisiones de los Convenios Internacion:les y de la
Directiva áel Co^nsejo sobre blanqueo de dinero. No obstante, Ía apli-
cación con formula "abierta" resultó en una multiplicidad de siste-
mas. No existe en la Unión Europea un sistcm¿ dc prevención y
represión en materia de bhnqueo de dincro igual a otro.

- La arrnonización del marco legal en asuntos de blanqueo de dine-
ro debcrí¿ scguir paránretros sinrilares a las nredidas recicnrenlente
adoptadas elr tenlas de terrorismo, co¡no su consideración como un
delito común, la creació¡ de un¿ curo-orden quc pcrnrita congelar
recursos y la posibilidad dc podcr llcvrr r clbo contrscacrones en
todo el territorio de la Unión Europea. Estas nledidas seri¿n contra-
rías a los intereses de lobbies que ven en las mismas una amenaza
contra la evasión fiscal y el fraude.

- Los nr¿rcos legales de los estados nrienrbros en relación al blanqueo
de dinero, fraudc, delitos financieros y evasión 6scal no son arnr'óni-
cos. Esto da oportunidades a l¡ delincuencil orgrnizada y di6culta la
coopcración en la luch¡ contr¡ l¡ nrisnl¿.

- El sistenra dr prevención y de lucha contra el blanqueo de capita-
les, con especial énfasis en [a nlonitorización del sistema finaniiero
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y en la cooperación dentro del nrismo, no tiene en cuenta el movi-
miento transfronterizo de efectivo entre los estados mienrbros de la
Unión Europea y terceros estados.

- Cada cstado miembro de la Unión Europer tienc requisitos dife-
rentes par¡ las comunic¡ciones sobrc operaciones sospechos.rs o inu-
suales.

- En algunos estados miembros de la Unión Europea la persona res-
ponsable del delito original puedr ser acusadr por el blanqueo de
dinero :rsoci¿do. y cn otros no. Ello crc¿ problemes legrles dc asisterr-
cir judrcial y policial, debido ¡ la falta de condiciones para poder ase-
gurar la reciprocidad.

- Sólo una parte nlenor de las. investigaciones sobre lavado de dine-
ro tienen su origen en comunicaciones sobre operaciones sospecho-
sas o inusuales. El sistema de lucha contra este fenór.neno debería
poner nlas énfasis en las investigaciones sobre delitos financieros.

- En algunos estados nienrbros de la Unión Europea, las Unidades
dc Investigación Financier¡ no pueden comp¿rtir inlonn¡ciones con
las autoritl¡des policiales. debido l su propia n¿turalcza ¡dministrariv¿.

- En la Unión Europea no existe un sistena común de captación de
datos que permita conocer la eficacia de las investigaciones iniciadas
por comunicaciones sobre operaciones sospechosas e inusuales
enviadas por las instituciones financieras. La falta de este sistenra
común no pernlite evaluar la verdadera eficacia del sistema.

- La durrció¡r de las investigaciones por delitos de blanqueo de dine-
ro siguc 'iendo demasiado lrrga. dcbido a los problcrrrar de asistenci¿
judicial internacional, no solamente en el caso de paraísos fiscales sino
también cuando las solicitudes de asistencia son enviadas a otros esta-
dos ,ienrbros de la Unión Europea.

- fa cooper.rción internacional en materia de congelación y de con-
6sc¿ció¡l dc bienes. capitales y rccursos de l¿ dclincuencia organiza
da es escas¡ e inefectiva. Esto sc debe en parte a la contplejidad de los
procedimientos de custodia y a los gástos asociados a los mismos, así

como ¡ la cxposición ¿ ¡cciones legales derivadas de [a adopción de
medidas dc eongellción o confiscación.

- La imposibilidad de utiliz¿r herramientas legales conro la entrega
vigilad.r'y rgentes encubiertos en materia de'investigaciones sobie
blánqueo de dinero linrita también el resultado de éstas.

Los siguientes sotr rlgunos de los factores internos a los cuerpos policia-
lcs que bbstaculiz¡n l¿- e6cacia dc h rtpresión del blenqueo de dinero y
reducen la capacidad de facilitar la coopérrción policirl internacional:

- L¿,' investi!¿acioncs sobre bl¡nqueo de dincro 5on particularnrcnte
conrplci¡s y irás larga. qr. orr.,.. Por ello l¿s ¿utorid;dcs judiciales y

poli¿irl;s tienden a-dar'una prioridad más baja .r las investigaciones

IU3
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sobre tema blanqueo de dinero que a otras sobre otros trpos de deli-
tos colno el tráfico de drogas.

- El blanquco de dinero es una tipología delictiva muy conrplcja, que
requiere un nivel muy alto de preparación técnica y r.rna lormación
adecuada. Este nivel es muy diGrente entre Ios cuerpos policiales de
los estados ruierrrbros. No existe un patrón para la formación del per-
sonal que lleva a cabo esta tarea. La creación de un plan de form¿-
ción adecuado es ¡lecesaria no sólo para las autoridades policiales sino
tarnbién para las fiscales y judiciales de los estados nrienrbros. La
Escuela Europea dc Policía (CEPOL) podría ser el loro ideal para e1

Jcs¿rrollo dc rrrr progrrrrra de foruraeión conrún.

- La n.rayoía cle los cuerpos policiales no dispone de recursos huma-
nos suficientes para desarrollar de nrodo sistemático el aspecto 6nan-
ciero.v del lav:rdo de capitales relacionldo con los deli«rs originales
en el curso de investigaciones contra la clelincuencia organizada. Este
problema podría ser superado con la creación de equipos nrultidisci-
plinares. Existen varios ejemplos en la Unión Europea, conlo por
ejenplo el SEPIILAC en España. La cooperación entre las autorida-
des polici.rles y las adnrinistraciones tributarias y aduaneras es esen-
.'ial prra l¡ lt¡r'h.t contr¡ el fr¿ude.

- En la mayoría de los cuerpos policiales no se desarrolla de modo
sistemático el aspccto financiero en las investigaciones contra la
deli¡rcuenci¡ orgrnrzada. Las investig.lciones Enancieras perrniten Ia
identificación de los beneficiaros y líderes de grupos delictivos orga-
nizados, la definición de la estructura y la.jerarquía, Ia ide¡itificación
de los recursos y birnc: para su congelJción. el cálculo de los ingre-
sos delictivos y la recogida de pruebas lundlmentales plr.r h conde-
n.r cn l.r lasc del pnrcr:o.Todo5 c5tos alpcctos positivos ltece:ir¡n sin
embargo de unas inversiones adecuadas en términos de recursos, for-
rnación y tienrpo, que en ¡nuchos casos contrastan con la necesidad
tle proporcionar a la opinión pública estadísticas sobre el núr.nero de
detenciones e inceutaciones.

- A pesar de la creación de organisnros de consulta internacional o
para facilitar la cooperación internacional, la cooperación policial en
nrrreri¿ de bhnqueo de dinero sigue llcvándose a crbo prioritaria-
mente por medio de canales bilateralcs. lnstituciones conlo la Ofici-
na Europea de [)olicía, EUROPOL, no son suficientemente utiliza-
das, debido a la falta de toma de conciencia por parte de los cuerpos
policiales. La puesta cn marcha de EUI{OJUSI una institución judrtial
común, es otra oportunidad para aunrentar el nivel de cooperación.

- Muchas veces la cooperación policrrl es un problerna de ámbito
nacional más que internacional. Hay que prevei posibles problemas
de competencia y rivalidad entre difere¡rres cuerpós po)icijles al eva-
luar la anrenaza que representa la delincuencia órgairizada.
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ACTTVIDAD DE EIIROPOL EN EL ANÁ.LISIS Y
PERSECUCION DEL BLANQUEO DE CAPITALES

Las tareas de EUROPOL en el campo del blanqueo de dinero en gene-
ral son las siguientes:

- Facilitar el intercarrrbio de datos personales sc¡¡un el ¡narco legal del
estado mieurbro que proporciona los datos a través de los oficiales de
enlace de los países rniembros.

- l)roporcionar apoyo al análisis operativo en relación con invcstiga-
ciones sobre delincucncia organizada en los estados miernbros.

- Proporcionar apoyo a1 análisis estratégico para las cunrbres de jel'es
de los cuerpos policiales de los estados nriembros, del Consejo y de
lrs rutoridrdcs rcsportsablrs de tonr¿r decisionrs de irrrportancil par;
hs actividrde. policirles.

- I)roporcionar apoyo especializado y técnico a las investigacioncs en
curso por parte de los cuerpos policiales de los estados nricmbros.

- Mantener un sistenra conrputerizrdo que perurit.r la entrada, el
il.crso v el .rnjlisis dc los drtos crinlinalcr.

Durrnte el prirrrer senlestre de 2(X)2 el intercambio de inltormaciones
relativas a blanqueo de dinero sigue estando rnás relacionado con ficheros
de análisis que con investigaciones sobre blanqueo de dinero y delincuen-
ci¿ financiera cn lo estados mienrbros.
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Siempre en relación al apoyo a investigaciones, EUROPOL está ayu-
dando con análisis operativo en una operación iniciada por un estado
nriembro. Este apoyo se tradujo en informes de análisis que permitieron la
identificación de objetivos, la comprensión de las redes delictivas, una
ruejor cooperacióll entrc unidades investigadoras y una mejor recopilación
.le inreligcncir y de prucbas relatives a casos dclicrivos. rodo lo cual cuhni-
nó con detenciones e incautaciones de bienes y recursos obtenidos
rnediante actividades delictivas. Las investigaciones siguen desarrollando
actividades encanrinadas al descubrimiento de ulteriores recursos y al des-
nrantelanriento de la organización.

Se proporciona apoyo al análisis también mediante distintos ficheros de
¡¡rálisis, cómo los que tr¿tan el tema de ia delincuencia ejercida por grupos
étnicos ¿ctiros en blanquco de capitales en la Unión Europea. No puedo
añadir más. debido al carácter sensible de este 6chero.

Adenrás se abrió un 6chero dc trabaio de análisis denominado "suslrans"
para recopilar l¡s trans¿cctones sospcch;5as idcnti6c¿d¿s por las autoridades
bolicialcs y judicirler de los estados llricmbros. El objctivo de "srsfr¿rs" no
'es la duplícáción del trabrjo de las Unidades de Iniestigación Financiera,
sirro la crceción de una b¡ie de datos que ineluya rodar lás contunicacioncs
robrc operacionc\ sospcchos¿s rcsponsabilidad de los cuerpos policiales
para cl detarrollo de invcstig.tcionci sobrc blanqueo de dinero. Eso pcrttti-
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tirá analizar las conrunicaciones e identificar conexiones entre actividades
de blanqueo realizadas en difcrentes jurisdicciones por los nrismos grupos
dclictiros. con la responsabrlidad por parte dr EUROPOL dc activar los
¡ervicios policiales competcntes en los cstados ¡nicnrbros.

Corno re¡cción r los ataques terroristas del 11 de Septiernbre de 2.001
v ¡ fin de Julrrcnt¡r la efic¡ci¡ de la luch¿ contr¿ cl tcrrorisn)o intcrnacio-
áal en EUROPOL, lue creada una fuerza especial antiterrorista, pronrovi-
da por el Consejo del l¿ Unrón Europca. cort cxperto\ de los cuerpos poli-
ciafes y de los servicios de scguridad dc lor cst¿dos Inicmbros, ofici.lles de
enlace y analistas de EUROPOL.

Esta fuerza incluye un conrponente importante para la lucha contra la
financiación del terrorisnro internacional. Aunquc la financiación del
terrorisnlo es un fenómeno dilerente del blanqueo de capitales de origen
delictivo, la actividad de contraste de la misma contribuye al aumento de la
cooperación policial en asuntos de blanqueo, ya que dicha actividad es ejer-
cida por investigadores especializados en delitos financieros.

El apoyo estratégico ulterior incluyó l:r rcaliz¿ción de boletines infor-
nrativo; sábre asuniós especí6cos relacíonados con las invesrigaciones finan-
cieras y que de apoyo a las iniciativas de un estado nriembro en la creación
de un Manual Europeo sobre Blanqueo de l)inero.

Se elaboró un Informe de Situación sobre la Lucha contra el Fraude por
nredio de T;rrictas de Crédito rn l¡ Unión Eurooc¡. El resrrlt¿do dc esta
l:rbor puede ri.ou.chlrre actualnrcntc para dcfinir'una cstratcgi¿ conrún de
la Unión Európea en la lucha contr¡ tstc fcnórnen,.r, incluso en los aspec-
tos relacionados con blanqueo de dinero.

Sr sisuió rrabaiJndo en el Centro de Inforrnación sobre l)elitos Finan-
cieros, larr propórcionar ¿ los estados mienrbros el acceso a través de un
sitio ivéb setruro. Estr página web incluye una biblioteca de infornlación
rel¡tiva a asuntos 6n¡ncieros y a diversas cuestiones técnicas relativas a

investigaciones fi nancieras.

EUROPOL participó en el Consejo de Administración de la Escuela
Europea de Policí¡ (CEPOL).Se llevó a cabo una reunión especial para
coordinar la elaboración de los programas de trabajo de anrbas organiza-
cioncs y para que sc tengan en cuenta sus respectivas planificaciones. Eso
conrprendió Ia iniciativa relativa a l¡ creación de un parrón adecuado y
común en la Unión Europea p.rra h fornr.rción dr los invcstigadores de
bl:rnqueo de dinero y para el desarrollo de r.rn progr.rrna dc formación de
análisis fina¡rciero.

Los acuerdos de cooperación con los 23 p:ríses nrencionados en Ia l)eci-
siírn del Consejo de 27 de nrarzo dc lUUo estin en qrado dc desarrollo. En
2(X)1_y en este año se firmaron ¿cucrdos con los diversos cstados, lo que
a_cturlnrentc p-ermite a EUR()POL alojar a o6ciales de enlace procedenles
de Estonia, Eslovenia, Hungúa y los Estados Unidos (FBI, coniretarrente)



y pronto de otros terceros estados como Noruega y Polonia. Esto pernri-
tirá un intercambio de inteligencia policial más intenso y la mejora del
nivel de cooperación policial con estos países, con reflejos positivos en los
.rrpcctos Gnancieros y de blanqueo dc dinero de l.rs investigaciones inter-
nacionales.

LAS FINANZAS DEL CRIMEN C)R(;AN¡ZAD()

CONCLUSIONES

La cooperación policial internacional en asuntos de blanqueo de dinero
ha adelantado mucho en los años noventa, graci;s a las medidas adoptadas
por los estados miembros de la Unión Europea. La conciencia de la nece-
sidad de combatir la delincuencia organizada, detectando los flujos finan-
cieros y privándole de los ingresos que son la razón de sus actividades delic-
tivas, abarca los ámbitos politico, judicial y policial, y es cor¡lpartido por
gr¡n partc de la socicd¡d civil.

Sin embargo, los logros alcanzados no son conlparables a los obtenidos
en materia de cooperación policial en otros sectores delincuenciales. Esto
es debido a una serie de factores, algunos de los cuales se encuentran den-
tro de la esGra de acción de los cuerpos policiales.

Fortaleccr la eficacia de la cooperación implica tanto ia continuación de
una acción internacional decidida encanrinada a identificar y solucionar los
problemas a nivel político y legislativo conlo una acción igualnrente resuel-
ta en el árnbito de competencia de los cuerpos policiales.

Las autoridades policiales tienen que contemplar los obstáculos que aún
se interponen en la consecución de una acción represiva eficaz y coordi-
nada contra el blanqueo de dinero procedente de la delincuencia organi-
zada. La evitación de la competición entre cuerpos policiales, la evitación
de las diferencias entre los mismos, el desarrollo de progranras de forr.¡ra-
ción comunes de alta calidad, la profundización sistemática en los aspectos
financieros de la delincuencia durante las investi¡laciones, la creación de
equipos conjuntos y mr.rltidisciplinares y h nrayor utilización de organist.Iros
pala Ia cooperación policial internacional como EUROPOL, son algunos
de los pasos a dar por parte de los cuerpos policiales, siendo nccesarios para
rrrejorar la eficacia de la lucha contra el blanqueo de dinero.
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Tras una breve exposición de los ataques efecru¿dos contr¿ los intereses
dr Est¿dos Unidos de Anréric¡ en los últinlos dos años. explicaremos cl
interés que cobra la investigación financiera. Centrándonos en los ataques
dcl ll-S sc ha podido dcternrin¿r quc e) dinero procedia de Oriénte
Medio y que exisrerr r)urncrosas personas involucrad¡s. El objetrvo de nucs-
tras estas investigaciones van dirigidas r intcrrurrpir y desmantelar los
n'recanismos financieros de los terroristas. Para conseguirlo se creó la Sec-
ción de Operaciones de Financiación del Terrorismo (TFOS) que utiliza
como estrategia la:

- Recolección de iniormación.

LA FINANCIACTóN DEL TERRORISMO
INTERNACIONAL

Dandrige Myles
Agente Especial del F.B.I.

Miernbro de la Sección de Investigación
de las Finanzas del Te¡rorismo

- Investigación criminal.

- Asistencia técnica y formación:
. Identificación de vulnerabilidades internas y externas.

. Asesoramiento de la creación o modificación de la legislación.

. Afianzamiento de los mecanismos para difundir y comp¡rtir
la información.

- Embargo de bienes.

1tJ9

MISIÓN DE LA DE LA,SECCIóN DE OPERACIONES DE
FINANCIACION DEL TERRORISMO

Establecer un nlecanisulo centralizado de coordinlción para identificar,
detener y desnantelrr org;rniz:rciones terroristas y stts t.nétodos de 6nan-
clacton.
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Basándose en la esrategia de:

- Realizar un análisis financiero completo de los sospechosos de
acciones terroristas y sus estructuras de apoyo económico, dentro y
fuera de los Estados Unidos de América.

- Coordinar la acción conjunta entre las entidades privadas, guber-
nanrentales y extranjeras.

- Utilizar los conocimientos del EB.I. y de sus agregados jurídicos,
para un desarrollo completo de la información obtenida a través dc
otros servicios extranjeros y agencias privadas, incluyendo el desplie-
gue del personal de la TFOS al exterior.

- Tiabajar conjuntamente con fuerzas de seguridad y de información.

- Desarrollar un sistema de alerta, elaborando un per6l de indicado-
res para identificar proactivamente a los terroristas potenciales.

- Financiar investigaciones secretas.

Para aumentar la eficacia se trabaja conjuntamente con otros departa-
mentos y agencias como:

- El Departamento del Tesoro:

. Agencia Central de Información

' Agencia Seguridad Nacional
. Servicio de Inspección Postal de los EE.UU.
. Junta de Gobernadores de la Reserva Federal

. La Comunidad del Inspector General

Asimisrno el F.ts.1. tiene un programa de Agregados Juídicos, los cua-
lcs rcprcsentrn ¡l I)irector en los principales países.Su nrisiórr es prose-
g¡.rir con los lspector rntern¡cionales de las investigaciones a rravús de los
contactos ettablecidos con otros servicios de seguridad e infornración. Estos
agregados actúan como canal de comunicación rápido y continuo con los
países en que desarrollan su labor.
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En este mapa, se pucde apreciar la distribución de las operaciones del
EB.l. en el ámbito mundial
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Mecanisrnos de financiación de los terroristas
que secuestraron los aüones.

Actualnrente la TFOS está evaluando células de Al Qaeda en l3élgica,
Francia, Aler¡rania, Italia, España y Reino Unido c'n Europa, en el conti-
nente Asiático - Indonesia, Malasia, Pakistán Filipi¡ras 1, Singapur y acler.nás
en Estados Unidos de Arrrérica, Canadá y Afganistán.

Los terrorist¡s utilizaron diferentes nrétodos de financiación, lornrales e
informales. Entre los primeros se encuentran las tarjetas de crédito, de debi-
to; transfc'rencias por cable;y entre los se¡¡undo empelaron la Hau,ala (ca.d.e-

na financier¡ paralela a la oficial. usrdl por el nrundo islámico para transfe-
rir londos sirr ningurr tipo de jusrific.rntes ni pregurrtas). lor nrenrajrros.
envíos de dinero en efectivo...

En relación con los atentados del 11-S, se han detectado más de 35
cuentas corrientes o de ahorro, más de -3t) cuenr¿s dc tarjetas de crédito o
débito y nrás de 50 translerenci¿s por cable, de elhs l2 eran 6nancieras
internacionales; se movió dinero en 19 países.

Los terroristas usaban pasaportes saudíes o de 1os EAU (Emiratos Árabes
Unidos). p.rr.r abrir cuentJs en cfectivo con chcqucs de viaje adqurridos
fuera de Estrdos Unidos de América.lban cn grupo .r h cntidad bancaria y
era frecucntc que algunas cuentas furr¿n conjuntas, prcferian l¿ utiliz¿ción
de un misnro interlocutor bancario, nunca mujer, tenían direcciones y telé-
fonos tenrporales o compartidos, escogíln bancos radicados en co¡nunida-
des ntusulnr¡nas y cn la casilla de la ficha de cuenta destinada a la ocr,rpa-
ción del titul¿r, decí¿n ser estudiantes.

Las cuentas, lueron abiertas en los treinta días siguientes a su entrada en
Estados Unidos de América. Todas sus cuentas eran normalcs con tJrjet¿
de crédito, no tenían núnrero de seguridad social y la mayoía de los secues-
tradores utilizaron el mismo banco. Hacían una importante entrega inicial
en efectivo o por transferencia por cable y disponían del dinero cn peque-
ñas extracciones muy frecuentes, consultaban el saldo nruy a menudo y no
depositaron nunca un cheque nominal.

Viajaban en primera, pagando el viaje con tarjeta de débito, siendo inco-
herentes con eI estilo de vida austero característico en ellos rnanutención,
alquiler de vehículos y alojarniento - gastos pagados por otros medios.

Sus características no financieras eran las siguientes: el rango de edad de
los piratas aéreos era entre los veinte y reinta y cinco años; solían viajrr en
grupo cor) un Líder. tení¿n un limitedo conocimiento del idiorrra irrglés.
ásistieron a escuelas de vuelo y llanraban con tarjetas de pre-pago.

En el caso del 11-S se detectan transferencias con entradas de dinero para
los dos "pilotos" - MohanredAtta (AA 11) y Marwan Al-Shehni (lJ.A. 175)-
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procedentes por los procedimientos arriba descritos, desde el 19 del julio
al 30 de agosto, por un total de 39.455 g al Citibank de NuevaYork como
banco enlace que serían transleridos posteriorntente al Sun Tiust l3ank
Gulf Coast de Florida, banco en el cual eran titulares de sendas cuentas. Se
registran en las Gchas inrnediatamente anteriores al atentado devoluciones
de dinero de los anteriores "pilotos"junto con cl terrorista Waleed Al Sheh-
ri giran desde Boston y Laurel ciudad a cinco nrinutos de Washin¡¡on

l)espués de analizar las cuentas de ingresos y gastos sorprende lo barato
que ha resultado causar tanta destrucción y sufriniento. En estas gráficas
se detallan los costes del atentado del 11-S.

TOTALES DE LAS CUENTAS
DE LOS 19 SECUESTRADORES
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S¡bemos que los tcrroristas han conseguido hacer un gasto ínfimo en
corrrparación con la repcrcusión de sus acciones pero ¿cónro consiguen los
fondos?
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La organización Al Qaeda está compuesta por células que financian acti-
vidades terroristas de varias n'uneras legales e ilegales. Dentro de las ilega-
les cubren todo el espectro del delito econónrico - fraude con tárjetas de
crédito, fraude documental, delitos callejeros -. Las fuentes económicas
legales procedían de negocios legítrnros qut aport¿ben prrte de sus ingre-
sos a fiñanciar actividades terroristrs. Algun;s dc elhs se financian de una
forma mixta co¡nbinando las fuentes ilegales y legales.

Las células Al Qaeda europeas se caracterizan por Enanciarse mediante
tráfico de estupefaiientct cn Alenr¡ni¡. trá6co de armas. explosivos y Jrll)a§
quínricas en Itilia, con trabaios legítintos en Esprña (rep:rraciones de coches
y ruantenir r rien to de inrrrúeble! pcrnraneciindo dé fornla l¡rvrda sin

DEPósrros
s303..{81,ó3
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delinquir, retirando el dinero de las cuentas -que nantenían abiertas con el
abundante dinero que se les enviaba por transferencias- mediante el cajero
automático en pequeñas cantidades.

Las células Al Qaeda en Malasia y Singapur se financiaban mediante acti-
vidades legítimas como la venta de productos quírnicos, farmacéuticos y
software informático, la infraestructura de las cuales era utilizada para dar
apoyo logístico a las actividades terroristas - almacenaje, transporte etc. Esas
Jctividadr\ eran complcrnenradas con un anrplio cspcctro delictivo -robos
a b¿ncos. robos con luerz¿ e intimidación y secuestro dc personas-.

El sistema de movimiento de capitales lo eGctúan a través de diferentes
prácticas. principalmente con el n.rétodo Hawala aplícad,o principalnrente
en los países de Orientc Medio, P¿kistán, EAU,Arabia Saudita etc. Este pro-
cedimiento, tiene para ellos unas ventajas evidentes: confidencialidad, rapi-
dez, bajo coste en relación a los bancos y ningún rastro documental. Esta
práctica es vista como una actividad legitima y funciona de la siguiente
nranera: si una persona desde cualquiera de los países nrencionados desea
transferir londos se debe poner en contrcto con un agcntc de Hauala, éste
recibe el dinero y proporciona el rcnritc¡rte una palabra chve (password) la
cual es a su vez comunicada por el agente de Hau,ala locel a otro que se
encuentra en el país de destino del dinero; paralel¿nrente el rcmitente llama
:rl destinatario y le conrunica la palabr.r clave (password). posteriorrucrrte
éste contecr:r con su ¿gente Hawala local y le transnrite la palabra clave
(pasword) y recibe el dincro, todo el proceso sin que se halla transGrido
crntidad alguna al país de destino;las comunicaciones se efectúan telefóni-
cJlnentc. por fax o correo electrónico. el dinero no viaje necesariarnentc en
ese nlomento.

L)entro de la financiación de este tipo de organizaciones terroristas cxis-
tcn otros nlcc¿nismos que debcn srr r)lencion¿dos. Las organizacioncs
tcrrori\tJs rxtr.rnjcras y les ONCs "tap.rdcr.r". Centrjndo¡ros cn éstas últi-
rnas, debenros de resaltar que representan una cobertura perfecra par.r jus-
tificar los novimientos de londos hasta poder ponerlos cn un paraíso fiscal,
desde el cual acceden a ellos.

La proliferación de este tipo de organizaciones les ofrece cierto grado de
anonimato, asinrismo las ONGs reciben dinero de actividades lícitas de los
ntecanisnros financieros de las organizaciones terroristas y éstas se pueden
acoger a beneficios fiscales.

Para luchar de una forma efectiva contre este tipo de financiación, se
debe intentar conocer quien está derrás dc las ONCidc esta índole, e iden-
tificar las fuentes del dincro que las financia, para posteriormente poder
establecer fehacientenlente la utilización de estoi londos para financiai acti-
vidades terroristas.

Para una irrvestigación eficaz de las ONCls, se deben discernir entre las
que hacen un uso mixto de los fondos -parte de los cuales los dedicrn a la
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actividad social declarada y parte a financiar actividades terroristas - y las
que son lícitas y se ciñen a la actividad legal y declarada.

Dentro de los métodos desarrollados para investigar este tipo de activi-
dad cabe señalar los siguientes:

- Identificar vínculos con actividades terroristas

- Identificar a toda la plantilla y realizar un análisis
fin¿nciero de todos los nrienrbros

- Identificar a las ONGs vinculadas a ella

- Identificación de las cuentas financieras asociadas

- Identi6car los movimientos bancarios

- Desarrollar/explotár un entramado de informadores

La TFOS ha estudiado los casos de las ONGs BIF (Benevolence Inter-
national Foundation) inscrita en Chicago como organización de auxilio y
la GRF (Global Relief Foundation) también ubicada en Chicago. Sun.ri-
nistra asistencia a musulmanes en llosni¿, Chechenia, Afganistán, Kosovo y
Casinir. Ambas organizaciones. según fuentes de inteligencia apoyan al
terrorismo internacional por nredio de soporte financiero, documental y
apoyo logístico en viajes realizados por terroristas conocidos.

El volurren de facturación de GRF fue de 4.851.537$ en 1999 v la BIF
recibió donaciones por un total de 3.283.364$ que descontando lds gastos
le quedaron 1.105.424$. Se han congelado las cuentas de ambas organiza-
ciones con 725.(X)0$ y 743.000$ respectivamente.

También es reseñable la Fundación Tierra Santa para Ayuda y Desarro-
llo HLFRD [a cual fue Investigada por la Unidad Antiterrorista del FBI
(CTD) rntcs dc los araques de 11-S y como resultado de esa investigación
se pudo demostrar la conexión entre esta ONG y Hanras, siendo incluida
en la lista de organizaciones terroristas el 30 de noviembre de 2001. Esta
organización recaudó 13.(XX).000$. En el año 2000 se congelaron sus cuen-
ras con 6.00{1.(ll)0$ y se confiscaron sus bienes y docunrentación. El 4 de
drciembre j¡ ltl{tl. 6prraba en cuatro sedes soéiales en Texas, California,
Nueva Jersey c lllinois, se combinaron esfuerzos para obtener mejorcs
resultados en los cuatro sitios.

Después del 'l 1-S IaTFOS y la Sección de Terrorisnro y DelitosViolen-
tos (TVCS) del l)cprrtanrento dr Justicia (DOJ) dciarrollaron varias ini-
ciarivas para l¡ rccolección y análisis de daros con fincs prcventivos. con
protocolos de tratamiento de la infornración.

Al oroccso de extracr. ¿naliz¿r. revelar p¿trones ocultos, tendcncias, conc-
xionc's y coincidrnci¿s entre la inforrrtaéión significrtiva de bascs de d¿tos

se le h¿ de¡lotttin.rdo Data Mining.
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Para terminar, unas recomendaciones de cara á áfrontar el futuro desde el
punto de vista de investigación financiera.

A medio plazo:

- Coordinación y cooperación continua entre las agencias.

- Cooperación internacional continua.

A corto plazo:

- Desarrollar y rnantener el intercanrbio informal de inteligencia e
información de carácter reglamentario y policial.

- Desarrollar nrejores métodos para seguimiento de recaudación de
fondos, sistenras alternativos de rcnres¡s y transacciones por cable.
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Durante los últimos años se han venido realizando diversos intentos para
cuantificar el dinero que, procedente del crimen organizado, se introduce
en el sistema financiero. El Grupo de Acción Financiera Internacional
(GAFI) se ha venido ocupando de este asunto desde el periodo de sesiones
1990-1991 (GAFI II), en que se abordó por primera vez, abandonándose
el intcnto sin ningun result¿do.

Años n.rás tarde, durante el GAFIVII (1995-1.996), Bélgica promovió de
nuevo el estudio de este tema. Los trabajos, que duraron un año, no obtu-
vieron resultado. I)urante el GAFI IX (l 997-1998) los Estado Unidos y el
Reino Ur do inrpulsaron la creación de un grupo ad hot pxa la estinlación
dc la nragnitud dcl blanquco de capitales. La prinrcrl ¡crividad del grupo.
presidido por Estados Unidos, consistió en elaborar una relación de dclitos
subyacentes al blanqueo de capitales. Sc detcrninó que los trabajos queda-
rían centrados en el tráfico de drogas ya que la nrayoría del dinero blan-
queado procedc de este delito, al tiempo que las estadísticas relativas al
rirismo eian nrás completrs que las referidas a otras actividades delictivas.

Para la estimación de la cantrdad blanqueada se solicitó a los estados
miemb¡os del GAFI que.realizasen la esdm.rción dcl dinero blanqueado en
su territorio, para posteriorlnentc efectu¿r cl cálculo global. Este método
de trabrjo .e ieuclá nruy complicrdo para los países dc la Unión Europea
dcbido, por un l¡do, ¿ que es una zona de tránsito de las drogas ilegales y
Dor otro a los efcctos de l¡ suoresión de fronteras. Por este nrotivo Francia
Lroouso consrirttir un gruDo d'e tr¡brlo europ(o, quc se rcunió una sol.l vez

i''' iéb..ro de 1999 sin"qúe se ¿lcani¡ra ningún iontpron:iso. El grupo de
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trabajo no avanzó en sus propósitos debido a la falta de interés de muchas
delegaciones, y también a deficiencias de organización de los trabajos.

En febrero de 2000 se realizó en País un nuevo seminario bajo los lus-
picios dcl CAFI. en el que se pu:'o de nranifiesto quc los principales pro-
blemas para avanzar en la estinración del dinero blanqueado eran, entre
otros, los silluientes:

- Necesidad de limitar las sustancias a estudiar. En principio se selec-
cionaron solamente la heroína, la cocaína y el cannabis.

-Variación en los precios de las drogas.

- Variación en las purezas.

- Dificultad para medir los grados de adicción.

- Dificultades para conocer el número de toxicómanos en cada país.

- Falta de comparabilidad de los datos por Ia utilización de metodo-
logías distintas én cada pais para realizai las encuestas sobre drogode-
pendencias.

- Multiolicid¿d de tr¿nsacciones econónticas sobre la misma sustan-
cia (rrádco inrernacional, distribución nacional, distribución al usua-
rio final).

- Diferente concepción del problen.ra por parte de las organizaciones
internacionales, qüe plr.rt.ril una apriximación regionl al proble-
ma, y algunos países que creen prioritario el enfoque nacional.

Paralelalnente a lo anterior en España se han venido desarrollando diver-
sos trabajos para conocer el volumen de dinero que generan las drogas ile-
galcs. Enl998 El lnstituto de Estudios de Policía, a petición de la Delega-
iión del (iobrerno para e[ Plan Nacional sobre l)rogas, realizó un estudio
denominado "El coste económico del uso y abuso de las drogas ilegales",
publicado por Clemente Martín Barroso en la revista Ciencia Policial. que.
aun cuando tiene un propósito nrás amplio que el de determinar el volu-
men de dinero gastado por los consumidores en la adquisición de las dro-
g.rs. dedrca un aruplio capítulo a cst¿ ¡)l¿tcria.

El proceso económico del tráfico de drogas tiene conlo origen la elabo-
ración de las sustancias ilegales a partir de sus ¡naterias primas (en ocasio-
nes productos naturales) y los precursores quínricos necesarios p¿ra con-
centrar los principios activos hasta el punto de conseguir un producto
capaz de provocar los efectos psico6sicos deseados.

Plra conseguir una sustancia ilegal de suficiente calidad y en las cantida-
dcs desradrs, es necesario disponer no sólo de los conocinrientos quimicos
necesarios, sino también de la infr¿estructura y ntarerial de apoyo adecua-
do. Así colr:o recursos económicos su6cientes-'
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Una vez obtenid¿ la sustancia ilegal, se ponen en funcionamiento los
rnecanismos de distribución nrayorisra y rninorist.r, quc succsiva o paralela-
¡rlente, transforman la nrercancía ilegal en dinero suiio.

Parte de este dinero sucio se convertirá en dinero legitimado por rnedio
cle lo que denominanros nrecanisrnos o técnicas de blanqueo.

Los rra6cantes prcrenden d¿r ¿l dinero sucio trna rplriencia de legiti-
nlidad medianre el bhnqueo. Sin embargo. prrece lógi'co afirnrar que esr.r
.rspiración de lcgitirnidrd no se vuelca sobrc rodo cl Jurero sucio.

Las actividades ilcg.rles no precisan, por ejernplo, dc esa apariencia de lega-
lidad ncces¿ri¡ e¡r cl .inrbito de I¡ economí¿ le¡{tirrra. No rienc senrido. por
t.lnto. utiliz¿r el dincro lcgitinrado- costoso dc Lbr.,,.r, .n l¿ reinversión'dc
los beneficios en otros negocios ilegales o en el propio tráfico de drogas,
aunque en ocasiones es inrprescindible electuar ,rdquisiciones con dinero
legitimado. Támpoco es necesario dinero linrpio p.rri ejercer influencia en
el entorno institucional rnediante la corrupción y la intimdación.

Sin embargo, sí que debeíamos esperar que las inversiones rn ncgocios
legales, en bienes de consunlo y en un cierto estilo o ritmo de vida pro-
vensan de dinero legitinrado mediante el proceso de blanqueo, puesto que
se trata de actividades realizadas de cara a la sociedad, y por tanto sujetas ,r

la necesidad de justificar el origen del poder adquisitivo que las sustenta.

La dclincucncia organizada responde a un nlodelo qu( se car¿cteriza por
I¡ diversiEcación de'sus rctividaáes criminales. l)entio de este ámbito', el
tráfico de drogas constituye la actividad principal, pero la misma está inme-
di¿t¿nrente complenrenrada por el tráfico de armas, el tráfico de seres
humanos. la explotación de inmigrantes y de mujeres y niños, etc.

En general, las organizaciones criminales actúan en cualquier área delic-
tiva siempre que sea rentable, por gr¿ves que sc¿n hs conductas realizadas.
La rentabilidad se alcanza mediante la aplicación dc un modelo integrado
de funcionanriento nruy sinrilar al que utilizan las empresas multinaciona-
Ies que operan dentro de l¡ economí¿ legirima.

Limrtándonos al proceso económico relacionado con el tráfico de dro-
gas. observamos que el dinero obtenido co¡l h distribución de drogas
revierte a ese rnismo proceso de distribución dc la siguiente forma.

El dinero sucio sirve paru refinanciar el coste de adquisición, elaboración
de l¡s nr¿rerias prirrrls y precursores. así corrro los gJstos deriv¿dos de su
infraestructura. De igual fornra, e[ dinero sucio 6nanci¿ los costes de
enmascaramiento, ocultación e lnfraestructur¿ ¡reccsaria para el tráfico, pro-
piamente dicho, así como los cosres direcros e indircctoj de la distribuiión
nr.ryorista y minorisra, incluyendo el pago a los internlediarios y a orro\
¿gentcs que Jctuan cn cl proce\o.

El dinero legitimado debeía servir para la adquisición y distribución de
las sustancias no ilegales que participan en el proteso de elaboración y dis-
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tribuciórr de lls drogas: puesto que al tratarse de sustancias, productos y
nlateri¡l de uso en l¿ industria Iegítinra, debe justificarsc de alguna forma
tanto es¿ necesidad de obtención como la capacidad econónrica para obte-
ncrlas. Tarnbién debería utilizarse para los gastos relacionados con el proce-
so que no se realizan dentro del árnbito de la subcultura crinrinal. Sin
enrblrgo, no debería descartarsc quc pueda producirse una corriente de
,.lincro lc¡lirirrrado h¡ci¡ el rrsto .le lrs lascs del proccso. todr vez quc siern-
prc es nrás fácil y seguro disponer y mover el dinero legitimado que el
dllltro suclo.

El dinero sucio tarnbién se utiliza para ejercer influencia en el entorno
institucional, bajo las bases fundamentales de la coacción, amenaza directa,
la corrupción y la rntimidación a los agentes de decisión institucional, eco-
nórrric¡ v soci¡l

¡l dirr..o sucio tiende a acudir al entorno institucional, a los ámbitos
político y judicial, a los cuerpos policiales, servicios de aduanas, Hacienda
y, en general, a cualquier estanlento cuyo control resulte de interés para los
grupos criminales.

El entorno económico puede ser afectado por las organizaciones del cri-
men organizado especialmente en los sectores bancario, de transportes, dis-
tribución, construcción y hostelería; si bien es posible encontrar signos de

2O0 influencia en muchos otros segnrentos de producción o servicios.

El tejido social queda afectado por la influencia que supone el ejercicio
por los traficantes de ciertos roles de prestigio y actividades bien valoradas
socialnrente. I)e esta forrna, los responsables de las redes aspiran a ser per-
sonas con buena imagen social, incluso a ser propuestos como modelos de
personas de éúto.

Por último,la influencia institucional puede ejercerse tanrbién a través de
los nredios de comunicación, bien mediante los procedimientos tradicio-
nales de influencia indirecta o sirnple coacción, bien nrediante la adquisi-
ción y control directo de los nredios.

Cuando pasamos a analizar qué hacen los traficantes con el dinero legi-
timado, obsérvamos que el prinrer y muchas veces único destino de dicho
dinero es el consumo de biénes, el nranteniniento de un elevado nivel de
vida y la compra de bienes suntuarios o de gran valor.

Tanrbién es cierto que, conforme el volumen del negocio dc las drogas
va aunrentando, se inirementan las cantidades de dincro oricnt¿d¿s ¿ la
inversión en negocios legítinros. En particular resultan Inuy atractivos los
sectores de banca y finanzas, los transportes, distribución, construcción,
hostelería v comunicaciones electrónicas. Estos sectores no sólo constitu-
yerr cxcelcí,te. lugarcs donde invertir el dinero legitimado, sino que además
ic convierren en buenas plataformas para ejercer una influencia bene6cio-
sa para las actividades ilegales.



Algunos efectos dircctos producidos por esta tendencia a la reinversión
dcl dinero producto del delito fuera de la subcultura criminal son: la alte-
reción de las reglas de funcionamiento del mercado, de los propios mode-
los de inversión, la desertización productiva, las dificultades para crear
riqueza sólida y la influencia en los agentes de decisión econónúca.

Aden.rás de lo anterior, el modelo de conducta derivado de las grandes
cantidades de dinero quc manejan los traficantes y sus farnilias y allegados
se traduce en ciertos efectos sociales cuyas principales expresiones pueden
resurnirse en:

- La transmisión de valores culturales favorables a las organizaciones
delictivas.

- La falta de un nrodelo claro de conducta para los jóvenes.

-Y la asociación del ocio y el éxito con el consumo de drogas.

Pasando a analizar los procesos o fenómenos de tipo económico deriva-
dos del trá6co de drogas, en primer lugar observanros que la entrada de
dinero en las organizaciones proviene básicamente de dos imputs: la venta
de las drogas en España y la venta de las drogas re-exportadas. Asumimos
colno premisas que Ios escalones minoristas actúan con una elevada
autonomía con respccto a los grandes traficantcs, y que, por tanto, el
result¿do econónrico pernránecet en lo fundamental, en cada escalón de
trifico donde se generr.

En segundo lugar, las organizaciones se ven obligadas a asumir unos
ouputs debido a los costes de adquisición y distribución, sumados a los cos-
tes de las incautaciones y operaciones fallidas de trá6co.

Hoy no vamos a analizar el ciclo econór¡rico conrplcto. csto es calcular
lrrs ingresos de las orgrnizacioncs criminales y evlluar los costes que 5u acti-
vidad ilícita conlleva, sino que nos vamos a limitar a efectuar un cfculo del
dinero que los drogodependientes españoles ponen en las manos de los dis-
tribuidores 6neles. Evidentemente la cantidad obtenida no va a reflejar el
dinero procedente del narcotráfico que es susceptible de ser blanqueado en
España, o que de manera fisica puede salir de nuestro territorio como pago
¡l tráfico intern¿cion¿l o como bcneficio de las organizaciones extranjer.rs
que operan en nuestro país. En todo caso se trara de continuar perfeccio-
nando el conocimiento de una parte del problenra y sobre todo de refle-
xionar sobre la validez de los instrumentos en los que nos apoyamos para
realizar este trabajo.

Además hay que ser consciente de las circunstancias de carácter geográ-
lico y cultural que concurren en nuestro país y que nos convierren en lugar
.'le tránsito de dos dc hs principales sustancias de cortsunro: tl cannabis y h
cocaína. Tampoco nos hlmos flantcado cuantiflcrr cl volunren de din'ero
procedentc de las rr¿¡ls.rccio¡)es que se re¡liz¿n en nucstro territorio y quc
cstin dertin¿das a envilr esrupelacienres a otro.' paísrs. Así mismo deternli-
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nados fenómenos de nueva aparición como la actividad de grupos organi-
zados para traficar con drogas de síntesis dcsde España hacia el continente
anrcric¿no han venido ¿ c¿mbiar un mercado que actuaba prácticamente
en un solo escalón.

Finalmente hay que señalar que las pautas del consumo de drogas han
expcrimentado un cambio en los últimos tierrrpos, pasándose de un consu-
nro marginal a un consunlo asociado al ocio y la diversión. Sin duda parte
de los turistas que nos visitan participarán de esta tendencia y por lo tanto
proporcionaran ingresos rdicionales a los grupos crininales, que serán muy
dificiles de cuantificar.

Las estimaciones sobre el volumen y rentabilidad del negocio de las dro-
gas dcben realizarse nrediante el cruce de datos de diversas fuentes, no
iicnrpre bien contrastadas y con cierta tendencia a falsear la información
que facilitan. Las dificultades para llegar a conclusiones unívocas son enor-
rircs debido a la amplitud dc los rangos con que se trabaja y a las diversas
intcrpreraciones que puedcn darse a dichos rangos.

Los factores que intervienen en la estimación de las sustancias estupefa-
cicntrs consu¡rrid¿s son, entre otros. la población consumidorr, la lrecuen-
cia del consumo, el peso de la unidad de consumo y la pureza de las sus-
tancias. A esto hav que añadir la determinación del precio en los diferen-
tcs tranos.

Estc trabaio se centre en efectuar una estinración del dinero que los con-
sunridores eipañoles pagan a los distribuidorcs finales de las drogas. Si con-
sideramos que existen tres escalones en la distribución de las drogrs ilega-
les: tráfico internacional, tráfico nacional y distribución final, cl dinero des-
tinado a ser introducido en el sistema financiero español y blanqueado pro-
cederá de descontar al generado por el vendedor 6nal el que hay que pagar
a los tr¿fic¿ntes intcrn¡cionales. que rn gran nredida s¡ldrá dc España por
diferentes medios.

Como en ocasiones anteriores utilizamos como base para determinar los
aspectos cuantitativos y las pautas de consumo la Encuesta Domiciliaria
sobre Consumo de l)rogas correspondientc ¡ 1999. últinra que está dispo-
niblc. La Encuesra realiz¿d¿ en 2001 rstará disponiblc a finales dc julio de
2002, por lo que por el momento no podemos utilizar su información,
runquc con seguridad scguirá la tendencia de la realizada por el Ayunta-
nriento de Madrid cn la que se vislumbra un aumento de los consumos de
determinadas sustancias. Para las drosas de sintesis la fuente de datos fun-
damental ha sido el inforrne del Obiervatorio Español de Drogas y Toxi-
comanías "Salir de nrarcha y consumir drogas" cuya población está com-
prendida entre los 14 y 29 años.

P¡ra conocer el precio de las drogas utilizamos los informes de la Ofici-
n¿ Central Nacion¿l dc Estupefacientes, dependiente de la Comisaría
General de Policía Judicial. Estos informes establecen una media de los pre-
cios a nivel nacional para las dosis, a venta por gramos y la venta por kilos.
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Este sistema no contempla algunas peculiaridades que afectan a algunas de
las sustancia. conro el hachís. que en el trarrro rrrayorista tiene dos prccios.
uno en la cost¿. quc ronda los 4U(l € kilo y otro cn la venta en el intcrior.
que llega a situarse en los 1500 € kilo. En cuanto a este factor precio es
interesante resaltar que su tendencia a nivel mundial es de claro descenso
desde los años ochenta hasta ahora, incluido el precio de Ia heroína, que no
se ha üsto afectado por la crisis de Afganisán en la medida en que se preveía.

Un ejemplo de las dificultades que afronta cualquier intcnto de estimar
las cantidades de dinero que gcnera el rráfico de drogas pucde observarse
en el cuadro siguiente, donde se aporta información sobre la relevancia
económica del trá6co de heroína.

ESTIMACIóN SOBRE EL CONSUMO DE HEROÍNA

Hipóresis dc población Gastos de dosis Peso de sus.ancia

1ll.5oo (u.15% d.] tol¡l) 2t,).520.I25 € 2..139.1l3 gnnDs 634.169 gnmos

9.1.500 (0.35% dcl toral) 5r 2.211.625 € 5.691.263 gEmos 1.479.721t grámos

I o5l :5.1 910 € lo.5r)9..I¡llJgramos 2.7.t8.1)6Tgranros

Población estimada: 27.000.000 (C¡tegoría de 15 a 65 años)

Precio dc l¡ dosr (16% dc purczr, r),1 g. dc ru\t¡n.i¡):
I)rccio dcl gr¡,Io (-11'r, dc pur(z¡, I sr. d. ntrrrnc,¡):
Precio del kilog n)o (51% d. pur¿zr, I Kgr. dc susrinci,r:

9€
63€

12.rJ5-3 €

Fur,1¡.s:En.u.sf.r donri.rlrrrrr tlc uro dt tirog.rs. t)ti.iD¡ (lc'rr.¡l N.r.k,»l d. E\rut.ii.i.¡r.s
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El primer problema que debe abordarse es determinar con fiabilidad el
número de sujetos consumidores y las pautas de consunlo (cantidad de
droga consumida y frecuencia de uso).

Las filas del cuadro muestran los datos correspondientes al gasto global
en dosis de heroína. ¿l peso de la sustrncia consumidr y al equivalenre de
heroina pura consu¡nida en España. Estas estimaciones se corresponden,
salvo errór en los cálculos, con tres hipótesis de población consumidora: el
0,15%, el 0,35"/u y el O,65% de los españoles mayores de 15 años y meno-
res de 65.

El dato más favorable sobre consunridores (0,15%), se corresponde con
la inforn.ración procedente de la Encuesta domiciliaria de uso de drogas;
pero las fuentes consultadas afirnran quc, p¡rticularllente sobre la heroína,
ie abaten diversas razones que obligari a dudar de la validez de estos datos.
Por este motivo, el Plan Nacional sóbre Drogas ha puesto en marcha diver-

175 5rrlr(0,65% ¡l.l rorrl)

Dosis estimadas por usuario

Co"su"ro di¡rio: 1.65 dosis

Consu¡¡o ,nu¡l: «)2.25 dosis

Precio:9 €
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sos métodos indirectos de estinración, a partir de las directrices del Obser-
vatorio Europeo de las l)rogas y las Toxicornanías. Dc acuerdo con las mis-
mas, se han establecido ciertos índices correctores relacionados con las per-
sonas sornetidas a tratamiento, las personas fallecidas por sobredosis y otras
variables, dando lugar a los valores expuestos a continuación.

A simple vista se aprecia la enorme horquila de resultados, que supone
una variación de más del 400§A para las tres vrri¿blcs consideradas (gasto en
dosis. peso dc la susr¡ncia y cquivalcnte dc hcroína pura).

Las cifras resultantes de los métodos indircctos deberán someterse a un
proceso de validación, que por el nlonlento no ha sido desarrollado satis-
factoriamente, por lo que se ha preferido estimar como valor de cálculo el
primero de Ios ofrecidos: los 40.5(X) consunridorcs habituales de heroína.

Nuestro segundo problema es determinar con fiabilidad la cantidad de
drogas consumida y la Íiecuencia de consunro. A partir de los datos de la
Encuesta domiciliaria de uso de drogrs henros establecido co¡no consumo mris
probable 1,65 dosis diarias, en media, de l¿s cu¿les resultan 6o2,25 dosis anuales.

En cuanto al precio y pureza, se ha utilizado los datos aportados por la
Oficina Central Nacional de Estupefacientes, que cilra el precio de la dosis
en 9 €, con una pureza del 26 u/" y un peso dc o, I grs.; el prccio del gramo
en las 63 €, con una pureza del 31'y": y cl precio dcl kilogran.ro en las
42.853 €, con una pureza del 54%.

De acuerdo con los datos disponibles, puede decirse que en España se

gastan lnas de nlil millones de euros en dosis dc heroíne. y se trrGca
con cerca dc 2.5 roneladas de sustanci¡ quc cor)tirr)cn unos 63o kilos de
heroína pura.

Para examinar la rentabilidad conseguida con el tráfico de heroína hemos
desarrollado este cuadro, en el que sc lnucstra el irrrporte necesario para
conseguir un hipotético granro de heroína pura juntando dosii, gramos y
kilogramos de la sustancia que contiene la heroína.

ESTIMACIÓN SOBR-E EL CONSUMO DE HEROÍNA
Iñporte de grámo de heroína pu¡a

:rl 5l% (en Ks.s.): 7e €
al .14% (en gr§.): lus €

¡126% (cn dosn): 316 €

Peso de sustancia equivalente
Ll7l.:1u7 Hrll¡k)s
1.¡165.ll)l grrDDs
l.l-l().1 l3 gr.üno\

Importe total gené¡ado
51).-lll..l8-1 €

Ii7.507 789 €
21e 510. t2a €

ESTIMACIÓN SOBRE EL CONSUMO DE COCAÍNA
Importe d€ gramo de cocaina pura Peso d€ sustancia equivalente lmporte tor¿l generado

¿l7l')i (.n Kgr\.): .ltl € l().816.¡116 qrinrx 7r)7.16.1lrTu €
¡l 55r, (cn gr.): lo.l € lr).3rrl lli) gr.¡tr¡)\ I .lee.:12:-+0 €

¿l .lj¡, (cn don\)r lli)€ ll.l.l;.:ilrr{r,¡ r^ l l.l:1116.0ll)€

RENDTMÍENTO GLOBAL: 2.625.852.922 €



LAS tsINANZAS T)EI- (:RIMEN oI¡(;ANIZAT)o

l)c ¿cuerdo con lo: d¡tos. obtencr un grrnlo de heroírra pura a precio
rrr.ryorista (kiloqrrnros ¡l 5-lqu dc purcza) cost.rrí.r unos 79 €. micntr.rs qrrc
ese nlismo qramo de heroína pura obrenida lncdi.rnte l.r compra de la. sus-
tancia en lirar)ros cost¿rí¡ unos 1[il5€. Si pretendemos obtenér ese nrisrno
sra¡rro de heroína pura acumulando dosis, necesitaríamos 346 €.

Las 2,5 toneladas de sustancia distribuide al por rnenor proceden de un
total cercano a los 1.1tiO kilos de sustancia distribuida al por mryor. Las
incautaciones nredias a¡ruales se sitúan en torno a los 600 kilos de hcroina.
Esto representaría un índice dc cfic¿cia policial cercano ¡l 50 % teniendo
en cuenta que la mayor parte de hs incautaciones se ref,lizan en el tramo
nl.lyorlsta.

Los 50 nlillones de curos que produce el tráfico mayorista de heroína se
conviertcn cn nras de I l9 núllones de euros e¡r su distribución ninorista;
Io cual produce un rendirniento de nrás de 169 nrillones de euros a los ven-
dedores finales gracias a los procesos de adulteración sucesiva hasta llegar al
consumidor final.

En todo caso, se ha estirnado una población consumidores del0,7'/. para
unos consumos de 4 granros por scrnana, y del 0,8% para unos consunlos
de 1,97 gramos diarios; habida cuenta de que la capacidad adictiva y de
toleranci¿ de la cocain¿ oermite afirmar un incremento constante en las
,lo'is rdminisrr;¡,las

Los datos sobre precios han sido facilitados, como en el caso de la hero-
ínr, por la Oficina Central Nacional de Estupefaciones, resultando un pre-
cio de 13 € prra la dosis ¿l 45% de pureza y en peso de 0,165 gramos;
nrientras que el precio para el granro al 55% de pureza se ha deternrinado
en 57 €;y el precio para el kilogramo ¡l73Yo de pureza asciende a 35.6t15 €.

EI resultado de los cálculos aparcce en la últinra fila del cuadro: un total
de 405.000 consumidores habituales de cocaína se gastan mas de 3.300
r.l.rillones de euros en 32 toneladas de sustancia que contienen 14 toneladas
y nredia de cocaína pura.

Si ¿dmrtinros que h organización que distribuye la heroína al por rnenor
en territorio nacionrl opcra con autonomía con respecto del proveedor
intcrn¿cion.rl. dcberenloi admitir que la nrayor parre del dinero'generado
por el tráfico dc drog.rs pcrmanccc en Españr, o bien si slle de España
debería volver en forma de dinero lavado, y en todo caso debeia estarbajo
el control de los españoles que han participado en la distribución minorisia.

En principio, la cocaína no está sor¡etida a los grandes problen.ras de
determinación del número de usuarios y de la frecuencia de uso que sopor-
t¡ l¡ heroína; sin cmbrrgo, trmpoco puede decirse con seguridad qué Ios
drtos sean ex¡ctos-
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ESTIMACIÓN SOBRE EL CONSUMO DE COCAÍNA

Hipótesis de población PGso de sustancia
consumida (4s%)

A: 189.({xl fo,7'X, de¡ total) 5ll ll5l).1)r)l)€ 6..lil6.luosruños 1.918.9I6sr¡n¡x

B: 216.({)0 (o,8ol, dcl totál) 2.821.7«).0(xr € 25.lnr,.tll¡)graños II 5t7.36r1er¡mos

:: +t15.(Írrr (1,3% dcl ro(¡l) 3.132.t116.(xxr € 12.l47.280crámos 1.1..166.276Erán¡os

Población Gstiñada: 27.000.000 (Ca.cgoía de 15 a 65 años)

Prccio dc l¡ dosis (15%, de purera. r|,165 gr. de sustanci¡)
Prccio del grrmo (53%, dc punza. I sr. d. sust¿nci2):

Precio dcl kik,srro)o (7:l'.¿, de purez¡. I Kgr. d. susnncir):

r-l €
a-€

l; l))l; €

Dosis estimadas por usuario

B

.l dosis por sem¡ñ¡; 208 dosis/áño
1.97 dosis di¡ri¡s: 72U dosis/eño
Prc.rc por dosis: 13 €

FucnrL.i:En.u.\r¡ donicrlirri.r tlc uso de drogas ()il.nl¡ Central Ni.ioD.rl de Estupcti(¡cntcs

EI cálcr.rlo del rendimiento de la venta de cocrína se ha reaiizado de
forma sinlilar al de la heroína. De acuerdo con ello, el granro de cocaína
purr obtcnido rgreg.ludo dosis costaúa más de 230 €; nrientras que el pre-
cio ¿scie¡rdc r 10.1 € si sc obdene a partir de granros de sustancia, y a 4tl€
si se obtiene a partir de la sustancia distribuida por kilos.

En resurnc'n, las cerca de 20 toneladas de cocaína que entraron en Espa-
ña para su distribución al por nr.ryor, valor¿das en 707 millones de euros, se

transfonnaron en nlás de 32 tonel¿d¿s en lorrl¡ de dosis, v¡loradas en rnas
de 3.3(X) rlrillones de euros. Esto significa que el traficante nrinorista que
dttribuye en el interior de España qenera un in¡¡reso neto de cerca dc
2.625 niillor:es de euros.

En 2(X)1 se incautaron más de 33 toneladas de cocaína destinadas prin-
cipalmente al tráfico nrayorista, una cantidad sinlilar a la que consumieron
los drogodependientes.

De la nrisma forrna que se afir¡naba para la heroína, si adrrritimos que
el distribuidor nrinorist¡ dispone dc rutononlíJ con respecto al trafic¿nte
internacional, debemos concluir que csos 2.625 millones de euros de-
beúan perrnanecer en España o estar ba-jo e[ control de los cspañoles o resi-
dentes e¡r Esprña quc distribuyen l¿ cocaina al por mcnor.

Para detern rar el consumo de drogas de síntesis se ha utilizado princi-
palmente el Infornre "Salir de marcha y consumir drogas", cuyas cbnclu-
siones se basan en una encuesta rc¿lizada a los jóvcnes entre '14 y 29 años
.¡uc salen ¡ divertirse por las noches. especialrrrJnre de los fi¡rrs dl senr¡nr.
Se consider¡ que el estudio se ha realizado sobre una muestra fiable asu-
miendo quc cl consulllo de las drogas de síntesis está asociado a ciertas eda-
des y a dt'tcrnrin¡dos ¡nrbienres de ocio.
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ESTIMACIÓN SOBR-E EL CONSUMO DE ÉXTASIS

Hipótesis de población Unidades estimadas Importe .otal generado

PE PE } PT'

A: 214.1[,lr 'tt\.-/% t).1qt, I ')l() lr( r( ll.I I:.r¡ r{ ) €

7.1.1 0o( 8.9213.f1x) €

C: l{)6.(X)o 33% O 390/. .15 792 0rx) €

l): 6l).(l0ti 3,ty/o f1.22% 17.i.{o.rxx) €

7.1.U8.r)()(r €

t: 482.000 24,t¡k 1,79oA 15.8{6.000 190.152.000 €

l,l
t,l,

l,oblación tot¡l:27.000.000 (15 a 65 ¡iro,
I,obl¡.ión estimada pára el estudio:2.000.üxl (1,{ a 29 años que s¡len de rnarcha)

(:onsumo estim¡do:
A:9 p¡stilles al ¡ño B: I patilla al mes
E: I p¡rilla .adá 2,3 dias

C: .l p¡still¡s ¡l ¡nes D: I pastilla por stor.m:

Fuenrcs: Informe denominado "Salir de marcha y conrunrir drogas
O6cina Ccnrml N¡cional de Estupeaaciente!

La C)ficina Central Nacional de Estupefacientes establece el precio de la
pxstilla en 12 €; mientras que los consunros estimados se han establecido
dc ecuerdo con la encuesta que sirve de base a estos cálculos (un consunro
que oscila entre 9 pastillas al arfo y una pastilla cada 2,3 día$.

l)ara establecer cornparaciones con l¿ pobl¿ción tot¿|. se ha indicado en
la prinrera colun le la población consunridorf, cn ténninos ¿bsolutos, en la
segunda el porcentaje de población consumidore en rel¿ción con el uni-
vcrso sorlletido a cstudio y en la tercera colunlna el porcentaje de pobla-
ció¡r consunridora extrapolrda.r la pobl.rción total.

l)e esta forrrra, puede decirse que r))ás de .150.000 jóvenes corrsunlen nrris
de 15 nrillones de pastiilas por un ¡r)ont¡r)tc superior a los 190 nrillones cle
euros. Las inclutaciones en 2001 ñ¡eron de 1160.164 pastillas, nrr.ry lejos cie
lo consunlido, aunque en los seis prirrreros meses de 2002 ya se lia ri'basa
clo esta cantidad.

Sc estirn:r que el coste de produccrón de una pastiJJa es de unos l5 cén-
tinros de euro: si bien este d¿to no es suficiente para calcular rendinrientos,
toda vez que no se ha podido deternrinar con seguridad el coste de las pas-
tillas que se introducen en España al por rnayor.

l)or lo que sc refiere al consumo de hachís, la Oficina Central Nacional
de Estupefacientes indic¿ que el precio del granro cstá en 4 euros. y quc cl
prccio por kilos asciende a 1.427 €. Los volúnrenes de consunlo si han
establccido en 1 gramo diario para un 1,55%, dc la poblacrón y en 2 gra-
nros por scr)rJna para tn 1.04 /,'.
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ESTIMACIóN SOBRE EL CONSUMO DE HACHÍS

Hipótesis de población consuñidora Peso de hachís consumido Import€ total generado

A: 119 0(r(r(1,a5% del tot¡l) 152.935.000 gr¡n,o\ 6t L7,t0.000 €

ll: 2lto.(X|(l(1.0,1% dcl tot¡l) 29.120.(X)0 gr¡mos ll6..1lrl.0r[) €

:: ó99.000(2,59% del total) 182.055.000 gramos 728.220.000 €

Poblá.ión estimada: 27.000.000 (Categoría de r5 a 65 años)

Pacio del kilognmo
I€

l.+17 €

Do¡is estimadas por usuario

Ai I sr. di¡rioi 365 grs. por r¡io
l): 2 gr. por serlana; 101 gn. por a¡¡o

Fucntcr: En(ucst¡ domiciliari:r de uso dc drog:rs. O6cin¡ Centr¡l N¡cio¡al de Estupcñ(ientes
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l)e esta forma, se estinan en 699.000 los consumidores habituales de
h.rchís. qrre consumen un totJl dc 182 tonelades,y cfcctú¡n transaccioncs
por un inlporte econónrico cerc¿no a los 728 milloncs dc euros. En el caso
de csta sustancia la diferencia entre lo que estimamos que se consume y las
incautaciones es particularnrente significativa: frete a 182 toneladas de con-
sunro las incautaciones en 2001 ascendieron a mas de 514 toneladas, situán-
dose en el 70 % de todas las realizadas en la Unión Europea.

El rendimiento global que se estima para este tráfico es de más de 474
r))illones de euros.

En el cuadro acumulativo podemos apreciar que la cantidad de dinero
qer)crado por Ias drogas supera los 3.459 nlillones de euros
(;ls.otv.o+b.zlz peseras)" pero l. nrryo, parte dcl rendinriento global,
incluso sin conocer datos fiables sobre Ias drogas de síntesis, se produce en
el r¡rcrcado interior, lo cual refuerza nuestra tesis de que el dinero que se
gcncra en España permanece en su mayoría en España y/o, en todo caso,
debe estar controlado por españoles o por residentes en nuestro país.

ESTIMACIONES DE CONSUMO DE DROGAS

Importc generado Importe generado Rendi¡¡iento Global

H fill( )lNA tle 5lll.115 5r,3ll.-t¡ll 1(r).t91.612

C()(;AtNA 3.132.816.1¡X) 1t)1.163.018 1.6:5 85:.922

190.152.(xx) l90 lil.i¡¡rr

IIA( IiI\ Tlu.llr).(n n I :;+ 877 rrrrrr .17.1.1.13.(x)n

EUll()s 1.640-460.122 933.823.875 1.459.5,{5.56,1

t:x lAsts
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L¡s cantidades estimadas del dinero procedente del tráfico ilícito dc dro-
sils susceptibles de ser blanqueadas en España, representarían un 0,(XX)3%
de las estirnaciones globales que realiza el Fondo Monetario Internacional,
según su infor¡re de 199u. En todo caso, hay que señalar que con toda
seg'uridad las rrretodologirs para calcular ambas cantidades no son hornolo-
gables. Los rccrentes trabajos abordados por el grupo arl /¡or creado en el
scno del CAFI, como sc di.¡o al principio, han puesto de r.nanifiesto las difi
cultades c¿si insalv¿bles para realizar una aproxirnación con un mínimo
rigor al volunrerr global del dincro blanquer'do.

Una aproxinración a lo que ingresan las organizaciones que controlan la
producción mundial de drogas ilícitas vendría determinada por la cantidad
de sustancia que se produce. En el caso de la heroína y la cocaína, los datos
proporcionados por Estados Unidos, basados cn sus propias observaciones
irtclitales, cilr¡¡l Ia heroín¡ producida en el ¡nundo en 287 toneladas v otras
786 de cocaína, para el añó 1999. Con respecto a la cocaína, oras eltinr¡-
cionrs también procedentes de Estados (Jnidos, elevan esta última cantidad
hasta las 825 tonelades-

Si utilizanros como base esta cantidad y tenernos en cuenta los precios
pagados en España, a las bandas de origen turco, o colombiano, estas dos
sustancias estarían reportando más de trcs billones y medi.'r dc pesetas al cri-
men organizado internacional, de los quc l2ll rnil rrrilloncs procederían de
España.

I)¡rccc evidcntc que l: destrucción de las fuentes de producción de dro-
gls. l.r desarriculación dc las bandas que controlan la producción y distri-
bución intcrn¿cional, y el scguimiento, la inmovilización e i¡rtervención del
dinero procedente de estas operrcioncs, constrtuycn los prlares en los que
basar la lucha contra el crinren organiz.rdo que conrrola cstos tráficos ilíci
tos. Pero junto a ello, cs rrrrprescindible inrensific¡r las operaciones contra
las organizaciones que ()peran en l¡ distribución a pequeña escala, las cua-
les, en muchos casos sin utilizar sofistic¿dos sistenrrs dc l¿v¿do de dinero,
consiquen disfrutar de sus ganancias ilícitas sin ser perturbados y segr.rir
reinvirtiendo estos beneficios en increment¿r sus patrinronios y asegurar su
ilícita actividad.

Ante las cifras que henros contenrplado, y que representen una parte del
dinero que genera la droga, cabe hacerse algunas reflexiones:

No todo el dinero que produce cl tráfico ilícito de drogas prccis.r ser
blanqueado. Parte de los beneficios se dedican a financiar actividades ilíci-
tas, cbmo la producción de. drog.rs, pago dc inf¡¿estructuras cri¡ninales,
corrupción. ct... que no precisan dincro blanqueldo.

A pesar de los numerosos esfuerzos que vienen realizátrdose tanto a nivel
n¡cional con)o por los orq¿nismos internacionales para la estimación del
dincro procrderitc del tráfico ilícito dc drogas h.tst.r'eJ nrolltcnto ¡lo se h¡
encont;ado un rtrétodo quc permit.t una aplorirtt.tción s¿ti\fJctoriJ.
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A pesar de venir proclamando unl conccpción integral ..lcl problema de
l¡s drou.r'. donde Ia reducción de la demand¡ y la reducción dc la ofert¿ se

.efueriir', rrrutuar)rentc, los instrunrentos que'se diseñan en el área de la
demanda no corrtenrpl.rn l¿s necesidades de la oferta. Esto es especialmen-
te signifir'ativo en el direño de l¡s cncucst¿s.

El dinero producto del tráfico de drogas no sólo se legitinra mediante el
blanqueo dentro del sistema financiero, tambiérr se gasta en nivel de vida,
bienes de consunlo, objetos suntuarios, inrnuebles y otras rctividades al
margen de los circuitos Gnancieros y de los nrecanismos de prevención del
blanqueo de capitales.

El mejor rendimiento del tráfico de drogas se consigue en la distribución
ninorista al consumidor final. Si Ia distribución minorista de drogas está cn
nranos de españoles o de residentes en España, deberíamos esperar que el
dinero esté circulando por el interior de España, e invirtiéndose en los sec-
tores de la economía española y en bienes de consumo.

El blanqueo no sólo se realiza ¡ tr¿vés de opcraciones que involucran
grandes cantidades de dinero a trJvés de contplicados artificios de movi-
n entos internacionales de capital. El blanqueo también se produce a tra-
vés de operaciones modestas, en cantidades pequeñas, con procedimientos
poco sofisticados y al nrargen de los movimientos internacionales de capital.

Finalnrente toda investigación de tráfico de drogas debería asociarse en
tiempo y forma a una investigación patrimonial sobre blanqueo, donde el
dominio de los bienes fuera el criterio básico para deternrinar la verdade-
ra propiedad de los mismos.

VOLUMEN DEL NEGOCIO DE LAS DROGAS

Cantid¿dcs incaubdas Precio cstimado por gramo
en cl rná6co minoriita

HERoÍNA 630 Kgrs 63 €

cocAÍNA 33.6t]0 Kgrs 57 €

r¡acHÍs 51.1.181 Kgrs 1€
MDMA 86{).11,{ pastill¡s 2 €/pistilla

Moümiento económico que hubicra producido el trá6co: 4.02ó,195.968 €

SUSTANCIAS DECOMISADAS (cantidades) 2001

HEROINA

COCAiNA
n,qcuÍs
MDMA

630 Kgñ

33.680 Kgrs

51.{.181 Kg.s

8í)-164 pdtill¡s

El apartado de MDMA y otros comp.endc todos los de¡ivados anfetamínicos ilicitos con anillo
sustituido, principalm€nte MDMA, MDA y MDEA
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rRÁTTco DE SERES HUMANoS:
..NEGOCIO" EN ASCENSO

EMILIO BAOS ARRABAL
Comisario del Cuerpo Nacional de Policía

Cornisario General de
Extranjería y Docurnentación

INTRODUCCIóN
217

, Es obvio que la sociedad que nos está tocando vivir está siendo especta-
dora de uno de los "movinrientos" y tránsito de personas más inrpoirantes
de la hirtori¡ rccienre. Son nruchas'l¿s circunstanci¿s que esrán Laciendo
posrble esta ola de movinlientos migratorios hunranoi. entre otras, y sin
áninio de abarcar todas ellas, el hambre acuciante de los países del "tercer
mundo",las situaciones de verdadera miseria en que viven en aquellos paí-
ses y con total falta de expectativas de futuro que permitan. presunrir ula
nrínima mejora; por otra partc, en el lado opuesto, des¿rrollo continuado
de países "ricos", que aümentan.las lógicas esperanzas y deseos humanos de
rrleJorar y conseguir un porvenir y futuro di¡¡no para la persona y su Éami-
lia, etc.

Ante tal número de "necesitados", siempre existen desaprensivos dis-
puestos a "ayudar" a dichas personas a conseguir su sueño dorado de una
nre_jor vida, un¿s veces estos desaprensivos son personas individuales que
bajo cngaños se aprovcchan económica¡rren te del inrrrigrante y otras veces
son vcrdaderas organizacioncs crimin¿les quc "trabajan" en origen, tránsito
y dcstino para facilitar el acceso a los "paraísos" económicos y quc cobran
cantidades de dinero que hacen que ellla inmigrante se encuentrc hipote-
cado durante nruchos años y, como en la rnayoía de los casos no tienen
dincro para pagar, les toca ser explotados laboral o sexualmente hasta que
h deuda se salde. deuda quc nunca o casi nunca llega a saldarse.

I'ara situar la presente exposición haré referencia a dos aspectos distintos
de un mismo pioblertra. peio que establec.'n dinrensiones huntanas simila-
res, la distinción entre "tiáfico ilicito" y "trate de seres humanos".
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COMPEJIENCIAS DE LA DIRXCCIóN GENERAL
DE POLICIA PARA LA LUCHA CONTRA ELTRAFICO

DE SERES HUMANOS

Es obligatorio citar en la presente ponencia, la responsabilidad y compe-
tencia que sobre dicho.aspecto tiene la Dirección Ceneral de Policía, es decir,
norlnativamente qué órgano policial es el encargado de luchar contra dicha
actividad delictiva.

La Ley Orgánica 2/86, de 13 dc marzo, dc Fucrzas y Cuerpos de Segu-
rid¿d. en rel¡ción con el Rcrl I)ecreto 14+9/2lxxr, de 28 dr iulio, de
estructura orgánica básica del Ministerio del Interior, desarrol[ado por
Orden Ministerial de 10 de septicnrbre ¿. lot)1, dispone en su artículó 3
que "corresponde ¿ l¿ Dirección Cencral de l¡ Policír dirigir. organizar y
controlar el cunrplimiento de lo dispucsto en nt¿tcri¡ de exlranjeiía (en el
ámbito de las actuaciones policiale$-'y "a la Conrisaría General de Extran-
jería y Docunre¡rtáción, organizar y gestionar (...) la prevención, persecu-
ción e investig,rción de las rede.s de innrigración ilegal; y en general, el régi-
rnen policial de cxrranjería. rcfugio y asilo. e irrrrrigr:rción ".

Estos dos térrninos se utilizan frecuentemente conro sinóninros. pero es
necesario establecer la distinción intínseca que entre los nrisnros cxiste,
dilerenci¿s quc hrn sido clarificadas en las definiciones dadas por Ia Con-
vención dc l¡s Nrciones lJnidas contra la delincuencia organizada transna-
cional v en sus dos protocolos dc acompañanrienro sobre el tráfico y la
trata, que se firnraron en Palernro en l5 de dicienrbrc de 200'l .

Asi tenernos que el "rráfico" v¡ unido a la ayuda para el crucc de lron-
teras y )a entrrd.r ilegales. por lo que el misnro trcne sicmpre un clc¡ncnto
transn¿cional. Sin cmbarso la ''trata" tiene conlo elemento fundanrental el
propósiro <Jc cxplotacióñ (sexual o laboral) de unr persona. rndcpcndien-
tcnrent dc cónro lJega la víctinla al lugar cn que se realiza la cxplotación.

Esta aclaración se considera necesaria, ya que la inrnigración ilegal, o trá-
flco de rercs hurrrrros. puede ranlbién incluir elenrcrtos de trata, pero tiene
cfectivamente un alcance mucho más amplio y se relaciona más con la
cntrada y residencia ilegal de las personas.

Comentar esta diGrencia entre los citados térnrinos es importante ya que
organizaciones criminales dedicadas a la "trata" de blancas, en nlayor o
menor medida h¿ habido siempre, nrientras que cl hccho de que c:'tas orga-
nizaciones cri¡nin¡les hayan pasado ¿ dedicarsc al "tráfico" dc pcrsonas. es

una actividad más novedosa en la que han visto la posibilidad de conseguir
pingües beneficios, amén de, con posterioridad a conseguir Ia entrad¿ ile-
gal en un determinado país, err :rlgunos casos r¿mbién se dedique a la
cxplotaciírn scxu¿l o laboral de los innrigrantcs.
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En atención a lo anterior, la Conrisaría General de Exrran-jeúa y Docu-
mentación, adenrás de otrás compctenci¿s, tiene dentro del iema que tra-
tamos 1as siguientes:

- Control de entrada y salida del territorio nacional de españoles y
extranjeros, así como las previstas en la legirlación de cxtranjería, asilo
o refugio, extradición, expulsrón, emigración e inrrrigración.

- Dirección, inspección coordinación, gestión y control de los Cen-
tros de Internamiento de Extranjeros de carácter no penitenciario
(C.l.E.), así como la custodia y vigilancia de los mismos.

- Relaciones de colaboración internacion¿l implerrrentadas a través
de los Oficiales de Enlace desrac¡dos en España por Servicios Poli-
ciales de Innrigración.

- Actualización de la forn.ración de los funcionarios encargados de la
vigiJrrrcir de los puestos lronterizos y de los investigadorcs dc redes
dc tráfico dc personas. así co¡ro el suministro dc lo.s nlás av¿nz¿dos
medios disponibles en materia de detección de documentos lalsos de
viaje. y dc apoyo a la labor investigativa.

- Recepción, análisis y difusión de la información procedente de
otros organismos policiales y extrapoliciales en materia de extranje-
ría, incluyéndose entre los primeros tanto los de origen nacional
como internacional.

- Realiz¿ción de investigaciones policiales que sc extiendan por el
ámbito territori¿l de varias provincias, colaborando con otras planti-
llas provinciales cuando así se estinle necesario.

- Investigación y prevención de los delitos concernientes cn m¿teri¿
de innrigración, tales como el tráfico de personas con fines de explo-
tación sexual o laboral, los delitos contra los derechos de los trabaja-
dores, I¡s rrrrgraciones laborales fraudulentas, la lalsificación de docu-
mentos y fr¿udcs en los proccsos dc documentación.
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¿CóMO LUCHA LA CoMISARÍA GENERAL DE
TRANJEBÍA Y DOCUMENTACIóN CONTRA EL

TRAFICO DE SERES HUMANOS?
EX

La Conrisarí:r General de Extranjería y Documentación, en cuanto área
de actividad dentro de la Dirección (leneral de la Policír. ha desarrollado
su estructura. en aplicación del Plan l)olicía 2(X)0 diseilado por la Dirección
General de l¿ I)olicíe, en un ámbito tcrritorial(1) y supraterritorial.

1.-No se hace menciórr cn cstc tr:rbrjo rl Modcl.' T(rflton¡1, n,, obqtJnre crtrr qu( \e st¡stent¡ sobre un¡
,rrÉinrzJ, rón rrroduLr. por irra' .lif. rencudl de ¡.'tiviJ¡d. rnregrrü por h' 

'igunrrtcr 
urtid¡de': Modulo

lnicgral de Proxrrrrrd:rd (Mll'). ¡l qu( uompete la ptcvcnción e invcstigación en matcria delincuenci¡l
.ohri un e.p¡.ro tcrritorrrl .,'n. rcto. y quc t.rrr'rituye l.¡ .<llul¿ bi.tc¡ dc I¡ c'tru.tur¿ orgrniT¡hv¿ qu.
Irrrodu.t el Progrrnrr l'oh.ir .1000:.1 Modulo Gc,rcr.rl Operrrrro iMGo), quc .r¡:luon.r ;quella' t,re'
operrovx quc csedrn Jcl jubrto de los MIP\; y el M¡'¡dulo de Apoyo (MA). quc sc responsabiliza dc la
ge,uón de los re,'un,x r dc l¡ dor umenucrórr.



I,LANQUE() T)E CAPITALES. FUENTES DE DTNER() NE(;Ro

ORGANIZACIóN CENTR,rL DEL ARTA f,E LA EXTRANJERiA Y
DoCUMENTACTóN. (CoMrsARiA GENERAT)

ORGANIZACIóN PERIFÉruCA(2): ESTRUC.I.URA BÁSICA DE LA BRIGAT,A

PRovTNCTAL or ExrneN¡rnie v DocuMrNTACróN-
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U.D.E.
U¡id.rl

C.A.T. U.C.R.I.F.
tl¡nL,l ¡o¡m Redes d--
lrrnrigr.rcr',n y Frlsedadcs

l)o.ururD¡¡les

U.F.A.D.E.
Un¡hd (:t»tr¡l de

Fro¡ter.N. At.D.ión')-
I)oc!nr.rrrr.ióD d.

O6cin¡ Polici¡l Ce¡oal
de Asilo. Fronte.as e

lnnngr,.ió!
(O.P:C.A.F.I.)

E.D.U. C.A.T..

U.C.R,I.F U.D.E.YE,
tlnkli(l l)o.ume.r¡.ión
Erp.¡ñol..s v E\ü¿Ueros

E\prñol.s
(l.l.E. t y

Expukioner
Investigrción Redes

dcr I

Extr¡lljeros l\r(\t(^ Fn,)tüi,os

2.- Modrlo Supraterrrtori¡l: se structura en servicios, brigrdas y módulos. La ors¿nizrcró'r opcrarv¡ en
este nrodclo se configurr rn cu¡tro niveles: el primrro qr-re ¡fecu a dctcrmin¡das C('nrhrri¡r Localc(,
rcprc.crrtado por el M(irluL' ()p.r¡tivo Jr Especialidad; cl segundo sc ubica en les Comis¡ri¡ Provinci¡les
v c'tá t'onürmrdo p,r la ltrrgad,r ( )perariv;r cl rcr. er nl\rl rcfcrrdo ,r Jefrruar \uperrorcr. rrrtcgrado por
lar Uflgadr. trpe,'ializrdrs. .r(r rdo (l .u¡no ruvel el iruLio ¡nr(rrormcnrc de t¿. Comrvn¡, (;cnrralts.

COMISARIO GENER.{L
DE EXTRANJERi4 Y
T,OCUMENTACIr)N



LAS FINANZAS DEL CIIIMEN ()RGANIZADo

Mediente la estructura organizariv.r cxpuest¿. l¡ Dirccción Cleneral de la
Policía, a través de la Cornisarír Gcncr¡l de Extranjcría y I)ocurnentación,
tiene como objetivo prioritario reducir rl rnáxirno los flr¡os nrigratorios de
carácter ilegal y, cr) consecuencia la lucha contra las redes de innúgración
ilcgal y trá6r''o de pt'rsonas. Prr¿ la corrsecución de estos objctivos sé rrab.r-
jr en dos grJn(lc\ lrc¡)tc\: Gente prcventivo y liente inverrig.rtivo u operativo.

El frente preventivo se encuentra dividido en dos fases:

1" Fase: Mediante la obtención de inlormación vía C)fici¡les de Enlace.
bien españoles en nuestras legaciones diplonráticas y consulares, bien des-
tacados en Esp;uia por Servicios Policiales de Inmigración, quienes facilitan
toda la infornracií>rr que puede ser de interés tanto de nrovinricntos rnigrJ-
torios, conlo de infornraciones que pucdan facilitar sobre datos referenres
a organizaciones crinrinales dedicadas al trá6co de personas.

Dentro de est;r primera fase t¡nrbién sc c¡rcuadrl. :r.¡nque no como
actu¿ción úr:ic.r rlr tsp.rñ.r sino dc l.r Ur:irin Europer crr su conjunto. l.r

Polític¿ de Vis:rrlos. Conforme establece el artículo t 1 dcl Tratado"Coníi-
tutivo de la (lonrunidad Europea, la lblítica de Visados es u¡ra medida de
¡compañaniento quc está directar)rcnte vinculada a la libre circulación de
pcrson¿s. en Io qLrc .rt.rñe a los contr()lc\ en los puestos frontcrizos cxterio-
res, pero tanrbién es obvio que dich.r politicn de visrdos contribuye not:r-
blemente a la prevención de la innrigración ilegal. (Así vicne recogido en
la Propuesta de [)lan Clobal para l.r Lucha (]on¡r¡ h Innrr{ración Ilegal y
la Trata de Seres Humrnos en h Unión Europca. Di¡rro Oficial de las
Conrunidades Europeas C 142/23 de 14.06.2002).

2' Fase: Medi¡nte el control policial en la correspondiente frontera exte-
rior(3) que perruitirÍr conocer directanrente la finalidad de Ia solicitud de
e¡rtrada en territoric¡ español, así conro la conrprobación dc los requisitos

3. Puestos Frontcrizo Aórcos: 1.- Madrid- B¡r¡r¡'r l.- U,rn elon¡ El Ptut, .1. l'JlI)J \tc M:rllorca Son S¡n
lu,,r:-1. Mjl¡c¿-l'¡l,l,,llr.h'o:5.-lJ'lrlnr¡'Ji(;rJr¡(.llIfl.¡(;¿,,Ju:h. \J,¡u(.rt¡7 Lle lcn.flfe-l(eIrr
S.fr¡:7.- Ahcinr. El Alt(r.8-ltrlb¡oSondic¡:9. V,¡lc¡cia Manises; 10.- Scvrll.Fs.¡n Prblo;11.- LaDz¡
rote-Ar¡ecife'¡ 12. Suti:go dc (i,DporelJ L¡b¡¡oll.r, l-1. Z¡r¡goz¡; l+.-Vr¡l-ltir¡dor;15.- G¡anad¡:
lr'.- lrrrJ¡:r)nJ Rru., l7-(,¡¡,n¡Córr.rBr¡r.r:lx-l-Lrcrr(v(lltuiJi l'¡. Cru.l¡Jrl.r(M.,r,'¡,J),1¡r..lere/
dc I¡ Fnr¡irer¿. ll.- AIrrr(ri.r-( ,Jdori ll.- \Jlrr rJ(r-l'JrJ!.§i .1¡ PJnrplorrJ-N,,.¡rrrl l{.- I ¡ l'¡lnr¡: li
A\turi¡\ Rairón;2(¡.- l..r (lorur'r¡:27.- Ibizri l8 Mun,i \Jn J,'r(( lt) - VJll.,.l,nkl- Vill¡nubla: .'lo. Vic-

Itr§(o\ Fronrenz(,' M¡rionros I Alsr.rr:rsi 2. Lrs I'.rln)¡r de Gran C¡¡rri¡ L¡ Lrzi:i.- B¡rcelon¡; +.
5,,nrJ ('ruz d( T(n(flt¡: i MiLsr;6. Alnreri¡i 7.- l'¡hnr de Mallorcr; 8.- L¡ (loruñ¡; 9.-Vigo¡ 10.
V,lcn,r¡. 11.-urlh¡,,\¡rrrrrrr;ll. lh,7¿; lJ.-Ah..r'rrc:ll.-SJrrJnJ.t.l5. (;rtúrr-Ll MLr.tl: l6 Arilé..
l7 (lidrr:lt¡-l.r Iirrc.r .irl.,C,rr,eoctór:lr¡-l.rrr.r*,,ur:lrr-\rn\ebFtrirr-l',F.rle'ill.-Huclv¡t2.'.
t:r*ellórr-tl Cr¡,,:13 ( .rr.¡r¡(nJ l+.' Srgurrto lv.rlcrr'.:r.r1rJ5 Fl Frrrol:lc.- Ser rll¡:.17.- Arrr.'ifi l ,tr

z.¡n,rr:lx.- M¿hi,r:.1') Mt)(;r1..1(r. (.urJill.- McLIl.r.
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l¡uerro. Fronten¿or Tcrrc'tre': l.- La Scu dc Urcel: l.- EI frrrl¿l (Crur¿): J.- ltcnr Errzrr (Melillal: -+. l r
Line¿ dc l¿ Conceo.r,''n: í.- l'orrbou (Cin'n¡t,t'.- l'ur!¡ccrd¡ tCrron¡l;7. C¿nrpmdrin ((iron.r):8. V¡len

¡ dc AI,¿nt¿n (a;((R\):'¡ - S¿lr¿tic¡n do Mrno lPontevedra): l0 V¡lc¡rltis rN¡v¡rr¿)r Il Al,¡ñice'
(Zrrorr): lJ.- l{o\rl d( lr Fruntcr¡ (Huelvr).



exiqicl()s tanto por la nonrrativa interna española(.I) conro por la comuni-
tariil, cn cor'lcreto por los requisitos establecidos en el Acucrdo Schengen.

Actulción inlportante en est¿ tunción preventive, re¡liz¿n las Comisarí-
.rr (lrrrrunes (Hispano-Fr.rr:cesas(S) e Hispano-Portuguesls), que son (Jni-
d.rclcr puest.rs : disposición .le las Autoridades Frontcrizas de los corres
p()r)(licr)tcs pri'cs lirrrítroics..lert¡rmd.r., ¡ l¡vorecer lrr co,rper.rción v operJ-
rivr.l.r.l .le los scrvicios. irrterc.unbi.rr iulornraciórr v .lcs.rrroll.rr ¡ccioncs
pcrr)r.l¡rcrtc\ o punrullc..

I]LANQTIEO DE CA¡'TTAI-ES. FUENTES DE DINERo NEGRO

Isu¿lnrente para la tarea de prevención de la innrigraciirn ilegal, espe-
cialnrente en Ia ejecución de controles móviles en la zona fronteriza, se han
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4. l-¡r ir¡.urr,,¡ lo. l(e.ru¡rto.deerrrr¡dr:lJ¡(v()rrjnriJ42rrorr.J('lldlj\'rr(ro.'ubrcde¡rcho'rLhcr
r.rl§.lclo.rxtr,rr¡rrosenLrp.ri.ry.rrirrtcgr;iionrrirl.nrodifir'rda¡,,r1()()rgjnr,'J82rrr,.JL22dc
Ji.,c,rl,r... e'r.rblrie en .u ¡niculo 25 lo. riqtrnir," p:r' la cntradr en tcrritorr,, i'p,riol:

'I El crrr¡¡'i.roqLreprerenJ¡enrr¡rruLrprn,rJchcrih,r,erloporlo'pLre.trxh.rhrlitalo\rl.lc,(o,hJU¡r-
*. ¡n" r'«, J,l ¡r.,p,r rc ,' J,'runrn«' Jc i'r.¡c qur rcr.drte 'u rdeun<í.|. qrrc .c .', 'rr.rJcre vjhdo para trl
trrr <¡r rir¡L¡.1 J(.onvrniñ' inrcnrr. io Jl(\ 'u\ritt)' por E\p¿ñ¿ \ no r\trr \ul(t,, r pruhibirion(. c\prc-
\-h A.rrr{,r,) Jrhcri orsenr.rr [¡ Jo.uorur«» uur sc deteimin.n rtrl¡nrtnt.,r¡¡norc oLrc ru'n6uu.n cl
,'h¡ct,'r.",'J','r,','-Letrrrnir:.yrirLJrt.rrrr,".1,"'d.',d,run.,.,'r;'prr.rcl ucrrr¡o qir. iretená, p.r
rrrirrc.cr err I 'p,n.r.,' ,"¡¿r ,:n .,,nJr<¡rtr. ,lc obtcrrer lcgrlmrnrc Jr. h,^ nrrJro.

l. Srlv, .,r los crsos en qur st c*rblczcr i, .ontrrrio en los convenios inteÍ)¡.ioorlüs sLrnflto\ por E'pJ
nr *ri ¡ru,r"'. ,Jc,r;..un u..¡do No.cr.i <srgrblc cl tn:do currrdo el ertr.r¡cn' r'¡ rtul¡r dr,urr¿ ¿uto-
rrz.¡.r.,n Jr n'iJ.n.,¿ en E\p¿ñJ o J,\unr(r)to roílogo que le pcrmita I¡ c¡tr¡dr en territorio €lpañol.
3. L() (lispuc\«) cn los párrarbs ¡r)reriorc\ no scrí dc aplicación a los extr.rrrjcros quc soliciten.rcogene al
drrccho dc .rsilo en el ,lon¡en«r dc sr¡ cntrr(h c,r Esp.tñ¡, cuya concesión se rcgiri por lo dispuesto en su
ron)ntiv¡ especílica.

J \c ¡,'Jri rrrr,rrizrr h cntr¿d,r c¡r t.p.¡ñ.¡ Jc l,x rxtr.rn¡eror qLre uo rrúrr¡¡r I,'c rrqrrrrrro' *rrhlcrirlrr rn
l,x ¡'.irr.rtix ¡n¡¡ri,,n..u:ndo c\'\tl¡ rrl!'¡(\ rr. rpr'i,'rale, de lrdole hL¡rn.rrrn.in,r. rrrteré' pLrbli,o,'
,,,ni¡l,nrr.,,ro Jc .onrpr,,rrrir^ rJqrririJ,x pr» f.p,';r. tn c*o. c,sos.,e ¡nr.ctltr,r , h.,cer I'nrrep .rl
exrr.u¡cro dc l.r docunrentación qtrc sc cstrbJrzc.r reglrn:entariancntc.
[l Llt..¡rrolb Jr l.r rcqursrros erpu<s«¡ cr cl ¡rriculo f5 de l¡ Lcv dc Extr¡nicí¡ vicnr recogido en los
.rrtriLrl,. lr'li.lj..lsdel RI)¡,;{.lr LJ( l'J(jllio.por(l qui,e,pru"hL"t tr.¡¡t,',,.nría..¡..r-
.i(ind.hL()-112()r)(l,delldeenero.sobrcJrmhosvljbcrt¡J¡dcloi<str.r¡Ucr,^cnEsp¡ñavsuintc

5.-(lor)risrri.¡s Conrl¡ner con Fra¡ci¡r lrún (sJD \(br\nin), tsrrr¡toui L¡ lunqr,(,rJ ((;rro¡ri), Les Pe'rusi Lcs
,l lcr,l.,,. Mcllr l'orrte de Ro¡. S.'¡,rf.'rr ( JnliJn. rHu(.(r,. HurJo\. '
(i(rn,\iri¡s (bt]UDcs con -¡,ortugal: Tuy (1,(»rtevedr¡),Vrlcnqa do Mn-roi Fucr)rrs de t)ñorr (Satarnanca),
Vihr l-orn)osoi (l¡yr§ (Bad¿joz). Elvis; Ay.¡nx»rtc (Huelva),villarrcal do Srn An«»io.

6 Mi.rr¡,c.,rur. d<srr¡oll¡, l¡, Co,¡,i,.¡ri.s (i,¡runL.s:
li'.i.^ L. rcl,iiv¡' ¡ cxtrrr¡eros, r'rr rrii.r< rrirr. rirri i,»,¡rrifl rto de A,.urrJu' dc l{c.rJrrrriirr. enrreg r rJc per-
*,,).^ !,q,hJr\. L\rlor¡(róir rrrnre.tr¡t¡ .lc L i¡rórnucñn rcferenre ¡ redcs cl¡¡dcstin ¡s. luch¡ co";; h ¿"r-
tr.u.rcrt'r¡ l¡t¡or¡l cl¡ndcstin¡, identiricaci(ir) dc pcrso ¡\. vehiculos, recogid;r v difirsn-rn de »rtir¡mecjón.

Objetivos de estas Comisarías Cornunes(6)

- La lucha contra la lnnrigración Irregular.

- La represión de la delincuencia en zona transfronteriza.

- La prevención de amenazas a la seguridad y al orden público.



LAS FINANZAS DEL CRIMEN ()R(;ANIZAD()

creado las Unidades de Extranjeía y Docunentación en las localidades de
Alc¡ñices (Zanrora), Camprodón (Girona), Dancharinea (Navarra) Port-
Bou (Cirona), Puigcerdá (Cirona) yValcarlos (Navarra).

Frente investigativo u operativo

Como se citó anteriormente, la Dirección General de la Policía, a través
de la Comisaría General de Extranjería y Documentación, tiene conro
objetivo fundanrental y prioritario la lucha contra la Inmigración llegal y
Ia lucha contra las "organizaciones criminales" dedicadas al trá6co de seres
hurnanos y trata de personas.

Para la realización de dichos objetivos se ha creado la Unidad Contra
Redes de Inmigración y Falsedades Documentales (U.C.R.I.E), Unidad
diseriada conlo enlinentenlente operativa, superespecializada y con las íun-
ciones:

- La investigación de redes de inmigración ilegal y la vinculación de
esta investigación a la dinámica de expulsiones.

- Las misiones operativas se diferenciarán por el á4rbito geográfico de
donde parte el fenómeno migratorio: Magreb y Africa Subsahariana,
Europa Central y Asia y un tercer árnbito procedente de Sudamérica.

- Ejercerá la coordinación de las expulsiones a nivel nacional de los
distintos Ccntros de Internarüento de Extranjeros (C.I.E.).

- Paralelamente con las ftunciones descritas anteriormente desarrolla-
rá la investigación de documentos falsos de viaje, donde combinará la
alta especialización técnica con la dinámica operativa.

- Ejercerá las funciones de análisis y estudio de documentación cap
tación de inforrnación extraordinaria, con el fin de mejorar el rendi-
miento operativo en su doble verticnte preventivJ y represiva.

La labor desenrpeñada por las U.C.R.l.F. permite tcner esperanza en que
se cstá atacando, en la rnedida de lo posible, el tráfico ilegal de personas, si

bien, es necesario reconocer que el problenla existe y va en aumento, debi-
do a los beneficios que obtienen las organizaciones crinrinales, y es nece-
sario dedicar un nlayor esfuerzo en medios materiales, humanos y presu-
puestario ya quc, no debenros olvidar qtre estar¡.ros hablando de personas
víctimas en una doble consideración, víctirna por Ia situación dc miseria
que le ha tocado vivir y víctüna de1 deseo de dinero de las organizaciones
crinrinales.
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En atención a 1o anterior, y para ratificarlos, a continuación se expone la
Estadística Nacional de Redes Desarticuladas, desde 1999 a lecha 31 de
Mayo de 2(X )2:

ITLANQIIEO DE CAPITAI-ES. FUENTES DE DINERo NEGRO

En cuanto al Estado del cual es originaria la victima de inmigración o
tráfico ilegal, se puede citar que en el año 2001, se han dado las siguientes:

Marruecos 179
China 111
Colombia 59
Senegal 55
Ecuador 53
Sierra Leona 51
[Jcrania 35

España 167
Marruecos fl5
Chin¡ 51
Colorrrbia 21
Ecu¿rdor 17
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En cuanto ¡l Estado del cual son originarios los responsables de redes de
inmigración ilegal, detenidos en el año 2(X)1 , tenemos:

Contra Derechos del
Ciudadano Extranj

lledcs Desarticuladas

t 999 f000 l00l 2002

6{) 76 95 22

(Entrada Clandestina) I\esponsables Deterritlos l5l 202 3(X ) 127

Contra cl l)erecho
de los Trabajrdorcs
(Explotacií»r Laboral)

Redes I)esarticuladas

Responsables Dete¡ridos

56

109

67

110

60

1 -15

62

150

P¡ostitución Redes l)esarticuladas
Responsables Detenidos

82
312

rJ.+

3rJ1

122
5.1.1

jt)
295

I )ocurnc¡rtos F:¡lsos
(l)e vi.¡e c Identidrd)

Redes Desarticuladas
Responsables Detenidos
l)oc. Falsos lntervenidos

20
69

4.269

76
275

u.0Iu

6o
't7 3

6.22t)

38
105

2.ti3 t

Fraudes en proceso
de docume¡rt¡ción
(Estañ)

llccles I)esarticul¡drs
Responsables l)ctcnitlos

26
55

t+
32

25
lJ2

l+
102

TOTALES Redes Desarticul¡das
Responsables Detenidos
Doc. Falsos lntervenidos

2++
696

4.269

317
1 .010
u.01u

362
1 .223
6.220

779
2.ti31



LAS FINANZAS DEL CRIMEN OR(;ANT:¿ADO

En cuanto a las rutas más utilizadas y conocidas para la inmigración ile
gal ,v tráf.ico de personas, son las sir¡uientes, en xtencióD a los distintos con
tinc'ntes de origen:

OBLIGADA REFER-ENCIA A LAS VÍCTIMAS.

Aunque sea brevenrente me considero en la obligación de no dejar de
lado una referencia a las víctimas del tráfico ilegal y dc rata de personas,
todo ello en aras de evitar una nueva victimización de la víctima de este
tipo de delitos.

El innrigrante ilegal, en el caso de haber elegrdo España como país de
dcsdno, suele ser víctinra de explotación laboral en la conocida como "eco-
nomír sumergida". dada precisamente su situación de irregula¡ que Ie hace
tener nriedo a poner en conocimiento de las autoridades su situación.

Otro tipo de explotación, qr.rizá a la que más se dedican las organizacio-
nes crir¡rinales por los enormes beneficios que reporta(7), es la explotación
sexual. Entre los obierivos dc l¿s redes de rráfico dc person¿s con fines de
explor.rción sexual,"en España prcdorrrina la prosritución Íenrenina. rcsul-
tando ser la mujeres del Este de Europa (Rusia, Rurrrania, [Jcrania y Litua-
nia) las que suponen el nrayor núnrtro de víctinl:rs, seguidas de ciudadanas
colombiana, brasileñas y nigerianas.

Estas nrujeres suclcn serjóverris que en la nrayoria de los crsos vienen
engañadas por los nriernbros de l¿ red, quienes les hacen promesas de tra-
bajo totalmente falsas, pero con apariencia de veracidad, en el país de des-
tino. Les ofrecen ser camareres, bailarinas, dedicarse a labores de servicio
domésticos, etc., siendo la finalidad última la de dedicarlas, bajo ar¡tenazas y
co¿cciones, : la prosritución. Es cierto que en alguno supucstos la mujer
sabe pcrlectamentc que \e v¿ a dcdic¿r a la prostitución. pero nunca lc
cuentan las situaciones a las que va a ser sonretidas ni el régimen de
"senriesclavitud" en el que va a transcurrir su vida hasta que salden la deuda
que han adquirido con la "organización" para poder venir a Españl o a

cualquier otro país. Hay que recordar que, a parte del engaño y cxploración
de las víctimas,la redes de traficantes poseen, en la nrayoría de los casos, una
estructura e inlraestructura compleja tanto en los países de origen, tránsito
y destino, para la captación, alojamiento y acogida, lo que hace que sean
"organizaciones" potencialmente nruy peligrosas para quienes quebranten
sus reglas o no cumplan los compromisos adquiridos.(8)

Por todo lo anteriormente no debemos cejar en nuestro enrpeño por
conscguir la erradicación total dc cualquicr tipo de tráfico ilcgal de perso-
n¿s o irat¿ de las rnisnla. cu¿lquiera que sea la fin¡lidad con la que se reali-

7.-A título oricnurivo, según daos recopilados cn investigacbnes propirs de l¡ U.C.R.l.F. (lentral dc l¡
Coniuria ()cncral de Exurrrjcrír y Documcntaci(ir. sc puede cifmr rproxrmadamcnte c¡rc cl ncgocio cle

h prñ\riru.rón ,¡uevc ¡l¡rjo,iino en M¡rlrid, 2.,1{r{ ) n:illones de Eur<,i. y en Españr, 12.0(x I nrillones. Ello
r",i'.'r.lo 

"n 
.uentr qu( (¡ Mrdr¡d c\htrn unirs -lo (xl0 mutcrcs cjsrci(ardo liprostitucrin. de Ias qu,: tl

609í son cxtr¡Uerrs. Exi\ts roos 1(f) p¡osribulo\ ) 50o caia\ de crt¡\. srunrs v ntasajes.

8.-Espccirlr¡rcntr peligros¡s «¡n l¡s rcdes o ¡r¡ri¡§: (lhinas, Cold»bi¡,r.'\. Polxc¡s. Ru\r§.
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z¿, no pudrcndo olvid¡r en e\te rnonrento que no sólo son nrujeres y hom-
bre l¿s vi(trtlJs de est.r. organiz.rcio¡lcs si¡lt¡ niño. y niñrs qrre son "rrrer-
cancía" con una cl¿r¡ ñnelidad de objeto sexual, 1o que hace más deni-
gránte! si cabe, Ia rcalización de estas actividades delictivas.
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ELASPECTO ECONÓMICO DELTRÁFICO DE PERSONAS.

Cualquier cifra que diéramos podría ser fácilmente rebatible, ya que,

¿cómo és posible establecer una ciña referida a movimientos económicos
de org.rni2aciones crirninales?, cuando no sabemos con exactitud que
númcio de ell¿s existen ni qué número exacto de personas son la que
anualmente mueve este tráfico ilegal de personas, debido a la clara cifra
negra que conlleva toda actividad ilegal no denunciada, colno es la mayo-
ríá de estos casos.

La carencia de datos sobre el tráfico ilegal de personas se debe entre oüas

220 razolles, a:

- La naturaleza clandestina e ilegal de la actividad.

- La no eústencia, en muchos países, de legislación específica contra
el tráfico de personas.

- La falta de colaboración por parte de las vícti¡¡r¡s por tcnror a

represalias.

- El hecho de que, por muchos países, hasta hace pocos años no
se había considcrado el problema en su estricta dinlcnsión y, en con-
secuencia, no se realizaban acopio de datos y análisis reales de la
situación.

Debido a Ia clara dimensión de ilcgalidad en la que se nlueve el tráfico
de personas no existen cifras fidedignas que permitan aseverar con exacti-
tud a qrré ¡nonto econólnico puedc ascender el "negocio", en términos de
benefiiios. del trático ilegrl de personas en España, en Europa y menos aún
en una di¡nensión mundial.

Por ello, cualquier dato que se aporte en el citado sentido debe ser tonla-
do con surna cautela y precaución ya que l.r mayorí.r de ellos, son
aportados en función del número de redes quc se desarticulan, de los res-
ponsables detenidos así como de lrs decl¿r¿.'ioncs dc las víctirrr¿s en sus
denuncies-

No obst¿rnte lo anterior, sí se constata un enornle beneficio en dicha
actividad ilegal toda vcz que se aprecia una "apertura" hacia este canrpo cri-
minal por las "organizaciones" que ya se dedican al tráfico de armas y rrá-
fico de estupefaciente, y en algunos supuestos concretos, estas organizacio-
nes se han "reciclado" hacia la irrnrigración ileg.r[ y trata de personas, aban-
donando cualquier otra actividad delictiva, todo cllo en ¡tención a Ias
slgulentes causas:
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- A la dulciñcación de los ordenamientos jurídicos penales respecto a
dichos delitos.

- Dificultad probatoria de dicha actividad criminal, a diferencia de
otros delitos como el tráfico de drogas o de armas.

-. Pingües beneficios económicos, debido también a la meno.¡ o prác-
ticanlente ninguna inversión que debe realizar la organización para el
trá6co de personas. (9)

- Las víctimas dificilmente denuncian, bien por miedo a represalias,
por su situación de ilegalidad, por que piensa que las autoridades
policiales van a proceder a su repatriación.

La Organización Intern¿cional para las Migraciones, en su Boletín
núnrero 23. (2000) cita que las nrás recientes esrimaciones globales de la
cscala del rráfico, haciendo reÍerencia a nrujeres y niños. preparadas por
Estados Unidos en 1998 calculaban que cada año entre 700.0t10 y 2 rnillo-
nes de mujeres y niños eran objcto de tráfico a través de las fronteras inter-
nacionales.

fa Comisari¿ Generrl puede aportar, como dato a partir del cual se pue-
den realiz¿r cálculos de posibles beneficios cconómicos de organizaciones
dedicadas ¿l rrá6co de personas. las propias declar¿cioncs de inmigrantes
ilegales que han sido sorprendidos en "páterxs" intentando entrar en terri-
torio español, en las que manifiestan las cantidades que les cobran dichas 221
redes por realizar el traslado:

- Paso del Estrecho de Gibraltar (Marruecos, costas andaluzas), para una
persona, 1.803 Euros (Unas 300.000 pesetas).

Sólo a título de ejernplo: si en el prinrer senlestre de 2001 fueron detec-
tados intcntando cntrar cn España unos tJ.oo(l ciud¿danos extranjeros,
(redondeando). por l8o3 Euros cada uno. tendríamos unos ingresos de
1 4. 42 4.000 euros. (unos 2.399.908.392. - peseta$. ( 1 0)

No debenros olvidar que estamos hablando de personas que han sido
sorprendidas en un periodo de 6 meses, a lo que habría que añadir todos
aquellos que han conseguido burlar los controles existentes en las costas
españolas o que han conseguido entrar por otros medios, que con toda
seguridad, supera al número de personas detectadas.

Si además del paso del Estrecho, la organización se encarga del traslado
hasta la frontera con Francia, el precio es de 3.000 euros (unas 500.000.-
pesetas).

9. tnel tri6,'o de penonrs el rrrs6o ts nrinrnro, << conrprr una ..nrhen .r, rón no inrporu 'u es1rdo.,'rran
to mrs vl.r¡ nlcror crrcnt( clc cu¡luulcr $r\o clc rn§trlr.ron §xnlt.rrlJ nn rsuJ v rlrnrenlor ruhcrerte5 5e
cobr¡ oor "¡del¿ñtado ¡l in¡ni¡rra¡rrr. ic shr¿(.'ru¡ dÉ Dcrlon¿\. 'r 

"r¡cnenuirt. i rr hunric cl ncr:u< ¡o r ¿

r«i hécho" sr Ilep¡ ¡ 'u de'tüo. el ¡rohlcrr¡ .d o¡r¿ il innrr.r,nt" v cs sororendrdo oretendiendo erurir
en l¡ .osr, d.l D:is dc d¿'tino v s i¡, ¡o,lri J¡n. el 'uousio de oue l, oig,niz¡rió¡, trng¡ orcvn«, cl
tr¡sl¡do ¡ orn' Ii,r¡r, donJr .r{Ll.rnrcnir pnx edcrjn .r eiplor,r, l,hb.,l ,, .. iir,lor"nt.' , I¿. ii.'tinr¡, , on
lo que se m.rntreire ru partrculir crlvrno ! 'c 'rgucn runrintrndo l,^ beneñcro' de l¡ red.nrnrn¿1.
10.-El cáLulo cs scneillo si sr drn supuestos de p¡tcras con .Jo pcrsonas. ¡ 1803 euros, tenemos 5.1.(l9o
rum§ {uno\ s.{r(f).if)ll.- pckt¿s). cn uir ,olo vulc.
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Otra forma de ingresos que rienen l¿s r:rafias dc innrigración ilegal, es la
de los secuestros de los inmigrantes ilcgales quc se encuentran en el pri-
mero de los supuestos antes descritos, es decir, cuando son dejados en las
costas españolas.

El inmigrante es ¿bandonado a su suerte en la costa maitima, en los alre-
dedores suelen estar otros nrien¡bros, bien de la organización que les ha lle-
vado hasta la costa, bien de otras orgarrizaciones delicdves que saben y
tienen conocimiento de la llegada de dichos "patcristas" y proceden a
secuestrarlos, solicitando a familiares de los inmigrantes, que normalmente
son residentes en España, hasta 1.200 euros (unas 2(X).(XX) pesetas), para
dejarlos en libertad.

Como vemos, los ingresos son desorbitantes y los riesgos a los que se
someten las organizrciones nrínilnos.

Todo este mundo "económico" que nlueve el trá6co ilegal de personas
debe ser atacado, al igual que el blanqueo de capitales provenientes del nar-
cotráfico, con una normativa que sea eficaz y que de prioridad, como prin-
cipio conrún. ¿ l¿ incautación de tod¿s las ganancias econónricas que se

acrediten producto de la actividad ilegal de tráfico de personas, así como la
confiscación de los medios de transporte que se utilicen para dicho trá6co.

LEGISLACIóN CONTRA EL TRÁFICO
DE SER-ES HUMANOS. ESPAÑA

En primer lugar citar la nornrativa constitucional que recogc como prin-
cipio inanrovible de nuestro ordenamiento la dignidad de Ia pcrsonas, prin-
cipio que hace que se excluya cualquicr tipo. dc cort rpt-rrrarrriento..qur. sea
vejatorio y atentatorio contra dichr dignidad. corllo es el tráfico ilegal de
personas.

El artículo l0 de la Constitución Española establece lo siguiente:

"1. La dignidad de la persona. los dcrcchos inviolables que les son inhe-
rentes. el libre desarrollo de la personalidad, el respecto r h ley y ¿ los dere-
chos de los denrás son fundanrento del orden político y de h paz social.

2.- Las normas relativas a los derechos fund¡nrcnt¿les y ¡ las libertades
que la Constitución reconoce se intcrpretaran dc conformidad con la
Declaración [Jniversal de l)erechos Hunlanos y los rratados y acuerdos
internacionales sobre las misnras n:aterias rati6cados por Espana".

Este artículo 10 de la C.E. es el vínculo de unión entre todo nuestro
ordenamiento jurídico, en cuanto al reconocimiento de los Derechos
Hunranos, y la Declaración Universal de l)erechos Humanos y el resto de
normas iniérnacionales fir¡ladas y ratificadas por España sobre dícha materia.

Nuestro Código Penal establece las siguicntes nor¡nas contra la explota-
ción económica de los innri{¡rantes ilegales, y cl trá6co dc pcrsonas:
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Artículo 188:

1 .- El que determine, empleando violencia, intimidación o engaño, o
abusando de una situación de superioridad, necesidad o vulnerabilidad de
l¿ víctima, a persona mayor de cdad.r e.¡erccr h prostitución o a ntantener-
se en ella, será castigado con las penas de prisión de dos a cuarro años y
multa de doce a veinticuatro rrrcscs.

2.- Será castigado con las mismas penas el que directa o indirectamente
favorezca la entrada, estancia o salidá del territorio nacional de personas,
con el propósito de su explotación scxual enrpleando violencia, intimida-
ción o engaño, o ¿bus¿ndo de una situación de superioridad o de necesi-
dad o vulner¿bilidrd de l¿ vicrinra.

3.- Se impondrán las penas correspondientes en su mitad superior, y ade-
más la pena de inhabilitación absoluta de seis a doce años, a Ios que reali-
cen las conductas descritas en los apartados anteriores, en sus reipectivos
casos. prevaliéndose de su condición de autoridad, agente de esta o funcio-
nario público.

4.- Si las mencionadas conductas se realizaren sobre persona menor de
edad o incapaz, para iniciarla o mantenerla en una situáción de prostitu-
ción, se impondrá al responsable la pena superior en grado a la que corres-
ponda según los aparrados ¿nteriores.

5.- Las penas señaladas se inrpondrán en sus respcctivos casos sin perjui-
cio de las que corrcspondan poi lrt agresiones o a6usos sexuales cometídos
sobre la persona prostituidr.

Artículo 311:

Serán castigado con las penas de prisión de seis meses a tres años y multa
de seis a doce meses:

1.- Los que, meclilntc' cr.tglñ<> o :rbuso cle situaciírn de necesidad impon-
gan a los trabajadores ;r su servicio conclicior¡es laborales o de Seguridad
Social que perjudiquen, suprirrr.rn tr rcstrinjrrn lor dcrcclros qr-le teng¿n
reconocidos por disposicir>nes lcg.rlcr, c()nvcrrir) colectivos o contrato indi-
vldual.

2.- Los que en el supuesto de transmisión de enrpresas, con conocr-
miento de los procedimientos dcscritos cn el apartado anterior, mantengan
las referidas condiciones inrpuestas por otro.

3.- Si las conductas reseñadas en los apartados anteriores se llevaren a

cabo con violencia o intimidación se impondrán las penas superiores en
grado.

Artículo 312:

l -- Serán castioados con las Denas de orisión de seis meses a tres años Y multa
de seis ¿ doce nñses. los que iaÉquen de nr¿nera ilegal con mano de obra.
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2.- En la misrna pena incurrirán quienes recluten personas o las deter-
minen ¿ ¿b¿ndonJr su pucsto de trabajo ofreciendo empleo o condiciones
de trabajo engañosas o falsas. y quienes empleen ¿ súbditos extranjeros sin
pernriso de trabajo en condiciones que pe¡udique. supriman o rcstrinjan
los derechos que tuviesen reconocidos por disposiciones leqales, convenios
colrctivos o contreto individu¿|.

Artículo 313:

1.- El que promoviere o favoreciere por cualquier medio la inmigración
clandestina de trabajadores a España, será castigado con la pena prevista en
el artículo anterior.

Con la nrisrna pena será castigado el que, simulando contrato o coloca-
ción, o usando de otro engaño semejante, determinare o favoreciere la emi-
gración de alguna persona a otro país.

Artículo 318 Bis:

1.- Los que pronrucvan. favorezcan o faciliten el trá6co ilegal de perso-
nas desde, en tránsito o con destino a España serán castigados con las penas
de prisión de seis meses a tres años y multa de seis a doce meses.

2.- Los que realicen las conductas descritas en el apartado anterior con
ánimo de lucro, o empleando violencia, intinridación o engaño o abusan-
do de una situación de necesidad de la víctima, serán castigados con las
penas de prisión de dos a cuatro años y multa de doce a veinticuatro rneses.

3.- Se inrpondrán las penas correspondientes en su mitad superior a las
previstas en los apartados anteriores, cuando en la comisión de los hechos
se hubiere puesto en peligro la vida, la salud o la integridad de las personas
o la víctinra sea nrenor de edad.

4.- En las mismas penas del apartado anterior y además en Ia inhabilita-
ción absoluta de seis a doce años incurrirán los que realicen los hechos pre-
valiéndose de su condición de autoridad, agente de ésta o funcionario.

5.- Se irnpondrán las penas superiores en grado a las previstas en los apar-
tados anteriores. cn sus rcspcctivos c¿sos. cu¿ndo el culpable pertenecicrc a

una organización o asociación, incluso de carácter transitorio que se dedi-
c¿rc a la realización dc tales rctivid¿des.

Artículo 515:

Son punibles las asociaciones ilícitas, teniendo tal consideración:
1.- Las que tengan por objeto cometer algún delito o, después de cons-

tituidas pronruevan su comisión.

2.- Las bandas arnradas, organizaciones o grupos terroristas.
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3.- Las que, aun teniendo por objeto un fin lícito, empleen medios vio-
lentos o de alteración o control de la personalidad para su consecución.

4.- Las organizaciones de carácter paranrilitar.

5.- Las que promuevan.la discriminación, el odio o la violencia contra
persones, grupos o asoctaciones por razón de su ideología, religión o cre-
encias,la pertenencia de sus nrienrbros o de alguno de ellos a una etnia, raza
o nación, su sexo, orientación sexual, situación farrriliar, enfermedad o
rninusvalía, o inciten a ello.

6.- Las que pror))uevan el tráfico ilegal de personas.

Artículo 518:

Los que con su cooperación económica o de cualquier otra clase, en
todo caso relevante, favorezcan la fundación, organización o actividad de las
asociaciones comprendidas e¡r los números 1" y 3" al 6" del artículo 515,
incurrirán rn las penrs dc prisión de uno a tres años, multa de doce a vein-
ticr.r¡tro nreses, e irrh¡brht.rción especial para empleo o cargo público por
tiempo de uno a cuatro años.

La lucha contra la innrigración ilegal tanrbién tiene su reflejo, colrro ¡)o
podía ser de otra ntanera, en la Ley de Extranjería, así tenemos:

Artículo 54.b): Infracciones muy graves

b) Inducir, pronlover, favorecer o facilitar, fornlando parte de una orga-
nización con ánimo de lucro, la inmigración clandestina de personas err
tránsito o con destino al territorio español sienrpre que el hecho no cons-
tituya delito.

El apartado 1.d) establece cono inlracción Ia contratación de extranje-
ros sin haber obtenido previamente permiso de trabajo, lo que evitará que
los extranjeros trabajen en situaciones de esclavitud al estar trabajando sin
el control correspondiente a dicho trabajador que otorga la posesión del
perll so.

En cuanto.r la protccción que se dispensa a las víctinas de estos tipos de
.lelitos l¿ legislacrón espar)ola aborda dicha protección con la siguiente
l¡orrnativa:

Protección a víctirnas y testigos:

Lcy Orginica dc protecciór) a peritos y tcstigos en cJusJs criminales.
(L.(). l').199+. de 23 de dicienrbre).

Corno bien establece esta norma, la misma será de aplicación cuando le
autoridad judicial aprecie racionalmente un peligro grave para la persona,
Ia libertad o bienes de quien pretenda ampararse en ella, su cónyuge o per-
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sona a quien se halle ligado por análoga relación de afectividad o sus ascen-
dientes, descendientes o hermanos.

La aplicación de esta norma de protección lo es en las cuestiones rela-
cionadas con Ia colaboración de personas contra redes organizadas dedica-
das al tráfico de personas, como así 1o previene expresamente el artículo
59.4 de la Ley de Extranjería y el artículo 94.2 dcl R.D.864/2001 que la
desarrolla. (1 1)(12)

11. Art¡(ülo 5e Lev de Extr¡njería: Col¡bor¡cii¡n contr.r red¡:s orgrnizadas
I ll cxtr.n,,rro úur h¡v¡.ruz¡do l¡ lronter¡ e'o¡nol¡ fueru Jc [x o*os tsr¡blrcido\ ¡l erecto o ro hJvr
.u,,rDhdo..;, 'u Lblir¡lon,lt dr.l¡r¡r l, ".",4, ' '" "..,",,,...1.-,1-n.nt.." Ero¿ñ¡ o rr¡b¡r¿ndo

". ":.'^". ',, J..,,:i.,,r¿,:ión o do(um.nr¡.i.in ircnl¿r. oor h¡beilrdo r'íctim¡. oeriuJr,:¿do o rr1'riso
dc i'r, .,. r,' d< rrjri,'o rli, iro de 'erc' hunr¿n,», innr¡q,ji,ón il. s¡l. o de rn6co rlicrró dí m¡no dc ,,há 1,

de ex¡lor¡.rir cn l¡ ¡m'dru,:ion ¡bus¿ndo Jt 'u situ¿,:ion ,lc ár,:evd¡d. oodri oucd¿r trcnto dt rc'oon
wbrLd¡d .rdr ¡ul,.r r.¡r ¡i ¡ r no 

'er 
i cr pulr¿do .i dcnun. ¡¡ ¿ l¿' ¡uror¡d¡d* compcrénre' ¡ lo' ¿u¡on. o i oo

per¡dore' Jc Jr. h,' rrj6, ,,. o roopcr¿ v col¿b.¡ra t,'n l,^ fun, r"n¡ros poliiile' r ompercnrc' t n n¡¿ter¡¿
ár ertr¡rUerü. pr,'p,'r.¡,'n¿n.lo .liru' (:.(n.r¿l(. o rrrri6r¡rrdo. <¡, \,r , ¿.ó. cn .l pro, i.' .,rrr.porrdrrnrr
.ontrr rqu(ii,\ Ju(,)rc\.

l. Lo. ór,.:¡¡rt^ ¡Ltrrrrniqr¡rivor (onrDrl(nl(\.r¡.¿r!rrJ," d<. l¡ rnstru.cion del exoedicntc '¿nr¡on¿d,'rlrrr.rn h pi,prrc«r,'p,'rrrrnr: L:uroiiJa.t quc J.h.i rv'h,r.
-). A l.» trtr¡rt¡us uue h,v,n oued¡do e:.entos Jc rc'oo¡¡.¡hrld¡d ¡drrulstr¿uv¡ 'e le' oodr¡ f¿crlrt.r¡ ¡
'u rlr. < ¡,;'. cl ,i r"ruci ., .u pri' de pro. edencu o h e'r.rir. r.r y rcsJcn.ra cn Esprñ;. ai L onro permi.o de
nrhrj.' y fr, rl.hJc. ¡.lrr .u rntcgra. rón 

'ocr,rl. 
de ¡cuerdo .,'n l,' c't¡hlr. rJ¡, cn L prL.r'rrLe Lcy.

1. (\ur(l(,(l Vr¡ri.rlr¡, fsr'¡l rcnr:¿ r'or¡,rinrirr¡¡,, Jc qr¡r u,r cytrrnlirc,contr¡ el que* h¿di,'r¿d.'un¿
resolu¡róu Jc *oulrión. ,o-.zL.r .á 

"n 
o",L"Jinric¡r«, ócn¡l ,:onro victrnr¡. oeriudii¡do o tesouo v ton

vder..rrrr¡r"'',,rJihle * p.","*;, prra fa prárti.a dc dil,gcni,.r.ludici.rlc§. fo Éondri dc manilic'ío ¡ l¡
.rutonrl.rlguhcrrr.rurr.,'rrrpcLcnte a lor cfe.ror dc quc rir.rlorr h rnrj«ucióñ d< su ,.xpulsrón y. en el

'upucr¡, Jc ouc sc huhir.c crecut¡do cst¡ úlur ¡. se oro.cderá dr isurl lormr r lo\ ct(ctos de que ¿uto-
,,,:" 'u r"sn..l' ., trpanr durante cl tienrpo necesrrio prrr p,'Jcr pri. o. ar la. diligencia, precrs.r.. srr per-
.¡.uirio ric qrrt r' ¡ucd.rrr adopur.rlgunrs de l¡' nre.Ld¡' prevr.us cn lr Lq Org:inica lq lei).t, de 23 dc
ti¡, r(r)rhn, d. frok ciron ¡ tc\ügor \ pento\en i¿u\r\ (,rrrl,rrl(\

12. l{l)&,{/lrlttl.d(] d(julro,porel queserpruebrcl l\csl¡mcnto dc..iecución de l¡ LO,t/2(Xx),
Jr I I rle cn,rm,.obre d.re.hos y liberr¡des de lor extrar¡erus rn Esp:ria y ru integración social
Arti(ul(,91 drl ned¡nrenro de Extmnjerí¡. Col¡bor¡cii»r contrr rcdes orgrnizad:rs.

l. CL¡,rnrl,' re (r( uc,rtr. en cur.o un expedrentc r.rn,'rL,rrrJor y cl expedrenudo tuere errnnicn,. ,:l inr
trurtor. Jrr(\ Jc (!(,ru¿r lr propu,:.ra définrur,r al órg,rrro .onrpctenic, 'r uene conocrmientó de rlgunr
dr: l¡' .¡r.ur»urt¡¡. orcvirt¿r rn rl ¿rtículo 5y dc l¡ Ier t)rr:ir¡i.¿ 4 2r(ú. retonnrdr Dor Lcv ()rpinrc¡
x 2l'r r r. ¡odrj pn'poirc, ¡r .\rnL i,in d(_rc,fon\rbihdJd i Ir r',, c\pul\r,;n dc hs perronrJ; I.r, qie,i "rludc(n (l r)rr!n,',.rr (o,r.rder¿.,ón ¿ \u .ul¿br)rJrr¡n r, rr¡)D(rJ(rór (rnr h\ Ju«,fldrde\ o \us ¿pentes. Dro-
oor.r.,rr¡nJo .l.rtos e'en.rJrs o dccl¿r¡n,lo cn l¡ on,Lii.¡ ,:"rrrsoondicntt.- r"rn,, vicu,n, neriudil.¡do
ó rc.rso. o tlcrrunr'r¡rrdo .r I¡c ¡urond¡dec ,'onrp. r,ir¡,. ¡ 1," ¡rrto.i. y iooprr¿dorcr de lo. trjEcór rlicno.
de.enr hurrr,rr¡r.r Ios qrre el rndicado pre,'epi,' lcgal t rrrirr(..
\i 'c drer.r'c rc"'lu.r,irr por l"r que se de.'l.rre rl exprJicnr.rJ" rxerrto Je rrrpon,abilid¡d ¿drunr.trrnv¿ l¡
¡utondrd xubcrrJnv¿ (ornpetcnte podrá ionieder, ¡ cltrr ¡irr Jcl ernrnten', y (,'n cl ñn de f¡crlrt¿rle 'uinrrgrr. rirhoirrl. prrn,i.' dc r(\rdcn. ¡¡ (ernpor.rl por irr.'urr.trrrir.' rxcepr'ronalñ dr atuerdo con el .rrrí-
rt¡l,,.llJclJIcvOrsinrr42ooo,r(,lornrJdJporLcv(,r,tjllr(rXlw(l.J\ífomop(rnriroderrab4oy
re.rJerr.u,' r¡.rfrrarl.:cl rctor¡ro ¿ \u o¿n Jr oilrr..lrí<r¡.I¡.,'n.c,ri'n dc drch¡ dbcumenu.ón oódri
\a r.v(¡¿dJ { .l nrr¡¡rr ilurrnrc el treinpo qui durt .l ptu.'(d,nrienro cn <l quc es vicom.r, perrud,,.¡d,'
o t(.tig,,. r c'¡ .,r n, .,oop.ru, i(in ,¡ col¡bor¡crórr .'orr h. .lnrxrdade, poli,'i.rlei,, Judrcr¡le. '
l. lhr¡r¡t. cl perrodo dt ,'ooporción o .ol¡bor.r.rorr. I¡ AJnrrrrrrtracrón romp«<nr,r que corre.pondr
propñr('r,"ur,' rl (xrrr,rtero ¡r ¡t.n.ron \o(ul ! lundrcr pcnu¡iro d( la medrdJ\ dc D^,rc(-
irorr qur pucJ.r rorüi el luez insnuror $r+í¡¡ lo e,r¿blctrdo cn Ij Liy Or,gniea t,, leq-t, d; l3 d(,
drere¡»hre. Jc ¡r,xc.'crórr r rerngor y pcritor tn tru.¡r.nr¡rrr¡.rlc,.
3 ( u¡rrd"cl Mrrr(teno Fr\Jl rensa conocinrier¡ro deque ul cxtr¡nrcro, c,'nrr¡ el que 

'e h¿ ditr¿do un¡
resolrrcrorr Jc cxpul'ron. rprrezc: en un procedrnuento penrl ,'.nro vi, rim¡, pcnudri¿do o rc.¡ir¡o. v cor-
'idere rrryrcr'rrrdrhlc 'u pr$encir prra L pri.rrca de dilscnt'usludi('i.rlc,, lo Éondrr de nunmc'io r tJ
rurondr.l L'uhc rJov.r ¿ lo( .l(( Ir\ d. que !¡lore h int.j(rurión d< .u rxpul.rón duran¡¡ rl oe¡npo nece-
\¿rio E¡r (J\(' Jc quc v¡ hubirrr \ido (\Dul\rdo..e pn:,e,icr¿ dr ¡eu¡l foinr¿ ¿ los efecros dt oui ¡utor¡-
r. \u nigrcv J Liprna durarrte el ricnrpú ntcesrrro prrr po,Jcr pr)cticrr las drlgenciar pnrnri, todo etto\'r' p(rJ'r,,¡o.j( qu( ,c rdop(e ¡¡gunr d. l¿\ rrredida' prcvr't,rr rn h Tcy Orgjnrcr lql1q94. de J.l dc
dr(,rcn)hre. tlú prorr((r¡n r tenrgo\ y peril,^ rn (Ju.rs rrinrinrle'.
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13.-Articulo 35 Ley de Extranjería: Rcsidencia de menorcs

l. En Ios rupucrtos cn que los Currpor y Fucrra. de Seguridrd drl trr¡do lor¿lirrn ¿ un cxrnn¡ero rndo-
cunrentado cuya nunorir de ed:d no purdr scr e:ubletrda con 'rgurirlad. 

\r l( drni. por los servrLro\ conr-
pctcntes de protección de mcnorcr.l¿ rtencrón rnnredrrta qur prccisc. de acuerdo en Io est¿ble.'rdo cn l¡
Irgrshción de proteición juridic¿ del menor, ponréndorc el hccho en conocr¡ruento rnmedi¡to del Mrnr.-
terro Frscrl. r.¡uc drspondá L derermin¿(ión dr.su eüd. para 1o quc col¿bonrán l¿s in«¡rucroner r¡¡rru-
rias oportunas que, con caúcter priorit¡rio, re¡lizrrán las prucbas necaarias.

2. I)etermin¡d¡ la ed.ad, si se tratase de un n:enor, el Ministerio Fisc¡l lo pondú a dtposición de los ser-
vicios corrpetentes de protección de menores.

3. La Administración del Est¡do, conforme al principio de reagrupación fannliar del nllnor y previo
¡nfornrc dc los servrcros de prote.ción d,: mcnores, resolverá lo que proceda sobrc cl retorno a su país de
origrn o rquél donde re enconrr¿scn sus tamiliares o, en su defccto. sobre su permrnencia en Esprñ.r.

4. Sr (oniider¡ requl¡r: rodo. Io' efector I¡ rcsdcner¡ dc lo' rncnorc' que sern tutelados oor unr Adnrr-
ni,tra.ión púbti,'r.i inrt¡nci¿ del ors¡nr\nro quc e1srzr l, turch; unr'uez que hay.r quedrdo a,redrt.rJa
l.r inrposibilidad dc rcr,rno con su f¡nuh¡ o rl pris de orrgen. 'e le otorgará un pernuso de resr,tcn,'rr.
cuyos efceros se rerrorraerán ;l momento en quc cl nlenor hubiere sido puesto a disposición de los servi-
cios dc protección de menores.

5. Lor (:uerpo< y Fucras de Segurrüd del trt¡do ¡dopt¡án I¡s medrd¿r técrucx neces¡r¡¿' p¡r¡ l¡ rdrn-
trfir¿erón dc'los incnores exrmn¡-ero\ indo(unrcnt¿dos.'(on cl fin dr <onorer lar po'rblcs nLrcn.us que
sobrc cllor pudicrrn exisrir en rlguna in<orución públic¿ n¿cion¿l o rxrraniera rncars¿dr de ,u prore.crón.
E*os drtor no podrin ser uvdo5 p¿ra un¿ 6n¡lidrd dront¿ ¡ l¿ prevrsu en e\(e rprrtrdo.

t4.-Articulo 62 del Reglamcnto de Extrin¡eri¡- Mcnorcs cxtr¡njeros en siruación de dcsamparo

l. En los supuesros en que Ias Fuerzas y Cucrpos de Segurid¡d dcl Estado tengan conocimicnro de o
Ioc¡liccn ¡ un exrnnlero indocumcntado cuya nrinoria dc cdad no pueda ser establecrdr con scgurrdr,t,
informará ¡ los Servicios de Protccción de Menores p¡ra quc, cD su crso,le presten Ia atrntrón rnnrcdr¡-
ta que precise, de acuerdo con lo establecido en la legislación de protección juriüca del nr(nor, ponién
dosc el hecho en conocimiento inmediato del Ministcrio Frsc¡I, que dispondrá la derermin¿crón dc ru
edad. para ['qur col¡bonrán l¡s rn\utucionr\ <¡nit¿n¿i oporrun¡\ que..on (arácter prroriurro y ur¡¡en-
tc. rc¡l,z¿r¿n l¿s prueb¿§ nece\árr¡r.

2. Deternrinad¿ la edad, si se tratasc de un menor, el Ministcrio Fiscal lo pondrá a disposición dc kx Scr-
vicios competentes de Pmtección de Menores.
3. Si durante eJ procedimiento de determina(ión rje le cdad el menor prccitara arención inmediat¡, las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado lo solcrt¿rán a los Servrcros competenres de Prorccción de

4. L¡ Adminntración General del Est¡do, conforme al principio de re¡grupación familiar del menor, des-
pués dc haber oido rl menor, y previo inf(rrnle de los Servicios de P¡otccción de Menores, resolverán lo
quc pmceü sobre el retorno a <u pah dc origen o a aquél donde se encontr¡sen sus familia
dcfc,:ro. sobre su permrncncia cn España

El procedimiento se iniciaá dc o6cio por la Adminñtración Gcncral del Estado o, en su c.rso, a pmpues-
ta de la entidad pública que ejerce la tuteh del menor. EI órgrno encargado de la tutel¡ del mcn.» h¡ dr
facilitar a la autoridad gubernativa cualquier rnformrtión que conozca rel¡tiv¡ ¡ l¡ identidad dcl menor,
ru fanrrlu. ru paí o su dorxcüo, ári como comuni(ar l¿\ F¡fione\ que haya podido realizar para lotaLzar
¿ l¿ f¡m i¡ del meno¡.

La rutoridad gubernativa pondrá en conocimienro dcl Ministerio Fisc¡l rodas las aduaciones ll€ved¡s a

cabo en este procedimiento.

Le Adninistración General del Estado cs la competente para llevar a cabo los trámites relruvor r L repa-
rrieción desde Españ¡ de un rnenor cxrranjero en situación de desamparo,segun la legnlacrón crvrl,¿ctu¿n-
do ¡ travós de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, y éstas por medio de hs Bripdas
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Protección a menores extranjeros,

Tanto la fey de Extranjería, en su artículo 35 (13), como el Reglanren-
to de desarrollo de la mism¿ en su artículo 62 (14), prevén, actuaciones de
protccción para los menores en situación de desamparo, algo que, eviden-
tenlente, evitará que dichos menores puedan nuntenerse en situaciones de
"esclavitud" si se encuentran en ella o ayudará á que no caigan en ntanos
de redes organizadas dedicadas a la inmigración ilegal y su explotación, en
cualquicra dc sus formas. de dichos nrenores.



I]!.AN(IUF.() f)E CA|)ITAI_ES- ¡t[:NIIiS I)I: t)INF.R() ¡\¡E(iR()

A las situacio¡res en que se encuentren los nlenores extranjeros. les será
de eplicación, para su protección e6caz, adenrás de la normativ¡ citada, la
previsiones constitucionales respecto a los rrrenores, la L.O. 1/1996, de 15
de nnyo, de Protección Jurídica del Menor, la Convención sobre los Dere-
chos del Nirio de 20 de noviembre de 19tt9 y cualquier otra que resulte de
los Trut¡do. cn lo. que España sc plrtc.

I*y 35/1995, de 11 de diciernbre, de Ayudas y Asistencia a las
víctirnas de delitos üolentos y contra la Libertad Sexual

Esta Ley establece una seric dc,ryud,rs p.rra las victimas de delitos vio-
Ientos y contra la libertad iexual (Artículo 1.2), reconociendo tal derecho
a lor e:'plriolcr. nlcionales dc algúrr otro Est¡do de l¿ Unión Europea o
quicncr. rro sii'¡rdolo. resid¿n habitu¡lr r:elrte crr Esprña o sc¿n nacionalrs de
otro Estrdo que reconozca ayudas análogas a los españoles en su territorio.
(Artículo 2.1).

Es evidente que las organizacioncs crirninales internacionales dedicadas
el "tráfico de personas" y "trata de blancas", nlantienen, en muchos casos, a

l,rs pcrsonas con hs que trafican en situación constante de victimización
sexu¡1. hrciéndoles víctimas de delitos continuados contra la libertad
sexual, por lo que, además de mantener, o aurnentar si es posible,la protec-
ción a las víctimas de delitos sexuales, se debe aupliar el campo de los

))e bencflcilrior de Jicha [ey, a aquellas personas que, con independencia de la
n¡cion¡lidrd, de l¿ residencia legal o ilegal y de la reciprocidad de cober-
tura a españolcs en su país, sean víctinras de tales organiz,rciones.

Provrn.'r.rl,s Jr F.rrr,¡Irri¡ r l )or UrreDtr, ,,)n, qu( 'r p,rrJrin <r (!,n(f,(t,, (on l¿ ( orn^¿nJ (;(rrr.¡l ,l{'
Lrrrrrrirri., r lr,. r¡rrirr¡, iorr p,r.r que re.rL.< l¡' tc'i','r'.' rc.<rrri¡' ¡¡,rr 1". I-nrb4rJr' ! ( on\ul.rdo'
.orr(.r'.'rhh(,r(^.,.{r cl firrdelo.¡liz¡r¡nxf¡n,,l,.tr*Jrl,¡rtx,t,¡cr,',en.ud.fe,to,lo''ervt.¡rJc
p"'r.,i',;,,.tr nru¡oR' J( 'u pJn d( onsen qu( 'c lrrcrc'r rc'p.'rr..rhle. de rllo. \t n,, (\i'rtcrJ r(pr(
ienmciírn rliplorrráticr en Españi, esras gcstiones se crlt¡liz¡rin .t ¡nva's dcl Ministerio de Arunros Exreriorcs.

Ur¡ '.2 l,'.'.¡l,z.r.l.¡ l.' t},rili¡ .lel nrenor o..rr ru Jctri¡'.1,¡ scrvriros d( frotecc,ón J{ ,, (,,,,n. dr i¡ pJn.
.c pr.,'-Lr.i.r Lr r.p.rtrr,irorr rn. I¿ vcnGr¡.¡n, ,1.,t,,( ro (\,\r.: rre.g,,,' ¡cligr,' p,r, L inre,rrrdrJ dcl
rrrn,,r. Jc 'r¡ p(^c(u,,ror o l.' dsu' t ¡,rili¡r-.
rn cl ..\,, ,1. .,,,. , I nrrr,,r 'e ruJ,,,¡l l¡ rcu¡n¡r,on uurJ¡ri.orrrtr
.'rorr.,,l¡,,l,r.,utl'rrz.r,irrru,h,r¡l.tntodu.¡',Jrhrrir,r"'r.rrcrr <lcr¡<Jic¡,r, l¿ ,,'nruni,.jcrón rl M¡¡r¡

L.r reprrrirrrrin dcl nrenor será acordada por el l)<l<r¡Jo Llcl (lobrrrrro o por el Subdeleg:rdo del Gobicr-
no. cürndo nrvrcren I¡ ronryct,:ncia detelrd:r prr.r tllir. r' 11e. ur.r.l,r p,,r 1". üncrorr.rrro, dei Cuca,r, Nrcn-
¡¡l dc l't¡licí¡.
Lr r.r.rrn.(r(rr .( el¡(turr.r ¡.o'r¡ d< 1, f¡¡rr¡li, drl ¡txrr,'r .' Jc l,x rtt¡,'ror de omte.crórr de nrcr.,rcr
LJr.u¡rr, Lrr..nororrrrrr¡,.r,'onrunr,'¡rj¡l re¡rc'cnt.rrrrcJr¡lLrrrr,nr,oo.on'ularde.u¡.ri'.r.'r,^eti.'-
r ".. 

srih.,Jr.rr r.,¡», nt, . l¡ AJn»rr r.tr.rcrór r Cr',rr¡l Jrl t\r¡J, ' r lrrri r rrg, ' dcl . r-rr Je l, reprr rir, rr r

5. Ii¡¡r\cnrrrd6 desde que el ¡renor h¡ s«L, puc*o ,r drsposición de lor Serlicios con)pc-
r(r)rc\ J. Itur(..,ün Jt Merrores ¡ l¿ our ',: rr6cn <l ¡p¡rr¡Jo .l d,: ,:\rc ¡rrrculo. r un¡ vc¿ rnrc¡rr¡J¡ l¡
r(rrtni.,x.r.',,rr'u t¡rurl.¡ o al prn J.'"rrg.n.'r i't.r rr.-i hrrh,c¡. ',Jt' ¡,rrhlr. 'r pru.cdrrj r otorgrrle.l
pcnrrim dc rcsidcncia r) qur se reEere el ¡rtiuulo .]i.1 J( lr L(y ()rgjnrc.r +/lrxN) rcfornada por l¡ Lcy
()rgir)ic:r 8/fl)(|0.
6. Si §. tr¡t¡ (lc ¡rcnores solicitantes dc asiLr. sc otrr:i .r lo ilispursto cn c) párrafo cuarto del ¡¡tícrrlo 15
del llegl.rnrcn«, de ejecución de l¿ Lcy 5/lq8-1. dc )t, Jc rn.rrz,r. regul,,l,r, J.l l)eretho deAsilo y de l.t
t,,rJr.rl JL rctutr.¡do. ,,r,'Jifi,¿d¡ por l¿ Ir\ '¡ l'¡,.1. LIc li¡ .le ttuyo. rprobrdo por l(eil l)('r(«,
103/ l'l(¡5. Ll( lo Ji ftbrcn,.



LAS I.INANZAS ¡)F,I- (]RIMIJN oR(;ANIZAD()

Fin¡lrlrente, v.l¡rros a citar la n<>rrnativa iDternacional, en el írnbito de las
Nacio¡tcs Unidls y lJniirrr Europea, contra la innriuración ilegal.

NACIONES UNIDAS

Contra la Delincuencia Organizrda Transnacion:rl. conro rip
zaciones que se dedican al "trá6co de sercs hunr¿nos", se ha de
ción, en el ánrbito de Naciones Unidas a tres nornlls.

1.- Convención de las Naciones Unidas Contra la Delincuencia Orga-
nizada Transnacional.

2.- Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas,
especialnrentc de Mujeres y Niños, que corlplementa la Convención de las
Nacioncs (Jnidas contra l¡ Delincuencia Organizada Transnacional.

3.- Protocolo Contra el Trá6co Ilícito de Migrantes por Tierra, Mar y
Aire, que complementa la Convención de las Naciones Unidas Contra la
l)elincuencia Organizada.

Estas tres nornlas tienen como finalidad luchar contra las actividades de
los grupos delictivos organizados, siendo la 2 y Ia 3 las que. especificanren-
te se reconocen como instrumentos que persiguen prevenir y combatir la
trata de personas, en especial de mujeres y niños, y el tráfico ilícito de
rnigrantes, ayudar a las víctimas de dicha trata y tráfico y promover la coo-
peración entre los Estados con dicho 6n.

o de c>rg¡ni-
hace¡ ¡ttcn-
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UNIóN EUROPEA

En el ámbito de la Unión Europea tenemos:

1.-Convenio Europeo de Derechos Hunranos, de protección de dere-
chos y libertades íundanrentales. (1950).

2.- Cartt de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea. (2(X)0).

3.- Acuerdo Schengen. (1985).

En el ámbito de determinados países de la Unión Europea, que se

ampliará a todos los países de la misma una vez entre el vigor el Tiatado de
Amsterdam. se cuenta con un instrumento eficaz en la lucha contra la inmi-
gración ilegal, conro es el Convenio de Aplicación del Acuerdo Schengen.

4.- Convenio de 26 de julio de 1998, por el que se crea EUROPOL.

Dentro de los objetivos de EUROPOL, se establece que actuará en
materia de prevención y lucha contra el tráfico ilícito de estupefacientes,
de material^ nuclear y ladiactivo, las redes de inmigración cl¿hdestin¡, l¿

trata de seres hulnanos.

p.rra la I ueh.r co¡ltrl l¡ lnluigraciórr Ileurl
l¡ Unión Europea.

5.- Propuesta de Plan Global
y la Trata de Seres Hurnanos en



OTRAS ACTIVIDADES
DE LA CRIMINALIDAD ORGANIZADA

VALENTÍN B AÍITJ Z SALAZAR
Comisario del Cuerpo Nacional de Policía.

Jefe de la Unidad de Drogas y
Crirnen Organizado de la Cornisaría Provincial de Málaga

BLANQUEO DE CAPITALES

El conccpto de "Crimen Organizado" debc ser tr¿t¿do con rigurosidad
para evitar . dentro de lo posible . el hecho de incrinlin¿r o present¿r r una
zona determinada conro un paraiso donde los residentes de la misnra gozan
de una "cierta impunidad" que les permiten integrar en el trá6co mercan-
til el beneficio de sus ilícitas actividades.

Doctrinalmente no existe una definición de crimen organizado. Poli-
cialmente. podemos entender este concepto conro: "Aquel conjunto de
activid¿des ilicitas realizadas por grupos organizados que, mediante la con-
junción de sus voluntades persiguen el lucro personal. en lo económico, y
en lo social una cierta parcela de poder".

¿Qué es un grupo u organización criminal?. La Comisaría General de
Policía Judicial ha articul¿do una serie de parámetros que pretenden favo-
recer la identificación de los elementos constitutivos de dicho concepro
terminológico. Los indicadores o elementos imprescindibles para determi-
nar, desde el punto de vista policial, la presencia de grupo u organización
de carácter criminal, son los siguientcs:

- Conjunción de más de tres personas en la perpetración de activi-
d¿des delictivas.

-Vocación de permanencia en lo temporal.

- Distinción de los roles organizativos entre los integrantes, con el
consiguiente reparto de responsabilidades dentro del Grupo.

231



- Dedicación a actividades delictivas de carácter grave. Se consideran
delitos graves, a los efectos de actividades en grupo, entro otros, los
sl!íulentes:

- Trá6co de estupefacientes y de seres humanos.

- Falsificación de moneda y medios de pago.

- Tráfico de armas y material radioactivo o de alta tecnología
susceptible de doble uso.

- I-)lanqueo de capitales, etc..

Por su parte la Unión Europea facilita un listado de elementos entre los
que, inexcusablernente, deben figurar los cuatro anteriormente descritos,
hrsta conrpletrr el núnrero de once indicadores, establecidos y aceptados
dentro de l.r Unión, quc pernriten encuadrar un grupo criminal dentro del
conccpto dc crirrrcn organ izado.

La invcstiglción de ilíciros penales,cuyo sujeto activo Io- constituye una
organización pernlanente, no de carácter temporal, entrañ¡ una serie de
dificultades cuya solución no se antoja pacífica y todo ello en base a unas
características, csencialmente de tipo técnico-policial que, de fornra some-
ra, pasaríamos a cnun)erar:

- Identific¡r el origen ilícito de las puntas de tesorería y de capitales.

- Adscribir dichos capitales a infracciones penales graves y no a meras
infracciones fiscales, como pudieran ser la existencia de dobles con-
tabilidades en entidades mercantiles con una clara intención de opa-
cidad fiscal.

- La utilización de sociedades instrumentales y testaferros.

- Llbicación, en origen y dentro del circuito, de los capitales en paraísos
6scales.

- Cilobaliz¡ciírn de la econonúa, lo que permite la realización, en
tienrpo real, de operaciones económico-financieras en cualquier
punto del planeta.

- Falta de homogeneidad, a nivel internacional, de los ordenamien-
tos jurídicos.

Podríarnos añadir una extensa lista de inconvenientes y dificultades que
harían innecesarianrente prolija esta modesta exposición.

Es indud¡ble que cstrs situ¿ciones han requerido y requieren de las ins-
tiru.iones policiiles u¡lr brtería de esfuerzos considerables, tales como:

- Fornración de funcionarios especializados y su reciclaje continuo.

- Creación de unidades especializadas.

I'LAN(¿UEO DE CAPITALES. FTJENTES DE DINERO NEGRo
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¿Qué características o condiciones hacen de la Costa del Sol un lugar
propicio para la actuación de la delincuencia organizada, desde las perspéc-
tivas de actividad delincuencial generadora de dinero negro y zoná de
inversión-blanqueo de capitales?

Muchos de Vds. habrán escuchado referirse a la Costa del Sol como la
"California de Europa".

Marbella, ciudad cosmopolita, paraíso subtropical en el Mediterráneo,
disfruta de un rnicroclima especialmente benigno. Es uno de los destinos
preleridos por el turismo de más alto nivel. Personas de distintos países y
culturas conviven ¡rnloniosamente. Esta descripción somera puedé extra-
polarre. crr srntido arrrplio, al rcsto dc l¡s loc¿hd¿des y rrruniciplos quc intc-
gran la Costa del Sol.

Reflexionando sobre el epígrafe se podrían forr.nular las siguientes con-
sideraciones:

1. La Costa del Sol se define corrro un áre¿ turístic¡ por excelencia,
donde el crecilnic¡rto del sector rcl¡cron¿do con el ocio, el tienrpo libre y
el turismo ha sido, es y será, las previsiones futuras así Io indican, especta-
cular- Las inversiones en el sector innlobiliario. en detrinrento de los tradi
cionales productos financieros, superan las expectativas más optinristrs.
posibilitando la especulación y el afloramiento de dinero nesro.

2. Su situ:rcrón geográfica, la proxinridad a Marruecos y cercanía a

Gibr¡lt¿r ( dondc los cstablecimientos financieros no están obligados a

inloruar a las autoridades sobre las transferencias de fondos o capitales),la
excelente y plural inlraestructura de servicios y vías de comuniceción (
especial refeñncia ir los puertos dcportivos ), la'diversrd.rd de razas y lenl
guas que conviven y se confunden.r lo l:rgo y rncho de l¡ Costa del Sol,
se revela cor.no luq:rr de residencr¡ . vcntejoso y discrrto . para los que tie-
nen interés en cjercer un control directo sobre sus actividf,des delictivas. La
colonia de Gibraltar, con su suave legislación se ha convertido en "zona
lr¿nta'prr¡ cl bl.rrrqueo de capitales. La crc¿cióu dc s,rcicd¡des al amprro
Jc una icgisl.rcró¡l ¡r'rcr,. ¡nril oiient¡d., .r pr()nrover y f.rciliur la. operaiio-
r:e. conreici;rles y fittancieras y dc prcst.rción de servici..rs.-ejercicndo uno.
controles mínilrtos en su constitucióu. v¡ l deterrniurr su Írccuente utiliza-
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- f)eterlninación de canales de colaboración entre las distintas admi-
nistraciones inrplicadas en la problemática.

- Cooperación policial y judicial internacior.ral, utilizando los circui-
tos ya previstos: INTERPOL, SIIIENE, EUROPOL, EUROJUST,
Oficiales de Enlace, etc.

- Acuerdos de colaboración con las entidades bancarias y financieras,
tanto prrv:rd:rs conro públic.rs, p.rra la rdentificrcrón de l¡r opcracio-
ncs so.pcchosls y todo ello en base r l¡s rnedidas leg.rlrs que prevé l.r
vigentc lcgishción cn lo rcl¡tivo.r las medid¿s de preverrción.
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ción conro sociedades instrumentales para la evasión fiscal, favorecer la opa-
cidad de cierto tráfico mercantil y poder blanquear dinero, de procedencia
dudosa, en inversiones inmobiliarias, terrenos , etc. sobre la amplia y atrac-
tiva olerta que ofrece el litoral malagueño.

3. La proximidad al continente africano se señala como factor estratégi-
co de prirner orden en e1 trá6co ilícito dc estupefacientes. tráfico de seres
humanos, inmigración ilegal, tráfico ilícito de vehículos, falsificación de
moneda, tráfico ilícito de armas (por citar las nrás significativas del espectro
delincuencial de la Costa del Sol), actividades delictivas todas ellas genera-
doras de ingentes bolsas de dinero negro que precisan de técnicas o proce-
sos de blanqueo para incorporarse al sistenra económico financiero oficial.

4. Flexibilidad en el control institucional de capitales procedentes del
extranjero (inclusive de países ajenos al espacio Schengen), faltando n.reca-
nisnros que cordyuven a determinar el origen y procedencia de tales fon-
dos. Un¿ lcgislación (la española) que. por rjcrnplo. no admite la inversión
de la c.rrga dc la prucba por chocar front¿lnlente con el derecho funda-
mcntal dc la presunción de inocencia. Señalar, igualmente, la gran dificul-
tad qui de ordinario implica el descubrimiento y la prueba de los delitos
relacionados con el blanqueo de capitales provinentes del trá6co de drogas
u otros delitos de carácter grave asociados al crimen organizado (si bien, en
la actualidad, sentencias del Tribunal Supremo admiten determinados indi-
cios como prueba de esta naturaleza).

Lo expuesto, de corte simplista, se considera un crisol idóneo para pro-
mover y facilitar los supuestos delictivos antes citados.

Pasaré a continuación a referirles un caso policial, que sin estar vincula-
do específicamente al trá6co ücito de drogas. contempla el blanqueo de
capitales y otras actividades delictrvas y que como elemento novedoso
iniorporaba, en el grupo organizado objeto de la investigación, el intento
de penetración coactiv¿ en instituciones públicas empleando métodos y
formas dc tipo "nra6oso".

OPERACIóN "CHAMA''

EXTRACTO

Desarticulación de un grupo de delincuencia organizada dedicado a la
comisión de numerosos hechos delictivos: tráfico ilícito de estupefacientes,
blanqueo de capitales y bienes, deÉraudación a la hacienda pública, malver-
sación de caudales púbücos, amcnazas, coacciones, exrorsiones y atentado
con intento de penetración coactiva en instituciones públicas.

INTRODUCCIóN

La Sección de Delincuencia Económica/Blanqueo de Capitales de la
Unidad de Drogas y Crimen Organizado, UDYCO-Costa dil Sol de la
Comisaría Provincial de Mfaga realizó una con.rpleja investigación policial,
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con la tutela del Juzgado de Instrucción número Siete de Málaga y de la
Fiscalía Especial para la Prevención y Represión del Tráfico Ilícito de Dro-
gas de la Audiencia Provincial de esta ciudad, que motivó la detención el 6
de noviembre del pasado año, de l6 personas ligadas a la familia "El Que-
rll10", la principal y más poderosa del conocido "Clan de I¡s Charros", de
etnla gltana.

Los componentes de esta familia venían operando fundamentalmente en
la barriada Paln.ra-Paln.rilla de la ciudad de Málaga, donde con habitualidad
se dedicaban al trá6co de drogas (miembros de drcho clan han sido deteni-
dos por la Policía, por este rnotivo, en numerosas ocasiones). En los últimos
tiempos, dicho clan y familia había extendido sus actividades a otras formas
delictivas y a otras zonas geográficas, a nivel provincial, regional e incluso
naclonal.

La investigación se inició h¿ce unos dos años, siendo sensible la Unidad
policial a la dcnranda ciudadana, que tenía reflejo en los medios de comu-
nicación social c instrnci¡s políticas municipales, y que veía con tenor cre-
ciente e inrpotencia el que grupos ligados al mundo de Ia droga estaban,
supuestamente, haciéndose con él conirol total de la zona, conviriiendo ésta
en tn "ghetto" en el que el trá6co de estupefacientes y la "ley del silencio"
impuesta coaccionaban el libre ejercicio de los derechos y libertades de los
residentes en dicha barriada.

Las dificultades que la Policía encuentra para detectar, evaluar y, conro 6n
últinro, intentar err¿dicar el pequeño trá6co de drogas en cualquier zona
urbana. se veían incrcment¿das de forma notable en el caso de esta barria-
da, que incluye núcleos n.rarginales, donde algunos bloques de viviendas se
han convertido en supermercados de 1a droga. en verd¿deros antros donde
la degradación hunrana se muestra con toda su crudeza. T¿les obstáculos
atribuibles, de una parte, a las medidas de seguridad que los traficantes
adoptan (puertas blindadas en las entradas a las viviendas, ¡incluso en el
interior de estas¡), y de otra, las amenazas y coacciones, tácitas y expresas,
que éstos ejercían sobre el vecindario; actitudes y conductas estas que los
investigadores pudieron apreciar actuaban como elemento disuasorio dc
primera magnitud ante una eventual delación, información o denuncia
iobre sus actividades. Lo expuesto provocaba que. en la nrayoría dc los
c¿sos. el esfuerzo policial en desmanrelar "punros de venr¿" de drogas se tra-
ducía en la aprehénsión de c¿ntidad más ó menos importante de sustancias
nocivas y la detención de algunos tra6cantes de menor entidad, lo que, sin
duda, repercutia de forma relevante en la seguridad ciudadana, en e[ día a

día de lós vecinos de los barrios aGctados, afretirar del "mercado" y de las

calles drogas y vendedores. Empero estas actuaciones no tienen un cfccto
denroledo"r. ní tan siquiera afectan con gravedad las estructuras de los cla-
nes, ni a sus rectores, quienes siguen obteniendo pingries beneficios tra6-
cando con la desgracii y desespéración ajenas. Los ciudadanos desarrollan
sentimientos contradictorios, de repulsa y, al propio tiempo, sometimiento
ante las actividades del clan o los grupos violentoi, y por otr¿ parte, de des-
confianza hacia las instituciot.,.t p'úbli.rt ( policía. j udicatura, iartidos polí-
ticos) que, desde su óptica, mañi6estan iñcapacidad para solucionar este
gravísimo problema.
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Para atacar y erradicar esta lacra social, golpeando la cabeza y la estruc-
turá de est¡s organizaciones criminales, se planificó y desarrolló, por espe-
cialistas del Grupo de Blarrqueo de Capitales de la Ul)YCO-Costa del Sol,
una compleja investigación patrimonial y econónrica en el ánrbito de la
delincuencia económica y 6nancicr:t dcl crinren orLránizádo. Como primer
objetivo de esta investigación se scñaló l¡ identificación de personas
integr:rrrtes de h f¡n.rilir "El Qucrillo" del "Clari dc kts Charros" (cuyo jefe
y pariarca esVR.A..rl que a partir de ahora n:e releriré cono señor X ),
de etnia gitana (se identificaron plenarnente un total de 434 personas, per-
tenecientes a.1 generaciones) y que venían ejerciendo el control de las
actividades delictivas en la Palma-Pal¡nilla, ras lo cual se procedió al seña-
lamiento de bienes, propiedades y dcrechos cuya tiruleridad ostentaran y las
relaciones personales, ñmiliares y socier.rrias de los nrierlbros del clan.

Como resultado de la recopilación y análisis de los datos económicos se

constató la existencia de un importante patrimonio adjudicado al jefe del
Clan, a su esposa e hi.jos, con titularidad de inmuebles en zonas de alto stan-
ding, una auténtica flota de vehículos de lujo, importantes fondos dinera-
rios en cuentas bancarias y percepción dc rcntas, no declaradas fiscalmen-
te, procedentes de personas que explotan negocios de ocio en la Costa del
Sol. Todo ello sin que constara, por parte de los investigados, actividad
renrunerada alguna, ni por cuentJ rjen.l ni propir, ni negocios lícitos o acti-
vidad mercantil o comercial declarada.

En el transcurso de la rigurosa investiqación practicada se tuvo conoci-
miento que el clan referido accedió en dicienrbre de'l99lJ a la dirección
de la Federación de Asociaciones Rornaníes dc Andalucía (FARA). Se trata
dc un¡ ONG que tienc conlo finalidad la delensa, prornoción y desarrollo
de l¿ cornu¡ridld gir:rna y cs de árubito regional. La Federación aludida ha
recibido, tanto del Estado central corno de la Junta de Andalucía, irnpor-
tantes cantidades (unos 6 millones de euros desde el año 1997 ) en con-
cepto de subvenciones para atendcr a los 6nes señalados.

El nrinut'ioso trlbajo dc ir:vcstig.rción hr pcrrnrtido estlblccer que. en
cstc ea\o se producc urrr irrrportrntc nrurrción dc l¡s ¿ctividrdes drl cl¡n
reseñ¿do. quc vc cn dich¿ Fedcrrciór: l.r posibilidad de rcceder r inrpor-
t¿ntes l]rntidJdcs de dincro. cD bcncficio propio. sirr cl ricsgo quc prc\cntJ
una actividad ilícita conro es cl tráfico cle estupefacientes, rmpliar su ámbi-
to de actuación (que se va a extender a toda la (lonrunidad Andaluza) y el
logro de parcelas de poder consider;hlcs, con el corrsignientc'baño de res-
pctabilidad an¡e I.¡ ciudadarri¡. l)crde que X y nrienlbros dc su lanrili¡ re
h¿ccn con la junta directiv.r dc FAltA. se dctr¡en y desvían inrportantes
cantidades de dinero público (entre 24{).{XX) y 360.(XX) euros por año)
procedentes de las subvenciones otorgadas a la Federación, lo que va a
repercutir negativamente en los progrartras sociales encontendados a la
n snla-

Aquí es. n ecesario. destacar cómo. la propia dinánrica de la investigación,
quc en prrncipio se inicia p.rrr la identificación de actividades relacionadas
con cl trá6co de drogas y el blanqueo posterior de las ganancias derivadas



l-AS tslNANZAS l)tlI- (lltIMIrN ()l{(;AN¡ZAl)()

de ese tráfico por parte del clan,lleva a los investigadores a detectar un dato
que posteriorrnente se revelaría conro funda¡nental para el desarrollo de la
ulterior investigación, esto es, una referencia escueta en la inform¿ción faci-
litada por el Ministerio de Hacienda en el sentido de que el patriarca del
clan era "preceptor de renta de FAI\A". Partiendo de este dato , en prin-
cipio irrelevante, se pone dc nranifiesto la nrutación antedicha de las acti-
vidades del Clan que ya sc orientaban, en esos n)oÍnentos, a la actividad más
segura e igualmente provechosa dc la nralversación de fondos públicos y su
blanqueo posterior, amparándose en una ONG que recibe fondos dc las
distintas administraciones con escasos mecanisnros de control, fácilmente
soslayados por los posteriornrente detenidos.

En el afán de hacerse con todas las subvenciones que los poderes públi-
cos conceden a toda la comunidad gitrna, el clan rector de FARA no duda
en intimidar gravernente a politicos relevantes, altos cargos públicos y iun-
cionarios de prinrer nivcl, medi:rnte rluenJzJs graves, coacciones, extorsión
e inrentos dc soborno. Iguales prácticas rnrplcJn con otr¿s ¿soci¿cioncs
gitanas cn su ¿r¡rbición por ser la únic¿ ledcrlcrón rcceptorJ de ayudas
públicas. Se intent:r incluso por miembros del clan reseñado, a través de
FARA, acceder a fondos estructurales europeos.

Esta organización ha cfectuado intentos de penetración en instituciones
con la inrposición coactiva, de personas designadas directamente por la
organización crirninal, dentro de la adnrinistración pública, coaccionando
de forma grave a cargos e instituciones denrocráticas.

L:r investiglción des¿rroll¡d¡ ha podido concretar numerosas pruebas de
la utilización dcl dinero público, concedido a título de subvención para
progranlas espccífico\ rcghdos por la Adnunrsrración . plrl fines de carác-
tcr p¿rticular, ajerros l tales progr¿nns y su postcrior "blanqueo" (al procc-
der los fondos generrdos de ¿ctividad delictiva grave: nralversación de cau-
d.rles públicos) en inrporrantes inversiones inrnobiliarias y adquisición de
terrcnos cn And¡lucía y particularmente en la Costa del Sol, así como
entregas en elecrivo que se repxrten entre los nriembros del clan aten-
diendo. corno cs lógico. a su jrrarqui.r.

Todo este asalto del crinren organizado a dinero público se realiza a
través dc una Asesorí:r , cuyo adniinistrador único,V.C.G. (al que señalaré
como señor Z) detcnido en ll opcración policiel. rer[z:rb.r toda h gcstión
econónrico-financiera , tanto dc la f¡ruili¡ "E/ Qrcrll/o" dcl clan"üs Cha-
rro-s" cor.r.lo de la propia FARA. Esta persona es la encargada de justificar
rnte los orglnisnros públicos otorgantés de las subvenciones y rrrediante el
nr:quillaje de p:rrtidas quc no se corresponden con el gasto electivamente
realizado, facturación falsa, nónrinas ficticias, etc., que lós londos recibidos
por FARA han tenido una utilización rigurosaurente ajustada a los fines
socialmente perseguidos por la ONC.

Estr prácticas delictivas las rerliz¿n cl señor X y nrienrbros de su clan,
ocultándose y arrrparándosc en el 6n r)oblr de l.l dcfcnsa de la conrunid¿d
a la que pertenecen y en la lógica sensibilidad que tanto la sociedad como
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los poderes públicos profesan a una etnia y comunidad tradicionalmente
alectada por la nrarginalidad y Ia pobreza.

EI resultado de la ardua investigación ha puesto de manifiesro quc las
detracciones de dinero que el señor X y su familia efectuaban, van en detri-
mento )' pc¡uicio de es¿ comunidad gitana, a la que dicen representar, y en
especial contra l.rs pcrsonas ¡nás deslavorecid¿s dc l¿ misnr¿.

Las órdenes de detención dictadas por el juez competente contra los
principales integrantes de la organización, aluden a la gravedad de los
hechos investigados y la alarma social de los mismos, desprendiéndose la
posible existencia de (y cito textualmente): "un delito de tráfico ilegal de
drogas, blanqueo de capitales, malversación de fondos públicos y defrauda-
ción a l¡ Hacicnda pública, amenazas, coacciones, extorsión e intin.ridación
grave a la autoridad y funcionarios públicos, estafa y apropiación indebida".

En el caso práctico que les acabo de exponer, desde 1a óptica policial, se
dan todos los indicadores que permiten encuadrar las actividades del clan
investigado dentro del concepto de crimen organizado, esbozado en el
inicio de esta exposición.

La actuación policial, con independencia de su resultado, en n.ri opinión,
altamente positivo como acción encarninada a la defensa de los derechos y
libertades de los ciudadanos frente a actividades criminales de clanes o
grupos organizados, ha trascendido de la eslera policial yjudicial a los órga-
nos políticos, mereciendo su atención y motivando que por parte de la

Junta de Andalucía se presentara y aprobara, en el Parlamento Andaluz, una
modificación legislativa rel¿tiva al sistema de concesión y control de
subvenciones públicas.

Para ternrinar quisiera hacerlcs partícipcs de un¿ reflexión, que más bien
es una preocupación, ante le hecho constatado de que un clan o grupo,
por el momento presuntamente criminal, haya podido infiltrarse y, segui-
darnente, controlar una ONG, pasando a disfrutar de recursos económicos
importantes y cotas de poder nada desdeñables.
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LA SEGURIDAD DE LAS OPERACIONES
FINANCIERAS EN LA RED

CARLOS MARIÑAS LAGE
Consejero Delegado de Telefónica Data

Desde la posición que proporciona Telefonic¿ voy r rcalizar una serie de
observaciones relacion¿das con la seguridad en las redes.

Telelónica está presente cn muchos sectores lo que nos permite detectar
y conoccr Ia problcnráticr de los diferenres entorno\ en los que nos ¡r'rovr-
mos, tanto económicos como sociales, y contribuintos. de alguna fornra, a
liberar ciertos tipos de conrportanrientos o restricciones direita o indirec-
tamente en los entornos tecnológicos que soportan estas actividades.

Ustedes ya conocen los beneficios e impacros -cconómicos, sociales y
políticos- q'ue generan la sociedad de la infórm¿ción. Nos encontramos en
la post sociedad industrirl donde la inlormación representa un evidente e
inrportante valor para el funcionarniento de todas nuestras estructuras y
unas claras implicaciones a nivel personal.

Cada uno de nosotros somos lo que los registros de datos dicen que
sonros. Tcnenros registros nrédicos. fiscales. ¡d¡ninistr¿rivos. financieros... y
Io registrado en cllos no solamente identi6ca nuestro perñI, sino que gene-
ra un cierto conrportamiento en nuestras relaciones porque tenemos clara-
rnentc identific¡do que "en algún lado hay algo que dice que hemos hecho
algo". Esa información está en sistelnas infornráticos esparcidos por nruchas
de las cstructuras, pero tanrbién las propias cn)presJs c\tán inlplicad¿s por-
que cada vez están más basadas en algunas platafornras tecnológicas, fun-
cionan gracias a la tecnología y a Ias redes.
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Existc un auténtico universo de informlciírn,
quién Lr controla, quién nos protcue. Est:ls son

¡tubicntos. hs etttpresl. y l.ts inst it trcionc.'.

pero dónde cstá toda ella,
las preocupaciones de los
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Te¡rernos el caso de Internet que pese a su desarrollo actual riene un gran
potencial de crecimiento y dónde es relativamente sencillo mantener el
¿nonim¿to y JbusJr del dcsconocimiento general. A1 6nal el planteamien-
to es scncillo, nroversr por un mundo de calles en las cuales nos hemos
introducido muchos con curiosidad, con ganas de conocer ese mundo, pero
con un cierto desconocinriento que es aprovechado por algunos "listos"
que están técnicamente muy preparados, que conocen muy bien todos los
recovecos de esas calles. Calles que nos permiten acceder, desde nuestro
sillón a un rnundo sin fronteras. Actualrnente hav nrás de cuatrocientos
millones de usuarios con línea y para el año 2005 ese volumen se habrá
multiplicado por dos. I)e esos cuatrocientos rnillones un tercio práctica-
nrente funciona en entornos - Intranet, redes específicas y confidenciales-
que teóricanrente se consideran seguros.

En España cxisten sietc nrillones de internautas, alrededor del22Y, de la
poblaciórr. runque aurnentJ no es de las más evolucionadas de Europa, va
a rastras de la penetración de la tecnología y del nrundo del PC. En el
cntorno enrpresarial lnternct tiene una gran penetración, el 90% de las
sociedades e incluso PYMES lo utilizan para comunicarse, buscar informa-
ción y para rnensajería. Igualnrente lo están utilizando para cre¿r negocios
y acceder a nuevos mercados.

Hay que hablar también de la telefonía móvil. Cada día es mayor la ten-
dencia a un. lnternet multidispositivo.. El móvil es un dispositivo no sólo
para conrunicrrsc por voz sino t¿mbién para otra estructura de rrrerrsajes.
así como p.rra acceder ¿ lnternet. a la inltormación y a otros muchos con-
tenidos. Hoy día hemos pasado. ya de los treinta millones de móviles, hay
un cierto estancamiento pero las previsiones son de que se llegue a los
treinta y siete millones para el año 2005. La llegada de las nuevas genera-
ciones el UMTS dará un auténtico vuelco al tipo de aplicaciones y por
tanto a la demanda que pueda haber de este tipo de dispositivos.

Las interrelaciones entre el mundo enlpresarial y Telefónica están estruc-
turadas técnicamente en dilerentes entornos. (Jno es el que llamanros intra-
net que es un cntorno privado y seguro para que los empleados de la com-
pañía que scr y todos sus departamentos puedan interrelacionarse y com-
partir inlornlación de una fornra exclusiva. El otro entorno es Extranet por
donde se mueve la información que generrn la enrpresa parJ que sea conl-
partida y utilizada por otro tipo de agentcs del mercado como son sus pro-
pios clientes y proveedores, con ello se busc¡ crear modelos de relación ¡nás
eficientes. A través de estos n:odelos se pueden crear otros modelos de
comercio a través de sociedades interpuestas que garantizan los medios de
pago y por supuesto, tener relaciones con la Adminisración Pública.

Toda esta tecnología, tanto de dispositivos como de red, genera unas nue-
vas posibilidades de comunicación, nuevos canales y toiio ello vuelve a
lbrir un círculo que vr grncrando un errrpuje dc la tecnología sobrc la
sociedad si bien se generan nuevos riesgos. Cuando hablamos de esos ries-
gos es porquc algunas cosas no cambian. Los comportamientos no éticos
enrpujados por la avaricia o por el poder son parte de la naturaleza huma-
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na y no de la naturaleza tecnológica, por tanto esos riesgos seguirán apare-
ciendo en cualquier nlomento y en cualquier lugar del mundo a tr¿vés de
los nredios tecnológicos. Al final viejos delitos con nuevas formas. Siguen
existiendo en la red los delitos típicos que nos encontramos en el nrundo
real, lo único quc para conreterlos se utilizan medios tecnológicos increí-
blcnrcntc rofistic¿dos y claramente especializados. Muchas vcccs las propias
hcrr¿nricnras disponibles de Intcrnet son utilizados para conreter delitos.
Esas herramientas, olrecidas en muchas ocasiones de forma anónima, no
son ilegales pero al ser accesibles desde cualquier parte del mundo pueden
ser utilizadas para la comisión de delitos.

Sc¡5un un estudio que re¿lizó una universidad americana, los diferentes
tipos de tecnología y herramientas que iban apareciendo en el mercado se
ib¿n sofistic¿ndo cada vez más para ser utilizadas criminalmente. En el íutu-
ro vercnros que el ciberdelito va a ser utilizado por estructuras mucho más
organizadas y. según vayan sofisticándose las herramientas van a ir siendo
utilizadas para la comisión de delitos al generarse cada vez más oportuni-
dades de ciberextorsión.

La forma de reducir esos usos criminales viene dada por una mayor iden-
ti6cación de las personas que accedan a los servicios de la red y por la
encriptación de información que se transmite a través de ella.

Los objetivos del ciberdelito son claramente económicos, no olvidemos
que cada dia se muevc más dinero por clJa. peor tanrbién la propi.r red
puede ser objeto de atentado terrorista para crear una crisis o un bloqueo
de las estructuras económicas, políticas y sociales. Hasta ahor¿ no lo han
conseguido porque es casi imposible bloquear totalmente la red. Si obser-
vamos la casuística delictiva que sufren las empresas observamos que el
nrayor porcentaje se refiere al robo de información confidencial y sobre
todo al fraude financiero y JCCesos no ¿utorizados. El porcentaje de esos
dclitos rcprcsenta un trcini¿ y cinco por ciento de los qi.re se p.óducen en
los sistemas de información.

En el entorno de la red dividimos muy claramente lo que son estructu-
ras de Internet y estructura de Extranet. AI final se tratá de buscar unos
entornos más privados, más confidenciales y a la vez más abiertos. La red
genera una mejora en la eficiencia, ofrece la posibilidad de acceder a nue-
vos nrercados, a nucvJ gente. a nuevos servicios y por cllo las empresas v las
administraciones están ínteresadas en utilizar y deürrollar todo el poteícral
guc ofrece, pero a la vez hay que buscar mecanismos que garantice; la con-
6dencialidad, la integridad y la protección e identi6cáción de informacio-
nes y usuarios.

Cuando se habla de identidad en este mundo de las telecomunicaciones
el debate es constante. En la red siempre hablamos de las direcciones IP, se
conocen, no se conocen, se rastrean, no se rastrean. La dirección IP es el
núnrero que identifica al dispositivo desde el cual se accede a la red. Exis-
ten dos estructur¿s:
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- l)e:rsiqn¡ción fij.r. Esro sir:nificl t¡ue clch clispositivo tiene identi-
ticldo cl¡nnlcr.rtc un ¡rirnrcro o u¡l¡ dirccción y que por Io tanto
cua¡rtlo alguien ¡ccede clcsde ese tlispositivo l¡torrrírtic¿nrente se iden-
tifica, por ejenrplo, en Españ;r hs líneas Al)SL ticnen nírnrenrs o clirec-
ciones de l[' fijas. por lo clue perrrrlner)telllcntc sc tiel)cn identifica
dos quiénes están o rluiérr cs el clicnte con ese rrúnrero de tlirección.

- De direcciones dinámicas. (luando nació la red era un recurso rela-
tiv¿mente escaso y por trnto h¿bía que conrpartirlo entre ¡nuchos. Se
le asigna esr dirección a unr persona nrientras dura su conexión a la
red, en el momento que se desconecta esa dirección se libera y se le
astqna a otro usuarlo.

tnemos un debate entre los opcradores y cntre las asociaciones de
internautas.A los operadores nos resulta nlás sencillo gestionar la calidad en
la red con dirccciones lP fijas. Las asoci¡ciones propugnan las direccioncs
lP drnánúcas. porquc consideran que el anonimato en la red es uno de los
dercchos oue debe tener todo intern.ruta- Prra los ouc \c comDortan
honert¿meirte en la red les conviene una dirección lP dja, para lo.'que sc
comportan poco honestamente les conviene una dinámica.

Realmente las redes privadas tienen que ter)er unos niveles quc g.rranti-
cen esa confidencialidad, que garar)ticcn csa autentificación y la ir:tegridad
de la información.

Nosotros reconlendanlos a las corrrpañías que definan unas políticas de
seguridad. Las compañías tienen que disponer dc todos los rrredios parl
pronrov(r la seguridad err cl ¿cccrr¡ y crr cl trrnsportc dr l:r infor¡n¡,'ión.
Tienen que rnonitorizar como sc está cor)lport¡ndo \u red Jnte los ataqr:es.
Nosotros proporcionamos servicios .r hs errrprcsas prr: l.r detección de
intrusos ya que nruchas veces e\e\ intrusioncs vicncn dad¿s por los propios
usuarios de la er.npresa. Se suele¡r h¡ccr test r l;rs propils redes de los clien-
tes para buscar sus vulnerabilidades, para conocer conro está estructurada en
los servicios la red del propio cliente y protegerse ante posibles ataques y
hay que p^roponer planes de nrejora, porque la seguridad es una carrera que
no trene tln.

(luando hablamos del entorno finartcicr<>, nosotros danros servicio prác-
ticamente a todas hs cntidades financieras, no solanrente parrr sus propias
redes internas, para sus recles sucurs:rles sino para sus redes tle dispositivos
de cara al público, cor-lro son los tcrrnin.rlcs, purtro dc ventr y Ia red de caje
ros. Muchas veccs cl funcionan: ierrtcr cctrrirrtico dcl p.rís depende de que
esas redcs cstén en pr'rnr.rnerrte utilizaciírn. El esquettta es tttuy sitrrilar a lo
que hoy venros c.¡¡i<, cl nlodelo de un entorno de ertrpresas, pero hay cicr-
tós aspectos que se hlccu lnÍrs criticos por h ínclole econi¡Ilica y la infor-
macién relativa a rnovinrientos econórnicos qLle tr¡nscurrer) a través de esas

redes y por lo txnto, trabajanros fuertcnletrte con las c¡rtitlatlc's intentrndo
protegei y asegurrr l¡ conficlencialiclad cle es¡ irlfornracií>n.
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Los b¿ncos intcntrn lprovech¿r ese nrundo e inrent.ln poncr cicrto tipo
dc scrvitlos conro cl C2C "business to con5umer" v cl 82B "business to
busincss" que al final consisten cn poner servicios de'comercio electrónico
para los clientes conlo personas o como empresas. Las entidades han visto
que cste tipo de servicios han tenido una progresión.a nivel. r:rundial .y
curopeo. con urto\ crccinúentos espectaculares y urros ahorros dc costcs dc
eficicnci¡ rrruy irrrportantes. Ante un¿ rrans¿cción rípicr hecha cn un¿ o6-
cina, a través del teléfono, el cajero o Internet, el coste es cien veces nlenor
en lntcrnet quc en un¡ o6cina. No es de extrañar que las operaciones de banca
"on line" estén c¡da vez nrás solicitadas en todos los países. Esta banca "on line"
tiene en España casi dos millones de usuarios y va ganando adeptos.

Existen otros tipos de transacciones en la red. Si intentamos hacer un
paralelisnro con el mundo real, vemos que en el nlundo real hacemos
pequeños pagos, nornralmente con dinero en efectivo, para los medianos y
no repetitivos lo hacemos a través de las entidades financieras en base a
deudos domiciliarios. En el mundo virtual una de las cosas que más se pro-
ducen es la de los pequeños pagos, la mayoría de los pagoi que se hicen
son nlenores de diez euros, que es lo que nosotros llanranros nricropagos,
conrpras de ciertos servicios que son de información con costes muy
pequeños pero u)uy repetitivos. Eso es lo que provoca una problemática
especial de cónro garantizar todos esos pagos de ftornra controlada.

Hrn aparecido en Intcrnet diGrentes figuras o agentes alrededor de esos
nredios de pauo. Figurrs con herr¿mient¿s. desde los que hecen unJ comu-
nicación protegida en la que únicamente hay un inrercrnrbio de informa-
ción, pero cl pago se hace en paralelo a través de los medios tradicionales
cargándosclo en un¿ cuenta o contra una tarjeta de crédito. Otros pagos se

realizJn a tr¿vés de internrediarios, se van cargando en su cuenta y después
hacen liquidaciones globales agrupadas contra una cuenta o una tadeta de
crédito. También los hay que integran la propia función como si fuese un
terminal punto de venta en el propio punto de venta del servicio. Así
r.r.risrrro han aparecido cierto tipo de agentes que han creado su ¡noneda
digital, se conrpran esas nronedas,llamadas "token", que uno acumula local-
mente y después se va gastando en cada una de las transacciones quc hace
contra ciertos tipos de comercios o tiendas que admiten esa nroneda. De
esta fornra, se crea un dinero artificial.

El elenrento sustancial que predonina en este tipo dc nledios de pago es
el coste de la transacción. Aparece el anonimato como un elenrento de dis-
cusión. El usuario reclama ese anonimato porquc considera que está
haciendo un pago en efectivo. Los comcrcios intenten que no sean anóni-
nlas esas adquisiciones con intención de conseguir un perfil de consumo
de ese cliente e incluirle en sus bases de datos para saber conro sc cstá com-
portando en los servicios que le prestan.

Hay una tüerte discusión entre las grandes erttidadcs y colnpañías tle
nrcdios dc pago robre cste tipo de nuevos ¿gentcs que van aparecicndo y
\e cuestlona su solvencia en l¿s oper¿cioncs Gnancieras quc rparcccn en l.t
propia red. Si lo nrezclamos con el concepto de que Internet es seguro y
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que debe mantener un modelo muy abierto para no perder la flexibilidad,
vemos que la vulnerabilidad de Internet ha crecido enormemente. Con las
denuncias que se generan en el CERTER americano de incidencias o los
núr:rcros dc sistenl¡s que han sido vulnerados y que se aportan para que se

m¿ntenga una cierta base de información identificando que tipos de ata-
que se puede crear un banco de experiencias para hacer mejoras de segu-
rid¡d v ¡ontrol

qré pi.rlrrn los usuarios. Pues vemos que el nivel de preocupación
sobre las transacciones económicas es bastante fuerte, muchas veces esos
niveles de preocupación vienen dados por el desconocimiento y la incer-
tidurnbre. Qué es más seguro facilitar el número de nuestra ta¡eta a través
de la red o dársela a un señor en un restaurante que la tiene quince nrinu-
tos fuera de la vista. Realmente depende del tipo de ejercicio que se pres-
ta o que no se presta.

Por ejemplo cn Est¡dos Unidos se pueden poner conferencias a ravés de
cabinrs dc reléfonos públicos. sirnplcmente solicitando h¡blar con t.rl pais o
tal número contrr una tarjeta dc crédito y se dice de viva voz cual es cl
número, que puede haberie cogido dcl boleto que se ha 6rrnado al com-
prar en una tienda. En España hace años se planteó la posibilidad de ins-
taurar ese servicio y se decidió no hacerlo por el efecto social que podía
provocar la sensación de inseguridad. Realmente las ventajas que ofrece
este tipo de servicios, está estadisticamenre comprobado, conlpensan res-
pecto al fraude al que puedan dan lugar.

En esta estadística me llamó la atención el comportamiento de España
frente a otros países a los que intentábamos alcanzar en el nivel de uso de
Internet. Si no cor:rparamos con Llrasil. por ejemplo, nos encontrJnlos que
en España l.r gcnt csrá nrucho menos preocupada por la scguridad en la
red. Aumentaban los que estaban moderadamente, pero en cambio dismi-
nuían los muy preocupados y ante lapregunta de que si se conoce a alguien
que hubiese experinrcntado un fraude en el comercio electróntco, veiamos
que el indice era bastante bajo respecto a otros países.

En los requerinrientos para el comercio electrónico y para la seguridad
no se v¿rí¿ nrucho respccro .rl acceso, lo que si aparece como elenrento
claro es lo que llrrrranros la "no repudiación". Hay una transacción econó-
mica que es incluso de servicios intangibles, como puede ser la conrprr de
un seguro o la orden de un servicio financiero y tanto para el originario
conro para el que prestr el servicio es importanre poder corrrprobar que se

ha solicltado cl :'rrvicio y que sc ha prestado. Todo esto inrplica cl¡r¿nlcn-
te que hay que tencr unas tecnologirs de seguridad que deben de mante-
ner un cl¡ro equrlibrio entre los riesgos que resuelve y el coste que inrpli-
ca cl instrlarlas.

Nosotros aplicamos la regla de los tres dedos y decimos que un sistema
es suficientemente seguro cuando se cumplen tres reglas: quién eres, qué
sabes y quién tienes. En muchos de los servicios que se dan hoy en día en
el mundo de lnternet se aplican dos de los tres dedos: quién eres y qué
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sabes. Esto resulta muy econón1ico, el coste es lnuy bajo, pero no prrnritc
un nivel de seguridad exhaustivo. No se tiene claro que esa información no
haya podido ser trasladada a otro, que por alguna razón la ha conocido y
por lo tanto la replica en accesos y suplanta la identidad de la persona ori-
ginal. Para ello se han creado mecanismos de qué tienes en los medios de
pago el qué tienes nornralnrente era la tarjeta, que era lo que identificaba
el qué tienes. No solamente había que saber cuál era mi clave, quién soy,
sino además alguien que tenía que coger mi tarjeta para poder hacer esas

transacclones.

El llevar la tarjeta a los ordenadores personalcs suponía introducir un
nuevo dispositivo en ellos que los encarecía y, por lo tanto, se ha buscado
otro tipo de mecanisnro cono son los certific¿dos digitalcs. El certificado
digital es una pieza de software que tiene unas claves de encriptación y
otras que una agencia de certificación ha garantizado que corresponde a

una identidad. Por 1o tanto cuando se conccta J l¿ red no sólo tiene que
contestar quién es y qué sabe sino además tiene quc tcner ese certificado
digital en su propio ordenador. Muchos dr ustrdes probablenrente lo hayan
utilizado para hacer la declaración de la renta. Desde hace años la Agencir
Tributaria nos da la posibilidad de hacer la declaración de la renra, pero hay
que buscar un certificado que otorga la Fábrica Nacional de Moneda y
Timbre, registrarse con cse certificado y a partir de ese momento uno se
puede conectar a la red y hacer la declaración de la renta. El año pasado en
ese tipo de servicio nosotros trabajamos y colaboranros con la Agencia Tri-
butaria, a través de nuestra red con la distribución del programa Padre.
También el año pasado se ha podido hacer el padrón a través de la red con
el mismo mecanisnro.

Saben ustedes que se está lanzando el D.N.l. digital que será el elemen-
to llave para dar otro tipo de certificados. para dir otró tipo de apodera-
mientos o certificados bancarios y que dará entrada a niveles de servicios
cad^ vez más sofisticados.

Cada vez más se buscan nuevos niveles de sofisticación y aparcccn dis-
positivos adicionales, nornralmente hardware, incluso con algún tipo de
control biotecnológico para identificar la relación biunívoca entre la iden-
tificación y la persorr:r .¡ue le tiene asignada.Todo csc tipo de elementos van
gcnerando una cor:rplc.;id.rd en el tipo del uso, pero tanrbién van creando
un mayor nivel de sequridad. Se pueden poner en tarjetas inteligentes, tar-
jetas chic que tienen la gran ventaja de aportar una mayor movilidad y por
tanto, aplicar el nrisrrro certificado en un volunlen de entornos muy difc-
renciados. Realnlentc cstc tipo de portabilidad ha sido ligada a un ordena-
dor de sobrenresa, pucs pcrilite hicer cifratlos de la inlformación que se
trasnrite y por tanto autentificar y auditar las trlnsacciones que se produ-
ccn y conuolar los.rspcctos de repudiación de los servicios en el eñtorno
dc le' red-
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La bionretía, es ora de las cosas que tiene un cierto interés futurista en
materia de seguridad. Saben que a partir del 11 de septiembre muchas
cornpañías han preferido darle n.rás importancia al contról seguro aunque
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sc complique nlírs el acceso. Se hizo un estudio en Estados Unidos sobre
cómo afectab¡n lls pruebas bionrétricas a los usuarios y qué tipo de prue-
bls :ceptabarr. St, distinguía a las personas que se les hacia la prueba entre
J.rs rrruy positivr. hacie l¡ tec¡rolosía, las que llarnaban innovadores, o las
¡r)uy negativos a la tecnología que tenían un cierto comportanrictrro prag-
rrrático. Sorprenclentemente se veír qtre ciertos scrvicios o sisterlas de segu
ridad a través de la biometría conro era la huclla digital, el reconocimien-
to del iris del ojo. de la voz o de la cara tenían nrás aceptación que el lle-
var unr trrjctJ dc i.lenrific¿ción. El ciudad¿no dcnr¡¡¡dab¿ qur \c quir¿ren
tarjetas de encinra, porque ya llevaban sin cargar con nada, algo que les
identi6caba y lcs reconocía claranrente, que por lo tanto las cornpañías, las
instituciones, l¡ Adnúnistración Pública invirtiese en ese sistcnra de reco-
nocimiento bionlétrico.

Las entidades financieras hln ido evolucionarrtlo en sus servicios, están
en una pernlr¡re¡rte cerrera por rnrjorar sus servicios pero ¿ trirvés de ser-
vicir¡s cada vez nrás seguros, servicios de pagos intcrnacionales, transfronte-
rizos, a través tle ciertas iniciativas reglamentadas por la Conrunidad Eco-
n<inrica que cunrplan ese conccpto de 1o relativo a la banca electrónica y
dentro de ello se ha introducido un concepto de ser menos ceros, rnás fia-
bles y por sllpr.lcsto nrucho más rápidos. Se ha sofisticado todo lo rehtivo a

la banca electrirnica y dentro de ello se ha introducido un concepto de
6rma electrónica y certificación cligital crelndo una instituciirrr que se
llama el sistenrrr "ldentrus". Este sistenra se creó por las sesentas entidades
financieras nrírs irlportantes del rrrundo. Participlrorr bastantes b.rr:cos espa-
iroles, entre ellos el BBVA, SCH, llanco de Sabadell, llanesto v lo que pre-
tendía era potencilr el uso del cornercio electrirnico fund:rrnentalnrente
entre empresas y entre las entidades financieras.

Se debe de ter)er un servicio que garantice todo el funcionamicnto a tr¿-
vés de esos certificados, encriptando toda la información econórnica que
transcurre entre ellos. En Esparia el BBVA y cl SCH ya están fr¡r)cionando
con este sisterrra "ldentrus". El Grupo Telelónice ha puesto en rrarcha el
servicio a través cle la Agencia de Certificación Electrónica y ello perrnite
clesde la firnra cligital de las tr¡ns.¡cciones típicJ\ fi¡r¿ncier¡s tanto Inter
como intrabanc¿rrias a la autentific¡cií¡n de los usu.rrior y los pluos condi-
cionados v las u¡rantías de pagos firnrados.

Vuelvo a constatarles que hay claramente un¿ rcvolución en la sociedad,
estanros en Ie sociedad de la iníornración. Esa ilrfornración es cc¡rnerciali
zable, tiene un vrlor económico y por lo tanto atrae al ciberdelit(), una con-
sccuencia natural de esta nuev¿l ere. No son delitos nuevos pero cada vez
rrrás, las herranlicntas y los métodr>s se van sofisticando y para luchar con-
tra ello se necesitrn nuevas lornlas de pensar, rtuevos conocilricntos l nue-
vas formas tle colaboración quc propugnen ntétotlos proactivos cle reducir
Ios ricssos. o.rr¡ ilrtentar ¡rinurtzlr l¡ nccc.id.rd de actuaciorrc. ri¡ativJs
policiel!.' .r llc l.rr institucioncs. Hay qlle cre¿rr y generar confialrza en este
i,,,,rrno, sonretido a grrndes inceriid'urnbres y ciésconocido parl nruchas
perror)as. Est.r situ¡ción oblig,r a establecer nrarcos de colaboraciirn entre las

ir¡lid¿des poliri;rlc. v el sector privrd,,. sobre toJ,t cl tccnológic,'.
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Por írltimo decir quc en tlelonica estamos encl)tados de ser los pri-
nreros en contribuir a la configuración de ese nlarco de colaboración. Hay
que crear una estrLrctrlra rrrás segura, que ger)erc confianza a los usuarios.
No olvidemos que est:ulos hablando de un entorno con gran potencial de
creclnrlento.
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EL CUERPO NACIONAL DE POLTCIA:
SU ACTUACIóN CONTRA EL BLANQUEO

DE CAPITALES Y LAS FUENTES DEL
DINERO NEGRO

Juan Gabriel Cotino Ferrer
Director General de la Policía

En esta última sesión del curso, quisiera exponer algunos datos relativos
a la actividad que el Cuerpo Nacional dc Policía viene desarrollando en
relación con el blanqueo de capitales.

Como es conocido el objetivo principal de las organizaciones crimina-
les es generar dinero a través de ¡ctividades ilícitas. Parte de los recursos así

obte¡ridos los dcstin.rn .r sulrl¡¡ar su .r.'tividrd dclictivr. por ejcrnplo conr-
prar drog.rs c invertir er: la conrprl de bienes ¡rrateri¡les. Es evidente que
la propir dinán:ic¡ "errrpresarirl" de rst.r., orglrtiz.t,.'ioncs lcs obliguc a

blanquear parte del dirrero que obtienen de su actividad.

Esa rnisma dinár¡rica es practicada por las organizaciones terroristls, no
en cuanto a los fines pero sí en cuanto a los r¡redios que necesitan para
conseguirlos. Si el objetivo de la delincuencia organizada es como se dijo
anteriormente conseguir dinero, el de los terroristas es sembrar el
terror. Objetivos distintos pero coincidcntes en Ia necesidad de conseguir
financiación. Unos para aurllcnt.rr su:. riqrrczas y otros para crecer y
nuntener su actividad -cornisión de ¿tcntados, conlpra de medios materia-
les, armas, conrunicaciones, infraestructuras, l)lantener a sus mienrbros...-

Por est¿ r.rzón el Cucrpo N¡cion¡l ..lc l)olicí.r desdc h¿ce años y espe-
cialnrente er) esto\ últinl()s. por la dinrensión e impacto que una y otra
criminalidad, está adoptando y viene hacicndo un irrrportante esfuerzo en
las investigaciones financieras y nruy significativanlente en las relacionadas
con el blanqueo de dinero.
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De de estas investigaciones policiales rnc ¡¡ustaría hablarles a ustedes y
destacar tres o cuatro de ellas llevadas a cabo por el Cuerpo Nacional de
Policía en estos últimos años.

En el año 2001 se ha trabajado sobre el afloramiento de dinero fisico,
bienes muebles e innruebles relacionados con el mundo del crimen, por
un irnporte de 41,4.1 r¡rillones de euros. Oifra que representa un ¡u[rento
del 400% respecto al año anterior, conlo se puede observar en el grá6co 1.

I}IENES INCAUTAÍX)S POR I}LANQUEO
pRocEDENTE o¡L rnÁ¡rco r)E DRocAS
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En estc.cntido nrc {utt.rrí.r cxprcs.rrlci cl gr.rn potcncirl dc crcci¡nicnto
que v.ln .l tcncr cr1 un ltrtunr prírxinro hs investigilciones policiales en el
campo financie'ro.

Lo que ruás le afecta a cu;rlcluier crinrin¿l es quc le quiten aquellas
riquez:rs que ha qenerackr v por trnt() l¡ hrrrrrl dc'lsfixi¡r:r los terroristas
es ¿tacirr su econólnica. I)c aquí r¡uc unr.l cle l<>s retc¡s cle las policías de
todo el rrrundo v por tanto de la nrrestra es avanzar c¿da día mís en las
investigacioncs relacionadas con l¡s fin¿nzls ,v ncgocios gencraclos por las
organizaciones crirninales de uno u otro signo, especi;rlrncnte en lo relati-
vo al blanqueo de capitlles.

I

INVESTIGACIONES POLICIALES
EN RELACIóN CON EL BLANQUEO DE CAPITAIES
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En el prinrer seluesre de este año las operaciones realizadas en estas
¡lr¡terias por cl Cuerpo Nacional de Policía han sido nueve, los deteni-
dos ochenta y uno, loi efectos intervenidos más de trece millones de euros
y el blanqueo estinrado se eleva a más de cincuenta y seis millones de
euros. y las investigaciones activas se sitúan en 10t1. (cuadro 2). Todo lo
anterior supone un al¡rnento r.nuy significativo respecto al año anterior.

BIENES INCAUTADOS P()R BLANQUEO
PROCEDENTE DEL TRÁFICO DE DROGAS

EV()LU(X)N C.N.P
PRIMEII SEMESTIIE - 2OO2
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l\especto al origen del dinero y biencs descubiertos c intervenidos están
relacio'nados de foii,,a principa) án el tráfico dc drogls. Tráfico que alec
tx a niles de personas en el mundo y por eso, cuando la Policía espa-
r-rt¡la creó las Unidades de Drogas y Crinren Organizado (UDYCO), uno
de los tenlas esenciales que se planteó en aquel monrento lue la de realizar
un esfuerzo importante en la invcstigación dcl prtrirnonio qr.re ilícitanten-
tc habí¿n hrcho l¿. per\onJs vincul¿d.rs .r drcho rrifico.

Una de las características de ese tipo de personas es crear sociedades
y usar paraísos fiscales, este es uno de los ejes esencilles de investi¡pción nrás
apasionantes y más dificultoso. El crinrinal intente no dejar rastro pero si lo
hace seguirle es uno de los elenre¡rtos ñrndamentrles para la investigación.

En relación con los sistemas dc blanqueo utiliz¡dos báric¡rtrente se cen-
trln en el uso de grandes cantidrdes en cfectivo, l; compra de propiedades
innrobiliarias, la constitución de sociedades con testafcrros, el uso de cucn-
tas bancarias en paraísos fiscales, el envío dc translerencias al exterior o bien
courprando nusivanrente dólares y sacándolos de Esparia mediante "correos".
El dó1ar es una moneda intercanrbiable cn cualqrrier parte del I.nundo lo
que facilita el blanqueo.

Volviendo a los resultados del primer senrestre del año 2002 hl;y que des-
t:rcar que la cantidad de dinero en efectivo y saldos blanqueados (13,12
nrillonés de euros) es ya superior a la alcanzada durante todo el año ante-
rior (10,85 nrillones). En este sentido la valoración global de todos lo bie-

I]LANQUEO ESTIMADO

I NVESTI(;ACION ES ACTIVAS

OPEIIA(]IONES I¡. EALIZAI )AS

I)ETENII)OS
FI I-C T( )\ JNTLI{VENII)()\

9

u1

13.123.e16 €
(2.183,64 MTLLONES PTS.)

56.596.362

(9.416,13.{ MILLONES PTS.)
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nes intervenidos ha sido de 26 nrillones de euros, cifra que se acerca e la
conseguida c¡l todo el rño 2l )o l que lue de -15.211 millones. Esto quiere
dccir que l¡ l)olicí¿ española c¿d¿ vez está dcdicando más esltucrzos, más
rrabajo. nrás medios no solanrente a la incautación de drogas y a la desar-
ticul¿ción de bandas sino, tanrbién a aflorar aquellos bienes que se han ido
anras¿ndo ilícitamente.

A continuación
das por el Cuerpo

OPERACIONES POLICIALES

quisicra exporrer una seric dc operaciones dcsarroll¿-
N¿cionel de Policía.
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1) "Operación Flor"

En tot¿l se detuvo a 19 personas, se intervinieron catorce vehículos
de gran cilindruda, l3 inmuebles y dinero en efectivo por un inrporte de
454.520 euros, así como documentación relativa a operaciones de blanqueo
y a tráfico de drogas.

El proceso de blanqueo de estos delincuentes era un poco macabro. La
cocaína llegaba pero el dinero obtenido de su venta tenía que volver a
América. Para ello una empresa 6cticia ubicada en Cataluña, construía
féretros que teóricamente eran exportados al exterio¡ de esta forma el
dinero iba a un banco de Estados Unidos, allí se compraban electrodomés-
ticos que a su vrz se exportaban a Colombia donde se vendían y de esta
form¿ se blanqueaba el dincro. El proccso erJ muy complicado. máxime
cuando se veían afectados distintos países Io quc di6cultaba enormeme¡l-
te la investigación.

En una operación de blanqueo pueden intervenir varias personas con
diferentes papeles. Tenemos al recaudador que recoge el dinero de los
"camellos". Ese dinero se lo pasa a un intermediario que habitualmente lo
transporta hasta otro, de esta manera se van creando figuras superpuestas
con él fin de que la investigación sea mucho más compleja. Se puede aca-
bar deteniendo al primero y al segundo pero, el problema es llegar hasra
el final. En el tercer intermediario es donde nornralmentc aparece un tes-
taferro que suele constituir sociedades y desde ellas se cambian el dinero
en casas de cambio determinadas y a partir de ese momento empicza a

aflorar el dinero ya blanqueado. Normalmente el retorno de la droga a Ios
países centroanrericanos se hace en dólares.

Los "correos" pueden intervenir en una o varias operaciones. Son los
que trasladan el dinero a cualquier país de América bajo la apariencia de
un turista. Estos correos suelen ser personas no relacionadas con el mundo
del narcotrá6co y sin antecedentes policiales. El control policial sobre esta
figura es muy dificil por el volumen de pasajeros.

Hemos visto pues, dos formas de blanquear: vía "empresas" v vía "maleta".



2) Operación Alpine

Esta operación posiblemente la rnás importante de cuantas se han reali-
zado en Europa, se ha venido desarrollando desde hace tres años. Más de
7o.(100 personas habían presentado denuncia por estafa en diGrentes paí-
ser de l¿ Unión Europea.

La estafa estaba relacionada con la rnultipropiedad. Es decir, la venta de
una vivienda utilizada a tiempo parcial por varias personas. Las supuestas
viviendas, vendidas en los países europeos, no existían y estaban ubica
das en distintas partes del mundo, principalnrente en zonas turísticas del
continente americano. En España teóricamente se encontraban localizadas
en la Costa del Sol y Canarias. La publicidad que realizaban para venderlas
iba acompañada por composiciones fotográ6cas de edificios no construidos.

La organización desmantelada se dedicaba al fraude de productos turís-
ticos.Vendían viviendas y viajes a través de un red de personas que actua-
b¡n ¡ conrisión en los lugares de origen de los posibles compradores. A
los turistas que venían a España por ejemplo. Ies entrcgaban en el ¿ero-
puerto un folleto aconrpañado de una tarjeta con el representante en su
país. Una vez en el mismo este les ofrecí¿ un producto maravilloso. [ma-
gínese a esos turistas. rccién llegados de Esp.rñi. que les ofrecen la posibi-
lid¿d de volvcr aJ año siguicnte por un precio inl'erior al quc han pagado.
¿demás de ser propietarios de una vivienda.

El plamficador de esta estafa a gran escala era Jhon Palme¡ considera-
do por las autorid¿dcs británicas conro el cerebro del famoso asalto a mano
armada de unos furpiones cargados con 3.500 kilogramos de oro, en el
Aeropuerto de Heathrow en 1983. l)os años después Palmer se afincó en
España y constituyó en Ias islas Canarias, una importantísima y vasta orga-
nización crinlin¿l de carácrer internacional, integrada por un centenar de
nrienrbros y rami6caciones en lugares tan dispares como Rusia, Francia,
Singapur, Malasia y otros p¿íses asiáticos y americ¿nos.

Para blanquear el dinero disponían de expertos y un entramado finan-
ciero compuesto por n.rás de 50 sociedades y 60 cuentas bancarias ubicadas
en paraísos fiscales.

J()I{NAr)A r)E (jLAUsrrr{A

LA FINANCIACIóN DE LAS ORGANIZAQIONESY
GRIIPOS TERRORISTAS EN ESPANA

Otro tema esencial y de gran actualidad es el de las finanzas de las ban-
das terroristas.

1) La organización terrorista E.T.A ¡ en general, lo que se
llarna el Movimiento de Liberación Nacional Vasco tiene multi-
tud de tentáculos y ramificaciones
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Uno de los objetivos de mayor irrrportancia para la Policía es el de ñna-
Iizar con le financiación de E.T.A., es decir, despojarle de los medios eco-
nómicos necesarios para mantener su infraestructura, su logística. . I)ara
alc¿nzlr ese objctivo. l.r Dirccció¡l Ccner¡l dc l¡ Policí¡ discñó hace scis
años un plan cspecial cn el que se ha ido avanzando progresivamente y creo
que de lorma sarisf¿ctoria, corno lo demuestran los resultados.

La estrate€lia era no sólo actu:rr contra el tlente milit¿r cle cst¡ orqrniz¡-
ción terrorista, sino t¡rnbién contra srl frenre político-institLlcional, cultr.l-
ral, mecliático, obrero de masas y cn generrrl eontr.r roda esl red que ello
denominan Movir.niento de Libcración Nacional Vasco.

Cono ustedes ya conocen el Frente Militar (E.T.A.) desarrolla la activi-
dad arnrada de E.T.A./EKI. Esta actividad arnrada se ve complemcntrda
por el resto de "frentes" que actúan desde diferentes organistnos leg:lcs e

ilegales e integran a fundaciones, asociaciones culturales, partidos políticos,
sindicatos y sociedades mercantiles

La financiación del Frente Militar (E.T.A.) utiliza dos for¡nas fundamen-
tales: la extorsión y el secuestro de personas. La extorsión consiste en el
cobro mcdiante coacción de altas sumas de dinero y a través de los secues-
tros obtiene rescetes por cuantías nruy superiores a la extorsión individual.

Para la financiación del resto de las ramas desarrolla un sistema finan-
ciero propio, desvinculado "aparentemente" del lrente r.r.rilitar y compues-
to poi uo complejo entramado económico en el que se entremezclan for-
mas legales e ilegales.

A lo largo de los últinros años han intentado desvincular el "pistolcro"
del resto de los frentes. Nosotros, la Policía, hemos intentado y llevrdo a

cabo lo contrario, es decir, denrostrar que son Ia misma cosa. La organi-
zación terrorista pensó, en un nlomento determinado, desvincular los
distintos campos del militar, el de las "pistolas", pero al final quién manda
en la organización , quién crea la organización son los dc las "pistolas".

Otras actividades que desarrollan para. podcr conseguir ..dinero.y
mantener su estructura criminal están vinculadas a los jueuos ilegales de
loterí:r. negocios dc hostclcíe, sector innrobiliario, sociedades juídico-
merc:ntiles, socied:rdcs de gcstión del capital, asociaciones que generan
subvenciones y beneficios fiscales, sociedades nlercántiles en los sectores de
pesca, turismo, alimentación, seguros, es decir organizan una estructurx para
poder estar en distintos sectores con el 6n de que si destttantelamos uno
iro 

".r"rt.. 
a los denrás. Ellos lo discñaron rsí y la Policia española a lo

largo dc cstos últimos años ha vcnido investigando y desnrantelando, con
el resultaclo que estos días estanos conociendo a través dc los autosjudi-
ci¿les. Tod¿s esas investigaciones han sido desarrolladas por la Comisaría
Genenl de lnlormación del Cuerpo Nacional de Policía y los resultados
obtenidos trasladados al Juzgado n" 5 de la Audiencia Nacional. quc era
el órgano judicial conocedor de todas nuestras actuaciones desde el pri-
mer nlol)tento.



2) La otra organización terrorista de la que también investi-
gamos sus finanzas ha sido Al Qaida

Anteriornrente hemos analizado distintas estructuras 6nancieras y, .t

continuación, vamos a hacer lo propio con Ia de Al Qaida.

Las investigaciones practicadas por el Cuerpo Nacional de Policía han
logrado determinar la cstructura, composición y funciones de la "célula"
principal de la organización terrorista Al Qaida, de Osanra Ben Laden, en
España.

Dicha "célula" se encontraba estructurada en dos frentes: reclutamiento
y financiación.

En el frente relacionado con el reclutamiento, seleccionaba sus integran-
tes entre los ciudadanos árabes que habitualmente visitaban las mezquitas
para, posteriormente, enviarlos como combatientes a países en conflicto o
a canlpos de entrenamiento de Afganistán o Indonesia.

Para sufragar sus gastos cotidianos sustraian y manipulaban tarjetas de
crédito si bien podían recibir asignaciones o fondos procedentes del exterior.

El frente dedicado a la financiación general, liderado por Muhammed
Galeb Kalaje Zotaydi, conrienza a funcionlr e la llegada de éste a España
a frnales dc 1998. A Muhanlnrend se lc conocen estrechas concxiones con
actuales miembros de la red de Osama Ben Laden en Yenren,Turquía, Bél-
gica y Alemania. Los flujos de capitales llcgaban a España a través de una
sociedad (Mushayt for trading) establecida cn Arabia Saudi. Aquí crean
sociedades inmobiliarias. Sus inversores son tanto nacionales como extran-
jeros. lógicarttrntc pudo habcr ciudadrnos españoles que participaron cn
esas sociedades desconociendo la fin¿lidad de los londos de la nrisma.

JoRNADA DE cLAUsuR-A

MEDIDAS NACIONALES E INTERNACIONALES
CONTRA LA FINANCIACIóN DELTERRORISMO
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Tras los acontecimientos del 11-S, la con.runidad internacional a través
del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas ha perGccionado sus ins-
trumentos legales para luchar contra el terrorismo, especialmente contra la
financiación de las organizaciones y de grupos terroristas.

España se ha compronretido formal y jurídicamente a luchar contra
dicho fenón.reno mediante la adopción de nredidas para la prevención y la
represión del tcrrorismo. Sólo la puesta en práctica de una acción común y
de una estratcgia global eGctiva que in.rplique, en dicha lucha, a todas las
autoridades judiciales y adnrinistrativas, además de las distintas entidades e
instituciones financieras internacionales, puede terminar de manera defi-
niriva con la ¿nrenaza del tcrrorismo.

Las medidas deben ser de tres tipos: legislativo, financiero y administra-
tivo y para que funcionen eficazmente es necesario bloquear bienes de
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curlquicr cntidad que ponga obstáculos o se nieguc a cooperar cn l¿s invcs-
tigacione\ y cxtender la Lcy de Fondo, crcando una bo-ls¿ de lo incauta-
do a los terroristas para indemnizar a sus víctimas.

¿Qué es lo que la Policía está potenciando en este carnpo?

El terroris¡¡ro no tiene el dinero I su nonrbre. H:y sociedades inter-
puestas y hay que investigar quién ha constituido esas sociedades en los
países dc ori¡;en. Para cllo se necesita una estructura policial en el ánrbito
inrernacional y en este á¡rrbito tenemos a INTERPOL que actúa en 181
países. Por tanto, el planteamiento es la ¿cción en ongen. Hay que traba-
jar policialnrente en los países dondc se constituyen las sociedádrs mer-
cantiles. tcnenros que conocer quiénes las fornran y su vinculación a orga-
nizaciones terroristas. Si no tenemos la colabor¿ción policial en origen que
vincule una banda terrorista y una cuentJ b¿ncaria, la investigación resul-
ta muy complicada.
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C()MUNICACIoNES

LA LUCHA CONTRA LA FTNANCIACTON DEL
TERRORISMO: UN NUEVO RETO

INTERNACIONAL EN RELACTóN CON
LA LUCHA CONTRA EL BLANQUEO

DE CAPTTALES

GONZALO P(UTZ GALVEZ
Consejero Técnico.

Dirección General del Tesoro y Política Financiera

El fenómeno del blanqueo de capitales -o lavado de dinero, según se

denomina en 1os países anglosajones- comienza a preocupar durante los
años 80 en Estados Unidos, y aparece ligado a la ocultación de las ganan-
cias obtenidas por el narcotráfico con el fin de d¿rles una apariencia de lici-
tud. Esta actividad pe{udica, por una parte al sistema financiero, puesto que
si la nrisión de este es canalizar el ahorro hacia la inversión según unos cri-
terios basados en el binomio capital-riesgo, estos criterios son ajenos a Ios
blanqueadores. Pero por otra parte, también se lavorece la actividad crimi-
nal subyacente, puesto que cuanto más fácil resulte dar apariencia de lega-
lidad a las ganancias ilícitas, más se incentiva la comisión de los delitos que
los generan.

EI resto de la Comunidad lnternacional fue tomando conciencia de la
gravedad del fenómeno, y t¿mbién de su carácter internacional. Este carác-
ier internacional se debe básicamente a:

- La existencia de un contexto en que los mercados financieros están
altamente integrados e interrelacionados.

- Las relevantes diferencias de regulación que existen en los distintos
estados y territorios.

En esta prirnera fase, caracterizada por un¿ incipiente concienciación
sobre el problema y al analizarlo desdc una verriente de lucha contra el nar-
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cotráfico surge el prinrer gran instrunlento internacional en esta materia:
Ia Convención contra el Trá6co llícito de Estupefacientes y Sustancias
Sicotrópicas, nacida en el seno de las Naciones Unidas.

En el año 1989. los países del G7 crean el GAFI (Grupo de Acción
Financiera Intern¡cional contra el Blanqueo de Capitales), con la misión
cspecífica 4e diseñar políticas de lucha contra el blanqueo de capitales. En
la actualidad son nrienrbros veinrinueve Estados v dos Orgañizaciones
Internacionales. Ha elaborado los csránd¿rcs que hah de cunrilir los Esta-
dos en materia de lucha contra el blanquco de capitales: se tr'ata de las 40
Recomendaciones, actualmente en proceso de una segunda revisión, tras la
que se realizó en 1996.

En el año 1991 surge, en el seno de la Unión Europea, la Directiva
9l /JU8, relariv¿ a la prevención de la utilización del sistema financiero para
cl blanqueo de capitales. En España fue transpuesta mediante la'ley
l9l l99J- sobre determinadas medidas de prevencién del blanqueo de capi-
tales.

Tanto la creación del grupo internacional señalado como la directiva
europea suponen la entrada en una segunda fase, puesto que:

- Por una parte, con el tiempo, el formar parte del GAFI quedará
condicionado a que el narcotráfico no sea el único delito subyacen-
te para que se pueda producir el delito de blanqueo de capitales. - En
cuanto a la dircctiva europea, ésta dispone que en todo caso el nar-
cotráfico será delito subyacente del blanqueo, pero que las distintas
jurisdicciones nacionales'podrán incluir ot.o, á'.htot.^

De esta manera, la legislación española reconoce en la actualidad como
delitos subyacentes:

- Las actividades delictivas relacionadas con las drogas tóxicas, estu-
pefacientes o sustancias sicotrópicas.

- Las actividades delictivas relacionadas con las bandas armadas, orga-
nizaciones o grupos terrorist¿s.

- Actividades delictivas realizadas por bandas o grupos organizados.

Esta ampliación del delito subyacente, evidentemente complica tanto la
activid¿d de los sujetos obligados, puesto que sus obligaciones de informa-
ción sisremática e identificación de clientes deben ir más allá del n.rero deli-
to de narcotráfico, como para Ia Administración, que deberá ejercer su labor
supervisora y sancionadora en un ámbito más amplio que el originario. Esta
ampliación obedece a algo que ya se ha dicho ántes: el blanqueo, por un
l¿do introduce disfunciones en el sistema financiero, y por otro permite al
delincuente beneficiarse de las consecuencias del delito.Y esto no sólo ocu-
rre en el caso del narcotrá6co, sino con cualquier deüto cuya comisión per-
siga el lucro para el delincuente.
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La ruón por la cual en un primer momento se redujo al narcotráfico
estriba en que este delito, por una parte generaba ingentes cantidades de
dinero, y por otro fue el primer delito realizado masivamente a escala inter-
nacion¡l. Los flujos de grandes cantidades de dinero en las que complejas
oprraciones frnancieras con figuras societarias pern.ritidas por algunas juris-
dicciones nluy concrct¡s, que hrcían posible el enntrscaranúento o l¡ ocul-
tación del origen de esas ganancias caracteriz¿n este tipo de actividad. Sin
cnrbargo. una vez que se cre¿n normativas y rnedios para intentar perse-
guir csta ¿crividad delictiva. oue era cuantitativalnente en términos econó-
ñricos l¿ nrás importante. esós mismos mcdios pueden ser utiliz¿dos para
perseguir orros delitos cuyr comisión tenía r¡mbién por fin el lucro eco-
ñómico. Por otro lado, todo ese entramado financiero que fue surgiendo
para blanquear dinero procedente del tráfico de drogas era susceptible de
ser utiliz¿do par¿ otros dclitos. produciéndosc los nrismos efectos pernicio-
sos que en el c¿so dcl nrrcotráfico.

La directiva comunitaria antes señalada ha sido modificad:r por 1.r

2001/97 / CEE del Consejo, relativa a la prevención de la utilización del sis-
tema financiero para el blanqueo de capitales. Aún no ha terminado el
plazo de transposición de la misma. Incorpora como importante novedad
Ia inclusión de todo aquel delito que los Ordenamientos Jurídicos de los
Estados miembros consideren grave como posible delito subyacente al de
blanqueo de capitales. Actualmente, el dellto 6sc¿l es un delito grave según
nuestro Código Penal. Esto va a aumentar el número de operaciones sobre
las que los sujetos obligados deberán cumplir las obligaciones establecidas
en la normativa de prevención de blanqueo. En este terreno, e[ próximo
paso que se prevé dar será el establecimiento de una definición comunita-
ria de delito grave.

Lo anteriormente señalado, junto con los sucesos acaecidos en Nueva
York y Wahsington cl ll de septiembre de 2001 van a suponer un punto
de inflexión. Efectivanrente, los atentados sucedidos este día pusieron aún
más de manifiesto, si cabe, que el terrorismo es una amenaza pa:a la ptz,lt
democracia y el progreso económico. Pero además, con estos sucesos surge
Ia concicncia de que la ¿menaza terrorista es global. afecta al nrundo ente-
ro. a todos los países, superándose una concepción nacional o localist¿ de
esta l¿cra de l¿s socicdades ¿ctuales.
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Y enseguida, en cuanto las autoridades estadounidenses conticnz¿n ¿

investigar los hechos, averiguan que también existe una vertientc internJ-
cional en sus formas de financiación. Se conrprurba la existencia de flujos
financieros que ocultaban su verd¡dero fin: financi¿r entram¿dos terroristas
de escala rnundial. Los medios de ocultación son muy similares a los utili-
zados por los blanqueadores. Sin embargo, entre ambos fenónrenos existen
dos difcrencias fundaurentales:

- Las cantidades de dinero existentes en los circuitos financieros
internacionales son, muy modestas en conrparación con las que cir-
culan como consecuencia del narcotráfico.
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- El blanqueo consiste en la introducción dc bienes de procedencia
ilícrtr denrro del sistem¿ Enanciero con cl fin de drrlcs aprriencia de
lcgalidad, sin enrbargo la financiación del terrorismo puede ser lle-
vüa a c¿bo con bie"nes bien de procedencia lícita, o bien de proce-
dencia ilicita.

En estc caso, en definitiva, no sc trJta tanto de evirar que se desvirtúe la
función del sistema financiero, porque se trata dc c¿ntidades de dinero que
por su cuantía no pueden hacerlo, sino de evitar que se use dinero para una
actividad altamente perniciosa, conro ya se ha diého.

El motivo por el cual en 1os foros internacionales se unen la lucha con-
tra el blanqueo y contra la financiación del terrorismo es que los medios
utilizados son muy parecidos, porque en definitiva el objetivb principal es
lograr disponer de fondos sin que las autoridades tengan constancia de su
titular fin.rl

Los acontecimientos del 11 de septiembre constituyeron un revulsivo
dentro de Ia lucha contra la utilización del sistema financiero con 6nes ilí-
citos, y se dio una contundente y rápida respuesta principalmente desde
foros internacionales.
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De esta manera, ente los días 28 y 31 de octubre de 2001,se celebra una
reunión plenaria extraordinaria del GAFI, donde se decide:

- Como premisa, aprobar una ampliación del mandato de esta orga-
nización, de nunera que desde este monlento la lucha contra la
financiación del terrorismo será también función del GAFI junto a
la lucha contra el blanqueo de capitales.

El objetivo último es crear un entramado mundial eGctivo de lucha con-
tra el tcrrorisruo en todos sus frentes en el que se impliquen todos 1os agen-
tes (reguladores, supervisores, agentes económicos, etc.)

Lr lprobación de un paquete de recomendaciones especiales con-
tr.r h financiación del terroris¡no.

Prirnera.- Ratificación
Naciones IJnidas

romiso de los distintos
terrorismo.

y ejecución de los instrumentos de

- Valorar de alguna manera el grado de comp
Estados en la lucha contra la financiación del

Las.8 recomendaciones especiales, se refieren a los aspectos que a cond-
nuaclon se cltan y comentan:

Se pone de relieve que la actividad de los países no se limite a la nrera
firma de la Convención de Naciones Unidas contra la financiación
del terrorismo, sino también a su ratificación y a la plena ejecución de su
contenido-
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Naciones Unidas ha creado un Comité de Seguimiento de la Resolu-
ción '1 373 que, aún teniendo un carácter más amplio, prevé n.redidas espe-
cíficas contra la financiación del terrorisnro. Es necesario evitar cualquier
posible solapamiento de los trabajos y proyecros. Por otra parte, Naciones
Unidas ha aprobado un plan de sepJuinricnro de las inic.iarivas de los países
para dar cumplimiento a la mencionada Resolución, en el que se deÍnen
puntos de contacto dentro de cada país. La representante de Ñaciones Uni-
das nruestra sus dudas sobre la capacidad de esta organización para poder
proces¿r la inlormación recibida de rodos los Esrado!.

Más adelante se hará referencia más prolijamente a la acción de las
Nrcioncs Unidas en esta matcria.

Segunda.- Tipificación penal de los actos de financiación del
te¡rorismo y el blanqueo de dinero asociado al mismo

Se acuerda mantener la definición amplia recogida en la Resolución
1373 (terrorismo, actos de terrorisn)o y organizaciones terroristas) y man-
tenerla en el resto de las Reconrendaciones.

Tercera.- Congelación y confiscación de activos en poder de
terroristas

En esta recomendación se distinguen dos cuestiones. La primera se refie-
re a la congelación inmediata de activos terroristas.

La segunda cuestión se refiere a la adoptar medidas legislativas de
embargo cautelar y de confiscación de la propiedad de los activos que
resulten ser los beneficios de la actividad terrorista o que vayan a ser usa-
dos para tal actividad. A diferencia del párrafo anterior;las medidas previs-
tas en este párrafo se insertan dentro de un proceso penal.

Cuarta.- Comunicación de operaciones sospechosas ¡elaciona-
das con el te¡rorismo

Los sujrtos obligados serán en cada país los nrismos que rienen esta obli-
gación respecto del blanqueo de c.rpitalcs

Quinta.- Fortalecimiento de la cooperación internacional

Sexta.- Sisternas alternativos de rernisión de fondos
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El trasfondo de esta recomendación es que se tiene constancia de que
alguno.de los sistem¿s ¿lternativos de renlisión de fondos (hawalla) ha sído
utiliz¿do con 6nes terrorisas. El objetivo es Jsrgurar que cualquier emprc-
sa que ejerza la actividad de transmisión de fonios debe estar'debidanien-
te autorizada por la autoridad competente.
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Séptima.- Transferencias automáticas

La cuestión es conseguir que las entidades 6nancieras que utilizan los sis-
te¡nas de translerencias automáticos (SWIFI principalmente) cun.rplimen-
ten el campo correspondiente a la identificación del ordenante, ya que
rcsulta frecuente que en este campo se escriba "uno de nuestros clientes",
cl nonrbre del Brnco, o "**x".

La obligación residirá en la entidad que ordena la transferencia. No obs-
tante, se añade un párrafo en el que sc obliga a la entidad que recibe la
transferenci¿ a realiz¿r análisis especill dc la operación.

Octava.- Organizaciones sin ánirno de lucro

Se había detectado la presencia de determinadas ONGs, fundaciones o
asociaciones en esquenras de Enanciación del terrorismo. Sc conrprueba
que estas son muy vulnerables de ser utilizadas para encubrir la fin¿ncia-
ción de actividades terroristas.

En definitiva, al igual que se hizo con las 40 recomendaciones, se trata de
describir los estándares mínimos que las distintas jurisdicciones deberán de
cunrplir. en este caso plrr evitar la 6n¿nci¡ción de ¿cnvidadcs tcrroristas.

En cuanto a Ia valoración del grado de compromiso de los distintos esta-
dos con Ia lucha contra la ñnanciación del rerrorismo, en junio de 2002 se
acuerda la creación de un manüto prra la fornración de un grupo de tra-
bajo específico dentro del GAFI. De este grupo, cuya presidencia se acuer-
da que corresponda a España y a los E.E.U.U. podrán formar parte todos
los países miembros, así como todas las organizaciones regionales del estilo
del GAFI. Este grupo deberá realizar dos actividades:

- El desarrollo de notas interpretativas de las 8 Recomendaciones
Especiales.

- La identificación de países, en coordinación con el Con.rité antiterro-
rista del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, que requieran asis-
tencia técnica para cumplir las 8 Recomendaciones, y formular un progra-
ma para ayudarles a implementarlas.

Este grupo está aún en una ltase muy incipiente de su proccso de for-
nreción v de concreción de las acnvid¿des a llcvar ¿ cabo.

E, .ur.r,o al ámbito de las Naciones Unidas, organización a la que per-
tenecen la prácticr totalidad de los países deJ Mundo. existt en primer
Convención de Naciones Unidas contra la financiación del terrorismo,
aprob¿da en el año 2000, con anterioridad a los sucesos del 11 de sep-
trembre. Ha sido rrtificada recienremente por España. Como se ha señala-
do anteriormente, ratificarla y darle cumplimiento es un¿ de los requisitos
señalados en las 8 Recomendaciones especiales. Actualmente se está estu-
diando su derogación por otrl.
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Tras los sucesos del 11 de septiembre se aprueba por el Consejo de Segu-
ridad la Resolución 1373, donde se establecen deterninadas nredidas, entre
las quc se encuentran algunas de carácter Enanciero, para luchar contra el
terrorrsllro. En base a la rnisma, el Consejo de las Comunidades Europeas
ha aprobado un Reglamento que además contiene una lista de personas y
organizaciones a las que se les va a aplicar estas nredidas.

Por otro lado, específicamente contra personas vinculadas al régimen de
los talibanes de Afganistán y la red terrorista Al Quaeda, se han aprobado
otras Resoluciones en el ámbito de Nacionrs Unrdas que, entrc otro tipo
de nledid¿s. prevé algunas de carácter financiero, como la congelación de
activos fin¿ncieros. Estas también han sido acogidas en el ánrbito de la
Unión Europea mediante reglamentos comunitarios, y las Jistas de perso-
nas y organizaciones se van actualiz¿ndo medianre otros reglamentos según
Naciones Unidas va ¿ñadiendo personas u organizaciones.

En el ámbito interno, está en tramitación parlanrentaria la ley de Preven-
ción y Bloqueo de la Financiación del Terrorismo que va a permitir la con-
gelación dc activos por parte de la Adrninistración en el caso de personas
vincul¿d¿s con actividades terrorista distintas de las consideradas interna-
cionales. Por otro lado, esta ley va a mejorar la coordinación entre Ia Admi-
nistración y los órganos judiciales en las acciones de bloqueo de activo.

P¿ra concluir, decir quc el án.rbito de la lucha contra el uso del sistema
6nanciero internacional para actividades ilícitas está aumentando conside-
rablemente, tanto cuantitativa como cualitativamente, dentro de lo cual la
lucha contra la financiación del terrorismo constituye uno de los pilares
básicos de esta materia, puesto que el terrorismo .onríituy. una de las'prin-
cipales amenazas no y¿ par¿ la inregridad de los sistemas financieros, sino
tambrén para la paz y la estabilidad mundral.
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NECESIDAD DE COLABORACIÓN

Como punto de partida, definamos el blanqueo de dinero como un p
ceso que se aprovecha de la utilización dcl sistenle 6nanciero para justifi
los bene6cios conseguidos mediantc actividades delictivas.

ro-
car

Y es importante definir de inicio ante qué circunstancia nos encontra-
mos para tratar de unificar las actitudes ante ella.

Se admite como natural, dentro de los usos sociales en su más amplia
acepción, el deseo legítimo de poder acceder al disfrute de las ganancias
obtenidas a través de la comercializ¿ción de bienes o servicios, y esto, como
intrínseco de la condición humana, ocurre así, independientemente de que
la base sobre la que se sustenta ese comercio sea o no legítima.

[Jn comerciante al uso realiza de forma recurrente el mismo tipo de
operativa, tanto dentro de su negocio como en sus relaciones 6nancieras:
compra de materias primas, pago de salarios, pago a proveedores, venta de
productos. etc. En el proceso de blanqueo dc capitalcs de origen delictivo.
el delincuente tiene unas necesidades financieras similares. y, para cubrirlas,
procur¿ seguir una opcrativa financiera tal que el conjunto de transaccio-
nes que cfectúa le permita disimular la verdader¿ procedencia de los fon-
dos. Psta convergencia ya mereció la arención de N¿ciones Unidas, que se
ve obli¡pda a admitir que, entre el blanco y el negro, existe una infinita
gama de grises. lo quc di6cuka enorrnemenre el ségurnüento del delin-
cucnte debido a, entrc otros factorcs. los siguientes:

- Similitud entre operaciones legítimas e ilegítimas.
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LA INDEFINICIÓN DE CRITERIOS,
TRABA A LA COLABORACIÓN
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- Imbricación creciente de actividades ilegales dentro de la economía
legal.

- Disnrinución del porcentaje de operaciones ilegítimas sobre las
leglonlas par¿ una mrsm¿ persona.

- Incremento de 1as transacciones por servicios frente a mercancías,
ya que es nrás dificil cstablecer el irecio de mercado de un servicio
que de un bien tangible, sin por eJ.lo,descuidar la venra al por menor
que genere pequeñas sunlas en metálico.

- Atomización del tejido empresarial y de negocio con predominio
de pequeñas empresas y autónomos quc nranejan con igual destreza
el dinero obtenido, por ejemplo. por la venta de droga que e[ uso de
información reservada o el diseño de un plan especularivo en la
Bolsa.

- Liberalización de operaciones

- Contradicciones
ennlarca.

entre la operativa y la reglamentación que la
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No parece fuera de lugar que, ante esta surlla de circunstancias, uno de
los canrinos que se revelan más eficaces en la lucha contra el blanqueo de
capitales sea. precisamente. rramr de poner barreras en las entradai de los
r:rismos en el sistenra En¿nciero y no sólo la represión del delito mediante
la aplicación dcl Código Penal.

Así lo entendió también el Comité de Reglas y Prácticas de Control de
Operaciones Banc¡rias al pron.rulgar en 1988 la Declaración de Principios
sobre prevención de la utilización del sistema bancario para el blanqueo de
londos de origen crirninal, conocida como Declaración de tsasilea.

No debe extrañar, pues, la evidencia de que la mayoría de entidades
financieras, y en particular las españolas. se adhirieron de inmediato a los
principios citados, ya que, si Ia banca cumple la función social de generar
la confianza necesaria en el sistema, la propia banca tiene a gala esta con-
ftanza y la reputación es, a su vez, uno de sus principales activos y uno de
sus principales puntos débiles a cuidar y fortalecer.

¿cÓnno cor-aBoRAR?

(Jna vez desechado cualquier eventual atisbo de vacilación en la volun-
t¿d de cohborar por parte de las entidades fin¿ncier¿s. parece conveniente
definir claramená el i¡arco de actuación, para 1o cual el obligado recordar
la Ley 19l1993 de 28 de diciernbre sobre deter¡ninadas medidas de pre-
vención del blanqueo de capitales. En la exposición de motivos recuerda
que se trf,ta dc uña norma riirigida a prevenir y dificultar el blanqueo de
capitales quc inrpone fundamentalmente obligaciones administrativas y de
inlormacibn y c'olaboración ¿ l¿s entidades financier¿.. ¿unque. poste;ior-
nrente, amplí:r los sujetos ob gados a otras actividades proGsionales suscep-
tibles de sér utilizadas para el blanqueo de capitales.
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Sin embargo, pronto nacerán las dudas, ya que el artículo 1 de la Ley
limita el ámbito de aplicación de la obligación de inlormar y lo ciñe úni-
camente al blanqueo de capitales procedentes de:

- Actividades delictivas relacionadas con las drogas tóicas, estupefa-
cientes o sustancias psicotrópicas.

- Actividades delictivas relacionadas con las bandas armadas, organi-
zaciones o grupos terroristas.

- Actividades delictivas realizadas por bandas o grupos organizados.

Es evidente que si en una oficina bancaria o sucursal de servicios 6nan-
cieros se recibe la solicitud de apertura de cuenta por un sujeto amparado
en un pasamont¿ñas y con canana al cinto, o por un narcotraficante noto-
riamente conocido, las más elementales norlnas de prudencia (quizá sin
recurrir a dictámenes jurídicos) aconsejan, seguramente, qué actitud tomar.
Pero este aspecto también es conocido por los delincuentes y, consecuen-
temente, intentarán operar de forma que no levanten sospechas.

Y aquí está cl nudo gordiano de la colaboración: lógicamente, las enti-
d¿des financieras no pueden presuponer que cuantos se acercan a ellas son
delincuentes en poténcia, pero, por otro lado, tienen sobre su cabeza la
espada de Damoéles del cumplimiento normativo que, en aras de la nece-
saria colaboración, les exige comunicar las operaciones a su juicio sospe-
chosas de conducta punible, cuando menos, con las actividades señaladas en
la Ley.

No es baladí considerar que cuando se envía la comunicación de una
operación sospechosa, se desconoce cuál es el delito subyacente (si es que
lo hay). Se ha de comunicar simplemente porque determinada operación
presenta un perfil de incoherencia; por eso las entidadcs han de ser espe-
cialmente cuid¿dosas en la interpretación de su normativa interna para cri-
ba¡ sobre la base de parámetros muy bien de6nidos. operaciones aparente-
mente lícitas de otras aparentemente ilícitas.

Para acabar de adobarlo, sería ingenuo considerar que el blanqueo de
dinero se origina sólo por las actividades citadas en la Ley; muy al contra-
rio, los caminos del delito evolucionan constantemente y las fuentes de
generación de capitales a blanquear son, por desgracia, infinitamente más
que éstas: extorsión, secuestro. prostitución, fraude, corrupción....y delito
hscal.
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Sobre este punto concreto, los expcrtos no acaban de encontrar un
punro de conscnso y.r que el delito fiscal tiende a ¿dnútirse con cierra
"nornralidad", toda vez que, en la mayoría de los casos, se trata de dinero
conseguido de forma licita. pero sustraído al control de las autoridades,
hasta el punto de que incluso el GAFI. en l¿ not¿ inrerpret¿riva de l¿ reco-
mendación 15, adoptada el 2 de julio de 1999, indica r]ue los países deben
tener en cuenta que los blanquiadores de capitales pueden alegar, entre
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ASPECTOS COMERCIALES VERSUS
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA

La confianza, como base del negocio bancario, se llenera entre pcrsonJs.
Paralrl¡rnrnte. los propios clientes ron la principal futnte dc i¡llortllación
de l¡s cntidader firirnti.t.rt. y a trrvés dt crrl i¡llormación sc,.'ottsigue ull
mejor posicionarniento para la fidelización y rentabilización de le cartera.

Esto lo saben bien en los departrrttentos dc estudio del riesgo y, por eso

mis¡Io intentan conseguir la máxinle infornr¡ción posible dc los solicitan-

otras razones, que sus operaciones se refieren a cuestiones 6scales, con el
fin de disuadir a las instituciones financieras de la obligación de comunicar
toda operación sospechosa.

L¿ normativa o6cial, y la propia dc las instituciones financieras, eso sí, dan
alguna pista sobre los criterios a seguir para fundamentar las sospechas, y el
básico es el conocimiento de1 cliente, entendiendo por tal conocinriento
no sólo la identificación de la foto del documento de identidad, sino (hasta
donde sea razonablemente posible), el saber el volumen de sus ne¡;ocios,
determinar su actividad, observar sus relaciones comerciales, etc.

Al efecto, los informes a facilitar a la autoridad se centran en opcrativa
nluy concreta de movimiento de efectivo o títulos al portador y operacio-
nes con origen y destino en paraísos fiscales, así como, obviamente, tran-
sacciones con perfil netamente sospechoso.

Nueva duda. La legislación española identi6ca en la ley 1080/91, con
ligeras modificaciones posteriores, los territorios considerados como para-
ísos fiscales, pero todos sabemos que la lista ni es estática ni única, es decir,
además de estos territorios también existe la lista publicada por la OCDE
y la conocida como Países y territorios no cooperantes, del GAFI. Nueva-
mente es la normativa interna de las entidades la que, con la mejor volun-
tad, determina cuáles son los territorios "sospechosos" en cada momento.

Esperemos que Ia inminente trasposición a nuestro ordenamiento jurídi-
co dc l.r Directiva 97 /2001. nrodificativa de la 9l /3U8. ayude a clinrinar la
posibilidad de diferentes interpretaciones y no se limite a ampliar de forma
ambigua, como la propia l)irectiva, los sujetos obligados y la relación de 1as

actividades susceptibles de ser consideradas como originarias de blanqueo
de capitales.

No puede olvidarse que, por una pura razón de eficiencia práctica, es

conveniente que los agentes de la sociedad civil colaboradores de las auto-
ridades en la persecución del delito, dispongan de criterios lo suficiente-
mente definidos y sin ambigüedades. De 1o contrario. Ia percepción es que
se h¿ de inlornrar por todo, y el resultado previsible es que pudicra entra-
ñar una mayor di6cult¿d la investigación y seguinriento ante el alud de
casos con indicios subjetivos de encubrimiento de blanqueo.
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tes de operaciones de activo porque Ia entidad corre con un riesgo dincra-
,i.., cn caso de incumplimienio. É.ro. ¿y por los depositantes?. ¿córre algún
ricsgo h entidad? La creencia generalizada es que no. hasta cl punto de quc
es de sobrr conocido el adagio de muchas entidades de banca privada que
partcn de l¿ base de que si el clientc es rico y no es un convicto. entonces
cs inrposible quc sc¿ un delincuente.

. A veces se identifica el riesgo.sóJo por. h inccrtidumbre de recuperar las
invcrsiones. pcro. ¿qué ocurre ¡i el nontbrc dc I¿ entid¿d financiera sc vc
envuelto en operaciones oscuras que quiebr¿n la conGanz¿ de los deposi-
tantes? Parece desprenderse que el ricsgo rcput¿cional es. cuando nlenos,
tan inrportantr como los riesgos quc se consideran habituales de la opera-
tiv¡ cotidi¿na.

Pero hay otro peligro mayor parJ una colrbor¿ción fluida, representado
por la presión de alcanz¿r los objetivos de crecimiento o de consccución
de negocio marcados para las o6cinas. Ciertamente, las entidades, conro
personas jurídicas. no ayudan a blanquear. pero puede ocurrir que el
rrrrpleado responsable de una deternrin¿d¿ oficina no utilice el necesario
rigor lnte una operación razonablemente dudosa sin con ella "salva" el pre-
supuesto asignado y, por ende y frecuentemente, su retribución en el tramo
variable. Además, el profesional de entidades financieras anhela convertirse
en asesor de sus clientes y puede entenderse que siempre admita como
honesta un¿ operación por el sirnple hecho de que se la presenta un clien-
te, en principio. honorablc.

Parece evidente. entonces. que la única vara de medir la posible incohe-
renciJ de una operación radrca en que, sobre la base del conocimiento de
la realidad del cliente, la tipología no encaje en cuanto a volumen, concep-
to o destino y origen de la misma.

Aún con todas estas trabas. la colaboración resulta sumamente eficaz:
según estadísticas oficiales, durante el año 2001 se comunicaron al SEP-
LILAC alrededor de 1.500 operaciones objetivamente sospechosas de encu-
brir blanqueo de capitales, lo que reprcsenta un incremento del 17 % res-
pecto del año anterior, mientras que en los informes sistemáticos, de ope-
raciones con el perfil que henros citado anteriorrnente, el número oscila
entre 40.000 y 50.000, básicamente procedentes de entidades financieras.

LAS COMUNICAC.IONESY LA LEY
DE PROTECCION DE DATOS

(Jn tema aún pendiente de resolución es la delimitación de la responsa-
bilidad del directivo de una entidad financiera por la revelación de datos
confidenciales de sus clientes en un presunto caso de blanqueo de capita-
les. No estanos hablando de la eventualidad de que se detecte un caso real
de blanqueo (como si fuera de cualquier otro delito), sino en la situación
más habitual de que, por el perfil de la operación, se cumplen aparente-
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Inente los requisitos que hacen pensar que pudiera existir un posible deli-
to de blanqueo de capitales de origen ilícito.

Es necesario partir de la premisa de que en España no existe una legis-
lación específica que contemple el secreto bancario, pese a que el Tribunal
Suprerno sentencia que "es cinrienro esencial de la banca y forma parte de
los debercs generales del banco frente ¡ sus clientes.junto al deber de infor-
mación (a los clientes) y asesoranriento".

La inlormación a facilitar para un prcsunto caso de utilización fraudu-
lenta del sistema financiero proviene exclusivamente de aspectos relativos a
la propia operativa, lo que enmarca estos datos dentro del nivel 2 de con-
fidencialidad que contempla la Ley de Protección de Datos, y se ha de dis-
tinguir, a electos de dirimir responsabilidades. entre información recabada
por las autoridades e información facilitada por propia iniciativa del sujeto
obligado.

Efectivamente, el deber de confidencialidad (que no secreto bancario al
uso en otros países) tiene límrtes definidos:

- La Ley 3/94, de Autononúa del llanco de España marca las excep-
ciones derivadas de información requerida en procesos penales o
nlercantiles, o de disciplina de las propias entidades.

- La Ley General Tributaria recuerda en su artículo 111.3 que los
requerin entos de información detallados en el propio artículo no
podrán anrpararse en el secreto bancario, si bien establece que se
efectuarán previa autorización del I)irector del Departamento com-
petente....o del Delegado de la AEAT competente y lirnitando los
rcqucrinricntos a operaciones concretas o actuaciones dentro de un
rrrarco tcmporal de6nido.

- La Constitución Española, en su artículo 31, dice que "Todos con-
ribuirán al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con su
capacrdad económica mediante un sistenra tributario jusro inspirado
cn los principios de igualdad y progresividad que. en ningún caso.
tendrá carácter confiscatorio" y en su artículo 118 recuerda que "Es
obligado cumplir las sentencias y demás resoluciones firmes de los
Jueces y Tribunales, así como prestar la colaboración requerida por
éstos en el curso del proceso y en la ejecución de lo resuelto".

Parece que este marco normativo despeja las dudas relativas a Ia necesi-
dad de informar sobre un posible delito fiscal, y no sólo de los delitos seña-
lados en la Ley 19/1993, pero siempre que sea información requerida por
la autoridad en caso de procesos abiertos. Queda, sin embargo, sin resolver
la exención lormal de responsabilidad a una entidad financiera que pudie-
ra atentar contra los derechos de sus clientes al comunicar la existencia de
una operación subjetivamente sospechosa de encubrir un delito de blan-
queo de capitales.
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Además, cada Estado miembro de l¡ Unión Europea riene requisitos
dilerentcs para la comunicación de operaciones sospechosas o inusuales, y
Ias l)irectivas publicadas reconocen esta casuística. IJaste un ejemplo: en los
Considerandol previos a la Directiva 911308, se establece que "las infor-
maciones que las autoridades rcciban en aplic;ción de la presente Directi-
va puedcn utilizarsc únic¿nrentc para lr lucha contr¡ cl blanqueo dr capi-
tales; pero conro añade que, no obstante,los Estados miembros podrán dis-
poner que dichas informaciones se utilicen para otros fines", en la Ley
19 / 1993 que, como señala en la Exposición de motivos, transpone la Direc-
tiva 91l30ti/CEE del Consejo de las Comunidades Europeas, ha desapare-
cido cualquier rnención a tal restricción de tr¿svase de infornlación.

En definitiva, con la actual legislación se produce un vacío en la defini-
ción de obligaciones que puede provocar titubeos en la colaboración. La
exención de responsabilidades ante la comunicación a iniciativa propia de
operaciones sospechosas queda limitada, hoy por hoy, a aquellas que con-
ten:plen indicio o certeza de estar rel¿cionada con el blanqueo de capita-
les procedente de las actividades indicadas en la propia Lcy, csto cs, básica-
mente, narcotrá6co, terrorismo o crimen organizado, sin que quepan otros
delitos individuales ni relacionados con el fraude fiscal o corrupción, por
ejernplo.

Habrá que esperar la publicación de la transposición a nuestro ordena-
miento de la recientemenre publicada Directiva europea 9712001 para
deternrin¿r el alcance en España de la ampliación de sujetos obligados y
delitos conexos, con el 6n de facilitar la descripción del marco de actua-
ción para llevar a c¿bo la inrprescindible colaboración de las entidades
financier¡s en la lucha contra el blanqueo de capitales.
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Hasta una época relativarnente reciente, la investigación policial dirigida
a investigar los beneficios y ganancias procedentes del delito, no ocupaba
un lugar prominente en el marco de la lucha contra las organizaciones cri-
minales. Hoy en día este panoranxr ha cambiado notablemente, de las clá-
sicas organizaciones de "picaresca" integrada por piratas y bandoleros, y de
la organización "mañosa", típica de individuos que electúan hurtos y esta-
fas habilidosas a pequeña escala,(1) en la actualidad presenciamos el auge de
una criminalidad provista de unas estructuras y de un nrodus operandi, pro-
pio de las grandes multinacionalcs, dedicadas a múltiples ¿ctividades delic-
tivas que trascendiendo las fronteras nacionales les gcneran enornles sulnas
de dinero y otro tipo de bienes.

Este trabajo tiene varios objetivos: en primer lugar determinar cuáles son
Ios lactores que han contribuido al florecimiento de esas organizaciones
crinrinales transnacionales y Ia necesidad que éstas tienen para darle apa-

* Trub:jo que se present¡ cn el rnarco dcl Senún¡rio "Blanqueo de C¡piules", celebrado kx días 1| 12 dc
jul,(' J. l¡,(t:, (n S¿n Lorenzo dcl trtorial. orsrnrzado por l¡ Dircccrón (irnrr¿l dr l¡ l,ohci.r y h Uru-
venrd,rd Complutenre .le Madrrd. brjt, I¡ rnmedi¡t¿ (rn)rd'nrción ,lcl Insnruro de Evud¡or dc Policia
(lEP),

**l)ortor¡nJo en cl I )rp¿rr¿nrcnro de Dcrccho I'en.rl .le l¡ Unrver.rd¡d ( ¡,'lrpluten\e de Mr.lnd y Juez
J( L.(r3' l irul¿r Pritl)úro Scc,'ion¿l de l)rnli, Hondurr\. (,¡, cr.'tJcnci¿.

1.-Vid. Mcinstosch, Mary La organización del crimen,Traducción al castellano de Grab, Nicolás, Siglo
Veintiuno Edito¡es, Ma'xico. 1977, pág. 33 v s.
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riencia de legitimidad o blanquear los recursos que obtienen con sus acti-
vidades.

En scgundo lugar y; partir de la definición de lo que se conoce como
blanqueo de capitales o de bienes, arrancarenlos con el desarrollo de la
parte medular de este trabajo, i¡rtroduciéndonos al estudio de un instru-
mento de investigación policial de reciente positivización en la legislación
española, (Ley orgánica 5/1999 dd 14 de enero) como lo es el agente
encubierto, mediante el cual se prctendc co¡rbatir ¿ctividades propias del
crimen organizado. entrc las cueler sc cncuenlrJ . ocupJndo a rni juicio un
lugar destacado, el denonrinado blanqueo o legitimación dc capitales.

En esa línea de invcstigación precisaremos cuál es el régirnen legal
vigenre cn Esp.rña que regula ese instrumento de investigación policial,
que a través de la infiltración de un funcionario de la policía judicial con
identidad supuesta, integrado en la estructura de la organización criminal,
se pretende obtener pruebas suficientes que perrnitan la condena penal de
sus integrantes y como fin último su desarticulación.

Luego haremos una serie de precisiones terminológicas, con el objetivo
de distinguir entrc la figura dcl agente encubicrto. y otra afin r ella. que h.r
recibido un tratamiento j urisprudcncial de considcrable extensión. conlo lo
es la del agente provocador.

Hechas esas precisiones y delinritado que sea el ámbito en que se dcsa-
rrolh l¡.rctividad quc despliega cl agente cncubierto. estudiaremos dc
acuerdo a la Ley Orgánica 5/1999, ¡ntes citrdr, en que crsos está faculta-
do aqucl para /calirí actos que e¡)cJjen dentro dc lis Eguras de blanqueo
de capiulcs previstas en el Código penal, y que por lo tanto en qué cir-
cunstanciJr puede decirse que los mismos pese a ser típicos no nerecen ser
castigados, por encontrarse amparados o cubiertos por alguna caus¿ de jus-
tificación. Luego de evacuar este punto, verenlos si igualmentc cs posible
hablar de conductas justi6cadas cuando los actos típicos de blanqueo reali-
zados por el agente encubierto e¡r el seno de la organización criminal, van
nrás allá de los que expresamente señala la Ley Orgánica 5/1999.

En conclusión, el presente trabajo en un prinrer momento hace referen-
ci¿ al fenórrreno del bhnqueo de capitales, conro el proceso empleado por
las organizrciones criurin¿les para darle apariencia de legalidad a sus ilícitas
gan¿ncias en detrinrcnto de intereses económicos supraindividuales y
como estínrulo dcscncxdenJnte de nuevas conductas delictivas, y en un
sellundo nromento, a la utilización del agente encubierto conlo técnica de
investigación policial dirigida a la obtención de pruebas para lograr la con-
dena penal de los integrantes de aquellas organizaciones. cspecialmente de
las que se dedican parcial o exclusiv¿nrente al blanqueo de capitales.
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2. CRIMINALIDAD ORGANIZADA Y
BLANQUEO DE CAPITALES

2.1. La "industria" del crimen y el blanqueo de beneficios

En otros tiempos no nruy lejanos la averigu,rción y el descubrilrúento de
bienes y patrimonios de origen delictivo ocupaban urt lugar secundario en
los proceios penales y en el ámbito de la investigación crinrinal. Sin embar-
go en los últimos años tal panorama ha venido calnbiando paulatinamente
ilebido al auge de una serie de actividades o conductas delictivas ligadas al
fenómeno de la delincuencia organizada.

La naturaleza de la delincuencia retrata muchas caracteústicas de la socie-
dad. Dado el enorme incremento del número de transacciones económicas
y sociales a través de las fronteras nacionales y la creciente porosidad del
estado nacional, es natural e inevitable que la actividad delictiva organiza-
da se traslade tanrbién del plano nacional al transnacional. (2)

Varios han sido los factores que han contribuido al auge de este dpo de
criminalidad, así la rapidez y facilidad del transporte internacional, evolu-
ción de las redes 6nancieras mundiales, Ia revolución dc las conlunicacio-
nes, el final de la guerra fria, el triunfo del capitalismo y la democracia libe-
ral, la migración y el crecinriento de las redes étnicas, son todos fenómenos
que brindan nuevas oportunidades a la delincuencia transnacional. (3)
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2 Vid. Zragoz¡ Aguado.J¡vier, lnstru,ren«)s F¿r¡ comhaor cl l¡v¡do Jc ¿cr¡vos. en NarcotúGco, Politi
rr y ( orrup.,ón, AAW. tduorr¡l li nrl., 19q7. pis. l7'r. I .^ ¡nt,,'cdrnt,. rn¡. cerc¡n,^ ¿ I¡ crimrn¡liJ¡d
orcrnr¿¡dr r(turl \e \uelcu hu.c¿r cn h trrnsfornr¡.'rón de l, Jclin.'urnc¡¿ profc',on¿l en I,,r E tJdo. Unr-
dor. partrcul.rrnr,:ntc tr.rs L ¡rohrbrcrórr tot¿l del ¡1.,¡hol en l')l'¡.cn Ir.lu(.pr(ó de l, uc,'ucrón dc JrL-
tos aisledos c individualizadirs (robos, cstafx) a rcrividades especi.rlizad.r'y *i"bt* k"',ú,b"ndo, ¿lrohol.
.h:no1e.r cnrpresrro'. un ,nc'p'cnru trJ6co dc drogas ctc...). Lr rxpansión dc su influenci¡ en los ánrbi-
l,^ polilrco y c(onóruco .L vrur tr.l\ l.r regunLia ¡rucrrr munJial ,'omo Io ¡rrrr§tr¡n I¿ ,1'rrup, ión ir^r,ru
. ron¿l de I.r 'rnd¡ ¿to' y L rerntn'drrc, rón cn l¡ e.',rr,,nri¡ leg.rl ril h. g.rrr,rr).rr, obren¡.l¡s ..n l¡s ¡. ovr-
d¡d* ilirrr¿r o JrlrrLrv¡r rrrcrli¡nte los ll¡nr¡do' honrbrer de pr¡.r.. Vrd. A n¿rtr. lJorr¡ll.'. Errri.¡uc. Cor ucru
r¡s sobre h (:rimin¡lidad Orgrnizrda, en DcLncuenu;r o.ganizr.l",. r.pe( tos l,cnales, Pmccsllei y ciirni-
nológiLor. AAW. pjp. l5) ló. l'cnr uhre tod,'c.en l¡r rilrinr.r. o.'d¡,rJ.'(qu( cl rrirrr<n organrzrd,'
ha emergido.omo un,, d( l,x grurrdcs Jcsafior p.rra Ia seglrrrLl.rd y el brr.rr..rt.rr un«, Je I¡' 'oin.d,,tr.n¡cion¡les conro de la co¡runidad internacional en gcncral.Vid. ()rgrnised Orinrc.A Conrprl;nonr ofUN
l)ocuments, 1975-19ttti, t],lssiouni Cheri M. yVetere Eduardo (Editore$. pág. XVll. Atreri.r F:rb,¡,r (:Jn.r-
rmt Edu¡¡do. c¡r El DeL«, dc tshnqu,.o de Ceprtrler. Colc:r. M.rdnJ. l9i¡¡. pjs.3r'. cuJrdo ¿firnrr quc
hJ.t ti(nrpo b¿'t¡nte reerrntc. el Lrrnrcn no h¿bi¿ sdo mcdio itonco par"r grnlrar hencli.ro. e.pe.i.rl-
,rrrnte (urntio\(,\. pero qur vn emb.rrgo en I¡ ¿itu¡lrd¡d I¡ JeLn,'ucnr'i¡ e*j rn.ondi.ronc' de ¡curru-
!rr.':pitale' rli.it,^ lo 

'ufi.rcnterncrrtc inrporunt<.. ionro para r'ondriionar I:. v:r¡¡blcr rrr¡tn¡cconórrr.¡s

3.- Vid. Documento E/(IONF.88/2, Cons{o Económico y Social. Conti.rcncia Ministcri¡l Mu¡rdi¡l
sobre I¿ ,tchn¡uen,:r¡ tr¡nrn¡.¡on¡l orgrnrzada, Nápoles,21 ¡ 23 de novier:rbre de 199{. l,áS 7 ,v lt. El
.lr'¿rroUo dr h' tclecorrrurr.'¡crone. rrrrluyendr' «lúfono. fr:., l¡, rder inf¡'rrrrjn,'¡r. r'l cxplo'ivo rnrr<
rne¡rto de orden¡dore' cn lor neg,r i.r. rl Jsrrroll,, Jc .i.rcrrJ. (l(.rrónr.o, rln cl irrrbrt., hrrrc;rro y crr
rl 'ector 

fin¡¡iitn, qu. p.'n.itcir I¡ rr¡nsfcrenci¡ dc grrndes c.rntidades de dinero ¡l¡edcdor del ¡rincto
h¡n farorecrdo cl des¡r«,llo de los ncxocros licitos pero tambión el de los nr.ruc.jados por la crimin¡ld¡d
orgrnizlla Vrd. S,brin¿ Adn¡oli, AnJic¿ di Nicol¡i. Ernesto U. Sa\on¡. P¡oh 

-Zufi: 
ors¡nrsed Criore

Around thc World, lnsututo Europeo prra l:r prevcnción y control del .rinrrn, Helsinki. 1998, pá9. 1.1.
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La moderna criminalidad organizada en particular la conocida como
delincuencia institucionalizada (mafias, carteles, etc....) desarrollan a gran
escala con criterios empresariales(4) y en un árnbito de actuación suprana-
cional todo un catálogo de rnúltiples actividades delictivas: tráfico ilícito
dc drogas, tráfico de ¿rmas, prostitución, innrigración ilegal, la industria del
sccucstro y de la ertorsión. contr¿b¿ndo dc ¡uronróviles y rrrrrerial nucle-
ar. exportlción dc desecho:, peligrosos y tóxicos, tráfico de objetos arque-
olóf.Iicos v de obr¿s de arte, grandcr fraudes. etc.... productorc,, de labulo-
sos'bene6cios que necesitln'ser recicl¿dos e introducidos r los circuitos
cornerciales y financieros legales. (5)

En la nueva era de la nrundialización, las lronteras se han abierto. las
barreras comerciales han caído y la información se transnite rápidarnente
por todo cl ¡rrundo ¿1 alcance d'e una tecl.r. los negocios están doreciendo
y también lo está Ia delincuencia organizedr ransnacional. (6)

Habida cuenta de la profunda relación existente entre las asociaciones de
corte mafioso y la instrumentalización del delito como medio a través de1
cu¿l obtener grandes fortunas, se puede afirmar que el reciclaje de fondos
de origen ile§al encuentrl .u rr.hio habitual y á1.r,-rr" r, niáximo desa-
rrollo en cl irnbito de la crinún¿lid¡d organizada.(7)

280 4. Oono cualquier otra cnrpresa el ncgocio de la dclincuenci, cxige ¡ptitudcs empres:rriales, una especia-
lización considcr¡ble y capacidad de coordinrción, todo ello sumado a utiliz¡ción de h violcncia y la
corrupción para l¡ rcalización de sus actividadcs.Vid. Docunrc¡rto E/CONF¡t8/2. Conscjo Ecorrónúco v
Soci¡I. Confcrcncra Ministcri¡l Mundi¡l sobre la rtclincuenci:r tr¡nsn¡cion¡l organi2¡dr. Nápolcs 2l , 2l
dc Noviembre dc 1994,n'm¡ ,1 del prognma provisbnrl, píg. 4. Re6riéodosc a las gr:rndes org¡nizacio-
nes clc narcotrr6cantes Blanco Lozano ha !cñ¡hdo quc a difcrenci: dci crinren tradiciur.rl cuy:r conside
rrciirrr fenon:enolirgic:r entn)nca con postulados rclativos a la inadaptaciórr social, cl n¡rcotráfico es un
dclito basado cn l:r ganaDcir y la organiz¡ción, tbrnundo partc de los deli«¡s no colrcncionalcs o de cue-
Ilo bl¡nco... se trata (refiriéndose ¡ talcs organiz¡ctunes) de vcrüdems errrprcsas mLrltinrcionalcs del cri-
men c¡ue par:r satisfrcer sus interescs se vrlen de sofisticados nrcdios matcriales (avioncs parnculrres, yate$,
que como toda cmpresa estin sometidos ¡ I¡ leyes dc la oferta y la demandr,y que buscan lugarc's de mer-
c¡do allí donde hay más dincrc--.disponiendo de r.rn penonrl cspecializ:rdo rnuy particular-..vid. Blanco
Loz¡no, Carkx. El blanqueo de capitales prccedentes del trá6co d,: d¡ogr cn cl ordcn.rnúento pcnrl espa-
ñol. cn Comcntrrios a la Legxlación l'end, en AAV! dirigidos por Cobo del Roul M., Madnd 1996,
pág. 58.Vid tsotkc, Wilñied, Criminalidad organizrda y Blant¡ueo de dincro en AIcnr¡ni¡,Tr¡ducción ¡l
castellano por Arroyo Alfonso, Soledrd y Aguado (i)rrea,Térrsa, Revista l'cÍ¡l No. 2. B¡rcelon¡,julb de
1991t. pá9.2, quien delinc l¡ crin¡in¡lid¡d organizada co.1o aquclla qtrc orgaliza su activid:rd criminal
conxr si fuera un proveco emprcsari.rl .

5. Vid. Zaragoza Aguedo,Jrvicr, Medidar parr conrbatir el l¡v¡do de acrivos... op cit. píg. 179, vid umbién
F¡brc cuilhenl, Lcs prcspert¿\ du crnrre, r¡áfic dc stupefifi.rnts, blanchi¡nent et crises financiires dans
l'aprir gucrre froidc, Editions de I'aubc, 199U, pág. 7.

6.-Vtl. Hoja Inl'ormrtiva. dcl X Congreso de N¡cioñcs Unid¡s r)bre I'rcvcnción y tr:rtrmiento dcl delin-
cucntc.Vienr,Austri¡, 10 ¡l 17 de abril de 2000.

7. Vü. Frbiár) t)prrros. Edu.rrdo, cl delito de blrnqueo de capn¡les, pá9.68, (;ón)cz Inier.r l)isgo, El
Dclito de blanqueo de c¡pitalcs e l)crccho Español, Ccdccs Editorial, S.L., Barcslonr, 1996, pág. tt6. En
estc nris¡no scntido Zar.rgoza Aguado, cl blanquco de drncn:, rspectos rust¡ntivos, su rnvestigacirirr. Cua-
dcrnos de Dcrccho Judicirl.Vol. I, pii$. 109 v 1 11) scñala quc l()s redác«xcs de l¡ Convención dc Viena de
19813. eraD pl.n¡Drcnte conscicntes quc l.r realidad cnnund nrár preocupanre de nucsrro tiempo cs la delin-
cucnci.r organiz:d.r, siendo t¡n estrecha l¡ vincuhcii¡r entrc tráfico dc dmgrs y crinren organizrdo, que
rquclla .rctividrd delictiv,r cs su cxpresión nrás genuin¡ y arquctípic¡. Cfr. F.rrir Costa, cl blanqueo dc capi
rrlcs. (rlgunas rcflexioncs r I¡ luz del l)erccho Penal y de h l'olitica Crnnnral, en H¡.ia un Dere.ho Pcnel
Europrc.Jo¡ntutt'\ en Honor ¿l I'n¡fcsor Klaus Tirdcnrann, Not¡ l5,prg.6í).
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Existcn una serie dc organizaciones crimin¿les en el nrundo que ron
cottsideradas las más significativas y de mayor tradición. siendo cst¿s l¡ nr¿fi¿
italiana, la delincuencia organizada rusa, las tríadas chin¡s, la yakuza japo-
nesa y los cárteles colombianos.(8) Estas organizaciones se suelen caiaéte-
rizar por un excelente sentido de los negocios, un sistema de gestión efi-
ciente y eficaz que está basado en genero§os incentivos económicos por un
lado y en duros castigos por el otro, contando con medios eficates de
inlornración y contrainfornración y un considerable poder de adaptación y
recuperación.

En este contexto asistimos a1 fenómeno que algunos autores denominan
hoy en día como la "industria del crimen"(9), cuyas actividades se orientan
con nrodelos y criterios propios del mundo de los negocios, generando
cuantiosas sumas de dinero que necesitan ser regularizadas para su incor-
poración al sistenra económico legal.

2.2. Definición del fenórneno del blanqueo de capitales

Como antes lo hemos explicado, es un hecho incontestable que la comi-
sión de dclitos por prrtc dc las organizaciones criminalcs.les geireran a ésras
c¿ntidades ingentes de dincro que necesitan adquirir tirra apariencia lícita.
de t¿l rn¿ncr¿ que hagan posiblc su inversión cn los circuitos econónricos
legales. Es dccir. para emplear y aprovechar esos bienes. los delincuentes
requieren distanci¿rlos de su procedencia crirninal haciendo desaparecer las
huell¿s de su origen. enmascarándolos para que parezcan legítimbs.

Tal operación de alejamiento o distanciamiento del bien de su ilícita pro-
cedencia que convicrte ¿l dinero "sucio" en "limpio" es lo que se conoce
como blan'queo. lav¡do o aseo de dinero.(10)

Conlo dice Vidales Rodríguez con aquel término se hace referencia al
proccso por rl que se le da apariencia de legalidad al dinero o bienes pro-
cedentes de la cornisión de un delito.(11) Fábián Caparrós, por su parte se

8. No Jcj¿n dc r'r'rr'iJcr¡nc ur¡ rnrportrnrr des:fio al impcno dc I¡ ley otr¡' ors.rniz,rciores rrrr)rnrl(r
co¡no l¡< nt¡6.rs turr.r. Je L Jrug:.lrr orpruza. roner delicñvar nrgerianr',Io' grufor 1a nr,r rerlo. ll.rrrJdo\
posr..lr nrJl¡r ¡utó(to,rx norr(r,n(ricrn¡.lr\ org¿niTrrion(. drli(r¡v¿\ dollrI)r.¡n,r{ y orrr(. ..vrd. I)o.u
Drcrrro E/CONF8* 2. op .'u. pjg. I l. Sobre el ámbito geogri6io en qur. ulcs urg¡rrii¡iionc. .rctú.ur y I¡.
prin(ipJ¡c' I.rivrtirds que reaLzarr, vé¿w ,on det¿lle, el documenro ¡nr<..rr¡Jo, nás. ll.lr,. r¡¡u6rén
Bl¿rko ('ordcro.lndom, EI Jclrro de bl.rnqueo de r rpiuler. Aranz,rdr, t,Jrrplonr. t,Jq7;pá§ 4 -52

9. Vid en tal scntido con ¡bundantes referencja bibliográEcas: Fabián Caparríx, Edu¡rdo, El delito de
blanquco dc capitalcs. cit. pá,¡t. .{3 44.

10.-Vid P¡lt¡rnt' Jcl Arco Andrer, R r.cpración y figuras a6nes, cn Estudios sobre el Código l,en:rt de I 995
(Prrtc. Espc.r.rl,.t {;1,J, M.¡dflLl, l9r¡, DiiecroresVivisAntó¡ To¡¡ásy M¡nzanrres Sanrani'cgoJ.L. pág.42().
L-ñ Cotz¡lcz dc.MunlloJL., Alsun¡' cuesriones político crrrnin:rles en el deli«, dc bt¡nqió, Lj L:y, t)
267, 1998, Nom 1. pág. 1725

ll.-Vrd.Vid¡lc. I{odriguez, Ca§. Lo. deütor d( Rcccpt¡.rón y teririnrarron dc C¡prt¿lc. eD et (jód¡uo
Prn¿l Jc lq95.Tir¿lr lo Bl¡nih.V¡lentr¡ l9q7,pás 7t.En I.r iruvri¿ line¿ v¡d. Conicz lnrcrr.r l)reco:'Ll
I)chr,) dc ltl¡nqu.o de (:rp,r¡l(\ cn I )erecho t\¡r;o¡. p.ig. -ll quren cnor.ndr por bt.rnqueo de drricru o
d. br("(\ (,nrxr "¡qu(ll¿ operJ.x;n J rrvé\ de Ir cu¡l cl d¡ncro de orieen vrniprc rli.rtó rpro.edente,tc
dcluo\ qu( rr! hrcn c\prr r.rl graved.rd, er rnvcmdo, ocLrludo, sus¡iruido o tr¡nsrór¡i¿do v ft\r,iurdu ¡ lor .rr(uit,\ c.,oDón)r.o. li,uD.,rrr. legales. rn(urpor.indose r iurJqurer npo de nrrrocio ion:o ri .c hubrer¡n
obr(nrJ. dc lo,rr liciu. En ,in¡'lrr \enndo. rid Bl¿nco Cordero, Isidóro, Et delto dc bt¡nour.o de c¡ou¡
le\. pJF loI, pJrr qur( n el bLnquto de r rprules cr "cl proceso en vrmrd .tct ..u¡t Io< birnc, de t,rr*n Jetrcrlo \( 

'nr($r¡n 
cD (i i,rt,¡ur (.(,n.inrrco leg¿l ron rpan(n('¡ dc h¡brr,iJo obtrnrdor dc ti,rnr¡'li.rr¡ .
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refiere al blanqueo de capitales como el proceso tendente a obtener la apli-
cación en ¡ctividades económicas lícitas de una masa patrimonial deriv:¿da
dc cu,rlquier género de conductas ilícitas, con independencia de cual sea la
forrnr quc esa ¡¡r¿sa ¿dopte, mediante la progresiva ioncesión a la misma de
una apariencia de legalidad.(12)

Entre las definiciones de blanqueo propuestas por los autores citados no
encuentro diferencias sustanciales. v creo quc todas coinciden en señalar
que el blanqueo o lavado de capitalés .r un p.o..so dinámico en virtud del
cual bienes de procedencia delictiva son bajo la apariencia de legitinridad,
incorporados a los circuitos económicos legales.

En cuanto a los térnrinos blanqueo o lavado, su adopción ha sido criti-
cada.por la doctrina por considerarlos de escaso rigor técnico.Asi Rajo.Fer-
nindcz sostic¡re que tal expresión no cs técnlca y que procede de Ia jerga
nr¿s uenuin.r dcl hanrpa o dc i¿ criruinalidad cconónüca.(13)

En razón de lo anterior, se ha propuesto otra terrninología como "regu-
larización", "conversión", "naturalización", "normalización"(14), "legaliza-
ción"(1 5), "legitimación(16), branqueamento de capitais (Portugal), lava-
genr de capitaís (l}rasil), Geldwásche (Alenrania), Geldwáschere ( parre de
Suiza y Austria), se ha impuesto la locución blanqueo de c:pitales o de
dinero.(17)

Estirrro qur cs preferible utilizar el térnrino blanqueo de capitales al de
bhnquco de dinero. ya que l.r expcricnci.r dernuestra que no sicnrpre va .r

ser dinero lo que se derive de las actividades delictivas o lo que se trate de

12. Vtl. {l.rparros F¡bián, Eduardo. El delito dc bl.¡nqrco dc (apitales. pág.76

13.-vid. l)¡o Fcrrin<lez Miguel, t)erecho I'cn¡l Econrimico. l'rotección l'en¡l ,v Cuestiones l'olirico Crr-
nnn¡lcs. Hirci¡ un l)crecho Pen¡l Eco ónxco Europco.Jorn.rd¡s cn Honor del Prolésor xlausTiedenrllnn.
M¡dnd. let 5. páq. 7.1.

l4 Vi(l.l)i(,7 lti¡,'1|,r.J,".1 lun.tl bLnqrreo de c"prrrl," pr,r, rJ. n«* ,iel rrrfico de drogar. I r recep.'rón
Jc l.r lcgrJrtr,irr rrnern,rcion¡l en.lorJ.n,rnirntoprul <'p.rñ,rl FnAr¡u¡l¡J¡JPcn¡1.No..1l{l'r')+).piS
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15.-Vid. l\uiz V¡dillo, Eurii.luc. E1 blanqueo de crprta)e' crr cl or.lun..rn:rrnto¡uridico español, perspectivas
lcrual y f'ruurr. llolctin de Infor¡ración dcl Minrsruri,' J< Ju*rt n. No. lt,4 I , MaJrid. pág. 1290.

16.-Vid.Vniales l\odí6ruc2. C¡t,, Los delitos de reccpt.rcxin v legitrnración de capit¿lcs cn cl Cirdigo
penrl dc 1995, crr, pig.7-1.

17. Vid. (;¡r.i¡ V¡ldés, (1.¡rlos, t)os ¡spcct,x Jt L reprtsrirr pcnal Jrl trrfi.o de drogas,la teorí¡ dcl agcn-
rt provo.'.rdor r ,icl Jrlrto provoc.rdo. y cl hbrrqrrro Jt Jrrrc«r ¡nr rJcn« Jrl deLro. l'olitc.¡ t nrrrrrr¡l v
Rrfrr¡¡r¡ l'rn.¡1. I rh«, H¡'mcn4c ¡l l'roG'orJu¿n Jrl Ro..¡1. M¡driJ. leql. pjF. 5óx.

Ll I,h'\((ro d( ( i;d,u,' P.nrl Je l.rqj (n \u Lrp"v,rón,le rnorir.,r Jcii¡.\prc\¿melre que l.r uthz.r-
r'r,ir¡ Jcl rrc,'1,'rr'rrro hhnqueo dr drnero uhe.tr.i¡ ¡ l¡ ionvirr¡;n Jc,lur r. h expre.rórr qu< nr.1or
de'igrr,...l.r ,'l.rl Jc iorducr¡. quc 'r de'cnben.... Errplcrrr t.rrrrbrérr el térnrino hlanquro dr Jinrro
Criircz P¡vórr. rl hicn luri,i¡,:o proregrdo cn h tecept:rción, bl:rnqueo de clnero v encubrrmicn«¡ cn
Cu¡dcrrro. Jc l',,litrt.r ('rirrrn¡1. lee-+. pig\. 15'¡ v s. ( rJcrr.s (ior¡¡n¿. Prohlenr¡' de pettrltd,td crt 1,"
.lel¡«- Jc rc.,:pr¡.¡i¡r r bhnqueo dc din<ro . l¡r ( urdcnr\ Je I >erecho JudrLral. El <niubr¡nr¡crrro. Ir
r.c.pr.,.r.rr y .jl bl¡nquio Jc J¡ncro. Normativa Con¡unit¡ria. 1r)94, Pág. ltü y ss, Pérz Manz¡no. Mc'tce-
Jt. r'EI too'ubi.tir,'r cn los deLtos dc rr.eor¡cró¡r r hl.rrrquco de dri:ero , c, C",d-no. dr l)er.iho
lud;r,,1.El c,,.1,Én,,,'",,r,,.l,,..ept.r.,óny.ihl,n.¡ueoJeJincn,.non,,at,vrco,',un,rrriJ Mrd,id. le'r'+.
pig.219 y ss.
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lavar, reintegrar o blanquear, sino que en ocasiones son otros bienes o acti-
vos. Adcnrás es la fórmula más acorde con la nornrativa adnrinistrativa espa-
ñola vigente(ltl) y con los instrumentos internacionales en la r.r.rateria. ( I 9)

3. PLANTEAMIENTO. HIPóTESIS iVTÁS PN¡CU¡NT¡S
EN QUE SE PLANTEA LA POSIBLE JUSTIFICACIóN

DE LOS ACTOS TIPICOS DE BLANQUEO

Quedando suficientemente claro en que consiste el fenómeno usual-
mentc co¡rocido corrro blanqueo de capitales, y cual cs el ámbito en que
nonl¿lnrcnte sc presentJ. v¿r.nos a determinar en que casos la doctrina
phntea la posibilidad de que determinados actos que encajan en el tipo
penal de blanqrreo (arts.301 al 304 Código Penal) (20) , pucde¡r final¡nen-
te quedar j ustificados o ser conforme a Derecho, al estar cubiertos por algu-
na causa cle justificación.

La dificultad dc apreciar Ia presencia de causas de justificación en el deli-
ro de blarrclucrr de crpit.rles se hacc patente ¡l corrc¡borar quc:ron nluy
pocos los:rutorcs de.li,.'ados al cstudio de éste deliro que han plantc.rdo en
torno a él ll existencia de circunstancias excluyentes de la antijuricidad. (21)

En este sentido estilrlo que lo más acertado es analizar una serie de
supuestos rcspecto a los cuales la doctrina científica ha planteado la posibi- 2g3

18.-Vid lcv 19/19(r3 por Ia que sc establccen derermin¡d¡s nredidas dc prcvcncrón dcl bhnqueo dc crpi
r¡les (2lt- 1 2- l 9(r-l). B()E No. .11 I de 29 de drcrembre, vrd r¡nrbrén Rerl l)ecreto .r25l 1995 por cl que se
rpruebr el Rcghmcnto de Lr ley rnte. curdJ (e'6,19q5) tl()E No. l6rr de o de ¡ulio. reciilicación de
crrorcs cn cl IJ()E No. 171 dr lr) d(Jun¡o l cn BOE No.lol d( ll dc.rcrubn..
19.-ViJ. Espccralnrcnrr: tlrr((ri\'r 9ll3o¡{/CEE,del Conse¡o de l¡s Comunidades Europeas sobre pre-
vcnción dcl rrstcr:¡ finrncrcro par.r cl bhnqueo de c¡prtales. (1G6-1991), DOCE No. L'166 de 2li'-6-
lgel.pisTy$.
20..P¡ra cfc.to',lc c*c tr¡b¡¡r rr¿¡ncriho únic¡menre el conrenrdo dcl ¿rriculo 3Ul Clloue contrene l¡s
nro,l¿h.l¿rlc. básr.¿'..lc.Lrnrporranricnto riprro.un supuesto curl-r6c.rdo qur h¡.r¿ ¡hor¡ e' el que c¡'i cn
*¡ tot¡hcl¡J r'onor'rn 1,,' rr¡hun.rle'. conro lo ec el blanqueo dr , ¿pir¡lc. pn¡ccdrntc. dcl trífi(ó ilíciro dL.
drogas y el tipo irnprudcnte.los irticulos 3r)2,Jr13 ! J14, haccn rcicrcneri r rpos rualificados por la exis-
renci¡ de un¡ organrz.r.rórr LIeJrtrdl.rl bhnquco de crprtales.,r lar perr,rr de.rrihrbilitacrón poi I.r e.pe..ral
condición protisiorrrl Jel .rutor,iel .lcliro.yi l"' ".t"i 

pr.p"."to.iio' punibles, respectiv¡mcnte.
''A(i(ulo 3r'LL E¡ qu(.rtlqrrrcrr.ronrrert.r o tranrnur¡ b¡enc,,rrbirndo quc óstos nencn su on*e¡¡ en

un Ltcl¡«, gr¡vc. o re.rlir e irralqurer otro acto p¿r¡ ocr,rlr¡r ,' rnrubrü su onHen rlicrto. o paru .ryud.rr .r l.r

fcr'on¡ qur hJ)" pJrticrparJo err L infrrrrión ó inlraccione. ¡ eludir I¡s consicucnei¡' lc*jlcs tle ru. ¿cto..
rer.i,'r'ti¡¡,rdo torr l.r pcrr.r dL.prnrón de 'en me.c. ¡ \.;\ Jno\ y nrultr dcl t¡,rro ¡l rripl¡ det v¡tor de lt'r
hnrrer tar pcn.x rc inr¡urrdri¡r en 'u nrirrJ rupcrror cuando lor brene' reng,rn .u origirr cn .rlguno de lor
dchtor rel¡cionedo< eou cl tritiro d( drogrs tó.\rc¡. evupefar ienrcs o ru*aiicras psrcorrópices de,crrtor rn
lo. Adcul(x lr,>l J l7l Jc r..rc Códrgo. 

-

2. Con Irs nrrrnrr' ¡r:n;s se sx'rc'onJrj, scgun los casos,la oculución o encubrinricnto de la verdader¡
nrruralcz.r. origen. rrbieaL rór. Jevrrrl,, ¡,rovimiento o derecho. v,brr lor biener o propicdad de tos mrrmr»,
r ubrends dc quc pmreJcn de rlguno de lor delito< rxprcrrdos en el aprnrdointirror o Jc un ¡cro de
p.rrtrcrpriión cn ellos.

3. Sr los hcchos se ¡e.rlz.rscn por rnrprudencia gnvc,la pcna será de prisión dc scis Drcses a dos ¡ños y
nrul(¡ dcl t¡nro ¡l rriplc '

21.-l)c I¡ ¿bund.rn¡e brbhografir rxisrente en el jmbiro de l¿ docrr¡n¡ c¡enti6c¡ so¡ñol¿. aoen¡s dos ¡uto-
rcs h¡n rerlizaJ¡) urr estudro porrrrenorizadu de esu problemjri.¿. vrd. Ar¡niucz Sánchci. C¿rlo,. Tr¡t¿-
n)ienrojuridrco pcn¿l Jel hl.rnqueo dc capnrler. crt. p.ig. .t{5 v s. t'¡tmr H(;rcra. lo\i. M¡nuel, Los dcti
tos de blarrqueo dc ,'apiraler. tderv. Madrrd.2rxto. i,ji.4q7 y s,. tambiin .e h¿ á¡up¡do dc...te «.nr¿.
lrnq(¡r J( n'¿n(y¡ nruy ,ornera:Vid.rler Rodrigurz. Cary I or dcl¡¡or dc rcccpt.r,.ión y Iegurnrrriór de
lapit¡lc(..rr, p:$. ¡-2 y ss
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lidad dc apreciar causas de justificación, supuestos que serán los más fre-
cuentes o dc mayor.ocurrencia y que mayores problem_as dogmático-pena-
les susciran . sin perjuicio de que nrarginalnrente puedan presentarse otras
hipótesrs encuadrables en alguna de I¿s ceusas de jusrificación. las que
deberán resolverse de acucrdo a los rcquisitos propioi de las que se consi-
deren aplicables al caso de que se trate.

Los supuestos que con mayor frecuencia son analizados por la doctrina son:

1) El del empleado bancario que invocando el secreto bancario
omite cualquiera de las con:unicaciones exigidas por la Ley 19/1993.

2) La del Abogado que asesora a su cliente sobre las técnicas más efec-
tivas. de blanqueo y. que percibe honorarios profesionales proceden-
res de una actlvld¿d dehctlv¿ grave.

3) La del empleado bancario que se abstiene de paralizar una opera-
ción sospechosa de blanqueo arnparándose en lo previsto en lá Ley
l9/ 1993 y su Reglamenro.

4) La del tercero que habiendo adquirido de buena fe un bien pro-
cedente de hechos delictivos gravcs, opera sobre los nrismos una vez
que ha alcanzado el conocimicnto sobre su origen ilícito, y

5) La del agente infiltrado en las organizaciones criminales que para
lograr su deiarticulación realiza acto! típicos de blanqueo.

Dados los límites que irnponc la temátic¿ de est trabajo. será el estudio
de éste último supuesto y no el dc los demás, el que ocupe nuestra aten-
ción en las páginas que siguen.

Preliminarmente será necesario hacer una serie de precisiones termino-
lógic.rs con el objeto de distinguir entre el denonrinado agente p
que y¿ cuent¿ con un considcrablc tr¿t¿nricnto jurisprudencial.
conocida conlo agente encubierto regulada en la Ley 5/1999
enero.

rovocador,
y la figura
del 14 de

4. EL AGF
DISTINCIO

NTE PRO\rOCADOR. DEFINICION.
N ENTRE AGENTE PROVOCADOR Y
AGENTE ENCUBIERTO

En clásica definición de Glaser el agente provocador es aquel que "insti-
ga a otro a perpetrar el delito tan sólo p^o^rque quiere que este resulte pos-
ieriormente cor.wicto y sea castigado".(22)

En la modernr doctrin¿ Dcnel esp¿ñola, Ruiz Antón tanrbién ha ofreci-
do una conceptualiz¿eión del denonrinado agente provocador. entendicn-

22. Gl¡ser, Iulius, Zur Lehrr vonr D,nui des Anstiftcn, ll. en l)er Gerichtss¡I, l85t], Pá9. 33. ciudo por
Ruiz Anróñ. FeLpc, El ,gcnte provoc,rdor cn l)erecho pcnal, El)ERSA, Madrid. 1982, pág. 24
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do por tal a "quien incita a realizar un determinado hecho, o crea las cir-
cunstancias ñcticas que impulsan a otro a ejecutarlo, persiguiendo un fin de
signo contrario al que en apariencia se inspira con la acción provocado-
ra.(23) Muñoz Sánchez, en similar sentido, define al agente provocador
cor:ro aquel que sin tener la voluntad de que se consume el deüto, y adop-
tlrrdo para ello tod¿s l¿s nledidas necesarias, provoc¿ en otro la comisión de
un delito con el fin de que sca c¿stig¿do.(24)

La utilización del agente provocador como una técnica de lucha contra
la criminalidad organizada aparece en escena hacc ya bastante tiempo. Su
origen se renronta al período del ¿bsolurisnro francés en ticmpos de Luis
XIV donde para reforzar al régimen se crea la 6gura del delator. Con el
paso del tienrpo la actividad de vigilar se muestra insuficiente para neutra-
liz.rr la oposición al réginren y se pasa del espionaje a la provocación. (25)

P¿ul¿tinar¡ente el enrplro del agente provocador se ha ido extendiendo
a oros ámbitos fucra de los estrictamente políticos, de tal manera que hoy
en día asistimos a un aumento notable de 1á utilización de esta figurá como
técnica de investigación criminal. Ello viene dado por los cambios o trans-
fornl¿ciones sufridas en la forma de ¡n¿nifcstarse los comportamicntos
delictivos. Como lo apuntamos en la parte inrroductoria de este trabajo,
hemos pasado dc una crinrinalidad tradicionalnlente indivldual, al augc de
un¿ crimrn¿lidad especialmente organizada que sc sirve de medios logísri-
cos muy modernos, como son los grupos dedicados al trá6co de estupefa-
cientes,'de ,.nl"r, ób.rs de 

".te, 
t.iroiis-o, etc... Esta nueva crimrnJidad

organizada y corporariva. en cierta manera inn.rune a los métodos tradicio-
nalcs de invesrigación policial (observación, interrogarorios de testigos.
estudio de hucllas. etc..). determinan que h policí¿ deba cchar m¿no de
recursos como el denonlinado agente provocador. (2r,)

El concepto, las condiciones y exigencias de la actuación del agente pro-
voc¿dor no. han srdo regulados por el legislador español,_sino. que úriica-
mente ha -sido objeto de una construcción nteramente doctrinal y juris-
prudencial.(27)

23.-Vid. Ruiz Antón, Fclipe, op cir, págs. 5-6
24.-V¡d Muñoz S¡nt'hez.Ju¡n. Lr nrodern¡ pmhlt-nrjr¡r¿ iuridrco pcn¡ldel ¡rj.nrr provoc¿dor, trr¡nt ¡o
Bhn(h,Válen.¡¿. l')q5. pii Je, ttrn)hién ,dodr¡ndo cru dé6nn i,in. l,értz Aróvo. Misuel R¡f¿c¡. 1¡ Dm-
vor¿ción de h pru<br, el-rgenr« provocadoi y cl asent ,jn.ubrerto. L¡ v¡Idl'z de l¿ prouoc¡crón de t,
pruebr y del dclito en I¿ Iuih¿,',intr¿ l¿ cn¡¡rnalidjd orsánizrda dcsde el ystenr¡ de drueb¿, orohrhrd¿r
err el l)crecho penrl y pmccxal pen.rl r y lll ) '. en Rcvsú Lr I lj!. Número 4q)re. t(, de febrcró de 2rO0.
peg. ¿-

25.-Unr exposición sobre I¿ rvolución turtórir¿ de eía 6gura pucde veñ( cn Ruiz Anrón ¡nrolin, El
rgentc prorocador. crt. pág. 5 y s -Sobrc cl desar¡.rllo h¡srórico dei"t¡ 6gura rn Frrntr.r. ud. Maglie. Cris-
tin¿ de, L¿gente provoc¡tore, un ind.rgine domnr¿tic¡ e politrc.r-,.rrrrunale. CiuÉé. Edn. Milaino. t9cl,
pág. 7 y s.. y err Alcnr.rnu: I udersen, Verb¡r..hensprophy l,x" durch Verbrechcnspmvol,¿tron .. en
Festsrhrilt fiir .K¿rl l,ctcrs.1 übrn¡¡rn. Ie74. págs. .34e jso. ciirdo por Muño, 5ánchcz.'L¿ modern.r pro-
bk'nr¡n(r Jundrco pcn¡l del ¿gentc provoc¿dor. cir, p¡e. 2,.
2ó.-Vid en estc sentido Muñoz Sánchcz,Juan, op cir, págs.22 23
27.-ELh¡n en frhr unr.prevxron lrg,rl exprev .¡ur rrgule l.r ñgun del agente pmvo.edor. Crrdcrere,
Mi8url dorrungo. I ¡ indu.crón conro formr de prro.,ii¿ción ,.:.:c'on¡, tñERSA. leqe, páss 717-7Jq.( fr. dc orr¡ oprnrórr. r'onsrderando rrrnece.¿n¿ ún¡ rei,,rlr.ión te,.t¡t exprera: Muñoz Sjích-ez. tu¡rr. t¿
urodcrr)¿ probl(mauLJ... op cir.páH 170, Garci¿VJIdé\. ( rrlo,. A.ic..to, de ta represión penal dét tnifico
de,dro¡rs: Lr.reoía dclagente póvb.,rdor v dctdelito provocado i ct bLnqueo de drnem procedente del
drlito .cn_Poütrc¡ Criminal y.R(forma Penal. Libro Hbmenaje rl'prof$oriu¿n det Rosrt.'Mrdrid. rqej,
piF\.5ó7.5o8,el n),r,ro. L.n El ¿g(nt( provo,.ador en ct trj6ióde drogas.licnos. M¡dr¡d. t9otr. pj* r.
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En la definición y límites de la actueción del agente provocador, Ia juris-
prudencia distingue dos situaciones:.la printera en-la que dicho_ agente pro-
voca con su comportarniento que el sospechoso lleve a cabo determinad¿s
conductas que son reveladoras de un delito ya contetido (normalmente
renencia de drog.r preordenada al tráfico). Esta conducta del auente provo-
cador resulta ¿dmisible corno récnica de investigación delictiva pues lo que
provoca no es más que la obtención de pruebas del delito. pero no el deli-
to como tal.(2u) En éstc prirner \upuelro 1¡ doctrina jurispruderrcial ,e
decanta por la impunidad del agente provocador v el castigo del provocado.

La segunda situación se presenta cuando el hecho delictivo no es pro-
ducto de la iniciativa del autor provocado, sino que viene determinado por
la inducción "engañosa" del agente, que tiene conlo frnalidad probai la
conlisión de ese hecho. En este caso se entiende que sin tal inducción
"engañosa", el delito provocado de ningún modo habría tenido lugar.
Cuando sc da un hecho de tales características no cabe exigir responsabili-
dad penal a las personas que hayan intervenido en el, de tal mánera, que
han de quedar impunes tanto el autor provocado como el agente provoca-
dor.(29)

De este modo la técnica "investigadora" que conduce rl "delito provo-
cado", siendo una forma de actuar"propia de regínrenes rutoritarits,(30)
ha recibido el rechazo por parte de la jurisprudencia. (31)

Figura distinta a Ia del agente provocador es la del agente encubierto. La
Ley Orgánica 5/1999 d,e 13 de enero lo incorpora al artículo 282 bis de
la Ley de Enjuician.riento Criminal. Dicha Ley viene a regular algunos de
los requisitos y garantías que resulta neces¡rio cunlplimentar a la hora de
recurrir a los agentes encubiertos como método de investigación criminal.

28.-En términos expuestos por la STS de 3 de fcbrero de 1999 (RJA .109). se tr¡ta dc l¡ conduct¡ que sin
conculcar legalidad algun¡, sc cnc¡nún¡ ¡l descubrnrriento de delitos y.r conretidos, gcneratmentc de cnc-
to sucesivo conro suelen scr los de tráfico dc dmgas, porque en tales casos los agentes no busc¡n la comi
sión dcl delito, sino los nrcdios, I¡s formrs, o los c.rnrles por Ios que csc tráfico ilícito se dcscnvr¡elve, es

dc.'rr..e prctcr.le l¡ obrr¡reión d< prucba. rn rel¡t¡¡in ¿ uu ¡,'ovrüd .'rrn:rrral que ya re esú pmducren-
.lo. pcro dr Lr quc unrc,rn:rnte.e rbrrgan tospcchr'. tn el rrrrsrrro 'c¡ruJo Cli: SSTS dc 3 Jc nr¿r¿o dc
19911 (RJA 23.1{).22 de octubre de 1997 (RJA 7517) v 2l de enero dc le97 (RJA 325).

29.-Según la STS del 3 de leb¡cro de 1999 (RJA 4o9):" por dclito provocado sc citiende aquel que llega
¡ rc¡Lz¡rse en vrrtud dc l¡ rnduc.ión r:ngrñosa de una determinada pcrsona, gencrahlente rnicnrbros dc
Ios cutrpo' de 'egurrüd que descando la dctención dc sospechosos, nrcrta a perpetrar Ia infraccih ¡quien
no rtnia ral pmporrto, orr*urando asi cl n;cimiento de t¡na volunt¡d cnnrinal en supuesto concreto. deI-
«, quc dr no s,rr r¿l provo,'¿iión no se hubrcr¡ produrido, runqLre dc otro hdo,.u .'ompleta .1e.'ucrón
r.'ulte oricrr¡¡r¡rnrc inmo'ible Dor h Drcvrt¿ rntervencron ¡b rnitio dr l¿ fuerz¡ Dolicirl... Exhre unr
iopro'a'jur'pru,Jencr.r qú" d"r,,g,. 

",ir,* 
la U,n:.rdr pmvo.'.rL'rón policirl para dcrubrrr drliro< ya iome

ridos, v io quc se conoce conro "delito provocado . así entre otrar vid. SSTS de 16 dc noviembre de 1979
(RlA .1212,,.1 dc iulio de l9li4 (I§A 3779), ls de noviembrc de 1988 0UA 9167),26 dc .epacnrbrc de
leq,, (R lA 72le), | 7 d. iu io Je le(,J (R IA 51.,4),20 d( enero dc I qe5 (lUA l7). l: d. octuhrc de I 

q97

(l{lA 7517), i{ de iulro dc lqeq (RlA u20i). vrd r¡mbrén I¿ STC dcl 2l dc fchrt n, de l'rH3 (Sr('
i lT lor¡). p¡r¡ .oniulrar un¡ scleccrón ,le iurisprudencia relaova a est¡ cuesoón hast¡ 1995, vid. Garcia
Valdes, Carlos. El agente provocador en cl trá6co de drog¡s, Colección JurisPrudencia Púcticr, Tecnos.
Mrdrid, 199ó. pág. 27 y s§.

30.-Fórmul¡ esta crítrc¡: (iascón Inchausti, Fernando: Infiltraciírn policial y "agentc encubicrto", Com¡-
¡es. Gr¡nadá, 2001, pág. 11.

3t.- Vid. Le rclación de sentcncias que se hace en la Not¡ No.55 que enteccde.
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El ¿uente encubierto debe ser necesariamente un funcionario de la Poli-
cía Ju&cial(32) cuya actuación ha de contar corr l¿ autorización delJucz o
Fisc¿|, en las opcraciones que realiza con identidad supuesta o falsa, previa-
rnente asignada por el Ministerio del Interior. Para el éxito de esta técnica
de investigación la ley exime de responsabilidad al agente encubierto por
l¿s actu¿cioner típicanrcnte relevantes quc scJn consecucncia necesari¿ dcl
desarrollo de l.i investigación, y de manera más concreta, se [e permite
adqurrir y trrnsportar los efectos, instrumentos y objetos del delito, y dife-
rir su incautación. Esto tiene particular importancia, de cara a la posible
justificación de conductas típicas de blanqueo de capitales realizadas por el
agente encubierto en el desempeño de sus tareas.

Así las cosas, l¿ infiltración policial aparece corno una técnica de investi-
gación que se utiliz¿ funda nrent¿lmentc en la f¿sc de instrucción del pro-
ceso penal, y cuyo empleo se restringe al ámbito de la investigación de
actividades delictivas propias de la criminalidad organizada, entre las cuales
se encuentra el blanqueo de capitales.(33)

Antes de entrar en materia, resulta pertinente distinguir entre agente
provocador y agente encubierto. Agarte de que la actuación del primero
está expresamente prevista y regulada, estimo que la diferencia íundamen-
tal entre uno y otro estriba en que el segundo a diferencia del primero no
provocJ o induce a otros ¿ l¿ re¿lización del delito, sino que es el quien por
sí misnro realiza conductas típicamente relevanres. Abona a esta distinción
el hecho de que para considerar justificada la conducta del agente encu-
bierto la ley exige entrc otros requisitos que la misma "no constituya una
provocación al delito".(34)
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32.-Con:o lo afrrma C¡scón Inch¡usti, Fernando,Infiltración policial y "agentc encubierto". cit. pág. ltt:
"en cuanto al agcntc cncubierto, cs dcci¡ el rrrrtrumen«, clegrdo p,,r el leg:shJor prrr matcri:rlizar la inñl
tración policial,lo distinrivo, es ¡nte todo. §r .ondiLión Jc tun( ¡onrrio dr la ¡olicia judicial". vid tambión:
I'érez Arroyo, MiBrcl: La provoc¡ción dc la prueba, el agcnte provocador,....cit, pápp.,1-5. Cñ Montón
(;¡rcí¡. MJrir Lindón, Agenrc pmvocador v ig(nrc en.ubr(rro:or.lencrno' iorr.'cpro.. , eu Lr I ey lr¡,,e,
l)-17x. piF. lll0. rr¡rndo er¡int¡mente rfirrrra que l.r .lcsgn;,'rón dc agentc' cncubrcrro, puedr nirer

33.-EI áprrtrdo ¿ drl ¡«r.ulo l¡tl brs de h Ley de Enjuici¡mienro {lrimnral deline y delrr¡it¡ ¡n¡terirl-
nr(ntc, lo quc h¡ de errrcnderse por crrminalidad organizada: la asoci¡ción de trcs o más personas para re.r
Lz¡r de forrr¡ pernrrnente o riir<rad:. conducrrs quc reng¡n conro fin: cometer alguiros dc Iois deliros
\iguienr(' iecu(\tro dr p(nonr\ (¡rr. l6-+ ¿ l6r¡ CP):rel¡uvo.¿ l¡ pru«rrucron (¡rrs. lx7 ¿ lHq CP):co|l-
tra rl p.rtrrrrrorrro y cl orden rrx¡occo¡rónrr.r' (116. 2J7, 2.+J, 2+4.llx y 3(l1 ( ¡,). (ontrr los derechrr dr
Ios trahri¡dorer tars. .'¡ l2 v 3ll ( :P) : trifico de c.pc. ¡e' Jc flor¡ o f-run¿ ¡nrcn.rz¡d¿ (¡rr'. .132 y 334 (:1,)
: ¡ri6. o dr nraten.rl rru.'lerr y rrJir,rriv,r {rrr .}4 5 ¿ P) : .'onrn l¡ .¡lud públicr irrr.. .ir,S .r .171 tP). f¡k'-
6r¿r¡ó¡r dc ¡noned¿ (rrt. J)tf' Cl) . rrilito v dcpósno Jr.rrm;r. rrrurriiiones o o,plo\rvo\ (¡rB.5hó r 5ñ8
C-P); tern¡rsmo (¡rts.57l a 578 Cl,), contn el parrrnxrnio hrst(in.o (rrr.:.t.e dc h Ley Org:inicr
l2 I'Ji)5 Jc l2 de Jr,'irnrbrc de rr.prerrón rlcl conrrib.rrrd,¡.
J4.-Qurzj,en purrrlrJ el térnrrrr,''provo,'.r,'ión n,'rc¡cl ¡rrás ¡d<.u¡do, tod¡ vezqu.t.n nr,)r s,rvc DJr¡
Jc'rgn.rr,r un trpo Jc,r.to' pr(prmtorro\ J Io' qu< c'.,'nsu.t¡nir¡l un cien,, grrdi de puÉ'hcrüd. 1ird.Art IU.l Cl'). Sin Judr l¡ urrhz¡.rón rmpruo¡¿ Jcl rénnrno vrene r¡flrrid¡ oor ü doctrrnj rurrsorudcnci¡l
del frrbun¿l Sup«.rro robre el .rgrnte provocador y cl dcl¡ro provoiado". I,cro es el nir<nró Tflbun¡l
Suprn,o quicn en v¡r,¡\ senr(.n(r¡r, \( h.r encargado dc r..Lrrr qr¡e utrh,,a el tirnrino provocacrón r.onro
rinóninro de rndu« iórr o 

-in.ri¡¡rt'ión: ¿(i CÍr la\ SSTS Jc I5 dc vpticmbre dc ti)qj rRJA 7I44). I dc
novrcmbrr de Igal (RJA 82.1), lh d(.rbrrl de lee4 (t(lA 33.11). I', de sepri(¡)rbr. de lqól flUn r,9¡ql.
lu d. o((ubR de l'¡,¡7 (RJA 7l,t4r. Jo Jc repricmbri de t.re,{ (t{lA o{6ri) En oprn'ón d; Gr\ón
lnch¿usu, Fern¡ndo.lnGInaciórr poLcirl l agenri encubieno.crr, pir¡.-: -conIi pmr oi¿crón-r nduiL rón
l¿ ley hr qucrido evitar que rl .rgenrr encubrerro ¡l inducrr ¡ l¡ ,.Jnrr,ión de dritito, ¿sunrl un¿ esoe.r¡t
,.nvid¿d y prot¿goD,rnro dcntro de la organizrción crr¡rin¡1, dc t¡l nr¿ner¿ qur ru rol ¡un pudiendo,cr
*nvo no Ie permit«,r<unrrr l¡ ¿L¡tori¡ ¡ntélectu¡l hic) dc h planrti..rcrón dc ritrvr&dc, dcl.irir:s no pre
vxu' dc nr¡nera ¿urónom.r. por Ios ru¡eto. ob¡ero de su rnvisrigrcrór".
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Sent¡do lo rnteric¡r an¡lizaré en qué casos y bajo c¡ué circunstancias la
conducta del agente provocador y la del rgente encubiérto ctr su caso pue-
rlen resultará jütifica'da, cuando i.r n snra'enc.rje en ¡lsun¡ Je las nrohali-
dades contenidas en el tipo de bhnqueo de crpitales.

5. REALIZACIÓN NE ACTOS TÍPICOS DE BLANQUEO
POR EL AGENTE ENCUBIERTOY

SU POSIBLE JUSTIFICACIóN

El artículo 2tt2 bis 5 I de Ia Ley de Enjuiciamiento Crinrinal es una
norma penal sustantiva(3S) que regula una exención de responsabiüdad
penal a favor del agente encubierto; pese a que algunos de sui actos hayan
sido susceptibles de encaje dentro algunos de los tipos del Código Penal. El
citado precepro establece que:".. el agcnte encubierto estará cxénro de rcs-
ponsabilidad crinrinal por aqucllas ¿ctuaciones quc se¿n consecuenci¿
necesaria del desarrollo de la investigación, siempre que guarden la debida
proporcignalidad con Ia finalidad de la ¡risma y no cónstituyan una provo-
cación al delito".

En cuanto a la naturaleza jurídica del precepto. la doctrina coincidc cn
señalar que éste consagra una causa de justificaiión. que excluye ¿sí la anri-
juricidad de la conduct¿ del agente encubierto.(36)

Para algunos se trata de una causa de justificación suí generis y especial
en tanto que para otros no es más que la especificación de alguna de las
causas de justificación recogidas en el art. 20 n". 7 del Código Penal: "el que
obra en cumplimiento de un deber. o en e1 ejercicio legítinro de un dere-
cho, oficio o cargo". (38)

En n.ri opinión el agente encubierto que realiza actos típicos en el ámbi-
to del delito de blanqueo de capitales, como puede ser el de adquirir los

I¡LANQUE() DE CAPITALES. FUENTES DE DINER() NEGRC,

35.-Cñ. López Barja dc Quiroga,Jacobo, "El ¡gcnte enclbicno", La Lef No. 4778,20 de ¡bril dc 1999.
pág. 1956, quien considerr que por esa nzón h¡bri¡ sido mas correct¡ su ubicación en el Código Penal.

Aunque no rccházo el carácter sustantivo de l¡ disposición. comparto la opnrión dc Gascón Inchausti, Fcr-
nar¡do, Infiltreción policial y "agente cncubierto", cit, pág. 276, cuando opina quc su ubicación en la Ley
dc Enjuiciamienro Crimin¡l no ha dc considerarse "dcscabellada. toda vez que siwe para dclimitar cl ámbi-
«r de acru.rción reconocido a l¡s autoriüdes de pcrsecución penal cuando se sirven de la tócnica de Ia

infi ltración policial."

36.-En este sentido üd. G¡scón Inch¡usti, Fcrnando, Infihración policial y ....op cn, pág. 277, P¡hrra
Hcrre¡a, bsé Manuel. Los dclitos de blanqueo de capitalcs, cit, pá9. 517, López Barja de Quirogr,Jacobo,
"El agcntc encubierto" cit, pág.2,llifa Solcr,José Maía,"El agentc encubicrto o infiltrado cn l¡ nuev¡
regulación dc la Ley de En¡uiciamicnto Criminal", en l\evista del PoderJudicial. No. 55, rcrccr rrimr<tre.
1999, pág. 172, QueraltJinléncz,Joan,"Recientes novedades legislativas en nrateri¡ dc luch¡ cont¡¡ la cri-
nrinaüdad organizada: Ley Orgánic¡ 5/99", cn La Ley, No. 4933,23 de noviembre de 1999. pág 1

37--Tal parece que es la opinión de López Beda dc Quiropp,Jacobo,"El atpnte encubicrto", op cit, pá9. 2.

38.-Vid. l\ifa Soler,José Marír, "El agente encubierro o infiltr¡do en la nueva regulación ctc h Ley de
Enjuiciemiento Crinlinal", en Poder Judicial, 1999, No. 55, pá9. 172, Rey Huidobro, Luis Fernando. El
delito de trá6co dt drogas. Aspectos pcneles y Procesales. Tinnt lo Bl¡nch,V¡lencia. 1999, pá9. 335.
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efectos procedentes de un delito grave(39) puede ver justificada su con-
ducta en tanto en cuanto cumple con el deber que genéricamcnte la tlisnra
le,v atribuye a los miembros dc Ia Policia Judicial. esro es cl de "..practicar
ar,'eriquar los delitos públicos ...practicar sc¡ryn sus atribnciones las diligen-
cias necesarias para comprobarlos y descubrir a los delincuentes, y rccoger
todos los electos e instrurnentos del delito de cuya desaparición hubiere
peligro, poniéndolos a disposición de Ia autoridad policial" (art. 2tt2 bt
Lecrinr.). l)e esta manera, el funcionario de la Policía Judicial que acepta
su nornbranriento como a€iente encubierto y realiza actos típicos de blan-
queo como la adquisición de bienes procedentes de un delito grave podrá
justificar su cor.nportamiento alegando que lo ha realizado en el ejercicio
legítirno de su deber de comprobar la existencia del delito y de descubrir
a los intervinientes en la comisión del mismo. Deber que habrá ejcrcido
legítinranrente porque de cará a ese cometido, entre las atribucioncs pro-
pi.rs del funciolrario policial invesrido como agente encubierto está l.r Je
irr6ltrrrse con idcntid¿d ñlsa en las organizaciones crinrinales dedic¡d¡s ¡
la co¡rrisión dc aqtrellos delitos quc como al blanquco de crpitales. enrre
otros. se rcfiere el propio ¿rtículo 282 bis apartado 4 de l.r Ley de Enjui-
cianriento Oriminal. (,10)

Así las cosas queda claro que, en nuestra opinión, el cumplir'niento de urr
deber derivado de su oficio es lo que permite excluir la antrjuricidad de la
conducta tipica dcl .rgcnte encubierto. Cabe prezuntarse si cualquier
nrodalid¡d de bhnqueo de capitales puede quedar cubierta por esa causa de
justi6cación.

El artículo 2tl2 bis de la Ley de Enjuiciarnic¡.rto (lrinrinal autoriza al
agente para adquirir y transportar los objetos, efectos e instrunrentos del

39. Nornr¡lnrcnre los snpuesto§.n quc habrá que anaüzar si cabe.lustificrr l:r conduct.r Jcl Jsurt( ur)ü.r
bie*o ¡e tl¡rán rcspccto.r L,s tipos del arriculo 3(11.2 CII ya quc rcspcc«r rl i,(ículo 3ol I ('li l¡ ¡uicn
cia de elenrcn«,s sub¡c(ivos del irlufo (quc scrá b nornral) en el ánrnro del rgente cncubicr«r cxchirá
dc antcnrano h tipicid.rd.
40.-(lfr. l)¡lur¡ Herrrr.r,Josú M¡nuel, Los delitos de blarquco de capitalcs, cit. pá15. 517-5llt. parr quicn
l¡ condrrct.r rlcl .rgcnrc cn, uhr<no se ve lustiicada a) actuar en el e¡ercicio Jegitur:o dc su oficio o c.rrgo.
.en,rl,rrxl,, quc rr,, 'c tr,rt.r del .rrrrrplirriienr,, .lr un debei. todr"vez qLre ü .lcv$n.r. i,nr ."u," ,g.i,,.
c¡llLrhi(.r(,' n,' ¡rrr,lt vr rrrrpuc.rr r rlIngun agente de h poli.r,jrrJi.ul (.¡rr. lh: hi. pirrrfr,.l" Jc l.'
lcr'rinrt. l)is rr¡,' Jr c'.r of¡¡,iJ,rr I . trr.rro que nrngun rgeirrr J, h ¡.rli. i.r jrrdrr.i.rl ¡trcJr..cr ohhri"rJ,,.r
r\ rr¡r \ o,r)o i$(nt( (¡r(trhrrrt, 

'. ¡ero drdo el r'rto d< quc ulr vcz que h,ry,r sd. n.ufi,'.rLl.r ,rr ,lL*rgrr r,'r,rr
corrro t.rl ¡ .rcc¡t.r.l,',rr crr.'.rrgo. prrnlr ¡urrifitrr la portenor r(rlrz.r. i,,n J(.rit,^ rini<rx i,»r¡,,<r (l J<
,rJqurrrr hrcrrc. .le ,,rrgc¡r Jrli, rivo rorquc pre.rsJnrenr. lo h¿ h« h,, rn ,rl lcsiuruo .r'rrr¡hrrrcrrt,, .1. rrrr
grnrlrr,'t' Jchcr Jc J!(r,$,J.r,ir dr.l drlrro 1 J*ruhrirnicnro dr.u'.unors y prrri,i¡cs.j'or,rrnr lrrl,r,..l
currrplirrrrrrr«: Jc c'c ,iL.h¡r o r,,rrhi<¡, lcgirimo porque cl ,s.nrc h.rhri ¡< ru,rdó deutro Jc l¡ c'fcr¡ Jc l,'
¡tflhr¡, r,'nc' ,lrre io¡rr,'rrl Ic .', 'rrc,¡onden. Y ñ ,1u,.. i on r.) ló ,rñflrr Mrr Prrrg. 'r hrcn cl .rrr.l(l \r,.7 ( P
crurr(rr ( u.¡t«, \rUr¡c\tor . tl ,lrl oti. i,' v rl del cargo ¡ro d.h.n h,,rrñ( cr¡ ..ol.rder.r.r,nr iorr rrr,L.perr
.lcrr. rr Jcl ,'rrrrrplirnr<nr,, J,.. rrrr dcber o del cjd( i( io dc un der<..ho. 'I¡, rn ,.u¡nto fLrc¡rt<. rj< r,'irhtcr
dchcrc' 1 dcrc.h,"..',,rr Lr qrrr ,'rbr hJblrr dJ cunrpLnuenr,, rlc un rihcr 1o el e¡er.r..r,' Jc urr il,.recho
en n, (rio) c¡r do\ \irurc rones:.r) cl deri',.ado de un o6rio o .rrgu y b) el rro ,lernrJo Jc un oricio o c.rrgo.
to e.tr ,e o,l., rr,l tJ,r)b¡¿fl. ( .R/,, Mrr. jo.e. CJ,\) J( nereiho l,en.rl E'p,rñ,,l.l,Jrrr (;(r¡rrJl ll,T(,,ri,,
Jrrndr,,r ,1,.1 I \lrro. ,¡ (Ji(k;r. lc..ro,. M¡ir rd. leo8. prs. lq . euerJlr I,nrirc,,. lo ¡. -Trr,rr .' I)r(.r' -, .
Cr¡dcrnos dc lblitic¡r (]rrDrrn¡I. 198-1. pás.729 Nort 2. Córdob; Roda en Córilob:r I\od¡ / l\odrisucz
Moun¡llo. (lorrrcnt.¡rru' r¡ ( , igo Perrl. I, Ariel, Barcelona. 1972, pás. 160. Morrlcs l,r¡a, Fcrnrni, en
('oorrrrrrr r,\ rl ,rlk\u ( óJ'S,) llcllrl rn AAVV. Qu'nrero OLvrR,. 

^;,,;,r¿,. 
¡,tur'. p.i5. lx7- I l<)t. ( Jrd(

nete,Mist'§l. (:o¡)¡rnt¡rios al Código Penal,AAVVArs. lq ¡ 1.3.Cobo del Ro,.¡1. M¡nucl. (t)ir.). EI)EIt -
SA. le!¡, pjÉ irxr. (,frnorJo qrrc: no puede contr¿poncrse el elercicnr dcl cargo v ct curlrptinricnro drl
debcr. nr',' q"( fur rl (o,,rrJrio cl prin'(m rÉuh¡ \er ñrrn¡c Jcl .cturrdo .
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delito y diferir la incautación de los nrisnros. En este sentido habrá que ana-
liz.lr si rdenrás de adquirir. y para los fines dc la invcsrigación. c[ agente
cncubicrto podrá ramtjién convertir o rr.rnsnritir bienes dürigen deliátivo.

AJ respccto entiendo con P¿lma Herrera que una respuesta negativa sería
¡bsurda. Coincido con el citado autor quc cualquier conducta que se apar-
te de l.r a,lquisición y transportc de los bienes de procedencia deliCtiva
grrvc puede incluirsc en la lormul¿ o cljusulr generel de "diferir la incau-
t¡ciór de los nrisnros".(41) Y es que rro rcsulta razon¿ble quc por un lado
se ¿dnlita que cl agente encubierto pued.r p.rra cl cficaz cumplimienro de
su con)etido, adquirir y transport¿r biencs dc origen deüctivo grave, y que
por otro sr rechace la posibilidad de quc rengl lacult¿des p¿re convertir o
transnritir bienes de tal naturaleza.

Sin la pen.nisión para la realización de esos actos típicos de blanqueo no
puede pensarse razonablemente en el éxito de la diligencia policial ;toda
vez que no es posible que un sujeto logrc infiltrarse en la organización cri-
nrinal sin conleter a su vez conductas típicanrcnte relevantes ; pues tales
actividades resultan en este sentido necesarias tanto para ganar la con6anza
de la organización como para mantener la ya obtenida.(42)

Así las cosas a nrodo de conclusión podemos decir que las conductas de
conversión y transmisión de bienes pueden quedar incluidas dentro de la
formula general de "diferir" la incautación de los mismos. Es decir, estas
acciones quedarán justificadas solanrente cuando su realización supone
dilata¡ retardar o suspender temporalmente la aprehensión de los bie-
nes.(43) A contrario sensu, no operará la causa de justificación cuando las
acciones realizadas traigan como resultado no la demora, sino la imposibi-
lidad de practicar la incautación. (44)

41. Vid. I'¡lnre Herrcr¡,José Manuel, Los delitos de bhnquco de c¡pit¡les, cit, pág. 518.

42.- Vid cn este sentido G¡scón Inchausti, Fern¡do, Infiltración policial y "agente encubierro", crr, páp.
x8-8',. (:onr(! I,, explrt ¡ e*e Jutor el t't¡do .1.. err.r nrrrrcra .¡usuficr l¡ re¡hz¡L rón d< .'LrnJur t¿' rípifie¿-
,l¿' ror¡' dcLro ¿ tr'¡r i. rlt uno de 'ut fun.'ion,rros corr l¡ fin-.rh,l¡,t ,1. repnm'r r on m.ryor e6cacrr la re.r-
liz¡ción dc ¡ctivid¡des crinünales. La reprcs.;n dcl crimcn utilz¡ndo l¿ in61tr¡uión policial leg.rlmente
¡utoriz¡d¡ sc rcvch rnás e6caz en tanto que el árnbio per«»nl de h investigación cs mayor §on n.l hs
persolas inrplicadas cn cl delito que podún ser condcnada$,lo que faculta el acceso ¡ lar cúspidcs d< las
organizacrcrres,Io cual a su vez garantrza en nuyor ntedtdr un porrblt dermrntelamento de aquellas. t'or
otro hdo con Ia ayud:r de la inhltración poli.,rl .cri rruyor rl núnttr<, dr.onducus que puedan ser pues-
t.rr rle rrlirvr ( ya quc vrn mi' Irs;cuvrd.rdes y concxioncs de la organización con otras de índole seme-
¡rntc Ias quc pueden .er de'cubicrur.v,d. r¿mbr¿,r: l)(lgrdo. Jo¡quin. Cnnun¿lüd OrKan,/rdr. Jo(
M¿n¡ tloih EJr«'r. ts.rrcelon¡. 2u01. pás. 60. ¿6r 

'rr¡rdo 
que prrr el logro de ru cometrdo no lc b¿st¡ al

agcnrc cncubierto 'la nraniobr¡ engñosa consistente en la mera ocuhacii¡n de la condictón de pohcir,
.inr: qur dr'bcrj r¡trhz¡r otr.r 'ene de mr<ani.mor p.rrr Iogrrr b.'onfirnz.r de Io\ nuenrbro\ d( I¿ org¿ni-
z¡cron, nruchos de los cu¿lcs st vtú¡n en los lín)itcs dcl Estado dc l)cncho, en tanto que otros ron cons-
rirutivr¡r de dclito".
43.-Esto J. .Jrr ¡l éxrro de I¡ invc(ogacrón rienc cnormc inrportancia, Pucs el aplazamienro en l¡ inrer-
rcncx;n sobrc los h¡cne' de orrgen delicrivo a través de conduct.rs no sohmente pasit"s,sino que también
¡criv¡s con¡o l¡s de conversión y transmrsión , pueden pernritir al agente encubierto desplepr al mismo
tienrpo su. .rrnrrd.rdes de rnFlrmción en Ia org¡nizacií¡n crinrinal a 6n de hecer confluir l¡ incautación dc
la miy,x urnod:d Jc brenes con I¡ dercnción del mryor núnrero de participantcs en Ia operación de bl¡n-

44.-En cste scntido P¡l¡ra Herrerr, José Manucl, Los dclios de bhnqueo de capit¡lcs. cit,
pág.519.
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6. R-EArrzACróN oE ACTes rÍprcos DE BLANeUEo
FUERA DE Los cAsos snñaneoos rn rI- eRrl'.curo

282 BIS LECRIMY SU POSIBLE JUSTIFICACION

6.1. La actaación en estado de necesidad y su posible eficacia
justificante

Se plantea en la doctrina si el agente encubierto que realiza actos típicos
de blanqueo fuer¿ dc los casos y por ende má., allá de los límiter que señr-
h el artículo 2u2 bis de la fey de Enjuiciamiento Criminal, puede ver
amparada su conducta por un estado de necesidad justificante. (45) Siendo
más precisos, debemos aclarar si en t¿les circunst¿ncirs puede hablarse de
una particular manifestación de estado de necesidad como lo es la colisión
de deberes;que se presenta cuando para cumplir un deber es preciso infrin-
gir otro. (46)

La colisión de deberes surge así entre el deber genérico de prevenir la
comisión de hechos delictivos l'rente al deber de no realizar actos tipifice-
dos como delitos.

Siendo que la colisión de deberes es una nranifestación particular del
cstado de necesid¿d, tenemos que determinar cuáles son los requisitos lega-
lcs que se exrgen para ¿dnririr est¿ causa dejustificación.

Al tenor de lo prescrito en el artículo 20.5" Código Penal para que se
dé la eximente de estado de necesidad es preciso:

1) El estado o situación de necesidad.

2) Que el mal causado no sea mayor que el que se trate de evitar.

3) La no provocación de la situación de necesidad, y

4) Que el necesitado no tenga, por su oficio o cargo, obligación de
sacrificarse.
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El estado de necesidad

El artículo 2l).5 Código Penal ernpieza diciendo que está exento de
responsabiüdad crirninal "el que en estado de necesidad, para evitar un rnal
propio o ajeno, lesiona un bien juidico de otra persona o infringe un
debe¡ siempre que concurran los requisitos siguientes...".

Antes que todo pues, debemos analizar en prinrer lugar sin concurre un
"estado de necesidad", en el que deberá haber actuado el agente encubierto.

45.-Phntea esta problemátic¡ en el ámbito del blanqueo de capitrle: l'rlrla Herrera,Josi' Manuel, op cit.
pí9.519 y ss.

46.-Vid. Mir Puig, Santiago, I )erec h o Pen¡1. P¡rtc Cuncr¿|.4' r:Jrrrtin, U.trrelona, pág.,146, vid umbión:
l)uerd¡ Riezu,Antonio, L¡ colisión de deberes en Derecho Peu¡l,Tc.rr,x, MrdriJ, 1984, pá9.36, quien
opina quc la coltión dc dcbcrcs cxiste cu¡ndo el titul¡r de dos drbcrcs sc cncucntra en un¡ 

'uu¡crón 
en

lr que rrredunte el cunrpLrurent,. d« un debcr ticne quc lcsnnrar li)rzos¡nenre rl otro, v por lo tanto
,.rnrrtrr un¿ ¿iiion u onrir¡,in r',»rrurrr¡d¡ con un¿ pen¡ .
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47. Vid. Mrr l\ris, S.ur$.r!i. ', l)erecho l'enal, t'artc Gcner¡I, cit, Pág..+.13. Cii. llodrigltcz I)cvcst' / Scrrir-
no Cunr(r, I )cr.rh,, l'(Drl E\p.rnol. l'i¡rte (;encral, I8' cdición, Dykinson, M¡drid, 1i)95, píg. 56¡r.

48.-V,d. trrrzu Mrr, )o.(, (-urso de Derecho l'cnal Español, cit, pág. 216, salro, opina estc arrtt:r,"crun
.1,' u,'n rl rr¡¡ri,:rrrso Jc! trcnrpo nt' rt prreJa rportar solución algune al corrtlicto". E¡r este sentido (lobo
dcl t{,¡¡lL Viv<'An«;r.l).i((hoP(nJI.Parteceneral,5'edición.Tirantl()Blanch,V¡I.'¡ciJ. 1999.páS.
521-522. li,rcigrlrrpo Zapater, Enriquc, Princ,p,os de t)erecho l'en¡1, t'irr( Ccncr¡I, 5' cdiritin. AKAL.
M,Jr rd. l,r,r7.l'.is. 17l. ( ,ir.l.h.r RódJ.Jui'r. iar rxrmenre-. incompler¡ en el ( iódrgo l'cnrl. In'rrrrrto de
E«udi, x JunJrr o.. t\icdr'. l')r'r,. p¿1,^. lhl-165. el ¡x¡no en Cor¡cntarios al Código l'cn.rl I, cu. pil§.
275-276, Mr'ño, (londc / (i¡rcia Arán, Dcrc!ho Penrl, P¿rte Gener¡|, cn. pits. l',7. El Tribun¡l Srpr§
nro cn lurisprr.rdcrci,r constantc tanrbién exrge I¡ rnnrncncra dcl n¡¿]. vid (nrrc o(rJ\. SSTS dcl 29 dc sep-
riembru dc l97l3.cr) I.r quc sc rcicrc a"una necesidad momenúnc¡ c impcrios¿", v I¡ dcl l.l tit fr:brem
de 1978 que ¡ludt ¡ "un.r ncccsid.r<t :rgud.r e nraplazablc".

49.-Vid. C¡\.óo ln.h.rnsti, Fcrnrndo, Infilt0ción policial v "agentc cncubicrto , cir, pig. rl.l.
50.-Vid. G¡'c<in lnchlrsti. Fernrndo, op cit. pág. 85.
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No existe una definición legal de 1o que debe entenderse por estado de
necesidad. No obstante siguiendo a Mir Puig estimo que el estado de nece-
sidad a quc sc rcfiere el artículo 20.5 Código Penal debe de6nirse conlo uu
"estado dc peligro actual pare legítimos intereses que úlnicanlente puede
conjurarse nrediante la lesión de intereses legítimos ajenos y que no da
lugar a la lcgítinra defensa ni al ejercicio de un deber.(47)

Así las cosas, para que pueda hablarse de estado de necesidad es necesa-
rio que e[ pcligro sca actual , aunque este conlo lo puntualiza Cerezo Mir,
no es suficiente, prJes es preciso que Ia producción del mal que se preten-
de evitar se¿ tanlbién inminente.(48)

Volviendo irl caso que n()s ocupa, es oportuno recordar que la inserción
drl rgcntc en.ubicrro en cl imbito de las organizaciones criminales tiene
una ñnrlid¡d ¡.rruy cspecifica: la obtención d"e inlormación referida a los
integrantes de la organización, (en especial de aquellas personas que ocu-
pan posiciones superiores en los esquemas organizativos), y a las activida-
des cielictivas llevadas a cabo por aquellos.(49) Dicho de otro l)lodo, la 6na-
lid¿d dc l¡ infornr.rción qur cl policia in6ltrado buscr y obtienc graci¡s r
su cr)trad.l er) l.r orq.urizJción consistc cn su emplco conlo prucbr de crrgo
en un procc\o prn.ll. cuv() objeto lo constituycn cn todo o c¡) prrte los
hechos delictivos co¡letidos por lls personas integradas cn ll organización
criminal.(50)

Asi l¿s cosns podcr)ros afirrrrar que norrnalmente la actividad del agente
cncubirrto no vr dirigid.r a irrrpedir la inminente cor))isión de un delito,
sino a descubrir y poner de relieve hechoi delictivos yr conlctidos. l)e este
n1odo, cs por ello que el agente encubierto que ejecuta actos típicos de
blanqueo fuer¡ de krs casos o nrás allá de los límites legales prcscritos, difi-
cilmJntc justificrrá que los hr realizado para conjurar la producción de un
nrll innrincntc. todl vez que su actividad investigativa, nonr)alnlente se

limita a recopilar infbrmación en torno a la comisión de delitos ya conre-
tidos.

Dc est¡ ¡rr¡ner.r. y sicntlo que el agente encubierto norn)ahr)ente no se

enfrent¿ un¡ sitrración de peligro "innrinente" , resulta innecesario analizar
los restantes requisitos que confi[pran la exilnente de estadt¡ de necesidad
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y por lo tanto cabe descartar en consecuencir una situxción de "colisión de
deberes". (51)

I)istinta sería h situación - co¡ro lo apurrta Palrna Herrera- del agente
encubierto cuya intervención sea necesaria para detener al delincuente e
irupedir así que este fleve a cabo el delito. Sin embargo corno lo subraya_el
nismo autor, estos son supuestos que se ap¿rtan de la normal actividad del
agentr encubierto(52), cuyo cornetido, lo repetimos una vez rnás, es la de
suministrar a las autorid¡des de persecución penal la inlornución necesa-
ria para decidir sobre el ejcrcicio o no de la acción penal, o en su caso sobre
la inrposición dc una perr.r a las personas responsables de hechos delictivos
corretiLlos en cl ánrbito dc la crinrinelid¿d ore.lniz¡dr.

6.2. Cumplimiento de un deber de obediencia y su posible efi-
cacia justificante

Otra cuestió¡r que ha sido objeto de estudio, es la de si el agente encu-
bierto pucde rclliz.rr ¿cttrs típicos de bl:nquct, ulás lllá de lo pcrrrritido por
el ¿rtículo 2tjl bis de la Ley de Enjuicianriento (lrirrrin¿1, cu¡ndo estc lo
h¿cc cn el cunrplirlúento cie órdeñes dictadas por un superior jerárqui-
co.(5-3) Entramos asi en cl ánrbito de lo que se ha venido conociendo conlo
obediencia debida. Esta eximente era exprcsarnente regulada en el n". 12,
articulo x del l¡rterior código penal.(54) El nuevo Código Penal en canl-
bio ha suprinrido cstc prrcepto, con lo cual quien obre en curnplimiento
de un dcbcr jurí.lico de obrdicucia hr de invocar l¡ .'rus¡ de justiEcación
del artículo 20 n'.7 Código Penal.(55) Dicho de otro modo, [¿ "obedien

51.-Vid «rbre esrc tcm¡ con derallr: l)llma Herrera,José M;rnuel, Los dcli«x de bhnquc,' Je capir,rlcs,,:rt,
pig. 52J. qurerr ¡dcrrri. Jc c\rrmrr qu. n¡! ron.u¡rc L¡n¡ .iru:r i;,n dc r¡crr*rJ.rd lrente a l.r que pueda a,'rLrrr
el ¡g(ntr crrcubrerto, i,'rrL'lLrve qrre rn «,Jo i¡so cl nr¿l c¿u.¡Jo por i.tc ulUIro nunc¿ nt¡eJé ,er rnfcnur
.rl qur prcrcrrdr clirJr. t,\l,r ve/-.tuc ¡Jrnr¡' JL: ¡frrr¡r brcue, ¡undr.',i. trnelado' ¡or cl
tipo pen.rl ,lr bl,nqu.o. trrrrl'iérhr qrrelrr;nrr cl ,rJcrr púbh.',,.1" p.rz ,o.'rrl 1 L rrmorri.r d,., l: ,,,nvivcn-
cra.:grcg:ndo quu _lu.trfrcrr este op,, rlc rctos rupondía rccurrir a mccanisnros quc cn .rr¡s de una tcí¡
r i.'r "delcD'r" d.l o¡Jrn c'¡¿hlcriJ,¡ ¡tentarr corrrr.r hrene' ¡urrJr,,". rndrv¡,hr¡lc. y ioltr'rrvor.
52.-Vid Prlnr¡ Herrcrr,José Mrnuel. Ibidem
53.-An)pli.',rcnte \obrc ustc rcm¡ vrrl. l'alma Hcrrera,José Mrnuel, Los dclitos de bhnquco de crpitrlcs,
.rt. pig.524.
sa.-Segun cl ¡rt.8 No. 12 CPA est¡ba cxcnto dc responsabilid:rd crnlilral quien obr¡ra ...en virtud tte
obedicncir debida.."

55.-La n¡turaleza dognrática de h obcdiencrr lerjrqui.a. no c' un, ,:ue'r¡ún parific.r en la doctrina. ED
e're trahajo surrLirrro. l.r terr' quc.rh,,gr por corr.iJerarl, rrn,r.rLr.r drlu'ofi,'r,'rón. Fnrr. quiene\ n)¡n
trenen c.t.r po.tura r iJ. Mrr l'urg. Srntr.rgo. Dere.'h,, Pcnrl. l'rrt( Ce'rerJI. t rt. p¿g. 5( 

'J. 
prrr qu'en cl d('h.'

d< L¡hcJrr<r órdcn¡. ¡,,, ru¡rrfic.t.rrrrcrue ¿ntlun,I.¡. h¡ dc vcne cn l¡ uc.cvd¡d dc furr.ror¡mrcn«, de
l, Adn»¡r.tr¡, ¡ón Priblrr ,r. rrr . u orto quc i.r¿ no dcbr * r ob'r.,. ulr/JJr ¿ . rdJ ,nomcn'ú por duJ¡. .lr lo.
subordrn¡J,¡ ¡cerc¡ dc h legeLd.rd Jc Lx órdene' qtrr recrh,rn. FIl,' explr.'.r v.gun e're,rut,» ,1ue la I..y n.'

"'lo di','rrlp,. rrro qrrr prnritr l¡ ltrór¡ drl br,:n luridrco. ,rrrrrLIo rnrp, rr< urr drbcr J< ,,bcde(cr (rn. 4lr I

Cl'). L'r.rnrhr 'ertJi, Qu(r¿lr lrnónr?. lo¡,'. 1., r'hedr.n,'u JcbiJ¡.crt.piE.4l4 oprrr¡n.lo que l,'quc
(l lcgin¡dor pare,'e t.ner.¡¡ mcnte ¡l e't,bl,r.r l¡ er¡n¡¡nrc ¡..1 rvgur.rnrrnro Jr L r'rprrrdrJ dr pre'-
r¿, rón dr Io. r'n r. ro' prihlr, ó§. ()trr opinián rn <¿nrhi,'. nrrnticnc onorrt.r deh Joctrrnr. prrr qLrrr
ne' el debcr Je obedrcrr.r¡ ex.'luy..rn,'rerro','^,'. h ,'ulprbrL,irJ. 'ierrdu cl fund¡rnc¡rt,' de I.r exrgcntc
L no exrgrbrhdrd dc iorrrhrit¿ drsorrt¡.el error, ct,'.... vrd M,'nllr. Cucvr: lr obedrcrrrr.r debrda. Aspc. -
ro' legrlc. y polirrcorrrrr¡rr¡ler,Civit.rs, M¡drid. lexl,pis l{,, } \. RuJrisue., Muññ/.Jo\¿ Arrum. Not.r.
¡ I.r rndu.crorr e.prn,rL de tdnrurr.l Mezgcr.Tr.rtrdo dc Dcrecho P,:n,l.l. M,drid.3'cdtión. M¡Jr¡d.
I',55,p:sl:.1.Anrón()nc!¡.Jo'é.l)crclhoPen¡l,2'cdició.dirisid¡porHcrnández.JosóJulianyllncv
tez Meri¡rc, Luis, Akrl. M¡drid. 19ti6 págs. 301 3{)5
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cia debida" ha de concebirse cor.no una variante de la eximente de cum-
plin.riento de un deber.(56)

El Real Decreto 769/ 1987 de 19 dejunio sobre regulación de la Policía
Judicial establece en su articulo 7 que constituyen la Policía Judicial en sen-
tido estricto las Unid¡des Orgánicas previsras en el artículo 30. I de Ia Ley
Orgánica 2 lq¡tb de l3 de nlarzo de Fuerz¿s y Cucrpos de Seguridad del
Estado. integradas por nriembros de Cuerpo Nacional de Policía y de la
Guardi¿ Civrl. Dichas Unid¿des Orgánicas entre cuyos mier.nbros han de
seleccionar quienes han de desempeñarse como agentes encubiertos, deben
sujetarse en su actuación profesional a los principios de jerarquía y subor-
dinación. (art.5.1.d de la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad del Estado).

Ello quiere decir que existe un deber genérico por
tes, consistente en obedecer o sujetarse a las órdenes
riores jerárquicos.

Esto plantea el problema de determinar si cumple un deber sólo quien
acat¿ una orden ajustada a Derecho o tanrbién existe en algunos supuestos
cl deber de cumplir dcterminadas ordenes anrijuridicas. La doctrina se
encurnrra dividida ¿l n)omento de adnritir si en estos últinros casos cxiste
una "obediencia debida".

Para un sector doctrina es una incongruencia hablar de nrandatos anti-
urídicos y al nrismo tienrpo vinculantes: si son antúurídicos no pueden ser
ógicemente vincul¿nres y viceversa. (57)

parte de dichos agen-
dictadas por sus supe-

J
I

En cambio para otro.sector de la doctrina que hoy puede considerarse
mayoritario, no es preciso que la orden o m¿ndato dcl superior jerárquico
sean lícitos para que exista un deber juridico de obedrencia. dada la exis-
tencia en el Derecho español de actos o mandatos estatales antüurídicos
obligatorios. (5tl)
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56.-E¡t¡ndo aún vrgrntr rl antcrior Códrgo l'enal, yr se rcchazaba el c¡rácter autónomo de l¡ eximente
de obe.ficncr¡ debrd¡ rc.pc.ro a h deJ cumplimiento de un debe¡ rsi: QueraltJiménez,Joan, Lr obediencia
debid¡ cn el Códrgo Penal. Análisrs de una causa de jurific¡ción. (¡rt. ¡1, 12" CP), Librería Bosch, llrrce-
lon3, 1986, pá€§. ,1.15-,1.18, acogen cste mismo cruerio en rl Código penal vigente, entre orros: Cerczo Mir.
José, Curso de Derecho Penal Español, Parte General, cit, pá9. .{96, Muñoz Condc / Gercia Aran, Dere
cho Pcn¡¡. l'arte Ccneral, 3' edición. Tir¡nt lo lJlanch,Valencia. 1998, pág.380 y s.
57.-Rrch¿z¡n ra« sóflcament,' l¡ exr'ten,'r¿ de mandato' .rntr¡uídrcor obhgatorros:Vrrd¿ Yvil¡« c¡, S¡l
lador. ( úd'so l'.,'ji '.f".-.,d. dr t870 con l,¡r r¿ri¿ntc' inráducid,. 

"n 
.I-"n," p". l, Ley dc 17 de

¡uho Jr I87rr. Con,'orüdo y Conrentado. tsrrcelon¡, {'edr.rón : Cuello Crlón. tugenro. Derccho Pen¡1.
P¿rte (icncr¿l l. rernado y pue'to:l dia por (:rrn¡rgo Hcrninde¿.CESAR. l 8' edic rón. Barcelonr. pág.
1r n y s. Ar¿mburu y Zulurgr, l-i.l'x. en .rdr. rones de tlenrcnto' del l)crecho Pen¿I. tr¿duccrón erprñolr
de I'erirr Fnrique..]' cdi(ión l q l 'J, pig. 432. ( obo dcl Ro.¡l /Vivc'Anrón.Dercrho Pcn¿|. P¡nr Ccne-
ral, cit, pá9.485, Morillas Cueva, Lorenzo. L¡ obediencia debida , aspectos Jegales y polirico-crininales,
Cu¡dcrnos Civt¡s, Madrid, 1984. pá9.86 y ss, (-)lmedo Cardcnete, Mig.rcl, Comentarios al CóJiso Penel.
AAVVTomo II. r 

'r, 
pig. 581. BJ.,r$lupo Zrp¡r(r. tnflquc, l'nnrrp'os Jc I )ere.ho P(n¿I, l' cd¡( tón. Al]l.

M¡J d. 1eqo, p¡g\ 157-158.

58.-Mantienen estr opinión entrc otros: Ce¡ezo MirJosé. Curso de Derecho Penal Esp¡ñol, Perrr Gene-
ral II, cit, págs. 305 3{)6, Rodriguez Devesa / S.rrano (;ónrcz, Dereeho Pen;l Español. Parte Gener¡I, cir,
pjg 535 y s. Mrr I'urg.Srntugo. l)(r((ho I'en.rl. Pa«e Cenrral. cit. pásr 4r6-{u7, (:órdob¿ Rod¿.Jujn,
Las ex:nrenres incompletx en el Código Penal, crt pág. .134 y ss, Muñoz Donde / Garci¿ Arán, l)cRcho
Penal, I)¡rte Genrral, cit, pág. 380, Octavio de Toeldo Y Ubieto / Huerte Tocildo, l)crecho Penal, P¡rte
General. Madrid, 191t6. pág.265 y ss, Calderón,Angel / Choclan Monulvo,José Antonio, Derecho Penal,
Tomo I, f'arte Gencral. Ilosch, 2' cdición, B¡rcclona, 2001 , págs. 218 219.
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Personalmente nre inclino oor csta últirna oostura. la ouc D¿rccc cstar avJ-
lada por lo prescrito en el articulo 4lr r 65¿;;o Pcnel. qJe clsnga la desobe-
dieniia de los nl¡ndrtos dictados por autorid¿d compctcnte que estando
revestidos de las formalidades legales no sean m¿ni6est¿nrente antijurídicos, así

como también por lo prescrito"en el arrículo 5. I de la Ley Oqánica de los
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Est¿do. cuendo dispone que "en ninp¡un
caso, l¿ obedienci¿ debida podrá anrparar órdcncs que cnrañen la ejecución
de actos que mani6estamente constituyan delito o sean contrarios a la Cons-
tiruciónoalasleyes".

Normalmente los requisitos exigidos para apreciar la eúmente de "obe-
diencia debida" son: en primer lugar se exige que la orden enunada de auto-
ridad superior se encuentre denrro de los límites de su competencia. Para
estos efiitos se ha disringuido entre conrpetcnci¿ concrer¿ v conrpetencia abs-
tract¿. Unicamente esta últinr¿ se repuLr necesaria para que una orden gene-
re deber de obediencia, toda vez qué el Derecho no concede a nadie compe-
tencia concreta para dictar una orde., andjurídica consriruriva de delito.(59)

En este sentido, las órdenes imparnd.as por rl supcrior jerarquico del agcn-
te encubierto. quc exigen a éste l¿ realización de actos rípicos de blanqueo
fuera de los casos quc prevé el arrículo 2tt2 bis I párrafo primero de l.r
Lecrim., con el propósito de prevenir y persegrir los delitos de blanqueo
cometidos por Ioi mitmbros de una organización crirninal, enriendo que aun-
que ex - post quede plenamente demostrado que tales mandatos no se

éncuentran dentro del concreto círculo de atribuciones del ordenante, ex
ante si c¿be estimar quc los m.ismos se incluyen dcntro de l¿ esGr¿ de arribu-
ciones que en general aquel nene asignada.lo cual cabe rambién decir respecto
al subordinado, toda vez que corresponde a los miembros de la policía el deber
genérico de "averiguar los delitos públicos...y ..practicar ...las diligencias nece-
sarias para comprobarlos y descubrrr a los delincuentes...".

Pero no basta para apreciar la eximcntc a f¿vor del quc obra en obediencia
jerárquica que superior y subordinado sean con)petentcs como ¿ntcs lo hemos
dicho, desde el punto de vista abstracto y que la orden dictada aparezca reves-
tida de las formalidades legales;(60) es necesario además que la orden dictada
no sea manifiestamente antijuridica.(61 )

59.- Vid. Mir Pu,s, S¿nri¿{¡', Dcr((ho l,enrl, l,¿rtc (;rn(r¿1, cit, pia 4o7, Córdobr Rod¡, lu¿n, en Cór-
dob¡ Rod¡ . RodirLruez Mourrll,r, Comcnr¿rios ¿l ('ódir{o Pen¡1.'trlrno I. crt, pjg Jqu, vrd ¿¡mbrén Que
rult Jinrenez.lorn. ta obedren.'r,r debiJ¡ cn el Códigol+nrl.cir.pjsl5l,r,rcautorrnticndequcúnrcr-
mente h comD(l(n(,r rb\lrrclJrente con\ider¡d¡ c{ útil ¡l morr.uto de ¡n¡liz¿r si ton.urrt o ño l¡ ob.-
drenci¡ debrdl, rod¡ rrz qur ri 'e requirirr.r l¡.'ornpcrcnir¡,'onirrt¡ re'ult¡ri¡ quc rólo ¡ l¡ visr¿ dc lo
.rcaecrdo,e'decirex-poit.podriajnrm¡^c\iclsirpcrrorordcn¡nteer¡onocómpe(enrc....¿l di(trr cl
mrnd¡to que drcto

60.-Sobrc e\rc requr<rro, rid ¿ruph¡nrcrte: Oucrrh lrDr¡D(r, lo¿n. L¡ obedirnci¿ dcbid¿ en el Códuo
Pen¡1. crt. oius. 202 20J. o¡r¡ ourin l¡ rnobscñ¿n,:i¡ itc form¡fid¡dts no in,o¡Jc oe^c oue l, orden def,
ter obede,:i&. dc t¿l m*i*r, qi,. '.r, or¡le\, cr(rir¿r. por \ignos. vrsualc' .i cn Jl¡u., .ri n¿d¿ ¡fecr¡ ¡ 'uconsidera.¡ón...r'cin diLho ¡utor, \r l¡s form¡liJ¿dr< no,¡fctr¿rr ¡ l¿' r¡r¡nti¿r uue l¿ lev orerendc oro
teger, el mandrnt(i hahrá ¡ncurrrdo en un vr('ro qu( no c< <u<ceptihl< de-ser cncna,jo por él rcceoror dc l¡
orden. qued.rndo :hrrrto' lo. c.rnrle. pm.'edinrt-¡i¡alrs de rc<uui¡crón dcl orden iuridiio., vid unibrén Mir
Puig, Srn.i¡,p. Dcrccho Pen¡l. l'¡rte Gencnl, rir, pll¡. +4¡{, op¡nando quc lo. deiecror rnerrnc¡¿lrr ¿ uue se
rcñere h k gislación adrrunstrJt,w (rrt. t,.l.2 v 3. L;!-.1o/ lqv2 dc 16 d(: novrenrbre. de Réjtimen luridrl-o de
I¡r Admini<"tr-¡iiL¡ns I,úbhcar y del Rcginren Adnrinrstnrrv,, Conrún no cxcluycn ni Lr ,:ompcríncu nr l.rs
forn'¡Ldides hp:¡ls rqur..rrdA por rl airit'ulo ,llrr Cll y nc(r\¿ru' prm a¡rccr.ri I.r exn:enre.
61.-Ello se desprende de lo prr:vrsro (n cl ¡rt.,tl{) Cl, confornre al cr¡¡l sc con:ete el detiro de desobe-
dien.ia sr no se cunrplcn órd¡no de l¡ rutondad rupcrror d¡r'r¿d¿r Llcntru del irnbrto de \u rrsD((r,vJ
(ompcrcncrr y revestid¿. Jc I¿¡ fornr¿hd¡der lct¡lcr. r¿lvo ouc cl rrr¡nd¡to conrutu\" unr inÉrc.ról
m¿nílic'r¿. cl¿i¡ y termrnrnre dc un precepto deley o dc cualqurer otra dr.porrcrón génerzl
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En relación a este último requisito surge la cuestión de detem nar pan
quien ha de aparecer como "manifiesta" o no la antljuricidad de la orden,
es decir, si para el subordinado o si para el hombre medio situado en la
posición de aquel (criterio objetivo). En torno a esta cuestión conrparto la
opinión Je Muñoz Conde cu¿ndo dice que el carácter maniEesto, claro y
terninrnte Je l¿ infr¡cción debe estimarse de un modo objetivo, con 1o

cu¿l brst¡ ('()r) qur un luncionario nrediolr-2.¡ situado en la-circunstanci¿
respectiva hubiera apreciado esa vulneración, con independencia de cuales
pudieran ser las creencias del luncionario indrvidual y concreto.(63)

Corno lo observa Gascón Inchausti, el grado de fornaci(rn y preparación
es un lactor básico para el éxito de la labor enco¡nendada al ¿sente encu
bierto, siendo ésta una cuestión que desde la perspectiva del proceso penal
hay que tener por supuesta.

Lt¡s mandos policiales sólo solicitarán alJuez o Fiscal la autorización para
proceder a una infiltración cuando lo consideren viable, y uno de los fac-
tores determinantes de esa viabilidad lo constituirá sin duda la concreta
persona propuesta para el desenrpeño de su función y su grado de prepa-
ración.(64) De este modo y en línea con este razonaniento podemos decir
que respecto a cualquier funcionario medio de la policía judicial a quien
se le encomiende el encargo de actuar conlo agente encubierto, - dado el
nivel de formación que le es exigible para llevar a leliz término una nisión
trn delic¿d¿- , cabe esperar que le parezca notoria, ostensible o evidente-
rncntc antijurídica lá orden dictada por su superior para que realice actos
típicos de blanqueo fuera de los casos o más allá de los límites prcvistos por
el artículo 282 bis I de la Ley de Enjuiciamrento Crinúnal que inrposibi-
liten la incautación de los bienes producto de actividades delictivas; toda
vez que el precepto legal antes citado no faculta al ordenante, ni tampoco
¿l .,ubordin¿do pare la rerlización de r.lles ¿ctos. En consecuenci: quienes
recibrn ese tipo dc órdenes no estarán obligados a cumplirlas, por 1o que
en caso de acatarlas y darles cumpliniento, no podrán invocar a su favor la
causa de justificación consisterte en el cunlplimiento de un deber de obe-
diencia jerárquica.

62. Sobrc cl concepto de "lirnciona¡io ¡redro , Álv¡rcz Crrrr:.Jaricr. EI Jehto de Jesobedienci:r de los
luncionarios públiccis. cit. pig.282, Nota 57x, exphca que cuando rc h¡hl, ilc iun.i,rn¡¡io ntedio "l¡ ¡ele
rencia no puéde tomarse ¡n rclaci¿,n a "curlqLrier fu¡rcron¡uo , srno que h.:hri ,1. tcncrse cn cucnt¡ el
án:bito de rcl¡ción del sujeto que se contcrr¡1e; ri J..ir, deherin cottsrder¡rse los conocimientos quc lc
son exisibles al suic«, §n concreto p:rra poder dcsernt(i)rr l¡ funtt.',n qu. lt c\ ¡rrrb,rida. En este sentido
\rrJtunao'edeurrrurr.r,'n¡,r,'Je,,rrer¿.enrel,rcrór¡lo..u¿lr.*pl,n¡e¡r,nLnt:tonrdelo..upue-
i ^, ,l ,r.' .*ncr.,l .r et¡lu¡r rs rl nik l J( lJ\ oposcrone. o ."n.,^". q," 1.r".,", .,ó."' p"," ,.,;d., ,

la lunción".
63.-Vid. Muñoz Conde/ G¡rcí¡ Arin, Derecho I'enal, Parrc Gcnerai, cit, pág. 31i2, explicando que si bien
la lev concede ¡l tuncionario un cierto m:rgcn prr.r rprecirr el cará«er vinculantc dc la orden que t le
in4rirta. cllo no significr que haya que llegai haita el lunto dc dcjer tot. merte a su arbitrio laiprecia-
ció; de tal caráctei. Cfr. Alv¡¡ez (iarcí¡, Fi¿nrixol,rrer, El delrto de drsobcdicnur¡ dt b\ runcn r¡rios
pút 1,. u., B, ^. h, ts ,r. .lorJ, l'rb7, qur !,s,.re un cntcno 'uhi< t tr, ' ,rlerrvo: la orden regur e'rc ¿utohtri
;r,,,ner.,,,,erlc.,nliiuridi.,.Lr¿rrdo.ro¡iez.¡ r,,nro r¡l er - ¡nre ¡ un tun.ton,rt,' n,edio.rue ruvrer¡ Io'
cono.ilriclro. e'pe,'r.'le' del ¡uLor l{i'Jtrnrez Deves¡ scrr¿nr, (;on)e,,. Derecho Ptnal L'prnol. P;rre
Cen.r,l.irt,p.,e.lll¡.u.lcnr,rrteno..uL¡eriv,n.ha,'rendodependerrl .¡riLrcr ",n¿r¡¡tiert¿inerrte ¿ntr-

¡undr,o dJ ron,r rnrrrnto que r(,,gJ el 'u.¡ero en torno a I' ilr¡ald,d de Lr orden qur rteibr.

64.-Vid. Cl¡scón I¡chau*il, Fernando, Infiltrrción policid y agcnte encubierto, op cir, pág 228.
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En aquellos casos que el subordinado desconoce la antijuricidad dc una
orden que con sus datos el funcionario medio reputaía n.ranifiesta, serán
aplicables las reglas generales del error sobre los presupuestos de una causa
de justificación,(65) problemática que desde nuestra perspectiva deberá ser
analizada en sedc de culpabilidad.
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65. t\k, pirJ qurerrcs crtcndenror qur rrtr es lr n¡turalez¿ dr l¡ obedren..r¡ debrdr, nrienrns quc para
otro\.e\ preiN¿r)(n«.cn ctrc cr\o donde l¡ obcdiencr¡ debrd.r opera (omo c¿urr de cxculprción. Vi.t.
Mot ill¿r Cucv¿ Lorcrrzo, L¿ obcdrcnci¡ debida, crt, pjg. I{a y s '



COLABORACION POLICIAL PROGRAMA
TNTEGRADO DE LUCHA CONTRA

ELBLANQUEO DE CAPITALES

PEDRO GARIJO TORRES
Comisario del Cuerpo Nacional de Policía

MANUEL OLANO QUINTANILLA
Inspector Jefe del Cuerpo Nacional de Policía.
Brigada Provincial Policía Judicial de Zatagoza

Dentro del Seminario de Blanqueo de Capitales celebrado recientemen-
te en el Eurolorum Infantes de El Escorial, organizado por e[ Instituto de
Estudios de Policía y la Universidad Complutense de Madrid, además
de resaltar el acierto del mismo, quisiéramos hacer un comentario con rela-
ción a algunas onferencias que nos han parecido especialmente interesantes.

En algun momento se ha subrayado como muy necesario que era inex-
cusable la colaboración policial a través de expcrtos , y que lo deseable seria
la existencia de un programa integrado de lucha contra esta actividad, en la
que participasen otros especialistas además de los policiales Iuristas. exper-
tos en contabilidad, etc.)

La Comunicación que aportamos desde la Brigada Provincial de Policía
Judicial de Zxagoza va en este sentido.

La Cooperación y la Colaboración son dos principios ampliamente tra-
tados y contemplados en nuestro marco nornrativo.

La Ley Orgánica 2/ 86 de 13 de marzo de Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad, en su artículo 3" establece:

"los miembros de las fuerzas y cuerpos de seguridad ajustarán su actua-
ción al principio de cooperación reciproca y su coordinación se efectuará
a través de los órganos que a tal efecto establece esta ley''

299



BLANQUE() DE CAPITALES. FUENTES DE D¡NERO NEGR()

La Ley 30/ 1\)t)2, cle 26 de novie nrbre, de Réginrc'n Jurídico de las Admi-
nistraciones Pírblicas y del Procedirrriento Administ¡ativo Corrúr'r, rnodifi-
clcla parcialnrentc por la Ley .1/1999, de 13 de enero, conternpla estt¡s dos
pilarcs de Ia col¡boración y cooperación. no va en h primera, (Exposición
de Motivos, pr.lnto 6"), sino te¡rrbién en Ia segurrda, (Exposiciótr de
rrrotivos, pr.rnto , párrafo 2", krs rrrenciona, recogiendo los pronuncia-
rllientos del Tribun:rl Constituci()n;rl)

"... En elTítulo I, y como corolario del principio general de buena
G aplicado al derecho público, se incluye trnrbién el principio de
lealtad institucional como criterio rector que facilite la colaboración
y la cooperación entre las diferentes Administraciones públicas, reco-
giendo los pronuncianrientos del Tribunal Constitucional. ..."
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El artículo 3 de la citada norr.na legal al referirse a los Principios Gene-
rales, contempla como tales, no solo la cooperación y colaboración, sino
tanrbién la coordinación:

" ... 1. Las Administraciones públicas sirven con objetividad los inte-
reses generales y actúan dc acuerdo con los principios de eficacia,
jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación, con
sometinliento pleno a la Constitución, a la Ley y al Derecho.

Igualnrente, deberán rcspctar en su actuación los principios de buena
fe y de confirnza legitime.

2. Las Adnrinistraciones públicas, en sus relaciones, se rigen por el
principio de cooperación y colaboración, y en su actuación por los
criterios de eficiencia y servicio a los ciudadanos...."

Probablemente se podía ahondar más dentro de la normativa existente.
Encontraríanros nrás referencias en este mismo sentido. Lo mismo nos ocu-
rriía si hiciéranlos recorrido por los países de nuestro entorno. Pero, en la
práctica, todos hacemos mención a la imperiosa necesidad de la coopera-
ci¡in v de le col¡bor.rción

qt.rrra, 
"t 

problenra no esté tanto en la falta de herramientas, sino en su
articulación, sin olvidársenos que el "c:rnino". Junque esté marcado, sonlos
las personas l.rs quc día ¿ día lo vanlos consrruycndo.

Quisiérarnos reflejar nuestra experiencia en un tclna muy concreto que
en la actualidad la investigación se encuentra abierta.

Por el Grupo de Delincuenci¡ Económica dc la llrigada Provincial de
l'olicía.ludici.rl de Zrragoza 'c inici¡ron en el mes de Abril del año en curso
investigaciones sobre las actividades de un ciudadatro, del que se descono-
cía cualquier otro dato identificativo, salvo su nonrbre y apellidos, y de su
esposa, por sus posibles actividades relacionadas con el blanqueo de dinero
de procedencia irregular o de ilícitos contra el parinronio y el orden socio-
econoIruco.
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Se tuvo conocinriento que el prinrero de los citados, en las distintas ope-
raciones financieras o mercantiles llevadas ¡ c¿bo. utilizó documentos de
identidad asignados a otras personas! se presume con la intención de ocul-
tar su verdadera personalidad.

De dicha persona sc avcri¡¡uó, a través de distintos servicios policiales,
que estaba inrplicada en la comisión de un delito de estafa fuera de Espa-
ña. e irrrplicrdo cn invcstigaciones quc sc siguen cn otro pais por motivos
que hasta el nronre¡lto se desconocen.

Así mismo. el referido nratrinronio está rel¡cionado con sectores del
mundo financiero y poseen vínculos fanriliares o de amistad con personas
que de una u otra nlanera están relacionades con las actividades de una
Fundación de ámbito internacional, que conduce en cierta manera a sos-
pechar pudiera ser utilizada para los 6nes presuntanrente irregulares que se
lnvestrgan.

En el trascurso de tales gestiones y de los contactos que de una forrna
periódica se mantienen con Vigilancia Aduanera, adscrita a la Agencia Tri-
butaria de Zaragoza, se conoció quc dicho Servicio h¿bía iniciado parale-
lamente una investigación sobrc l¡s nrisrrr.rs pcrronls por un posible delito
6scal, que razon¿b¿n en b¿sc a un consldcrlblr increnrento patrinronial
injusri6cado, drdr l¿ c¿rencia de una actividad mercantil o laboral impor-
tante por parte de aquellos y a irnputaciones ¡diner¡d¡s rlevadas, también
aparentemente sin justificar. que constJbJr) en sus flrchivo§.

Puesto que ambas investigaciones venían a coincidir en un rnismo obje-
rivo y con el 6n de lograr la rttayor cficrcir que rcdundara cn bene6cio y
culnrinación dc estc servicio. se Jcordó, con cl brneplácito de los nlixinlos
responsables de ambos Organisrrros. l¿ cohborrcic!n corúur)ta deVigilancia
Aduanera con el Grupo de I)eli¡rcuenci.t Econónric¡ dr esta Brigada.

Para que dicha colaboración no encontrara obstáculos, futuros impedi-
menros en ll obtcnción o .rportrciórr de d¡tos. prucbas ilícitrs e iniluso
lhorrar rierrpo y nredios en la solicitud de ll)JndJll)icn tos y otrJs actua-
ciones judiciales, que en cierta nranera entorpecerían o dilatarían la marcha
de las gcstiones coniunt.rs, se tranritaron, por el prir.nero un informe y por
el ,egtírdo el corrcipondient ¡rest¡do reirriti,loi al nrisnro Juzgad" di tnt-
trucción. En rtnbos rc exponírn l¡s rrzoncs de los be¡leficios dc la invesri-
gación conjuntr, solicit¡ndo ¿l nrisnro ticnrpo, y con la intención anterior-
nrente señrlld:r. autorizatiórr.parl quc- los lunr'ionarios encargados de la
nusn)a tuvlerJn ncceso. participarrn indistint¡¡lrente y pudicr.rn trasnlitirse
todos aquellos datos contcnidos en sus respectivos bancos de datos, refe-
rentrs ¿ l¿s propiededes. biencs, identificación de cuentas, títulos, f,ntece-
dcntes policiales y otro\ quc pudieran estar relacionados con las personas
invesrigadas y sobrc todrs.rquéllas quc cn cl rrrscurso dc las indagaciones
rstuvierarl relacion¡das con el o los presurrtos delitos que se persiguen.
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Con los parámetros anteriormente detallados se continuó y está en mar-
cha la investigación que de forma muy general se ha descrito, reservándo-
se, como es lógico,la identificación de las personas, sociedades y patrimo-
nio implicados.
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LA LUCHA CONTRA EL BLANQUEO
DE CAPITALESEN EL PRINCTPADO

DE ANDORRA

ANTONIO ALEIX CAMP
Depaltamento de Curnplirniento Norrnativo

Banc Internacional d'Andorra S.A.
Banca Mora S.A.

INTRODUCCION 303

El Estado andorrano y la Agrupación de B¿ncos Andorr¿nos han mos-
trado desde siempre su preocupación por 1a prevcnción y la lucha contra el
blanqueo de dinero. .rdoprando diferentes nornras prevenrivas y reprerivas.
para evitar que el Principado se convicrta en unl phza financirra propicia
al blanqueo de capitales objeto del crimen.

En este sentido r principios del año 1990, la Agrupación de Bancos
Andorranos elaboró u¡r Convenio, que Ermaron todos sus miernbros en el
que se establecían una serie de nor¡nas de conducta con el fin de prevenir
el blanqueo de dinero. Ese misnro año, se pronrulgó el primer Código Penal
que contenía varios artículos sobre la represión del blanqueo de dinero y
de valores, y en el que se definía el delito de blanqueo como un delito
autononlo.

El citado Código l)enal fue completado por la Ley de protección del
secreto bancario y de prevención del blanqueo de dinero o valores pro-
ducto del crimen. de I I de mayo de 1995.

Posteriormente y con una voluntad de armonizar en un mayor grado las
citadas leyes a los convenios internacionales, a la practica usual de los paí-
ses vecinos y a las directrices de los organismos de lucha contra el blanqueo
de dinero, y después de haber rarificado los convenios deViena y de Estras-
burgo, e[ Estado andorrano adopta la Ley de cooperación penal interna-
cional y de lucha contra el blanqueo de dinero o valores producto de la
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delincuencia internacional, de 29 de diciembre de 20(X), que deroga la de
11 de mayo de 1995.

Esta última Ley, de ámbito penal y administrativo, introduce diversas nor-
rrrrs cspecialrrrente riguroras para los sujetos obligados (cotno bancos, enti-
d¡des financieras. compañias rseguradoras, inmobiliarias, .. .) en materia de
idrntific¡ción de los clie¡rtes. de viuil¿nci¡ dc sus opcrrciorrc. y del cono-
ci¡rricnto de Ia procedencia y del dcstino de sus ftorrd,>s.

1. NORMATIVA QUETRATA DE LA LUCHA
CONTRA EL BLANQUEO DE DINERO

1. Convenio de la Agrupación de Bancos Andorranos del 9 de
abril de 1990

En este convenio los bancos del Principado, se comprometen:

- A veri6car la identidad de los clientes.

- A veriEcar la identidad de los verdaderos beneficiarios de las cuentas.

- A verificar el origen y la finalidad de los fondos que les son con-
fiados.

30.+ 2. Norrnativa legal

2. 1. El Código Penal

Hlsta finales del siglo pasado, el Principado de Andorra era un país esen-
ciahrente de derecho no cscrito. La Justicia penal estaba basada en los usos
y costurnbres y en la importante jurisprudencia del Tribunal de Corts y
posteriornlente del Tribunal Superior de Justicia.

El prirner Código Pcnal es dc fech.r ll de julio dt 1r)9(1. y éste estable'
eió c[ dclit<,¡ de blanqueo de dinero o dc valores conro dclito ¿utónorno.
siendo los delitos principales el trá6co de drogas, el de proxenetismo y el
de terrorismo.

Así su artículo 145 establecc:"el que comete un acto para ocultar el ori-
gcn.Je dinero o de v¿lores procedentes de un delito de tráfico de drogas,
dc proxcnetisnro o dc trrrorisnto o utilice rqucl dinero o.tqucllo. valores
lícii¡rnente. conocicndo o h¡bicndo dc conocer ll proccdettcta. será casti-
gado con una pena de hasta ocho años de cárcel y una Inulta de 20.(X)0.000
de pesetas."

SL¡ ¡rtículo 146 agr:rvr las pcnrs cu¿ndo el ¡uror hr lcttlado con ánirrro
dc luero o cu¿ndo forntr prrtc de una ¿soci¿ción par.r dclirrquir.

El artículo 147 precisa que los dos artículos anteriores se aplican ¿un
cu¡ndo rl delito principal sd hay.r re.rIz.rdo al extranjero. rttierltr¿, este deli-
ro csré penalmente c¿stigJdo por la ley andorr¿n¡.
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Cabe decir que el Código Penal no sólo castiga el delito de blanqueo
doloso, sino que tarnbién sanciona el delito nreranrente culposo a través del
articulo 303 que establece lo siguiente: "el que, por omisión de las verifi-
c¿cioncs quc la prudcncia profesional aconseja ó por otro tipo de negli-
gencia, o por inrprudenci.r o por impericia, conreta el delito tipificado en
él ¿rticulo 145 dc este Código será castigado con pena de prisión de hasta
urt año y u n ¡nult¿ dc h¿sta 5.{f)O.l)O(l6l¿ p¿.8¡¿.."

Los delitos principales del delito de blanqueo de dinero fueron amplia-
dos por la Ley de Reforrr.la del Código Penal de 11 de mayo de 1995. Se
añadieron los supuestos de secuestro y de venta ilegal de armas.

2-2.Lt derogada Ley de protección del secreto bancario y de prevención
del blanqueo de dinero o valores producto del crimen del 11 de mayo de
1995.

De acuerdo con su exposición de nrotivos, y a la luz de los buenos resul-
tados de las acciones concertadas entre la justicia y las entidades bancarias
del Principado de Andorra (resultados que habían tenido un merecido
reconocimiento internacional), el legislador andorrano quiso transcribir los
compromisos de este colectivo que ñguraban en el Convenio de 9 de abril
de 1990, en la Ley de protección del secreto bancario y de prevención del
blanqueo de dinero o valores producto del crinren de 11 de mayo de 1995.

_ En esre rexro el Lcgislador establecía varias obligaciones para las entida-
des frnancieras conro:

1. La obligación de declarar a la llatllia (Juzgado de instrucción y de
prinrera instancia), para los efectos penales pertinentes, cualquier
operación o proyecto de operación relativa a dinero o valores que
presente indicios racionales de que puedan proceder de blanqueo de
dinero.

2. La obLgación de identificación de los clientes a través de un docu-
mento de identidad provista de fotografia, de asegurarse de su domi-
cilio y de su actividad profesional.

3. La obligación de verificación hasta "lírnites razonables" de la iden-
tidad de los verdaderos beneficiarios de las transacciones solicitadas.

,1. Le obligeción de cstableccr procedirrrientos adecuados y suficien.
tes de control y conrunicación intern.l ¡ fin dc protcger el secrcto
b¿ncario y dc preverrir c inrpedir operaciones de blanqueo de dine-
ro. En este se¡rtido, l¿s enrid¿des bancarias han de llevar a cabo pro-
grarnas específicos de fornración de su personal.

La Ley establecía también un régimen dkciplinario riguroso.

2.3. La Ley de cooperación penal internacional y de lucha contr¿ el bl¿n-
quco de dinero o v¿lores producto de l¿ delincuenci¿ internacion¡l del 29
de diciembre de 2t)oo
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Esta ley, en su l)isposición derogatoria, deroga en su totalidad la Ley de
11 de nrayo de 1995.

De acuerdo con su exposición de motivos la Ley tiene un doble objetivo:

- La regulación de la ayuda judicial internacional para cualquier tipo
de delito (Título l),

- La adaptación de las normas de lucha contra el blanqueo de dine-
ro a los Convenios de Viena de las Naciones Unidas y de Estrasbur-
go del Consejo de Europa, ambos ratificados porAndorra, y su arr¡lo-
ñización con las normas de los países vecinos, en particular las de
España y de Francia (Título ll).

Así pues, en su título I, la Ley pretende facilitar la cooperación judicial
internácion¿l y el corrriso, a pctición dc una autoridad judicial extranjera.
de los rnstrunrrlrtos del deliro o de su producto, dinero, v¿lorcs o bienes
adquiridos con estos o su contrapartida.

I en el título se introducen cambios muy significativos con resPeto a

la Ley de 1 1 de mayo de 1995, como:

l. Considrr¿ conro sujeros obligados, ¿demás de las rntidades opera-
tiv¡s Jrl siste¡»a ñnanciero. las compañías de seguros. los contables
externos y los asesores 6scales, los agentes inmobiliarios, los notarios
y los nriembros de otras profesiones jurídicas independientes (para
determinadas operaciones y en determinadas circunstancias), los ven-
dedores de artículos de gran valor y los establecimientos dejuegos de
az'lr.

2. Se crea una Unidad de Información Financiera (FIU) denomina-
da Unidad dc Prevención del Blanqueo (UPB).

Se trata de un órgano independiente cuya misión es el ir:.rpulso y Ia
coordin¿ción de las nredidas de prevención del blanqueo.

Está cornpuesta actualmente por un miembro nombrado por el
Ministro de Finanzas, un miembro nombrado por el Ministro de
Interior y un Batlle (uez de instrucción y de primera instancia).

La UPll puede pedir, de f'orma motivada, cualquier inforntación o
documenio a loi sujetos obligados para verificai la aplicación de la
oresenrc Lev Tanrbién ouede solicitar cualquier inlornlación al Ser-
'ui.io d. l'oÍi.í, o a cu:r'lquier organismo odcial dentro dc los lí¡llites
de su rnisión.

La UPll puede cooperar con otros organismos extranjeros equiva-
lentes.

Este órgano transnrite a la autoridad administrativa competente los
expedientes instruidos cn los que aparecen hechos que pueden ser
coirsritutivos dc infracción ¿dministrativa, acompañados de una pro-
puesta de sanción.



3. Obligación para las entidades operativrs del sistema 6nanciero y las
compañías de seguros de designar Ja o Jas persona. encargadas de la
vigilancia del cumplimento de las nornas contrá e1 blanqueo de
diñer.r en c¡J¿ entid¿d y encrrgldas dc hrccr lls declarrciones y de
ser el representante habitual delante de la Unid¿d de Prevención del
Blanqueo.

4. Las responsabilidades administrativas de los sujetos obligados. Las
sanciones se ha¡r endurecido considerablemente con respeto a las de
la ley anterior.

2.3. El Cornunicado Técnico de operaciones susceptibles de comportar
blanqueo de dinero y de valores, emitido por la Unidad de Prevención del
Blanqueo el 26 de febrero de 2002.

En este Comunicado Técnico, la Unidad de Prevención del Illanqueo
establece una lista de operaciones susceptibles de resultar sospechosas y que
han de ser objeto de una especial vigilancia por parte de los sujetos obli-
gados de la Ley del 29 de diciembre de 2000.

2.4. El Decreto de aprobación del Reglamento de la Ley de cooperación
penal internacional y de lucha contra el blanqueo de dinero o valores pro-
ducto de la delincuencia internacional del 31 de julio de 2002

Este l)ecrcto establece que 1a Unidad de Prevención del Blanqueo puede
cooper¿r con las auroridades judiciales. a petición suya. en investigaciones
de carácter penal y en la ejecución de comisiones rogatorias relacionadas
con actos de blanqueo de capitales.

Su artículo 14 insiste en que las entidades del sistema financiero tienen
la obligación de conocer la procedencia y el destino de los fondos de sus
clientes.

El Decreto determina que las entidades bancarias han de asegurarse de
la identidad de los clientes ocasionales para cualquier operación de un valor
igual o superior a 1.250€.

2. LA COOPERACIóN INTERNACIONAL EN LA LUCHA
CONTRA EL BLANQUEO DE DINERO

La cooperación internacional contra el blanqueo de dinero puede hacer
se a través del Servicio de Policía, de las autoridades judiciales y de la Uni-
dad de Prevención del l3lanqueo.

1. La cooperación policial

La cooperación internacional de la Policía del Principado se realiza vía
INTERPOL, organismo al cual Andorra se adhirió en el año 1997.
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No obstante, salvo autorización judicial prcvia y específica, la Policía
andorranr no puede lacilitlr a rervicios polici.rles extrrnjeros inlor¡rrlción
protegidl por cl secrcto bancrri,.r.

2. La cooperación judicial

La cooperación judicial está regulada esencialmente por la Ley del 29 de
dicier.nbre de 2(XX).
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2.4. Medidascautelarcs

2.1. Las condiciones previas de [a cooperación judicial internacional

Las condiciones previas de Ia cooperación judicial internacional están
determinadas en el artículo 4 de la citada Ley. El apartado b) de este texto
establece que la n.redida solicitada no dcbc scr contr¿ria a los principios
fundamentales del ordenamiento jurídico andorrano. El apartado d), dispo-
ne que todos los delitos en los cuales sc basa la conrisión rogaroria inter-
nacional han de ser penalmente castigados por [a ley andorrana como deli-
to.
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2.2. Uttliztción de la información lacilitada por las autoridades judicia-
les andorranas

En aplicación del artículo 5, ninguna infornlación obtenida de las auto-
ridades andorranas vía judicial puede ser utilizada en el estado demandan-
te por otras finalidades que las que hayan sido precisadas en la comisión
rogatoria y, en particular, para otras inñ¡cciones o hechos sancionables que
los que hayan sido nencionados.

2.3. Procedimiento de la cooperación judicial internacional

Corresponde normalmente al Ministerio de l\elaciones Exteriores reci-
bir las peticiones y devolverlas una vez fornralizadas.

No obstante, en caso de urgencia, el artículo 10 prevé que las peticiones
del est¿do denlandante pueden ser dirigidas a las autoridades judiciales
andorranas, sea por vía diplomática, sea directamente, sea a través de
INTERPOL.

A petición de un estado extnnjero que ha incoado un procedinriento
penal y lornrulado unr dernanda de cnrblrgo, confiscación o comiso, el bat-
lle (uez de instrucción y de prinrer:r inst:rnci.r), pucdc ordcnar las medidas
c¿urel¿res ¡decu¡d.ls. conro t'l bloqrrc,, dc cucntJs o el cntb:rrqo prcvcnti-
vo. prohibir curlquier opcr.rción o .'u.tlquier .rlicn¡ción dc ctr.rlquicr bicn
que pueda ser objeto de un co¡rriso ultcrior según l.r legisl.rción rnclorrana
o extranJera.
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2.5. Comiso

En caso de solicitud de conriso a la que se refiere el artículo 147 del
Código Penal, por parte de una autoridad judicial extranjera, la demanda
es presentada por el Ministerio Fiscal al Tribunal de Corts, el cual, después
de una audiencia previa de las partes intcrcsad¿s. dccide por auto que puede
ser objeto de recurso delante del Tribunal Superior de Justicia.

Sin pe{uicio de lo que determinen convenios o acuerdos intern¿cion¿-
les, los comisos siempre se efectúan en beneficio del Estado andorrano.

2.6. Formas especiales de cooperación policial

En el marco de la cooperación judicial intern¿cional, el batlle puede
acordar Ia circulación o la entrega vigilada de droga o de otros productos o
objetos, y la participación de un agente encubierto.

3. La cooperación a través de la Unidad de Prevención del
Blanqueo

Desde su creación, la Unidad de Prevención del Blanqueo ha firmado
diversos convenios de cooperación con FIUs: el 28/02/20O2 con el SEP-
IILAC (España), el 28/05/2002 con el TRACFIN (Francia) y el
10/07 /2002 con el CETIF (Bélgica).

La UPII tanrbién se incorporó al Grupo Egnront el día 5/06/2002.

La Ley del 29 de dicienrbre de 2(XX) perrnite a la UPB cooperar con
organismos extranjeros equivalentes. sca por iniciativa suy¿ sea a petición
de estos organismos.

En aplicación del articulo 56, la cooperación está supeditada al hecho
que la parte re-ceptora de la infornración acredite, previamente al envío, que
reune las condrcroncs slgurentes:

a) La reciprocidad en el intercambio de información.

b) El compromiso por parte del estado receptor de no utilizar la
información para ninguna otra finalidad que no sea la que persigue
la Ley.

c) Que los servicios extranjeros estén sometidos, bajo sancrón penal,
a la conservación del secreto profesional.
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El blanqueo dc capitalcs cs el proceso en virtud del cual los biencs dc
origen delictivo se inregran al sistenla econónlico legal con apariencia de
haber sido obtenidos de forma lÍcita.(Fuente GAFI).

Los grupos internacionales de delincuentes utilizan todos los medios a su
alcance para optimizar el fruto de sus delitos. El sistema financiero es uno
de los sectores más afectados que-pueden ser utilizados- corno instrurnento
en estas operaciones, ya que pueden, sin saberlo, ser utilizados como intcr-
rrrediarios para la rransferencia. drpósito o inversión de las ganancirs pro-
ducid¿s a tr¡vés de alguna actividad ilicrra.

El desarrollo de las comunicaciones, sumado a la significativa tecnifica-
ción de las empresas, ha derivado en la necesidad de diseñar sistenrrs .rptos
para nrovilizar Ias operaciones dinerarias a mayor velocidad.

Las entidades 6nancieras, además de experimentar internamente el cam-
bio, h¿n tenido que apreciar las necesidades del nuevo contexto y crear pro-
ductos conrpatiblcs con esas necesidades, a eGctos de apoyar los cambios de
los clientes a las circunstanci¿s.

La globalización y la interdependencia de los nrercados mundiales ha
supuesto atender mayores volúmenes de opcraciones financieras, que inrpli-
c¿n dinero originado en el tráfico transaccional interno, así con.ro del
ingreso de capitalcs a tr¿vés de distintos instrumentos de inversión.
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La vulnerabilidad de los sistenras de pagos electrónicos puede resumirse
con los si[+rientes conceptos:

- Dificultad de control.

- Rapidez de las transacciones (entre otros con sistenras como el de
Money Gram, Riaenvia, Western Union, etc.).

- Posibilidad de anonimato.

- Dificultad para conocer el verdadero origen y destino de las tran-
sacclones-

¿quÉ rs TMPoRTANTEy euÉ No PARA LAS EMPRESAS
DE CAMBIO Y TRANSFERENCIAS DE FONDOS?

OPERATIVA TECNICA

Estas empresas obtienen su beneficio por pequeñas comisiones y dife-
rencias de canlbio. A menudo el nrlrgen sobrc l¡ f:rcrur¡ció¡l está sobre el
2 ó cl -l por cicnto. Dc cstc bcneficio s¡lcn los srrcldor del prrsonJl. l()\
alquiJeres dc loc.rles. ¿nlortizJCioncs. irrrpuestos, rtc. E:,to quiere decir que,
o se consiguen muchas operaciones rrrensualcs, o no hay negocio. Al sector
no le interrs¿ lrs poco nurrrcros:rs opcr:reioncs. pcro dc nrucho irrrporre, qrre
puedan realizar las organizacioncs delictivas. El negocio de la compraventa
de moneda extranjera está en pcqueñrs oper.rciones. pero nruy numerosas,
que realizan los turistas. Asimismo, el negocio de la transferencia está en las
muchas operaciones dc poca cantidad que realizan los inrrigrantes.

Al secror no Ic intercsrn pocls opcr.rcioncs de nrucho dinero. Es.rs opc-
raciones.on conflictivas y reJllncntc no h.r.'en que las errrpresas sobreviv.rn
por sí mismas.

No parece lógico que la enrpresa de compraventa de nroneda extranje-
ra que más lacturaba en España estuviese ubicada en Melilla con sucursa-
les én Ceuta. De hecho Ia Polici:r N¡cionll descubrió que era una tapade-
ra para blanquear dincro. A rncnudo sorprende que existan rlgrrnos locuto-
rios que están cn ritios en los quc no h.ry rflucncir de innrigrrntes, o turi:-
n_lo. y cs posiblc quc estén nlás inccntiv¿do:' ¡ rcaliz-ar opemcior:es sospc-
chosas, ya que para su negocio norn:¿l no ticncn suficientes clientes.

a) En lo relerente al canlbio de moneda extranjera, existen unos requisi-
tos para efectuar cualquier operación de conrpraventa. Se requiere I¿ docu-
mcñtación oficiel y eñ vigor del cliente. y sc rnota en unos firnrtularios ¿l

efecto todas y cada ur)¿ dc las operaciortes parJ l¿ Central de Do.'unrenta-
ción y Riesgos drl l3a¡rco de Españ.r.

Si la operación es de ntas de 601t).12 euros se requiere adenrás d.rtos pre-
cisos soble cl dcstino y origcn dcl di¡lcro. prolesión del clienre. ctc. L)icha
inlormación se remite asinrisnro rl departlrtento ¡ntes citado del llanco de
España.
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b) En cuanto a las transferencias de fondos al exterior, hay que tener en
cr¡rlt.r. quc est¿s tr¡nsacciones son habitualmente apuntes clectrónicos, con
lo quc cl dcstin¿t¡rio puede llegar a recibir el dinero en apenas diez minu-
tos y en efectivo. Las translerencias de dinero al exterior o del exterior
siguen las rnisrnas pautas que para las opemciones de compraventa de
rloneda extranjera, pero además se especi6ca si eI clientc es residente, así
cor)lo sr¡ donricilio y el concepto por el que envia el dinero. Si el envío es
en concepto de renresas de emigrantes la cantidad nráxima a enviar es de
3005,06 euros. Si íuese cualquier otro puede superar esa cantidad. Cual-
quier operación que supere los 3005,06 euros debc. pasar por cuenta ban-
caria (no puede hacerse en efectivo) y si supera los 6010,12 euros hay que
hacer una declaración especial por cada operación, donde se debe especiñcar
el origen y destino de los fondos, así corno la profesión del ordenante, etc.

Algunas enrpresas del sector oper¿n por medio dc claves rlfanuméricas,
pero otras sinrplerrrente pagan a[ receptor de la transÍerencia mediante la
presentación de su documentación.

Las enrpresas que operan en el sector se encuentran a menudo con diver-
sos problemas de los cuales los más importantes son:

1.- En la cornpraventa de moneda:

Habitualmente lo que buscan las personas que se dedican a[ blanqueo de
capitales es canrbiar a moneda extranjera, (con frecuencia el dólar anrerica-
no) la rnáxima cantidad de dinero sin justiEcarlo de ningún nrodo. Para esto
utilizan diversas lormas:

- Estructuración de operaciones: realizan nunleros:rs operaciones de
poca cantidad de lorna que nunc¿ ticnen qr,re.justificar de fornra
exhaustiva esas operaciones. En la practica están cantbiando una can-
ridrd enorntc de nroneda extranjera.

- Identificaciones lalsas o robadas: realizan operaciones de cualquier
cantidad utilizando identificaciones falsas o robadas a terceras perso-
nas, I)e esta forma nunca openn con su propia identidad y aunque
sc localicen estas operaciones no sc localiz¿: quicn lls hace real-
nrente. También utilizan a terceras personas que son las que efectúan
la opcración. ¡ c¡rnbio de un pequeño p:rgo.

EVALUACION DEL SISTEMA A EFECTOS DE FRAUDE

2.- En las transferencias de fondos al exterior:
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Las transferencias rápidas de dinero que habirualmente se pagan en efec-
tivo. sirven para transferir fondos de forma limpia y veloz de los países reco-
lectores de dinero ilegal a países productores de drogas, terrorismo, etc. Para
esto utilizan diversas formas:
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- ldentific¡ciones lalsas o robadas: utilizan las nismas técnicas que
para la corrrpraventa de moneda extranjera.

- Triangr,rlaciones: consiste en mandar la misma cantidad de dinero a
paises dondc hry pcrsonas que a su vez lo reenvían a otros países,
hastl quc cl dincro lJega al pais productor de droga, terrorisnro, etc.
Al haber un núnlero elevado de intermediarios y diversos países, es

nruy dificil averiguar el verdadero origen de dichos fondos.

POSIBLES MEJORAS EN EL SISTEMA

Para hacer frente a las identificaciones falsas o robadls serí; nruy efccti-
vo quc lls crnprcsJ:\ dcl scctor estuvicsen al día cn los distintos nt()delos dc
identificleiones de los distintos países (o al menos los más inrportxntes a

estos efectos). Un ejemplo podría ser las numeraciones de los f)ocunrentos
Nacionales de Identid¡d, Pasaportes, Pernrisos de Conducir, etc. En este
sentido seri;r útil l¡ colaboración entre el Ministerio del Inte¡ior. l)olicía
Nacional o cualquier departamento público que esté actualizado en l)ocu-
nlentaclones extranJeras.

Las conrunic¡ciones periódicas sobre las ultimas tendencias en estas fal-
sific:rciones, o sirnplcs robos de documentación, pondrían nrás dificil ¡ los

314 delincuentes orq¿nizados la rcalización de dichas prácticas.

Algunas enrpresas del scctor de las transferencias tienen sistenras infor-
nráticos quc detecten posibles repeticiones periódicas de envíos de dinero
a países v personas. I)ero en general son muy rudimentarios. El tener un sis-
te¡r¡ h,rrroqú¡lcr) y potcntc en todas las empresas del sector qeneraría unas
sinergias en l¡ infornr¡ción, que haría mucho más fructífera la respuesta ins-
titucional al blanqueo de capitales.

En este sentido se ve con esperanza en el sector, que el Servicio Ejecu-
tivo de la Comisión del Illanqueo de Capitales e lnfracciones Monetarias
está inrpulsando desde el año en curso que las empresas del sector que son
sujetos obligados, envíen información de operaciones concretas a través de
un sisteua inf<rnllírtico creado por dicha Comisión.

A nrenudo hay locutorios que envian dinero ll extranjero sin haccrlcr
como titular de liccncia del Blnco de España, ni como agentes de algún
titular. Hay que precisar que los locutorios sólo pueden ser agentes de un
tirul¡r de liccncia prr.r tr¿nsÍerir fondos el exrranjero. se¡rurr l:r (lircul¡r
l)/2orll dcl l]¡neo dr Españr. La l.rbor de expuls.rr del ¡)lerc.l(lo r csto5
locutorios sobre los que no hay control ninguno es nruy inrportlnte.
Dichos locutorios al no estar registrados, no informan sobre l¡s opcr.rcio-
nes que realizan a ninguna institición, con las consecuencias que ello trc,,c.



Las organizaciones crirttinales, y siguiendo con la argunrentación aporta-
da durante el curso de El Escorral. se estructurJn sir¡uiendo un modelo de
funcionamiento similar al de cualquier orr, .,.,.,pr.,i qu" busca rentabilizar
su actividad. Por eso, al igual qr,re en otro tipo 

-de 
enlpresas, estas organiz.r-

ciones integran un proceso productivo con diferentes fases, como pueden
ser la adquisición de nratcria prima, la transforrnación de la misma en pro-
ducto final y la distribución de dicho producto en el mercado. Las empre-
sas criminales incluyen adenrás un último proceso, que es el proceso de
legitimación de los capitales y activos obtenidos.

BLANQUEO DE CAPITALES

Área de Delitos Económicos
Secciones Centrales

Unidad de Investigación Crirninal y Policía Judicial
Ertzairttz^

FORMA EMPRESARIAL DE
LAS ORGANIZACIONES CRIMINALES

LABOR POLICIAL
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La labor policial traclicion¡l incidía en cl lspecto productivo de las
crrpresrs crirninalcr. ir:vcrtiglndo bien los c¿n¡lcs de prodr.rcción, bien los
c.urrles de distnbución. i¡rtcnt¡ndo cortar las actividades de los distribuido-
res tanto mayoristas conro rrrinoristas (investigacioncs dirigidas a rmpedir cl
trífico de estupefaciortes. le explotación de seres hunranos, el tráfico tlc
arrnas, de órganos, ctc.).

Esta labor, aunque cfic;rz, no disuadía a los gr:rndes responsables de estas
organizaciones crinrinalcs de continurr con su ¡ctrvid.rd, yl que raranrente
se llegaba hasta ellos; por esto, l.r investigrción dc los can¿les de legitinra-
ción del dinero sucio obtenido en las actividades crinrinales se ha revelado
('onlo un¿ tarea quc pcrrrritc incidir no sólo cn los rcn,.limientos marcri¿-
les. sino llegrr h¡sr¡ Irr .lirección de la organización y "atacar" también a

cstos otros beneficios rlo cuantificables y que', nruchas veces, suponen cl
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objetivo principal de la fornración criminal, como son la obtención de
influcncia, poder y prestigio.

BLANQUEO DE CAPITALES

Oorrro ya se ha mencionado, el blanqueo de capitales se plante a como el
último paso en el proceso de producción de la "empresa criminal", por lo
tanto, los "directores" de estas enrpresas criminales que incorporan en sus
"pl.rrres dc producción" el bl.urqueo dc dinero. dcbcn decidir qué tipo de
ertrrtegia Lrtilrzarán p;rl hlcer nrixrnra su función objctivo, que es lograr
legitinrar la rnayor cantidad posible de dinero sucio.

Es evidente que todo el dinero sucio obtenido nc¡ necesitará ser blan-
queado, parte del dinero generado en la actividad delictiva se dirigirá a la
reinversión en la propia actividad, o en cualquier otra actividad ilegal que
sea provechosa, para lo cual no será necesario "lin.rpiarlo".

Sí necesitará seguir un proceso de blanqueo todo aquel capital destinado
a financier el estilo de vida de los "enrpresarios", o ¡ l¡ inversión en nello-
cios legales que les puedan reportrr igualnrentc algún be¡reficio, bien eco-
nónrico, bien social.

Ll valor¿ción que haga la "errrpresa criminal" de la estrategir a seguir en
el procedinriento de blanqueo de activos, dependerá de los costes que ten-
gan que afrontar en el proceso y los rendi.mientos que dicho proceso les
proJuzc.r. Ni qué decir ticnc, quc toJo aquello qur \upo¡)gr un ¿umcnto
.le l.rs cosrcs o un¿ rcduccitir: dc los rendim.ientos scri rech¿z¡do o susti-
tuiclo en el proceso de blanquco.

BLANQTJEO DE CAI'ITALES. FLTENTES DE t)TNERo NEGR()

uÉro»os DE BLANeUEo

Salvo en el blanqueo de enormes cifras, los nlecanisnlos utilizados pare
leuitinr¡r el dinero sucio no son complicados y se pueden encontrar, por
ejcr::plrr. crr Ia investig.rción de ...urlquier distriburdor nlcdio de drogas: l.r
('orrlprJ dc bienes innruebles y rrrtonróviles dc luj,r. o lltv¡r un buen nivcl
clc vid.l. Esto se detect¿ err un.r sinrple investigación patrimonial.

I)ero a rrredida que aunlentiln las cantidades destin¡das a blanquear, se

corrrplica lir operativa de lavado, utilizándose sofisticados procedinrientos de
"ingenicría financiera".

Le l¿bor de organisnros internacionales como el (IAFI, las directivas de
la ()NU, etc., endureciendo los controles en el sector financiero, han faci-
lit:rclo cn un principio la invesrigrción de esre del:to; dc hecho, un gran
nrirrrt'ro de opcr.rciones corr rcrultJdo positivo proccde dc l:rs invcstigacio
nes cle las conrunicacio¡res relliz¿d¿s por las entidades financier¡s ¡l Srrvi-
cio Ejecutivo, bien en lornla de rcportíttg sistemático, bien en lorma de avi-
.,os Jt' tlpcracioncs sorpcchor.t'.



Sin embargo, las obli!¿aciones que en materia de comunicaciones por
parte de las entidades financieras planteó la l)lR 91l30t1/CEE, han apre-
nliado a las organizaciones criminales a cambiar de estrategias de blanqueo
.lc tapitales. Como se ¡ncncionaba al principio, al revelarse ineficaces las
lorm¡s tr¡dicionalcs de l¿v¡do de dinero debido a la aplicación de la men-
cionada directiva, la tendencia en estas operaciones ha variado.

Entre los métodos alter¡rativr¡s utilizados destaca cl recurso, cada vez más
gcrteralizado. J cnrprrsJs lro finlncieras.

Resulta evidente quc este tipo de mecanis¡rro de blanqueo es más corn-
phcado que el utiliz¿do h¡st¿ ¡hora (nrover el dinero por los distintos pro-
ducros del siste¡rt¡ fin.r¡lciero h¿st¿ esconder el origerr del rrrismo). cs por
ello que. con el fin dc lsegurar el result¿do, l.rs org.rnizacionet criminll..
utilizrn los servicios dr rbogados, notarios, asesores y demás especialistas
que les proporcionen la información y, muchas veces, los medioi precisos
parl rellizar est¡s sofi.ticrdrs operaciones.

(]oMUNTCACTONES

EXPERIENCIAS

En las investigaciones que se han realizado siguiendo la línea patrimonial
dc los implicados, se ha obtenido que estas personas son titulares de muchas
empresas que no tienen actividad real (empresas vtcías) o de empresas
cuyos objetos sociales sienrpre suelen estar relacion¡dos con lo; sectoies dc
hostelería, construcción, distribución, comunicaciones electrónicas, etc.,
entre ellos se han encontrado por ejemplo los siguientes:

-La adquisición, pronloción y explotación, en cualquier modalidad,
de bares, discotecas, cafeteías, hoteles, residencias o cualquier otro
establecimiento relacionado con el ramo de la hostelería.

-El conrercio al por nrayor de productos alimenticios, bebidas y
t¿baco-

- Otras actividades empresariales.

- Arrendamiento de inmuebles.

-Construcción y explotación de establecimientos relacionados con
el ramo d.: la hostclería-

- Compraventa de terrenos y solares.

-Adquisición y cesión, inve.rsión, tenencia -y disfrutc, ¿dministración
y negociación, en general, de valores nrobili¿rios e inmuebles, parti-
cipaciones sociales o en copropiedad, de toda clase de bienes. Aitivi-
dades inmobiliarias.

-La prestación y explotación de servicios públicos o privados de
telecomunicación y, a tal efecto, el diseño, initalación, conservación,
reparación, adquisición, enajenación, interconexión, gestión, etc. de
redes. Sistemas.
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Ocurre además, que las empresas constituidas para el blanqueo de capi-
tales luncionan extr.rordinariamente bien, ya que sus cuentas son infladas,
por lo que un estudio de las nrismas, si no se ha verificado el nivel de acti-
vidad que desarrollln, puede no ser concluyente.

Asirnismo, en algunas investigaciones, han aparecido relacionadas con las
enrpresas anteriorcs en lorma de socios, rdnrinistradores solidarios, etc.,
personas y erlpre'sas cuya actividad habitual es el asesoranriento jurídico,
6scal, laboral, contable, etc.

Igualnrente lhnr¡tivo es el hecho de que los protocolos dc constitución
de algunas de est.rs errrpresas, aunque se trate de personas diferentes y de
actividades delictivas diferentes (estafas y drogas principalnrente), habían
sido realizados en las rrrismas notarías.

Conro puede intuirse, todo este e¡rtrenlado enrpresarial que rparece a
rrredida que se profundiza en la investigación, entorpece el avance de la
rnisma debido, principah:rente, a que las actividades realizad:rs por aboga-
dos, notarios, asesores, etc., están protegidas por el secreto prolesional, de
nlanera que el acceso a los documentos que relacionan a las personas inves-
tigadas con las empresas y los bienes vincuhdos a éstas, requiere la obten
ción previa de una orden judicial.

IJLAN(]UEo DE CAPITAI-ES. FUEN ES ¡)E DINER() NE(;Ro

NUEVA DIRECTIVA318

l)e lo ¡nteriorncntc expuesto se decluce que la nueva directiva del Par-
)nrrerrto Europeo y dcl Consejo, DlP. 2l\(11/97 /CE, de 4 de dicienrbre de
2(X)1, por la que se nrodifica la DIR 91l30U/CEE del Consejo relativa a la
prevcnción de l¡ uriliz¡ción del sistenra financiero para el blanqueo de capi-
t¡lcs. re h¿cc trenrer)dJr)rcnte necesari¡.

Evidcntcmenre, rrrrplirr la lista dc sujctos obligados .r re¿liz.tr conrunic¿-
cioncs de ecrividrdcs sospechosas de encubrir operaciones de blanqueo de
crpitales y anrplirr cst.r:' obligaciones dc co¡nunicación al resto de delitos
grives. lecilitari nrucho l¿ labor de investigación, ya que se partirá, al igual
que sucede con las conrunicaciones realizadas por las entidades financieras,
dc información privilegiada. lo que pcrrritirá sobre rodo grnJr cn tiernpo.
ya que mientras que cualquier investigación de este tipo se dilata enorrne-
nrente en el tiempo, las operativas de blanqueo son cada vez nrás ágiles.
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Puede entenderse por blanqueo en sentido penal el procedimiento
medianrc el cu¿l se pretnde incorporar al tráfico económico-financiero
legrl los bene6cios obtcnidos a raíz de la realización de actividades delicti-
vas graves. El término blanqueo es una traducción del francés, en cambio,
e¡r cl mundo rnglosajón sc hrbla de lavado de dinero. El concepto penal de
blanqueo es más restrirr¡iido que el común, de forma que cotidiananrente
sc h¡bla de dinero negro corno de aquel que se genera y/o circula íuera del
control del Estado. aunque no proceda del delito. Por ejemplo, cuando un
rrlb.rjador no está dado dc ¡lte en la Seguridad Social cobra su salario en
dinero negro y al cornprar no está cometiendo el delito de blanqueo. Sin
embargo, conviene prestar atención a las actividades que mueven dinero
ncliro, aunque aparelltcn)cnte sean de poca entidad y no presenten exter-
nf,nrente caracteres dclictivos. Estas actividades que se realizan lueran del
control legal a largo plazo son un vivero de delitos (contra los derechos de
los trabajadores, de los acreedores, la Seguridad Social, la Hacienda Públi-
ca, la propiedad intelectual e industrial, etc.).

El objeto nraterial dcl delito son los bienes, cornprendiendo los nruebles,
inmuebles y derechos o valores. Todos estos bienes deben ser susceptibles
de valoración econón:ica e incorporados al tráfico mercantil. Además,
deben proceder de un previo delito grave -aquel que esté castigado con
pcnas dc prisión y otras de distint¿ naturalcz¿ superiores : 3 años-, aunquc
por estos hechos aún no haya recaído sentencia, bast¡ndo que el hecho sea
típico y antijurídico, aunque el autor no sea culpable o ñlte la punibilidad.
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No se requiere una cuf,ntía ¡.¡rínina de dinero que se blanquea para la
comisión del delito. pcro por rplicación del principio de iutcrvención
nlíninl¡ dcl l)erccho l)cn¡l l¡s conductas de escasa cntid¡d ccolrónric¡
deben considerarse inrpunes penelnrente. con independencre dc que pue-
d¿lr ser sancion¡d¿s ¡dn rinistrativamrn te. Sin embargo. crco quc sc cstá
recurriendo en exceso a este principio de intervención míninrr y cn la
práctica sc est.i pcrsiguiendo el blanqueo princip.rlnrente cu.lndo cl delito
previo cs trifico de drogas. con inrportantes sunras de dincro crr lttovi-
miento. Pero hay blarrqueo también en otras muchas actividadcs donde cir-
cula menos dinero.

BIEN JURÍDICO PROTEGIDO

Para interpretar adecuadamente cualquier tipo penal hay que partir del
análisis del bien jurídico protegido, entendiendo por tal los valores, situa-
ciones, relaciones e intereses que el legislador ha considerado rltt iutpor-
tantes en nuestr¿ sociedad que merecen ser amparados por cl l)crccho
Penal. En el caso del blanqueo de capitales se habla de delito pluriofcrrsivt'.
es decir, que etaca a más de un bien jurídico, concretamente al p.ttrituottio.
al orden socio-econórnico y a la Adnrinistración de Justicie.

DOLO

El dolo es el conocimiento del hecho delictivo y la voluntad de reali-
zarlo. Si cxiste, el delito es doloso y se castiga sienrprc. En c:mbio, cuando
se conrete el hecho por imprudencia sólo podrá punirse si cl Código Penal
hl esr¿blecido un tipo inrprudente del correspondiente delito. El blanqueo
se cestiga ctr:r¡rdo se conrete dolosanrente o por imprudencia grave, aunque
cn estc úlrinlo caso la pena prevista es menor.

En l.r prjctic.r probrr cl .lolo no es dificil, st se tiene en cuenta que cabe
el dolo Jventurl el sujrro rctivo se ha planteado la posibilidad del resulta-
do y l pe:..rr de ello h.r .rctu¡d,,-. Las operlcioncs dc b)atr.¡uc.r sorr irrt'!.ttt-
l.rrcs conrplrldr:. cor: las prÍcric.ts n)crc¿ntile\ usuales, por lo qrrc Ir.rrlic
prrcdc .rlcg.rr qtrc Iro rrlhg¡g[ ¡l ¡tten,rs sospechas de que Ias J( tll,t( i()tt('\ ( r¡tt
delictivrs, nráxinre si tcnerr)os en cuenta que quienes actíran en el trírfico
ccorró¡lir'o lo h.rcelr .lc r:rlrer¡ prtrft'rional.

PREVIO DELITO GRAVE

El tipo subjetivo del delito de blanqueo exige el conocimiento de la
existeniia de un delito antecedente grave.Tal conocimiento abarcará lo que
para un profano alcance a conocer y valorar como delictivo. Ese conoci-
miento debe tenerse después de la comisión del delito grave y antes de la
realización de la conducta blanqueadora. El caso de una person.r quc ciega
voluntariamente sus luentes de conocimiento fue abordado por la Senten-
cra del Tribun¿l Supremo 1637 /1999, indicando que quien así actúa está
asumiendo l¡ conducta delictiva y debc responder de sus consecuenci¿s.
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El conocimiento de que los bienes proceden de un delito grave se pro-
barír l través de inferenci¿s o presunciones judiciales. La Sala 2" del Tribu-
nrl Suprerrro hr scñ¡l..rdo corrrt¡ indicios que pern:iren deducir rl conoci-
nlic¡rro sobrc la pro,. cdenci.r rlícira de los bienes: el increnrento inusu¡l del
prrrinronio, el nr.rrrejo de c.ultidades de dinero elevadas, la dinánlica de las
transnrisiones en efectivo, Ias operaciones ajenas a las prácticas conrerciales
ordinarias, la co¡rstatación de vínculos con el delito o con persones con
antecedentes, entre otros.

C()MLf NICA(]ToNES

R-ESPONSABLES DEL DELITO

Sc ha discutido si quien realizó el delito grave puede ser sancionado tam-
biérr por blanqueo si re¡liz¡ l¿r conductas propias de este último delito, sin
que h.ry.r rcucrd() c¡)tri h doctrin¿. Quicncs dicen quc no cs poiible sc
b¡s¡n en que cl blanqueo es un acto postcrior de autoencubrir r riento
irttprrrte- porquc rto .c )c purde exigir .r quien con)ctc un delito quc decl.r-
rc lo.' electos o producto. obtcnidos. H.ry llguna sentenci:r de l¡ Sección l'
de la Sala de lo l)enal de la Audicnci¿ N¡cional (de fecha 3-12-1999) que
recoge esta postura al exigir que el autor del blanqueo sea ajeno al delito
antecedente.

Otros teóricos, erltre los que nre incluyo, sostenenlos que cs posible que
ur iudividuo (onlctJ ul) dclito grave y posteriornrentc otro de blanquco ¿l
intentar ocultar o introducir en l¡ econonria leg;l los efectos del delito
anterior. La justificación de est¿ tesis se b¡s¿ en el bicn jurídico protegido.
uno prrr cl prcvio dclito gr:ve y otro difcrente para cl delito de blanquco.
En l)c'recho Penal cuando se conretcn dos hechos que ¿tentan contra dos
bienesjurídicos diferentes existen dos delitos y estanlos rnte lo quc se llama
un concurso real de delitos, regulado en el artículo 73 del Código Penal.
Situándonos en el supuesto nrás favorable para el delincuente podría decir-
se que los hechos de blanqueo se incluyen en las acciones del previo deli-
to grave, con lo cual tendíanros una única acción en sentido jurídico que
lesiona bienes jurídicos distintos, siendo tal situación un concurso ideal de
delitos, con unes reglas especiales de penalidad contenidas en el artículo 77
del Código Pen¡l; lo que r)o es obstáculo para que sean dos delitos.

Para apiic.rr cl principio non bis in idenr -el cual impide sancionar
dobleluente urr comportanriento- deben concurrir 3 presupuestos: identi-
dad de persona, identidad de hecho e identidad de razón de la sanción,
siendo en este último presupuesto donde radica la diferencia entre el pre-
vio delito grave y el blanqueo. Por ejemplo, una persona trafica con drogas
y Ia rnisma blanquea el dinero, se da identidad de persona. también identi-
d¿d de hccho (pcnsando que la finalidad del rrá6co es obtener ganancias y
co¡rsiderando que el blanqueo es un hecho consecuencia en buena lógica
de su actuación anterior), pero no existe identidad de razón en la sanción,
dicho en otros términos, no se protegen los mismos bienes jurídicos en
anrbos delitos, el tráfico de drogas atenta contra la salud púbüca y en blan-
queo contra el patrin.ronio y el orden socioeconómico, así como la Admi-
nistración de Justicia, por tanto la persona del ejernplo será autora de tráfi-
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co de drogas y de blanqueo de dinero, en concurso real, o, en el supuesto
más lavorable para el delincuente, en concurso ideal.
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ERROR
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Los autores de hechos delictivos suelen alegar desconocirnirnto o error
para lograr un tratamiento más favorable del l)erecho. El artículo 14 del
Código Penal recoge las dos clascs de error tradicionales del Derecho
Penal, que son a) error de tipo (sobre un hecho constitutivo de la infrac-
ción penal) y b) error de prohibición (sobre la ilicitud del hecho delictivo).
A su vez en cada clase debemos distinguir entre error vencible (se podia
haber superado con una míninra diligencia) c invencible (no se podría
haber solventado de ninguna fornra). Las consecuencias del error son las
siguientes: si es invencible -de cualquier clase- excluye la rcsponsabilidad
penal y si cs vencible hay que difcrerrci¿s cntrc: l) error rlc tipo. en .uyo
caso se sanciona por delito imprudente, y 2) error de prohibición, que con-
Ileva pena inferior en uno o dos qrados a la prevista para el caso de que no
exlsta error.

En nri opinión no sc producirá prácticanrente nunca un error invencible
en el deliro de blanquco, ya que quicnes se dedican a operaciones econó-
¡rúc¿s c,¡nocclr la fornl¿ de rerliz.rrl¡.' r no e. r'rcible qut' rrcr supicran quc
una conducr¿ típica de blanqueo er;l cxactarr)erlte cso, o pensaran quc tal
actuación no era.icliro. En el supuesto de que se utilice a personas coll
poca forr||.rción y cscaros recurros económictls plra est¿s opcr¿cioncs tarl)-
bién existirá en estos individuos dolo eventu:rl o, cuando utcnos, inrpru-
dencia, pues toda persona que no tenga las lacultades mentales disminuidas
sabe quc si lr ofreccn alguna ganancia sin aparente causa, sólo porque pres-
te \u no¡llhrc para cicrtas operaciortcr c. prrr rluúrt motivo extraño.

PRUEBA DE LA COMISION DEL DELITO

P¿ra dcsvirru¿r la prcsunción dc intrcenci.r qu('toda prrs()na ticnc reco-
nocida corlo derecho fundamental es necesari¡ una actividad probatoria,
complic.rdr ,.asi sicnrprc por los crrr:ocir r r icntoi. rt'cur\os y lscsorarttiento
de quiencs rraliz¿n el delito. sobre todo si nranejan grandes cantidades de
dinero. No obstante hay dos datos ¡ tener erl cuenta, que ñcilitan la prue-
ba de estos delitos, uno, el artículo 7-11 de I¿ Ley de Enjurcianliento (lri-
minal, el cual recoge la libre valor¿ción de la prtreb.r por p¡rte del Tiibunal
Juzgador y. otro. la adnrisión de la prucba indi.'i.rrir. con r¡¡r.l srrie de rcqui-
sitos fonu.rles y m.rtcrirles, a saber: a) en la sentencia debe expresarse cuá-
les son los hechos o indicios que se estinlan plenarnente acreditados y quc
van a servir de fundanrento a la deducción o i¡rferencia, b) en la sentencia
se debe explicitar el r¡zo¡ramiento a través del cual se conectan los indicios
con la co¡risión del hccho punible y la partrcipación en el Irtislno del acu-
sado, c) los indicios deben estar plcrtrrtrcnte :lcreditados. srr plurales o úni-
cos pero dc gran poder de persuasiórr, concorl)rta¡)tcs ¿l hecho que se trata
de probar e interrelacionedos entrc sí, c¿so dr ser varios, d) la inducción
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debe ser razonable. es decir. responder .r las reglas de la lógica y la expc-
riencia. e) el imputado no aport¿ ninguna explicación razonable a la exis-
tencia de los bienes. para romper el nexo con el hecho delictivo.

La Jurisprudencia y la doctrina consideran como indicios más frecuen-
tes: ¿unrento de patrimonio injustificado, prácticas mercantiles inusuales,
uso de restaferros. operaciones a través de sociedades ficticias o con sede en
paraísos fiscales.

PAPEL DF,L]]Ü,E,Z DE INSTRUCCIóN

Las investigaciones perten de la Policía, pero durante las mismas, c¿si
siempre, se necesita la colaboración delJuez de Instrucción, quien tiene una
serie de potestades de las que carece la Policía (ordenar entradas y registros,
decretar intervención de las comunicaciones, acceder a bases de datos que
no son públicas, etc.). A veces los mienrbros de la Policía se quejan porque
no accede elJuez de instrucción a alguna solicitud que Ie han formulado,
a este rcspecto es nruy importante Íundanlentar bien esa solic itud, justifi-
c¡ndo l¿ existcncir de alguno de los nrotivos que le permite al Juez res-
tringir los derechos de los ciudadanos, ya que tampoco el Juez tiene un
poder on.rnímodo, está oblisiado a nrotivar sus resoluciones y las mismas
están sujetas a los recursos previstos en la ley.

Por tanto, el nrarco en el que se nrueve el Juez de instrucción viene deli-
nritado en el artículo 292 de la Ley de Enjuiciamiento Crinúnal, el cual
señala las finalidades del sumario; plra lograrlas cl Juez puede idear una
serie de diligencias o acceder a las que se le solicitcn sicmpre que sean idó-
neas para los fines que se persiguen y proporcionadas, teniendo presente
que para linlitar un derecho fundamental debe previamente dict¿rse un¿
resolución judicial motivada. El principio de proporcionalidad requiere 3
condiciones: a) idoneidad de la nlcdid¿ para conseguir la finalidad pro-
puesta. b) inexistencia de otra nledida menos lesiv¿ para el derecho de los
sospechosos con objeto de lograr el mismo fin, c) obtención de más bene-
ficios para el interés general que perjuicios se causan a los bienes jurídicos
de los investigados, es lo que se conoce como ponderación o equilibrio.

Para probar el blanqueo es neces¡rio un import¿nte acopio de docu-
nlentos que e obte¡rdrán en registros mercantiles, entidades bancarias,
Agencia Tributari¡, Avuntamientos, compañías de seguros, Seguridad
Social. etc. La Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de protección de
datos de carácter personal, prevé en su .artículo 1.1 apartado.a) que no es
neces¿rio en consentimiento previo del interesado cuando la comunica-
ción que deba efectuarse tenga por destinatario el Ministerio Fiscal o los
Jueces o Tribunales en el ejercicio dc las funciones que tienen atribuidas.
La tarea que conlpete a la Policía es saber qué inform¿ción le puede pro-
porcion¿r cadJ fucnte y la forma corrccta para ¿cceder a la nrisma: en caso
de que requiera l¿ colabor¿ción judicial debe razonar la necesided de esa
información pará que elJuez acceda.
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El co¡netido del Juez de Instrucción nr'¡ se limit:r a colabora¡ en la inves-
tigación, puede adoptar medidrs asegurrtrvas o cnutcl¡rcs, t¿nto de índole
per.,orr.rl conro pltrirnonial. cua¡ldo sc.t¡l Ircces¿rils. I)rrl rdopt.tr l.rs medi-
bas p.rtrirrroni,rl'es ctrnstituye rrn.r justific.tr'iórt r.tzo¡trhlc el irrnscur.o del
tienrpo (lr.rc h¡ dc r o¡:rumir l¡ tr¡¡rút¿ci<l¡l dcl pror'cso penrl v el riesgo de
sustracción de bienes el control judicial.

PROBLEMÁTICA DE LAS PERSONAS JURÍDICAS

Mucho se ha discutido sobre el papel de las personas jurídicas en el
Derecho Pen¿l. de forma que algunos teóricos defienden la necesidad de
considerarlas autorJs de delitos, en cambio otros dicen que carecen de lxs
cualidades necesarias para ello. l)ogrnátic.uttente tro pueden ser las perso-
rras jurídic.rs ¿uror¡:, d'e delitos por{uc so¡l solatucrttc'una ficcrórt jurídic.r .r

la qur rl Dcrecho lc lrribuyc pcrsonrlid.rd por lor firtes quc persituen y su
utilidad económica, social o política. Técnicamente Iro tienen capacidad de
obrar, quienes actúan son las personas qr.re dirigen esas empresas. A este dis-
curso sa le puede plantear la objeción de que las pe'rsonas jurítlicas se uti-
lizan prra cómcter deliros y encubrir a los responsable, lo cual es cierto, si

bien no desvirtú¿ cl anterior r¡zonamiento. ;Cuál es entonces la solución?.
Creo que la legislación actu:rl es buena, lo iual no significa que no pueda
mejorlrse. Me explicaré, no hay suficiente control a la hora de constituir
peÁonas jurídica,,'o p"."'r.. r.,',ái exacta, el control es lormal, pero no mate-
rial. Se revisr que l¡ constitución se ajuste a la legalidad, pero no se conr-
prucba que lo iue consta en los clocuirentos (estair.rtos piincipalnrente) ser
iiel rcfle.lo de la re¡lid¿d; un ejemplo fácil se refiere al capital social; si se

declarr que está t'onstituido p()r ll).{}ll(lettros ¡)o h.ry ninprin serrtimiento
de ese dinero.

Las personas jurídicas se han revelado conro útiles r-'n muchas parcelas,
aunqué tarnbién entrañan una peligrosidad, al ipJr.ral clue otros instrumetttos
y aciividades de nuestra sociedad, donde los riesgos se han nrultiplicado, r
la par que los ava¡rces. Por ello no sería scnsato solicitar su supresión. Debe
ao'rrt.ofr.r. más su creación y su funcionanúento. La actual r'elt'lación del
Código l)enal es b¿stJnte acertada, de rrn lado tenernos las medidas que el
luez pucde ¿dopt¡r lrente l lls personrs jurídicrs quc \e utilizxr) parJ acti-
íidades dclictivls contenid¿s en' el artícúlo 129 (c'1eusura, disoluiión, sus-
pensión de actividades, intervención de la empresa y prohibición en el
iuturo de realizar esas actividades), algunas de las cuales (clausura y suspen-
sión terrrporales) puede ¿doptar cl Juez de lnstrucción durantc l¿ investiga-
ción dcl ielito.'El cadigo io habf¿ dc pcnas en congrucncia con el prin-
cipio "societas delinquere non potest". pero si se lcogicra h teoúa de que
lai personas jurídicai pueden delinquir no se les podrían inrponer más
penas que las recogidai conro medidas en el citado artículo 129 del Códi-
BJ Penal, por tanto estamos ante una discusión teórica, sin consecuencies
practrcas.

De otro lado, existe el artículo 31 en el Código Penal, el cual recoge las

actuaciones en lugar de otro, con una redacción aceptable, pues es taÍ)



ampüa que permite exigirle responsabilidad a quien torna las decisiones y
actúa en nornbre de otro (sea persona fisica o jurídica) o en representación
legal o voluntaria (pudiendo incluirse en la representación voluntaria al que
actúa en nombre propio, pero en interés ajeno, como sucede con los testa-
ferros, tan habituales en los delitos económicos).

Últimamente hay bastantes referenci¿s a lo que se ha llanrado "levanta-
miento del velo de las personas jurídicas", que no es más que entrar en la
organización y ver quién decide y cual es la realidad patrinronial. Esta teo-
ía la recogió elTribunal Supremo en sentenci¿ de 2l.L5-1996 y es un paso
más para evitar que los delincuentes económicos se oculten en las personas
jurídicas.

EXISTENCIA DE ORGANIZACIONES

El artículo 31)2 del Código Penal ag-rava las. penas.para los miembros de
una organización y aún más para losjefes, adnrinistradores o encargados. En
cl caso de que varias personas ¿ctúen juntas se debe deternrin¿r si consti-
tuyen una organización o simplemente son coautores. porque hay un dife-
rencia significativa de pena. El artículo 2U2 bis de la Ley de Enjuiciamien-
to Criminal, redactado mediante Ley Orgánica 5/99 de 13 de enero, de6-
ne la delincuencia organizada como "asociación de tres o nrás personas para
realiz¿r de forrrra pernranente o reiterada conductas que tengan como fin
cometer alguno de los delitos siguientes ...", entre los que se incluyen todos
los delitos contra el orden socioeconómico.

La jurisprudencia del Tiibunal Supremo ha ido perfilando unos requisi-
tos para que exista organización, a saber, a) pluralidad de personas, b) plan
diseñado par.r la actu:rción delictiva, c) estructura jerarquizada, d) distribu-
ción de funciones y cometidos, e) disposición de medios y f) duración
temporal.

REFERENCIA AL DELITO FISCAL

Los teóricos del l)erecho Financiero discuten si quien realiza una ácti-
vidad ilegal está obligado a tributar por los rendimientos económicos de
estJ actividad. Unos sostienen que no cs exigible, pucs ellos nrisnros se est¿-
rí¡n dcscubriendo. Otros consideran que si sc produccn rentas. ingresos o
incrementos patrimoniales, con independencia de su origen, hay obligación
de tributar y que lo contrario constituiría un agravio comparativo para
quienes desarrollan actividades económicas de forma legal. Esta última
argumentación se basa en un principio de justicia incuestionable, pero es
que además, hay una razón legal para apoyar esa postura, cual es que 1as dis-
tintas norrnas sobre impuestos cuando regulan el hecho imponible (rela-
ción de situaciones que generan la obligación de tributar cuando se pro-
ducen) sólo detallan que deben percibirse ciertas rentas, ingresos o haber
tenido increnrentos de patrimonio en determinadas cuantías, pero no dicen
n¿da sobre el origen de tales bienes, por Io que no es correcto distinguir
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entre bienes procedentes de fucntes legales e ilegrlcs, ya que estaríamos
haciendo una interpretación resrrictiva en bene6cio de quienes están al
rnargen de la ley. En conclusión, quienes tienen ingresos de actividades ilí-
citas y no tributan por ellos, conreten delito fiscal si el importe de lo
del'raudado es superior a 15 millones de pesetas. Este delito es grave, por lo
que si posteriorrnente a la cuota defraudada se la intenta introducir en el
circuito legal de la econonúa, se está cometiendo blanqueo. El tibunal
Supren.ro ha adnritido el delito fiscal en sendas sentencias de fechas 21-12-
99 (caso Roldán) y 7-12-96 (caso Nécora).
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DIFERINCIA DE OTROS DELITOS AFINES
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Los hechos constitutivos de blanqueo pueden encajar también en el deli-
to de receptación (artículos 298 ¡ 3(X) del Código Penal) y en el de encu-
brinriento (artículos 451 t 454 del Código Penal). La doctrina suele decir
que la reccptación requiere ánin.ro de lucro propio o ajeno y que el blan-
queo no. Eso es rsí cn el Código l)cnal, pero debe añadirse que tampoco se
excluye el ánimo de lucro en el blanqueo, aunque no se exija,lo cual, dicho
sea de paso, evita un problema de prueba. Pero a nadie se le escapa que el
blanqueo no es un delito que se conleta por móviles altruistas, sino que
existe un interés económico. La solución debe ser la rnisma que en el caso
del encubrimiento, donde no se exige ánimo de lucro, a saber, acudir al
rrticulo 8 del Código Pen¿l rl cu¿l trJtr cl concurso de lcyes -hechos que
pueden ser c¿liñc¡dos con arrcglo a dos o más preceptos del Código l'enal.
cncontrando la soltrción en el principio de especialidad. Aplicando tal prin-
cipio cuando existe un hecho de blanqueo observanros que podría consi-
derarse receptación o encubrimiento, por reunir los requisitos exigidos para
esos delitos, pero como presenta, además, otros requisitos que se exigen sólo
prra cl blanqueo. se dice que éste delito últin.ro es especial respecto a los
anteriores y es cl que sc aplica. Si alguien no aceptara el argumento de la
especialidad la solución práctica sería idéntica ya que otro criterio que
rccoge el arriculo ll del Código l'enrl cs aplicar el tipo más gravenlente
penado (en cst( c¡so cl blanqueo de capitales).

CONSIDERACIONES FINALES PARA LA POLICÍA

Cuando se está investigando un delito grave, de los que suelen producir
beneficios económicos, por ser ese su móvil, se debe estudiar el entorno
rnás cercano de los imputados y sospechosos, porque probablemente habrá
sociedades con apariencia ücita o incrementos patrimoniales injustificados
y ello debe ponerse en conocin¡iento del Ministerio Fiscal para que solici-
tc algun¿ medid¿ cautel¿r tendente a asegurar que cuando se dicte senten-
ci¡ aún van a existir esos bienes y evitar que pasen a poder de un tercero
de buena fe, al cual no se le podrán decomisar los efectos del delito o sus
translormaciones, por estar protegido por los artículos 127 y 374 del Códi-
go Penal. Las nredidas que el Juez puede adoptar son las previstas en el
Código Penal y la legislación civil que se aplica supletoriamente, siguicn-
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do io dispucsto en el artículo 614 de la Ley de Enjuicianriento Crinrinal.
Las más lrccuentes son : lJ fianza, el enrbargo preventivo de inmuebles, la
custodia y conservación de muebles.
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BLANQUEO DE CAPTTALES

José Antonio Ávila Morete
Cornisario del Cuerpo Nacional de Policía

La transformación en bienes de inversión de beneficios ilícitos ha alcan-
zado tales proporciones, en cuanto a volunren, montante y diversificación
de las actividades delictivas de procedencia que la previsora Convención de
Viena de 1988 ha tenido que ceder el paso a otras normas nacionales o
internacionales para hacer frente a este fenómeno de

- Lavado de dinero
- Laudering
- Blanchiment

- Reciclaggio
- Lavagem de dinheiro
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Cualquiera que sea su denonünación, hace referencia no a una única
actividad sino a una serie de técnicas, procedimientos, procesos, conlporta-
mientos, acciones tendentes a revestir de legalidad o de legitimidad unos
ingresos, fondos, dinero, capital, bienes en general, procedentes tanto de
fuentes ilicit¿s o ilegales como de otras más o menos legales con 6nes de
defraudación tributíria, nredi¿nte sucesivas operaciones, "algunas de verda-
dera arquitectura e ingeniería financiera, para disfrazar y ocultar su origen,
dándoles apariencia de ser de procedencia legítima o al menos estar legiti-
nrada su poscsión o titularid¿d.

Comprende por lo tanto diferentes figuras que en síntesis se reducen a:

- Ocultar su procedencia irregular.
- Sinrular su origen en actividades legitimas
- Dificult¿r su localiz¿ción
- Camuflar l¿s sucesivas cesiones.
- Esconder los beneficios
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- Trasladar clandestinamente fondos
- Adquirir fondos sabiendo su origen al menos irregular,

cuando no ilegal
- Utilizar bienes o derechos ilegítimos
- Translormar bienes de procedencia ilícita
- l)isfrazar el origen ilícito de los fondos
- Translerencia de bienes ilegales
- Ocultar bienes para eludir pagos de impuestos
- Contrabando de accivos en metálico
- Y otras más

Pero para cllo son precisos dos elementos

- Que se haga de manera intencional, dolosa, con conocimiento de
la ilegalidad o ilicitud de la procedencia de los bienes.

- Que los bienes de procedencia ilegal se incorporen de alguna
nranera al sistema económico financiero oficial con apariencia de
legal.

Sin entrar en otras disquisiciones conceptuales, que se han ido viendo en
diferentes ponencias y comunicaciones de este curso, señalar que a pesar
de la existencia de numerosos procedimientos y técnicas para reconvertir
los fondos de origen ilegal en otros de apariencia legal, lo que parece que
necesarlamente ocurre es que:

- Hay un flujo importante dinero o capital, normalmente en
metlico, en un volumen in.)portante, cuando procede del menudeo

- Es necesario ocultar el origen de dicho dinero
- Es preciso, igualmente, ocultar la propiedad del capital
- Se requiere poder disponer de dicho dinero
- Hay que colocar ese dinero en el circuito económico con las

menores pérdidas posibles
- I)e manera e6caz controlar el movimiento de dicho efectivo para

evitar que desaparezca

- Disponer de [orma "legítinra" de dicho efectivo para invertir y
ncgocr¿r con el

Todas estas actuaciones se suelen encarg¿r a verdaderos especialistas en
colocar el capital y a organizaciones que le dan cobertura, apoyo y garan-
tías a cambio, claro está, de una comisión, que suele ser un porcentaje de la
cantidad blanqueada.

Pero rodo este proceso no se realiz¡ de fornr¿ sinrultáne¿, sino que. con
independencia de l¿ técnica, modalidad o procedimiento por el que se
blanquee, hay una serie de momentos por los que se pasa en todas ellas que
es necesario seguir, con más o menos variaciones, y que podemos sinteti-
zaf en'.
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- La capatación de fondos o recolección
- La inversión prinraria incorporación al sistema financiero
- La tranformación encubierta o nrultitransaccional

- La legitimación e incorporación definitiva al siste¡rra finaciero
- La libre diposición de capitales y obtención de beneficios

Sin ánimo de ser exhaustivos enumeraremos algunas de las üas y técni-
cas utilizadas:

Por libre:
- Comprar cualquier tipo de productos y eGctuar todos los pagos en
efectivo, incluida una parte de los inmuebles

LA RECOLECCIÓN

Precisarnente para lavar o blanquear el capital o el dinero lo primero es
poder disponer del mismo y en [a suficienté cantidad como para que sea
interesante o productivo, es decir rentable su legitimación.

Se va recogiendo el dinero procedente de diferentes fuentes, entre las
que habitualmente están las de venta al por menor de drogas, lo recaudado
por medio de la prostitución. de secuestros, en ocasiones de atracos a ban-
cos. dc la defraud¿ción por medio de tarjetas de crédito con un goteo de
pequeñas operaciones. de ertafa. piranrüales. trá6co de personas y otros
delitos. respecto ¿ billetes pequeños en grandes cantid¿des. lo que implica
un luerte volumen üsico de efectivo. o bien valores procedentes de la venta
de arm¿s. grandes desfalcos o ev¿sioncs 6scales. froduccn otro tipo de
ingente canridad de dinero. que much¿s vcces no están fisicamente presenres.

En ambos casos, el "banco" de la organrzación dedicada a estas activida-
des, va recibiendo el efectivo de dichas fuentes, desde agentes "al por
menor" a intermediarios a diferentes niveles, encargados de .sectores, zonas
o ciudadrs, correos. supervisores y encargados del tlansporte, hasta ubicar
el capital fisicamente en un lugar para tiasladárselo al "especiaüsta", "con-
table", "ingenierg" gye es el que se encarga de su primera colocación en el
crrcutto econoÍuco llnancrero.

I-AS PRIMERAS INIVERSIONES

Con e[as se pretende fundamentalmente dos objerivos, como son los de
dar s¿lida a ese volumen de pequeños billetes de diferentes divisas que pre-
cisan de canrbio, trf,nsporte y alejamiento del punro de origen y adenrás
conocer la situación de alerta y ügilancia del séctor, ya que és el momen-
to más delicado y débil del proceso y en el que pueden ser descubiertos,
tanto su origen como el propietario, pues al menos hay alguna persona fisi-
ca que aparece como titular del fondo, aunque sean interpuestos, pantalla,
sociedades, testaferros, etc..
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Por bancos y entidades de crédito:

- Depositarlo fisic¿nrente. tras s¿carlo del país en un b¿nco extranje-
ro. mejor si es de un paraíso 6scal

- Al obligar la normativa de los sistemas financieros a identificar a los
depositarios de las imposiciones superiores a una cierta cantidad,
hacer una rueda de ingresos por cantidades inGriores

- Hacerlo en cuentas de sociedades con sedes cn otros países, de difi-
cil identificación de su accionariedo

- Efectuar ingresos en divisas sin sobrepasar los límites en operacio-
nes "invisibles"

- Utüzar tarjetas de crédito contra cuentas de bancos de paraísos fis-
cales

- Mediante operaciones en la banca electrónica, de más dificil con-
trol e identificación del cliente y dada la cortedad temporal de la
operación

A pesar de su buena fe, sus medidas y vigilancia, constituyen todavía las
entidades que reciben en mayor cantidad de volumen y depositarios, fon-
dos de irregular procedencia y lo que es más importante los que más mue-
vcn dichos capitales.
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- Invertir en negt¡cios de pagos al cont¡do

Dentro de las establecidas legalmente indicaremos:

- Broker e internrediarios financieros

- Intermediarios de oro, diamantes y metales preciosos

- Corredores de bolsa

- Empresa de transferencia de electivo al extranjero casi al nromento

- Giros de efectivo telegráfico al extranjero

Por "pseudo bancos" no institucionales:

Unos de carácter de negocio legal establecido, y otros como un circuito
clandestino que asegura a nivel interno de una red, la transGrencia de bie-
nes. servicios. valorcs y obligaciones. casi srn costo y con un riesgo escaso
al p^ertenecer todos a la misma organización, es la típica de organizaciones
matlosas o terrorrstas.

En ciertos países asiáticos se utiliza nlás la banca paralela pero exclusiva-
nrente para los nacionales y dentro de la propia organización y sus repre-
scntantes.



CoMUNI(]ACI(]NES

- Compra de divisas en casas de cambio (el pitufeo)
- Compensación entre empresas de compras, transferencia y vent¿r

de divisas entre sucursales del mismo país y con un tercero, pero
cerrando las operaciones entre sí.

Como otras actividades que se vienen dando señalarenros:

- Compravcnra de premios, en concursos, loteúas, quinielas,
bonoloto y otr¿s con pagos en ¡netálico

- Utilización de casinos, bingos, casas de juego, simulando pérdidas
y luego can.rbiando por talones. Los controles de los países han
di6cult¿do este proccdimicnto

- En ciertos países, hipódromos, apuestas de juego y deportes que al
recibir grandes cantidades y movimiento, relajan los controles

- Con.rpra de paquetes de viajes turísticos, pasajes de avión, cruceros
en un país, y se venden a precios más bajos en otros en forma de
ofertas en divisas

Por exportación:

Puede ser mediante el traslado fisico, evasión de capital, contrabando,
rnaletas de doble fondo, vehículos con depósitos preparados, avioncs priva-
dos, contenedores de mercancías, fuera del país en donde se ha recolecta-
do, y en general se emplean:

- Uso de correos, tanto profesionales, de la propia organización,
corno sub¿rriendos a cambio de comisión. Suelen seguir rutas de
tráfico de estupelacientes.

- Transferencias bancarias.

- Compensaciones por operaciones comerciales, de alquiler de
patentes, pago de impuestos en terceros países a través de sistemas
comercialcs-

- Uso de la red para operaciones de movimiento de capital por
diferentcs países, insrancias y enlpres¿5.

- Suelen acabar en bancos de paraísos fiscales, a los que llegan por
estos procedinrientos, en metálico o por vía electrónica, y se ano
ten en cuentas secretas, numeradas, a nombre de sociedades de los
países donde se ubican los bancos que además ofrecen servicios
bancarios especiales, y se encucntr¿n amparadas por cl secreto
legal, bancario y de cliente abogado.

- Los bancos de paraísos 6scales no dan información sobre sus
clientes ni sus operaciones
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De otras formas específicas

- Compra de yates o coches de lujo

- Compra de predios y terreno rural

- Compra de equipos deportivos

- lnversiones en empresas de inversión en valores 6latélicos.

- Restaur¿ción de edi6cios y bienes culturales, históricos

- Inversiones en bibliotecas, obras sociales y de interés de los
municipios y ciudades

- Connivencia con titulares de negocios ruinosos a los que se

entrega efectivo a cambio de recibos o cheques

- Compra de obras de arte

- Préstamos a corporaciones locales

- Solicitud de créditos que no son precisos para el pago de un bien
de elevado valor

INSTRUMENTOS UTILIZADOS
334

Normalmente, para la realización de estas actividades se vienen utilizan-
do tanto personas interpuestas, correos y "hombres de paja", como, es lo
nlás habitual, sociedades creadas con 6nes defraudatorios, o sociedades
"hnt¿sn.Las", con las que se ocultan la identidad de 1os socios por un lado,
dc la propiedad de los capitales de la misma por otro y del origen de los
londos que mueven.

T¡nrbién se pueden emplcar un tipo de sociedad, en ¿lgunos p¿íscs, fun-
d¡ciones. de interés social. organizaciones no gubernamentales. otras de
interés público y, en general, aquelles que no precisan su inscripción en los
Ilegistros Mercantilcs.

Se suelen estructurar estas sociedades en otras por ramas, actividades, con
ubicación en dilerentes países, con distinto régimen juidico, con relacio-
nes intrincadas entre ellas, con intercambio de prestaciones de servicios y
negocios, con la titularidad de las acciones difusa y formando una tela de
araña de dificil seguimiento y aclaración y en la que aparecen al frente de
la nrisma, administradores, abogados o procuradores de ciertos países obli-
Élados al secreto profesional y amparados por una legislación no cooperan-
te internacionalmente

BLANQUEo DE CAPITAT-ES. FL'ENTES DE DINERO NEGRC)

(lon esta red rnontada se pueden-, solamente sobre^e1 papel, sinrular com-
pras, ventas, servicios, inversiones, deudas, pagos, en fin una serie de opera-
ciones de comercio, etc., e ir anotando en las cuentas los bencficios obte-
nidos y de esta manera poder reinvertir el capital.
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LAS RXDES DE TRANSACCIONES

(Jna.vez que se.ha introducido en el sistema financiero el capital, es
necesario que su origen aparezc lo más oculto y lejano de las operaciones
que se realizan con el mismo para lo cual se suelen realizar una serie de
transformaciones de los bienes, adoptando diferentes procedinicntos para
ir diversificando riesgos en disrintos frentes para posteriormente ir cruz¿n-
do parte de lo invertido en operaciones supcrpucstas, de forma que se
vayan 6nanciando unas con otras, justificándose capital y beneficios.

Algunos de los procedimientos que más se utilizan cuando el capital ya
se encuentra ingresado en un banco de uno de los paraísos 6scales, bien
directamente en manos de un administrador o como partc del capital de
una sociedad y se conrienza el ciclo necesario para que el mismo pueda
volver legitimado al país de donde procede, son :

- La autocompra de sus inmuebles, con fondos del banco se
adquiere a un.precio más elevado las propias 6ncas y retorna el
caprtal ¿ su pars

- La absorción, compra o liquidación de una empresa de su propio
grupo, en el mismo nrecanismo anterior

- Invirtiendo en su país dinero procedente de un préstamo
concedido por uno de los bancos citados, con su propio capital
ingresado en el mismo, de forma que reingresa su capital y se paga
intereses a sí mismo con el descuento de la gestión bancaria

- Invirtiendo directamente el capital conro procedente de la
sociedad creada legalmente el paraíso fiscal

- Compensaciones bancarias procedentes de los bancos en los que
se tiene cuenta en los paraísos fiscales a otras en los países de
destino

- Transferencias electrónicas de fondos

- (Jso de letras de cambio de terceros países y negociadas en bancos
del propio país

- Compra de sociedades, complejos e instituciones en régimen de
multipropiedad

- Compensaciones mediante cheques

- Uso "selectivo" por los "brokers" de las inversiones en bolsas de
diferentes países, con especulaciones desde los paraisos fiscales por
la red e inclusive presiones y control de sociedades con cotización
bursátil

- Quebrando empresas

- Sobrefacturando el valor de las exportaciones y repartiendo el
dinero por medio de distribución de v¿lores, cheques, valores de
depósito, a las personas que proceda



lnclusive,.en países pequeños, a través de la compra de diversas
particip¡ciones y acciones, electuada por las empresas que
controla la organización, presiones y controles de pequeños
bancos situados en los mismos

En el Libro "Blanqueo de Fondos de Origen llegal", editado por la
Dirección General de la Policía, por el Gabinete Técnico de la Corrrisaría
General de Policía Judicial, en Enero del 1991 por los autores Panizo Gon-
zá\ez, G.A y Martín López de los Mozos,A.M., un clásico en la investiga-
ción policial pese al tiempo tr¿nscurrido, indican en el índice como proce-
dirnientos para el blanqueo de fondos, referido especialmente a España:

Blanqueo nrediante Operaciones Interiores:

- Mediante operaciones de inversión
Inversiones en el sector inrnobiliario
Inversiones en activos financieros
Suscripción de seguro de prirna única utilizando nombre de

BLANQUE() DE CAPITALES. FUENTES DE DINERC) NEGR()

tercero
Mediante sociedades de inversión filatélica

Mediante operaciones comerciales y de servicios
Declaración de beneficios de negocios superiores a los reales

A través de casinos dejuego
Venta de billetes de lotería o quinielas premiadas.

13lanqueo nrediante Operaciones de Exterior

- Mediante operaciones fi nancieras:

Adquisición de divisas para gastos de vi.aje

Compra de divisas y envío al exterior
Introducción y evasión fisica de divisas y envío a otros países

A través de negocios que captan y venden divisas

Depósitos de entidades financieras de paraísos fiscales

Depósitos en cuenta corriente y movimiento mediante trans
terencra
Envío de londos a paraísos fiscales nrediante traslado fisico u
operación financiera
Depósitos cn cuentas corrientes de sociedades interpuestas en
bencos en el extran-jero.

Uti[zación de cuentas fiduciaria sen paraíso fiscel.

Inversión en prima única, desinversión y envío de londos el
extranJero
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Suscripción de seguro de prima única, con colaboración de
ernpleádo de b¡nc¡ y a nombre de tercero
lnversión en títulos valores, desinversión y envío de fondos al
exterior
Simulando un préstamo o un crédito
Compensación entre entidades financieras clandestinas

- Mediante operaciones comerciales:
Compraventa internacional abonada con crédito documentario
Compraventas simuladas de metales preciosos

Compraventa internacional de mercancías supervaloradas

A través de sucursales en España de una sociedad extranjera

Mediante casinos de juego y negocios de venta en efectivo
Transferencia de paraíso 6scal a España para pago de
exportacron
En.rpresas de importación y exportación de productos textiles
Empresas de importación y exportación de maderas

Negocio o empresa constituida en el extranjero para justificar
beneficios
Constitución de empresa en España controlada por extranjeros. §7

- Mediante operaciones de inverston:
Salida y entrada de divisas e inversión en el sector
inmobiliario
Inversiones inmobiliarias en España, desinversión y traslado
de fondos al extranjero
Inversiones en inmuebles y compra de divisas

Inversiones inmobiliarias en sociedades extranjeras a través de
sociedades españolas

Supervaloración de beneficios y accione sen el sector
inmobiliario
Inversiones en piedras y metales preciosos
Constitución de sociedad de intermediación en el sector
bursátil
Constitución de sociedad en España y venta a sociedades
extranjeras

- Mediante operaciones comerciales
TransGrencia al exterior para ayudas a[ estudio.

Sirva el recordatorio de su índice como homenaje a la mejor obra de
interés policial sobre el blanqueo de fondos y a sus dos autores, y que man-



tiene mucha de su actualidad, pese a la evolución normadva, técnica e
investigativa de todo orden producida en el decenio transcurrido desde su
edición.

BLANQUE() DE CAPITAI-ES. FUENTES DE DTNER(f NEGR()
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Unr vez que los fondos de origen ilegal o irregular han sido "mareados"
cn difcrentrs ftansacciones. que 10 han alejado tanto de su origen como de
sus propietarios, y ha sido oportunanlente reinvertido en actividades eco-
nómico 6nancieras junto con capital de proccdcncia perltectamente lícita,
se h:ce prcciso que el monto total cnrcrjr y co¡)rcncc ¿ discurrrr. con visos
de pernrancnci.r, en el sistema económico 6nanciero, para lo cual debe de
incorporarse de forma definitiva al mercado.

Los bienes, transformados en crpital, y todo el liquido disponible deben,
pues- Jflorar c ir participando en operaciones. rdqurriendo compañía'. pro-
predadcs. nlercanci¿s, efecros e implicándosc c¡r ¿ctivid¿des legales, para lo
cual, y conro resumen de lo apuntado en el epígr.rfe rnterio¡ suelen utili-
zarse en:

- Las cuentas de resultados de las sociedades creadas, ficticias o
reales

- La venta de los efectos comprados con los fondos

- Los resultados de las operaciones de bolsa y la conversión del
efectivo en efectos y valores qcotizables

- El cobro o el ingreso de las transferencias efectuadas.

- La venta de divisas

- La puesta en circulación de los premisos, décimos o boletos de
apucstas comprados

- La liquidación de los prestamos simulados obtenidos con sus
propios fondos

- La propia venta de los inmuebles e inmovilizados dada la fuerte
especulación sobre sus precios

- La liquidación de las empresas o la ampliación de su capital, según
los casos

- Recuperando inversiones y sus intereses

- Negociando letras, fondos, cheques y otros efectos bancarios

- Ingresando efectivo en cuentas numeradas

- Adquiriendo con efectivo travel-cheques

- Conrprando letras, bonos. obligaciones o en general pagarés del
Tesoro o del Estado, según los países.

- Facturaciones alteradas en operaciones de importación y
exportaclon

LA AFLORACIóN DE LOS CAPITALES
CON VISOS DE LEGITIMIDAD
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-Y otras que se desprenden de lo indicado en el sistema de redes dc
transaccrones

La sociedad y las instituciones judiciales, fiscales, policiales, fiduciarias e
igualmente las bancarias e inversionistas, deben coadyuvar en la lucha con-
tra esta modalidad delictiva de blanqueo de lbndos, pues únicamente ata-
cando la infraestructura económica de las organizáciones criminales se
puede acabar con ellas.

Esperemos que este Curso deVerano sirva para ello.
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Ahora bien, poco de este artefacto económico financiero podría llevarse
a efecto sin contár con el asesoramiento de expertos fiscales, gestores. abo-
gados y particularmente de empleados, directores y gerentes dé ciertos ban-
cos, especialmente situados en los paraísos ñscales, ya que sin ayuda, claro
está interesadá y bien retribuida, no.se podría camuflar ni invertir este dine-
ro negro en operaciones internacionales ni tampoco simular préstamos,
conceder créditos o facilitar av¿les para lcgirimar operaciones con terceros
o en otros países, a la vez que dificultar, poncr trabas y negar la colabora-
ción ¿ las autoridadcs judiciales y policialcs de los Est¿dos que investigan y
persiguen el blanqueo de capitales de ilícita procedencia.

LOS FONDOS BLANQUEADOS

una vez que el capital ha sido transformado, dándole una apariencia de
legitimidad y de procedencia lícita, no queda más que a la organización
propietaria del misnro disponer de é1, destinándolo principalmente para su
propio lucro, p¿ra reinvertirlo en sus negocios legales, para pagar a los socios
y colaboradores, pero tantbién una parte del mismo, y en é11á no incluimos
los pagos a los cooperadores neces¿rios. ¿dnúnistr¿dores. asesores, banque-
ror y abogados, hay quc destinarla a ampliar la ¿ctividad ilegal. a consolidar
su posición en "su nlercado". a suaüzar las rcl¡ciones con las autorid¿des
del país respectivo, y a diversiEcar la actividad ilícita sondeando nuevas
perspectivas en los tráficos de armas, deshechos contaminantes, personas u
organos.

(Jna parte del dinero así obtenido, igualmente, se destinará a gastos de
"representación", mediante donativos a instituciones de caridad, de interés
social, humanitario, educativo, médico, cultural, y todo ello sin olvidar los
medios de comunicación social, para evitar en lo posible una n:ala imagen
de la sociedad, cornpañía u organización.


